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Ciudad de México, a cinco de julio de dos mil dieciséis.- Vistas las constancias que integran el 
expediente al rubro citado, relativo a una investigación iniciada por la Comisión Federal de 
Competencia ( en adelante, CFC), con fundamento en los artículos 28, párrafos primero, segundo, 
décimo cuarto, vigésimo, fracción I, y vigésimo primero de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; Transitorios Primero y Séptimo, párrafo segundo del "Decreto por el que se 
refonnan y adicionan diversas disposiciones de los artículos 6º; 7º; 27; 28; 73; 78; 94 y 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones"; 1 l º, 2°, 3º,8°, 9°, fracción 
I, 24, fracciones IV y XTX y 33, fracción VI, de la Ley Federal de Competencia Económica ( en 
adelante, LFCE);2 Transitorio Segundo, párrafo segundo del "Decreto por el que se expide la Ley Federal 
de Competencia Económica y se refonnan y adicionan diversos artículos del Código Penal Federal'';' 1, 4, 
fracción I, 5, fracciones I, VI y XXXIX, 6, 7, 8 y Transitorios Primero, Segundo y Cuarto, párrafo 
primero, del Estatuto Orgánico de la Comisión Federal de Competencia Económica ( en adelante, 
ESTATUT0),4 el Pleno de esta Comisión Federal de Competencia Económica (en adelante, COFECE) 
en sesión celebrada el treinta de junio de dos mil dieciséis, resolvió de acuerdo con los antecedentes, 
consideraciones de Derecho y resolutivos que a continuación se expresan: 

GLOSARIO DE TÉRMINOS. 

Para facilitar la lectura de la presente resolución se entenderá por: 

ACUERDO DE INICIO 

AGENTES ECONÓMICOS 

INVESTIGADOS 

APR 

AUTOMÓVILES AST 

/ 

El acuerdo emitido el dos de abril de dos mil trece por el Secretario 
Ejecutivo de la extinta CFC y por el cual se inició la investigación de 
oficio por la probable comisión de prácticas monopólicas absolutas 
previstas en las fracciones I, Ht y IV del artículo 9° de la LFCE en el 
MERCADO INVESTIGADO. El extracto de dicho acuerdo se publicó en el 
DOF el dieciséis de abril de dos mil trece. 

DENSO y MHI. 

Reducciones Anuales de Precios (por su término en inglés Annual Price 
Reduction ). 5 

Automóviles producidos por GM MÉXICO y conocidos comercialmente 
como Chevrolet Aveo, Spark y Chevrolet Trax. 

01-1 P-l-1b-li-ca_d_o_e_n_el-D-i-ar-io-O-fic-i-al_d_e-la-P-·ederación (en adelante. DOF) el once de junío de dos mil trece. 
2 La LFCE adjetiva aplicahle es la publicada en el DOF el veinticuatro de diciembre de mil novecientos noventa y dos, y reformada 
mediante Decreto publicado en el DOF el nueve de abril del dos mil doce, vigente y aplicable al presente procedimiento. 
Sustantivamente, la LPCE aplicable es la puhlicada en el DOF el veinticuatro de diciembre de mil novecientos noventa y dos, con su 
reforma publicada en el DOF el veintiocho de junio de dos mil seis, 
:i Publicado en el DOF el veintitrés de mayo de dos mil catorce. 
4 Publicado en el DOF el ocho de julio de dos mil catorce. 
5 El término APR será utilizado indistintamente en singular y plural (APRs) y se referirá a la def1ni,ción aquí contenida. 
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CFPC 

COMPRESOR 

C0~1PRESOR EN ESPIRAL 

CONDUCTA INVESTIGADA 

CPEUM 

DENSO 

DENSO AIR SYSTEMS 

DENSO MÉXICO 

DGA.J 

DGIPMA 

DIAM 

DOF 

DOJ 

EUA 

EXPEDIENTE 

GM 

Código Federal de Procedimientos Civiles, ordenamiento de 
aplicación supletoria a la normativa de competencia económica en 
términos del artículo 34 bis de la LFCE. 

Componente que circula gas refrigerante altamente presurizado en 
todo el sistema de aire acondicionado de un automóvil.6 

Tipo de COMPRESOR que contribuye a lograr una mayor eficiencia en 
el consumo de combustible, disminuye el impacto ambiental y reduce 
el ruido del sistema HVAC.7 

El probable intercambio de información comercial sensible entre MHl 
y DENSO con el objeto y efecto de manipular el precio de los 
COMPRESORES EN ESPIRAL del PROYECTO GAMMA. 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Denso Corporation. sociedad matriz de GRUPO DENSO. 

Denso Air Systems de México, S.A. de C.V. 

Denso México, S.A. de C.V. 

Dirección General de Asuntos Jurídicos de la COFECE o su titular, 
según sea el caso. 

Dirección General de Investigaciones de Prácticas Monopólicas 
Absolutas de la CFC o de la COFECE o su titular, según sea el caso. 

Denso lnternatíonal America, Inc. 

Diario Oficial de la Federación. 

Departamento de Justicia de Estados Unidos de América (por su 
término en inglés Department of Justice ). 

Estados Unidos de América. 

Los autos del expediente 10-001-2013. En lo sucesivo, las referencias 
a folios que se hagan en el presente documento deberán entenderse 
realizadas respecto del EXPEDIENTE. 

General Motors Company, sociedad matriz de GRUPO GM. 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

6 El término COMPRl'SOR será utilizado indistintamente en singular y en plural (COMPRESORES) y se referirá a la definición aquí 
contenida. 
7 El término COMPRESOR E~ ESPIRAi. será utilizado indistintamente en singular y en plural (CO:VIPRESORES EN ESPIRAL) y se referirá a 
la definición aquí contenida. 
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'ELIMINADO: veintisiete palabras. Esta información es confidencial de conformidad con lo establecido en 
el articulo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, de la Ley Federal de Competencia Económica, toda vez que es 
información que de hacerse del conocimiento de los demás agentes económicos con interés jurídico en el 
procedimiento, puede causar un daño o perjuicio en su posición competitiva a quien la ha proporcionado, 
contiene datos personales cuya difusión requiere de su consentimiento, puede poner en riesgo su 
seguridad o por disposición legal se prohíbe su divulgación.' 
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General Motors de México, S. de R.L. de C.V. 

Grupo de interés económico encabezado por DENSO y al que también 
pertenecen: DIAM, DENSO MÉXICO y DENSO AIR SYSTEMS. 

Grupo de interés económico encabezado por GM. 

Grupo de interés económico conformado por MHI, MHI MEXICANA, 
MCCyMCCA. 

Platafonna Global de Automóviles Pequeños (por su término en inglés 
Global Small Vehicles). 

Unidad de Calentamiento, Ventilación y Aire Acondicionado (por su 
término en inglés Heatinf?. Ventilation and Air Conditíoning). 

Michigan Automotive Cmnpressor. 

Mitsubishí Heavy Industries C/imate Control. Inc. 

MERCADO INVESTIGADO 

Mitsubishi Heavy Industries Automotive Thermal Systems Co., Ud. 

Producción, fabricación, comercialización, distribución e integración 
de COMPRESORES en el territorio nacional. 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
DGAJ 

MHI 

MHI MEXICANA 

OEM 

OPR 

PERIODO INVESTIGADO 

PJF 

PLEA AGREEMENT 

-SOLICITANTE 

PROGRAMA 
/ INMUNIDAD 

0 

Mitsubishi Heavy Industries, Ltd., sociedad matriz de GRUPO MHI. 

Mitsubishi Heavy Industries Mexicana, S.A. de C.V. 

Maquiladora de Equipo Original (por su término en inglés Original 
Equipment Manufacturer ). 8 

El oficio de probable responsabilidad emitido por el titular de la 
Autoridad Investigadora de la COFECE el veintisiete de enero de dos 
míl dieciséis en el EXPEDIENTE. 

Del dieciséis de abril de dos mil ocho hasta el diecinueve de noviembre 
de dos mil quince. 

Poder Judicial de la Federación. 

Convenio de Reconocimiento de Culpabilidad celebrado entre el 
gobierno de los EUA y MHI. 

Agente económico que solicitó acogerse al PROGRAMA DE INMUNIDAD 
en-lugar. Su solicitud fue recibida por la CFC 

- radicada en el expediente de inmunidad con 
el número de clave DGIPMARCI-lNMU-02140201-2012. 

DE Beheficio de reducción de sanciones establecido en los mtículos 33 bis 
3 de la LFCE, así como 43 y 44 del RLFCE. 

8 El termino OEM será utili7.ado indistintamente en ~ingular y en plural (OEMs), y se rcferirú a la definición aquí contenida. 

/> \_ 'ELIMINADO: diez palabras. Esta información es confidencial de conformidad con lo establecido en el artículo 
( · . 3/431 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, de la Ley Federal de Competencia Económica, toda vez que es información 
. - que de hacerse del conocimiento de los demás agentes económicos con interés jurídico en el procedimiento, 

puede causar un daño o perjuicio en su posición competitiva a quien la ha proporcionado, contiene datos 
personales cuya difusión requiere de su consentimiento, puede poner en riesgo su seguridad o por disposición 
legal ·se prohibe su divulgación.· 
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. .'Información 
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'Información 
clasificada como 
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PROYECTO GAMMA 

RLFCE 

RFQ 

SCJN 

SOLICITANTE 

SMGVD}' 

SOLICITANTES 

SUZUKI 

TACG 

TICO 

TINA 

RFQ emitida por GM el dieciséis de junio de dos mil nueve para 1a 
adquisición de COMPRESORES EN ESPIRAL, para los programas GSV 
SUV, T300, M300 federalizado y M300 MCE. El programa GSV SUV 
comprende el vehículo Chevrolet Trax y el T300 el modelo Chevro1et 
Sonic, el cual no se produce en el territorio nacional. El programa 
M300 federalizado es para un modelo que no se produce en el territorio 
nacional. El programa M300 MCE comprende el modelo de 
COMPRESORES EN ESPIRAL QS70, destinado a Corea. 

· Reglamento de la LFCE publicado en el DOF el doce de octubre de 
dos mil siete, aplicable al presente procedimiento. 

Solicitud de Cotización (por su término en inglés Request For 
Quotations) emitida por los OEMs para adquirir insumos que utilizarán 
en la producción de vehículos.9 

Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Agente económico que solicitó acogerse al PROGRAMA DE INMUNIDAD 
u ar. Su solicitud fue recibida por la CFC los días 

radicada en el expediente de 
inmunidad con clave DGIPMARCI-INMU-03210301-2012. 

Salario mínimo general vigente para el Distrito Federal. 

-SOLICITANTE y - SOLICITANTE. 

Suz.uki Motor Corporation. 

TD Automovile Compressor Georgia. 

Toyota Industries Corporation. 

Toyota Industries North America, !ne. 

l. ANTECEDENTES. 

PRIMERO. Con motivo de ]a-solicitud al PROGRAMA DE INMUNIDAD, el dos de abril de dos 
mil trece, el Secretario Ejecutivo de la CFC emitió el ACUERDO DE INICIO para dar comienzo a la 
investigación de oficio identificada con el EXPEDIENTE, por la probable comisión de las prácticas 
monopólicas absolutas previstas en el aitículo 9º, fracciones I, IIIy IV de la LFCE, en el MERCADO 
INVESTIGADO,'º cuyo extracto se publicó en el DOF el dieciséis de abril de dos mil trece en términos 
de lo dispuesto en los artículos 30 de la LFCE y 32 del RLFCE. 11 

/)]---------
' 9 El término RFQ será utilizado indistintamente en singular y plurnl (RFQsi y se referirá a la definición aquí contcnidtL 

,{. 
l( 

10 Folios 000001 a 000005 del EXPEDIENTE. En adelante todas las referencias a folios, se entenderán hechas respecto del EXPEDJENTE, 

salvo st·ñalamiento específico en contrario. 
11 Folios 000008 y 000009. 
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SEGUNDO. En términos del artículo 30 LFCE, el periodo de investigación inició el dieciséis de abril 
de dos mil trece y se amplió en varias ocasiones, tal como se señala a continuación: 

Primero 

Segundo 13 

Tercero15 

Cuarto 17 

Quinto 19 

Cuadro l. Periodos de investigación. 

16.04.2013 16.10.201312 

17.10.2013 29.04.201414 

30.04.2014 31.10.201416 

03.11.2014 18.05.2015 18 

19.05.2015 19.11.20152º 

Emisión delacuerdo , Publicáció11 en ··• > dé ~ñtpUai'.i~t Íi~~s . · 

09.10.2013 

21.04.2014 

27.10.2014 

13.05.2015 

NA 

11.10.2013 

25.04.2014 

29.10.2014 

14.05.2015 

NA 

TERCERO. El diecinueve de noviembre de dos mil quince, el titular de la Autoridad Investigadora de 
la COFECE emitió el acuerdo de conclusión de la investigación del EXPEDIENTE; mismo que fue 
publicado en la lista diaria de notificaciones de la COFECE el veinte de noviembre de dos mil 
quince. 21 

CUARTO. El veintisiete de enero de dos mil dieciséis, el titular de la Autoridad Investigadora de la 
COFECE emitió el OPR mediante el cual se ordenó emplazar a DENSO y a MHI por la probable 
comisión de prácticas monopólicas absolutas previstas en el artículo 9°, fracción T de la LFCE.22 

QUINTO. El veintiocho de enero de <los mil dieciséis, el titular de la Autoridad Investigadora de la 
COFECE emitió en el EXPEDIENTE dos acuerdos mediante los cuales se ordenó revelar a MH123 y a 
DENS024 respectivamente, diversa información clasificada como confidencial dentro del EXPEDIENTE. 
con el fin exclusivo de permitir su adecuada defensa en el procedimiento seguido en forma de juicio. 

SEXTO. El dos de febrero de dos mil dieciséis y el tres de febrero de dos mil dieciséis se notificó el 
OPR a DENS025 y a MHI26, respectivamente, entregando también la información señalada en el 
numeral quinto anterior. 

1 ~ Poi io 000318. 
13 Folios (){)0318 y 000319. 
14 Folio 000612. 
15 Folios 000612 y 000613. 
1" Folio 000844. 
17 Folios (Xl0844 y 000845. 
IR folio 001817. 
19 folios 001817 y 001818. 
2<• Folio 004461. 
21 Folios 004460 a 004462. 
2~ Folios 004463 a 004550. 
23 Folios 004455 l a 004556. 
24 Folios 004557 a 004562. 
25 Folios 00457 l a 004576 . 
26 Folios 004577 a 004581. 
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SÉPTIMO. El cuatro de febrero de dos mil dieciséis el Secretario Técnico de la COFECE emitió un 
acuerdo mediante el cual turnó el EXPEDIENTE a la DGAJ con la finalidad de que continuara con la 
tramitación del procedimiento seguido en forma de juicio, en términos de lo previsto en el artículo 
33, fracciones U a VI de la LFCE.27 

OCTA vo. Los emplazados dieron contestación al OPR en las siguientes fechas: 

DENSO 

MHI 

Cuadro 2. Fechas de notificación y contestación del OPR. 

Dos de fobrero de dos 
mil dieciséis.29 

Tres de febrero de dos 
mil dicciséis.31 

Dieciséis de marzo de 
dos mil dieciséis. 

Diecisiete de marzo de 
dos mil díeciséis. 

, .~ni~ij¡:~isu · 
· · · :ctw~t~iij•k 

Dieciséis de marzo de 
dos mil dieciséis.30 

Diecisiete de marzo de 
dos mil dieciséis-'2 

NOVENO. El veinticinco de abril de dos mil dieciséis el DGAJ emitíó un acuerdo mediante el cual, 
entre otras cuestiones: (i) tuvo por presentadas en tiempo las contestaciones. al OPR realizadas por 
MHI y DENSO; (ii) acordó lo correspondiente respecto de diversas pruebas presentadas por MHI y 
DENSO en términos del artículo 33 fracción 11 de la LFCE; (iii) se tuvieron por desahogados los 
apercibimientos realizados en el OPR a los agentes económicos; y, (iv) se acordó lo correspondiente 
respecto de la clasificación de diversos elementos presentados por MHI como información 
confidcncial.33 

DÉCIMO. Por acuerdo de veinticuatro de mayo de dos mil dieciséis, emitido por el DGAJ, se otorgó 
a las emplazadas un plazo de diez días para la formulación de alegatos en términos de lo dispuesto 
por la fracción V del artículo 33 de la LFCE. Dicho acuerdo se notificó por lista el veinticuatro de 
mayo de dos mil dicciséis.34 

DÉCIMO PRIMERO. Mediante escritos presentados el ocho de junio de dos mil dieciséis, MHI35 y 
DENS016 formularon sus alegatos por escrito. 

DÉCIMO SEGUNDO. El diez de junio de dos mil dieciséis el DGAJ emitió un acuerdo mediante el cual, 
entre otras cuestiones: (i) tuvo por presentados los alegatos señalados; (ii) tuvo por integrado el 

27 Folio 004582. Dicho acuerdo fue puhlicado en la lista diaria de notificaciones el ocho de fehrero de dos mil dieciséis. 
28 Lo anterior de conformidad con los días declarados corno inháhíles en el "Acuerdo mediante el cual la Comisión Federal de 
Compclencia Ecmu5mira da a conocer el cafemlario anual de labores para el a,io do,r mil dieciséis" publicado en el DOF el diecisiete 
de dkiemhre de dos mil quince. 
~9 Folios 004571 a 004576. 
Jo Folios 4598 a 4786. 
3 I folios 004577 a 004581. 
3~ Con fundamento en el artículo 4 del RLFCE, MHI envió su contestación de manera electrónica a la dirección de correo de la oficialía 
de panes de la COFECE el diecbiete de marzo de dos mil dieciséis. Dicha contestación füe presentada físicamente, acompañada de 
los anexos que se hahían anunciado, el dieciocho de marzo del mismo año. Folios 4790 a 4989. 
3-' Folios 5096a5117. 
:l4 Folio5127. 
35 Folios 5128 al 5137. 
31' Folios 5138 al 5149. 
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EXPEDIENTE al ocho de junio de dos mil dieciséis para los efectos a que se refiere el artículo 33, 
fracción VI de la LFCE; y, (iii) acordó lo correspondiente respecto de la clasificación de diversos 
elementos presentados por MHI y DENSO como información confidencial. 17 

11. CONSIDERACIONES DE DERECHO. 

PRIMERA. El Pleno de la COFECE es competente para resolver los procedimientos seguidos en forma 
de juicio tramitados ante esta COFECE, con fundamento en los artículos citados en el proemio de la 
presente resolución. 

SEGUNDA. En el OPR se analizaron principalmente los elementos que a continuación se sintetizan: 

A. CAUSA OBJETIVA: SOLICITUD DE INMUNIDAD::~8 

Según el OPR, la CFC recibió una-solicitud del OUClTANTE 
para acogerse al PROGRAMA DE INMUNIDAD. Dicho solicitante proporcionó información relevante que 
permitió presumir la existencia de una conducta que podría configurar alguna práctica monopólica 
absoluta, en el mercado de COMPRESORES EN ESPIRAL. 

Una vez seguido el procedimiento a que se refiere el artículo 33 bis 3 de la LFCE, se otorgó el 
beneficio de la reducción de sanciones respectiva, informándole al -SOLICITANTE su , 
obligación de apegarse a lo dispuesto por la fracción II del artículo antes citado, en el sentido de 
cooperar en forma plena y continua con la CFC en la sustanciación de la investigación y, en su caso, 
~ocedimiento seguido en forma de juicio. Con base en la información proporcionada por el 
--SOLICJTANTE se dio inicio al procedimiento de investigación mediante la publicación en el 
DOF del extracto del ACUERDO DE INICIO. 

B. CONDUCTA L"IVESTIGADA: 39 

El OPR menciona que la conducta probablemente violatoria de la LFCE investigada en el 
EXPEDIENTE consiste en el probable convenio entre agentes económicos competidores entre sí, que 
se manifestó a través del intercambio de información comercial entre MHI y DENSO con el objeto y 
efecto de manipular el precio de los COMPRESORES EN ESPIRAL del PROYECTO GAMMA, lo cual pudo 
haber afectado al mercado nacional ya que dichos COMPRESORES fueron utilizados como insumos por 
GM M.f:x1co en la fabricación y comercialización de automóviles en te1Titorio nacional. Dichas 
conductas podrían resultar violatorias del artículo 9º, fracción I, de la LFCE. 

C. PERlODO lNVESTIGAD0: 4º 

37 Folios 5150 al 5154. 
38 Folios 004473 y 004474. 
39 Folio 004474. 
'
1º Folio 004474 y 004475, 'ELIMINADO: cincuenta y seis palabras. Esta información es cenfidencial de cenfonnidad 

cen lo establecido en el artículo 31 bis; párrafo cuarto, fracción 11, de la Ley Federal de 
Competencia Ecenómica, toda vez que es información que de hacerse del cenocimiento 
de los demás agentes ecenómices cen interés jurídico en el procedimiento, puede causar 

7 / 4 3 ] un daño o perjuicio en su posición cempetitiva a quien la ha proporcionado, centiene 
datos personales cuya difusión requiere de su censentimiento, puede poner en riesgo su 
seguridad o por disposición legal se prohíbe su divulgación.' 

*Información 
clasificada como 
cenfidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 
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De acuerdo con el OPR, el PERIODO INVESTIGADO comprende desde el dieciséis de abril de dos mil 
ocho hasta el diecinueve de noviembre de dos mil quince, un día antes de la fecha de emisión del 
acuerdo de conclusión del periodo de investigación a que hace referencia el artículo 30, pán-afo in 
fine .. de la LFCE. 

De confomlidad con el OPR, la práctica investigada habría iniciado en marzo de dos mil ocho y 
concluido en septiembre de dos mil nueve. 

D. MERCADO INVESTIGAD0: 41 

En términos del OPR, de conformidad con lo establecido en el ACUERDO DE INICIO, el mercado 
investigado es el de la producción, fabricación, comercialización, distribución, e integración de 
COMPRESORES para aire acondicionado de automóviles en el territorio nacional. 

E. AGENTES ECONÓMICOS INVESTIGADOS:42 

El OPR indica que conforme al artículo 3º de la LFCE están sujetos a ésta todos los agentes 
económicos. De la información aportada por los SOLICITANTES y la recabada en el procedimiento de 
investigación, se identificó que los AGENTES ECONÓMICOS INVESTIGADOS que podrían haber 
participado en el probable convenio entre competidores descrito en el apartado "B. CONDUCTA 

INVESTIGADA", forman parte de los gmpos de interés económico, que se describen a continuación: 

Cuadro 3. Grupos e.le interés económico relacionados con los AGENTES ECONÓMICOS 

INVESTIGADOS. 

GRUPO 

DENS04
·
1 

</ ~~~~~~~~~~~~~ 
.;0 41 Folio 004475. 

42 Folios 004475 a 004482. 
4·1 Folios 004478 a 004480. 

'lnfonnación 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

'ELIMINADO: ciento cuarenta y dos palabras. Esta información es confidencial de confonnidad 
con lo establecido en el artículo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, de la Ley Federal de 

8/431 
Competencia Económica, toda vez que es infonnación que de hacerse del conocimienlo de los 
demás agentes económicos con interés jurídico en el procedimiento, puede causar un daño o 
perjuicio en su posición competitiva a quien la ha proporcionado, contiene datos personales cuya 
difusión requiere de su consentimiento, puede poner en riesgo su seguridad o por disposición 
IAn::.I ~A nrohíhA ~11 rliv11lo;1dón 
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GRUPO 
MHr1s 

• Encabezado por MHI y cuenta con tres subsidiarias sobre las que ejerce control: MHI 
MEXICANA, MCC y MCCA.46 

• MHI tiene como actividades principales, entre otras. la ingeniería, manufactura y venta de 
equipo para aire acondicionado. 

• Hasta diciembre de dos mil doce, MHI y MCC fabricaban y suministraban a nivel mundial. 
sistemas de aire acondicionado automotriz, incluyendo COMPRESORES EN ESPIRAL. A partir de enero 
de dos mil trece. MCCA tomó el control del negocio de COMPRESORES dentro de MHI, por lo que 
MCC se convirtió en su subsidiaria. 

• MCCA es una empresa ubicada en Japón, cuyas operaciones abarcan el de~arroHo, diseño. 
fabricación, ventas y servicio a productos de aire acondicionado para automóviles. 

F. CARACTERÍSTICAS DEL MERCADO DE COMPRESORES:47 

El OPR hace un análisis del MERCADO INVESTIGADO señalando apaitados específicos sobre: i) el 
sistema CAC; ii) las características y tipos de COMPRESORES; y iii) el suministro de COMPRESORES. 

G. ANÁLISIS DE LAS CONDUCTAS REALIZADAS: 48 

En el OPR se determinó que durante la investigación se recabaron los elementos de convicción 
suficientes para presumir la probable responsabilidad de MHI y DENSO por haber realizado la 
CONDUCTA INVESTIGADA, misma que podría ser violatoria del artículo 9, fracción I de la LFCE. 

H. AGENTES ECONÓMICOS COMPETIDORES ENTRE SÍ: 

Conforme al OPR, los AGENTES ECONÓMICOS INVESTIGADOS son competidores entre sí por lo 
siguiente: 

a. La actividad económica que desempeñan;49 

De acuerdo con información que obra en el EXPEDIENTE: 

• DENSO tiene por objeto el desarrollo y manufactura de sistemas de aire acondicionado 
de automóviles. DENSO declaró que DIAM se dedica a la venta de componentes de 
automóviles fabricados or sus subsidiarías inclu cndo COMPRESORES EN E PIRA . 

45 Folios 004480 a 004482. 
4
" MHI es propietaria al cien por ciento de MCC y MCCA, miemras que MHI MEXTCANA también es su subsidiaría. 

47 Folios 004482 a 004486. 

\ 

48 Polios 004486 a 004546. 
49 Folios 004488 al 0044990. 

'/' ~--

'ELIMINADO: setenta y un palabras. Esta información es confidencial de conformidad 
con lo establecido en el artículo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, de la Ley Federal de 
Competencia Económica, toda vez que es información que de hacerse del conocimiento 
de los demás agentes económicos con interés jurídico en el procedimiento, puede 
causar un daño o perjuicio en su posición competitiva a quien la ha proporcionado, 
contiene datos personales cuya difusión requiere de su consentimiento, puede poner en 
riesgo su seguridad o por disposición legal se prohíbe su divulgación. 

'" t 9/431 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 
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• MHT tiene como objeto part1c1par en la fabricación de maquinaria de aire 
acondicionado para automóviles, por lo que fabrican COMPRESORES EN ESPIRAL. MHI indicó 
que en conjunto con su subsidiaria MCC estuvo a cargo del negocio de COMPRESORES hasta 
diciembre de dos mil doce. A pmtir de dos mil trece, MCCA asumió el negocio de 
COMPRESORES. MCCA tiene por objeto participar en el desarrollo, diseño, fabricación, venta 
y reparación de cuerpo y componentes de aire acondicionado y vehículos. 

A paitir de la información anterior, el OPR concluyó que los AGENTES ECONÓMICOS INVESTIGADOS 
concurren en el mercado internacional de COMPRESORES EN ESPIRAL. 

b. Invitación y/o participación de los AGENTES ECONÓMICOS INVESTIGADOS en el RFQ del 
PROYECTO GAMMA;50 

c. Información aportada mediante los requerimientos de información realizados por la COFECE 
a DENSO AIR SYSTEMS51 y a MHJ;52 

De acuerdo con el OPR, en respuesta a requerimientos de información, DENS053 y MHI reconocieron 
que MHI y DENSO son competidores entre ellos en el mercado intcmacional de COMPRESORES.54 

d. Manifestaciones de funcionarios de los AGENTES ECONÓMICOS INVESTIGADOS.55 

El OPR señala que diversos funcionarios de MHI, MCC y DENSO contestaron por escrito un 
cuestionario relacionado con su participación en la CONDUCTA INVESTIGADA y desahogaron una 
diligencia de carácter administrativo en presencia de un funcionario consular dos testi os, con la 
finalidad de ratificar el contenido de sus cuestionarios. 

l. EX1STE1'"CIA DE UN POSIBLE CONVENIO COLUSORIO PARA MANIPULAR EL PRECIO DE 
LOS COMPRESORES EN ESPIRAL DEL PROYECTO GA1\,L1"A.57 

5° Folios 004490 y 004491. 
51 Dicha empresa contestó el requerimiento de infom1ación que le fue formulado; también contestó su controladora DENSO a pesar de 
no haher sido requerida inicialmente. 
s2 Polios 0()4491 y 004492 . 
.\, Al respecto, se aclara que a pesar de que el OPR en los folios 004491 y 004492. señala que quien manifestó lo anterior fue DENSO 
AIR Sy~-rEMS, en realidad quien señaló lo mitcrior fue DENSO (Folio 000961) en el escrito de dos de diciembre presentado en respuesta 
al requerimiento de información COFECE-AI-DGIPMA-2014-098 (Respuesta a la pregunta siete). 
51 DFNSO AIR SYSTEMS señaló que los principales competidores de DENSO eran: Ca/sanie Kansei Corporation. MHI y The Valeo Group. 
entre otros. MHI señaló como competidores a: DENSO, Visteon, Delphi, Valeo, Calsonic Kansci, Panasonic, Doowon, Nanjing AOT y 
Keihin, entre otros. 
55 Folios 004492 a 004494. 

ue confinnaron lo anterior fueron 
y por parte de DENSO: 

'ELIMINADO: ciento tres palabras. Esta información es confidencial de conformidad con 
lo establecido en el articulo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, de la Ley Federal de 
Competencia Económica, toda vez que es información que de hacerse del conocimiento 

'Información 
clasificada como 
confidencial perla 
Autoridad 
Investigadora. 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
lnvesligadora. 

J Q/4 31 de los demás agentes económicos con interés jurídico en el procedimiento, puede causar 
un daño o perjuicio en su posición competitiva a quien la ha proporcionado, contiene 
datos personales cuya difusión requiere de su consentimiento, puede poner en riesgo su 
~Ani1rirt;¡rl n nnr cfümo~ir.ión IP.n;1I !=;P. nrnhíhP. ~11 rfül11ln.:1r.ión 
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De acuerdo al OPR, del dos mil ocho al dos mil nueve, los AGENTES ECONÓMICOS INVESTIGADOS 
probablemente realizaron la CONDUCTA INVESTIGADA. Estos hechos pudieron haber afectado al 
mercado nacional toda vez que dichos COMPRESORES fueron utilizados como insumos por GM 
MÉXICO en la fabricación y comercialización de automóviles en el territorio nacional. 

Los elementos en los cuales el OPR apoya el probable convenio colusorio son los siguientes: 

a. El PLEA AGREEMENT;58 

Conforme a lo señalado en el OPR, MHI proporcionó copia del PLEA AGREEMENT que firmó con el 
gobierno de los EVA, documento que obra en el EXPEDIENTE debidamente apostillado y traducido.59 

A través de dicho documento MHI reconoció haber participado, junto con MCC, en una colusión y 
asociación delictuosa al haber convenido manipular licitaciones, así como establecer, estabilizar y 
mantener los precios de los COMPRESORES vendidos a GM y a Mi1subishi Motor.\' North Ame rica, !ne. en 
los EUA y en otros lugares. Dichas conductas habrían ocurrido por lo menos desde enero de dos mil 
uno hasta finales de febrero de dos mil diez, en contravención a la Ley Sherman de Competencia 
Económica de los EUA. 

El OPR indica que, de acuerdo con el Tribunal de Distrito de los EUA. Distrito Este de Michigan, 
División Sur,60 los elementos que constituyen el delito cometido por MHI son los siguientes: (i) la 
colusión existió durante el periodo descrito; (ii) MHI formó patte de esta; y (iii) la colusión afectó en 
fonna sustancial al comercio internacional de bienes y servicios, o bien ocurrió dentro del flujo 
comercial interestatal de bienes y servicios. 

Derivado del PLEA AGREEMENT, MCC se comprometió a cooperar en forma absoluta y genuina con 
el gobierno de los EUA en el seguimiento del asunto ante las autoridades federales. 

(¡ . 
5K Folios 004495 a 004497. 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

5'' Folios 004352 al 004387. 
í, m Folios 004359 y 004361. 
\ ~

1 Folios 004497 y 004498. 

/'' ./C' ,\\ 

'ELIMINADO: ciento setenta y dos palabras. Esta información es confidencial de conformidad 
con lo establecido en el artículo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, de la Ley Federal de 
Competencia Económica, toda vez que es información que de hacerse del conocimiento de 

11 / 4 31 los demás agentes económicos con interés jurídico en el procedimiento, puede causar un 
daño o perjuicio en su posición competitiva a quien la ha proporcionado, contiene datos 
personales cuya difusión requiere de su consentimiento, puede poner en riesgo su seguridad 
o nor cfü.nn~dñn IP.n;:d i:.P. nrnhíhP. ~11 rtiv11ln::1r.ión 
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c. LA INFORMACIÓN APORTADA POR LOS SOLICITAi.''ffES62 

De acuerdo con el OPR. los SOLICITANTES realizaron manifestaciones por medio de las cuales se 
concluye su participación en la CONDUCTA INVESTIGADA. 

Según el OPR, la información proporcionada por los SOLICITANTES y por sus funcionarios, así como 
los medios de convicción presentados por estos, permitieron concluir que DENSO y MHI, en conjunto 
con MCC realizaron la CONDUCTA INVESTIGADA que podría ser violatoria del artículo 9°, fraccióp I 
de la LFCE. A continuación se señalan en orden cronológico los eventos narrados por los 

· SOLICITANTES relacionados con los medios de convicción presentados para soportarlos: 

/ 

'Información ~ ,-,2-L-,-t-1'n_fo_r_n_ia_c_ió_n_a_

3
_0_1t_a_d_a_po_r _el_____ 'OL!CITANTE en el OPR obra en los folios 004498 a 004531, mientras que la información 

clasificada como aportada por el • SOLICITANTE en el OPR ohra en los folios 004532 a 004546. 
confidencial por la 1ii Folios 004115 al 004 l l 7. 
DGAJ M Folio!> 002613 a la ()()2624. 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

12/431 

'ELIMINADO: cuatrocientas dos palabras. Esta información es confidencial de conformidad con lo 
establecido en el artículo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, de la Ley Federal de Competencia 
Económica, toda vez que es información que de hacerse del conocimiento de los demás agentes 
económicos con interés jurídico en el procedimiento, puede causar un daño o perjuicio en su posición 
competitiva a quien la ha proporcionado, contiene datos personales cuya difusión requiere de su 
consentimiento, puede poner en riesgo su seguridad o por disposición legal se prohíbe su divulgación. 
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Cuadro 4. Elementos de convicción proporcionados por tos AGENTES ECON.ÓMICOS INVESTIGADOS 

,ruii:e:~t~:i~::u:e~::tii;, .. 

r,, Folios 004513 al 004515 y 004536 a 004538. 
rió folio 004513 
67 

003395. Cabe sefialar que aunque 
utiliza como antecedente de la CoNnUtTA INVES'l !GADA. 
M 

1 mismo se 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

El documcnro original 'Información 

se encuentra en los folios 003886 y 003887 y la traducción del mismo consta en 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

(9 •• • 
* 

como antecedente de la CONDU(TA lNVF.<;TIGADA. 
* 

13/431 

)S 001407 a 00]409. 
el mismo se utiliza 

'ELIMINADO; trescientas cuarenta y siete palabras. Esta información es confidencial de conformidad 
con lo establecido en el articulo 31 bis, párrafo cuartcí'. fracción 11, de la Ley Federal de Competencia 
Económica, toda vez que es información que de hacerse del conocimiento de los demás agentes 
económicos con interés jurídico en el procedimiento, puede causar un daño o perjuicio en su posición 
competitiva a quien la ha proporcionado, contiene datos personales cuya d~usión requiere de su 
consentimiento, puede poner en riesgo su seguridad o por disposición legal se prohibe su divulgación. 
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72 Folios 004538 a 004540. <?ªbe sefialar ~~ñala emSneament_e que 
"' -.-que obra en el folio 001416 señala como 

El documemo original se encuentra 
en los folios 004275 al 004277 y la traducción del mismo consta en los folios 003441 y 003442. 

14/431 

'ELIMINADO: cuatrocientas treinta y un palabras. Esta información es confidencial de 
conformidad con lo establecido en el articulo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, de la Ley 
Federal de Competencia Económica, toda vez que es información que de hacerse del 
conocimiento de los demás agentes económicos con interés jurídico en el procedimiento, 
puede causar un daño o perjuicio en su posición competitiva a quien la ha proporcionado, 
contiene datos personales cuya difusión requiere de su consentimiento, puede poner en 
riesgo su seguridad o por disposición legal se prohíbe su divulgación. 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 
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HJ fol ÍO ()()3()5]. 
84 Folios 004504, 004518 al 004523. 
~5 Folios 004504 004519. 
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'ELIMINADO: trescientas noventa y tres palabras. Esta información es confidencial de 
conformidad con lo establecido en el articulo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, de la Ley 
Federal de Competencia Económica, toda vez que es información que de hacerse del 

15/431 conocimiento de los demás agentes económicos con interés jurídico en el procedimiento, 
puede causar un daño o perjuicio en su posición competitiva a quien la ha proporcionado, 
contiene datos personales cuya difusión requiere de su consentimiento, puede poner en 
riesgo su seguridad o por disposición legal se prohibe su divulgación. 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 
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'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

'ELIMINADO: trescientas treinta y cinco palabras. Esta información es confidencial de 
conformidad con lo establecido en el articulo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, de la Ley 
Federal de Competencia Económica, toda vez que es información que de hacerse. del 
conocimiento de los demás agentes económicos con interés jurídico en el procedimiento, 
puede causar un daño o perjuicio en su posición competitiva a quien la ha proporcionado, 
contiene datos personales cuya difusión requiere de su consentimiento, puede poner en 
riesgo su seguridad o por disposición legal se prohíbe su divulgación. 
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H14 Folios 004541 y 004542. 
w5 Ídem. 

* 
1º~ Folio 004525. 
109 Folio 004525 
110 Folios 002223 al 002228. 

* * 
* * 

111 Folios 004525, 004526. y 00454:l al 004545. 
11:, Folio 004525. 
¡ 13 

Folios 002018 y 002019. 

f- '\·\ ... -· 
l •. 
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'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

'ELIMINADO: trescientas cuarenta y cinco palabras. Esta información es confidencial de 
conformidad con lo establecido en el articulo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, de la Ley 
Federal de Competencia Económica, toda vez que es información que de hacerse del 
conocimiento de los demás agentes económicos con interés jurídico en el procedimiento, 
puede causar un daño o perjuicio en su posición competitiva a quien la ha proporcionado, 
contiene datos personales cuya difusión requiere de su consentimiento, puede poner en 
riesgo su seguridad o por disposición legal se prohíbe su divulgación. 
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3179 y 003180. 
119 Polios 004535 y 004545. Es importante mcncion- r no se identifica en la sección del OPR en que 
se anafü:an las fechas relevantes señaladas por el Souc1TANTE, análisis que se realiza en los folios 004536 a 004546. Sin 
embargo, la información anterior sí se desprende de la transcripción de las manifestaciones del-SoucrrANTE, las cuales 
realizó respecto de su intervención en la CONDUCTA [NVESTIGADA y que se transcribe en el folio 004535 del OPR. 
i::o Folio 004535. 

18/431 

'ELIMINADO: trescientas cincuenta y siete palabras. Esta información es confidencial de 
conformidad con lo establecido en el articulo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, de la Ley 
Federal de Competencia Económica, toda vez que es información que de hacerse del 
conocimiento de los demás agentes económicos con interés jurídico en el procedimiento, 
puede causar un daño o perjuicio en su posición competitiva a quien la ha proporcionado, 
contiene datos personales cuya difusión requiere de su consentimiento, puede poner en 
riesgo su seguridad o por disposición legal se prohibe su divulgación, 

'Información 
clasificada corno 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

'Información 
clasificada corno 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 
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Folio~ 002240 y 002241. 

'ELIMINADO: cuatrocientas veintitrés palabras. Esta información es confidencial de 
conformidad con lo establecido en el articulo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, de la Ley 
Federal de Competencia Económica, toda vez que es información que de hacerse del 
conocimiento de los demás agentes económicos con interés jurídico en et procedimiento, 
puede causar un daño o perjuicio en su posición competitiva a quien la ha proporcionado, 
contiene datos personales cuya difusión requiere de su consentimiento, puede poner en 
riesgo su seguridad o por disposición legal se prohíbe su divulgación. 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 
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El OPR presenta de manera gráfica la cronología de las conductas probablemente anticompetitivas 
realizadas entre los AGENTES ECONÓMICOS INVESTIGADOS, de conformidad con las manifestaciones 

del-SOLICITANTE. 

/ 
l 1

"' Ídem. 
t.j m Folios 004529 y 004530. 

133 

137 

DR 

r espacio en blanco l 

folios 002252 al 002255. 

l,\ J.;· 

>-. 
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'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 



En la presente versión pública, se entenderá por 'palabra' tanto a una palabra, una cifra, un acrónimo, una abreviación o un número de expediente. 

Pleno 
Resolución 

Mitsubishi Heavy Industries Ltd. y otro 
Expediente 10-001-2013 

Con base en la información presentada por los SOLICITANTES, el OPR concluyó que existen elementos 
para acreditar la existencia de un probable convenio entre competidores, el cual se manifestó a través 
del intercambio de información comercial sensible entre MHI y DENSO con el objeto y efecto de 
manipular el precio de los COMPRESORES EN ESPIRAL del PROYECTO GAMMA, y que estos probables 
hechos pudieran haber afectado al mercado nacional toda vez que dichos COMPRESORES fueron 
utilizados como insumos por GM MÉXICO en la fabricación y comercialización de automóviles en el 
territorio nacíonal. 139 

J. Efectos en el territorio nacional de la CONDUCTA INVESTIGADA: 140 

De acuerdo a lo señalado en el OPR, la CONDUCTA INVESTIGADA tendría efectos en el MERCADO 

INVESTIGADO toda vez que los COMPRESORES EN ESPIRAL del PROYECTO GAMMA, adquiridos bajo un 
contrato celebrado con MCC -subsidiaria de MHI-, fueron em Jleados como insumos or G 
MÉXICO ara ensamblarlos en su mo 

iw Folio 004545. El intercamhio de infbrmación giró en tomo a: (i) estrategias del precio de mercado de lo;; COMPRESORES EN ESPIR.\L 

tipo Q90, en torno a la RFQ de GM vinculada al PROYJ:CTO GAMMA; {ii) moneda en la que se realizaría la oferta en respuesta a la RFQ 
1~, del PROYFTTO GAMM ,x; y (iii) estrategia de propuesta para las J\PRs. 

\

\ -, 
140 Folios 004546 a 004548. 
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'ELIMINADO: ciento cuarenta y cuatro palabras. Esta información es confidencial de 
conformidad con lo establecido en el artículo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, de la Ley 
Federal de Competencia Económica, toda vez que es información que de hacerse del 
conocimiento de los demás agentes económicos con interés jurídico en el procedimiento, 
puede causar un daño o perjuicio en su posición competitiva a quien la ha proporcionado, 
contiene datos personales cuya difusión requiere de su consentimiento, puede poner en 
riesgo su seguridad o por disposición legal se prohíbe su divulgación. 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 
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Como resultado de esa RFQ, MCC y GM Mf;x1co firmaron un contrato de 
ero de unidades · un precio definidos de COMPRESORES EN ESPIRAL tipo 

111. CONTESTACIONES AL OPR. 
En el estudio de los argumentos y manifestaciones vertidos en las contestaciones al OPR de los 
emplazados que se realizará en la presente resolución no se transcriben literalmente las 
manifestaciones y argumentos que exponen, ni se atiende al estricto orden expuesto por los mismos, 
toda vez que dichas manifestaciones se han agrupado conceptualmente con objeto de exponer de 
mejor manera las líneas de argumentación. 141 

Respecto de las manifestaciones vertidas por los emplazados en sus escritos de contestación al OPR 
debe precisarse lo siguiente con relación a la calificación de algunos de sus argumentos: 

i) Señalamientos gratuitos, abstractos o generales, y negación lisa y llana. En varias parles 
de las contestaciones al OPR los emplazados realizan una serie de manifestaciones genéricas y 
gratuitas o se niega de forma lisa y llana su participación en las conductas imputadas, sin que en 
realidad se establezcan argumentos lógico-jurídicos o se especifiquen las situaciones que 
sustentan esas manifestaciones. En este sentido, cuando lo señalado por los emplazados tenga 
esas características se entenderá que resultan aplicables, por analogía, los siguientes criterios: 

a) La siguiente jurisprudencia de la Primera Sala de la SCJN: 

"CONCEPTOS DE VIOJ.ACIÓN O AGRA V/OS. AUN CUANDO PARA l.A PROCEDENCIA DE SU 
ESTUDIO BASTA CON EXPRESAR /A CAUSA DE PEDIR, ELLO NO IMPLICA QUE LOS 
QUEJOSOS O RECURRENTES SE UMITEN A REALIZAR MERAS AFIRMACIONES SIN 
FUNDAMENTO. El hecho de que el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación lwya 
establecido en su jurisprudencia que para que proceda el estudio de los conceptos de violación o de los 
agravios, basta con que en ellos se exprese la causa de pedir, obedece a la neéesidaá de precisar que 
aquéllos no necesariamente deben plantearse a manera de silogismo iuridico, o bien, baio cierta 
redacción sacramental, pero ello de manera alguna implica que los queiosos o recurrentes se limiten a 
realizar meras afirmaciones sin sustento o fundamento, pues es obvio que a ellos corresponde ( salvo en 
los supuestos legales de suplencia de la queja) exponer rawnadamente el porqué estiman 

1-1 1 Lo anterior es posihle. dado que, de conformidad con diversos criterios del PJF, al realizar el estudio de los argumentos, no es 
obligatorio analizarlos en la fonm1 o estrnctura en que se presenten. ya que lo importante e~ que se examinen todos y cada uno de los 
puntos controvenidos. Sirven de a¡x)yo. por analogía. los criterios que a continuaci<Ín se citan: (i) "AGRA VTOS, EXAMEN DE l.,OS. 
Es obvio que ninguna lesión a los derechos di' los quejosos puede causarse por la sola circunstancia de que los agravios se hayan 
estudiado en su coniunto. esto es. englobándolos todos ello.,. para su análisis. en diversos grupos. Ha de wlmitirse que lo que intere~'a 
no es precisamente la forma como los atravios sean examinados. en su con junio, separando todos los expuestos en distintos grupos o 
bien uno por 11110 y en el propio orden de su e.,posición o en orden diverso, etcétera; lo que importa es el dato .rnstancial de que se 
estudien todos, de que ninguno quede libre de examRn. nwlesquiera q¡¡e sea la forma que al efecto se elija". Registro: 241958. [Jl; 7a. 
Época: 3a. Sala: S.J.F.; 48 Cuana Parte: Pág. 15, y (ii) "CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. EL JUEZ NO ESTÁ OBLIGADO A 
TRANSCRIBIRl,OS El hecho de que el .fue~ Federal no tramcriba en .mfallo los conceptos de violación expresados en la demanda, 
no implica que haya infringido disposiciones de la Lev de Amparo. a la cual sujeta su actuación, pues no hay precel)lo alguno que 
e.#ablezca la obligación de llevar a C(1bo Tal transcripción: además de que dicha omisión no deía en estado de in.ddensión al quejoso. 
dado que no se le priva de la oportunidad para recurrir la resolución y alegar lo que estime pertinenle para derrwstrar. en su caso. la 
ilegalidad de la misma". Registro: 196,477. [JJ; 9a .. Época: T.C.C.; S.J.F.; Vil, Abril de 1998; Pág. 599. 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 
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'ELIMINADO: veintiséis palabras. Esta información es confidencial de conformidad con lo 
establecido en el articulo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, de la Ley Federal de 
Competencia Económica, toda vez que es información que de hacerse del conocimiento de 
los demás agentes económicos con interés jurídico en el procedimiento, puede causar un 
daño o perjuicio en su posición competitiva a quien la ha proporcionado, contiene datos 
personales cuya difusión requiere de su consentimiento, puede poner en riesgo su 
seguridad o por disposición legal se prohibe su divulgación. 
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inconstitucionales o ilegales ws actos que reclaman o recurren. Lo anterinr se corrobora con el criterio 
sustentado por este Alto Tribunal en el sentido de que resulwn inoperantes aquellos orKumenlos que no 

atacan los fundamentos del acto o resolución que con ellos pretende mmbatirse I énfasis afiad ido_]". 142 

b) La jurisprudencia I.60.C. J/21. emitida por el Sexto Tribunal Colegiado en Materia 
Civil del Primer Circuito que señala: 

"CONCEPTOS DE VIOLACIÓN JNOPERANTES. LO SON SI NO CONTIENEN DE MANERA 
INDISPENSABl,E, LOS ARGUMENTOS NECESARIOS QUE JUSTIFIQUEN LAS 
TRANSGRESIONES DEL ACTO RECLAMADO. Si en los amccptos de violación no se expresan los 
raz.onamientos lógicos y jurídicos que expliquen la afecración que le rause a la quejosa el pronunriarniento 
de la sentencia reclamada. los mismos resultan inoperantes, toda vez. que todo motivo de inconformidad, 
no por rigorismo o J ormalismo, sino por exigencia indispensable, debe contener los argumentos 
necesarios, tendientes a justificar las transgresiones que se aleguen, de tal manera que si carecen de 
aquéllos, no resultan idóneos para ser analizados por el tribuna/federa/ correspondiente, en el juicio de 

amparo l énfasis añadido l". 143 

Por ello, deberá entenderse que dichas tesis se insertan a la letra en cada una de las respuestas a las 
manifestaciones que sé contesten en donde se exponga que las mismas resultan gratuitas o cuando 
se haga el señalamiento de que constituyen afirmaciones generales o abstractas, así como cuando 
se indique que únicamente es la negación lisa y llana de lo expuesto en el OPR. Lo anterior, a efecto 
de evitar repeticiones innecesarias. 

ii) Manifestaciones que no combaten el OPR. Varios de los argumentos de los emplazados 
consisten en manifestaciones que en realidad no controvierten las razones y argumentos 
_sostenidos en el OPR, debido a que se refieren a situaciones que no formaron parte de los 
pronunciamientos del mismo. En este sentido, cuando lo señalado por los emplazados tenga esas 
características se entenderá que resultan aplicables por analogía los siguientes criterios: 

a) La siguiente jurispn1dencia de la Tercera Sala de la SCJN: 

"CONCEPTOS DE VIOIACJON. SON INOPERANTES SI NO ATACAN LOS FUNDAMENTOS 
DEL FALLO RECLAMADO. Si los conceplo.,· de violación no atacan los fu11damentos del fallo 
impugnado. la Suprema Corte de Justicia no está en condiciones de poder estudiar la 
inconstitucionalidad de dicho fallo. pues hacerlo equívaldr(a a suplir las deficiencias de la queja en un 
caso no pemútido legal ni constitucirmalmellle. si no se está en los que autoriza la fracción II del at1ículo 
107 reformado, de la Constitución Federal. y los dos últimos párrafos del 76 también reformado, de la 
Ley de Amparo, cuando el acto reclamado no se funda en leyes declaradas inconstitucionales por la 
jurisprudencia de la Suprema Corte. ni tampoco se trate de una queja en materia penal o en materia 
obrera en que se encontrare que hubiere habido en contra del agraviado una violación manijiesla de la 
ley que lo hubiera dejado sin defensa. ni menos se trate de un caso en materia penal en que se hubiera 

juzgado al quejoso por una ley i11exartameme aplicable". 144 

b) La jurisprudencia I.60.C. J/21, emitida por el Sexto Tríbunal Colegiado en Materia 
Civil del Primer Circuito que señala: 

ic Registro: 185,425. [JJ: 9a. Época: la Sala; S.J.F.: XVL Diciembre de 2002: Pág. 61. 
143 Registro: 191,370: LJI 9a É¡?oca: T.C.C.; S.J.F.: Tomo XII. Agosto de 20002: Pág. 1051. 
144 Registro: 269,435; [JJ; 6a. Epoca: 3a. Sala: S.J.F.: Cuarta Parte, CXXVI: Pág. 27. 
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"CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. SON INOPERANTES CUANDO EN ELLOS NO PRECISAN 
CUÁLES FUERON WS AGRAVIOS CUYO ESTUDIO SE OMITIÓ Y LOS RAZONAMIENTOS 
LÓGICO-JURÍDICOS TENDENTES A COMBATIR LAS CONSIDERACIONES DE LA 
SENTENCIA RECURRIDA. No se puede considerar como concepto de violación y. por ende, resulta 
inoperante la simple aseveración del quejoso en la que ,;firma que no le fueron estudindos los agravios 
que hizo valer ante el trihunal de apelación. o que éste no hizn un análisis adecuado de los mismos, si no 
expresa razanamientos lógicos y jurídicos tendientes a demostrar que haya comhatido debidamente las 
consideraciones de la sentencia recurrida y que no ob::.tante esa situación. la responsable pasó por 
inadvertidos sus argumentos, toda vez que se debe señalar con precisión cuáles no fueron examinados, 
porque siendo el amparo en nuueria civil de estricto derecho, no se puede lwcer wz estudio general del 

acto reclamado". 145 

e) La tesis aislada emitida por el Segundo Tribunal Colegiado del Segw1do Circuito, cuyo 
contenido es: 

"CONCEPTOS DE VIOI.ACION INOPERANTES, POR NO COMBATIR WS FUNDAMENTOS 
DE TA SENTENCIA RECLAMADA. Si los argumentos expuestos por el solicitante de iarantfas, no 
contienen ningún m;:onamiento jun'dico concreto rendiente a combatir los fundamentos primordiales en 
que se apoyó la responsable para emitir la sentencia reclamada que sirva para poner de manijieslo ante 
la potestad federal que diclws fundamentos del fallo de que se duele sean contrarios a In ley o a la 
interpretación jurídica de la misma. bien porque siendo aplicahle determinado precepto no se aplicó. 
bien porque se aplicó sin ser aplicable. bien porque no se hizo una correcta interpretación jurídica de la 
ley, o bien porque la sentencia no se apoyó en principios generales de derecho si no hubiese ley que 
nomwra el negocio: procede determinar que los conceptos de violación expuestos en tales 

. . . " 146 c1rcu11sta11cws, son moperan.tes . 

Por ello, deberá entenderse que dichas tesis se insertan a la letra en cada una de la5 respuestas a los 
argumentos que se contesten en donde se exponga que los mismos no combaten las consideraciones 
y razonamientos en que se sustenta el OPR. Lo anterior, a efecto de evitar repeticiones innecesarias. 

iii) Manifestaciones basadas en premisas incorrectas. En algunos de sus manifestaciones los 
emplazados realizan señalamientos que se basan en premisas erróneas. Cuando lo señalado por 
los emplazados tenga esas características se entenderá que resultan aplicables, por analogía los 
siguientes criterios: 

a) La tesis IV .3o.A.66 A, emitida por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Cuarto Circuito, cuyo contenido es el siguiente: 

"AGRAVIOS INOPERANTES EN LA REVISIÓN FISCAL. LO SON AQUELWS QUE SE 
SUSTENTAN EN PREMISAS INCORRECTAS. Los agravios son inoperantes cuando parten de una 
hipótesis que resulta incorrecta o jálsa. y sustentan su argumento en ella. ya que en tal evento resulta 
inoficioso su examen por el tribunal rel'isor. pues aun de ser fundado el argumemo. en un aspecto 
meramente jurídico sostenido con base en la premisa incorrecta, a ningún fin práctico se llegaría con 
su análisis y calificación, debido a que al partir aquél de una suposición que no resultó cierta, sería 
ine:fi'.caz para obtener la revocación de la sentencia recurrida; como en el caso en que se alegue que la 
Sala Fiscal determinó que la resolución administrativa era ilegal por encontrarse indehidamente 
motivada, para luego expresar argumentos encaminados a evidenciar que al tratarse de un vicio.formal 
dentro del proceso de fiscalización se debió declarar la nulidad para efectos y no lisa y ilana al tenor 

,/ -------------
iJ 145 Registro: 188,864; lJ]; 9a. Época; T.C.C.; SJF; XIV. Septiembre de 2001; Pág. 1147, 

146 Registro: 226,819; ITA]; 8a. Época; T.C.C.; S.J.F.; IV. Segunda Parte-!. Julio a Diciembre de 1989: Pág. 163. 
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de los numerales que al re!ipecto se citen. y del examen a las constancias de autos se aprecia que la 
responsable no declaró la nulidad de la resolución administrativa sustentándose en el vicio de 
formalidad mencionado (indebida motivación), sino con bme en una cuestión de.fondo, lo que ocasiona 
que resulte innecesario deliberar sobre la legalidad de la 1111lidad absoluta decretada, al sustentarse 

l d ·¡ f'd d . 1 . d d " .1 47 ta argumento e I ega .1 .a en una prermsa que no res u to ve~ a era . 

b) La jurisprudencia 2a./J. 108/2012 emitida por la Segunda Sala de la SCJN, cuyo 
contenido es: 

"AGRAVIOS INOPERANTES. LO SON AQUELLOS QUE SE SUSTENTAN EN PREMISAS 
FALSAS. Los agravios cuya construcción parte de premisasféilsas son inoperantes. ya que a ningún 
fin práctico conduciría su análisis y calificación. pues al partir de una suposición que no resultó 

d d { . , l . fi I l . ' d l . · 1 " 148 ve~ a era, su conc uswn resu ta ,ne ,caz. para o Jtener a reFou1c1on e a sentencw recurru.a . 

Así, deberá entenderse que dichas tesis se insertan a la letra en cada una de las respuestas a las 
manifestaciones que se contesten en donde se exponga que las mismas se basan en premisas 
incorrectas. Lo anterior, a efecto de evitar repeticiones innecesarias. 

iv)Manifestaciones que no combaten la totalidad de las razones del OPR. Varios de los 
argumentos de los emplazados consisten en manifestaciones que solo combaten de forma parcial 
las razones y argumentos sostenidos en el OPR. En este sentido, cuando Jo señalado por los 
emplazados tenga esas características se entenderá que resultan aplicables por analogía los 
siguientes criterios: 

a) La jurisprudencia número la./J.19/2012 de la Décima Época. emitida por la Primera 
Sala de la SCJN: 

"AGRAVIOS INOPERANTES. SON AQUEi.LOS QUE NO COMBATEN TODA.S LAS 
CONSIDERACIONES CONTENIDAS EN LA SENTENCIA RECURRIDA. Ha sido criterio 
reiterado de esta Suprema Corte de Juslicia de la Nación. que los agravios son inoperantes cuando 
no se combaten todas y cada una de las consideraciones contenidas en la sentencia ,-ec¡¡rrida. Ahora 
bien. desde la anterior Tercera Sala. en su tesis jurisprudencia/ número 13/90, se sustentó el criterio 
de que cuando el tribunal de amparo no ciñe su esrudio a los conceptos de violación esgrimidos en 
la demanda, sino que lo amplía en relación a los problemas debatidos, tal actuación no causa ningún 
agravio al quejoso. ni el juzgador de amparo incurre en írre[{ularidad alguna. sino por el contrario. 
actria debidamente al buscar una mejor y más pr(;fimda comprensión del problema a dilucidar y la 
solución más fundada y acertad,1 a !.as pretensiones aducidas. Por tanto. resulta claro que el 
recurrente está obligado a impugnar todas y cada una de las consideraciones sustentadas por el 
tribunal de amparo aun cuando éstas no se ajusten estrictamente a fos argumentos esgrimidos como 
conceptos de violación en el escrito de demanda de amparo'' .149 

b) La jurisprudencia V.2o. J/54 del Segundo Tribunal Colegiado del Quinto Circuito en 
Materia Administrativa, misma que señala: 

"REVISIÓN CONTRA RESOLUCIONES DEL TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDERACIÓN, 
AGRA V/OS INOPERANTES. Si la Sala Fiscal, en cwnplimiento con lo ordenado por el segundo 
párrafo del artículo 237 del Código Fiscal de la Federación. examina todos y cada uno de los 

~----------
147 Registro: 176047; [TAi: 1J" Época; T.C.C.; S.J.F.; Tomo XXIII, Febrero de 2006; Pág. 1769 
l
4x Registro: 2001825. [J]: 10' Época, 2' Sala: S.J.E; Libro XIII, Octubre de 2012, Tomo 3; Pág .. 1326. 

¡y< ,\149 Registro: 159947. [J]: IOa. Época: la. Sala: S..I.F; Libro XIII. Octubre de 2012. Tomo 2: Pág. 731. 
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conceptos de nulidad que se hacen valer por onuswn de formalidades o violaciones de 
procedimiento, estimando fundados unos e infundados otros, y las autoridades recurrentes no 
combaten la totalidad de los razonamientos conforme a los cuales se consideran fundados diversos 
ronceptos de nulidad. ello implica que los agravios sean inoperantes, por insuficientes. ya que con 
independencia de lo correcto o incorrecto de los mismos. lo cierto es que al no desvirtuar sendas 
consideraciones como cada una por separado, es s·uficiente para apoyar la legalidad de la 
sentencia impugnada, ésta queda .firme pues no se demuestra la ileJ?alidad de los motivos y 
fundamentos que la sostienen. y de ahí que devengan inoperantes los agravios que en su contra se 

J I •,150 wgan va er . 

e) La tesis I.6o.A.40 A del Sexto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
Primer Circuito, que señala: 

"AGRAVIOS llVOPERANTES EN LA REVISIÓN FISCAL LO SON CUANDO LA 
SENTENCIA DE LA SALA SE SUSTENTA EN DIVERSOS MOTIVOS SI NO SE 
CONTROVIERTEN EN SU TOTALIDAD POR LA RECURRENTE. Cuando la sentencia dictada 
por e{ Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa se sustenta en dos o más razones, que 
por sí mismas pueden soportar, en.forma independiente, el sentido de la resolución. y en los agravios 
la autoridad recurrente no combate todas y cada u11a de ellas, los agravios planteados resultan 
inoperanres porque aun cuando f11ese11 jimdados no podrían ronducir a declararfwulado el recurso, 
en vimtd de que la consideración o considemcion.es no atacadas, deberán. seguir rigiendo el sentido 

de la resolución" 151 • 

d) La tesis II.A.62 A del Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Segundo 
Circuito, que señala: 

"CONCEPTOS DE VIOIACIÓN EN MATERIA ADMINISTRATIVA. INOPER1c1NTES SI NO 
ATACAN LA TOTAL/DA/) DE LOS RAZONAMIENTOS EN QUE SE APOYA EL FALLO 
RECLAMADO. Si en los conceptos de violación no se combaten o desvirtúan todos y rnda uno de 
los raz.onamien.tos de la sentencia reclamada, aquéllos se consideran inoperantes, ya que aun 
cuando alguno fuera fundado, no sería suficiente para conceder el amparo solicitado. puesto que 
existen otras consideraciones de la sentencia que no se impugnaron y que este Tribunal Colegiado 
no puede estlldiar. por ser el amparo en materia administrativa de estricto derecho; conclusión 
que Jwce innecesario el estUílio de las infracciones que se aducen en los conceptos de violación, 
en virtud de que lo expresado en ellos carece de trascendencia jurídica, al subsistir la sentencia 
reclamada con base en los intocados razonamientos en que se apoya" 152• 

Así, deberá entenderse que dichas tesis se insertan a la letra en cada una de las respuestas a las 
manifestaciones que se contesten en donde se exponga que no se combate la totalidad de las razones 
que sustentan el OPR. Lo anterior, a efecto de evitar repeticiones innecesarias. 

En este aspecto, todos los supuestos anteriores constituyen argumentos que deben calificarse de 
inoperantes debido a que se actualiza algún impedimento técnico que imposibilita el examen del 
planteamiento efectuado, lo cual deriva de situaciones como la falta de afectacíón a quien realiza el 
argumento. la omisión de la expresión precisa de los mismos o su formulación material incorrecta o 
el incumplimiento de las condiciones atinentes a su contenido, lo cual puede darse: a) al no 
controvertir de manera suficiente y eficaz las consideraciones que rigen el OPR; b) al introducir 

150 Registro: J 88962. IJJ; 9a. Época; T.C.C.: S.J.F: Tomo XIV. Agosto de 200 l: Pág. 1110. 
1s 1 Registro: 185279. [TAi; 9a. Época: T.C.C.; S.J.F: Tomo XVII. Enero de 2003: Pág. 1714. 
w Registro: 19403 J. [TA]: 9a. l~poca: 'J'.C.C.: SJ F.: Tomo IX, Mayo de 1999: Pág. 1001. 
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prncbas o argumentos novedosos; y, e) en caso de reclamar infracción a las normas del procedimiento, 
al omitir patentizar que se hubiese dejado sin defensa a los emplazados o su relevancia en lo señalado 
por el OPR~ o, en su caso, de la concreción de cualquier obstáculo que se advierta y que impida a la 
COFECE el examen de fondo del planteamiento propuesto, como puede ser cuando se desatienda la 
naturaleza del procedimiento y del órgano que resuelve. Por tanto, respecto de dichos argumentos 
adicionalmente deberá entenderse aplicable la jurisprudencia 188/2009 de la Segunda Sala de la 
SCJN, la cual expresamente indica: 

"AGRAVIOS INOPERANTES EN LA REVISIÓN. SON AQUELWS EN LOS QUE SE PRODUCE 
UN IMPEDIMENTO TÉCNICO QUE IMPOSIBILITA EL EXAMEN DEL PLANTEAMIENTO QUE 
CONTIENEN. Conforme a los artículos 107. fracción JI/, de {a Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 83. fracción IV. 87. 88 y 91. fracciones J a IV, de la ley de Amparo, el recurso de 
revüi6n es un medio de defensa establecido con el.fin de revisar la legalidad de la sentencia dictada en el 
juicio de amparo indirecto y el respeto a las normas jit11damentales que rigen el procedimiento. de ahí que 
es un instrumento técnico que tiende a asegurar un óptimo ejercicio de la función jurisdicrionál, cuya 
materia se circunscribe a la sentencia dictada en la audiencia constítudmwl. incluyendo las 
determinaciones contenidas en ésta y. en f?Cneral. al examen del respeto a las normas fundamentales que 
ri,;en el procedimiento del juicio. labor realizada por el órgano revisor a la luz de los agravios expuestos 
por el recurrente. con el objeto de atacar las consideraciones que sustentan la sentencia recurrida o pam 
demostrar las circunstancias que revelan su ilegalidad. En ese tenor, la inoperancia de los agravios en la 
revisión se presenta anre la actualización de algún impedimento técnico que imposibilite el examen del 
planteamiento efectundo que puede derivar de la falta de afectación direcra al promovenfe de la parte 
considerativa que co11tm1'ierte; de la omisión de la opresión de agravios referidos a la cuestión debotida; 
de su fonnulación nwterial incorrecta, por incumplir las condiciones atinentes a su contenido. que puede 
darse: a) al no controvertir de manera suficiente y eficaz las consideraciones que rigen la sentencia: b) al 
illfroducir pruebas o argumentos novedosos a In litis del juicio de amparo; y, e) en caso de reclamar 
infracción a las nomzas fundamentales del procedimiento, al omitir patentizar que se hubiese dejado sin 
defensa al recurrente o su relevancia en el dictado de la sentencia; o, en su caso. de la concreción de 
cualquier obstáculo que se advierta y que impida al órgano revisor el examen de fondo del planteamiento 
pro¡mesto, como puede ser cuando se desatienda la naturaleza de la revisión y del órgano que emitió la 
sentencia o la existencia de jurisprudencia que resuelve el fondo del asunto planteado''. 153 

Así, deberá entenderse que dicha tesis se inserta a la letra en cada una de las respuestas a los 
argumentos que se contesten en donde se exponga que los mismos son inoperantes. Lo anterior, a 
efecto de evitar repeticiones innecesarias. 

Expuesto lo anterior, a continuación se estudian los argumentos vertidos por los emplazados en su 
defensa. 

l. SUPUESTA VIOLACIÓN AL PRL"lCIPIO DE EXTRATERRITORIALIDAD DE LA LEY. 

1.1. Posibilidad de sancionar por conductas ocurridas fuera de territorio nacional. 

DENSO manifestó: 

,,./ 

De manera preliminar manifiesto que todas las afirmaciones que he realizado ante la 
COFECE en todas las instancias no se controvierten ni se desconocen de ninguna manera. 

;") ~¿ 153 Registro: 166.031; fJ]; 9a. Épuca; 2a. Sala: S.J.F.: Tomo XXX, Noviemhrc de 2009; Pág. 424, 

r:· •,. 
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Manifiesto c1ue bajo ningún supuesto celebré o llevé a cabo en México contratos, 
convenios, arreglos o combinaciones con competidores para manipular el precio de venta 
de bienes o intercambiar información con el mismo objeto o efecto. Tampoco llevé a cabo 
conducta alguna dentro de territorio nacional, sino que la conducta que llevé a cabo tuvo 
lugar en Japón y en menor medida en EUA. 

Ahora bien, lo único que puede ser sujeto de sanción es la conducta, derivado de que en 
el presente caso, con hase en el artículo 14 de la CPEUM, aplica por analogía la teoría del 
delito que rige en materia penal, conforme a la cual, es antijurídico únicamente la 
conducta previamente t.ipificada y delimitada en la ley, sin aplicar analogía o mayoría de 
razón. Las sanciones en contra del particular son de aplicación estricta e implican la 
exigencia de predeterminación normativa clara y precisa de las conductas ilícitas y de las 
sanciones correspondientes. Dichos principios aplican también a las sanciones 
administrativas, pues ambas materias son manifestaciones de la potestad punitiva del 
Estado; por tanto, dichos principios aplican a la conducta prevista en la primera fracción 
del artículo 9° de la LFCE, (dentro de territorio nacional).154 

Con base en lo anterior, lo único que en el presente caso podría ser sancionable sería la 
conducta de fijar, elevar, concertar o manipular en México, el precio de venta o compra 
al que son ofrecidos o demandados COMPRESORES EN ESPIRAL (la cual no existió), o el 
intercambio dentro de México de información con dicho objeto o efecto (lo cual no 
sucedió), siendo que en su página 18 el OPR indica que "se concluye que DENSO MÉXICO 
Y DENSO AIR SYSTEMS no están directamente relacionadas con el MERCADO INVESTIGADO", 
por lo que no existe supuesto válido alguno para considerar que DENSO realizó la conducta 
del artículo 9, fracción I de la LFCE dentro de México. Entonces, no hay razón para 
sancionarme. 

De acuerdo con el Diccionario de la Real Academia Española, la conducta se define como: 
i) la manera con que los hombres se comportan en su vida y acciones, o bien, como ii) el 
conjunto de las acciones con que un ser vivo responde a una situación. Lo anterior, se 
traduce en que para que procediera la sanción resultaría estrictamente necesario que se 
hubieran dado las conductas a las que se refiere el artículo 9, fracción I de la LFCE en 
territorio nacional, lo cual no sucedió. 

·< ------------
t) 154 DENSO manifestó que son aplicables las siguientes tesis de rubros: i) "DELITOS ELECTORALES. EL ARTÍCULO 16 DE LA 

Uff GENERAL EN ESA MATERIA, REFORMADO MEDIANTE DECIWTO PUBLIC4DO EN EL DIARIO Of'ICTAL DE LA 
FEDERACIÓN EL 27 DE JUNIO DE 2014, EN TANTO PREVl LOS ELEMENTOS OEL TIPO PENAL QUE REGULA, 
Rh'SPETA EL DERECHO FUNDAMENTAL Df~ EXAC1:,1 Al'LICACIÓN IJE LA LEY EN MATERIA PENAL, RECONOCIDO 
EN EL ARTÍCULO 14, l'ÁRRAFO TERCERO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTAOOS UNWOS 
MEXICANOS". Registro: 2009724; [)]; IOa. Época; Pleno: Gaceta del S.J.F.; Tomo 1, Agosto de 2015: Pág. 285; ii) 
"JNJ)JVWUALIZACIÓN DE LA PENA. EL AR1ÍCULO 47, FRACCIÓN V, DEL CÓDIGO PENAL PARA f~'L ESTADO DE 
NUEVO LEÓN, EN L1 PORCIÓN NOR.4UTIVA QUE ESTABLECE QUE la. JUliZ FIJARÁ LA SANCIÓN TENIENl>O EN 
CUENTA 'LOS ANTECEJJKNTES PERSON1\LES DEL Sll.lETO ACTIVO', ES JNCONVENCIONAL". Registro: 2007943; [J]; 
Décima Úpoca: !Oa. Época; T.CC.; Gaceta del S.J.F.: Tomo IV; Noviembre de 2014; Pág. 2764; y, iii) "TIPICIJJAD. EL PRINCIPIO 
RELA11VO, NORMALMENTE REFERWO A LA M.4.TERIA PENAL, ES APLICABLE A LAS INFRACCIONES Y 
SANCIONES ADMIN1STRA1'JVAS". Registro: 174326: [JJ: 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXIV; Agosto de 2006; 
Pág. 1667. 
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Conforme a la legislación mexicana, lo efectos de una conducta monopólica llevada a cabo 
en otro país, bajo ningún supuesto válido se pueden investigar y, mucho menos, sancionar. 
Por lo tanto, la COFECE no puede sancionarme por los efectos que produzca en México 
una conducta llevada a cabo en Japón o, de Jo contrario, ello se traduciría en un total 
estado de inseguridad e incertidumbre jurídica al violarse el principio de tipicidad, pues 
en ese caso se llegaría al extremo de sancionar ventas de segunda y tercera mano, pues los 
efectos de cualquier conducta monopólica se darían de nueva cuenta cada vez que los 
bienes cambien de dueño, cuando la conducta habría sido una sola y ya habría concluido. 
Mucho menos puede sancionarme por los efectos que actos de terceros (MHI) pudieran 
haber producido en territorio nacional, en el que DENSO no llevó a cabo conducta u 
operación alguna respecto de COMPRESORES EN ESPIRAL. 

El artículo 9º. fracción I de la LFCE sanciona llevar a cabo, dentro de la República 
Mexicana, intercambios de información sobre los COMPRESORES EN ESPIRAL, es decir, 
dicho precepto legal es restrictivo y limitativo, por lo que no se puede perseguir, con 
fundamento en el mismo, cualquier cuestión aiena a la conducta en el pre"ista. 

No incurrí, ni en México, ni en el extranjero, en la conducta de fijar elevar, concertar o 
manipular el precio de venta o compra de los COMPRESORES EN ESPIRAL con ningún 
competidor. En ningún caso hubo un acuerdo en precios, aun cuando si reconozco haber 
compartido cierta información con un competidor sobre el suministro de los citados 
COMPRESORES EN ESPIRAL ( exclusivamente en el extranjero). 

Por otra parte, manifiesto que en el presente caso existen diversas inconsistencias dentro 
del OPR que tienen como consecuencia que no se pueda determinar contundentemente 
que haya cometido una infracción en términos de la LFCE, en relación con la Convención 
Interamericana sobre Derechos Humanos y con la CPEUM, ya que ni en México, ni en 
ninguna otra jurisdicción, existió acuerdo alguno que pudiera ser considerado como 
anticompetitivo. · 

o se 
1d·enh 1ca que m1 conducta se hubiera llevado a cabo en México, por lo cual se solicita se 
concluya "la presente investigación sin ninguna responsabilidad" para mí. 

Aunado a lo anterior, en el PLEA AGREEME~T citado en el OPR, MHI reconoció ante las 
autoridades de los EUA haber participado en conductas anticompetitivas relacionadas 
con COMPRESORES EN ESPIRAL vendidos a GM derivado del PROYECTO GAM:\1A. 
Asimismo, MHI acordó pagar multa de carácter criminal por el daño sufrido por los 
compradores en los EUA por lo que la conducta anticompetitiva del proveedor ya fue 
objeto de investigación y sanción. Del OPR se desprende que las ventas hechas por MHI 
a GM México fueron llevadas a cabo en los EUA.155 

A. Aplicación extraterritorial de la legislación nacional de competencia económica 

155 Folios4599 a 4606, primer y segundo párrafos. 4615. 4616, 4617 y 4618. 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

'ELIMINADO: doce palabras. Esta infonnación es confidencial de conformidad con lo 
establecido en el artículo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, de la Ley Federal de Competencia 
Económica, toda vez que es infonnación que de hacerse del conocimiento de los demás 

2 9 / 4 3 l agentes económicos con interés jurídico en el procedimiento, puede causar un daño o 
perjuicio en su posición competitiva a quien la ha proporcionado, contiene datos personales 
cuya difusión requiere de su consentimiento, puede poner en riesgo su seguridad o por 
disposición legal se prohíbe su divulgación. 
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Es infundado el argumento de DENSO respecto de que la conducta a sancionar son hechos que no 
sucedieron en el territorio nacional y, por tanto, se aplicó extraterritorialmente la ley mexicana. 

A este respecto, es de señalar quela normativa de competencia aplica cuando los hechos o actos que 
se generan en el extranjero tienen por objeto o efecto en el mercado mexicano. 

Así, la propia CPEUM establece en su artículo 28 que "la ley castigará severamente, y las autoridades 
perseguirán con efi'cacia ... todo acuerdo, procedimiento o combinación de los productores, industriales, 
comerciales o empresarios de servicios, que de cualquier manera hagan, para evitar la libre concurrencia o 
la competencia entre si o para obligar a los consumidores a pagar precios exagerados". El artículo 
mencionado señala que se sancionarán "severamente'' los acuerdos entre competidores que tengan por 
objeto o efecto evitar la libre concurrencia o la competencia entre sí, sin que limite dicha sanción al 
hecho de que dichos acuerdos, procedimientos o combinaciones se realicen exclusivamente dentro 
del territorio nacional. De ese modo, los acuerdos entre competidores, si bien no se generaron en 
territorio nacional, tuvieron un efecto en el mismo, ya que al importarse los COMPRESORES EN 

ESPIRAL al territorio nacional, que se utilizan como componentes para la fabricación de automóviles, 
produjeron efectos en el mercado mexicano, lo cual de conformidad con el artículo 28 de la CPEUM 
puede ser sancionado. 

Desde el punto de vista de la legislación secundaria aplicable al presente caso, el artículo 3° de la 
LFCE señala que "lc]stán sujetos a lo dispuesto por esta Ley todos los agentes económicos [ ... J o cualquier 
otra forma de participación en la actividad económica". Se aclara que dicha disposición en ningún 
momento excluye de su aplicación a los "agentes económicos extranjeros", ni a los "agentes económicos 
que hayan realizado la conducta fuera de territorio nacional''. siempre y cuando, las conductas que 
cometan produzcan efectos anticornpetitivos en el territorio nacional. Asimismo, el artículo 9° de la 
LFCE se refiere a que son prácticas monopólicas aquellas que tienen por objeto o efecto los que se 
establecen en sus fracciones, sín que limite la posibilidad de sancionarlas a que las mismas se realicen 
exclusivamente en el territorio nacional. 

En este sentído, la LFCE aplica cuando las conductas o actos jurídicos de los agentes económicos, ya 
sea en territorio nacional o extranjero, tienen alcances en territorio nacional. Ejemplo de ello, es la 
obligación de los agentes económicos de notificar a esta Comisión una concentración cuando supere 
los umbrales establecidos en el artículo 20 de la LFCE, incluso cuando los actos que den origen a la 
concentración, se hayan realizado en el extranjero. Así, el artículo 18, párrafo sexto del RLFCE 
establece que "Tratándose de concentraciones derivadas de actos jurídicos realizados en el extranjero. éstas 
deherún notfficarse antes de que surtan efectos jurídicos o materiales en territorio nacionar·. Asimismo, a 
contrario sensu el artículo 6º de la LFCE, establece que no se consideraran monopolios las 
asociaciones o sociedades cooperativas que vendan directamente lof> productos en el extranjero, es 
decir, que dichas ventas o distribución no tengan efectos en territorio nacional, es decir, no son 
monopol íos si no tienen efectos en territorio nacional. 

( Asimismo, en la Exposición de Motivos que acompañó a la iniciativa de la LFCE de mil novecientos 
I/ noventa y dos, señala: 

"[ ... ] 
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La iniciativa busca aprovechar los efectos de la apertura comercial y, al mismo tiempo, evitar que las 
prácticas anticompetitivas originadas en el extraniero tengan un efecto adverso sobre el mercado 
nacional. En este sentido. se reforzarían las disposiciones relacionadas con el comercio extaíor. " 

[énfa,;;is añadido]. 

En ese sentido, cuando la conducta se realiza en el extranjero, pero tiene por objeto o efecto cualquiera 
de los supuestos establecidos en el artículo 9º de la LFCE respecto de bienes o servicios que se 
comercializan en el territorio nacional, están bajo observancia de la legislación mexicana, en este 
caso, de la LFCE. 

Por lo anterior, ni la CFC ni ahora la COFECE han aplicado la legislación mexicana 
extraterritorialmente. De hecho, la CONDUCTA INVESTIGADA en el EXPEDIENTE fue definida en el 
OPR como "un probable convenio entre competidores. el cual se man(festá a través del intercambio de 
infórmación comercial sensible entre MHI y DENSO, con el objeto y efecto de manipular el precio de los 
COMPRESORES EN ESPIRAL del PROYECTO GAMMA, V que estos probables hechos pudieran haber afectado al 
mercado nacional toda vez que dichos compresores fueron utilizados como insumos por GM México en la 
fabricación y comercialización de automóviles en el territorio nacional," 156 

Por otro lado, se definió el MERCADO lNVESTlGADO como el de la "producción, fabricación, 
comercialización, distribución e integración de compresores para aire acondicionado de automóviles en 
territorio nacionaf'. lóO 

Lo anterior pone de manifiesto que en el caso que nos ocupa se está aplicando la legislación nacional 
a conductas que guardan relación alguna con el territorio pues los efectos de la práctica 
antícompetitiva se actualizaron en territorio nacional, afectando con ello la competencia en el 
mercado de CO:MPRESORES EN ESPfRAL en México. En ese sentido, en tanto las conductas 
anticompetitivas de los agentes económicos se relacionen con el mercado mexicano, son susceptibles 
de ser investigadas y sancionadas por la autoridad de competencia de México. 

Así, todos los agentes económicos a los que se imputó responsabilidad de forma presuntiva en el OPR 
participaron en la actividad económica en territorio nacional, ya que los productos que elaboran o 
comercializan y que fueron el objeto de las prácticas monopólicas absolutas, se comercializaron en 
territorio nacional e incluso se utilizaron para la creación de un bien ulterior (el automóvil "Chevrolet 
Trax"). 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora, 

',', -------------t.¡ 
156 Folio 004474. 
157 La nota al pie dice: '"Folio 000054 del EXPEDIENTE." 
158 La nota al pie dice: "'Folio 000048 del EXl'EDIENTF:." 
159 Folio 004474. 
16° Folio 004475. 
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'ELIMINADO: ochenta y un palabras. Esta información es confidencial de conformidad con 
lo establecido en el artículo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, de la Ley Federal de 
Competencia Económica, toda vez que es información que de hacerse del conocimiento de 
los demás agentes económicos con interés jurídico 'en el procedimiento, puede causar un 
daño o perjuicio en su posición competitiva a quien la ha proporcionado, contiene datos 
personales cuya difusión requiere de su consentimiento, puede poner en riesgo su 
seguridad o por disposición legal se prohibe su divulgación. 
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La práctica monopólica absoluta llevada a cabo por las emplazadas tuvo el efecto de "manipular el 
precio" de los COMPRESORES EN ESPIRAL y dicha práctica "habría afectado al mercado nacional toda vez 
que dichos compresores fueron utilizados como insumos por GM MÉXICO en la fabricación y comercialización 
de automóFiles en el territorio nacional". Es decir, la práctica monopólica imputada a DENSO consistió 
en el intercambio de información comercial sensible que tuvo como efecto la manipulación de~ precio 
del producto impo1tado, a territorio nacional, e1 cual fue ensamblado en un producto comercializado 
también en tenitorio nacional. 

Lo anterior, con independencia del lugar en el que se hubieran llevado a cabo los "convenios, contratos, 
arreglos o combinaciones", ya que la afectación generada por los mismos se actualizó en México, 
afectando el proceso de competencia y libre concurrencia en nuestro país. En este sentido, la 
emplazada pretende tergiversar las imputaciones presuntivas del OPR alegando que la COFECE 
pretende sancionar hechos acontecidos en el extranjero, como si el objeto o efecto de dichos hechos 
no fuera relevante, siendo que en realidad se imputó a MHI y DENSO la realización de acuerdos 
colusorios que actualizan la fracción I, del artículo 9º, de la LFCE y que afectaron la cadena 
productiva en e] MERCADO INVESTIGADO. 

Por lo anterior, no existe aplicación de la legislación mexicana fuera de dicho territorio como la 
emplazada pretende argumentar, sino que se aplicó la LFCE a aquellos hechos que teniendo el objeto 
o efecto prohibido por la ley, afectaron al mercado mexicano. Es decir, no se imputó responsabilidad 
en el OPR únicamente debido a que se llevaron a cabo acuerdos anticompetitivos en el extranjero, 
sino debido a que dicha conducta ilícita tuvo efectos en territorio mexicano (entre otros muchos 
lugares, considerando que tenía un alcance mundial, ya que se trata de empresas transnacionales que 
llevan a cabo transacciones con efectos en diversas jurisdicciones) y generó una afectación respecto 
del bien jurídico tutelado por la LFCE, es decir, el funcionamiento eficiente del MERCADO 
INVESTlGADO -en territorio nacional-. Por estas razones, respecto de las conductas imputadas de 
forma presuntiva en el OPR, la COFECE tiene competencia en la aplicación de la LFCE, contrario a 
lo que DENSO afirma. 

Es notorio que DENSO es una empresa extranjera que cometió un acto que afectó al mercado 
mexicano, como se explicará con posterioridad en la presente resolución. 

En este aspecto, se señala que como se demostrará con posterioridad en el presente documento, la 
conducta imputada presuntivamente en el OPR en realidad se refiere a un intercambio de información 
entre competidores que se dio respecto de una licitación privada que tenía un alcance mundial. Ello 
es relevante, pues implica que cuando se realizó la conducta las ahora emplazadas tenían 
conocimiento de que su conducta no solo afectaría a determinadas regiones. El hecho de que el 
acuerdo realizado tuviera un alcance mundial implica que tenía como objeto también a México. 
Asimismo, como se demostrará en el apartado "Sanción" de la presente resolución, dicha conduc~a 
habría afectado al mercado mexicano. 

·ELIMINADO: setenta y ocho palabras. Esta información es confidencial de conformidad con lo establecido 
en el artículo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, de la Ley Federal de Competencia Económica, toda vez que 

3 2/ 4 3 1 es información que de hacerse del conocimiento de los demás agentes económicos con interés jurídico en el 
procedimiento, puede causar un daño o perjuicio en su posición competitiva a quien la ha proporcionado, 
contiene datos personales cuya difusión requiere de su consentimiento, puede poner en riesgo su seguridad 
o oor disoosición leaal se orohibe su divulaación. 
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Por otra parte, también es infundado el argumento de DENSO en el sentido de que "aquello que resulta 
antijurídico es única y exclusivamente la conducta que previamente haya sido tipificada y debidamente 
delimituda en lu ley" y que "ESA H. COMISIÓN NO PUEDE CONDENAR A DENSO POR LOS EFECTOS 
QUE PRODUZCA UNA CONDUCTA LLEVADA A CABO EN JAPÓN. toda vez. que ello se traduciría en un 
total estado de inseguridad e incertidumbre jurídica al violarse en su pe17uicio el principio de tipícidad (JU<' 

debe regir el presente procedimiento por analogía a la materia penal", pues la imputación hecha en el 
OPR en contra de los agentes económicos emplazados sí se contempla en la ley, por lo que es 
inco1Tecto que la ley no prevea el tipo específico que pretende sancionarse. 

Al respecto, el artículo 9º, fracción I, de la LFCE señala claramente que: "'Son prácticas monopólicas 
absolutas los contratos, convenios, arreilos o combinaciones entre aientes económicos competidores entre 
sí, cuyo objeto o efecto sea [ ... j L f ... J manipular el precio de venta o compra de bienes o servicios al que 
son ofrecidos o demandados en los merca.dos, o intercambiar información con el mismo obieto o efecto." 

De la transcripción anterior, no se advierte que la normativa de competencia exija como requisito de 
procedencia que las conductas descritas en el numeral de referencia deban realizarse única y 
exclusivamente en territorio nacional, por lo que es falso que se le pretenda imputar a DENSO una 

(" conducta que no está tipificada en la norma, y en ese orden de ideas, no se le deja en estado de 
'1 indefensión o inseguridad jurídica por el mero hecho de imputar una conducta que podría resultar 

violatoria de la LFCE. 
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·ELIMINADO: trescientas treinta y seis palabras. Esta información es confidencial de 
conformidad con lo establecido en el artículo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, de la Ley 
Federal de Competencia Económica, toda vez que es información que de hacerse del 
conocimiento de los demás agentes económicos con interés jurídico en el procedimiento, 
puede causar un daño o perjuicio en su posición competitiva a quien la ha proporcionado, 
contiene datos personales cuya difusión requiere de su consentimiento, puede poner en 
riesgo su seguridad o por disposición legal se prohibe su divulgación. 
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De la misma manera, la LFCE establece claramente que tiene por objeto eliminar cualquier restricción 
al funcionamiento eficiente de los mercados de bienes y servicios (artículo 2º); que están prohibidas 
las prácticas que disminuyan, dañen o impidan la competencia y la libre concurrencia en la 
producción, procesamiento, distribución y comercialización de bienes o servicios (artículo 8º de la 
LFCE) y que están prohibidas las prácticas monopólicas que tengan como efecto la fijación, 
elevación, conce1tación o manipulación de los precios de venta de bienes o servicios al que son 
ofrecidos en los mercados, o intercambiar información con el mismo objeto o efecto (artículo 9°, 
fracción I de la LFCE). 

La hipótesis del OPR descansa precisamente en el hecho de que las conductas prohibidas consistentes 
en la celebración de contratos, convenios, arreglos o combinaciones entre competidores, aunque 
hubieran sido realizados por extranjeros y/o en otros países, tuvieron una afectación en el mercado 
mexicano. De hecho, la interpretación que realiza DENSO implicaría que el Estado mexicano no 
pudiera ejercer su soberanía respecto de conductas que dañan al mercado mexicano. 

Con base en lo anterior, resulta incorrecto el argumento de DENSO en el sentido de que lo único que 
en el presente caso podría ser sancionable sería la conducta de fijar, elevar, concertar o manipular en 
México, el precio de venta o compra de bienes o servicios al que son ofrecidos o demandados 
COMPRESORES EN ESPIRAL, o el intercambiar, dentro del territorio nacional, información con dicho 
objeto o efecto, pues se reitera que en el presente asunto se está aplicando la legislación nacional a 
conductas que tienen relación y efecto en el mercado mexicano. Además, la conducta tuvo como 
objeto afectar al mercado de COMPRESORES a nivel mundial (incluyendo a México), entonces los 
efectos de la práctica anticornpetitiva se actualizaron en territorio nacional, afectando la eficiencia 
del mercado de COMPRESORES EN ESPIRAL en México. 

Por otra parte, el argumento de DENSO relacionado con el hecho de que en la página dieciocho del 
OPR, 161 se manifieste que "se concluye que DENSO MÉXICO Y DENSO AIR SYSTEMS no están 
directamente relacionadas con el MERCADO INVESTIGADO", resulta inoperante, ya que no combate 
las imputaciones realizadas en su contra, efectuando afinnaciones que parten de premisas erróneas, 
pues no se ordenó emplazar a DENSO por la participación o la no participación de sus subsidiarias en 
el MERCADO INVESTIGADO, sino por su probable responsabilidad por la probable realización de un 
convenio entre competidores, consistente en el intercambio de información comercial sensible con el 
objeto y efecto de manipular el precio de los COMPRESORES EN ESPIRAL del PROYECTO GAMMA, según 
se expresó en el OPR. 

Así, aun cuando el OPR reconoció que DENSO MÉXICO y DENSO AIR SYSTEMS no estaban 
relacionadas con el MERCADO INVESTIGADO, ello no exime a DENSO de las consecuencias derivadas 
de las conductas realizadas y que además fueron plenamente reconocidas en su contestación al OPR 
en los siguientes témünos: "f ... ] aun cuando Denso sf reconoce haber compartido cierta información con 
un competidor sobre el suministro de los citados compresores en espiral para aire acondicionado 
( exclusivamente en el extranjero como ya ha quedado dicho)". 162 

//,.\ 
• l ------------

ll,J Folio ()()4480. 

/") 1<il~ Folio 4605. 

( / ' i::, 

\ ~\ 
34/431 



('()MISIÓN l'fl)tRAI.. l)lc 
COMl'ElfNCIA ECONO,\flC\ 

5230 
Pleno 

Resolución 
Mitsubi.9hi Heavy Industries Ltd. y otro 

Expediente 10-001-2013 

Es importante aclarar que el OPR determinó que los agentes económicos probables responsables de 
la comisión de la CONDUCTA INVESTIGADA fueron DENSO y MHI. Por lo tanto, se índica a DENSO que 
si bien el OPR hace la afinnación señalada se indica que las personas morales ahí mencionadas -
distintas de DENSO- no fueron emplazadas al presente procedimiento y ello no impacta en la 
responsabilidad en la que pudiera incurrir DENSO. 

C. Negación de un acuerdo de precios. 

Por otra parte, es inoperante el argumento de DENSO en el que niega haber incurrido en la conducta 
referente a la fijación, elevación, concertación o manipulación de precios de los COMPRESORES EN 

ESPIRAL en términos del artículo 9°, fracción I de la LFCE. Lo anterior, en virtud de que la conducta 
que se le imputa a DENSO en el OPR no es la descrita en su contestación al mismo, sino el intercambio 
de información que tuvo como objeto o efecto la manipulación de precios que habría afectado al 
territorio nacional Así, la emplazada parte de premisas erróneas y no combate lo establecido en el 
OPR al considerar que éste le imputó de manera presuntiva la fijación de precios de los COMPRESORES 
EN ESPIRAL. De hecho, el propio OPR indica que la CONDUCTA INVESTIGADA "se manifestó a través 
del intercambio de informaciún comercial sensible entre MHI y Denso, con el ol~jeto y efecto de manipular el 
precio de los COMPRESORES EN ESPIRAL". 163 

En este aspecto, el propio DENSO confirma que: "Cabe aclarar asimismo que Denso en ningún momento, 
ni en la República Mexicana ni en el extranjero. incurrió en la conducta de fijar elevar, concertar o manipular 
el precio de venta o compra de los compresores en espiral de aire acondicionado con ningún competidor. por 
lo que en ningún caso hubo un acuerdo en precios, aun cuando Denso sí reconoce haber compartido cierta 
información con un competidor sobre el suministro de los citados compresores en espiral para aire 
acondicionado (exclusivamente en el extranjero como ya lw quedado dicho)fénfasis añadido]". 

D. Negación de la existencia de la CONDUCTA INVESTIGADA. 

Con relación al argumento que se contesta, DENSO manifestó lo siguiente: 

• "[, . . ]se debe manifestar que en el presente caso existen diversas inconsistencias dentro del 
OPR que tiene como innegable consecuencia el que no se pueda determinar clara y cmztundentemellle 
el que DENSO haya cometido una infracr:ión en términos de la LFCE. en relacián con la Convención 
Interamericano sobre Derechos Humano f sic/ y con la Cons1i1ución Federal. va que, se ínsi,5l<¿,,_dentro 

I6J Páginas 12 y 32 del OPR, 
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'ELIMINADO: ciento cuarenta y dos palabras, Esta infom,ación es confidencial de 
conformidad con lo establecido en el articulo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, de la Ley 
Federal de Competencia Económica, toda vez que es infom,ación que de hacerse del 
conocimiento de los demás agentes económicos con interés jurídico en el procedimiento, 
puede causar un daño o perjuicio en su posición competitiva a quien la ha proporcionado, 
contiene datos personales cuya difusión requiere de su consentimiento, puede poner en 
riesgo su seguridad o por disposición legal se prohibe su divulgación. 
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de México no existió ni en ninguna otra iurisdicción, ningüri acuerdo que pudiera .~er considerado 

como anticomvetitil'O [ énfasis añadido]". 164 

Los argumentos anteriores soii infundados, pues a lo largo del EXPEDIENTE y como puede analizarse 
en el apartado de "VALORACIÓN y ALCANCI:.: DE LAS PRUEBAS" de la presente resolución, DEN~O y sus 
empleados han aceptado abiertamente la participación de DENSO en la CONDUCTA INVESTIGADA. 

El que DENSO pretenda argumentar en este momento procesal lo contrario, llama la atención de esta 
autoridad, pues advierte una contradicción en el actuar de la emplazada en el presente procedimiento, 
máxime cuando en su contestación al OPR, en una sección diversa (como se señaló con anterioridad) 
reconoce haber realizado el intercambio de información con su competidor, y además: "De manera 
previa a desarrollar diversos argumentos para dar contestación al OPR que ahora nos ocupa, Denso 
mwz~fiesta que todas las afinnaciones que ha realizado ante esa H. Comisión en todas las instancias no se 

. . d .1 • " 16~ controvierten f1I se esconoc('n üe nmiuna manera . -

En tales consideraciones, se advierte que DENSO por una parte afirma que no llevó a cabo alguna 
conducta dentro de territorio nacíonal, pero reconoce que la realizó en Japón y en EUA, y 
posteriormente niega haber realizado conducta alguna ni en México ni en el extranjero, respecto del 
"precio de venta o compra de los [COMPRESORES EN ESPIRAL] con ningún competidor", 166 aun cuando sí 
reconoce "haber compartido cierta información con un competidor sobre el suministro de los 
1 COMPRESORES EN ESPIRAL]". 167 En ese aspecto, se indica a la emplazada que si bien niega haber 
realizado un acuerdo respecto de los precios de los COMPRESORES EN ESPJRAL, lo cierto es que al 
habérscle emplazado por la fracción I, del artículo 9° de la LFCE, no significa que necesariamente se 
le emplazó específicamente por la fijación del precio, sino por el intercambio de húormación con el 
objeto y efecto de manipular el precio respecto de los COMPRESORES EN ESPIRAL, tal como lo indicó 
el OPR. 

De hecho, a través de resentados por MHI y DENSO se desprende que dichos 
agentes económícos no únicamente intercambiaron información con relación al PROYECTO GAMMA, 
sino que intencionalmente acordaron hacerlo; es decir, el intercambio de información se hizo de 
manera consciente. 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

tJ -----------
](,¡ Folio 4615. 
ir.s Folio 4599. 
ir,r, Folio 4605. 
167 Folio 4605 
H,K El documento original en idioma japonés ohra en los folios 003392 y 003393. Asimismo, se acompaña con una traducción libre al 
idioma inglés (folios 003396 a 00398) y con la traducción certificada al idioma español realizada por perito traductor autorizado por 
el Registro Civil del Estado de Guanajuato (folios 003394 y 003.,95). 
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'ELIMINADO: cincuenta y ocho palabras. Esta información es confidencial de conformidad 
con lo establecido en el artículo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, de la Ley Federal de 
Competencia Económica, toda vez que es información que de hacerse del conocimiento de 
los demás agentes económicos con interés jurídico en el procedimiento, puede causar un 
daño o perjuicio en su posición competitiva a quien la ha proporcionado, contiene datos 
personales cuya difusión requiere de su consentimienlo,,puede poner en riesgo su 
seguridad o por disposición legal se prohíbe su divulgación. 
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del que también se desprende la intención de intercambiar 
infonnacíón relativa al PROYECTO GAMMA con MHI, en los siguientes términos: 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora . 

. 169 Folio 003394 y 003395. 
'\\· no Folios 001407 al ()(Jl409. 

,,'") '. 

1: \ 
'ELIMINADO: trescientas cinco palabras. Esta información es confidencial de conformidad 
con lo establecido en el artículo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, de la Ley Federal de 
Competencia Económica, toda yez que es información que de hacerse del conocimiento de 

3 7 / 4 31 los demás agentes económicos con interés jurídico en el procedimiento, puede causar un 
daño o perjuicio en su posición competitiva a quien la ha proporcionado, contiene datos 
personales cuya difusión requiere de su consentimiento, puede poner en riesgo su 
seguridad o por disposición legal se prohibe su divulgación. 
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'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Auloridad 
Investigadora. 

'ELIMINADO: cuatrocientas una palabras. Esta información es confidencial de conformidad con lo 
establecido en el artículo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, de la Ley Federal de Competencia 

3 8/4 31 Económica, toda vez que es información que de hacerse del conocimiento de los demás agentes 
económicos con interés jurídico en el procedimiento, puede causar un dano o perjuicio en su posición 
competitiva a quien la ha proporcionado, contiene datos personales cuya difusión requiere de su 
consentimienlo, puede poner en riesgo su seguridad o por disposición legal se prohíbe su divulgación. 



'Información 
clasificada como 
confidencial por 
la DGAJ 
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En ese aspecto, llama la atención de esta autoridad que en por un lado, la emplazada manifieste que 
"no controvierte ni se desconoce" todas las afirmaciones que realizó ante la COFECE-lo que incluye 
las que realiza en su escrito de contestación al OPR-, y afirme que intercambió información con uno 
de sus competidores y, por otro lado, niegue la existencia de esa misma conducta. 

Supuestas inconsistencias en el OPR. 

Por otra parte, es inoperante por gratuito y general el argumento de DENSO relativo a que en el 
presente caso existen diversas inconsistencias dentro del OPR que tiene como consecuencia que no 
se pueda determinar contundentemente que haya cometido una infracción en términos de la LFCE, 
en relación con la Convención Interamericana sobre Derechos Humanos y con la CPEUM, ya que ni 

,}, --------------
. \ 

171 Folios 001407 a 001409. 

;:\ 'ELIMINADO: lrescientas cuarenta y tres palabras. Esta información es confidencial de 
conformidad con lo establecido en el artículo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, de la Ley 
Federal de Competencia Económica, toda vez que es información que de hacerse del 

39/ 4 3 ] conocimiento de los demás agentes económicos con interés jurídico en el procedimiento, 
puede causar un daño o perjuicio en su posición competitiva a quien la ha proporcionado, 
contiene datos personales cuya difusión requiere de su consentimiento, puede poner en 
riesgo su seguridad o por disposición legal se prohíbe su divulgación. 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 
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en México, ni en ninguna otra jurisdicción, existió acuerdo alguno que pudiera ser considerado como 
anticompctitivo. 

El argumento de DENSO en esta parte de su escrito de contestación al OPR es general, pues no explica 
cómo las supuestas inconsistencias existentes en el OPR le habrían impedido a la autoridad 
investigadora llegar a la concJusión consistente en que se podría haber actualizado la conducta 
prevista en el artículo 9º, fracción J de la LFCE. Tampoco explica de qué manera las inconsistencias 
referidas tienen relación con la Convención Interamcricana de Derechos Humanos y la CPEUM o 
como es que esas supuestas inconsistencias trascienden a su defensa. 

:F. Supuesta sanción ya impuesta a MHI. 

Por otro lado, resulta infundada la pretensión de DENSO en el sentido de que del PLEA AGREEMENT 

se desprende que MHI reconoció conductas m1te el Gobierno de EUA, por lo cual supuestamente esa 
conducta ya fue objeto de investigación y sanción, siendo que las ventas de MHI fueron hechas en 
EUA. 

En este aspecto, en primer Jugar, su argumento parte del supuesto de que únicamente se puede 
sancionar a MHI por ser el proveedor de los COMPRESORES objeto del intercambio de información. 
Como se demostrará más adelante en la presente resolución, en el apartado "AUSENCIA DE EFECTOS DE 

u CONDUCTA" ello es incorrecto, por lo cual se remite a la emplazada a la sección en donde se atiende 
esa circunstancia. 

De hecho. llama la atención ese señalamiento cuando la propia emplazada reconoce en su 
contestación al OPR que "en ninguna jurisdicción, incluidas las de E\·tados Unidos de América y Japón, se 
ha encontrado culpable a Denso por la particip,ición en prácticas monopólicas relacionadas con este 
mercado". Esto quiere decir que la propia emplazada reconoce que en realidad no ha sido sancionada 
por la conducta que le fue imputada presuntivamente en el OPR. 

1.2. No existen criterios en México para sancionar la conducta realizada en el extranjero. 

DENSO manifestó lo siguiente: 

Si la COFECE llegara a la conclusión de que los efectos de la conducta sí son sancionables, 
me encontraría en estado de inseguridad jurídica, ya que en México no existe ningún 
criterio claro, establecido en la CPEUM o en la LFCE, ni en ningún otro ordenamiento 
aplicable, que establezca cuáles son las circunstancias bajo las cuales las conductas 
anticompetitivas que tengan lugar en el extranjero pueden ser investigadas y sancionada-, 
por la COFECE en territorio nacional. 

En ausencia de dichos criterios, cualquier conducta presuntamente anticompetitiva 
ocurrida en el extranjero podría ser investigada por la autoridad de competencia 
correspondiente, sin considerar si los efectos de dicha conducta fueron relevantes y 
significativos; si los productos objeto de la conducta fueron vendidos directamente al país 
en cuestión (ventas directas), o si fueron vendidos a un tercer país, incorporados en otro 
producto, y luego exportados (ventas indirectas); o si los agentes económicos. que 
participen en la conducta podrían razonablemente prever la afectación que su conducta 
tendría en los mercados relevantes del país en cuestión. 
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En México, el orden jurídico no contempla norma o criterio alguno que sirva de base para 
determinar si una conducta ocurrida en el extranjero puede o no ser investigada. Por ello, 
la COFECE estaría obligada a investigar todas las conductas ocurridas alrededor del 
mundo, por insignificantes, indirectas o imprevisibles que hubiesen sido sus efectos en 
México. 

A consideración del OPR, el simple hecho de que exista un efecto parece ser suficiente 
para sancionarme. Lo anterior, sin considerar si éste es directo o indirecto, sustancial o 
insustancial y si este efecto fue razonablemente previsible o no. Estos criterios deben ser 
valorados y debidamente sustentados y probados a efecto de iniciar una investigación con 
base en dichos efectos. De lo contrario no existiría un límite claro y puntual respecto al 
ejercicio de las facultades de la COFECE, lo que generaría un estado de indefensión para 
los agentes económicos, pues ante la falta de dichos criterios el inicio de una eventual 
investigación quedaría sujeto a la potestad y voluntad de la autoridad, contraviniendo el 
principio de legalidad previsto en los artículos 14 y 16 de la CPEUM. 

· A falta de criterios lo convencional, constitucional y legalmente procedente era que se me 
otorgara seguridad jurídica en cuanto al alcance que la investigación que nos ocupa, 
puede tener. Esa sería la única manera de salvaguardar mis derechos, lo que sería acorde 
con el artículo 1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, en relación con 
el artículo 1 de nuestra CPEUM. 

Si en la legislación nacional no existen los mencionados criterios, en términos de la 
mencionada Convención y de la propia CPEUM, resulta necesario el que la COFECE 
encuentre algún supuesto en el que pueda fundamentar las facultades de investigación 
iniciadas en mi contra. Solo de esa manera se lograría otorgarme certeza y seguridad 
jurídica respecto a qué tanto son investigables y sancionables los efectos de una conducta 
llevada a cabo en Japón. En caso contrario la COFECE estaría creando un peligroso 
precedente mediante el cual tendría que investigar todas las conductas anticompetitivas 
que se lleven a cabo en cualquier parte del mundo y que tuvieran efectos directos o 
indirectos en territorio nacional, que fueran sustanciales o insustanciales, previsibles o 
imprevisibles.172 

A continuación, se analizan los argumentos expresados: 

Es infundado el argumento de DENSO respecto que en México no existen criterios en la legislación 
aplicable que establezcan cuáles son las circunstancias o condiciones especificas bajo las cuales 
puedan sancionarse en territorio nacional conductas que tengan lugar en el extranjero, pues la 
legislación aplicable establece los parámetros necesarios para sancionar una conducta, 
independientemente del territorio en el que se haya cometido, cuando tenga por objeto el territorio 
nacional o de la misma se generen consecuencias en territorio nacional y, por lo tanto, trascienda a 
las áreas de actividad económica mexicana. 

Así, la LFCE aplicable al caso concreto establece: 
/ 0 , 

172 Folios 4606 a 4608. 

\ 
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• La LFCE es reglamentaria del artículo 28 de la CPEUM en materia de competencia 
económica, monopolios y libre concurrencia, es de observancia general en toda la República 
y aplicable a todas las áreas de la actividad económica (at1ículo 1 º). 

• Que tiene por objeto proteger el proceso de competencia y libre concmTencia y es 
aplicable a todas las áreas de actividad económica (artículo 2º); 

• Que están sujetos a ella todos los agentes económicos, sea que se trate de personas 
físicas o morales, con o sin fines de lucro, dependencias y entidades de la administración 
pública federal, estatal o municipal, asociaciones, cámaras empresariales, agrupaciones de 
profesionistas, fideicomisos o cualquier otra forina de participación en la actividad económica 
(artículo 3º); 173 

17
' Resultan aplicables al caso concreto los siguientes criterios jurispnidcncialcs: i) "AGENTES ECONÓMICOS. PARA 

CONSWERARSE CON ESE CARÁCTER NF.CHSARIAMF.NTH SU ACTIVIDAD DEBE TRASCENDER A LA VIDA 
ECONÓMICA DEL ESTADO. C011forme a los artículos 80., 9o., /0, 1 J. 12 y 13 d.c la Ley Federal de Competencia Económica, el 
o/Jjew t'sencial de los agentes econámicos consis1e en establecer los lineamientos de comercialización, distribución, producción y 
precio de determinados bienes y servicios, en razón de algunos elemenlos estratégicos como son, entre otros. la ubicación geográfica, 
los periodos de tiempo, los proveedores. clientes y consumidores, con fa finalidad de maximizar sus ganancias y utilidades comerciales, 
las cuales sirven como indicadores para comprobar si su acrividad comercial es o 110 la de un agente económico, es decir, si repercute 
o no Pn el pmcPJO de com¡JPtencia y libre concurnmcia. Así, acorde a la Ley señalada, deben examinarse las operaciones o prácticas 
efecruadas por los agentes económicos para verificar si trasciendenfamrahlemenle en la economía del Eslado o si violentan el proceso 
de competencia y libre concurrencia mercantil, como ocurre cuando lijercen un poder sustancial en el mercado relevante. En ese 
sentido, para considerar que los agentes Pconómicos tienen ese carácter, necesariamente su actividad debe trascender a la vida 
económica del Es1ado, es/o es, .rns ganancias comerciaf Ps deben repercutir en el proceso de competencia y libre concurrencia 
mercantil." Registro: l69, 006 [JJ: 9a. Época; 1 a Sala; SJF y su Gaceta; XXVIII. Septiembre de 2008; Pág. 143; ii) "COMPETENCIA 
ECONÓMICA. EL ARTÍCULO Jo. DE LA LEY FEDERAL RELATIVA NO V/01.A. U GARANTÍA DE SEGURIDAD 
Jl!RÍIJICA POR /U, HECHO DE NO DEFINIR EL CONCEPTO 'AGENTES ECONÓMICOS'. Si bien es cierto que el citado 
artículo no define qué debe elltenderse por "agentes económicos" ni precisa las características que deben reunir, sino que sólo enuncia 
quiénes podrían considerarse con tal carácter, Iam/Jién lo es que ello 110 lo torna vio/atorio de la garantía de seguridad jurídica 
/Utelada por el artículo 16 de la Constimción Polüica de los Estados Unidos Mexicanos. en virtud de que todo precepto normativo 
deht> inlerpretarse armónic:amúue y no de manera ai.l'lada. pues al pertenecer a un sistemajurfdico, necesariamente Jw de vincularse 
a él pam que su comenido adquiera sentido y precisión. Adm1ás, la Ley hmdamental no establece que sea un requisito indispensable 
que el le,~islador ordinario señale en cada ordenamiento legal un catálogo que defina los vocablos o locuciones utilizados ya que, por 
un lado, tas leyes no son diccionarios y, por el otro, el sf'ntido atribuible a cada una de las palabrus empll'/1das en las nonnas depende 
de su interpre1ació11 conforme, según el sistema al que penenezcan. Así, a través de la interpretación integral y sistémica de la Ley 
Federal de CompPlencia fa:ontimica, se deduce que los agenles económicos a que SI' refiere su arrículo 3o. son las personas o entidades 
que compiten y cm1cHrren en la producción. procesamiento, distribución, intacambio y comercialización (le bienes y servicios 
mediante co¡¡tratos. convenios, arreglos o combinaciones pactadas entre sí, de tal manera que por .ms ganancias y utilidades 
comerciales, su m:ti,·idad trasciende a la vida económica del Estado al repercutir en el proceso de competencia v libre concurrencia.,. 
Registro: 168,978 [JJ: 9ª. Época; la. Sala; SJF y su Gaceta; XXVIII, Septiembre de 2008; Pág. 155'. y, iii) "AGENTES 
ECONÓMICOS. SU CONCEPTO. Tanto el derecho de defensa de la competencia nacional co11w el de la Comunidad Europea (como 
referencia por ser análoga a la legislación mexicana, concretamente coincidente con los criterios juri.1prudenciales de los tribunales) 
consideran agente económico a cualquier sujeto de derecho (persona física o Jurídica) que ejerza de forma aUfónoma una actividad 
económica en el mercado. También lo han definido como /oda entidad que ejerza una aclivida,I económica, independientemente de su 
estatuto jurídico o de su modo de .financiación. De acuerdo con lo anterior, debe entenderse por agente económico a aquellas personas 
que cqmpiten y co11rnrre11 en la producción, procesamiento, distribución y comercialización de bienes y sen,icios, mediante contratos, 
convenios, arreglos o combinaciones que pactan en/re si; de lalfcmna que su actividad repPrc:ure en los mercados y procesos de libre 
conc11rrencia, ya que dadas las ganancias o urilidadPs comerciales que obtienen, trascienden a la economía del Estado." Registro: 
168.514 [J]: 9ª. Época: TCC: S.JF y su Gaceta: XXVIII. Noviemhre de 2008: Piig. 1211. 
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• Que están prohibidas las prácticas que disminuyan, dañen o impidan la competencia y 
la libre concurrencia en la producción, procesamiento, distribución y comercialización de 
bienes o servicios (artículo 8º); 

• Que están prohibidas las prácticas monopólicas que tengan como efecto la fijación, 
elevación, concertación o manipulación de los precios de venta de bienes o servicios al que 
son ofrecidos en los mercados, o intercambiar información con el mismo objeto o efecto 
(artículo 9º, fracción l); 

• Que las prácticas monopólicas absolutas no producirán efectos jurídicos y los agentes 
económicos que incunan en ellas se harán acreedores a las sanciones establecidas en la LFCE. 
sin pc1juicio de la responsabilidad penal que pudiere resultar (artículo 9º, último párrafo). 

Asimismo, resulta relevante al caso que nos ocupa, tener presente la Exposición de Motivos que 
acompañó a la iniciativa de la LFCE de mil novecientos noventa y dos, sefiala: 

"[ ] ... 
Actualmente. se acepta la conveniencia de comerciar con el exterior en una forma más libre q11e en el 
pa.mdo. Se otorga importancia a un desarrollo ind1.1.~trial eficiente v a la promoción de las exportaciones; 
pero aprovechando nuestra experiencia y la de otros parses, se reconoce que las ganancias en eficiencia 
económica deben reflejarse en mejores productos a menores precíos. 

[ ... ] 

La iniciativa busca aprovechar los efectos de fa apertura comercial y. al mismo tiempo. evitar que las 
prácticas anticompetitivas originadas en el extranjero tengan un efecto adverso sobre el mercado 
nacional. En este sentido, se reforwrían las disposiciones relacionadas con el comercio exterior I énfasis 
añadido]". 

Tomando en cuenta los elementos anteriores, es claro que en el caso concreto el intercambio de 
información que sirvió parla manipular los precios al ofertar en la RFQ del PROYECTO GAMMA, 

realizado entre competidores y que afectó al territorio nacional ( con independencia del lugar en el 
que se hayan realizado las conductas anticompetitivas) es una conducta antijurídica sancionada por 
la LFCE. En este sentido, los criterios que señala DENSO ( directo o indirecto, sustancial o insustancial) 
no son aplicables en términos de la legislación nacional. En ese sentido, las prácticas monopólicas 
absolutas que deben sancionarse por la autoridad de competencia de México, son todas aquellas que 
resulten probadas, como lo es en el presente caso. 

Asimismo, se reitera lo indicado en los párrafos anteriores respecto a la posibilidad jurídica de que 
se sancionen conductas que se realizan fuera del territorio nacional pero que tienen por objeto el 
mercado mexicano o que af ectari a este último. 

En apoyo a lo señalado se aclara que existe el precedente de un procedimiento similar y anterior al 
que nos ocupa, que fue sustanciado ante esta COFECE en el cual se analizaron las conductas de un 
cártel íntemacional en el mercado de "Compresores herméticos" que produjo efectos anticompetitivos 
en territorio nacional y que fue sancionado por dicha circunstancia, en términos de la fracción I, del 

/ artículo 9° de la LFCE. En dicho caso los convenios contrarios a la LFCE se desarrollaron en diversas 
LiJ reuniones en Brasil y reuniones en Europa. El caso que se comenta no solo fue investigado y 

43/431 



5239 Pleno 
Resolución 

Mitsubishi Heavy Industries Ltd. y otro 
Expediente 10-001-2013 

•información 
clasificada como 
confidencial por 
la DGAJ 

('0\U5[0N n:mRAl. llf·. 
COMl'I:11:NOA n:ONOMJCA 

sancionado en México, sino que además fue objeto de investigaciones en jurisdicciones como Brasil, 
EUA, Canadá y la Unión Europea. 174 Dicho caso fue resuelto por parte de la COFECE el veinticinco 
de febrero de dos mil catorce, en el sentido de sancionar a diversos agentes económicos por la 
realización de conductas víolatorias de a LFCE llevadas a cabo en otros países pero que al final de 
cuentas tuvieron efectos en territorio nacional derivado de la importación de un producto que se 
ensambló en otro producto que fue comercializado en el territorio nacional. Para mayor referencia, 
dicho caso se identifica bajo el número de expediente 10-002-2009 y la resolución adoptada por el 
Pleno de la COFECE es pública. 175 

Ahora bien, en el caso que nos ocupa, la CONDUCTA INVESTIGADA en el EXPEDIENTE fue definida en 
el OPR como "un probable convenio entre competidores, el cual se manifestó a tra,,és del intercambio de 
i1~{ormación comercial sensible entre MI-11 y DE,VSO, con el objeto y efecto de manipular el precio de los 
COMPRESORES EN ESPIRAL del PROYECTO GAMMA, y que estos probables hechos pudieran haber afectado al 
mercado nacional toda vez que dichos compresores fueron utiliza,dos como insumos por GM México en la 
fabricación y comercialización de automóviles en el territorio nacional [ énfasis añadido]" .176 

Asimismo, tal como se estableció en el apmtado anterior, las prácticas monopólicas absolutas llevadas 
a cabo por las emplazadas (independientemente del territorio en que se hayan actualizado) tuvieron 
el efecto de ;'manipular el precio" de los COMPRESORES EN ESPIRAL "y que habría afectado al mercado 
nacional toda vez que dichos compresores fueron utilizados como insumos por GM MÉ'XICO en la fabricación 
y comercialización de automóviles en el territorio nacional"; es decir, la práctica monopólica investigada 
fue la manipulación del precio del producto importado a territorio nacional independientemente del 
lugar en el que se hubieran llevado a cabo los "convenios, contratos, arreglos o combinaciones", ya que 
afectaron el proceso de competencia y libre concurrencia en nuestro país. 

Por lo tanto, la COFECE al realizar la investigación y tramitar el procedimiento seguido en forma de 
juicio se ha ceñido a actuar dentro de los límites de la legalidad comprendida en el sistema jurídico 
mexicano y la normativa en materia de competencia económica que de él deriva, misma que contiene 
las disposiciones jurídicas específicas que regulan la conducta antijurídica y la sanción de _manera 

/ 
( 

dj 171 Folios 21281 y 21282 del Expediente 10-002-2009. 
175 Dicha rcsoli1ción es pública y puede localizarse 
htlps://www.<:ofccc.mx/cofece/inde..u2brocsoluciones:Y-OPjnioncs. 
176 Folio 004474. 
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en el sitio de intemet de la COFECE: 

·ELIMINADO: ciento veintisiete palabras. Esta información es confidencial de conformidad 
con lo establecido en el articulo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, de la Ley Federal de 
Competencia Económica, toda vez que es información que de hacerse del conocimiento 
de los demás agentes económicos con interés jurídico en el procedimiento, puede .causar 
un daño o perjuicio en su posición competitiva a quien la ha proporcionado, contiene datos 
personales cuya difusión requiere de su consentimiento, puede poner en nesgo su 
segundad o por disposición legal se prohibe su divulgación. 
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DENSO señala que "I ... ] como consecuencia de esa falta de criterios [ refiriéndose a los criterios en ley 
para sancionar en México conductas anticompetitivas realizadas fuera de tc1Titorio nacionall, lo 
convencional, constitucional y legalmente procedente era que se otorgara seguridad jurídica a mi 
representada en cuanto al alcance que una investigación, como la que ahora nos ocupa, puede tener si se 
investiga una práctica monopólica por los efectos que pudiera llegar a generar la misma dentro de Méxirn. 
ya que esa seria la única manera de salvaguardar los derechos de mi representada, lo que sería 
completamente acorde con el artículo 1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos. en directa 
relación con lo previsto por el artículo 1 de nuestra Constitución". 

En este aspecto, como se explica en el apartado "ll. Antecedentes" del OPR, 177 el dos de abril de dos 
mil trece, el Secretario Ejecutivo de la entonces CFC emitió el ACUERDO DE INICIO de la presente 
investigación y el extracto del mismo fue publicado en el DOF el dieciséis de abril de dos mil trece. 
El mismo OPR indica que como antecedente del inicio de la investigación en cuestión se tiene las 
solicitudes de inmunidad del -SOLICITANTE y del-SOLICITANTE. 

A través de los elementos de convicción apoitados por ambos solicitantes la COFECE contó con los 
elementos suficientes para dar inicio a la investigación e inició su tramitación cumpliendo con los 
requisitos previstos en la legislación aplicable al caso concreto, hasta que el diecinueve de noviembre 
de dos mil quince el Titular de la Autoridad Investigadora de la COFECE emitió el acuerdo de 
conclusión de la investigación, mismo que se notificó a través de la lista diaria de notificaciones de 
la COFECE el veinte de noviembre de dos mil quince. 

En cuanto al alcance de la investigación, en el ACUERDO DE INICIO se señaló lo siuuiente: 

v que pudieran tener como consecuencia una sanción en 
términos de /.a LFCE. al poder resultar nocivos para el funcionamiento efir:iente del mercado de la 
producción, fabricación. comercialización, di.,tribución e inte ración de 
acondicionado de automóviles en el territor' J, 

udiese indicar 
la exfa·tencia de las prácticas monopólicas absolutas vre11istas por el artículo 9º, fracciones J, IJI y IV, de 
la LFCE [ ... H Énfasis añadido]". 178 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

t?j -------------
177 Folio 004468. 
17M El ACUERDO DE INICIO se encuentra en los folios 000001 a 000005. El extracto del ACUERDO DE INICIO de investigación ruhlicado 

\

n el DOF el dieciséis de abril de dos mí! trece. obra en los foliM 000008 y 000009. 
<;;J.:.., 'ELIMINADO ciento ve1nt1cmco palabras Esta mformac1on es confidencial de conformidad 
/ · con lo establecido en el articulo 31 bis, parrafo cuarto, fracc1on 11, de la Ley Federal de 
' 45/ 43 1 Competencia Económica, toda vez que es información que de hacerse del conoc1m1ento 

de los demás agentes económicos con interés ¡urid1co en el proced1m1ento, puede causar 
un daño o pe~u1c10 en su posición compet1t1va a quien la ha proporcionado, contiene datos 
personales cuya difusión requiere de su consentimiento, puede poner en riesgo su 
seguridad o por disposición legal se prohibe su divulgación. 
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De hecho, del ACUERDO DE INICIO antes Lranscrito se observa que el mismo establece claramente lo 
siguiente: 

• Se investigaría el contacto e intercambio de información sensible entre competidores, 
con el objeto y/o efecto de entre otros, manipular el precio de los COMPRESORES para aire 
acondicionado de automóviles. 

• Dicho intercambio de información se habría hecho en el contexto de procesos de 
adquisición denominados ealizados en el extranjero por empresas 
dedicadas a la fabricación y comercialización de automóviles que utiliza los COMPRESORES 

referidos corno insumos. 

• Los competidores que probablemente tuvieron contacto e intercambiaron información 
pueden afectar el mercado nacion.al al comercializar y distribuir dichos productos en el mismo, 
a través del suministro de los COMPRESORES a las empresas armadoras. 

Por Jo tanto, el alcance de la investigación e inclusive la referencia a que los posibles intercambios 
de información se habrían hecho en el contexto de las RFQ realizadas en el extranjero se explicaron 
de manera clara en el ACUERDO DE INICIO. Por lo tanto, es infundado el argumento de DENSO sobre 
la supuesta incertidumbre jurídica en que alega se le colocó al no establecerse de manera clara; a su 
decir, el alcance de la investigación. 

2.1. Ausencia de efectos en términos de las "mejores prácticas internacionales para sancionar 
conductas en el extranjero". 

DENSO manifestó: 

Conforme a las "mejores prácticas internacionales" ( en particular los precedentes de los 
EUA), para que una conducta anticompetitiva pueda ser investigada y sancionada por los 
efectos que la misma produzca en cierto país resulta necesario que tales efectos sean 
directos, sustanciales y razonablemente visibles. 

l. Respecto del primer criterio, para considerar que mi conducta causó efectos directos 
en México, debí haber realizado ventas en territorio nacional. Sin embargo, lo anterior no 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

46/431 

'ELÍMINADO: ciento cincuenta y tres palabras. Esta información es confidencial de 
conformidad con lo establecido en el articulo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, de la Ley 
Federal de Competencia Económica, toda vez que es información que de hacerse del 
conocimiento de los demás agentes económicos con interés jurídico en el procedimiento, 
puede causar un daño o perjuicio en su posición competitiva a quien la ha proporcionado, 
contiene datos personales cuya difusión requiere de su consentimiento, puede poner en riesgo 
su seguridad o por disposición legal se prohíbe su divulgación. 
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sucedió pues mi conducta se realizó en Japón. Además, el PROYECTO GAMMA fue 
ad,judicado a MHI, por lo que, en última instancia, el que vendió los COMPRESORES EN 

ESPIRAL habría sido MHI. Por lo tanto, no tuve participación directa dentro del mercado 
mexicano de COMPRESORES EN ESPIRAL. De acuerdo a los criterios internacionales 
(específicamente en EUA) se puede entender que una conducta anticompetitiva genera 
efectos directos en cierto mercado nacional cuando se demuestre la existencia de un nexo 
causal entre la conducta y el efecto concreto dentro de dicho mercado, situación que no 
sucede en el caso concreto (pues no enajené un solo COMPRESOR EN ESPIRAL a GM ni a 
GM MÉXICO en México). Sirven de apoyo en la interpretación sobre los efectos directos 
el precedente internacional "Lotes, Ca., Ud. v. Han Hai Precision lndus. Ca.", emitido por la 
Corte de Apelaciones del Segundo Circuito en EUA. 

2. Tampoco se cumple el segundo criterio, consistente en que el efecto debe ser sustancial 
en el mercado. En el presente caso, la posible afectación se habría dado única y 
exclusivamente en perjuicio de GM en una licitación privada (PROYECTO GAMMA) que 
bajo ningún supuesto tiene el alcance de alt.erar el mercado nacional de COMPRESORES E~ 
ESPIRAL-

Dado lo anterior, el efecto de mi conducta no derivaría 
en una afectación sustancial en el mercado investigado. Adicionalmente, aun cuando 
desconozco el tamaño del mercado de COMPRESORES EN ESPIRAL en México, comparado 
con el número de automóviles producidos y armados en México, la porción del mercado 
que pudiera haberse afectado hubiera sido mínima. 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

Lo anterior permite observar y considerar que debido al tamaño del mercado de la 
producción y armado de vehículos en México el efecto de que en dos mil doce (tomado •información 

como referencia vendiera MHI en EUA - c1asmcadacomo 
confidencial por la 

mismOS que Se utilizaron Autoridad 

bl h, 1 M' · ' t· t ) Investigadora. ar ve 1cu os nuevos en ex1co es prac 1camen e nu o. 
es una cifra mucho menor a la cantidad de automóviles 

os en territorio nacional. 

Por otra parte, los efectos causados no hubieran sido sustanciales, pues es un hecho 
económico y comercial que una vez que se adjudica un contrato como el relacionado con 
el PROYECTO GAMMA las partes inician negociaciones en cuanto al precio sobre el cual 
venderán los productos, situación que tiene como innegable consecuencia que por más 
que se haya acordado un precio entre competidores (que no sucedió en la especie) éste 
sufre variaciones que eliminan cualquier anancia ue se udiera obtener por razón del 
acuerdo monopólico. Efectivamente, y el inicio del 
suministro transcurrió un tiempo considerable, lo que se traduce en que el precio sufrió 

'ELIMINADO: ochenta y ocho palabras. Esta información es confidencial de conformidad 
con lo establecido en el artículo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, de la Ley Federal de 

4 7 / 4 31 Competencia Económica, toda vez que es información que de hacerse del conocimiento 
- de los demás agentes económicos con interés jurídico en el procedimiento, puede causar 

un daño o pe~uicio en su posición competitiva a quien la ha proporcionado, contiene datos 
personales cuya difusión requiere de su consentimiento, puede poner en riesgo su 
seguridad o por disposición legal se prohibe su divulgación. 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 
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variaciones, considerando qne en este t.ipo de negocios es común y de conocimiento general 
que las especificaciones técnicas de los COMPRESORES EN ESPIRAL pudieron variar 
considerablemente de un momento a otro dependiendo de los requerimientos de GM. 

Si bien desconozco los términos de las negociaciones y modificaciones sufridas en los 
COMPRESORES EN ESPIRAL, es cierto que existen circunstancias que pueden modificar el 
precio final al cua] se venderían los mismos, como lo es, por mencionar algunas, que se 
trata de que necesariamente debe tener proyecciones hacia el 
futuro, pues los precios siempre se podrán ajustar conforme se reduzca o incremente el 
costo relacionado con la producción de los insumos, se eficiente la producción de los 
mismos, o bien, se den cambios en el precio de los materiales correspondientes, situación 
que se traduce en el hecho de que mi conducta no puede generar un excedente 
injustificado en las ganancias (que serían enteramente de MHI). 

Asimismo, existen diversos métodos que tiene el cliente para reducir los costos anuales, 
como puede ser el cooperar con el proveedor para reducir los costos de producción. GM 
también podría buscar nuevas cotizaciones en mercados con mano de obra más barata 
que la de Japón o en EUA y con las mismas presionar al proveedor para que reduzca el 
precio de venta, bajo el apercibimiento de ue de no hacerlo contratarán a la em resa ue 
ha a ofertado un recio menor. 

En el presente caso no existe un impacto sustancial y grave dentro del mercado de 
COMPRESORES EN ESPIRAL, pues en negociaciones de ese tamaño difícilmente existe 
identidad entre el precio ofertado y el que al final de cuentas es pagado al realizarse el 
suministro, ya sea por las variaciones propias del mercado, por modificaciones técnica~, 
mejoras tecnológicas, producción más eficiente o bien por simples negociaciones de Jas 
partes. 

Adicionalmente, los efectos de la conducta no son sustanciales dentro del territorio 
ues cual uier 

en cuyo caso sería insignificante e insustancial. Asimismo, en 
ninguna parte del OPR se establece si el precio de los COMPRESORES EN ESPIRAL fue 
trasladado al consumidor final o en qué medida éste repercutiría en el precio final total 
del vehículo, efecto que sería imputable única y exclusivamente a MHI. 

* 1 1 

* 
* 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 
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'ELIMINADO: ciento veintiun palabras. Esta información es confidencial de conformidad con 
lo establecido en el artículo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, de la Ley Federal de 
Competencia Económica, toda vez que es información que de hacerse del conocimiento de 
los demás agentes económicos con interés jurídico en el procedimiento, puede causar un 
daño o perjuicio en su posición competitiva a quien la ha proporcionado, contiene datos 
personales cuya difusión requiere de su consentimiento, puede poner en riesgo su seguridad 
o por disposición legal se prohíbe su divulgación. 
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de precios son mínimos e insignificantes. Por lo tanto, de existir una ganancia monopólica 
por parte de MHI ésta habría sido mínima de haber existido. Sin embargo, dicha ganancia 
nunca existió en virtud del lo que prueba que la práctica 
de MHI y de DENSO no tuvo efectos en México. 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

Se debe considerar lo expuesto por la Revista Forbes en un artículo en el que se determina 
puntualmente que "México, actualmente el octavo mayor productor de autos del mundo, está en 
camino de superar a Brasil este año. En 2020 debe ser el número seis por detrás de China, E U, Japón, 
India y Alemania, con una producción anual de 4. 7 millones de vehículos". 

Para demostrar que para la procedencia de una investigación y sanción de una práctica 
anticompetitiva con base en los efectos de la misma, éstos deben ser sustanciales acompaño 
las sentencias emitidas por las Cortes de EUA relacionadas con los siguientes casos: (i) 
Dynamic Random Access Memory (DRAM) Antitrust Litig., No. C 02~1486 PJH, C 
0503026 PJH, 2006 WL 515629, at *2 (N.D. Cal. March 1, 2006); (ii) Animal Science 
Prods., Inc. v. China Nat'I Meta/s & Minerals Import & Export Corp., 596 F. Supp. 2d 
842, 863 (D.N.J. 2008); y (iii) In re TFT-LCD (Flat Panel) Antitrust Litigation, 822 F. 
Supp. 2d 953 (N.D. Cal. 2011). 

Por lo tanto, el segundo requisito que deben contener los efectos de una práctica 
monopólica tampoco se cumple. 

3. Respecto de la tercera característica que deben tener los efectos de una conducta 
monopólica para la procedencia de una investigación según las prácticas de EUA es que 
al llevarse a cabo los efectos sean razonablemente previsibles dentro del mercado 
correspondiente, en este caso, en México. 

* Del OPR consta que mi conducta consistió en lo 
que bajo ningún supuesto válido tiene el alca q p ís, 1 1 1 

pudieran llegar a prever de manera cierta y puntual que tales reuniones tendrían algún 
efecto en México (que si lo existió fue indirecto e insustancial). Mis directivos japoneses 
no tuvieron posibilidad de saber que su conducta impactaría en México. Ello se corrobora 
en términos de los documentos relacionados con el PROYECTO GAMMA, de los que no se 
desprende que el mismo involucrara a México. 
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'ELIMINADO: ciento treinta y siete palabras. Esta información es confidencial de 
conformidad con lo establecido en el artículo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, de la Ley 
Federal de Competencia Económica, toda vez que es información que de hacerse del 
conocimiento de los demás agentes económicos con interés jurídico en el procedimiento, 
puede causar un daño o perjuicio en su posición competitiva a quien la ha proporcionado, 
contiene datos personales cuya difusión requiere de su consentimiento, puede poner en 
riesgo su seguridad o por disposición legal se prohíbe su divulgación. 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 
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A efecto de apoyar lo anterior ofrezco como prueba las siguientes sentencias de la~ Cortes 
de EUA en las que se interpreta lo que debe considerarse como efectos razonablemente 
previsibles: (i) Animal Science Prods., /ne .. v. China Minmetals Corp., 654 F.Jd 462,471 (3d Cir. 
2011) y (ii) United States v. Hui Hsiung, 778 F.3d 738, 758 (9th Cir. 2014). 

En conclusión,. para que fuera procedente la investigación que nos ocupa considerando 
los efectos de una conducta realizada en Japón, éstos tendrían que haber reunido las tres 
características analizadas con anterioridad. Al no hacerlo así, lo constitucional y 
legalmente procedente es concluir el procedimiento sin res onsabilidad ara mí más aún 
si tales efectos fueron eliminados en virtud del 
men~as 86 y 87 del OPR, y del cual desconozco los términos, debido a 
que~ de esa naturaleza sería algo sumamente confidencial; por ello 
solicito a la COFECE que con base en sus f acuitad es de investigación y para efectos de 
mejor proveer, solicite a las partes involucradas toda la información al respecto. 

lilllllil1:o se identifica que mi conducta tuviera efectos dentro del país por lo que se 
solicita que se concluya la presente investigación sin responsabilidad para mí. 
Adicionalmente, del OPR se desprende que las ventas hechas por MHI a GM MÉXICO 
fueron llevadas a cabo en los EUA. 

Asimismo, aunque diversas autoridades alrededor del mundo han iniciado investigaciones 
relacionadas con el mercado de COMPRESORES EN ESPIRAL, en ninguna jurisdicción, 
incluidas la,;; de EUA y Japón, se me ha encontrado culpable por la participación en 
prácticas monopólicas relacionadas con este mercado.179 

A. Aplicación de los criterios de efectos conforme a las .. mejores prácticas internacionales". 

De la transcripción anterior se desprende que DENSO sugiere analizar las conductas anticompetitivas 
a la luz de las "mejores prácticas internacionales" de acuerdo con el orden jurídico de los EUA. DENSO 

señala que, conforme a dichas prácticas, para que una conducta anticompetitiva pueda llegar a ser 
investigada y sancionada por los efectos que produzca en cierto país es necesario que sus efectos 
reúnan tres condiciones: (i) que sean directos, (ii) sustanciales y (iii) razonablemente visibles. Para 
apoyar lo anterior, DENSO ofreció como pruebas diversas sentencias dictadas en procedimientos 
extranjeros (particularmente los EUA) que, desde su perspectiva, apoyan el análisis que sugiere a la 
luz de los tres elementos antes referidos. 

Lo anterior resulta inoperante dado que su planteamiento parte de premisas erróneas, por lo 
siguiente: 

En primer lugar, el artículo 9º, fracción I de la LFCE señala: 

"Artículn 9º.- Son prácticas monopólicas ahsolulas los contratos, convenins, arreglos o combinaciones 
entre agentes económicos competidores enlre sí. cuyo ohjeto o efecto sea cualquiera de los siguientes: 

17~ Fo! ios 4608 a 4618. 'ELIMINADO: dieciocho palabras. Esta información es confidencial de conformidad con lo 
establecido en el articulo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, de la Ley Federal de 
Competencia Económica, toda vez que es información que de hacerse del conocimiento 

50/ 4 31 de los demás agentes económicos con interés jurídico en el procedimiento, puede causar 
un daño o perjuicio en su posición competitiva a quien la ha proporcionado, contiene datos 
personales cuya difusión requiere de su consentimiento, puede poner en riesgo su 
seguridad o por disposición legal se prohibe su divulgación. 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 
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l. Fijar, elevar, concertar o manipular el precio de venta o compra de bienes o senricios al que son 

ofrecidos o demandados en los mercados. o intercambiar injbrmación con el mismo objeto o efecto¡ ... ]". 

De la transcripción anterior, se advierte que para la actualización de los elementos típicos que 
establece dicho artículo, se requiere: (i) que dos o más agentes económicos sean competidores entre 
sí; (ií) que realicen un acuerdo (contrato, convenio. arreglo o combinación); y (iii) que el mismo tenga 
por objeto o efecto concertar o manipular el precio al que son ofrecidos o demandados bienes o 
servicios, o bien, intercambiar información con el mismo objeto o efecto. 

En ninguna parte de dicho artículo se indica que los efectos que deba tener una conducta 
anticompetitiva para ser sancionada sean: (i) que estos sean directos; (ii) que sean sustanciales, y (iii) 
que sean razonablemente visibles. 

En ese sentido, queda claro que la legislación nacional no impone el requisito de que los efectos que 
se materialicen a partir de la realización de la conducta (en caso de que se lleguen a materializar) 
cumplan con alguno de los requisitos que señala DENSO y que resultan adicionales a los requisitos 
previstos en la legislación nacional. Adicionalmente, respecto de los precedentes extranjeros que cita 
DENSO, es necesario señalar que, si bien pueden servir como un referente para la COFECE. no pueden 
superar el contenido de las normas del sistema jurídico mexicano, como lo es la LFCE. Por lo lanto. 
el argumento de DENSO sobre la aplicación de dichos precedentes al caso en concreto es 
improcedente. 

En este aspecto, independientemente de lo que señalen otras legislaciones, criterios, doctrina o 
precedentes extranjeros, el artículo 9° de la LFCE es claro al establecer que son sancionables los 
intercambios de información, cuyo objeto o efecto sea precisamente la fijación, manipulación o 
concertación del precio al que son ofrecidos bienes o servicios. Así, la conducta desplegada por los 
emplazados actualiza ese precepto normativo. Por tanto, es irrelevante utilizar los estándares que se 
utilizan en otras jurisdicciones, pues se basan en n01mas. criterios y sistemas jurídicos distintos. 

Finalmente, se señala que la propia CPEUM establece en su artículo 28 que "la ley castigará 
severamente, y las autoridades perseguirá11 con e.f¡cacia ... todo acuerdo, procedim.iento o combinación de los 
productores, industriales, comerciales o empresarios de servicios, que de cualquier manera hagan. para evitar 
la libre concurrencia o la competencia entre sí o para ohlígar a los consumidores a par;ar precios 
exagl!rados". El artículo mencionado claramente señala que se sancionarán "severamente" los acuerdos 
entre competidores para evitar la libre concmTencia o la competencia entre sí, sin que limite dicha 
sanción al hecho de que dichos acuerdos reúnan los requisitos que aduce la emplazada. 

Con independencia de lo anterior, conforme al acuerdo por medio del cual se admiten y desechan 
pruebas presentadas por los emplazados en el presente procedimiento, emitido por el DGAJ de esta 
COFECE el veinticinco de abril de dos mil dieciséis, las sentencias de cortes extranjeras ofrecidas 
por DENSO fueron desechadas por no haberse ofrecido conforme a derecho. 180 Por lo tanto, su 
contenido no será analizado por esta autoridad y, en consecuencia, el argumento sobre la aplicabilidad 
ele las "mejores prácticas internacionales" que formula DENSO, no tiene sustento jurídico, de tal forma 

1~0 La prucha consistente en diversas sentencias emitidas por Tribunales de los ECA se desechó toda vez que DENSO no acompañó la 

\.

traducción al español de la misma y. c.n consecuencia. no fue ofrecida conrorme a Derecho. en ténninos <le los artículos 33, fracción 
.¡;_1 III y 34 bis último párrafo de la LFCE. 5 del RLFCE y 271 del CFPC. Fo! io 5108. 
! ' 

~ ..._. __ ... 

\ 51/431 



En la presente versión pública, se entenderá por "palabra" tanto a una palabra, una cifra, un acrónimo, una abreviación o un número de expediente. 

('()MISIÓN HDERAI. DF 
COMl'U t"N( JA H:OMJMI( 'A 

Pleno 
Resolución 

Mitsubishi Heavy Industries Ltd. y otro 
Expediente 10-001-2013 

que sus señalamientos en este aspecto resultarían gratuitos. En todo caso. conforme a la legislación 
nacional y concretamente conforme al artículo 36 de la LFCE, el análisis que se hace respecto de la 
magnitud o estimación del daño causado al momento de aplicar la sanción que corresponda es la 
forma en la que se analiza si la afectación al mercado fue o no sustancial o si fue directo. Dichos 
elementos sirven para orientar a esta autoridad, a efecto de determinar la sanción que corresponda, 
pero en forma alguna están establecidos en la normativa de competencia como un excluyente de la 
conducta antijurídica consistente en una práctica monopólica absoluta ni para determinar si existió o 
no la misma, como parece pretender DENSO. 

En este sentido, como se analizará en el apartado de sanción, en el presente caso es posible determinar 
que existió una afectación al mercado mexicano y que el mismo resultó dañado por la conducta 
realizada por las emplazadas. Ese daño habría derivado de que tuvieron MHI y 
DENSO, por lo cual es irrelevante que esta última no hubiera ganado la licitación correspondiente, en 
tanto que derivado de su conducta, el precio al que se vendieron los COMPRESORES fue artificialmente 
elevado. En este sentido, existe un claro nexo causal entre la conducta de las em lazadas el efecto 
anticompetitivo generado 
considerando además que los COMPRESORES fueron ingresados a México de forma directa y no a 
través de un vehículo ya armado. 

DENSO señala ue el efecto de la conducta fue mínimo, pues en dos mil doce, MHI vendió a GM en 
EU. COMPRESORES EN ESPIRAL que se utilizaron como insumos en 
México para la fabricación de vehículos de GM, siendo que en dicho proyecto se pretendí~ 
al menos un total de y un total de __ 

en total durante la duración del PROYECTO 
GAMMA y scíiala que de acuerdo con un artículo publicado por la "Revista Forbes": "México, 
actualmente el octavo mayor productor de autos del mundo, está en camino de superar a Brasil este año. En 
2020 debe ser el número seis por detrás de China, EU, Japón, India y Alemania, con una producción anual 
de 4. 7 millones de vehículos"; dicha prneba documental fue ofrecida por DENSO para acreditar su 
manifestación, la cual fue admitida y será valorada en un aparatado subsecuente de la presente 
resolución. 

Adicionalmente, DENSO señala que los ef eclos no habrían sido sustanciales pues en este tipo de 
negocios, una vez que se adjudica un contrato como el del PROYECTO GAMMA, aunque se haya 
acordado un precio entre competidores, este puede sufrir variaciones que eliminen cualquier ganancia 
que se pudiera obtener por razón del acuerdo monopólico y que existen circunstancias económicas 
qu~l precio final de los COMPRESORES EN ESPIRAL como el hecho de tratarse de 
un-on proyecciones hacia el futuro, así como que existen métodos con tos que 
el cliente, en este caso GM, puede reducir los costos anualmente. Por lo tanto, de acuerdo con DENSO, 
en el presente caso no existe un impacto sustancial y grave. 

ue los efectos de la conducta no son sustanciales dentro del territorio nacional, 

por lo que cualquier ga 
ue hubiere sido traspasada al cliente final 

. ...... . 
* 

Aunado a lo anterior, señala DENSO que en ninguna 
'ELIMINADO: sesenta y ocho palabras. Esta información es confidencial de conformidad 
con lo establecido en el articulo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, de la Ley Federal de 
Competencia Económica, toda vez que es información que de hacerse del conocimiento 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

\ 
5 2/ 4 31 de los demás agentes económicos con interés jurídico en el procedimiento, puede causar 

un daño o perjuicio en su posición competitiva a quien la ha proporcionado, contiene 
datos personales cuya difusión requiere de su consentimiento, puede poner en riesgo su 
seguridad o por disposición legal se prohibe su divulgación. 
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parte del OPR se establece si el precio de los COMPRESORES EN ESPIRAL fue trasladado al consumidor 
final o en qué medida éste repercutiría en el precio final del vehículo efecto ue sería im utable 

exclusivamente a MHI ue a decir de DENSO 'Información 

En este aspecto, se reitera que no existe ninguna norma en la legislación nacional que establezca que 
solo podrán sancionarse los efectos de una conducta cuando se demuestre que la misma produce 
efectos sustanciales en territorio nacional. 

De la interpretación sistemática deJ artículo 28 de la CPEUM y de los artículos 2° y 8º de la LFCE, 
en los que se indica que el objeto de la ley es proteger el proceso de competencia y libre concurrencia 
mediante la prohibición de prácticas monopólicas y demás restricciones al funcionamiento eficiente 
de los mercados, y en los que se establece la prohibición a los monopolios, a los estancos y a las 
prácticas que dañen, impidan la competencia o la libre concurrencia en la producción, procesamiento, 
distribución y comercialización de bienes o servicios en términos de la propia ley, se concluye que la 
sola comisión de las prácticas prohibidas por el artículo 9º de la LFCE implica un daño a la 
competencia y libre concurrencia, respecto de la comercialización de los diferentes productos. Lo 
anterior es así, considerando que las prácticas monopólicas absolutas son "per se" ilegales, pues 
siempre dañan a la economía por afectar el eficiente funcionamiento de los mercados y en 
consecuencia dañan también a los consumidores, por lo que no existe ninguna justificación para 
tolerar su existencia. 

De esta forma, contrario a lo que señala DENSO, todos los acuerdos entre competidores para 
intercambiar información sobre precios (para la fijación o manipulación de los mismos) son 
relevantes porque generan un riesgo por sí mismos al proceso de competencia y libre concurrencia, 
máxime cuando en el presente caso esos acuerdos efectivamente derivaron en un precio de venta muy 
superior al que se hubiera establecido por MHI sin los intercambios de información correspondientes. 

La comisión de prácticas monopólicas absolutas siempre ocasiona un daño al proceso de competencia 
y libre concurrencia. Como advierte la propia CPEUM (artículo 28) y la Exposición de Motivos de 
la LFCE, las prácticas monopólicas absolutas se deben castigar severamente y sin excepción, pues 
ocasionan un impacto directo y negativo sobre el consumidor y la economía nacional en general: el 
intercambio de información para manipular los precios es sancionada, ya que genera per se efectos 
nocivos a los mercados y evita la competcncia. 181 

181 Dicha situación la establece la Exposición de Molivos de la reforma a la LITE publicmfa en el DOF el veintiocho de junio de dos 
mil seis. misma que señala lo síguienlc: "[ ... J C.4MARA DE OR[CEN: DIPUTADOS - EXPOSICIÓN DE MOTIVOS - MÉX!CO.D.F, 
A 26 DE NOVIEMBRE DE 1992 - INICIATIVA DEL EJECUTIVO- CC. SECRETARIOS DE L4 C1MARA DE !)/PUTA.DOS - Dff 
H. CONGRESO DE U\ UNIÓN - PRESEi\TES --- El texto legal que se propone df'jine las práclicas mo,wpóliras obsoluta.1. entre las 
qiw se incluyen los comraios. c:011ve11ins, arreglos o combinaciones entre agentes cc:onómicox comrietülores entre sí, curo obíeto ,w::a: 
fijar, elevar o manipular los precios de venta o compra de bienes o servicios; obligar a no producir, procesar. distribuir o 
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'ELIMINADO: cincuenta palabras. Esta información es confidencial de conformidad con 
lo establecido en el artículo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, de la Ley Federal de 
Competencia Económica, toda vez que es información que de hacerse del conocimiento 
de los demás agentes económicos con interés jurídico en el procedimiento, puede 
causar un daño o perjuicio en su posición competitiva a quien la ha proporcionado, 
contiene datos personales cuya difusión requiere de su consentimiento, puede poner en 
riesgo su seguridad o por disposición legal se prohibe su divulgación. 

clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 
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Asimismo. debe tenerse presente que la competencia no solo impacta positivamente a los 
consumidores de forma directa, sino que también posee diversos efectos indirectos positivos que son 
eliminados de forma automática cuando se realizan prácticas monopólicas absolutas consistentes en 
acuerdos, contratos, convenios, arreglos o combinaciones, así como el intercambio de información 
entre agentes económicos competidores entre sí cuyo objeto o efecto sea fijar, elevar, concertar o 
manipular el precio de venta o de compra de bienes o servicios al que son ofrecidos o demandados 
en los mercados. 

Un sistema de precios sujeto a las fuerzas del mercado envía señales o información tanto a 
consumidores como a los productores sobre la forma en que deben asignarse los recursos de forma 
eficiente; es decir, los precios revelan lo que las personas quieren o prefieren y generan incentivos 
que impactan en la eficiencia del mercado (por ejemplo, control de costos e innovación) cuando los 
consumidores pueden elegir entre diversos precios a pagar por un producto determinado. 

Los precios son señales que permiten la asignación eficiente de recursos cuando los determina el 
mercado; no obstante, cuando se intercambia información con el objeto de manipular un precio las 
conductas coordinadas de empresas competidoras destruyen dicha eficiencia, pues el sistema de 
precios ya no genera las señales, ni los incentivos que provienen de las fuerzas de la oferta y la 
demanda. 

Asimismo, la manipulación de precios de venta reduce o elimina la eficiencia en la asignación de 
recursos y destruye los incentivos que derivan de una elección libre por parte de los consumidores, 
cuando se compite por precios y el consumidor puede elegir entre los mismos, un proveedor puede 
ser escogido mientras que otras empresas serán dejada, de lado. Así, es precisamente dicha situación 
(la libertad o posibilidad de elegir por pattc de los consumidores) la que genera incentivos a los 
agentes del mercado para evitar que se dejen fuera del mercado, las empresas intentarán mejorar sus 
prestaciones (intentar innovar, ofrecer bienes o servicios de mejor calidad o incluso tratar de reducir 
sus costos para ofrecer precios más bajos), generando una mejora progresiva de la oferta en los 
mercados. 182 

En el caso que nos ocupa, el daño a la eficiencia en el funcionamiento del MERCADO INVESTIGADO 

se dio desde que las empresas emplazadas se pusieron en contacto e intercambiaron información 

cumncializar sino solamente una cantidad re.Hringida o limitada de bienes o la prestación de un número, volumen o frecuencia 
resiringidos o limitwlos de servicios; dividir. d1srri/JUir. asignar o imponer porciones o segnu?nlos de un mercado; o el el·tablecimiento. 
concertaciún o coordinación de pos/u,·as o la abstención en las licitaciones. concursos, subastas o almonedas públicas. --- L,1Js actos 
[!]psis1entes en prác1icas monopólicas absolwas, se prevé sean nulos de pleno derecho x tos agemes económicos que incurran en ellos 
se hagan acreedores a las sanciones es1ablecidas en el pro()io ordenamienro.--- De aprobarse la iniciativa de ley que someto u su 
consideración, se Jiene proyec/o [sic] acl1wr enérgicamente y sin excepciones contra las prácticas absolutas, pues es poco probable 
que éstas reporten ventajas en ejidencia y siempre tienen un impacto directo y 11e gativo sobre el consumidor y la econom(a en general. 
[ ... ] Las prácticas monopólicas absolutas representan una (Onducta que se debe castigar, pues se da entre comperidores, sin que 
exisra in legración f)roductiva o distrilmliva que 1Jerm_ita inferir que existen ganancias en eficiencia. Es importante que la fev emita un 
mensaje claro acerca de la ilegalidad de es/e tipo de prácticas v las castigue severameflle. En este sentido, se subrava su carácter 
e111i11en1emente disuasivo. J ••• j [Énfasis añaJitlo ]". 

/ 18: Vl'asc al respecto los siguientes textos: Paul Nihoul. Introducción al IÍl'recho de la comperencia. Posición de las autoridades, de 
los consumidores y de las empresas. Universidad Externado de Colombia, Bogotá, 2005, pp. 34-36; Gunnar Niels, Helen Jcnkins y 
James Kavanagh, "Cartels and orlrer horizontal agreements" en Economícs for Competition Lawyers, Oxford Univcristy Press, 2011; 
y Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE), Hard core cartels. Rece11t Progress and Challenges Ahead, 
OCDE, 2003. 
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sobre precios a ofertar en la RFQ del PROYECTO GAMMA, y comentaron el nivel de precios óptimos 
'Información 

que debían de ofrecer su reocu ación de ue los precios de lo- . bajaran de un c1asificadacomo 

cierto nivel ' siendo que se ofrecieron confidencial por la 
• • Autoridad 

como prueba en este proccd1m1ento se desprende que en determinado momento 1~ investigadora. 

MHI llegaron a sugerir bajar el precio de los COMPRESORES a un nivel cercano a lo~ 

Dado Jo anterior, el intercambio de información entre competidores dio como resultado que ninguno 
de los participantes en la RFQ ofreciera el precio de venta más competitivo posible por los 
COMPRESORES EN ESPIRAL del PROYECTO GAMMA. sino un precio más alto al óptimo, fijado 
artificialmente y no como resultado de las fuerzas del mercado. Lo anterior además implicó que en el 
momcnt.o en que GM analizó las propuestas no tuvo la oportunidad de elegir un proveedor que 
ofreciera precios menores y más cercanos a un valor de mercado, con lo que se impide la competencia 
de los oferentes por precios. 

En ese sentido, es posible determinar que esa conducta de DENSO fue intencional, pues claramente al 
realizarla sus representantes o empleados tenían la intención de evitar la competencia entre sí. para 
lo cual intercambiaron la información correspondiente. Asimismo, debe considerarse que la evidencia 
del expediente permite concluir que los acuerdos colusorios tenían un alcance mundial, lo cual 
incluye a México. 

Res ecto de la solicitud de DENSO en su contestación al OPR de recabar información adicional sobre 
el el DGAJ mediante acuerdo de diecisiete de mayo de dos mil 
dieciséis emitido en el EXPEDIENTE, determinó que no había sido necesario solicitar pruehas .. ara 'Información 

mejor proveer. Lo anterior es así, particularmente por lo que hace al clasificada como 
• • • conf1denc1al por la 

ya que la COFECE cuenta con dicho documento, mismo que obra en el EXPEDIENTE; sm embargo. Autoridad 

tal como DENSO manifiesta, es un documento clasificado como confidencial por la Autoridad Investigadora. 

Investigadora de la COFECE, 183 por lo que se encuentra archivado en carpeta separada, a la que solo 
puede tener acceso el titular de la información o las personas que éste designe para tal efecto. 

Por otra parte, las personas involucradas en el comparecieron ante la 
COFECE en la etapa de investigación, que momento procesal oportuno para presentar la 
información pertinente iversos requerimientos en los que explicaron 
cuestiones en tomo al Dado lo anterior, no era procedente solicitar 
infmmación adicional sobre dicho documento en la etapa de pruebas para mejor proveer si la 
COFECE contaba para ese momento procesal con la información necesaria que fue recabada durante 
la investigación. 

Ahora bien, la clasificación como confidencial realizada por la Autoridad Investigadora de la 
COFECE de dicho documento de ninguna manera impide la defensa de DENSO, pues: (i) la 
imputación presuntiva del OPR consistió en el intercambio de información entre competidores. la 
cual se tradujo en una manipulación del recio de los COMPRESORES EN ESPIRAL vendidos a GM Jara 
el PROYECTO GAMMA' 

lRJ Clasificado mediante acuerdo emitido por la DGIPMA el veintisiete tic agosto de dos mil quince. folios 003667 a 003670. 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

'ELIMINADO: cincuenta y cinco palabras. Esta información es confidencial de conformidad 
con lo establecido en el articulo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, de la Ley Federal de 

5 5/ 4 3 1 Competencia Económica, toda vez que es información que de hacerse del conocimiento de 
los demás agentes económicos con interés jurídico en el procedimiento, puede causar un 
daño o perjuicio en su posición competitiva a quien la ha proporcionado, contiene datos 
personales cuya difusión requiere de su consentimiento, puede poner en riesgo su 
seguridad o por disposición legal se prohibe su divulgación. 
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Es importante señalar que la información que 
es del conocimiento tanto de MHI como de ENSO, es a base del cálculo de la sanción de la presente 
resolución. por lo que la parte medular de dicho documento ya es conocida por DENSO. 

Finalmente, se indica a DENSO que la existencia del n todo caso fue 
hacia GM y no implica que se hubiera eliminado cualquier afectación dada al mercado mexicano. En 
este aspecto, se remite a lo señalado en la presente respuesta en el sentido de que el daño a la 

etencia se manifiesta de muchas maneras, siendo el precio de venta solo una de ellas; además, 

no o stante, como se vera en e aparta o e sanc1on 
de la presente resolución, la afectación que se habría generado por los acuerdos colusorios i~ 
.. nente en el OPR habría sido muy superior a las reducciones establecidas en el -

2.2. Ausencia de efectos en el territorio nacional y mecánica de sanción. 

DENSO manifestó lo siguiente: 

En términos del artículo 36 de la LFCE, Ja COFECE debe determinar la multa con base 
en criterios como la gravedad de la infracción, el daño causado, los indicios de 
intencionalidad, la participación del infractor en los mercados, el tamaño del mercado 
afectado, la duración de la práctica o concentración y la reincidencia o antecedentes del 
infractor, así como su capacidad económica. Asimismo, en tanto que esos elementos 
podría parecer ambiguos, la COFECE deberá aplicar los Criterios Técnicos para la 
Imposición de Multas en Materia de Competencia Económica, cuya finalidad es que las 
multas impuestas sean individualizadas a cada caso en concreto, para lo cual se analizan 
los alcances de cada criterio previsto en el artículo 36 de la LFCE, ya que esos criterios 
son genéricos y la aplicación en cada caso se debe hacer mediante una ponderación de 
tales características para estudiar y fundar y motivar cómo es que cada uno de esos rubros 
puede cuantificarse, según las características y condiciones de la conducta a sancionar, 
siendo que los criterios señalados enfatizan "que la determinación de las multas por parte de la 
CFCE se haga mediante una metodología sencilla y transparente que otorgue certeza jurídica a los 
agentes económicos y que facilite el cumplimiento de la LFCE" así como que éstos tienen la 
finalidad de "describir la metodología general que guía la actuación de la CFCE para la 
determinación del monto de la multa que corresponde imponer a los individuos o agentes económicos 
que hayan incurrido en alguna de las conductas sancionables conforme a la LFCE". 

Dado que el artículo 22 de la CPEUM establece que toda pena debe ser proporcional al 
delito que se sancione y al bien jurídico afectado, las sanciones deben adecuarse entre la 
falta cometida por el particular y la pena que se le pretende imponer, pues de otra forma 
se afectaría en mayor medida la esfera jurídica del particular en comparación con la 
afectación que causó; 184 de esta forma, para la determinación de cualquier eventual multa 

r· -------------el 1~4 DENSO manilcstó que es aplicable la siguiente tesis de rubro: "PENAS. PARA ENJUICIAR SU PROPORCIONAIDAD 
CONFORMH AL ARTÍCVLO 22 CONSTITUCIONAL PUEDE ATENDERSE A RAZONES DE OPORTUNIDAD 
CONDICIONADAS POR LA POLÍTICA CRIMINAL INSTRUMENTADA POR EL LEGTSI.ADOR.". Registro: 160669: [TA]; 

_ IOa. Época: Primera Sala: S.J.F. y su Gaceta: Libro IL Tomo 1: Noviembre de 2011; Pág. 204. ¡\1 
,, ·ELIMINADO: treinta y cinco palabras. Esta información es confidencial de conformidad 

\; · con lo establecido en el articulo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, de la Ley Federal de 
56/431 Competenc!a Económica, toda_vez que es información que de hacerse del conocimiento 

,, • de los demas agentes económicos con interés jurídico en el procedimiento, puede 
• causar un daño o perjuicio en su posición competitiva a quien la ha proporcionado, 

contiene datos personales cuya difusión requiere de su consentimiento, puede poner en. 
riesgo su seguridad o por disposición legal se prohíbe su divulgación. 

•información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 
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la COFECE debe considerar que no estoy directamente relacionado con la venta en 
México de COMPRESORES EN ESPIRAL a los que se refiere el PROYECTO GAMMA. En ningún 
momento enajené dichos COMPRESORES EN ESPIRAL. En el OPR se reconoció 
expresamente que el PROYECTO GAMMA fue adjudicado a MHI, y que dicha empresa 
realizó la venta de los mismos en EUA a GM MÉXICO por lo que yo no tengo relación 
directa con el MERCADO INVESTIGADO. Así, cualquier multa que se me imponga debe ser 
mínima y, en su caso, simbólica, porque se demuestra la mínima (realmente nula) 
afectación que podría haber causado en el mercado investigado 

mediante el 

por lo que no hubo afectación adversa al 
mercado mexicano. 

Otro elemento que debe ser valorado, es el hecho de que la afectación que se habría dado 
en el MERCADO INVESTIGADO es mínima, pues la conducta se dio dentro de una licitación 
privada que únicamente afectó a uno de los participantes involucrados dentro de dicho 
mercado y los insumos que finalmente udieron haber lle ado a México con un osihle 
sobreprecio, fueron únicamente 
( como se identificó a foja 86 del OPR) 

Asimismo, deben considerarse los criterios que señalan que "El daño causado se refiere al 
perjuicio para la sociedad que se deriva o puede derivar de la realización de una práctica 
monopólica", ya que ese daño que pudo causarse por DENSO a la sociedad es nulo, en tanto 
que no participé en el PROYECTO GA.Ml\U y no constituye una venta a la sociedad. definida 
por la Real Academia Española como "ConJunto de per.mnas, pueblos o naciones que conviven 
bajo nonnas comunes", "Agrupación natural o pactada de personas, organizada para cooperar en 
la consecución de determinados fines", "Agrupación natural de algunos animales" o "Agrupación 
comercial de carácter legal que cuenta con un capital inicial formado por las aportaciones de sus 
miembros". Así, es claro que la afectación debe impactar a la sociedad, pero en el presente 
caso cualquier afectación fue únicamente en contra de GM y habría sido causada por 
Mm. 
Por lo que se refiere a la participación del infractor en los mercados, tamaño del mercado 
afectado y duración de la práctica, se tiene que conforme a tales criterios, en cada caso 
concreto se debe valorar el impacto que la conducta tuvo dentro del mercado 
correspondiente, situación que en términos económicos está íntimamente ligada con el 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 
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'ELIMINADO: ciento cuarenta palabras. Esta información es confidencial de conformidad con lo 
establecido en el artículo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, de la Ley Federal de Competencia 
Económica, toda vez que es información que de hacerse del conocimiento de los demás 
agentes económicos con interés jurldico en el procedimiento, puede causar un daño o perjuicio 
en su posición competitiva a quien la ha proporcionado, contiene datos personales cuya 
difusión requiere de su consentimiento, puede poner en riesgo su seguridad o por disposición 
legal se prohibe su divulgación. 
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poder sustancial y fáctico que cada agente tenga, es decir, la participación en dicho 
mercado, el cual se determina obteniendo las ventas anuales del bien correspondiente 
ajustándolas a la inflación del propio año. 

Además, para determinar qué tan grave fue la conducta, es necesario estimar el tiempo 
que la misma duró, ya que el impaéto será más o menos importante en la medida en que 
e) tiempo haya sido largo o corto. 

Bajo esos términos, en la determinación de la multa que pueda realizar la COFECE debe 
considerar que en el caso concreto el tamaño del mercado es muy reducido y se limita 
única y exclusivamente al de los COMPRESORES EN ESPIRAL y que éstos únicamente fueron 
vendidos por MHI de manera aislada (una sola venta), a uno (de todos) los productores y 
armadores de automóviles que participan en dicho mercado; así como el hecho de que yo 
no participo en el MERCADO RELEVANTE, toda vez que no resulté ganadora del PROYECTO 
GAMMA. Asimismo, en términos de los criterios, la participación de un agente económico 
en el mercado es proporcional a "las ventas del infractor como porcentaje del tamaño del 
mercado", por lo que si no participé en el PROYECTO GAMMA no pude llevar a cabo venta 
alguna en ese mercado, por lo cual el porcentaje de participación de DENSO es de cero. 

Asimismo, la duración de la conducta realizada 
consistió en haber tenido e tal manera que, si se 
llega a la conclusión de que e o ser sanciona o, a mu ta correspondiente deberá ser la 
mínima, pues los cf ectos de mi conducta, son mínimos. 

Asimismo, de acuerdo con los Criterios Técnicos el daño correspondiente (en perjuicio de 
la sociedad) puede ser equiparable a las ganancias ilícitas generadas a favor de los agentes 
económicos que incurrieron en dicha práctica. Por mi parte, dichas ganancia~ ascienden 
a cero pesos, cero dólares y/o cero yenes japoneses, pues la única empresa que llevó a cabo 
ventas de COMPRESORES EN ESPIRAL dentro del PROYECTO GAMMA fue MHI, por lo que 
esa es la única que podría haber obtenido una ganancia ilícita. 

Con independencia de lo anterior, la COFECE debe valorar los factores atenuantes que 
se hayan presentado, los cuales en la presente investigación se presentaron a mi favor 
como consecuencia de la cooperación que he tenido con la misma y con el hech 
fo· a 86 del OPR se hace referencia ex res 

,. Por lo anterior, la afectación que mi conducta llevada a cabo en Japón podría llegar a· 
causar al mercado correspondiente es mínima si no es que nula, por lo que una eventual 
sanción como consecuencia de dicha conducta debe ser mínima y, en todo caso, 
simbólica.185 

MHI argumenta respecto del lo siguiente: 

1~5 Folios 4618 a 4625. 

¡'} { . 

\,, 

'ELIMINADO: veintinueve palabras. Esta información es confidencial de conformidad con 
lo establecido en el articulo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, de la Ley Federal de 
Competencia Económica, toda vez que es información que de hacerse del conocimiento 

5 8/ 4 31 de los demás agentes económicos con interés jurídico en el procedimiento, puede 
causar un daño o perjuicio en su posición competitiva a quien la ha proporcionado, 
contiene datos personales cuya difusión requiere de su consentimiento, puede poner en 
riesgo su seguridad o por disposición legal se prohíbe su divulgación. 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora_ 
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A. Supuesta obligación de aplicar el documento con la propuesta de Criterios Técnicos para 
la Imposición de Multas. 

Si bien DENSO señala que de acuerdo al artículo 36 la LFCE, la COFECE debe determinar la multa 
con hase en criterios como la gravedad de la infracción, el daño causado, los indicios de 
intencionalidad, la participación del infractor en los mercados, el tamaño del mercado afectado, la 
duración de la práctica o concentración y la reincidencia o antecedentes del infractor, así como su 
capacidad económica, dicho argument_o es inoperante porque no combate lo señalado en el OPR. 

Ahora bien, DENSO basa su argumentación primordialmente en lo que establece un documento que 
denomina "Criterios Técnicos para la Imposición de Multas en Materíá de Competencia Económica" los 
cuales, a su decir, explican cómo se tendrían que aplicar los criterios que se establecen en el artículo 
36 de la LFCE. Respecto de los citados Criterios, DENSO señala que la COFECE tendría que 
aplicarlos. Así, realiza señalamientos respecto del contenido ele dichos criterios en los siguientes 
casos: 

• Cuando señalan que "El daíio causado se refiere al perjuicio para la sociedad que se deriva 
o puede derivar de la realización de una práctica monopólica", respecto del cual indican que ese 
daño a la sociedad es nulo porque solo se habría causado a GM y no lo habría causado DENSO, 

síno MHI. 

• Cuando indican que se debe valorar en cada caso el impacto que la conducta tuvo 
dentro del mercado, Jo cual, a decir de DENSO está íntimamente ligado al poder sustancial y 
fáctico que cada agente tenga, es decir. la participación del mercado, obtenida a partir de las 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

{/,¡ __________ _ 

186 Folios 4798 y 4799. 

r\ 
~,~ 

'ELIMINADO: ciento noventa y cuatro palabras. Esta información es confidencial de conformidad con lo 
establecido en el articulo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, de la Ley Federal de Competencia Económica, toda 
vez que es información que de hacerse del conocimiento de los demás agentes económicos con interés jurídico 

59/431 en el procedimiento, puede causar un daño o perjuicio en su posición competitiva a quien la ha proporcionado, 
contiene datos personales cuya difusión requiere de su consentimiento, puede poner en riesgo su seguridad o 
por disposición legal se prohibe su divulgación. 
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ventas anuales del bien correspondiente ajustándolas con la inflación, respecto de lo cual 
DENSO concluye que al no haber participado en el PROYECTO GAMMA, no tiene participación. 

• Cuando se refiere a que el daño puede ser equiparable a las "ganancias ilícitas generadas 
a favor de los agentes económicos que incurrieron en dicha práctica", mismas que para el caso de 
DENSO fueron nulas, pues la única empresa que llevó a cabo ventas de COMPRESORES EN 

ESPIRAL dentro del PROYECTO GAMMA fue MHI. 

Al respecto, se indica a DENSO que conforme a la legislación aplicable el artículo 36 de la LFCE 
efectivamente es el fundamento jurídico para la determinación de la sanción por parte de la COFECE. 
Dicho fundamento será analizado a detalle y utilizado en la Sección correspondiente a la "Sanción" 
de la presente resolución. 

En este aspecto. al parecer DENSO se refiere al documento denominado "Proyecto de criterios técnicos 
para la imposición de multas en materia de competencia económica", fechado en dos mil once y que fue 
publicado por la CFC en su página de Internet; 187 sin embargo, el argumento de DENSO es infundado, 
toda vez que dicho documento no es vinculante para esta COFECE pues en su momento no entraron 
en vigor al no seguir el procedimiento que regula la legislación aplicable. 

En relación con dichos Criterios, de la fracción XVTII bis del artículo 24 de la LFCE y 2 del RLFCE 
se desprende que la entonces CFC tenía la atribución de publicar criterios técnicos cada cinco años. 
Sin embargo, para que los mismos fueran vinculantes para la COFECE se debían haber cumplido los 
siguientes requisitos: (i) haberse sometido a consulta pública para que cualquier interesado realizara 
comentarios sobre el proyecto; (ii) publicar los criterios técnicos en el sitio de internet de la COFECE; 
y, (iii) publicar los mismos en el DOF. 

Los criterios técnicos que DENSO invoca no cumplen ninguno de los tres requisitos anteri01mente 
sefialados. De hecho, además de que el propio nombre del documento indica que es un "proyecto"', 
en su página l 1 se establece: "Publicado por la Comisión Federal de Competencia para efectos 
i11:f'ormativos. El presente documento no es un instrumento normativo ni debe entenderse como una 
interpretación legal basada en criterios jurisprudencia/es". 

Por ello, a pesar de tratarse un documento útil y que podría servir en alguna medida a la COFECE en 
el análisis que realice respecto de la sanción, dichos criterios no son obligatorios para la COFECE, 
por lo cual no "debe" aplicarlos, como pretende DENSO. 

Asimismo, debe sefialarse que en el apaitado de "Sanción" de la presente resolución se analizará el 
daño causado, incluyendo el impacto que habría tenido la conducta, así como el elemento consistente 
en la participación de mercado de los infractores. No obstante, se aclara que el daño que se analiza es 
el que se causa al mercado, las ganancias ilícitas no son un elemento que deba considerarse 
necesariamente para el establecimiento de la sanción y de hecho no está establecido como tal en el 
artículo 36 de la LFCE. Se aclara también que tratándose de prácticas monopólicas absolutas, es 
irrelevante si el agente sancionado tiene o no poder sustancial o fáctico, pues puede darse cualquiera 
de las conductas prohibidas por el artículo 9º de la LFCE incluso entre quienes no representen un 

.,,,/,., 

1 
t/ 187 Actualmente disponihlc en la s1gu1cnte dirección electrónica: 

htt p:// 189.206.114.205/irnages/storics/Not icias/DocsDiadelaCompetencia20 l 1/4imposiciondemultas.pdf. 
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porcentaje importante del mercado y de cualquier forma así ser sancionados conforme a la normativa 
de competencia. 

DENSO argumenta que el presente procedimiento debe concluir sin ninguna responsabilidad para 
dicho agente económico, o cuando mucho, se le detennine una multa mínima y simbólica, debido a 
las razones que se analizan a continuación: 

B. Ausencia de participación de DENSO en el MERCADO INVESTIGADO. 

Por otro lado, es infundado el argumento de DENSO respecto a que no se encuentra relacionado con 
el MERCADO INVESTIGADO (dado que fue MHI y no DENSO la empresa a la que GM adjudicó el 
PROYECTO GAMMA y quien realizó la venta de COMPRESORES EN ESPIRAL a GM). 

En este aspecto, como ha quedado acreditado en el OPR y será analizado en la sección de "VAWRJ\CIÓN 

y ALCI\NCE DE v.s PRUEBAS'' de la presente resolución, DENSO paiticipó en la CONDUCTA INVESTIGADA 
e intercambió con MHT información sobre los precios que ambos agentes económicos ofrecerían en 
la RFQ del PROYECTO GAMMA, lo que permitió una manipulación del precio de los COMPRESORES EN 
ESPIRAL. 

DENSO tiene una participación importante del mercado a nivel mundial, lo cual le permitió entablar 
la comunicación con MHI precisamente porque consideraba que los precios de esta última podían 
considerarse demasiado agresivos. En otras palabras, DENSO estaba preocupada de que MHI bajara 
sus precios a nivel global y a partir de ahí comenzaron los intercambios de infornrnción. Ello es 
relevante, pues en un caso como el que se analiza en la presente resolución, la participación dehe 
establecerse a través de quienes fueron los agentes que efectivamente participaron en la licitación 
privada y no de quienes la ganaron, pues precisamente el objeto de la conducta ilegal era intercambiar 
infonnación para manipular el precio de la licitación privada. En otras palabras, en el presente caso 
se considerará la participación del infractor en la licitación privada cuyos precios fueron manipulados 
como consecuencia del intercambio de información ilegal y no la participación del infractor una vez 
que se llevó a cabo la licitación con ]a afectación derivada de su conducta. 

Así, DENSO participa en el mercado de los COMPRESORES EN ESPIRAL a nivel mundial, situación que 
describió el OPR y que DENSO no controvirtió, por lo que, en caso de resu1tar procedente la 
imposición de una sanción a DENSO por acreditarse su participación en la CONDUCTA INVESTIGADA 
y, por tanto, acreditar su responsabilidad en la comisión de una práctica monopólica absoluta --de 
conformidad con el artículo 9° de la LFCE-, dicho elemento se analizaría en el sentido descrito; es 
decir, debe analizarse "la participación del h{fractor en los mercados", siendo que en el caso concreto se 
analizaría la participación de DENSO en el mercado de COMPRESORES EN ESPIRAL a nivel global, pero 
también considerando la naturaleza de la conducta antijurídica que desplegó. 

Por lo que hace al análisis que se deba realizar en relación con el elemento del artículo 36 denominado 
"tamaño del mercado afectado", se indica a DENSO que el mercado afectado es aquel en el que se 
cometió la práctica monopólica a sancionar. En ese tenor, aun cuando DENSO afirme que no participa 
en dicho mercado, lo cierto es que el artículo 36 de la LFCE señala que el elemento a considerar es 
el tamaño del mercado que fue afectado por la comisión de la conducta prohibida, siendo que el 
mercado afectado es el de COMPRESORES EN ESPIRAL, particularmente de aquellos que se importaron 

,''")\~1 a México en ejecución del PROYECTO GAMMA. 
~--
1 

•, 61/431 



En la presente versión pública, se entenderá por "palabra" tanto a una palabra, una cifra, vn acrónimo, una abreviación o un número de expediente. 

5257 

•.. ~ ,-
'· ¡;;¡ 

f 

CO}ltSIÓ'.'i IU)fRALIJl 
l:OMl'FTINCIA E\"ONÓMIC\ 

Pleno 
Resolución 

Mitsubishi fleavy Industries Ltd. y otro 
Expediente 10-001-2013 

De este modo, la interpretación que DENSO propone implicaría que en casos análogos al que nos 
ocupa, en los que agentes económicos se ponen de acuerdo para fijar posturas en licitaciones, 
únicamente podría sancionarse al ganador de la licitación y no al resto de los agentes económicos que 
hubieran participado en la concertación. Asimismo, la interpretación de DENSO haría inaplicable la 
sanción prevista para la comisión de la conducta prevista en la fracción I, del m1ículo 9° de la LFCE 
relativa al "intercambio de información" entre agentes económicos, siempre que la misma no se hubiera 
materializado concretamente en ventas o ganancias para cada uno de los agentes económicos 
pmticipantes en el intercambio. Las interpretaciones anteriores serían contrarias al artículo 9° de la 
LFCE y lo dejarían sin efectos parcialmente, siendo que las prácticas monopólicas absolutas deben 
ser castigadas severamente cuando su efecto sea la manipulación de los precios de venta de cualquier 
bien. 

C. Duración de la conducta. 

DENSO indica que debe considerarse que no fue mucha la duración de su conducta, pues únicamente 
existieron dos reuniones con MHI, por lo cual la multa es mínima considerando que los efectos de su 
conducta son mínimos. En este aspecto, su planteamiento es infundado, pues~ 
conducta hubiera consistido en algunos intercambios de información contados (no­
como pretende), lo cierto es que dichos intercambios de información impactaron en una licitación 
privada que se prolonga en el tiemp En este aspecto, se tomará en 
consideración lo que resulta relevante para e presente proce 1m1ento y a efecto de determinar el daño 
se considerará el tiempo en que se han comercializado los COMPRESORES EN ESPIRAL afectados por 
su conducta. 

D. Proporcionalidad y multa mínima. 

DENSO argumenta que en términos del artículo 22 de la CPEUM que recoge el princ1p10 de 
"proporcionalidad" en materia penal, aplicado por analogía a la materia administrativa, la autoridad 
tendrá que asegurar que exista adecuación entre la falta cometida por el paiticular y la pena que se le 
pretenda imponer. Al respecto, DENSO considera que, si en ningún momento enajenó COMPRESORES 
EN ESPIRAL dentro del territorio nacional relacionados con el PROYECTO GAMMA, la afectación de su 
conducta en Japón al mercado correspondiente es mínima (si no es que nula), por lo que la sanción 
como consecuencia de dicha conducta debe ser mínima, más aún, si en el OPR se reconoció que el 
PROYECTO GAMMA fue adjudicado a MCC -subsidiaria de MHl- y que DENSO no tiene relación 
directa con el MERCADO ]NVESTIGADO. 

El argumento anterior es inoperante toda vez que parte de premisas incorrectas. Es cierto que el 
principio constitucional de "'proporcionalidad' es aplicable al caso que nos ocupa y el mismo será 
considerado al imponer la sanción en el apmtado correspondiente de esta resolución. Sin embargo, 
de lo anterior no se sigue que DENSO no haya afectado al MERCADO INVESTIGADO, por e1 simple hecho 
de no haber enajenado por sí mismo los COMPRESORES EN ESPIRAL en el territorio nacional 
relacionados con el PROYECTO GAMMA y que por lo tanto la multa que en dado caso le correspondería 
sería la mínima. 

Como se ha analizado reiteradamente, DENSO tuvo una participación directa en la conducta que tuvo 
consecuencias y efectos en el mercado nacional, al haber sido el agente económico que intercambió 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

62/431 

'ELIMINADO: ocho palabras. Esta información es confidencial de conformidad con lo 
establecido en el artículo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11. de la Ley Federal de 
Competencia Económica, toda vez que es información que de hacerse del conocimiento de 
los demás agentes económicos con interés jurídico en el procedimiento, puede causar un 
daño o perjuicio en su posición compeütiva a quien la ha proporcionado, contiene datos 
personales cuya difusión requiere de su consentimiento, puede poner en riesgo su 
seguridad o por disposición legal se prohíbe su divulgación. 
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información con MHI. Ello con independencia de quien resultó ser el agente económ~e 
la adjudicación del PROYECTO GAMMA, pues lo cie1to es que tanto MHI como DENSO-e 
intercambiaron información por diversos medios con el objeto de manipular las ofertas que realizarían 
a GM respecto del PROYECTO GAMMA y ambos agentes económicos patticiparon en la RFQ e hicieron 
ofertas para dicho proyecto. En este sentido, la proporcionalidad se predica también con respecto al 
daño causado al bien jurídico tulelado por la conducta antijurídica desplegada por DENSO. 

En et mismo sentido, DENSO considera que en todo caso la afectación al mercado hubiera sido mínima 
ues los COMPRESORES EN ESPIRAL ue udieron haber tenido un sobreprecio fueron únicamenle 

y solo con respecto a GM y en una sola 
venta. En todo caso, cuando se realicen los cálculos para determinar la sanción se tomarán en 
consideración los datos que existen en el EXPEDIENTE respecto del número de COMPRESORES sujetos 
al .acuerdo ilegal que habrían entrado a México. 

E. 

Los argumentos que presentan ambos agentes económicos son infundados por las siguientes 
consideraciones: 

De lo~roporcionados por GM en el presente procedimiento, se desprende que los precios 
ue ori inalmente ofreció MCC -subsidiaria de MHI- a GM son los siguientes: 

'ELIMINADO: ciento cincuenta y nueve palabras. Esta información es cenfidencial de 
conformidad con Jo establecido en el artículo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, de la Ley 
Federal de Competencia Económica, toda vez que es información que de hacerse del 
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'Información 
clasificada cerno 
cenfidencial pcr la 
Autoridad 
Investigadora. 

*Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

'Información 
clasificada como 
cenfidencial pcr la 
Autoridad 
Investigadora. 

'Información 
clasificada como 
cenfidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

63 / 4 3 1 conocimiento de los demás agentes económicos con interés jurídico en el procedimiento, 
puede causar un dano o pe~uicio en su posición cempetitiva a quien la ha proporcionado, 
contiene datos personales cuya difusión requiere de su consentimiento, puede poner en 
riesgo su seguridad o pcr disposición legal se prohibe su divulgación. 
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INSIGNIFICANTES". 188 
debiendo notarse que dichos ajustes de precios son MÍNIMOS E 

ués del a·uste a la baja que tuvieron los precios pactados entre 
los mismos jamás bajarían de los -

y este último precio correspondería únicamente al 
último año del periodo 
precio del que parten las disminuciones 
ajuste, en relación con el precio origi 
durante el periodo analizado sería de 

a fecha no se ha dado. Sin embargo, el 
tiene una variación mínima después del 

. L . t 1 ~ 1 t 1 • . . . . . t • 

* 
cio mínimo 

ar que el -SOLlClTANTE en su escrito de 
señaló lo s1gmente: · 
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'ELIMINADO: cuatrocientas veinticinco palabras. Esta información es confidencial de conformidad con lo 
establecido en el artículo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, de la Ley Federal de Competencia Económica, toda 

64/ 4 31 vez que es información que de hacerse del conocimiento de los demás agentes económicos con interés jurídico 
en el procedimiento, puede causar un daño o perjuicio en su posición competitiva a quien la ha proporcionado, 
contiene datos personales cuya difusión requiere de su consentimiento, puede poner en riesgo su seguridad o 
por disposición legal se prohíbe su divulgación. 
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1n El documento original en idioma inglés ohra en los folios 001983 a 001985. Asimismo. se acompaña la traducción certificada al 
idioma español reafüada por perito traductor autorizado por el Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal (folios 001986 a 
001988). 
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'ELIMINADO: trescientas ochenta palabras. Esta información es confidencial de conformidad 
con lo establecido en el artículo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, de la Ley Federal de 
Competencia Económica, toda vez que es información que de hacerse del conocimiento de los 
demás agentes económicos con interés jurídico en el procedimiento, puede causar un daño o 
perjuicio en su posición competitiva a quien la ha proporcionado, contiene datos personales 
cuya difusión requiere de su consentimiento, puede poner en riesgo su seguridad o por 
disposición legal se prohíbe su divulgación. 
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'ELIMINADO: trescientas cincuenta y dos palabras, Esta información es confidencial de conformidad con IQ 

66/ 4 3 l establecido en el articulo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, de la Ley Federal de Competencia Económica, toda 
vez que es información que de hacerse del conocimiento de los demás agentes económicos con interés jurídico 
en el procedimiento, puede causar un daño o perjuicio en su posición competitiva a quien la ha proporcionado, 
contiene datos personales cuya difusión requiere de su consentimiento, puede poner en riesgo su seguridad o 
por disposición legal se prohibe su divulgación. 
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anterior se desprende el conflicto interno que atravesaba MCC al intentm reducir~ 
RESORES EN ESPIRAL QS90 del PROYECTO GAMMA a un nivel cercano a los­

y su objetivo de convencer al corporativo de MHJ para que apoy~ 
Asimismo, se desprende que MHI se rehusaba a presentar una oferta cercana a los_.... 

- ya sea por temor de la reacción de DENSO, o por respetar acuerdos previos con dicha 
empresa. Ahora bien, resulta incontrovertible de las evidencias anteriores, es que MCC estaba 
dispuesta a presentar la oferta por 

Asimismo, resulta relevante señalar que DENSO manifestó en su escrito de nueve de enero de dos mil 
quince lo siguiente: 
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194 Polios 001986 a 001988. 
195 Respuesta a la pregunta 22 del escrito de desahogo del requerimiento de información COFECE-AI-DGJPMA-2014-098 prescmado 
por DENSO el nueve de enero de dos mil quince. La pregunta indicaba lo siguiente: "22. Se,iale !,'i DENSO MÉXICO y/o cualquier 
sociedad de GRUPO DENSO. tiene conocimiento de los denominados Proyecro Gamma y Proyecro M300 de CM ( PRffYECTOSJ. En 
su caso, señale: a.) Cómo mm conocimiento de lo PROYECTOS: b.) El lipa de COMPRESOR .w,licilado en los PROYECTOS, c.) El 
período en los que se desarrollaron los PROYECTOS; d.) tus modelos y wins modelo de los autnmóviles relacionadns con los 

&·l PROYECTOS; e.) Si alguno de los agentes económicos parte de GRUPO DENSO.fue invitado a participar en los PROYECTOS. En 
caso afirmativo, indique si participó en los mismos y describa de manera detallada su participación y si tuvo contacto con otros 
participantes y con CM. dura111e el desarrollo de dichos PROYECTOS o con anterioridad a los PROYECTOS. En caso negatim, 
señale las razones por las que GRUPO DENSO no parlicipó en los PROi'ECTOS;f) Señale el proveedor ganador de los PROYECTOS 

l ·. "':·\ .. 
'ELIMINADO: doscientas setenta y cuatro palabras. Esta información es confidencial de 
conformidad con lo establecido en el articulo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, de la Ley 
Federal de Competencia Económica, toda vez que es información que de hacerse del 

6 7 / 4 31 conocimiento de los demás agentes económicos con interés jurídico en el procedimiento, 
puede causar un daño o perjuicio en su posición competitiva a quien la ha proporcionado, 
contiene datos personales cuya difusión requiere de su consentimiento, puede poner en 
riesgo su seguridad o por disposición legal se prohibe su divulgación. 
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Lo anterior pone de manifiesto que DENSO estaba consciente de la intención o la 
MHl hubiera presentado la oferta por un precio cercano a los 

Ahora bien, del análisis conjunto de las pruebas antes analizadas se desprende: (i) el nivel de precios 
que pudo haberse ofrecido por los COMPRESORES EN ESPIRAL arte de MCC en ausencia de un 
intercambio de información (valor cercano a los ; y, (ii) el impacto que 
el intercambio de información tuvo sobre la oferta final. 

Asimismo, la información anterior revela que ni los precios originalmente ofrecidos a GM~ 
~FQ, ni aún aquellos que resultaron de la revisión realizada a través del-
- llegaron en ningún punto al nivel de que era el valor 
que MCC estaba dispuesto a ofrecer para ganar la adjud1cac1on del PROYECTO GAMMA. Lo anterior 
~bo un sobreprecio que no fue resarcido por completo a través del 
-El cálculo de los sobreprecios efectivamente actualizados año con año se analizará 
con más detalle en el apartado con-espondiente a la "Sanción" de la presente resolución. 

Asf, los argumentos anteríores son infundados como ha quedado demostrado. 

3. SUPUESTAS INCONSISTENCIAS DEL OPR. 

3.1. De las alegadas por DENSO. 

DENSO manifestó lo siguiente: 

A. A lo lar o del OPR se encuentran diversas inconsistencias 

lo que resulta irrelevante para efectos de cualquier sanción que se me pudiera 
imponer, pues esas ventas se consideraron elementos completamente diferentes, ajenos e 

y en caso de rener conocimiento, las condiciones en las que resultó ganador. Presellle la documentación que respalde su dicho a lo 

1·1:fl'l"ido en PSII' nwiwra/," 'ELIMINADO: doscientas veintiocho palabras, Esta información es confidencial de 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

'información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

/¡ ~\ conformidad con lo establecido en el artículo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, de la Ley 
Federal de Competencia Económica, toda vez que es información que de hacerse del 

6 8/ 4 31 conocimiento de los demás agentes económicos con interés jurídico en el procedimiento, 
puede causar un daño o perjuicio en su posición competitiva a quien la ha proporcionado, 
contiene datos personales cuya difusión requiere de su consentimiento, puede poner en 
riesgo su seguridad o por disposición legal se prohíbe su divulgación. 
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independientes a los que imperaban en el PROYECTO GAMMA. Adicionalmente, el haber 
manifestado tal situación no tiene ningún efecto que se pueda atribuir a mi dentro del 
territorio nacional. 

Dichos señalamientos son abstractos y unilaterales, y no permiten convalidar plenamente 
la existencia de un efecto real, material y sustancial dentro de México, pues los mismos se 
refieren a diversas ventas que no se relacionan con el PROYECTO GAMMA.196 

D. Se debe considerar ue las láticas ue lle ué a tener des ués con MHI se relacionaron 
con los lo que claramente no se 
vincula directamente con el precio al que cada empresa ofertó sus productos. Además es 
evidente que el precio final deberá depender de la estrategia comercial de cada empresa 

. y que pueden tener diferentes costos independientemente de que tengan algunos en 
común. Lo anterior, sin perder de vista que a final de cuentas, mi conducta se limitó a 
Japón y no tuvo influencia o efecto dentro de México, ya la empresa ganadora del 
PROYECTO GAMMA fue Mm. De igual forma, al momento de resolver la presente 
investigación, no se podrá perder de vista que al llevarse a cabo mi conducta en ,Japón, se 
reconoció en diversas ocasiones que existía un límite respecto a lo que podían discutir e 
intercambiar derivado de que MHI y yo somos competidores. 197 

Los argumentos anteriores esgrimidos por DENSO son inoperantes por lo siguiente: 

En primer ténnino, son manifestaciones abstractas y generales que no combaten la totalidad de 
los razonamientos expuestos en el OPR para imputar una conducta violatoria de la LFCE a DENSO, 
pues son aspectos secundarios y accesorios de los razonamientos y medios de convicción del citado 
oficio; como se ha indicado, la imputación del OPR consiste en el posible intercambio de información 
entre MHI y DENSO que permitió la manipulación de los precios a ofrecer por las emplazadas a GM 
respecto de los COMPRESORES EN ESPIRAL de la RFQ del PROYECTO GAMMA. Las supuestas 
inconsistencias que argumenta DENSO no combaten en ningún aspecto la imputación a DENSO en el 
OPR. 

* Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

En segundo lugar, DENSO nuevamente artici ación en la CONDUCTA 'Información 

INVESTIGADA argumentando que se llevaron a cabo en clasificada como 

J ' S · b h 1 · d l h h d 1 · h · d · f . , confidencial por la apon. m em argo, como ya se a exp 1ca o, e ec o e que os mtercarn. tos e 111 orrnac1on se Autoridad 

llevaran a cabo fuera de México, no exime a DENSO de su responsabilidad en la CONDUCTA Investigadora. 

INVESTIGADA, en tanto dicha conducta provocó una afectación a la competencia en México a través 
de la importación de los COMPRESORES EN ESPIRAL. 

Se indica a DENSO que, para que proceda una sanción en su contra por la comisión de la prácticas 
monopólicas imputadas en el OPR, se deben colmar los supuestos del artículo 9º, fracción I de la 
LFCE; es decir, claramente que: "Son prácticas monopólicas absolutas los contratos. convenios, arreglos 
o combinaciones entre agentes económicos competidores entre sí, cuyo objeto o efecto sea 1 ... ¡ l. í ... j 
manipular el precio de venta o compra de bienes o servicios al que son ofrecidos o demandados en los 
mercados, o intercambiar información con el mismo objeto o efecto", por lo que esta autoridad no 

l<Jli Folios 4616 y 4617. 
\ 1

97 Folios 4616 y 4617. 

\'\,_ 

'ELIMINADO: trece palabras. Esta información es confidencial de conformidad con lo 
establecido en el artículo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, de la Ley Federal de 
Competencia Económica, toda vez que es información que de hacerse del conocimiento 
de los demás agentes económicos con interés jurídico en el procedimiento, puede causar 
un daño o perjuicio en su posición competitiva a quien la ha proporcionado, contiene 
dalos personales cuya difusión requiere de su consentimiento, puede poner en riesgo su 
seguridad o por disposición legal se prohibe su divulgación. 
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or el mero hecho de que algunos de sus funcionarios 
tal como señala DENSO en sus manifestaciones. 

Por otra parte t ido por DENSO respecto de que el intercambio de información se 
relacionó con no combate la imputación que se le hizo en el OPR. De acuerdo 
con DENSO, no incu1Tió en una práctica anticompetítiva porque el intercambio de información no 
incluía el precio final al que ofertarían los COMPRESORES EN ESPIRAL y los no 
se vinculan con dicho precio final. Sin embargo, como se ha indicado, la imputac1on presunttva del 
OPR consistió en el intercambio de información entre MHI y DENSO con el objeto o efecto de 
manipular el precio de los COMPRESORES EN ESPIRAL y no específicamente por el establecimiento de 
un precio final al que serían ofrecidos los COMPRESORES. En ese sentido, que la información 
comercial sensible intercambiada entre ambos agentes económicos no sean precios finales y no hayan 
acordado un precio en específico no controvierte de modo alguno la imputación sobre el intercambio 
de información que tuvo como efecto último la manipulación del precio. Lo anterior, con 
inde endencia de uién resultó anador del PROY, : nsiderar que los 

eesemodoGM 
no tenía la posibilidad de saber que el precio que ofrecían, aun siendo distintos, ya estaba 
manipulado, como consecuencia del intercambio de información realízado por las emplazadas. 

En ese aspecto, se indica a DENSO que, de acuerdo con el artículo 9°, fracción I de la LFCE -siendo 
este el fundamento empleado en el OPR para imputar su probable responsabilidad-, son prácticas 

. monopólicas absolutas los contratos, convenios, arreglos o combinaciones entre agentes económicos 
competidores entre sí, cuyo objeto o efecto sea fijar, elevar, concertar o manipular el precio de venta 
o compra de bienes o servicios al que son ofrecidos o demandados en los mercados, o intercambiar 
información con el mismo objeto o efecto. En el caso que nos ocupa, la imputación respecto de DENSO 
consiste en el intercambio de información con MHI; dicho intercambio tuvo corno objeto o efecto la 
manipulación del precio de venta de los COMPRESORES EN ESPIRAL para el PROYECTO GAMMA; por 
lo tanto, el mero intercambio constante de información sensible implica un concurso de voluntades 
(pues siguieron compartiendo la información a través del tiempo) entre DENSO y MHI, lo que les 
permitió mani ular el recio de venta de los COMPRE N ESPIRAL que ofrecieron a GM. El 
hecho de de su competidor MHI implica por sí 
mismo la voluntad de DENSO para intercambiar infonnación sensible, lo cual tuvo el objeto o efecto 
de manipular el precio de los COMPRESORES EN ESPIRAL. 

Finalmente, no se advic1te ningún argumento lógico jurídico que tienda a demostrar de qué manera 
las supuestas inconsistencias les causan agravio o como cambiarían las conclusiones del OPR. En 
realidad, se advierte que DENSO solo pretende hacer precisiones respecto de esos señalamientos, sin 
demostrar que en realidad los mismos sean inconsistentes. La supuesta conclusión de que los 
enunciados controvertidos "no permiten en forma alguna el convalidar plenamente la existencia de un 
efecto real, material y sustancial dentro de México" ni siquiera se puede desprender de las premisas 
contenidas en el OPR, toda vez que ninguna de las afirmaciones cuestionadas tiene por objeto 

/ ¡:
1
::; demostrar el efecto de la conducta de las emplazadas en el territorio nacional, tal como sucede con 

las afirmaciones respecto de la irrelevancia de equiparar las ventas a GM como aquella realizadas a 

(1 
1/ ~\ 'ELIMINADO: cuarenta y dos palabras. Esta información es confidencial de conformidad 

con lo establecido en el artículo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, de la Ley Federal de 
Competencia Económica, toda vez que es información que de hacerse del conocimiento 

7 O/ 4 31 de los demás agentes económicos con !nterés jur(dico en el procedimiento, _puede 
" causar un daño o perJu1c10 en su pos1c1on competitiva a quien la ha propol'Clonado, 

contiene datos personales cuya difusión requiere de su consentimiento, puede poner en 
riesgo su seguridad o por disposición legal se prohíbe su divulgación. 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 
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En su contestación al OPR, MHI igualmente manifestó que el OPR contenía inconsistencias que 
pretende aclarar. Por cuestión de orden y clarídad dichas manifestaciones se agruparán por categorías 
de simílitud y se contestarán individualmente. 

A. Siglas utilizadas para definir a determinadas empresas del Grupo MHI. 

En su respuesta al OPR, MHI manifestó lo siguiente: 

Realizo aclaraciones sobre consideraciones que dan contexto, pero no constituyen, como 
tal, parte de las imputaciones que me fueron formuladas en el presente procedimiento: 

En la página 3 del OPR se define a Mitsubishi Heavy Industries Climate Control, lnc. 
como "MCC" y a Mitsubishi Heavy Industries Automotive Thermal Systems Co. 1,td. 
Como "MCCA ". Sin embargo, en las actuaciones que formulé en el expediente se empleó 
el término MCCA para referirse a la primera de éstas empresas y MCC.J para la segunda, 
en los siguientes términos: 

-----~ 
Nombre de la Empresa Referencias de MHI Definición del OPR 

.-.~ 

Mitsubishi Heavy Industries Climate Control, Inc. MCCoMCCA MCC 

Mitsubishi Heavy Industries Automotive Thermal MCC.J MCCA 
Systemc; Co. Ltd. 

En mis actuaciones utilicé el término MCCA para referirme a una empresa y en el OPR 
se utiliza para referirse a una empresa distinta. Esta discrepancia puede repercutir en 
confusiones en las imputaciones concretas del OPR frente a la información que integra el 
expediente respectivo y que se valorará con motivo del procedimiento en que se actúa. De 
esta forma, para efectos del presente documento emplearé por claridad la mayor parte de 
lali definiciones del propio OPR, aunque tratándose de Mitsubishi Heavy Industries 
Climate Control, Inc. y Mitsubishi Heavy Industries Automotive Thermal Systerns Co. 
Ltd. empleo nombres completos, soJicitando a esa COFECE considere esta situación al 
momento de tramitar la fase procesal en la que se actúa.198 

Respecto de la preocupación de MHI sobre la posible confusión de términos entre MCC y MCCA se 
aclara que si bien es cierto que en diversos escritos MHI se refiere a la empresa Mitsubishi Hcavy 
Industries Climatc Control, lnc. como "MCC' o "MCCA" y a Mitsubishi Heavy Industries Automotive 
Thermal Systems Co. Ltd. como "MCC.f', el OPR en su página 3 establece claramente las siglas 
empleadas para referirse a cada empresa en particular en los siguientes términos: 

"Glosario de Términos 

[ ... ] 
MCC Mitsubisfd Heavy Industries Cliamte Control. /ne. 

MCCA Mitsubishi Heavy Industries Automolive Ihermal Systems Co., Ltd. 

,,,x Folios 4791 y 4792. 
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MHI Mitsubi.~hi Heavy Industries, Ltd., sociedod matriz de GRUPO MHJ. 

r. __ 1,,_ ,99 

1 1 ' 
~ 

' 

Así, la COFECE claramente definió en el Glosario de Términos del OPR que se identificaría a la 
empresa Mitsubishi Heavy Industries Climate Control bajo las siglas "MCC" y a la empresa 
Mitsubishi Heavy Industries Automotive Thcrmal Systems Co. Ltd. bajo las siglas "MCCA ". Las 
siglas anteriores son utilizadas a Jo largo de todo el OPR de manera consistente. y siri la menor 
confusión. 

Por otra parte, en el apaitado "Glosario de Términos" de la presente resolución, se utilizan las mismas 
siglas del OPR para definir a las empresas antes mencionadas, empleándolas a lo largo de dicha 
resolución, en aras de ser consistente con los términos usados. 

Finalmente, se le recuerda a MHI que el empleo de citas textuales de sus actuaciones, que por su 
propia naturaleza son transcripciones ''ad literam", no significa que esta COFECE esté admitiendo 
las discrepancias y/o usando términos diferentes de manera indistinta que conlleven alguna confusión 
en la imputación. 

La aclaración anterior es gratuita y no combate 1a imputación a MHI en el OPR y únicamente se 
refiere a una situación accesoria, por lo cual es un señalamiento inoperante. 

B. Cuestiones corporativas sobre la empresa MCCA en el Grupo MHI. 

En la contestación al OPR, MHl manifestó lo siguiente: 

Son correctas las consideraciones del OPR en cuanto a la conformación del grupo 
económico que encabezo para efectos de la presente investigación. También lo es la 
conclusión en cuanto a que MHI MEXICANA no participa en el MERCADO INVESTIGADO, 

siendo que mis únicas subsidiarias relacionadas con dicho mercado son MCC y MCCA. 

Aclaro sin embargo que MCCA no había sido constituida entre marzo de dos mil ocho y 
septiembre de dos mil nueve (fecha imputada en el OPR en cuanto a la ejecución de la 
práctica investigada), tal como se acreditó mediante documentos constitutivos exhibidos 
en el procedimiento. Como consecuencia, dicha empresa no tiene relación con la práctica 
imputada en el OPR o con el mercado investigado limitado en un ámbito temporal.200 

Las manifestaciones anteriores sobre la conformación del gmpo de interés económico son 
inoperantes por las siguientes collsideraciones. 

MHI enfatiza que MCCA, si bien patticipa en el MERCADO INVESTIGADO, no existía durante el 
periodo en el que se llevó a cabo la práctica y, por tanto, "no tiene relación con la práctica imputada en 
el Oficio o con el mercado investigado limitado en un ámbito temporal". 

La manifestación anterior aún y cuando resulta pertinente para entender con mayor exactitud el 
funcionamiento del GRUPO MHI, no afecta ni combate la imputación que el OPR realiza en contra de 
MHI. Lo anterior, pues el OPR explica la conducta del GRUPO MHI a través del intercambio de 

,(' 
1------

19'' Folio 004465. 
"(KJ Fol in 4 7<)2. 
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información que realizó la empresa MHI, que encabeza dicho grupo de interés económíco; con el 
apoyo de MCC que fue la empresa que se adjudicó la RFQ del PROYECTO GAMMA, el cual tuvo efecto 
en territorio nacional. Dado lo anterior, la relación corporativa y la tenencia accionaria que ejercía 
MCCA en relación con dichas empresas es un aspecto secundario que de ninguna manera revierte la 
presunción de culpabilidad a la que arribó el OPR respecto de MHI. 

Sobre el particular, el OPR señala lo siguiente: 

"[ ... ] A partir de enero de dos mil trece, MCCA 10mó el control de este negocio de COMPRESORES dentro 

de MH/201, por lo que MCC se convirtió en su subsidiaria202
• [ •.• ] 

De lo anterior, se desprende que el énfasis del OPR se hace en la participación de MHT y MCC en 
relación con la CONDUCTA INVESTIGADA. Sin embargo, no se advierte que el OPR señale como 
probable responsable a MCCA de la misma y únicamente la menciona como parte del GRUPO Ml II 
en el MERCADO INVESTTGADO. 

Por tanto, la aclaración con respecto a la identidad de las empresas que conforman el grupo de interés 
económico, que sí fue tomada en cuenta en el propio OPR, no combate la imputación presuntiva 
realizada en el mismo, ni exime de su responsabilidad a MHL empresa a la que sí se le imputó 
responsabilidad en el OPR por el intercambio de información que realizó con DENSO; por lo tanlo, 
las manifestaciones anteriores resultan inoperantes. 

En el Gráfico 6 del OPR se relaciona a los señores 
-con la empresa MCC. Sin embargo, los citados individuos no laboraban para 
la citada empresa en las fechas indicadas, tal como consta en las declaraciones respectivas, 
a pesar de que si laboraron en algún momento para MCC. 205 

~ifestación de MHI referente a que los señores 
......... no laboraban para MCC en las fechas de la diligencia, el señalamiento es 
inoperante por las siguientes consideraciones: 

en el Acta Circunstanciada, levantada or la 

consta la ratificación del señor de las respuestas al cuestionario emitido por esta 
COFECE en el requerimiento de información COFECE-A[-DGIPMA-2015-205.2º6 El señor 
-señaló en la contestación de su cuestionario lo siguiente: 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

:oi La nota al pie dice: "Folios 001637 y 001825 del EXl'ED!ENTc.'' 

Wl La nota al pie dice: "Foliú 00/823 del EXJ'WIENTE. ·• 

/' 103 La nota al pie dice: "Folios 000054 y 000055 del EXPEDIENTE." 
lj ::tl4 Folio 004481. 

~05 Folio 4 792. 
2¡1n Folios 003041 a 003081. 

r\ 
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'ELIMINADO: noventa y dos palabras. Esta información es confidencial de conformidad 
con lo establecido en el articulo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, de la Ley Federal de 
Competencia Económica, toda vez que es información que de hacerse del conocimiento 

73/ 4 3 J de los demás agentes económicos con interés jurídico en el procedimiento, puede causar 
un daño o perjuicio en su pcsición competitiva a quien la ha propcrcionado, contiene 
datos personales cuya difusión requiere de su consentimiento, puede poner en riesgo su 
seguridad o por disposición legal se prohibe su divulgación. 
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consta la ratificación del señor de las respuestas al 
cuestionario emitido por esta COFECE en el reguerimiento de información COFECE-AI­
DGIPMA-2015-205.208 El señor señaló en la contestación de su cuestionario 
Jo siguiente: 

señaló en la contestación de su 
cuestionario lo siguiente: 

De lo anterior se desprende que efectivamente los señores 
- declararon que efectivamente no laboraban para en a echa de las diligencias y que 
trabajaban en MHI, por lo que la aclaración de MHI es correcta respecto de ese en-or contenido en el 
OPR. Sin embargo, la propia MHI reconoce que dichas personas fueron en algún momento 
trabajadores de MCC, pues dichas personas así lo reconocieron en una sección diversa de sus 
cuestionarios. 

{-----------1, 1"' folio 003700. 
1º' Folios 003041 a 003081. 
clN Folio 003824. 
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Investigadora. 
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,~w Folios 00304 l a 003081. 
e I Folio 003985. 
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'ELIMINADO: doscientas treinta palabras. Esta información es confidencial de conformidad con 
lo establecido en el articulo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, de la Ley Federal de Competencia 
Económica, toda vez que es información que de hacerse del conocimiento de los demás 
agentes económicos con interés jurídico en el procedimiento, puede causar un daño o perjuicio 
en su posición competitiva a quien la ha proporcionado, contiene datos personales cuya difusión 
requiere de su consentimiento, puede poner en riesgo su seguridad o por disposición legal se 
prohibe su divulgación. 
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No obstante, la precisión no combate las imputaciones del OPR en contra de MHI, siendo 
insuficiente en sí misma para desvirtuar dicha imputación y no modifica el alcance probatorio de las 
declaraciones. 

c. Identificación en el ámbito comercial de los COMPRESORES EN ESPIRAL. 

MHI en su contestación al OPR señaló lo siguiente: 

En la á ina 22 del OPR se afirma que los COMPRESORES EN ESPIRAL 
esta afirmación es inexacta. Los COMPRESORES QS o las Series 

QS es el nombre de marca bajo el cual se comercializan los COMPRESORES EN EsPIRAL de 
MHI. Sin embargo, esto no significa que la totalidad de los COMPRESORES EN ESPIRAL del 
mercado se conozcan como COMPRESORES tipo QS. Independientemente de lo anterior, es 
correcto que a nivel internacional compito con DENSO en la producción y comercialización 
de COMPRESORES herméticos, según se señala en el OPR.212 

La predsión de MHI de que los COMPRESORES tipo QS son el nombre de marca con el que MHf 
comercializa COMPRESORES EN ESPIRAL y no un nombre genérico de dichos compresores es 
inoperante toda vez que es una mera aclaración contextual que no combate ni modifica en ningún 
sentido la imputación contenida en el OPR ni la defensa de MHI. 

D. Consideraciones sobre el PLEA AGREEMENT. 

MHI en su contestación al OPR manifestó lo siguiente: 

Mediante el PLEA AGREEMENT reconocí mi participación en la CONDUCTA INVESTIGADA 

ante el Departamento de Justicia de los EUA, aclarando que si bien puede existir algún 
grado de similitud, no existe identidad absoluta entre tales imputaciones y las 
imputaciones planteadas en el presente EXPEDIENTE.213 

Respecto de la manifestación de MHI de que las imputaciones contenidas en el PLEA AGREEMENT y 
en el OPR únicamente comparten un grado de similitud, más no de identidad absoluta, es inoperante 
con base en las siguientes consideraciones. 

·En el apartado "J. El PLEAAGREEMEN7" del OPR nunca se señaJa que las conductas sean absolutamente 
idénticas, ni se basa únicamente en dicho documento para sostener la imputación. De hecho el alcance 
probatorio señalado del PLEA AGREEMENT en el OPR es para demostrar que: ''.fimcionarios de MHI y 
de MCC sostuvieron comunicación con funcionarios de sus competidores en relación con dicho proyecto 
[PROYECTO GAMMA! y que "MHI reconoció haber particípado en una colusión .V asociación delictuosa 
para suprimir y eliminar la competencia en la industria de autopartes, al haber convenido manipular 
licitaciones, así como establecer, estabilizar y mantener los precios de los COMPRESORES vendidos a GM y a 
MITSUBISHI en los Estados Unidos de América y en otros lugares. " 214 

Por otra parte, MHI nunca señala cuál es el agravio o lesión causada, en ese sentido, no combate la 
imputación ni los razonamientos del OPR y su aseveración no desvirtúa en forma alguna el valor 

m. Folio 4793. 
m Folio 4793. 
214 Folio 4496. 

t 
'ELIMINADO: siete palabras. Esta información es confidencial de conformidad con lo 
establecido en el articulo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, de la Ley Federal de 
Competencia Económica, toda vez que es información que de hacerse del conocimienlo 

7 5/ 4 31 de los demás agentes económicos con interés jurídico en el procedimiento, puede 
causar un daño o perjuicio en su posición competitiva a quien la ha proporcionado, 
contiene datos personales cuya difusión requiere de su consentimiento, puede poner en 
riesgo su seguridad o por disposición legal se prohibe su divulgación. 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 
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probatorio que se le pueda asignar al PLEA AGREEMENT, ni cómo es que tal hecho trascendería al 
resultado de la presente resolución. 

E. Reuniones entre MHI y DENSO. 

MHI señaló en su contestación al OPR: 

En primer lugar, es una manifestación abstracta y general en la que simplemente señalan que las 
conclusiones del OPR respecto de un elemento de convicción no se "desprenden claramente" sin 
señalar las razones específicas por las cuales dichas; conclusiones son incorrectas, pues no ofrece 
razonamientos lógico-jurídicos que den sustento a sus manifestaciones. 

En segundo lugar, las conclusiones e, el y e del OPR señalan lo siguiente: 

Dichas conclusiones señalan as ectos secundarios y contextuales sobre 
es decír, dichas circunstancias no 

elemento de convicción que acredita la conducta desplegada. 

Finalmente, MHI no señala de qué manera las conclusiones que no se "desprenden cla,:amente" le 
causan un agravio o cómo cambiarían la imputación del OPR . 

• información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

'Información 
clasificada como 

. confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

l}y -----------
' 21 5 La nota al pie del escrito de MHI dice: "Visibles ahjas 74 del Ojirio.'' 

'
16 Folio 4794. 

\

21 ~ Folio 004536. 

f· ~r 76/431 

'ELIMINADO: doscientas setenta palabras. Esta información es confidencial de 
conformidad con lo establecido en el articulo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, de la Ley 
Federal de Competencia Económica, toda vez que es información que de hacerse del 
conocimiento de los demás agentes económicos con interés jurídico en el procedimiento, 
puede causar un daño o perjuicio en su posición competitiva a quien la ha proporcionado, 
contiene datos personales cuya difusión requiere de su consentimiento, puede poner en 
riesgo su seguridad o por disposición legal se prohíbe su divulgación. 
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De lo anterior se advierte ~te se trató de un 
documento interno que no s~e DENSO, por lo que la aseveración de MHI es correcta 
pero no combate la totalidad de los razonamientos en lo que se basa el OPR para imputar la probable 
responsabilidad de MHI orla comisión de una práctica monopólica absolut-c cuando la 
e¡.nplazada admite "en los términos planteados por el oucrrANn'', 
por lo que sus manifestaciones resultan fundadas pero insuficientes. 

Dicha aclaración no desvirtúa en modo alguno el elemento de convicción presentado ni su alcance 
probatorio toda .vez~n no se realiza sobre algún aspecto sustancial o fu. ndamental 
de la prueba; y (ii) -fue aportado por MH1 durante la investigación y por lo tanto 
sigue teniendo un alcance de prueba plena contra quien la presentó, tal como se analizará en el 
apartado de "VALORACIÓN y ALCANCE DE LAS PRUEBAS" de la presente resolución. 

Adicionalmente, MHI no niega que 
llevado a cabo. 

se haya 

identifica a los destinatarios en los folios 003713 y 003714. Asimismo. se acompaña la traducción certíJicada 
al ídioma español realizada por perito traductor autorizado por el Tribunal Superior ddusticia del Distrito Federal (folios 003728 y 

( 

identifica a los destinatarios en el folio 003845. Asimismo. se acompaña la traducción certificada al idioma 
español realizada por perito traductor autorizado por el Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal (folio 003861) 

1 \ • 1 identifica a los destinatarios en el folio 004005. Asimismo. se acompaña la traducción certificada al idioma 
es año! realizada or tito traductor autorizado por el Trihunal Superior de Justicia del Distrito Federal (folios 004022 y 004023). 

identifica a los destinatarios en los folios 004227 y 004228. Asimismo, se acompaña la traducción certificada 
al idioma español realizada por perito traductor autori,.ado por el Tribunal Superior de .Justicia del Distrito Federal (folios 004244 y 

~

)04245). 

~ 
'ELIMINADO: ciento noventa y ocho palabras. Esta información es confidencial de 
conformidad con lo establecido en el artículo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, de la Ley 

1 Federal de Competencia Económica, toda vez que es información que de hacerse del 
1 77 / 4 31 conocimiento de los demás agentes económicos con interés jurídico en el procedimiento, 
\. puede causar un daño o perjuicio en su posición competitiva a quien la ha proporcionado, 
\- contiene datos personales cuya difusión requiere de su consentimiento, puede poner en 

riesgo su seguridad o por disposición legal se prohibe su divulgación. 

'Información 
clasificada como 
confidencial por 
la Autoridad 
Investigadora. 

* Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

*Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 
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'Información 
clasificada 
como 
confidencial por 
la Autoridad 
Investigadora. 

'ELIMINADO: cuatrocientas noventa y seis palabras. Esta información es confidencial de 
conformidad con lo establecido en el articulo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, de la Ley Federal de 
Competencia Económica, toda vez que es información que de hacerse del conocimiento de los 

7 8/ 4 31 demás agentes económicos con interés jurídico en el procedimiento, puede causar un dijño o 
perjuicio en su posición competitiva a quien la ha proporcionado, contiene dalos personales cuya 
difusión requiere de su consentimiento, puede poner en riesgo su seguridad o por disposición legal 
se prohibe su divulgación. 
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'Información 
clasificada 
como 
confidencial 
por la 
Autoridad 
Investigadora. 

'ELIMINADO: quinientas cinco palabras. Esta información es confidencial de conformidad con lo 
establecido en el articulo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, de la Ley Federal de Competencia 
Económica, toda vez que es información que de hacerse del conocimiento de los demás agentes 

79/ 431 económicos con interés jurídico en el procedimiento, puede causar un daño o perjuicio en su 
posición competitiva a quien la ha proporcionado, contiene datos personales cuya difusión 
requiere de su consentimiento, puede poner en riesgo su seguridad o por disposición legal se 
prohibe su divulgación. 
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Las manifestaciones de MHI son inoperantes debido a que no combaten el OPR, con base en la<; 
siguientes consideraciones: 

Los argumentos esenciales de MHI en estos apartados son combatir las siguientes aseveraciones: 

Lo señalado por MHI es correcto en el sentido de 
OPR señalados no demuestran or sí mismos la 

Sin embargo, cabe señalar que la imputación contenida en el OPR no se refiere a ninguno de los 
acuerdos que MHI supuestamente combate y niega categóricamente. 

El OPR establece lo siguiente: 

"\!!. Conclusiones. 

De los elementos de convicción que obran en el EYPEDIENTE y que han sido descritos en el presente OPR, 
se desprende a nivel presuntivo que: 

1 ... ] 
DENSO y MHI establecieron un probable convenio entre competidores, el cual se manifestó a través del 
interc-ainbia de ir¡fimnación comercial sensible entre éstas, con el ohjeto y efecto de manipular et precio 
de los COMPRESORES EN ESPIRAi, del PROYIX:-J'O GAMiHA. y que estos probables hechos pudieran haber 
qfectado al mercado nacional toda vez que dichos compresores fueron utilizados como insumos por GM 
MÉXICO en la fabricación y comercialización de automóviles en el territorio nacional. Dichas conductas 
podrían resultar viol.atorias del artículo 9°1 fracción l. del.a LFCE. 

• El intercambio de i,~formació11 comercial sensible entre DENSO y MHI. fue principalmente 
respecto a: 

• Estrategias del precio de mercado de los CW,1PRESORES EN ESPIRAL tipo QS90, en torno a la 
RFQdeGM: 

---------------
:º4 Folios 4795 a 4 798. 

'ELIMINADO: ciento cuarenta y cuatro palabras. Esta infonnación es confidencial 
de conformidad con lo establecido en el artículo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, 
de la Ley Federal de Competencia Económica, toda vez que es información que 
de hacerse del conocimiento de los demás agentes económicos con interés 

80/4 31 jurídico en el procedimiento, puede causar un daño o perjuicio en su posición 
competitiva a quien la ha proporcionado, contiene datos personales cuya difusión 
requiere de su consentimiento, puede poner en riesgo su seguridad o por 
disoosición leaal se orohibe su divulaación. 

'lnfonnación 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

'lnfonnación 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 
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• Moneda en la que se realizaría la ()ferta en respuesta a la RFQ de CM vinculada al PROYECTO 

GAMMA. 

•Estrategia de propuesta para las APRs [ énfasis añadido]".225 

De lo anterior, no se advierte que como parte del intercambio de información comercial sensible entre 
DENSO y MHI (la CONDUCTA INVESTIGADA) estuviera incluido el los 
cuales, además, son elementos independientes del recio de COMPRESO 

licitación del PROYECTO GAMMA, ni el 

Por otra parte, el OPR señala, además: 

"D. Conducta investigada. 

La probable conducta investigada que derivó en la nnisirín del presente OPR se refiere a un probable 
convenio entre competidores, el cual se manifestó a través del intercambio de infomwción comercial 
srnsihle entre MHI y DFNSO, ron el objeto y efecto de manipular el precio de los Compresores en Espiral 
del Proyecto Gamma, y que estos probables hechos pudieran haberafeclado al mercado ,racional toda 1·ez 

que dichos compresores fueron utilizados como insumos por GM México en la fabricación y 
comercialización de automóviles en el territorio nacional. Dichas conductas podrían resultar violatorias 
del artículo 9", fracción l. de la LFCE. 

[ ... ] 
VII. ResolutiFos. 

r ... J 

Primero.- Emplace ron el presente OPR a DENSO y Mili por la probable com1swn de prácticas 
monopólicas absolutas previstas en el artículo 9°, fracción l de la LFCE. en el MERCADO INVESJJGADO 

[ énfasis añadido l".226 

El supuesto acuerdo de reparto de mercado que aduce MHI recaería en las hipótesis normativas 
contenidas en las fracciones III y IV del artículo 9º de la LFCE que a la letra señalan: 

"Artículo 9º.- Son prácticas monopólicas absolutas los contratos, convenios. arreglos o combinaciones 
entre agentes económicos competidores entre si, cuyo objelo o eferio sea cualquiera de los siguirntes: 

l. - Fijar, d!.1:!!!:., concertar o manipular el precio de venia o compra de bienes o servicios al que son 
(drecidos o denwndados en los mercados, o intercambiar información con el mismo ob;eto o efecto, 

[ ... ] 

///.- Dividir, distribuir, asignar o imponer porciones o segmentos de w1 mercado actual o potencial de 
bienes y servicios. mediante clientela, proveedores. tiempos o espacios determinados o determinables: o 

IV. - Establecer. concertar o coordinar posturas o /a abstención en las licitaciones, concursos. subastas o 

almonedas públicas. 1 .•. j [Énfasis añadido j". 

Sin embargo, el OPR nunca señala como imputación la probable comisión de prácticas monopólicas 
absolutas previstas en las fracciones III y IV del artículo 9º de la LFCE transcritas. Además, por lo 
que se refiere a la fracción I del artículo 9º de la LFCE, la imputación del OPR no se refiere a todas 

/ y cada una de las conductas sefialadas, siendo lo suficientemente claro que la CONDUCTA 

i!/ 
~!5 Folios 004548 y 004549. 

~

r, 226 Folios 004474 y 004549. 
~-' I '·· .. 

r-·· 

'ELIMINADO: diez palabras. Esta información es confidencial de conformidad con lo 
establecido en el articulo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, de la Ley Federal de 
Competencia Económica, toda vez que es información que de hacerse del conocimiento 

81/431 de los demás agentes económicos con interés jurídico en el procedimiento, puede causar 
un daño o perjuicio en su posición competitiva a quien la ha proporcionado, contiene 
dalos personales cuya difusión requiere de su consentimiento, puede poner en riesgo su 
seguridad o por disposición legal se prohíbe su divulgación. 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 
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INVESTIGADA es el intercambio de información con el objeto y efecto de manipular el precio del 
COMPRESOR EN ESPIRAL del PROYECTO GAMMA. 

Por tanto, las manifestaciones de MHI controvierten hechos o señalamientos que no constituyen la 
base de la imputación real izada en el OPR en su contra, y que, en consecuencia, no pueden causarle 
agravio de modo alguno, pues aun cuando el OPR haya señalaclo lo transcrito, dichos señalamientos 
no forman arte de la im utación en contra de MHI. 

MHI señala en su contestación al OPR: 

VI. Conclusiones. 

De los elemento.1· íle convicción que obran en el EXPEDIEtvTE y que han sido descritos en el presente OPR, 
se desprende a nivel presuntivo que: 

[ ... J 

227 Folio 4798. 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 

'Información 
dasifrcada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

l 

:~
8 La 1101a al pte dice. :-Polio.1 002'.m¡ y 002019 del fa·p.~J)IF.NTE." 

LY La nota al ptc dice: ·Funcwnano ele &IY dill'II 

¡ , 'lnformac1on clasificada como confidencial 

\. por la Autoridad Investigadora. 821431 

'ELIMINADO: doscientas sesenta y un palabras. Esta información es confidencial de 
conformidad con lo establecido en el artículo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, de la Ley 
Federal de Competencia Económica, toda vez que es información que de hacerse del 
conocimiento de los demás agentes económicos con interés jurídico en el procedimiento, 
puede causar un daño o perjuicio en su posición competitiva a quien la ha proporcionado, 
contiene datos personales cuya difusión requiere de su consentimiento, puede poner en 
riesgo su seguridad o por disposición legal se prohibe su divulgación. 
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El intercambio de infonnación comercial sensible enlre DENSO y MHI. fue principalmente respecto a: 

o Estrategias del precio de mercado de los COMl'Rl:SORFS EN ESPIRAi.. tipo QS90, en tomo a la 
RFQdeGM: 

o Moneda en la que se realizaría la oferta en respuesta a la RFQ de GM vinculada al PROYECTO 

GAMMA. 

[ , t· . - d'd l" ')lQ o Estrategia de propuesta para las APRs en as1s ana 1 o . --

Ahora bien, el 
al respecto: 

obre el que se basan las aseveraciones del OPR señala lo siguiente 

De lo anterior no se advierte que MHI y DENSO tuvieran como objetivo acordar la moneda en la que 
se haría la RFQ, en todo caso se discute sobre el lugar de producción y la moneda sería una cuestión 
accesoria al país en que se realiza la producción, por lo que, si bien la manifestación al respecto de 
MHl es correcta, lo cierto es que no se advierte como es que sefialar dicha imprecisión del OPR abona 
en su defensa. No se advierte que MHI exponga un agravio que tal imprecisión le cause, ni ofrece 
argumentos lógico-jurídicos que motiven desvirtuar las imputaciones contenidas en el OPR en contra 
de MHI. Por lo tanto, sus manifestaciones no combaten los razonamientos del OPR en los que se 
basa la imputación presuntiva en su contra. 

IV. VALORACIÓN Y ALCANCE DE LAS PRUEBAS. 

En la presente sección se analizarán las pruebas existentes en el EXPEDIENTE, tanto los elementos de 
convicción que dieron sustento a las imputaciones hechas en el OPR. como las pruebas que fueron 
admitidas durante el procedimiento seguido en forma de juicio. Asimismo, se analizarán los 
argumentos formulados por los emplazados en contra de los elementos de convicción utilizados en el 
OPR para dar sustento a las imputaciones en él vertidas. 

De este modo el orden en que serán analizadas las diversas pruebas que obran en el EXPEDIENTE es 
el siguiente: i) elementos de convicción utilizados en el OPR para dar sustento a las imputaciones en 
él vertidas, así como las manifestaciones de los emplazados para objetarlos; y ii) elementos de prueba 
apo1tados por los emplazados en sus escritos de contestación al OPR, ofrecidos y admitidos en la 
secuela procedimental para demostrar algunas de las manifestaciones contenidas en sus 
contestaciones. 

:>..i(i folios 004525 v 04549. 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

231 Folio 002022. • 

83/431 

'ELIMINADO: ciento sesenta y dos palabras. Esta información es confidencial de 
conformidad con lo establecido en el articulo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, de la Ley 
Federal de Competencia Económica, toda vez que es información que de hacerse del 
conocimiento de los demás agentes económicos con interés jurídico en el procedimiento, 
puede causar un daño o perjuicio en su posición competitiva a quien la ha 
proporcionado, contiene datos personales cuya Musión requiere de su consentimiento, 
puede poner en riesgo su seguridad o por disposición legal se prohíbe su divulgación. 
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'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
DGAJ 

l 
/) 
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l. ELEMENTOS DE CONVICCIÓN UTILIZADAS EN EL OPR. 

] .] PRUEBAS APORTADAS POR EL-SOLICITANTE. 

MANIFESTACIONES CONTENIDAS EN UN ESCRITO DE INMUNIDAD, 

idió aco erse al 
PROGRAMA DE INMUNIDAD; mediante acuerdo de 32 se 
ordenó integrar al mismo diversa información contenida en el expediente de inmunidad con número 
de clave DGIPMARCI-INMU-02140201-2012 corres ondiente a un escrito presentado por el 

-SOLICITANTE el 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

De acuerdo con el OPR, en el escrilo se señaló lo. siguiente: 

2' 1 folios 4110 y 4111. 
c).l Folios4112 a 4168. 

84/431 

'ELIMINADO: trescientas noventa y dos palabras. Esta información es confidencial de 
conformidad con lo establecido en el articulo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, de la Ley 
Federal de Competencia Económica, toda vez que es información que de hacerse del 
conocimiento de los demás agentes económicos con interés jurídico en el procedimiento, 
puede causar un daño o perjuicio en su posición competitiva a quien la ha proporcionado, 
contiene datos personales cuya difusión requiere de su consentimiento, puede poner en 
riesgo su seguridad o por disposición legal se prohíbe su divulgación. 

'Información 
clasificada como 
confidencial por 
la Autoridad 
lnvesügadora. 



t/ 

• Una palabra íl 
clasificada como 
confidencial por {a 
DGAJ \._ 

~:\ ¡ ·· ......... \\',..._., 

\ 

(OMISIÓN FEDfRAL m 
COMl'Uli!>iCIA l:t'ONÓMl('A 

85/431 

Pleno 
Resolución 

Mitsubishi Heavy Industries lid. y otro 
Expediente 10-001-2013 

'Información 
clasificada como 

'ELIMINADO: quinientas cinco palabras. Esta información es confidencial de conformidad 
con lo establecido en el articulo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, de la Ley Federal de 
Competencia Económica, toda vez que es información que de hacerse del conocimiento de 
los demás agentes eccnómicos ccn interés jurídico en el procedimiento, puede causar un 
daño o perjuicio en su posición competitiva a quien la ha proporcionado, contiene datos 
personales cuya difusión requiere de su ccnsentimiento, puede poner en riesgo su 
seguridad o por disposición legal se prohíbe su divulgación. 

Investigadora. 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 



5281 

,/ 
• Una palabra 1,J 
clasificada como 
confidencial por la 
DGAJ 

En la presente versión pµblica, se entenderá por "palabra" tanto a una palabra, una cifra, un acrónimo, una abreviación o un número de expediente. 

('O\H,IÓN 1'1-mR.\J. m 
f C>.\ll'El l':-ICIA [(Tl~ÚMJ(A 

* 

Pleno 
Resolución 

Mitsubishi Heavy Industries lid. y otro 
Expediente I0-001-2013 

* . * 

'Información clasificada como confidencial por la 
Autoridad Investigadora. 

* 

86/431 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 



• Dos palabras 
clasificadas como 
confidenciales por la 
DGAJ 

.¿:, 
/ '""--· 

En la presente versión pública, se entenderá por 'palabra' tanto a una palabra, una cifra, un acrónimo, una abreviación o un número de expediente. 

COMISIÚN nmRA!. DE 
<XlMPfft:S<lA KOM~~IICA 

por la Autoridad Investigadora. 

5282 
Pleno 

Resolución 
Mitsubishi Heavy Industries Ltd. y otro 

Expediente 10-001-2013 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

'ELIMINADO: quinientas veintiséis palabras. Esta información es confidencial de conformidad con lo 
87 /431 establecido en el articulo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, de la Ley Federal de Competencia 

Económica, toda vez que es información que de hacerse del conocimiento de los demás agentes 
económicos con interés jurídico en el procedimiento, puede causar un dano o perjuicio en su posición 
competitiva a quien la ha proporcionado, contiene datos personales cuya difusión requiere de su 
consentimiento, puede poner en riesgo su seguridad o por disposición legal se prohíbe su divulgación. 



r"\ ., 

/ 
JlJ 

• Una palabra 
clasificada como 
confidencial~or la 

=\ 

En la presente versión pública, se entenderá por "palabra" tanto a una palabra, una cifra, un acrónimo, una abreviación o un número de expediente. 

COMISION H'IJlRAl Df 
COMPl'I EN( "JA ECONO.\HC"A 

ic del escrito clcl-S0uc1TANTE dice: 

88/431 

Pleno 
Resolución 

Mitsubishi Heavy Industries Ltd. y otro 
Expediente 10-001-2013 

'ELIMINADO: quinientas cincuenta y un palabras. Esta información es confidencial de 
conformidad con lo establecido en el articulo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, de la Ley 
Federal de Competencia Económica, toda vez que es información que de hacerse del 
conocimiento de los demás agentes económicos con interés jurldico en el procedimiento, 
puede causar un daño o perjuicio en su posición competitiva a quien la ha proporcionado, 
contiene datos personales cuya d~usión requiere de su consentimiento, puede poner en 
riesgo su seguridad o por disposición legal se prohíbe su divulgación. 

'Información 
clasificada como 
confidencial por 
la Autoridad 
Investigadora. 



' Dos palabras 
clasificadas 
como 
confidenciales 
por la DGAJ 

COMl51ÚN HDERAt m. 
COMPH[K(IA lú)NÓMICA 

( 
()¡ ________ _ 

89/431 

5284 
Pleno 

Resolución 
Mitsubishi lleavy Industries Ltd. y otro 

Expediente 10-001-2013 

• U IN O: lrescientas setenta y dos palabras. sta información es confidencial de 
conformidad con lo establecido en el articulo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, de la Ley 
Federal de Competencia Económica, toda vez que es información que de hacerse .del 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

conocimiento de los demás agentes económicos con interés jurídico en el procedimiento, 
puede causar un daño o perjuicio en su posición competitiva a quien la ha proporcionado, 
contiene datos personales cuya difusión requiere de su consentimiento, puede poner en 
riesgo su seguridad o por disposición legal se prohibe su divulgación. 



• Dos palabras 
clasificadas como 
confidenciales por 

•= \ 

\ 

En la presente versión pública, se entenderá por "palabra' tanto a una palabra, una cifra, un acrónimo, una abreviación o un número de expediente. 

COMISIÓN FH)l'RAJ. DE 
O IMl'FTf'.'IUA HllNÚMICA 

90/431 

Pleno 
Resolución 

Mitsubishi Heavy Industries Ud. y otro 
Expediente I0-001-20l3 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

'ELIMINADO: quinientas cincuenta y cinco palabras. Esta información es confidencial de 
conformidad con lo establecido en el artículo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, de la Ley Federal 
de Competencia Económica, toda vez que es información que de hacerse del conocimiento de 
los demás agentes económicos con interés jurídico en el procedimiento, puede causar un daño 
o perjuicio en su posición competitiva a quien la ha proporcionado, contiene datos personales 
cuya difusión requiere de su consentimiento, puede poner en riesgo su seguridad o por 
disposición legal se prohibe su divulgación. 



{'l)\IIS1ÓN l'F.l>lRAJ. m. 
0:JMl'l'U:'<'CIA ffO:-lÚMJC\ 

91/431 

5286 
Pleno 

Resolución 
Mit.subishi Heavy Industries Ud. y otro 

Expediente 10-001-2013 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 

'ELIMINADO: trescientas noventa y cinco palabras. Esta información es confidencial de Investigadora. 
conformidad con lo establecido en el articulo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, de la Ley 
Federal de Competencia Económica, toda vez que es información que de hacerse del 
conocimiento de los demás agentes económicos con interés jurídico en el procedimiento, 
puede causar un daño o perjuicio en su posición competitiva a quien la ha 
proporcionado, contiene datos personales cuya difusión requiere de su consentimiento, 
puede poner en riesgo su seguridad o por disposición legal se prohibe su divulgación. 
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• Dos palabras 
clasificadas como 
confidenciales por 
la DGAJ 

En la presente versión pública, se entenderá por "palabra" tanto a una palabra, una cifra, un acrónimo, una abreviación o un número de expediente. 

U.l\1Pt 1 E~CJA F.CONOMlCA 

92/431 

Pleno 
Resolución 

Mitsubishi Heavy Industries Ud. y otro 
Expediente 10..001-2013 

'ELIMINADO: seiscientas sesenta y cuatro palabras. Esta información es confidencial de conformidad 
con lo establecido en el articulo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, de la Ley Federal de Competencia 
Económica, toda vez que es información que de hacerse del conocimiento dé los demás agentes 
económicos con interés jurídico en el procedimiento, puede causar un daño o perjuicio en su posición 
competitiva a quien la ha proporcionado, contiene datos personales cuya difusión requiere de ~u 
consentimiento, puede poner en riesgo su seguridad o por disposición legal se prohíbe su divulgación. 



,;'.~­
• Una palabra · 
clasificada como 
confidencial por la 
DGAJ 

En la presente versión pública, se entenderá por 'palabra" tanto a una palabra, una cifra, un acrónimo, una abreviación o un número de expediente. 

COMl,lÓl'i l+l>FRAJ. J)[ 

COMl'[TlNflA E('ONOMl<.A 

246 La nota al pie del escrito del -SOLICITANTE dice: 

528.S 
Pleno 

Resolución 
Mitsubishi Heavy fndustries Ud. y otro 

Expediente 10-001-2013 

'Información 
testada por la 
Autoridad 
Investigadora con 
fundamento en el 
articulo 31 bis de la 
LFCE 

'Información 
testada por la 
Autoridad 
Investigadora 
con fundamento 
en el artículo 31 
bís de la LFCE 

'ELIMINADO: cuatrocientas once palabras. Esta información es confidencial de conformidad 
con lo establecido en el artículo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, de la Ley Federal de 
Competencia Económica, toda vez que es información que de hacerse del conocimiento de los 

9 3 / 4 31 demás agentes económicos con interés jurídico en el procedimiento, puede causar un daño o 
perjuicio en su posición competitiva a quien la ha proporcionado, contiene datos personales 
cuya difusión requiere de su consentimiento, puede poner en riesgo su seguridad o por 
disposición legal se prohíbe su divulgación. 



l'.\ 

• Tres palabras 
clasificadas 
como 
confidenciales 
por la DGAJ 

En la presente versión pública, se entenderá por 'palabra' tanto a una palabra, una cifra, un acrónimo, una abreviación o un número de expediente. 

COl\.Wi.lÓN FH)rnA), IJ!' 
COMrtre,n,, ECONOMICA 

Pleno 
Resolución 

Mitsubishi Heavy Industries Ltd. y otro 
Expediente 10-001-2013 

~e del escrito del 

- " ... . . * . * 
* 

94/431 

'ELIMINADO: cuatrocientas noventa y cinco palabras. Esta información es confidencial de 
conformidad con lo establecido en el articulo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, de la Ley 
Federal de Competencia Económica, toda vez que es información que de hacerse del 
conocimiento de los demás agentes económicos con interés jurídico en el procedimiento, 
puede causar un daño o perjuicio en su posición competitiva a quien la ha proporcionado, 
contiene datos personales cuya difusión requiere de su consentimiento, puede poner en 
riesgo su seguridad o por disposición legal se prohibe su divulgación. 

'Información 
testada por la 
Autoridad 
Investigadora con 
fundamento en el 
articulo 31 bis de la 
LFCE 

'Información 
testada por la 
Autoridad 
Investigadora con 
fundamento en el 
artículo 31 bis de la 
LFCE 



• Una palabra 
clasificada como 
confidencial por la 
DGAJ 

fOMl~1Ú:-i Ji[l)f•Ri\L l:>l 

fOMn.I EN('JA ECONÓMICA 

Derivado de las manifestaciones ref!lizadas por el 
advierte lo siguiente: 

Plenó 
Resolución 

Mitsubislzi Heavy Industries Ltd. y otro 
Expediente I0-001-2013 

'Información 
testada por la 
Autoridad 
Investigadora con 
fundamento en el 
articulo 31 bis de la 
LFCE 

'Información 
testada por la 
Autoridad 
Investigadora 
con fundamento 
en el articulo 31 
bis de la LFCE 

r ' - Folios 004115 al 004117. 004133. 004134, 004136, 004137. ()()4141 a 004150 y 04161 a 004163 . 
. ¡~~\ 'ELIMINADO cuatrocientas cincuenta y nueve palabras Esta información es confidencial de 
1 \ conformidad con lo establecido en el articulo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, de la Ley 

', Federal de Competencia Económica, toda vez que es 1nformac1ón que de hacerse del 
\\...__ · 9 5/ 431 conocimiento de los demás agentes económicos con interés Jurid1co en el proced1m1ento, 

puede causar un daño o perjuicio en su pos1c1ón competitiva a quien la ha proporcionado, 
contiene datos personales cuya d1fus1ón requiere de su consentimiento, puede poner en 
riesgo su seguridad o por disposición legal se prohibe su divulgación. 
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En la presente versión pública, se entenderá por 'palabra' tanto a una palabra, una cifra, un acrónimo, una abreviación o un número de expediente. 

COMISIÓ.'li H!.nRM. m 
llUll'l'lT.\CIA FH)M).111CA 

Pleno 
Resolución 

Mitsubishi Heavy Industries Ltd. y otro 
Expediente 10-001-2013 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

'ELIMINADO: quinientas veintisiete palabras. Esta información es confidencial de conformidad con lo 
establecido en el artículo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, de la Ley Federal de Competencia Económica, 

96/431 toda vez que es información que de hacerse del conocimiento de los demás agentes económicos con 
interés jurídico en el procedimiento, puede causar un daño o perjuicio en su posición competitiva a quien la 
ha proporcionado, contiene datos personales cuya difusión requiere de su consentimiento, puede poner en 
riesgo su seguridad o por disposición legal se prohíbe su divulgación. 



('O!IUSKlN FtC)ERlll.1)1: 
('0MPE11::NC1A LOJNChllCA 

97/431 

Pleno 
Resolución 

Mitsubishi Heavy Industries Ud. y otro 
Expediente 10-001-2013 

•1nfonnación 
clasificada 
como 
confidencial 
por la 
Autoridad 
Investigadora. 



'Información 
testada por la 
DGAJ con 
fundamento en 
el articulo 31 bis 
de la LFCE 

• Dos palabras 
clasificadas como 
confidenciales por la 
DGAJ 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
DGAJ 

¿, 
,!} 

~ g,. 
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En la presente versión pública, se entenderá por 'palabra' tanto a una palabra, una cifra, un acrónimo, una abreviación o un número de expediente. 

C'OMISió;,; fHJJ·K,H IH. 
COMPEllNC!A t:CONÓMICA 

Pleno 
Resolución 

Mitsubishi Heavy Industries Ud. y otro 
Expediente 10-001-2013 

en 
original y con firma autógrafa. Por lo tanto, con fundamento en el artículo 34 bis in fine de la LFCE, 
constituye una documental privada en términos de los artículos 93, fracción III y 133 del CFPC, por 
lo que se le da el valor que le otorgan los artículos 197,203,204, 208, 209 y 210 de ese ordenamiento. 
Asimismo, las manifestaciones señaladas implican una confesión en términos de los artículos 93, 
fracción I, y 95 del CFPC, por lo que se le confiere el valor probatorio descrito en los artículos 96, 
197, 199 y 200 del CFPC y constituye prueba plena en contra de quien las realizó respecto de lo 
maní testado. 

Derivado de lo anterior, dicho elemento tiene el alcance de demostrar que 
participó en un intercambio de información, en relación con las ofe1tas presentadas a GM para la 
adjudicación del PROYECTO GAMMA. Asimismo, adminiculado con el resto de las pruebas y en 
particular con las aportadas por el -SOLICITANJ'E (mismas que se analizan más adelante) 
prueba todo aquello que coincida ~rmación que reconoce el -SOLICITANTE, en 
particular la participación de este último en el intercambio de información referido. 

1.2 PRUEBAS APORTADAS POR EL -SOLICITANTE. 

MANIFES'f ACIONES CONTENIDAS EN UN ESCRITO DE INMUNII>AD. 

Mediante escritos presentados el 
~cogerse al PROGRAMA DE INMUNIDAD; mediante acuerdo de 
-

253 se ordenó integrar al mismo diversa infonnación contenida en el expediente de inmunidad 
con número de clave DGIPMARCI-INMU-03210301-2012 corres ondiente a un escrito presentado 
por el-SOLICITANTE el 

Dicho escrito describió supuestos contactos o comunicaciones que habrían sostenido 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. '.!53 Folio 002612. 

e>• Folios 002613 a 002624. 

98/431 

'ELIMINADO: doscientas cincuenta palabras. Esta información es confidencial de 
conformidad con lo establecido en el artículo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, de la Ley 
Federal de Competencia Económica, toda vez que es información que de hacerse del 
conocimiento de los demás agentes económicos con interés jurídico en el procedimiento, 
puede causar un daño o perjuicio en su posición competitiva a quien la ha proporcionado, 
contiene datos personales cuya difusión requiere de su consentimiento, puede poner en 
riesgo su seguridad o por disposición legal se prohíbe su divulgación. 



(~OMISlÓN FrDFRAI .. l)t 
COMl'l:l"ENUA Et'ONÚMI(A 

Pleno 
Resolución 

Mitsubishi Heavy Industries Ltd. y otro 
Expediente 10-001-2013 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

De acuerdo con el OPR, en el escrito referido se señaló lo siguiente: 

.. , ] 

99/431 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

'ELIMINADO: quinientas treinta y seis palabras. Esta información es confidencial de conformidad con lo 
establecido en el articulo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, de la Ley Federal de Competencia 
Económica, toda vez que es información que de hacerse del conocimiento de los demás agentes 
económicos con interés jurídico en el procedimiento, puede causar un daño o perjuicio en su posición 
competitiva a quien la ha proporcionado, contiene datos personales cuya difusión requiere de su 
consentimiento, puede poner en riesgo su seguridad o por disposición legal se prohibe su divulgación. 



( 
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En la presente versión pública, se entenderá por "palabra" tanto a una palabra, una cifra, un acrónimo, una abreviación o un número de expediente. 

('OMISIÓc'l rrnrn,\L PE 
COMl'U l:MJA EC()Nt)\!1< ~\ 

100/431 

Pleno 
Resolución 

Mitsubishi Heavy lmlustries Ltd. y otro 
Expediente 10-001-2013 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

'ELIMINADO: seiscientas diecinueve palabras. Esta información es confidencial de conformidad con 
lo establecido en el articulo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, de la Ley Federal de Competencia 
Económica, toda vez que es información que de hacerse del conocimiento de los demás agentes 
económicos con interés jurídico en el procedimiento, puede causar un daño o pe~uicio en su posición 
competitiva a quien la ha proporcionado, contiene datos personales cuya difusión requiere de su 
consentimiento, puede poner en riesgo su seguridad o por disposición legal se prohíbe su divulgación. 



'lnfonnación 
dasificada como 
confidencial por la 
DGAJ 

En la presente versión pública, se entenderá por 'palabra' tanto a una palabra, una cifra, un acrónimo, una abreviación o un número de expediente. 

COMl~ló,,; HIJERAL DI, 

COMl'Eif.NCli\ ErUNÓMKi\ 

/' 5296 
Pleno 

Resolución 
Mitsubishi Heavy Industries Ud. y otro 

Expediente 10-001-2013 

*Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

Derivado de las manifestaciones real izadas por el 
se advierte lo siguiente: 

La existencia de las siguientes 
intercambiar información sensible con respecto a 
GM: 

'Información 
clasificada 
como 
confidencial 
por la 
Autoridad 
Investigadora. 

'lnfonnación 
clasificada 
como 
confidencial por 
la Autoridad 
Investigadora. 

\
5

~ Folios 002617 a 002620 
'ELIMINADO: cuatrocientas ochenta y cuatro palabras. Esta información es confidencial de 
confonnidad con lo establecido en el artículo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, de la Ley Federal 
de Competencia Económica, toda vez que es información que de hacerse del conocimiento de los l 1Ü1/431 demás agentes económicos con interés jurídico en el procedimiento, puede causar un daño o 
perjuicio en su posición competitiva a quien la ha proporcionado, contiene datos personales cuya 
dfüsión requiere de su consentimiento, puede poner en riesgo su seguridad o por disposición 
legal se prohíbe su divulgación. 



'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
DGAJ I 

tf 

En la presente versión pública, se entenderá por "palabra" tanto a una palabra, una cifra, un acrónimo, una abreviación o un número de expediente. 

n.lMISJÓN FE!)f!Ul. IJt 
(()MPF. il':>IC IA KONOM.ICA 

Pleno 
Resolución 

Mitsubishi Heavy Industries Ud. y otro 
Expediente 10-001-2013 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

Adicionalmente, 

~ por el representante legal del SOLICITANTE el 
.......... que contíene las manifestaciones descritas fueron presentados en original y 

con firma autógrafa. Por lo tanto, con fundamento en el artículo 34 bis in.fine de la LFCE, constituyen 
pruebas documentales privadas en términos de los artículos 93, fracción llI y 133 del CFPC, por lo 
que se le da el valor que le otorgan los artículos 197, 203, 204, 208, 209 y 210 de ese ordenamiento. 
Asimismo, las manifestaciones señaladas implican una confesión en términos de los artículos 93, 

102/431 

'ELIMINADO: trescientas noventa y un palabras. Esta información es confidencial de 
conformidad con lo establecido en el articulo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, de la Ley 
Federal de Competencia Económica, toda vez que es información que de hacerse del 
conocimiento de los demás agentes económicos con interés jurídico en el procedimiento, 
puede causar un daño o perjuicio en su posición competitiva a quien la ha proporcionado, 
contiene datos personales cuya difusión requiere de su consentimiento, puede poner en 
riesgo su seguridad o por disposición legal se prohibe su divulgación. 

'Información 
clasificada 
como 
confidencial 
por la 
Autoridad 
Investigadora. 
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fracción I, y 95 del CFPC, por lo que se les confiere el valor probatorio descrito en los artículos 96, 
197, 199 y 200 del CFPC y constituyen prueba plena en contra de quien las realizó respecto de lo 
manifestado. 

Derivado de lo anterior, dichos elementos tienen el alcance de demostrar que W participó en 
intercambios de información, en relación con el PROYECTO GAMMA. Asimismo, adminiculado con el 
resto de las pruebas y en particular con las aportadas por el -SOLICITANTE, prueban todo 
aquello que coincida con la información que reconoce el - SOLICITANTE, en particular la 
participación de este último en el intercambio de información referido. 

Conclusiones de los documentos aportados por los SoLICIT ANTES. 

En conclusión, de los documentos valorados anteriormente se advierte que existe coincidencia 
respecto de los siguientes hechos: 

Adicionalmente se desprende lo siguiente: 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

'Información 
clasificada como 
confidencial por 
la Autoridad 
Investigadora. 

Así. se· advierte de los documentos tra,;;critos y de las manifestaciones efectua as ~ 
SOLICITANTES en los escritos indicados al ser adminiculados entre sí demuestran que .. y-

•información 
clasificada 
como 
confidencial por 
la Autoridad 
Investigadora. 

•Í 256 De acuerdo con el OPR y con la infonnación que ohra en el EXPEf)lENTF la ráetica antieom ctitiva inició en marzo de dos mil ndm 

. [' 
¡' 

-

brc de dos mil nueve Cahc señalar que. aunque 

~ 
el mismo sirve como antecedente de la COKD\JCTA INVíSTICADA . 

'Información clasificada como confidencial 'ELIMINADO doscientas cuatro palabras Esla información es conf1denc1al de conformidad 

\ 

, por la Autoridad Investigadora. con lo establecido en el articulo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, de la Ley Federal de 
' 103/431 Competencia Económica, toda vez que es información que de hacerse del conoc1m1ento de 

los demás agentes económicos con interés Jurídico en el proced1m1ento, puede causar un 
daño o perjuicio en su posición compelitiva a quien la ha proporcionado, contiene datos 
personales cuya difusión requiere de su consentimiento, puede poner en riesgo su 
seguridad o por disposición legal se prohibe su divulgación. 
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(i) Requerimiento de información COFECE-AI-DGIPMA-2015-048. 

El veinticinco de febrero de dos mil quince, el DGIPMA emitió en el EXPEDIENTE el requerimiento 
de información COFECE-AI-DGIPMA-2015-048 formulado a MHI MEXICANA,257 mismo que se le 
notificó personalmente el veintisiete de febrero de dos mil quincc.258 En respuesta a dicho 
requerimiento, MHI MEXICANA presentó un escrito de desahogo ante esta COFECE el diecisiete de 
marzo de dos mil quince. 259 

De acuerdo con el OPR, dicho escrito sirvió para identificar al grupo de interés económico 
encabezado por MHI, así como su estructura corporativa y la participación de las sociedades que lo 
conforman en el MERCADO INVESTIGADO. 

Respecto de dicho escrito (analizado en el OPR conjuntamente con la respuesta de MHI a otros 
requerimientos de información), el OPR señaló lo siguiente: 

"Hasta diciembre de dos mil doce. MHI y MCC (cuya planta está ubicada en Estados Unidos de 
América26º) fabricaban y suministraban a nivel mundial. sistemas de aire acondicionado automotriZ, 
incluye1u/o COMPRESORES EN ESPIRAL1

M. A partir de enero de dos mil trece, MCCA tomó el control de este 
negocio de COMPRESORES dentro de MIJ/2~2

• por lo que MCC se convirtió en su subsidiaria263
. MCCA es 

una empresa ubicada en Japón. cuyas operaciones aharc011 el desarrollo. diseíio, fabricación. ventas y 
servicio a productos de aire acondicionado para automóviles264

• 

r ... J 
MHI Mexicana es una subsidiaria de MHI y Mitsuhishi Heavy Industries America, /ne. que fue constituida 
en febrero de dos mil once como MHI Business Solution de México, S.A. de C. V., cuya actividad es la 
prestación de servicios de post-venta de máquinas de herramienta y maquinaria de moldeo por inyección 
fabricados o vendidos por MHI en México265. En este sentido. Mfll MEXICANA no está relacionada 

directamente con el MERCADO INVESTIGADO". 266 

Ahora bien, el escrito de desahogo presentado por MHI MEXICANA señala lo siguiente: 

"!. Actividades de MHI MEXICANA. 

25' Folios 001543 a 001554. 
208 Folio 001589. 
2;9 Folios 001635 a 001640. 
}{>(J La nota al pie dice: "Folios 001821 y 001833 del EXPEDIENTE.'' 
261 La nota al pie dice: "Folios 001637, 00/638 y 001823 a 001825 del EXPEDJENTE." 

:,¡,2 La nota al pie dice: "Folios 001637 y 001825 del Exn.mENn." 
2<,l La nota al pie dice: "Folio 001823 dl'l EXPEDIENTE. .. 
264 La nota al pie dice: "Folios 00/712 y 001713 del EXPEl)IE'VTTi." 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

21'5 La nota al pie dice: ''Folio 001636 del EXPEDIENTE." 
21

'
6 Folio 004481. 
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'ELIMINADO: cuarenta y dos palabras. Esta información es confidencial de conformidad con 
lo establecido en el articulo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, de la Ley Federal de 
Competencia Económica, toda vez que es información que de hacerse del conocimiento de 
los demás agentes económicos con interés jurídico en el procedimiento, puede causar un 
daño o perjuicio en su posición competitiva a quien la ha proporcionado, contiene datos 
personales cuya difusión requiere de su consentimiento, puede poner en riesgo su 
seguridad o por disposición legal se prohibe su divulgación. 
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C:OMl'UtN(t~ H'ONÚMl('A 

{ 

MHI MEXICANA se constituyó en Febrero de 2011 bajo el nombre de MH! Business Solution de México. 
S.A. de C. V. Es una subsidiaria de Mitsu.bishi Heavy Industries. Ltd. ( 'MH/') y Mitsubíshi Heavy Industries 
America. /ne. 

De confonnidad con sus estatutos sociales. el objeto social de MHI MEXICANA es la prestación de 
servicios de administración. recursos humanos y otros. 

Esta empresa se dedica básicamente a la prestación de sen'ic:ios de post-venta en relación con máquinas­
herramientas ( 'machine tools ') y maquinaria de moldeo por inyección ( 'injection molding machines') que 
fabrica o vende el grupo MHI en México. 

1. "J 
l/l. lnfonnación Disponible. 

Con base en infonnación pública. desde Enero de 20!3 Mitsubishi Heavy Industries Auromotive 171ermal 
Systems Co., Ltd ('MCCJ' ), 267 subsidiaria al 100% de MHI) 11.rnmió el negocio de compresores para aire 
acondicionado de MH!. 

El comunicado de prensa en el que se informó tal situación puede descargarse de la siguiente dirección: 
http:!Avww.mhi.co.iplen/mlnevvs/storvll 21226161 l.html. Se adjunta com.o Anexo 4. una copia impresa del 
mismo junto con su traducción al espurio!- según dispone el artírnlo 5 del Reglamento de la Ley Federal 
de Competen.da Económica-. 

Confonne a la mejor ir¡formación disponible para MH! MEXICANA. previo a la fecha antes referida, las 
compa11ías vinculadas a la operación del negocio de compresores de MHI. eran MHI y su subsidiaria al 
100% Mitsubishi Heavy Industries Climate Control !ne. ('MCCA '). 

MHI. tiene sus oficinas centrales en Konan 2-clwme 16-5, Minato-ku. Tokyuo. Japón, y participa 
activamente en una amplia variedad de sectores incluyendo los sectores de la construcción de barcos, 
energía, transporte, aeroespacial. rnaquinan:a industrial. así como acondicionado y refrigeración, 
contando con un amplio número de subsidiarias operando éstos negocios alrededor del mundo. 

MHI no tiene presencia en México pero ha h¡fonnado a MHI MEXJCANA que cualquier tema legal 
relacionado con la misma y relevante para la presente investigación. debe tratarse con su apoderado legal 
en México, cuyos datos de contacto se adjuntan como Anexo 5. solicitando su co11fidencialidad estricta. 

Por su parte, MCCA tiene sus oficinas centrales en 1200 N. Mitsuhishi Parkway, Frankti11. Indiana, E. U.A. 
y como consecuencia de la adquisición de control del negocio de compresores por parte de MCCJ, se ha 
convertido en una subsidiaria de ésta. 

Esta infonnación se muestra también en el siguiente cuadro: 

COMPAÑIAS DE MH! INVOLUCRADAS EN El, NEGOCIO DE COMPRESORES 

PREVIO A ENERO DE 2013 DESDE ENERO DE 2013 

MHI MH! 

--------------
Y.? La nota al pie dice: "Originalmeflle constituida como MHl Clima te Control, l.td .. , 

\ ___ . 105/431 
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MCCJ 

MCCA 

De dicho escrito se advierte que: (i) MHI, MHI MEXICANA, MCC y MCCA forman parte del mismo 
grupo de interés económico, encabezado por MHI; (ii) MHI MEXICANA es subsidiruia de MHI y 
Mitsubishi Heavy Industries America, /ne. y tiene por objeto social la prestación de servicios de 
administración y recursos humanos, en lo particular se dedica a la prestación de servicios de post­
venta de máquinas de herramienta y máquinas de moldeo por inyección, por lo que no participa en el 
MERCADO INVESTIGADO; (iii) MHI tiene sus oficinas centrales en Japón y participa en los sectores de 
la construcción de barcos, energía, transporte, aeroespacial, maquinaria industrial, así como 
acondicionado y refrigeración, contando con un amplio número de subsidiarias operando estos 
negocios alrededor del mundo; (iv) MCC, MCCA y MHI participan en el MERCADO INVESTIGADO; 
(v) MCCA es subsidiaria de MHI y desde enero de dos mil trece asumió el negocio de COMPRESORES 
de MHI; y, (vi) MCC es subsidiaria de MCCA. 

(ii) Requerimiento de información COFECE-AI-DGIPMA-2015-086. 

El veintitrés de marzo de dos mil quince, el DGIPMA emitió en el EXPEDIENTE el requerimiento de 
información COFECE-AI~DGlPMA-2015-086 fonnulado a MHI,269 mismo que se le notificó por 
instructivo el veintisiete de marzo de dos mil quince.270 

En respuesta a dicho requerimiento, MHI presentó dos escritos de desahogo ante esta COFECE: (i) 
el primer escrito de desahogo fue presentado el veinte de mayo de dos mil quince;271 y (ii) el segundo 
escrito de desahogo fue presentado el ocho de julio de dos mil quince.272 

Cabe señalar que el OPR únicamente hace referencia al primer escrito de desahogo del requerimiento 
de información presentado el veinte de mayo de dos mil quince,273 por lo que a continuación se analiza 
su contenido. 

Dicho escrito apmtó los siguientes elementos de convicción de acuerdo con el OPR: (i) identificó al 
grupo de interés económico encabezado por MHI, su estructura corporativa y la participación de las 
sociedades que lo conforman en el MERCADO INVESTIGADO; (ii) señaló los competidores de MHI en 
el MERCADO INVESTIGADO; (iii) describió la participación de MCC y la probable participación de 
DENSO l . t b. d . f b l RFQ de GM ara el PROYECTO GAMMA ( ) • 

• * * 

2(,x Folios 001636 a 001638. 
:w Folios001723 a 001734. 
27n Fo! io 001739 
27 1 Folios 001819 a 001856. 
27: Folios 002640 a 2655. 
m Folios 001819 a 001856. 

* 

·ELIMINADO: veintiséis palabras. Esta infonnación es confidencial de conformidad con lo 
establecido en el articulo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, de la Ley Federal de 
Competencia Económica, toda vez que es infonnación que de hacerse del conocimiento 

106/ 4 31 de los demás agentes económicos con interés jurídico en el procedimiento, puede causar 
un daño o perjuicio en su posición competitiva a quien la ha proporcionado, contiene 
datos personales cuya difusión requiere de su consentimiento, puede poner en riesgo su 
seguridad o por disposición legal se prohibe su divulgación. 

ºlnfonnación 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 
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acreditó que MHI aportó como elementos de prneba 
el PLEA AGREEMENT. 

Respecto de dicho escrito, el OPR señaló lo siguiente: 

"2. Grupo MHI 

De confonnidad con el criterio de la SCJNy de acuerdo con la ir¡fomwcirín que a continuación se presenta, 
esta COMISIÓN considera que MHI. MH! MEXICANA. MCC y MCCA forman parte del mismo GRUPO nE 
INTERÍ:S ECONÓMICO, encabezado por MH!. lo anterior, debido a que MHI ejerce control sobre las 
empresas referidas, ya que es propietaria al /00% de MCC y MCCA, mientras que MHI MEXICANA también 
es su subsidiaria274. 

MHI. con sede en Japón, se constituyó en mil novecie111os cincuenta y tiene más de cien subsidiarias fuera 
de Japón incluyendo Estados Unidos de América. la Unión Europea y México275 Sus principales 
actividades se relacionan, entre otros, con la ingeniería, manufactura y venta de equipo para aire 
acondicionado, entre otros276

• 

Hasta diciembre de dos mil doce, MHI y MCC (cuya planta está ubicada en Estados Unidos de llmérica277
) 

fabricaban y suministraban a nivel mundial. sistemas de aire acondicionado automotriz. incluyendo 
COMPRESORES EN ESPIRAL.27¡¡. A partir de enero de dos mil trece. MCCA tomó el control de este negocio de 
ÜJMPRESORES dentro de MH/279, por lo que MCC se convirtió en su subsidiaria2

~
0

. MCCA es una empresa 
ubicada en Japón, cuyas operaciones abarcan el desarrollo. diseño. fabricación. ventas y servicio a 
productos de aire acmulicionado para automóvile,/NI. 

[ ... ] 
Los fabricantes de COMPRESORF:S continuamente desarrollan modelos más peque/íos. ligeros y con un 
mejor desempeño, para ofrecerlos a los fabricantes de automóviles282

. Una vez que el fal1rica11te de 
automóviles queda convencido por un .fabrican.te de autopartes de utilizar su COMPRESOR. celebran un 
contrato. El.fabricante de autopartes requiere normalmente más de un mio para adecuar su diseiio a los 
requerimientos del vehículo a fabricar. w 

Existen diferentes tipos de COMPRESORES para sistemas CAC. entre estos: 

i) COMPRESORES de plato cíclico fijo; 

ii) COMPRESORES de plato cíclico variable: 

iii) COMPRESORES EN ESl'll<AI~ y 

iv) COMPRESORES de émbolo rotativo184
. 

De estos COMPRF.SORF.S. los de émbolo rotativo son los más económicos v los de ?lato cíclico mriable, los 
más costosos. 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

¿ 
?'J/; 274 La nota al pie dice: "Folio 001823 del EXPEmEN7E" 

275 La nota al pie dice: "Folio 001824 del ExrEmE¡,,11,:· 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

l 
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276 La nota al píe dice: "Folios (X)l502. 001765 y 001824 del Exn;wn,n ... 
277 La nota al pie dice: ''Folios 00/821 y 001833 del EXPEDlENTE ... 
27M La nota al píe dice: "Folios 001637, 001638 y (){)/823 a 001825 del EXPEDIENTE.·· 
279 La nota al pie dice: "Folios 001637 v 001825 del EXPt:OWNTf.." 
280 La nota al pie dice: "Folio 001823 del ExPEDIEN'!E.'" 

: 81 La nota al pie dice: "Folios 001712 y 001713 del ExPEmENTF..'' 
2R2 La nota al pie dice: "Folio 004121 del ExPEJ)lf;,\7"!:'." 

2t13 La nota al pie dice: "'Folios 001839 y 004122 del EXl'EDJENTE." 

~¡\'1 La nota al pie dice: "Folios 001834 y 004122 del EXPED!ENTE." 
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'ELIMINADO: veintidós palabras. Esta información es confidencial de conformidad con 
lo establecido en el artículo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, de la Ley Federal de 
Competencia Económica, toda vez que es información que de hacerse del 
conocimiento de los demás agentes económicos con interés jurídico en el 
procedimiento, puede causar un daño o perjuicio en su posición competitiva a quien la 
ha proporcionado, contiene dalos personales cuya difusión requiere de su 
consentimiento, puede poner en riesgo su seguridad o por disposición legal se prohibe 
su divulgación. 
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Antes de empezar las negociaciones. el fabricante de automóviles determina sus requerimientos de 
producrión y define las especificaciones técnicas. Posterionnente. los OEMs emiten una RFQ, con dos o 
hasta con cuatro at1os de anticipación a la fecha de fabricación de los vehículos. La RFQ incluye las 
espedficaciones técnicas de cada pieza solicirada, así como los requerimientos de producción y los 
términos para la presentación de ofenas. con lo que inicia la misma. La RFQ surge de la introducción de 
un nuevo modelo de vehículo o del desarrollo de una nueva versión de un mndelo exütente21ió. 

r ... , 
El precio de los COMPRESORES se determina en las ne¡::oriaciones entre el OEM y el fabricante de 
<wtopartes. El punto de partida es el precio propuesto por el fabricante de autopartes. que incluye el 
desarrollo, la personalización y cualquier otro costo, así como el precio fijado por el OEM que depende 
del volumen de producción estimada y de los requerimientos técnicos287. 

El OEM determina qué.fabricante de C0i',1PRES0Rl,S será el proveedor con el que se celebrará el contrato. 
que generalmente es a largo pla::.o y esrah/ece el calendario de entrega con precios y descuentos por 
volumen solicitado28R. 

r ... J 
IV. Análisis de las conductas realizadas. 

[ ... ] 
A. Los Acf:NTF:S ECONÓMICOS !N\IES11GADOS son competidores entre sí. 

[ ... J 

J. La aclividad económica que desempeíian. 

r ... l 
B.MHI 

1 ... ] 

Además, en respuesta al numeral del REQUERIM/ElvTONo. COFECE-Af-DGIPMA-20/5-086/onnulado por 
esta COMISIÓN el veintitrés de marzo de dos mil quince a MH!ix~, éste irulicá que en conjunto con su 

(!¡' '81 
•1 - · La nota al pie dice: "Folios 001834, 001835. 004122 y 004 J 23 del EX!'Fn!FNTF:." 

2,,r, La nota al pie dice: "Folios 001840 y 004124 del EXPEDIENTF". 

"~
7 La nota al pie dice: "Folios 001841 v 004124 del EXPEDIENTE". 

2MK La nota al pie dice: "Folio 001841 del Exn:mt:Nn". 
28" La nnta al pie dice: "/,(J pregl!fl!aformuladafue la siguiente: '5.Presente 1111 organigrama corporativo de todas las sociedades que 
formen parre de GRUPO MIi! vinculadas al Ml:RCADO INVESTIGADO, indicarulo sí las dislinüis sociedades son conrroladoras, afilwdas 
o hermanas, m·í coma su ol,jero social vigente. Presente la documentación en su poder que sea suficiente para probar lo anterior'. 
Folio 001728 del Exnmr::NTE." 

~--· 

'ELIMINADO: cincuenta y dos palabras. Esta infonnación es confidencial de 
confonnidad con lo establecido en el articulo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, de la Ley 
Federal de Competencia Económica, toda vez que es información que de hacerse del 

1 O 8/ 4 3 1 conocimiento de los demás agentes económicos con interés jurídico en el procedimiento, 
• puede causar un daño o perjuicio en su posición competitiva a quien la ha 

proporcionado, contiene datos personales cuya difusión requiere de su consentimiento, 
puede poner en riesgo su seguridad o por disposición legal se prohíbe su divulgación. 

'lnfonnación 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora:· 



L 
tl} 

En la presente versión pública, se entenderá por 'palabra' tanto a una palabra, una cifra, un acrónimo, una abreviación o un número de expediente. 

sao¡; 
Pleno 

Resolución 
Mitsubishi Heavy Industries Ltd. y otro 

Expediente 10-001-2013 
H.lMPF I fNCIA Ell)NÚMKA 

subsidiaria MCC. estuvieron a cargo del negocio de COMPRESORES hasta diciembre de dos mil doce. A 
partir del ar'io dos mil trece. MCCA asumió el negocio de COMPRES0RES290

. 

r ... J 

2. Invitación y/o participaci6n de los AGENTES ECONÓMICOS INVESTIGADOS en la RFQ del PROYE('TO GAMMA 

[ ... ] 
B.MHI 

r ... J 

En respuesta al REQUERIMIENTO No. COFECE-AI-DG!PMA-2015-086 formulado por esta COM!STÓN el 
. é d d l MHI d' I l f' . ' , . 

1 * 
* 

De lo expuesto, se desprende que DENSO y MHI (a través de MCC) recibieron y contestaron la RFQ del 
PROYECTO GAMMA, razón por la que se les puede considerar como competidores entre sí. en el mercado 
internacionlll de COMPRESORES li'N EsPlRAf.. 

[ ... ] 
3. lnfonnación aponada mediante los REQUERIMIENTOS realizados por esta CcJMISIÓN a DENSO AIR SYSTEMS 
ya MHI. 

[ ... ] 
B.MH! 

En res¡mesto al REQUERIMIE,\TO No. COPECE-A/-DG!PMA-2015-086 formulado por esta COMISIÓN el 
veintitrés de mnrzo de dos mil quince a MH!. en relación con los principales competidores de MHI en el 
mercado de COMPRESORES a nivel mundiaf2Y~. MHI seiíaló que sus principales competidores a nivel 
internacional en el mercado de COMPRESORES son Denso, Visteon.. De/phi, Valeo, Calsonic Kansei, 
Panasonic, Doowon. Nw{iing AOTy Keihin. entre otros295. 

l9<l La nota al pie dice: "Folios 001823 y 001825 del EXPEDIENTE." 

'Información 
clasificada corno 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

291 La nota al pie di<.:e: "La pref(untafom1u/adajite la siguiente: '17. En relación con la Solicitud de Cotizacián mímero 400625102. 
800625350, 300624910 y 400625102 emitida por la onpresa General Mutors Company (CM) en el a,10 dos mil nuei·F (Soucmm). 
indique: (i) si MHI yin cualquier otra sociedad del GRUl'O Mlil recibió la Soucrrun referida; (ii) si MH!ylo cualquier otra sociedad 
de GRUPO MHI sostuvo comunicación con sus competidores para da,· respitcsta a dicha SOUCffUD. En mso afirmativo. indique: (iii! 
la razón social de las sociedades con las que se rrn/izrí dicha comunicación (nombre. domicilio, teléfono y cualquier otro dato de 
contacto); (iv) el objeto social de las mismas; (v) los elemefllos que prueben la referida comunicación, y (vi) si MHI, rnalquier otra 
sociedad de GRUl'U MHI yin sus compelidoresproporcionaron una respuesta a dicha Soucrnm y la fecha en que lo hicieron·. Folio 
00/730 del EXPEUit:N7E .•. 
192 La nota al pie dice: "Folio 001842 del Exn.mE1'.TE." 
293 La nota al pie dice: "Folios 001844, 001845, 002232. 002236 y 002240 del E:•(Pf:l>tF:NTE." 
1
~
1 La nota al pie dice: "La pregu.ntaformuladafue la siguiente: '8. Sn1ale quiénes han sido los principales competidores de GRUPO 

MHI en el mercado de la producción, fabricación, comercialización, distribución e integración de COMl'RE'SOIIES a nivel mundial y en 
el territorio nacional, desde el año dos mil ocho a la fecha. indicando el nombre de la m1presa, el htJ?ar de manufactura (ciudad y 
pa{s). sus matrices yin subsidiarias y la fecha de operación (mes y año), así como la documemación en su poder que sea s1licientF 
para probar lo anterior. Folio 00/729 del ExPE.D!ENTE." 

;;>9
5 La nota al pie dice: "Folio 00/828 del Exn::DtFNn:.'" 

[.' '¡ - 'l 
e-

'ELIMINADO: treinta y cinco palabras. Esta infomiación es confidencial de confomiidad 
con lo establecido en el articulo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, de la Ley Federal de 
Competencia Económica, toda vez que es infomiación que de hacerse del 

· conocimiento de los demás agentes económicos con interés jurídico en el 
109 / 4 3 1 procedimiento, puede causar un daño o perjuicio en su posición competitiva a quien la 

ha proporcionado, contiene datos personales cuya difusión requiere de su 
consentimiento, puede poner en riesgo su seguridad o por disposición legal se prohibe 
su divulgación. 
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[ ... ] 
B. Exi.,tencia de un posible convenio colusorio entre competidores con el objero y efecto de manipular el 
precio de los COMPRESORES EN ESPIRAL del PJWYLC'!O GAMMA. 

[ ... 1 
1. El PJLA AGREEMENT 

[ ... J 

En respuesta al Requerimiento No. COFECE-Al-DGIPMA-2015-086 fonnulado por esta COMISIÓN el 
veintitrés de marzo de doJ mil quince a MHJ. mediante el cunl se requirió diversa información en torno al 
PROYECTO GAMMA2~ti y o.fin de aportar elementos de conl'icción para acreditar que funcionarios de MHI 
y de MCC sostuvieron comunicación conjimcionarios de sus competidores en relación con dicho proyecto, 
MHJ proporcionó copia del PLEA AGRHi\1ENT que firmó con el gobierno de Estados Unidos de América, 
documento que obra en el EXPEmENTE debidamente apostillado y traducida297. 

1 ... J 

2. [ ... ] 

'Información 
dasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

Ahora bien, el escrito de desahogo señala lo siguiente: 

,% La nota al pie dice: ·'La pregunra jbrmulada fue la .tiguiente: • 17. En relación con la Solicitud de Coti:.ación número 400625102, 
800625350, 300624910 y 400625102 emitida por /a empresa General Motors Company (GM} en el año dos mil nueve (SoucrruD), 
indique: (i) si ,"vfHIJlo cualquier otra sociedad del GRU/'O Mlil recibió la Soucm:D referida; (ii) si MHI y/o cualquier otra sociedad 
de GRUf'O MHI sostuvo comunicación con sus competidores para dar res¡mes/a a dicha Soucnuv. En caso afirmativo. indique: (iii) 
la razón social de las socinlades con las que se realizó dicha comunicación (nombre, domicilio, teléfono y cualquier otro dato de 
contm:lo): (il') el objeto social de las mismas: (v) los elementos que prueben la referida comunicación, y (Fi) si MH!, cualquier otra 
sociedad de G1awo MHI y/o ms competidores proporcionaron una respuesta a dicha SouCJTUD _v la fecha en que lo hicieron'. Folio 
00/842 de/ EXPF.lllliNTF.." 

c97 La nota al pie dice: "Folios 004352 al 004387 del EXF'l,Dll'Nn." 
2•1x La nota al pie dice: .. La pregunraformuladafi1e la Iiguienie: '/9.fii relación con la Soucrruo, proporcione los dalos de la empresa 
proveedora de COMPRESORFS F.N ESf'IRAL que resultó ganadora de la misma y proporcione el documento por medio del cual GM o 
nial quier otra sociedad que pertenezca al grupo económico al que perterwce CM. le informaron a la empresa prowedóra respectiva 
sobre la adjudicaci<in del negocio deriva.do dt: la SoucnuD. Asimísnw. mencione si derivado de dicho procedimiPnto de compras se 
celebró 1111 contrato de .mministm, en caso afirmativo, pre.1·ente la copia del contra/o re,1peclivo v seria/e: (i) si dicho contrato tuvo por 
objeto proveer a General Mo10rs de México S. de R.L. di! C. V. de COMl'RCSORF.S F.N t.'SPIRAL. QS90 y proporcione copia simple de dicho 

/ contrato; (ii) el lugar de fabricacirin de los COMl'Rl:.SURl:.'S l:.N EsnRJ\l. QS90; (iiiJ la forma en que k1 empresa proveedora de dichos 
. compre.,·ores hace ef!lrega de los productos objeto del contrato, y (iv) proporcione el calendario de entregas proyectado para los años 

ft, dos mil doce a dos mil diecisiere., asf como cualquier tipo de documento que acredite la presencia de dichos productos en México 
( cartas de porte, documentos recepción, .fi1cturas, etc.}', Folio 001731 del Exn:DIENTE." 

:!99 La nota al pie dice: "folios 002550 al 002559 del EXf'En!ENTE." 

:,m La nota al pie dice: "Folio 002550 del Exn:mHNTE"' . 

• ~>1 Folios 004480. 00448 l. 004484 al 004486. 004489, 004491, 004492, 004495 y 004497. 

'ELIMINADO: sesenta y nueve palabras. Esta información es confidencial de 
conformidad con lo establecido en el articulo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, de la Ley 
Federal de Competencia Económica, toda vez que es infÓrmación que de hacerse del 

11 O/ 4 31 conocimiento de los demás agentes económicos con interés jurídico en el procedimiento, 
puede causar un daño o perjuicio en su posición competitiva a quien la ha proporcionado, 
contiene datos personales cuya difusión requiere de su consentimiento, puede poner en 
riesgo su seguridad o por disposición legal se prohibe su divulgación. 
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"[Respecto de las sociedades integrantes de GRUPO MHI vinculadas con el MERCADO 

INVESTIGADO] 3. Domicilio fiscal de MHJ y de todas las sociedades que integran GRUPO MHl 
vinculadas con el MERCADO l1WESTIGADO. 

las sociedades MHI vinculadas con la producción. fabricación. comercialización. distribución e 
integración de compresores para aire acondicionado de automóFiles en el territorio nacional ( el 'Mercado 
Investigado·) son: 

(i) Mitsubishi Heavy Industries, Ltd. ('MH!'), cmi su domicilio fiscal en 16-5 Konan-2 chome. Minato-ku, 
Tokio 108-8215. Japón. Su número telefónico es: +81-3-6716-3// l. 

(ii) Mitsubishi Heavy Industries Automotive Thermal Systems Co., Ud. ( 'MCCI'), con domicilio fiscal en: 
3-l, Asalzi, Nishibiwajima-cho. Kiyosu. Aichi 452-8561. Japón. Su número telefónico es: +8/-52-503-
9200. 

(iii) Mit.mhishi Heavy Industries Climate Control !ne. ('MCCA '), con domicilio fiscal en: 1200 N. 
Mitsubi.shi Parkway, Franklin. Indiana. EE.UU. Su nlÍmero tele.fi5nico es: + J-317-346-5000. 

Debe ser'ialarse que MHI tiene dos subsidiarias adiciona/es de las que es propietaria al 100%30! y que 
tienen relación con el negocio de compresores para airr acondicionado de automóviles (los 
'Compresores'): MH! Climate Conirol (Thailand) Co. Ltd. ('MCC-Tailandia') y Mitsubishi Heavy 
Industries Automotive Clim.ate Control (Shanghai) Co., Ltd. ( 'MCC-China '). con los siguientes domicilios 
fiscales: 

( i) MCC-China tiene su oficina central en No. 2 J 1-71 Qinqiao Rd .. Jin. Shanghaí. 20 I 206. China y :m 
número telefónico es: +86-2 J-5899-6686. 

(ii) MCC-Tailandia tiene su o.ficina central en 33/3 Moo 2 J. Suwintawong Road. Saladang. Bangnumprieo. 
Chachoengsao 24000. Tailandia y su número telefónico es: +66-38-592-600. 

f ... ] para efectos de esta respuesta. las preguntas relacionadas con las sociedades MHI 'vinculadas. al 
Mercado Investigado se responderp.n únicamente respecto a MHI, MCCJ y MCCA. 

1 ... 1 

[Respecto del organigrama corporativo de las sociedades que forman parte de GRUPO 

MHI vinculadas con el MERCADO INVESTIGADO] 5. Presente un or,;anigram.a corporativo de 
todas las sociedades que ji:mnen parte de GRUPO MHJ vinculadas al MERC4DO INVESTIGADO, 
indicando si las distinras sociedades son controladoras. qfi!iadas o hermnnas, así como su objeto social 
vigente. Presente la documentación en su poder que sea s14iciente para prohar lo anterior. 

Cor!forme a lo detallado en la respuesta 3 anterior, antes de enero de 2013. las únicas compañías de MHI 
directamente vinculadas al Mercado Investigado eran MHJ (matriz.). y MCCA (subsidiaria al 100%). A 

'Información 
clasificada como 
ccnfidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

of-_------
302 La nota al pie del escrito de MHI dice: "MCC-Tailandia tiene tres accionistas nominales, que cuentan con una acción cada uno, i ( M <o<al d, J,0/0,000." 

\ 

'ELIMINADO: ciento once palabras. Esta información es confidencial de ccnformidad ccn 
lo establecido en el articulo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, de la Ley Federal de 

. . Competencia Eccnómica, toda vez que es información que de hacerse del conocimiento 
111/431 de los demás agentes económiccs con interés juridicc en el procedimiento, puede causar 

un daño o perjuicio en su posición competitiva a quien la ha proporcionado, ccntiene datos 
personales cuya difusión requiere de su consentimiento, puede poner en riesgo su 
seguridad o por disposición legal se prohíbe su divulgación. 
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partir de enero de 2013, MCCJ asumió en f sic I negociode Compresores de MHl. MCCI es una suhsidiaria 
al 100% de MHJ. mientras que MCCA es una subsidiaria al /00% de MCCJ. 

MHI Mexicana (subsidiaria al /00% de MHI) no tiene relación alguna con el negocio de Compresores. 

El organigrama corporativo que muestra esta ir!fvrmación se acompaiia al presente ocurso como Ane,w 
5-A. Esta información también se observa en los certificados accionarios de MCCA (Anexo 5-B) y en el 
rnmunicado de prensa303 que se acompal1a al presente escrito como Anexo 5-C. estos últimos con su 
corre~pondiente traducrión oficial al Espaíiol. 

Se adjunwn también como Anexo 5-D los cuadros que muestran la organización interna de MHT y MCCA 
en 2009. También como Anexo 5-E se acomparia la infórnuicicín sohre cuadros or{?anizacionales internos 
actualizados de MCCA y MCCJ. 

[Respecto de Ja historía y/o trayectoria comercial de MHI y de las sociedades que forman 
parte de GRUPO MHI vinculadas al MERCADO INVESTIGADO, así como la descripción de 
bienes y/o servicios fabricados, comercializados, importados o exportados del dos mil 
ocho a la fecha 1 6. Describa la historia o 1rayec1oria comercial de MHI y de todas las sociedades que 
fomwn parte de GRUPO MH!. vincuü,dw1 al MERCADO /l'vVESTJGA.DO. Asimismo, presente una 
desrripción de los bienes )lo servicio.,· que se fabricaron. comercializaron, importaron y/o exportaron 
durante el periodo cmnprendido entre el año de dos mil ocho a la fecha. 

MHJ se constituyó en enero de /950 y está involucrada en un amplio rango de sectores. incluyendo los de 
construcción tle barcos. energía, transportación. aeroespaci.al, maquinaria industrial, así como aires 
acondicionados y refrigeración. Acrualmentc, en adición a las mds de 100 suhsi.diarias que tiene en Japón, 
MHI cuenta con más de /00 suf>sidiarias jifera de Japón. incluyendo en los Estad.os Unidos de 
Norteamérica. la Unión Europea y México. MHI junto con MCCA esluvo a cargo del negocio de 
Compresores hasta diciembre de 2012. cuando fue asumido por MCCJ. 

ú.1 lista completa de pro<luctos que ofrece MHI en los sectores indicados, .~e puede revisar en 
ltttv:/lwww.mhi-global.com/products304

; los productos específicos del sector de aire acondicionado 
también se muestran en https:/lwww.mhi-global.com/products/detaillcar air conditioner.html, y 
htt¡>s:llww,v.mhi-global.comlproductslexpand/car air conditioner 03.html. Se acompaña corno Anexo 6 
una versión impresa de los productos para aire acondicionado de MHI (tal como se muestran en la página 
oficial de MHI), junto con su correspondiellfe traducción al Espaíiol. 

MCCA junto con MHI estuvieron a cargo del negocio de Compresores lwsta diciembre de 2012. cuando 
el negocio de Compresores fue asumido por MCCJ. Actualmente MCCA se mantiene activa en el negocio 
de Compresores. como una subsidiaria de MCCJ. 

MCCJ se incorporó en septiembre de 20/2 bajo el nombre de MHI C!imate Control. Ltd. A partir de enero 
de 20/3, MCCJ asumió el negocio de Compresores de MHT. mismo que actualmente maneja junto con 
MCCA. 

Por lo que hace espedficarnente af Mercado investigado, MHI produce compresores de tipo espiral 
('Compresores en füpiral' o 'Compresor en Espiral'). Los Compresores en Espiral se producen tanto para 
vehículos con motor de combustión interna ( engine driven cars) o para vehículos eléctricos, aunque las 
espeq'ficaciones técnicas, costos y precios para Compresores en Espiral (mecánicosj difieren de los 
eléctricos. 

.. ~ 

ll mi La nota al pie del escrito de MHI dice: "Visible en http://www.mhi-glo/JUl.com/newslstoryll21226161 J.htm/" 
:l!J-l 1.a nota al pie del escrito de MHI dice: "Cabe dl'slacar que es difícil conocer cuáles de es/os producws pudieran haber ingresado 
a México." 

112/431 



5308 
Pleno 

Resolución 
Mitsubishi Heavy Industries Ltd. y otro 

Expediente 10-001-2013 

r ... J 
[Respecto de los principales competidores de MHI en el MERCADO INVESTIGADO 1 8. Sefiale 
quiénes lum sido los principales competidores de GRUPO MHJ en el mercado de lo producción. 
fabricación, comercialización. dislribución e integración de COMPRESORES a nivel mundial y en el 
/erritorio nacional, desde el aizo dos mil ocho a la fecha. indicando el nombre de la empresa, el lugar de 
mnnufactura (ciudad y país), sus matrices y/o subsidiarias y la fecha de operación (mes y m10). así como 
la document.ación en su poder que sea suficiente para pmhar lo anterior. 

Los principales competidores en el negocio de compresores a nivel inlemacional para MHl!MCCAIMCCJ 

son Denso. Sonden, Visteon. Delphi. Valeo, Cal.mnic, Kanse.i, Panasonic. Domvon. Nm~iing AOTamf I sic! 
Keihin. Entendemos que estas compmiías lwn estado activm paro todo el periodo 2008 a la.fecha. 

MH! no cuenta con información completa ni certera sobre la operación de sus competidores. plantas o 
subsidiarias. La mejor il(formación disponible puede obtenerse de sus sitios oficiales de internet, que se 
detallan a continuación (encaso de estar disponibles)3r)f¡_. 

• Dtmso: http:l!www.globaldenso.com/en/about-us!global-network! 

• Sanden: http://www.sanden.co. ip/english!companv!overseas. html 

• Halla Visteon: /11tp:llw'rvw. hvccglohal.com!En!Compan r!.'Vetwork 

• De/phi: No suitable wehsite is found 

• Calsonic Kansei: https:!Avww.calsonickansei.co.iplenglish/compa,n/overseas.html 

• Doowon: http:llv.•ww.dwdcc.comleng 

• Keihin: http://www.keihin-corp.co.iplenglishkmnpanvlusa.html 

[ ... ] 
[Respecto de la participación de mercado del grupo encabezado por MHI, dicha sociedad 
proporcionó sus estimaciones respecto de su participación en el mercado mundial y en 
México, entre otrosJ 

r ... 1 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

[Respecto de si MHI y/o otra sociedad del GRUPO MHT produce COMPRESORES EN 

ESPIRAL QS90] !O. Mencione si MHI y/o cualquier otro sociedad de GRUPO MHI, vinculada al 
MERCADO INVESTIGADO, produce o fabrica COMPRESORES EN ESPIRAL, del tipo QS90 
(COMPRESORES EN ESPIRAL QS90J. En caso qfírmativo. presente la siguiente información: (i) Razón 
social de las sociedades que han realizado dicha actividad (nombre, domicilio. telffono y cualquier otro 

5---------1 
305 La nota al pie del escrito de MHI dice: "Esto se detallará a mayor profundidad en las respuesws 17 a 19 siRUi<'ntes.'' 
306 La nota al pie del c~crito de MIii dice: "No se locali;:,rí sitio de internet para Panasonic o Nanjing AOT." 

'ELIMINADO: cien palabras. Esta información es confidencial de conformidad con lo 
establecido en el articulo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, de la Ley Federal de 

113/43 J Competencia Económica, toda vez que es información que de hacerne del conocimiento 
de los demás agentes económicos con interés jurídico en el proced1m1ento, puede causar 
un daño o perjuicio en su posición competitiva a quien la ha proporcionado, contiene 
datos personales cuya difusión requiere de su consentimiento, puede poner en riesgo su 
seguridad o por disposición legal se prohíbe su divulgación. 
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dato de contacto), especificando en qué país se realiza la fabricación de COMPRESORES EN ESPIRAL 
QS90: (ii) U.sos y características técnicas de los COMPRESORES EN ESPIRAL QS90: (iii) Volumen de 
fabricación de COMPRESORES EN ESPIRAL QS90: (iv) Costo unitario de producción de los 
COMPRESORES EN ESPIRAL QS90, (v) Ventas realizadas a México. indicando el precio unitario de los 
COMPRESORES /:,N ESPJRA/, QS90, y (vi) Clientes ubicados en México (nombre, domicilio, teléfono y 
cualquier o/ro dato de contacto), a los que se les vendieron COMPRESORES EN ESPIRAL QS90. Presente 
la infomu:zción de fonna mensw1l para el periodo de dos mil ocho a la fecha, en archivo electrónico con 
formato de é'xcel, de ocuerdo co11 el Anexo A, así como la documentación en su poder que sea suficiente 
para probar lo anterior. 

r ... ' 
ii. Usos v características técnicas del Compresor en Espiral OS90. 

Existen diferentes tipos de Compresores, incluynulo: 

( a) Compresores de plato cíclico fijo (fixed swashplate compressors ); 

( b) Compresores de plato cíclico variable (variable swashplate compressors ); 

(e) Compresores en espiral (scmll compressors ): y 

(d) Compresores de émbolo rotativo (rotary compressors). 

[Tabla 1: COMPRESORES QS] 

r ... ' 
[Respecto de si MHI u otra sociedad del grupo puede suministrar cualquier tipo de 
COMPRESOR o solo el COMPRESOR EN ESPIRAL QS90j 14. Sefíale si MHI y/o cualquier otra 
sociedad de GRUPO MHI puede suministrar cualquier tipo de COMPRESOR solicitado por las diversas 
compw'iias armadoras o ensambladoras de automóviles o si sólo se especializa en producir cierto tipo de 
COMPRESOR, como podrían ser los COMPRESORES EN ESPIRAL QS90. 

Mfll (MCCJ/ MCC) sólo produce Compresores en Espiral eléctricos y no eléctricos (como el modelo 
QS90). Por lo tan.to. no es posible para nosotros pro\leer otro tipo de compresor. 

• 'ELIMINADO: doscientos once palabras. Esta información es confidencial de 
conformidad con lo establecido en el articulo 31 bis, p~rrafo cuarto, fracción 11, de 
la Ley Federal de Competencia Económica, toda vez que'es. información que de 
hacerse del conocimiento de los demás agentes económicos"con interés juridico 

114/ 4 31. en el procedimiento, puede causar un daño o perjuicio en su posición competitiva 
a quien la ha proporcionado, contiene datos personales cuya difusión requiere de 
su consentimiento, puede poner en riesgo su seguridad o por disposición legal se 
prohíbe su divulgación. 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 
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!Respecto de las RFQ emitidas por las compamas armadoras o ensambladoras de 
automóviles, si estas son emitidas a nivel regional o mundial y si es posible que un 
proveedor en particular sea convocado para cíerta RFQ] 15. En relación con las Solicitudes de 
Cotización ('Request for Quotation' o 'RFQs' por su nombre en inglés) emitidas por las diversas 
compañías armadoras o ensambladoras de automól'iles para la adquisición de los componentes o 
autopartes para la .fábricación de automóviles, mencione: (i) si éstas son emitidas a nivel regional o 
mundial, y (ii) si es posible que un proveedor. como es el caso de MHJ y/o cualquier otra sociedad de 
GRUPO MHT, sea convocado para cierta Solicitud de Cotización y deba presentar su respuesta de 
cotización a la sociedad que emitió la Solicitud de Cotizadón respectiva. 

Las solicitudes de cotización ( RFQ 's) generalmente se emiten a nivel mundial. Además, es común que los 
fabricantes de automóviles emitan su solicitud de cotización (RFQ) a varios fabricantes de compresores. 
Para más detalles, favor de referirse a la respuesra 16 sir;uieflle. 

!Respecto a los procesos de compra denominados RFQ] 16. En relación con la pregunta 
anterior. explique el funcionamiento y desarrollo de los procesos de compra denominados RFQs. emitidos 
por las diversas compañías armadoras o ensamblad.oras de automóviles para la adquisición de los 
componentes o auto¡mrtes. como es el caso de COMPRESORES. Asimismo. explique el proceso posterior 
al concurso de las RFQs. es decir. si se tiene que firmar un contrato en el qúe se establezca un cale11dario 
de entregas con sus respectivos precios y esquemas de desrnentos de acuerdo al volumen demandado. 

1Ypicamente, antes del inicio de las negociaciones. un.fabricante de automóviles determina sus requisitos 
de producción y define el diseFío y la espec(ficación requerida para todos. o una parte especifirn, del 
Compresor que requiere. A continuación, envía a varios fabricantes de compresores una solicÍ/ud de 
cotización ( 'RFQ ') la cual establece estos requisitos y especificaciones de producción, así como los demás 
términos y condiciones que puedan requerirse. La necesidad de 1111 RFQ puede ser desencadena.da por la 
introducción de un nuevo nwdelo o el desarrollo de una ,rneva versión de un modelo existente. 

Los fabricantes de compresores que reciben la RFQ y que están interesados en el proyecto, presentarán 
sus propuestas de acuerdo con los ténnínos de la RFQ. 

Por lo general, el fabricante de automóviles descalificará a ciertos fabricallfes de compresores en función 
de su respuesta a la RFQ o por otras razones durante las etapas iniciales de las negociaciones, con el.fin 
de centrarse en las propuestas de licitación de los candidatos de ¡.irm·eedor mús probables. Para los 
fabricantes de compresores que pasan la etapa inicial y que son parre de la 'lista corta'. se desarrollarán 
nuevas negociaciones con el fabricante de automóviles, por un periodo usualmente de algunos meses. 

El precio del compresor se establece en base [ sic] a una negociación de precios entre el fabricante del 
Compresor y el fabricante de automóviles. tras la presentación del fabricante del Compresor de un precio 
de oferta inicial (incluidos los costos y gastos de moldeo, desarrollo y/o personalización) y el 
establecimiento de un precio inicial objetivo por parte de losfabrícallles de automóviles, que puede variar 
dependiendo de varios factores /ales como el 1•olwnen de producción estínuulo. los requisitos técnicos 
únicos de cada compre.wr. etc. 

A través de los pasos descritos anteriomiente, elfahrir:ante de automóviles en última instancia elegirá qué 
fabricante o fabricantes de Compresores serán proveedor( es) para el programa. En general. todo el 
proceso ,te licitación se lleva a cabo a través de un formato de 'licitación cerrada·. Sin embargo. los 
fabricantes de automóviles a veces optan por revelar cierta ínfomwción a los licitadores. como el estado 
del proceso de licitación, el número de oferentes y precios objetivos revisados. 

'ELIMINADO: treinta y siete palabras. Esta información es confidencial de 
conformidad con lo establecido en el articulo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 
11, de la Ley Federal de Competencia Económica, toda vez que es 
información que de hacerse del conocimiento de los demás agentes 

115/431 económicos con interés jurídico en el procedimiento, puede causar un daño 
o perjuicio en su posición competitiva a quien la ha proporcionado, contiene 
datos personales cuya difusión requiere de su consentimiento, puede poner 
en riesgo su seguridad o por disposición legal se prohibe su divulgación. 

'Información 
clasificada como 
confidencial por .la 
Autoridad 
Investigadora. 
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Aunque existen algunas diferencias entre los distintos sistemas de licitación, es una práctica común en la 
industria automotri;. el celebrar contraros de suministro de piezas a largo plazo incluyendo los términos 
y condiciones que estableciendo el calendario de entrega con los respectivos precios y planes de descuento 
por volumen solicitado de cualquier proveedor que resulte elegido. 

1 Respecto de la participación de MHI en la RFQ emitida por GM en el año dos mil nueve 
y si tuvo comunicación con sus competidores para dar respuesta a dicha RFQl 17. En 
relación con la Solicitud de Cotización número 400625102. 800625350. 300624910 y 400625102 emitida 
por la empresa General Motors Company (CM) en el año dos mil nueve (SOLICITUD), indique: (i) si MHI 
J!o cualquier otra sociedad del GRUPO MHJ recibió la SOLICITUD referida; (ii) si MHJ y/o cualquier 
otra sociedad de GRUPO MHI sostuvo comunicación con sus competidores para dar respuesta a dicha 
SOLICITUD. En caso a.firmatil'O, indique: (iii) la razón social de las sociedades con las que se realizó 
dicha comunicación (nombre, domicilio, teléfono y cualquier otro dato de contacto); (iv) el objeto social 
de las mismas; (v) los elementos que prueban la referida comunicación, y (vi) si MHI, cualquier otra 
sociedad de GRUPO MHJ y/u sus competidores proporcionaron una respuesta a dicha SOLICITUD y la 
fecha en que lo hicieron. 

3117 La nota al pie del escrito de MHI dice: ' 

'lnfonnación 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

'Información clasificada como confidencial por la 
Autoridad Investigadora. 

'ELIMINADO: trescientas treinta y tres palabras. Esta información es confidencial de confonnidad con lo 
establecido en el articulo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, de la Ley Federal de Competencia 

116/ 4 31 Económica, toda vez que es infonnación que de hacerse del conocimiento de los demás agentes 
económicos con interés jurídico en el procedimiento, puede causar un daño o perjuicio en su posición 
competitiva a quien la ha proporcionado, contiene datos personales cuya difusión requiere de su 
consentimiento, puede poner en riesgo su seguridad o por disposición legal se prohíbe su divulgación. 
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[Respecto de los precios de cotización proporcionados por MHI en cada una de las rondas 
de negociación de la RFQ de GM, incluyendo los APRsl 18. En relación con el numeral 
anterior. en caso de que MHJ o cualquier otra sociedad de GRUPO MH/ haya presentado una respuesta 
a la SOLICITUD, seíiale los precios de cotización que se proporcionaron en cada una de las distintas 
rondas o etapas de negociación, incluyendo las Reducciones Anuales de Precios ( 'Annual Price 
Reductions' por su denominación en inglés} que se <lrecieron para cada uno de los atíos proyectados 
dentro de la SOLICITUD. Presente la información. de forma amwl pam el periodo de dos mil doce a la 
fecha, en archivo electrónico con formato Ex.ce! de acuerdo con el Anexo C, así como la docwnentación 
en su poder que sea s1!ficiente para probar lo anterior. 

[Respecto de los datos de la empresa proveedora de COMPRESORES EN ESPIRAL que resultó 
ganadora de la RFQ de GM y si derivado de dicho procedimiento de compra se celebró 
un contrato de suministro] 19. En relación con la SOLJCJTUD. proporcione los datos de la empresa 
proveedora de COMPRESORES EN ESPIRAL que resultó ganadora de la misma y proporcione el 
documento por medio del cual GM o cualquier otra sociedad que pertene::..ca al grupo económico al que 
pertenece GM. le informaron a la empresa proveedora respectiva sobre la adjudicación del ne[.;ocio 
derivado de la SOLJCJTUD. Asimismo. mencione si derivado de dídw procedimiento de compras se 
celebró un contrato de suministro. en caso afirmativo, presente la copia del contrato respectivo y señale: 
(i) si dicho contrato tuvo por objeto proveer a General Motors de México, S. de R.l. de C. V.. de 
COMPRESORES EN ESPIRAL QS90 y proporcione copia simple de dicho contrato; (ii) el lugar de 
fabricación de los COMPRESORES EN ESPIRAL QS90: (iii) la.forma en que la empresa proveedora de 
dichos compresores hace entrega de los productos objeto del contrato. y (iv) proporcione el calendario de 
entregas proyectado para los <1ños de dos mil doce a dos mil diecisiete. así como cualquier tipo de 
documento que acredite la presencia de dichos productos en México ( cartas de porte. documentos 
recepción, facturas. etc). 

[ ... ] 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 
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'ELIMINADO: doscientas treinta y cuatro palabras. Esta información es confidencial 
de conformidad con lo establecido en el articulo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, de 
la Ley Federal de Compelencia Económica, toda vez que es información que de 
hacerse del conocimiento de los demás agentes económicos con interés jurídico en el 
procedimiento, puede causar un daño o perjuicio en su posición competitiva a quien la 
ha proporcionado, contiene datos personales cuya difusión requiere de su 
consentimiento, puede poner en riesgo su seguridad o por disposición legal se 
prohibe su divulgación. 
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'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

De dicho escrito se advierte lo siguiente: 

' 

' 
' 
' 
' 
1 

(i) MHI, MCC y MCCA son sociedades integrantes de GRUPO MHI relacionadas con el 
MERCADO INVESTIGADO. Antes de enero de dos mil trece, las únicas compañías de MHI 
directamente vinculadas .al MERCADO INVESTIGADO eran MHI (matriz), y MCC 
(subsidiaria al cíen por ciento). A partir de enero de dos mil trece, MCCA asumió el 
negocio de COMPRESORES de MHI. 

(ii) MCCA es una subsidiaria al cien por ciento de MHI, mientras que MCC es una subsidiaria 
al cien por ciento de MCCA. 

(iii) MHI produce COMPRESORES EN ESPIRAL tanto para vehículos con motor de combustión 
t h' l l' t . 

* 

(v) MHI identifica a DENSO corno competidor en el MERCADO INVESTIGADO. 

(vi) MHI señaló información respecto de la forma en la que estima que los COMPRESORES 
fabricados por ella o sus subsidiarias podrían llegar a integrarse en algún producto vendido 
en el mercado mexicano, ya sea mediante el suministro de COMPRESORES a quienes 
venden automóviles en México o a quienes fabrican vehículos en los EUA que podrían 
ser importados y vendidos en nuestro país. 

(vii) Las solicitudes de cotización -también denominadas RFQ, como se indicó en el glosario 
de términos de la presente resolución- generalmente se emiten a nivel mundial. Además, 
es común que los fabricantes de automóviles emitan RFQ a varios fabricantes de 
COMPRESORES. 

(viii) El proceso de compra de COMPRESORES a través de las RFQ consiste en que un fabricante 
de automóviles determina sus requisitos de producción y define el diseño y la 
especificación requerida los COMPRESORES que requiere. A continuación, envía a varios 
fabricantes de COMPRESORES una RFQ que establece requisitos y especificaciones de 
producción. La necesidad de un RFQ puede ser desencadenada por la introducción de un 
nuevo modelo o el desarrollo de una nueva versión de un modelo existente. Los fabricantes 
de COMPRESORES que reciben la RFQ y que están interesados en el proyecto, presentarán 
sus propuestas. Generalmente, el fabricante de automóviles descalifica a ciertos 
fabricantes de COMPRESORES durante las etapas iniciales de las negociaciones, y se centra 
en las propuestas de licitación de los candidatos de proveedor más probables. Para los 
fabricantes de COMPRESORES que pasan la etapa inicial y que son parte de la "lista corta", 
se desarrollarán nuevas negociaciones con el fabricante de automóviles, por un periodo 
usualmente de algunos meses. El precio del COMPRESOR se establece con base en una 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

.soR Folios 001820. 00182I.001823 a 001825. 001827, 001828. OOIR32 a 001836, 001839 a 001846. 
· 'ELIMINADO: sesenta y dos palabras. Esta información es confidencial de conformidad 

con lo establecido en el artículo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, de la Ley Federal de 
Competencia Económica, toda vez que es información que de hacerse del conocimiento 

118/ 4 31 de los demás agentes económicos con interés jurídico en el procedimiento, puede causar 
un daño o perjuicio en su posición competitiva a quien la ha proporcionado, contiene 
datos personales cuya difusión requiere de su consentimiento, puede poner en riesgo su 
seguridad o por disposición legal se prohíbe su divulgación. 
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negociación de precios entre el fabricante del COMPRESOR y el de automóviles, tras la 
presentación del fabricante deJ COMPRESOR de un precio de oferta inicial, que puede variar 
dependiendo de varios factores tales como el volumen de producción estimado, los 
requisitos técnicos únicos de cada COMPRESOR, cte. Posteriormente, el fabricante de 
automóviles elegirá qué fabricante de COMPRESORES será el proveedor para el programa. 
Existen algunas diferencias entre los distintos sistemas de licitación, pero es una práctica 
común en la industria automotriz, el celebrar contratos de suministro de piezas a largo 
plazo. 

(xv) La producción completa del PROYECTO GAMMA fue asignada a MCC. 

(iii) Requerimiento de información COFECE-AI-DGIPMA-2015-205. 

El veintiuno de julio de dos mil quince, el DGIPMA emitió en el EXPEDIENTE el requerimiento de 
información COFECE-AI-DGIPMA-2015-205 formulado a MHI,309 mismo que se le notificó 

,,09 Folios 003041 a 003081. 

·ELIMINADO: doscientas sesenta y nueve palabras, Esta información es confidencial de 
conformidad con lo establecido en el artículo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, de la Ley 
Federal de Competencia Económica, toda vez que es información que de hacerse del 

l 19/ 4 31 conocimiento de los demás agentes económicos con interés jurídico en el procedimiento, 
puede causar un da~o o perjuicio en su posición competitiva a quien la ha proporcionado, 
contiene datos personales cuya difusión requiere de su consentimiento, puede poner en 
riesgo su seguridad o por disposición legal se prohíbe su divulgación, 

•información 
clasificada como 
confidencial por 
la Autoridad 
Investigadora, 
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personalmente el veintitrés de julio de dos mil quince. 310 En respuesta a dicho requerimiento, MHI 
presentó un escrito de desahogo ante esta COFECE el veintiuno de agosto de dos mil quince.311 

presente resolución. 

Los escritos de desahogo a los requerimientos de información emitidos por la autoridad investigadora, 
listados anteriormente, al ser documentos que fueron presentados ante esta COFECE en original y 
con firma autógrafa, con fundamento en los artículos 93, fracción III y 133 del CFPC constituyen 
documentales privadas, por lo que se les da el valor probatorio que le otorgan los artículos 197, 203, 
204, 208, 209 y 210 de ese ordenamiento. Adicionalmente, se observa que las manifestaciones 
contenidas en dichos documentos implican una confesión expresa por parte de MHI en términos de 
los artículos 93, fracción 1, y 95 del CFPC. por lo que se le confiere el valor probatorio descrito en 
los artículos 96, 199 y 200 del CFPC respecto de MHI. 

Derivado de lo anterior, ambos escritos tienen el alcance de demostrar en plimer lugar, que MCC.Y 
MHI forman parte de un mismo grupo de interés · artici an en el MERCADO· 
INVESTIGADO. En se undo término, demuestra la 

suscrito el PLEA AGREEMENT, mediante el cual reconoc10 su 
culpabilidad por la comisión de una práctica anticompetitiva anle el gobierno de los EUA, y que 
varios de sus empleados realizaron comunicaciones a través de diversos correos electrónicos que 
prueban el intercambio de información con DENSO respecto del PROYECTO GAMMA. 

Asimismo, dichas pruebas, adminiculadas con el resto de pruebas y en particular con las aportadas 
por DENSO (mismas que se analizan en el apartado correspondiente) prueba también que: i) DENSO es 
su competidora a nivel mundial en el MERCADO INVESTIGADO; ii) DENSO recibió la RFQ y participó 
en la misma; y, iii) DENSO sostuvo comunicaciones con empleados de MHI y participó con algunos 
empleados de MHI en diversas reuniones en donde se abordaron temas relacionados c;on respecto al 
PROYECTO GAMMA. 

' 1º Folio 003084. 
' 11 Folios 003355 a 003363. 

'ELIMINADO: ciento veintiocho palabras. Esta información es confidencial de 
conformidad con lo establecido en el articulo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, de la 
Ley Federal de Competencia Económica, toda vez que es información que de hacerse 
del conocimiento de los.demás agentes económicos con interés jurídico en el 

120/431 procedimiento, puede causar un daño o perjuicio en su posición competitiva a quien la 
ha proporcionado, contiene datos personales cuya difusión requiere de su 
consentimiento, puede poner en riesgo su seguridad o por disposición legal se 
prohibe su divulgación. 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

'Información 
clasificada como 

Investigadora. 
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APORTADOS POR MHI E INFORMACIÓN SOBRE LA RFQ, LA OFERTA Y 
LA ADJUDICACIÓN. 

En respuesta· al requerimiento de información COFECE-AI-DGIPMA-2015-086 formulado a MHI 
de veintitrés de marzo de dos mil quince,112 MHI presentó un escrito de desahogo ante esta COFECE 
el veinte de mayo de dos mil quince.313 Al responder a la pregunta diecisiete de dicho requerimiento 
de información relativa a la participación de MHI en la RFQ emitida por GM en el año dos mil nueve 
y si tuvo comunicación con sus competidores para dar respuesta a dicha RFQ, entre otras cuestiones 
señaló que acompañaba diversos anexos consistentes en 
relacionaban con 
-n las que surg10 rn onnacion respecto del PROYECTO GAMMA.-

En ese sentido, MHI presentó 
- su participación en a y a a JU 1cac1on e 

analizados en el OPR. Al respecto se aclara que la valoración 
al término de la presente sección y no de manera individual 

·e analizan a continuación: 

Respecto de dicho documento, el OPR señala lo síguiente: 

"" Folios 001723 a 001734. 
"

11 Folios 001819 a 001856. 
"' Folios 001843 y 001844. 
31

~ El documento original en idioma japonés obra en los folios 003392 y 003393. Asimismo, se acompaña con una traducción libre al 
idioma inglés (folios 003396 a 003<J8) y con la traducción certificada al idioma español realizada por perito traductor autorizado ror 
el Registro Civil del Estado de Guanajuato (folios 003394 y 003395). 

•información 
clasificada cerno 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

•información 
clasificada cerno 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

•información 
clasificada como 
cenfidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

316 La nota al pie dice: "Folios 003394 aJJl[IJ,3. 95 del ExPT·:T>TFNTF." 

(
7 La nota aJ pie dice: "Funcionario de -v de .. " 

'¡"-.. •información clasificada cerno cenfidencial por 
\ ~ la Autoridad Investigadora. 

~ 
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·ELIMINADO: doscientas cuarenta y cuatro palabras. Esta información es confidencial de 
cenformidad cen lo establecido en el articulo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, de la Ley 
Federal de Competencia Ecenómica, toda vez que es información que de hacerse del 
cenocimiento de los demás agentes económicos cen interés jurídico en el procedimiento, 
puede causar un daño o perjuicio en su posición competitiva a quien la ha proporcionado, 
contiene datos personales cuya difusión requiere de su consentimiento, puede poner en riesgo 
su seguridad o por disposición legal se prohíbe su divulgación. 
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'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

'ELIMINADO: trescientas sesenta y tres palabras. Esta información es confidencial de 
conformidad con lo establecido en el articulo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, de la Ley Federal 
de Competencia Económica, toda vez que es información que de hacerse del conocimiento de 
los demás agentes económicos con interés jurídico en el procedimiento, puede causar un dano 

122/431 o perjuicio en su posición competitiva a quien la ha proporcionado, contiene datos personales 
cuya difusión requiere de su consentimiento, puede poner en riesgo su seguridad o por 
disposición legal se prohíbe su divulgación. 
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'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

'ELIMINADO: cuatrocientas veintiséis palabras. Esta información es confidencial de confonmidad con 
lo establecido en el articulo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, de la Ley Federal de Competencia 

124/ 4 3 1 Económica, toda vez que es información que de hacerse del conocimiento de los demás agentes 
económicos con interés jurídico en el procedimiento, puede causar un daño o perjuicio en su posición 
competitiva a quien la ha proporcionado, contiene datos personales cuya difusión requiere de su 
consentimiento, puede poner en riesgo su seguridad o por disposición legal se prohibe su divulgación. 
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Al respecto, el OPR señala lo siguiente: 

~------
,. 319 Folios 003394 y 003395. 

5320 
Pleno 

Resolución 
Mitsubishi lleavy Industries Ltd. y otro 

Expediente I0-001-2013 

320 El documento original en idioma inglés obra en los folios 001983 a 001985. Asimismo, se acompaña la traducción cc11ificada al 
idioma español rcali1,ada por perito traductor autorizado por el Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal (folios 001986 a 
001988) . 
.i!I La nota al pie dice: "Folios 001986 al 001988 del ExPr:mr:NTr:" 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

~~.{\' ·, ___ •

322 

Folios oo
45 

t 5 Y 00
4

S 
16

· 'ELIMINADO: trescientas ochenta palabras. Esta información es confidencial de conformidad 
con lo establecido en el artículo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, de la Ley Federal de 
Competencia Económica, toda vez que es información que de hacerse del conocimiento de 

125/431 los demás agentes económicos con interés jurídico en el procedimiento, puede causar un 
daño o pe~uicio en su posición competitiva a quien la ha proporcionado, contiene datos 
personales cuya difusión requiere de su consentimiento, puede poner en riesgo su seguridad 
o por disposición legal se prohíbe su divulgación. 



En la presente versión pública, se entenderá por "palabra" tanto a una palabra, una cifra, un acrónimo, una abreviación o un número de expediente. 

COMISlÚ!li HfüRAL DE 
(O\ll'l· I U's"C!A ECONÚMICA 

Pleno 
Resolución 

Mitsubishi Heavy Industries Ud. y otro 
Expediente 10-001.;.2013 

'Información 
clasificada corno 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

'ELIMINADO: trescientas sesenta y dos palabras. Esta información es confidencial de conformidad con lo 
establecido en el articulo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, de la Ley Federal de Competencia Económica, 

126/ 4 31 toda _vez que es información que de hacerse del conocimiento de los demás agentes económicos con. 
1nteres Jund1co en el proced1m1ento, puede causar un da~o o pe~utcro en su posición compet1t1va a quien 
la ha proporcionado, contiene datos personales cuya difusión requiere de su consentimiento, puede poner 
en riesgo su seguridad o por disposición legal se prohíbe su divulgación. 



En la presente versión pública, se entenderá por 'palabra" tanto a una palabra, una cifra, un acrónimo, una abreviación o un número de expediente . 

127/431 

. 5322 
Pleno 

Resolución 
Mitsubishi Heavy Industries Ltd. y otro 

Expediente 10-001-2013 

'Información 
clasificada cerno 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

'ELIMINADO: trescientas setenta y cuatro palabras. Esta información es confidencial de ccnformidad con 
lo establecido en el articulo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, de la Ley Federal de Competencia 
Eccnómica, toda vez que es información que de hacerse del ccnocimiento de los demás agentes 
eccnómiccs ccn interés jurídicc en el procedimiento, puede causar un daño o perjuicio en su posición 
ccmpetitiva a quien la ha proporcionado, contiene datos personales cuya difusión requiere de su 
ccnsentimiento, puede poner en riesgo su seguridad o por disposición legal se prohíbe su divulgación. 



En la presente versión pública, se entenderá por "palabra" tanto a una palabra, una cifra, un acrónimo, una abreviación o un número de expediente. 

(0'.l.ll,I():,, H DtRAL Pt 
Cl IMl'f lf:'<CI A fü.'ONÚMICA 

Al respecto, el OPR señala lo siguiente: 

/----------

Pleno 
Resolución 

Mitsubishi Heavy Industries Ltd. y otro 
Expediente 10-001-2013 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

'Información 
clasificada 
como 
confidencial 
por la 
Autoridad 
Investigadora. 

1(¡ 3~"Folios001986a001988. 
ni El documento original en idioma inglés obra en los folios 001990 y 001991. Asimismo, se acompaña la traducción certificada al 
idioma español realizada por perito traductor autorizado por el Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal (folios 001992 y 
()() 1993 ). 
J'.'.'.i La nota al pie dice: ''Folios 001992 y 001993 del EXl'EDIENTE.'' 
3'.'.6 La nota al pie dice: ''Ambos funcionarios de ... _ 
327 Folios 004515. 004517 y 004518. 

'Información clasificada como confidencial por la 
Autoridad Investigadora. 

'ELIMINADO: trescientas diez palabras. Esta información es confidencial de conformidad con 
lo establecido en el articulo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, de la Ley Federal de 
Competencia Económica, toda vez que es información que de hacerse del conocimiento de 
los demás agentes económicos con interés jurídico en el procedimiento, puede causar un 

128/431 daño o perjuicio en su posición competitiva a quien la ha proporcionado, contiene datos 
personales cuya difusión requiere de su consentimiento, puede poner en riesgo su seguridad 
o por disposición legal se prohibe su divulgación. 



En la presente versión pública, se entenderá por "palabra" tanto a una palabra, una cifra, un acrónimo, una abreviación o un número de expediente. 

(('JMl5IÓN Ft'l)fRAl. l)f 
COMl'HtNCU ECONÚMICA 

Pleno 
Resolución 

Mitsubishi Heavy Industries Ltd. y otro 
Expediente 10-001-2013 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

'ELIMINADO: doscientas sesenta y dos palabras. Esta información es confidencial de conformidad 
con lo establecido en el artículo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, de la Ley Federal de 

129/431 Competencia Económica, toda vez que es información que de hacerse del conocimiento de los 
demás agentes económicos con interés jurldico en el procedimiento, puede causar un daño o 
perjuicio en su posición competitiva a quien la ha proporcionado, contiene datos personales cuya 
difusión requiere de su consentimienlo, puede poner en riesgo su seguridad o por disposición legal 
se prohíbe su divulgación. 



('\ 
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(' 

Jf 

En la presente versión pública, se entenderá por "palabra" tanto a una palabra, una cifra, un acrónimo, una abreviación o un número de expediente. 

(OMISIÓN lTl)l:RAl. P! 
COMl'l'l ,snA ff()N()\IKA 

Al respecto, el OPR señala lo siguiente: 

Pleno 
Resolución 

Mitsubishi Heavy Industries Ltd. y otro 
Expediente 10-001-2013 

32~ Folios ()()1992 y 001993. . 
3

"
9 El documento original en idioma inglés obra en los folios 001995 y 001996. Asimismo. se acompaña la traducción certificada al 

idioma cspa)'íol realizada por perito traductor autori7.ado por el Tribunal Superior de .Justicia del Distrito Federal (folio 001997) 
330 La nota al pie dice: "Folio 00/997 de.:tE/\7E" 
:J'. La no.ta al p!e d!cc: ::Func(onar(os de , de-respectivamente" 
·•3- La nota al pie dice: Fwu:wnarw de 
333 Folios 004518 y 004519. 'ELIMINADO: trescientas ochenta y seis palabras. Esta información es confidencial de 

n conformidad con lo establecido en el artículo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, de la Ley 
~: \.\ •. , 'Información clasificada como confidencial por la Federal de Competencia Económica, toda vez que es información que de hacerse del 

Autoridad Investigadora. conocimiento de los demás agentes económicos con interés jurídico en el procedimiento, 
13 O/ 4 31 puede causar un daño o perjuicio en su posición competitiva a quien la ha proporcionado, 

contiene datos personales cuya difusión requiere de su consentimiento, puede poner en 
riesgo su seguridad o por disposición legal se prohíbe su divulgación. 

'Información 
clasificada 
como 
confidencial 
por la 
Autoridad 
Investigadora. 

'Información 
clasificada 
como 
confidencial 
por la 
Autoridad 
Investigadora. 



COML<;¡(J¡,¡ FfDERi\L !)E 
('()MPU[NCIA !:CONÚMICA 

5326 
Pleno 

Resolución 
Mitsubishi Heavy Industries lid. y otro 

Expediente 10-001-2013 

'lnfonnación 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

'ELIMINADO: ciento sesenta y ocho palabras. Esta infonnación es confidencial de conformidad 
con lo establecido en el artículo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, de la Ley Federal de 
Competencia Económica, toda vez que es infonnación que de hacerse del conocimiento de los 

131/431 demás agentes económicos con interés jurídico en el procedimiento, puede causar un daño o 
perjuicio en su posición competitiva a quien la ha proporcionado, contiene datos personales cuya 
difusión requieie de su consentimiento, puede poner en riesgo su seguridad o por disposición legal 
se prohíbe su divulgación. 



5327 Pleno 
Resolución 

Mitsubishi Heavy Industries Ltd. y otro 
Expediente 10-001-2013 · 

(,,. 
JI· 

COMISIÓN H'.l)MlAL Pf 
COMrHLNCIA ECONÓ!\.UC\ 

J¡,1 

Í JI .n4 Folio 001997. 
m El documento original en idioma japonés ohra en el folios 001999. Asimismo, se acompaña con la traducción certificada al idioma 
español realizada por perito traductor autmizado por el Consejo de la Judicatura Federal (folios 002003 y 002004) 
:rn, La nota al pie dice: "Folios 002003 y~ del EXPEDIENTE". 

m La :iota al pie dice: "funcionarios de- de - así como de.y de. respectivamente." 
338 Folios 004518 y 00452 l. 

'Información 
clasificada 
como 
confidencial 
por la 
Autoridad 
Investigadora. 

'Información 
clasificada como 

Investigadora. 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 

·Autoridad 
Investigadora. 

D 'ELIMINADO: trescientas treinla y siete palabras. Esta información es confidencial de 

r--~- ~- 'Información clasificada como confidencial por la conformidad con lo establecido en el articulo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, de la Ley 
· l Auloridad Investigadora. Federal de Competencia Económica, toda vez que es información que de hacerse del 

\ 
13 2/4 31 conocimiento de los demás agentes económicos con interés jurídico en el procedimiento, 

\.. \. puede causar un daño o perjuicio en su posición competitiva a quien la ha proporcionado, 
· contiene datos personales cuya d~usión requiere de su consentimiento, puede poner en 

riesgo su seguridad o por disposición legal se prohíbe su divulgación. 



(OMISIÓN fEDERAl. Dl 
COMPl'H'NCIA lCONÓMICA 

339 Folios 002003 y 002004. 

5328 
Pleno 

Resolución 
Mitsuhishi Heavy Industries Ltd. y otro 

Expediente 10-001-2013 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

'ELIMINADO: cuatrocientas cincuenta y seis palabras. Esta información es confidencial de 
conformidad con lo establecido en el articulo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, de la Ley Federal 
de Competencia Económica, toda vez que es información que de hacerse del conocimiento de 

13 3/431 los demás agentes económicos con interés jurídico en el procedimiento, puede causar un daño 
o perjuicio en su posición competitiva a quien la ha proporcionado, contiene datos personales 
cuya difusión requiere de su consentimiento, puede poner en riesgo su seguridad o por 
disposición legal se prohibe su divulgación. 



,~ 

& 

CO\t!SIÓN fl])l·RAt fü. 
COMfE!lNOA f.l'ONÚMICA 

Al respecto, el OPR señala lo siguiente: 

Pleno 
Resolución 

Mitsubishi Heavy Industries Ltd. y otro 
Expediente 10-001-2013 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

'Información 
clasificada como 
confidencial por 
la Autoridad 
Investigadora. 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 

3"º El cJocurnento original en idioma japonés obra en los folios 002006 a 002008. Asimismo, se acompaña con la traducción certificada 
al idioma español realizada por perito traductor autorizado por el Consejo de la Judicatura Federal (folios 002009 a 002013). 

34 t La nota al pie dice: ··Folios 002009 al 00213 del EXPF:DIENT/:.''' 
312 Folios 004523 y 004524. 

\ \' 
134/431 

'ELIMINADO: trescientas un palabras. Esta información es confidencial de conformidad con lo 
establecido en el articulo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, de la Ley Federal de Competencia 
Económica, toda _vez que es información que de hacerse del conocimiento de los demás agentes 
econom1cos con interes Jund1co en el procedimiento, puede causar un da~o o perjuicio en su 
posición competitiva a quien la ha proporcionado, contiene datos personales cuya difusión 
requiere de su consentimiento, puede poner en riesgo su seguridad o por disposición legal se 
prohibe su divulgación. 



En la presente versión pública, se entenderá por 'palabra" tanto a una palabra, una cifra, un acrónimo, una abreviación o un número de expediente. 

CTlMl5IÓN ff.DERAI. DE 
COMFEI f.".',(lA ITONÓMI(",\ 

135/431 

5330 
Pleno 

Resolución 
Mitsubishi Heavy Industries Ltd. y otro 

Expediente 10-001-2013 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

'ELIMINADO: cuatrocientas veintidós palabras. Esta información es confidencial de 
conformidad con lo establecido en el articulo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, de la Ley 
Federal de Competencia Económica, toda vez que es información que de hacerse del 
conocimiento de los demás agentes económicos con interés jurídico en el procedimiento, 
puede causar un daño o perjuicio en su posición competitiva a quien la ha proporcionado, 
contiene datos personales cuya difusión requiere de su consentimiento, puede poner en riesgo 
su seguridad o por disposición legal se prohíbe su divulgación. 



En la presente versión pública, se entenderá por "palabra" tanto a una palabra, una cifra, un acrónimo, una abreviación o un número de expediente. 
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(OMblÚN FMl~RAI PE 
COMn IT'i(ll\ KONOMICA 
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136/431 

Pleno 
Resolución 

Mitsubishi Heavy Industries l.td. y otro· 
Expediente 10-001-2013 

'Información 
clasificada 
como 
confidencial 
por la 
Autoridad 
lnvesügadora. 

'ELIMINADO: cuatrocientas noventa y ocho palabras. Esta información es confidencial de 
conformidad con lo establecido en el articulo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, de la Ley Federal 
de Competencia Económica, toda vez que es información que de hacerse del conocimiento de los 
demás agentes económicos con interés jurídico en el procedimiento, puede causar un daño o 
pe~uicio en su posición competitiva a quien la ha proporcionado, conüene datos personales cuya 
difusión requiere de su consentimiento, puede poner en riesgo su seguridad o por disposición legal 
se prohibe su divulgación. 



En la presente versión pública, se entenderá por "palabra" tanto a una palabra, una cifra, un acrónimo, una abreviación o un número de expediente. 

('()MISIÓN FH>l-lvll. llf. 
COMPEU.NCI,\ R'ONÓMICA 

137/431 

5332 
Pleno 

Resolución 
Mitsubishi Heavy Industrie~· Ud. y otro 

Expediente 10-001-2013 

'ELIMINADO: cuatrocientas s.eis palabras. Esta información es confidencial de conformidad 
con lo establecido en el artículo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, de la Ley Federal de 
Competencia Económica, toda vez que es información que de hacerse del conocimiento de 
los demás agentes económicos con interés juridico en el procedimiento, puede causar un 
daño o perjuicio en su posición competitiva a quien la ha proporcionado, contiene datos 
personales cuya difusión requiere de su consentimiento, puede poner en riesgo su 
seguridad o por disposición legal se prohibe su divulgación. 

'Información 
clasificada 
como 
confidencial 
por la 
Autoridad 
Investigadora 



"" I' '•J 1., 

En la presente versión pública, se entenderá por "palabra' tanto a una palabra, una cifra, un acrónimo, una abreviación o un número de expediente. 

n.1~m;1(>N rl lJkRAL IJF 
(OMl'Hf.MlA f.fOM)'11CA 

Al respecto, el OPR señala lo siguiente: 

Pleno 
Resolución 

Mitsubishi Heavy Industries Ud. y otro 
Expediente 10-001-2013 

'lnfonmación 
clasificada 
como 
confidencial por 
la Autoridad 
Investigadora. 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

(----
1 343 Fulios 002009 a 002013. 

r{'. .. 

341 El documento original en idioma inglés obra en los folios 002217 a 002222. Asimismo, se acompaña la traducción certificada al 
idioma español realizada por perito trncluctor autorizado por el Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal (folio!> 002223 a 
002228) 
345 La nota al pie dice: "Folios 002223 al 002228 del ExPEDlENTr'. 
;w, Folio 004525. 
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138/431 

'ELIMINADO: trescientas veinticuatro palabras. Esta información es confidencial de conformidad 
con lo establecido en el artículo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, de la Ley Federal de Competencia 
Económica, toda vez que es información que de hacerse del conocimiento de los demás agentes 
económicos con interés jurídico en el procedimiento, puede causar un daño o perjuicio en su 
posición competitiva a quien la ha proporcionado, contiene datos personales cuya difusión requiere 
de su consentimiento, puede poner en riesgo su seguridad o por disposición legal se prohibe su 
divulgación. 



139/431 

5334 
Pleno 

Resolución 
Mitsubishi Heavy Industries Ltd. y otro 

Expediente 10-001-2013 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

'ELIMINADO: cuatrocientas setenta y cinco palabras. Esta información es confidencial de conformidad 
con lo establecido en el artículo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, de la Ley Federal de Competencia 
Económica, toda vez que es información que de hacerse del conocimiento de los demás agentes 
económicos con interés jurídico en el procedimiento, puede causar un daño o perjuicio en su posición 
competitiva a quien la ha proporcionado, contiene datos personales cuya difusión requiere de su 
consentimiento, puede poner en riesgo su seguridad o por disposición legal se prohíbe su divulgación. 



En la presente versión pública, se entenderá por 'palabra" tanto a una palabra, una cifra, un acrónimo, una abreviación o un número de expediente. 

0)\11,IÓ:'s fED~RAI. Dl. 
COMl'LrL'i("lA KONÚMJCA 

Al respecto, el OPR señala lo síguiente: 

Pleno 
Resolución 

Mitsubislii Heavy Industries Ltd. y otro 
Expediente I0-001-2013 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

347 Folios 002223 a 002228 
348 El documento original en idioma japonés obra en los folios 002015 a 002017. Asimismo, se acompaña con la traducción certificada 
al idioma español realizada por perito traductor autoriD1dn por el Consejo de la Judicatura Federal (folios 002018 a 002023). 
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140/431 

'ELIMINADO: trescientas cuarenta y ocho palabras. Esta información es confidencial de 
conformidad con lo esrablecido_ e~ el artículo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, de la Ley 
Federal de Competencia Econom1ca, toda vez que es información que de hacerse del 
conoc1m1ento de los demás agentes económicos con interés jurídico en el procedimiento 
puede causar un daño o perjuicio en su posición competitiva a quien la ha proporcionad~, 
contiene datos personales cuya difusión requiere de su consentimiento, puede poner en 
nesgo su segundad o por disposición legal se prohíbe su divulgación. 



En la presente versión pública, se entenderá por 'palabra' tanto a una palabra, una cifra, un acrónimo, una abreviación o un número de expediente. 

'Información clasificada oomo confidencial por la 
Autoridad Investigadora. 

141/431 

,. 
5338 

Pleno 
Resolución 

Mitsubishi Heavy Industries Ud. y otro 
Expediente 10-001-2013 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

'Información 
clasificada oomo 
oonfidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

'ELIMINADO: doscientas ochenta y siete palabras. Esta información es confidencial de 
conformidad oon lo establecido en el articulo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, de la Ley Federal 
de Competencia Económica, toda vez que es información que de hacerse del oonocimienlo de 
los demás agentes eoonómioos oon interés jurídico en el procedimiento, puede causar un daño 
o perjuicio en su posición oompeliliva a quien la ha proporcionado, oonliene datos personales 
cuya difusión requiere de su oonsenlimiento, puede poner en riesgo su seguridad o por 
disposición legal se prohibe su divulgación. 



·"º!" 

En la presente versión pública, se entenderá por 'palabra" tanto a una palabra, una cifra, un acrónimo, una abreviación o un número de expediente. 

COMISIÓN ffllERAl. lJ!· 

C(tMl'UTN<. L\ MiONÚMKA 

Pleno 
Resolución 

Mitsubishi Heavy Industries Ltd. y otro 
Expediente 10-001-2013 

·ELIMINADO: trescientas nueve palabras. Esta información es confidencial de conformidad 
con lo establecido en el articulo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, de la Ley Federal de 

14 214 J l Competencia Económica, toda vez que es información que de hacerse del conocimiento de 
los demás agentes económicos con interés jurídico en el procedimiento, puede causar un 
daño o perjuicio en su posición competitiva a quien la ha proporcionado, contiene datos 
personales cuya difusión requiere de su consentimiento, puede poner en riesgo su seguridad 
o por disposición legal se prohibe su divulgación. 

•información 
clasificada como 
confidencial por 
la Autoridad 
Investigadora. 
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En la presente versión pública, se entenderá por "palabra" tanto a una palabra, una c~ra, un acrónimo, una abreviación o un número de expediente. 

f()MIS!ÚN HUFRAI. DE 
C()i\1PEff'IO!t KONOMl< 'A 

143/43 l 

533,S 
Pleno 

Resolución 
Milsubishi Heavy Industries Ltd. y otro 

Expediente 10-001-2013 

•información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

·ELIMINADO: quinientas trece palabras. Esta in ormación es confidencial de conformidad 
con lo establecido en el articulo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, de la Ley Federal de 
Competencia Económica, toda vez que es información que de hacerse del conocimiento de 
los demás agentes económicos con interés jurídico en el procedimiento, puede causar un 
daño o perjuicio en su posición competitiva a quien la ha proporcionado, contiene datos 
personales cuya difusión requiere de su consentimiento, puede poner en riesgo su 
seguridad o por disposición legal se prohibe su divulgación. 
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En la presente versión pública, se entenderá por "palabra' tanto a una palabra, una cifra, un acrónimo, una abreviación o un número de expediente. 

COMISlON ff!)I RAL m 
COMl'Ll'I'NOA fCONÚMICA 

Al respecto, el OPR señala lo siguiente: 

Pleno 
Resolución 

Mitsubishi Heavy Industries Ltd. y otro 
Expediente 10-001-2013 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

'Información 
clasificada 
como 
confidencial por 
la Autoridad 
Investigadora. 

'Información 
clasificada 
como 
confidencial 
por la 
Autoridad 
Investigadora. 

35 :: Folios 002018 a 002023 
·153 El documento original en idioma japonés obra en el folio 002028. Asimismo, se acompafia la traducción certificada al idioma 
español realizada por pcrilo traductor autorizado por el Consejo de la Judicatura Federal (folios ()02029 y 002030). 

'ELIMINADO: cuatrocientas cuarenta palabras. Esta información es confidencial de 
conformidad con lo establecido en el articulo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, de la Ley 
Federal de Competencia Económica, toda vez que es información que de hacerse del 

144/ 4 31 conocimiento de los demás agentes económicos con interés jurídico en el procedimiento, 
puede causar un daño o perjuicio en su posición competitiva a quien la ha proporcionado, 
contiene datos personales cuya difusión requiere de su consentimiento, puede poner en 
riesgo su seguridad o por disposición legal se prohibe su divulgación. 



En la presente versión pública, se entenderá por "palabra" tanto a una palabra, una cifra, un acrónimo, una abreviación o un número de expediente. 

!'OMISIÓN FWI-RAL m. 
l.'OMl'lll-:'<OA KONÓMICA 

tX) ------------
' :'; La nota al p!e d!ce; "Folios 002029 l' 002030 del EXPED/1:NTE". 

·:·· La nota al pie dice: "Funcionario de l'ilv de ... 
3.<, Folio 004527 . 

. ><::(, 
z~ 
\ 

'Información clasificada como confidencial por 
la Autoridad Investigadora. 

145/431 

5340 
Pleno 

Resolución 
Mitsubishi lleavy Industries Ltd. y otro 

Expediente 10-001-2013 

'ELIMINADO: trescientas cuatro palabras. Esta información es confidencial de 
conformidad con lo establecido en el artículo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, de la Ley 
Federal de Competencia Económica, toda vez que es información que de hacerse del 
conocimiento de los demás agentes económicos con interés jurídico en el procedimiento, 
puede causar un daño o perjuicio en su posición competitiva a quien la ha proporcionado, 
contiene datos personales cuya difusión requiere de su consentimiento, puede poner en 
riesgo su seguridad o por disposición legal se prohíbe su divulgación. 

*Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 
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En la presente versión pública, se entenderá por 'palabra" tanto a una palabra, una cifra, un acrónimo, una abreviación O un número de expediente. 

(OM!SIÓN fH)!,.RAl. lll 
COMl'[ff,NCI,\ KONOMKA 

Al respecto, el OPR señala lo siguiente: 

Pleno 
Resolución 

Mitsubishi Heavy Industries Ud. y otro 
Expediente I0-001-2013. 

m Folios 002029 y 002030. 
15K El documento original en idioma japonés obra en el folio 002167. Asimismo, se acompaña con una traducción libre al idioma inglés 
(folios 002168 a 002172) y con la traducción certilkada al idioma español realizada por perito traductor autori,.ado por el Registro 

Civil del Estado de Guanajuato (folios 002173 a 002176). 
3'i9 La nota al pie dice: ··Folios 002173 al 002176 del EXPENENTr ... 

'Información 
clasificada como 
confidencial por 
la Autoridad 
Investigadora. 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

~-t 
'ELIMINADO: trescientas ocho palabras. Esta información es confidencial de conformidad 
con lo establecido en el artículo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, de la Ley Federal de 
Competencia Económica, toda vez que es información que de hacerse del conocimiento de 
los demás agentes económicos con interés jurídico en el procedimiento, puede causar un 
daño o perjuicio en su posición competitiva a quien la ha proporcionado, contiene datos 
personales cuya difusión requiere de su consentimiento, puede poner en riesgo su 
seguridad o por disposición legal se prohíbe su divulgación. 

\. 
\ 

í 
146/431 



En la presente versión pública, se entenderá por "palabra" tanto a una palabra, una cifra, un acrónimo, una abreviación o un número de expediente. 

COMl'UHiCJA KONÓMK A 

:1<,u Polios 004526 y 004528. ,K\, 
~-_/·· 

\ 
147/431 

!"''(3l? o .t .... 
Pleno 

Resolución 
Mitsubishi Heavy Industries Ltd. y otro 

Expediente I0-001-2013 

'Información 
clasificada corno 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

'Información 
clasificada corno 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

'ELIMINADO: doscientas palabras. Esta información es confidencial de conformidad con lo 
establecido en el articulo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, de la Ley Federal de 
Competencia Económica, toda vez que es información que de hacerse del conocimiento de 
los demás agentes económicos con interés jurídico en el procedimiento, puede causar un 
daño o perjuicio en su posición competitiva a quien la ha proporcionado, contiene datos 
personales cuya difusión requiere de su consentimiento, puede poner en riesgo su seguridad 
o por disposición legal se prohibe su divulgación. 
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En la presente versión pública, se entenderá por "palabra" tanto a una palabra, una cifra, un acrónimo, una abreviación o un número de expediente . 

(O~llStON fll'l'.RAl. IJL 
COM!'F.TDi(IA F\"O'.'IOMU:A 

Al respecto, el OPR señala Jo siguiente: 

361 folios 002173 a 002176. 

Pleno 
Resolución 

Mitsubishi Heavy Industries Ltd. y otro 
Expediente 10-001-2013 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

'lnfo.rmación 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

11•2 El documento original en idioma inglés obra en los folios 002238 y 002239. Asimismo. se acompafia con la traducción certificada 
al idioma español realizada por perito traductor autorizado por el Tribunal Superior de Justicia del Distrito Pederal (folios 002240 y 

002241 ) . 
.,r,, La nota al pie dice: "Folios 002240 y 002241 del EXPl·DIF.N7E" 

148/431 

'ELIMINADO: doscientas ochenta y nueve palabras. Esta información es confidencial de 
conformidad con lo establecido en el articulo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, de la Ley 
Federal de Competencia Económica, toda vez que es información que de hacerse del 
conocimiento de los demás agentes económicos con interés jurídico en el procedimiento, 
puede causar un daño o perjuicio en su posición competitiva a quien la ha proporcionado, 
contiene datos personales cuya difusión requiere de su consentimiento, puede poner en 
riesgo su seguridad o por disposición legal se prohibe su divulgación. 



En la presente versión pública, se entenderá por "palabra" tanto a una palabra, una cifra, un acrónimo, una abreviación o un número de expediente. 

cm.nsrú:,; HDfRAI. D~ 
Ct)Ml'!.HN('IA E('O:,,/ÓMICA 

364 Folios 004528 y 004529. 

,"\ 

Pleno 
Resolución 

Mitsubishi Heavy Industries Ltd. y otro 
Expediente 10-001-2013 

'Información 
clasificada 
como 
confidencial por 
la Autoridad 
Investigadora. 

'Información 
clasificada 
como 
confidencial 
por la 
Autoridad 
Investigadora 

'ELIMINADO: doscientas noventa y tres palabras. Esta información es confidencial de 
conformidad con lo establecido en el articulo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, de la Ley Federal 
de Competencia Económica, toda vez que es información que de hacerse del conocimiento de los 

149/4 31 demás agentes económicos con interés jurídico en el procedimiento, puede causar un daño o 
pe~uicio en su posición competitiva a quien la ha proporcionado, contiene datos personales cuya 
difusión requiere de su consentimiento, puede poner en riesgo su seguridad o por disposición 
legal se prohibe su divulgación. 



En la presente versión pública, se entenderá por "palabra' tanto a una palabra, una cifra, un acrónimo, una abreviación o un número de expediente. 

¡-3¿ 5· o ft. 

COMIS!(l'i ffDFRAI. DI' 
ro~1!'t:I E1'CIA J:('ONO!vlK'A 

Al respecto, el OPR señala lo siguiente: 

i<.s Fo! ios 002240 y 002241. 

Pleno 
Resolución 

Mitsubishi Heavy Industries Lid. y otro 
Expediente 10-001-2013 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora: 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

3
';
6 El documento original en idioma inglés obra en el folio 002245. Asimismo. se acompaña con la traducción certificada a] idioma 

español realizada por perito traductor autorizado por el Trihunal Superior de Justicia del Distrito Federal (folio 002246). 

() ' 

t \ 

\ 

'ELIMINADO: trescientas veintiocho palabras. Esta información es confidencial de 
conformidad con lo establecido en el articulo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, de la Ley 
Federal de Competencia Económica, lada vez que es información que de hacerse del 

I 50/ 4 3 1 conocimiento de los demás agentes económicos con interés jurídico en el procedimiento, 
- puede causar un daño o perjuicio en su posición competitiva a quien la ha proporcionado, 

contiene datos personales cuya difusión requiere de su consentimiento, puede poner en 
riesgo su seguridad o por disposición legal se prohíbe su divulgación. 



En la presente versión pública, se entenderá por 'palabra' tanto a una palabra, una cifra, un acrónimo, una abreviación o un número de expediente. 

COMISIÓN H.DrRM. lll 

5346 
Pleno 

Resolución 
Mitsubishi Heavy Industries Ltd. y otro 

Expediente I0-001-2013 

r 
;, ,r,7 La nota al pie dice: '"Folios 002246 del EXPEDIE""'1. 

'JJ 368 
La nota al pie dice: "Funcionarios de U de ... de lil así como de., dea·r,.1¡wctivamente .. , 

M folio 004529. 
3711 Polio 002246. 
371 

El documento original en idioma inglés obra en los folios 002248 a 002251. Asimismo. se acompa11a con la traducciún certificada 
al idioma cspa11ol realizada por perito traductor aulorizado por el Trihunal Superior de Justicia del Distrilo Federal (folios 002252 a 
002255) 

'Información clasificada como confidencial por la 
Autoridad Investigadora. 'ELIMINADO: doscientas sesenta y dos palabras. Esta información es confidencial de 

conformidad con lo establecido en el articulo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, de la Ley 
Federal de Competencia Económica, toda vez que es información que de hacerse del 

151 / 4 J l conocimiento de los demás agentes económic?s con interés jurídico en el procedimiento, 
puede causar un daño o perjuicio en su pos,c,on compet1t1va a quien la ha proporcionado, 
contiene datos personales cuya difusión requiere de su consentimiento, puede poner en 
riesgo su seguridad o por disposición legal se prohibe su divulgación. 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
,/\utoridad 
Investigadora. 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 
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En la presente versión pública, se entenderá por 'palabra" tanto a una palabra, una cifra, un acrónimo, una abreviación o un número de expediente. 

(J)Ml&IÓN HDUtAJ DI 
CO~!l'Fl EN( ·u fl'ON()MJO\ 

372 La nota al pie dice: "Folios 002252 al 002255 del Exnnlf·:NTF:." 

:m La nota al pie dice: ··Folio 002252 del ExPL,DIENTF. ,. 

:174 La nota al píe dice: ·• ? 'í ~ del ExPEDFENn·. •· 
J75 

'Información clasificada como confidencial 
por la Autoridad Investigadora. 

Pleno 
Resolución 

Mitsubishi Heavy Industries Ud. y otro 
Expediente 10-001-2013 

Folios 00225 _ _v 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

'ELIMINADO: doscientas setenta y seis palabras. Esta información es confidencial de 
conformidad con lo establecido en el artículo 31 bis, p/mafo cuarto, fracción 11, de la Léy 
Federal de Competencia Económica, toda vez que es información que de hacerse del 

15 2/ 4 3 1 conocimiento de los demás agentes económicos con interés jurídico en el procedimiento, 
• puede causar un daño o perjuicio en su posición competitiva a quien la ha proporcionado, 

contiene datos personales cuya difusión requiere de su consentimiento, puede poner en 
riesgo su seguridad o pcr dispcsición legal se prohibe su divulgación. 



En la presente versión pública, se entenderá por "palabra" tanto a una palabra, una cifra, un acrónimo, una abreviación o un número de expediente. 

('0:l.U'•IÚN Ff.J}lKAL m 
('()MI'[ íl'>'O.~ KONÚMICA 

376 Folios 004530 y 00453 l. 

,~ 5 f) r O 
... ~)4) 

Pleno 
Resolución 

Mitsubishi Heavy Industries l.Jd. y otro 
Expediente 10-001-2013 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

·ELIMINADO: doscientas treinta y nueve palabras. Esta información es confidencial de 
conformidad con lo establecido en el articulo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, de la Ley Federal 
de Competencia Económica, toda vez que es información que de hacerse del conocimiento de los 

15 3 / 4 31 demás agentes económicos con interés jurídico en el procedimiento, puede causar un daño o 
perjuicio en su posición competitiva a quien la ha proporcionado, contiene datos personales cuya 
difusión requiere de su consentimiento, puede poner en riesgo su seguridad o por disposición legal 
se prohíbe su divulgación. 
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En la presente versión pública, se entenderá por "palabra" tanto a una palabra, una cifra, un acrónimo, una abreviación o un número de expediente. 

(OMISIÓN H.DfRAL m. 
(UMl'tlP-KI,\ KONÚMICA 

Pleno 
Resolución 

Mitsubishi Heavy Industries Ltd. y otro 
Expediente 10-001-2013 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
AutoQdad 
Investigadora. 

'ELIMINADO: ciento ochenta y un palabras. Esta información es confidencial de conformidad con lo 
establecido en el articulo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, de la Ley Federal de Competencia Económica, 

154/ 4 31 toda vez que es información que de hacerse del conocimiento de los demás agentes económicos con 
interés jurídico en el procedimiento, puede causar un daño o perjuicio en su posición competitiva a quien 
la ha proporcionado, contiene datos personales cuya difusión requiere de su consentimiento, puede poner 
en riesgo su seguridad o por disposición legal se prohibe su divulgación. 



En la presente versión pública, se entenderá por "palabra" tanto a una palabra, una cifra, un acrónimo, una abreviación o un número de expediente. 

COMl'Hl:X<.lll l!CllNÓMKA 

5350 
PJeno 

Resolución 
Mitsubishi Heavy Industries Ltd. y otro 

Expediente I0-001-2013 

Los documentos señalados en los numerales (i) al (xiii), con fundamento en el a1tículo 34 bis in fine 
de la LFCE, constituyen elementos aportados por la ciencia en términos de los artículos 93, fracción 
VII, y 188 del CFPC, por tratarse de impresiones, lo que les da el valor que le otorgan los artículos 
197 y 217 del CFPC. 

En este sentido, al tratarse de impresiones que no cumplen con los requisitos que establece el artículo 
217 del CFPC para constituir prueba plena, como la certificación que acredite el lugar, tiempo y 
circunstancias en que fueron impresas, así corno que corresponden a lo representado en ellas, dichos 
elementos, por lo que respecta a DENSO constituyen indicios, mismos que tendrán que ser 
adminículados y analizarse frente al resto de los elementos de convicción que obran en el 
EXPEDIENTE. 

Por otro lado, dichas pmebas constituyen prueba plena respecto del contenido de dichos documentos 
y, por tanto, de la participación de MHI en la práctica monopólica absoluta, pues él mismo aportó 
esos elementos durante la investigación, incluso antes del PERIODO lNVESTIGADO, mismos que 
sirvieron como antecedente de la conducta.378 

377 Folios 002252 a 002255. 
37~ Sirven de apoyo los siguientes criterios emitidos por el PJF: a) "COPIAS 
FOTOSTATICAS. HACEN PRUEBA PLENA CONTRA SU OFERENTF .. No es válido negar el carácter dP prueba a las copias 
Jotostáticas simplt's de documentos. puesto que no debe pasar inadvertido que corifimnP a diversas legislaciones, tales instrwnentos 
admiren ser considerado.1· co= medios de convicción. A.1-í el Código Federal de ProcNlimientos Civiles previene. en su art{rnlo 93, 
que: "i.LL ley rl'conoce como medios de prueba: ... Vil. Las fotograj'ías. escrilos _v notas taquigráficas y. n1 general, todos aqul'lios 
elementos aportados por los descubrimientos de la ciencia ... " El artículo 278 del Código de Procedimiento.1· Civiles p{lra el Distrito 
FPderal establece a su ve~ qui' para conocer la verdad sobre los puntos co11trover1ídos, el )regador pul'de valerse, rntre otros elementos 
probatorios. " ... de cualquier cosa ... " Dentro de estas disposiciones PS admisil>/e considerar comprendidas a las copias fotosrárinH 
simple,1 de documentos, cuyafuerw probatoria mayor o menor. depcnc/prrf del caso concrl'to y de las cirrrmstancias especiales en que 
aparezcan aportadas al juicio. De este modo, la copü1 (otostática simple de un documento hace prueba plena en contra de su 
ofere11te, porque cabe considerar que la aportación de tal probum;a al juicio lleva imp/ícitn Úl afirmación de que esa copia coincide 
plenamente con su origi11al. Esto es así porque las partes aportan pruebas con el ol,ieto ele que p/ ju-;gador wrifique las afirmacionl'S 
producirlas por aquéllas en los escritoI que fijan la litis; por 1anto, si se aporta determinado medio de crmvicción. es porque 
el oferente lo considera adecuado para servir de instrumento de Feri/icacirín a sus afirmaciones. No PS concel;ible qu(' 
el oferente presente una prueba para demostrar la vpracidad de SC/S asertos v que. al mismo tiempo, sostenga que 1a[ elemento de 
crmrícción. por falso o inauténtico, carl'Ce de cm¡fiabilídad para acrnlitar sus aseveraciones. En cam/!io fa propia copia fo1ostd1ica 
simple no tendría plena eficacia probatoria respecto a la contraparte del tferentP, porque contra ésra ya no operaría la misma ra~ón 
y habría que tener en cuenta, además. que ni siquiera tendría lafúerza pro/Jaloria que producen los documentos sim¡,IPs, por carecer 

•información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

;;; 
,; 
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'ELIMINADO: ciento treinta y tres palabras. Esta información es confidencial de 
conformidad con lo establecido en el articulo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, de la Ley 
Federal de Competencia Económica, toda vez que es información que de hacerse del 
conocimiento de los demás agentes económicos con interés jurídico en el procedimiento, 
puede causar un daño o perjuicio en su posición competitiva a quien la ha proporcionado, 
contiene datos personales cuya difusión requiere de su consentimiento, puede poner en 
riesgo su seguridad o por disposición legal se prohibe su divulgación. 



COMl,IÚN HJ/fRAl. l)! 

COMl'LITNOA l'CONÚMI( ,\ 

e) PLEA AGREEMENT. 

Pleno 
Resolución 

Mitsubishi Heavy Industries Ltd. y otro 
Expediente 10-001-2013 

Como se señaló con anterioridad, en respuesta al requerimiento de información COFECE-AI­
DGIPMA-2015-086 formulado a MHI de veintitrés de marzo de dos mil quince,179 MHI presentó un 
escrito de desahogo ante esta COFECE el veinte de mayo de dos mil quince.380 Al responder a la . 
pregunta diecisiete de dicho requerimiento de información relativa a la participación de MHI en la 
RFQ emitida por GM en el año dos mil nueve y sí tuvo comunicación con sus competidores para dar 
respuesta a dicha RFQ, entre otras cuestiones señaló que adjuntaba como anexo el PLEA AGREEMENT 
en relación con la venta de COMPRESORES EN ESPIRAL a compañías dentro y fuera de EUA.381 

Mediante acuerdo del seis de octubre de dos mil quincc,382 la DGIPMA ordenó integrar al 
EXPEDIENTE la copia simple del PLEA AGREEMENT, emitido por el Tribunal del Distrito Este, División 
Sur, del Estado de Michigan, de los EUA, con apostilla del nueve de septiembre de dos mil quince, 
celebrado entre el Gobierno de los EU A y MHI. 383 

Posteriormente, mediante acuerdo del veintiséis de octubre de dos mil quince,384 se ordenó integrar 
al EXPEDIENTE la traducción certificada del idioma inglés al idioma español del PLEA AGREEMENT 
antes mencionado. 385 

Dicho documento sirvió en el OPR, para demostrar presuntivamente que MCC reconoció haber 
participado en reuniones e intercambio de información que pudieron haber configurado un convenio 
colusorio internacional, en el marco del PROYECTO GAMMA en el que se le adjudicó el contrato para 
proveer COMPRESORES EN ESPIRAL a GM MÉXICO. 

Respecto de dicho convenio el OPR seüaló lo siguiente: 

"J. fl Pl.EAAGREEMENT. 

En respuesta al REQUERIMIENTO No. COFECE-AI-DGIPMA-2015-086 formulado por esta COMISIÓN el 
veintitrés de marzo de dos ,nil quince a MHI, rnediante el cual se requirió diversa inJormación en torno al 
PROYECTO GAMMA3xr. y a fin de aportar elementos de convicción para acreditar que funcionarios de MHI 

de uno de los elementos constitutivos de éstos, como es {a firma autógrafa de quien Jo suscribe y, en este caso, la mayor o menor 
convicción que produciría, dependería de la fuerza probatoria que pmporcionaran otras probanzas que se relacionaran con .rn 
autenticidmf' [énfasis añadido]. Registro: 203,516.[TAJ: 8a. Época: T.C.C.: S.J.F.: Tomo L Segunda Partc-1, Enero-Junio de 1988; 
Püg. 214 y h) "COPIAS FOTOSTÁT!CAS SIMPLHS CUYO CONTENIDO RECONOCE EL QUEJOSO. TIENEN VAWR 
PROBATORIO PLENO. ne cm1formidad con lo dispues/o por el artículo 217 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación mpletoria en términos de lo dispriestu por el artículo 2o. de la Ley de Amparo. el valor de las pruebas fotográfica111 

taquigráficas y de otras cualesquiera aportadas por los descubrimientos de la ciencia, carácter que tienen las copias fotostáticas, 
¡wr ser reproducciones folog rájicas de documentos. quedan al prudente arbitrio del iuzgador; por le ta11to1 en eiercicio de dicho 
arbitrio debe otorgársele vafor probatori~ a la documental exhibida por el quejoso en el juicio de amparo, comis1entc en un escrito 
que dirigió a la autoridad responsable, si aquél la reconociá como veraz [énfasis añadidol". Registro: 192,931, [TA]; 9a. Época; 
T.C.C.; S.J.r. y su G¡¡ccla; Tomo X, Noviembre de 1999; Pág. 970. 
mrolios 001723 a 001734. 

18D Folios 001819 a 001856. 
381 Folio 001844 
382 folio 004332 

1/. 
383 Fol ío 004333 a 004350. 

61 :i~4 Polio 004351. 
Jxó Folios 004352 a 004388. 
:,~

6 La nota al pie dice: ·'La pregunta.formulada ji.te la sigr.i.iente: '17. En relación con la Solicitud de Cotización número 400625102, 
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y de MCC sostuvieron comunicación conftmcio11arios de sus competidores en relación con dicho proyecto. 
MH/ proporcionó copia del PLEA AGREEMEll/T que firmó con el gohicmo de Estados Unidos de América. 
documento que obra en el EXPEDIE,"'NTE debidamente apostillado y traducido387• 

Derivado del PLEAAGREEMENI; MHJ reconoció haber pal1icipado en una colusión y asociación delictuosa 
para suprimir y eliminar la competencia en la industria de autopartes. al haber convenido manipular 
licitaciones. as( como establecer. estabilizar y mantener los precios de los COMPRFSORES388 vendidos a CM 
y a MITSUBISHI en los Estados Unidos de América y en otros lugares. 

Dichas conductas habrían ocurrido por lo menos desde enero de dos mil uno hasta finales de febrero de 
dos mil diez. en contravención a la ley Shennan de Competencia Económica3H9• La arnsaciónformulada 
en contra de MHI se realizó con base en los siguientes hechos: 

l. De enero de dos mil ww y Fuistafinales de febrero de dos mil diez. MHJ era una sociedad constituida 
y existente de COT!formidad con las leyes de Japón, cuya oficina principal se lornliza !sic l Tokio. 
Durante este tiempo MHJ produjo COMPRE.SORE'5 y condensadores, a través de MCC, subsidiaria suya 
en propiedad total. localizada en Estados Unidos de América. Durante el periodo mencionado, las 
ventas de MCC afectaron a clientes estadounidenses por un total de por lo menos $4 f .5 ( rnarenta y 
uno punto cinco) millones de dólares americanos390

• 

2. Durante ese periodo, MHI y MCC. a través de sus funcionarios. participaron en 1111a colusión con 
otras personas físicas y morales dedicadas a la fabricación y venta de COMPRESORES. El objeto 
principal de la colusión fue manipular licitaciones. así como establecer. estabilizar y mantener los 
precios de los COMPRESORES y condensadores vendidos a CM y a MrrsuBISHl en Estados Unidos de 
América y en otros lugares391• 

3. MHI a través de sus .funcionarios se involucró en discusiones y asistió a juntas con .funcionarios de 
empresas que estaban involucradas en la fabricación y venta de COMPRESORES y condensadores. 
Como resultado. se lograron acuerdos para manipular las licitaciones al cotizar a MITSUR!SHI y a 
GM, los COMPRESORES y condensadores. así como para estahlecer. estabilizar y mantener los precios 
de los mismos392. 

4. Los COMPRESORES vendidos por las empresas coludidas. los equipos y suministros necesarios para 
su producdón y distribución, así como los pagos que se hayan realizado, se desplazaron en el 
comercio interestatal y extranjero393• 

800625350, 3(X)6249/0 y 400625102 emitida por la empresa General Moton Companv (CM) en el año dos mil nueve (Soucmm). 
indique: (i) si MH/y/o cualquier otra sociedad del GRUPO MH! recibió la Soucmm refnida; (ii) si MH! y/o cualquier otra sociedad 
de GiWl'O Mlfl sostuvo comrmicaci6n con sus competidores para dar respuesta a dicha Soucnun. En caso afirmativo. indiqrie: (iiiJ 
la ra;:.ón social de las sociedades c011 las que se realizó dicha comunicación (110111/Jre. domicilio. teléfono y cualquier o/ro dato de 
contactoj; (ivi el objeto social de las mism,1s; (F) los elementos que prueben la referida comunicación, y (vi) si MH! .. cualquier otra 
sociedad de GRUPO Mili y/o sus competidores proporcionaron una respuesw. a dirha SOUCITUD y la fecha en qru' lo hicieron·. Folio 

.( 001842 del EXPEDIENTE." 

l¡ :m La nota al pie dice: ''Folios 004352 al 004387 del EXl'El>ILNn." 
388 La nota al pie dice: ''El PWA AGREEMEN1 e11tie11de por COMPRESOR una autoparte que circula gas refrigerante altame/11!' presurizado 
en todo el sistema de aire acondicionado. Folio 00435í del EXPEDllóNTF." 
38

~ La nota al pie dice: "Folio 004355 del EXPEDIEV1E." 

JYo La nota al píe dice: ''Folio 004357 del EXPFT>IF:NTE.'. 
391 La nota al pie dice: "Folios ()()435í y 004359 del EXPl:.DJENTE. ,. 
3

•i~ La nota al pie dice: "Folios 004357 a 004359 del Exprnrr::NTE." 

m La nota al pie dice: "'Folio 004359 del EXPFl)lEII/Tli." 

;:,<:; \ 
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5. Los COMPRESORES que fueron objeto de la colusión y formaron parte de la misma. fueron vendidos y 
suministrados por MCC a M!TSUBfSHI y a GM394• 

De acuerdo con el Tribunal de Distrito de los Eslados Unidos de América, Distrito Este de Michigan, 
División Sur. los elementos que constituyeron el delito cometido por MH/ son {0.1· siguientes_¡95: 

l. La colusión existió durante el periodo descrito; 

2. MH/formó parte de ésta; 

3. La coh1sión qfectó enfim11a sustancial al comercio interestatal de bienes y servicios, o bien ocr1rrió 
dentro del flujo romercial interestatal de bienes y servicios. 

Derivado del PLEA ACREEM!:iYT. MCC s1: comprometió a cooperar en forma ahsoluta y genuina con el 
f?obiemo de Estados Unidos de América, en el seguimiento del asunto ante las autoridades federales, 
respecto de violaciones a las leyes federales de competencia económica y leyes penales 
relacionadas3 '1ó". 

397 

Ahora bien, el PLFA AGREEMENT apostillado traducido al espaüol que obra en el ExPEDIENTE398 

señala lo siguiente: 

"I ... 1 
APOSTILLA 

(Convención de la Haya del 5 de octubre de 196/) 

l. País: t:sta(/os Unidos de América 

El presente documento público 

2. ha sido 

Cerl(/icado por Sara[¡ Sdwenherr 

3. actuando en 

Cal id ad de __ ...,/1.-"-1 ("'Jt"'.a"'"r.c:.ia"'A'-=d,.,; 1-"'u"-'11.,,,a 

4. Lleva el sello de Tribunal de Distrito de los Es1ados Unidos de América en el distrito Este de Michigan 

CERTIFICADO 

5. en __ =D~e~_t,~v~it~--- 6. el 9 de septiembre de 2015 

7. por __ [)istrito Este de Michigan 

8. No. 2015-7 

9. Sello JO. Firma 

/ Firma] 

{Sello] 

TRIBUNAL DE DISTRITO DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

"'
4 La nota al pie dice: .. Folio 004359 del ExrmmvTE.'' 

395 La nota al pie dice: "Folios 004359 y 004361 del f::)CPWfENTr: ... 
396 La nota al pie dice: .. Folios 004365 y 004367 del EXPWJL''ifE." 

-1 97 Folios 004495 a 004497. 
f_ r~ Folios 004352 a 0()4388. 
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DIS1R!TO ESTE DE MICHIGAN 

DIVISIÓN SUR 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉ'RICA. Caso No.: 13-207Jl 

Presentado: vs. 

M/TSUBlSHJ HEAVY INDUSTRIES, ltd. Violación: Título 15. Sección 1 del 

Acusado 

Código de las E~tados Unidos de América 

UN CARGO 

ACUERDO DE CULPABILIDAD 

los Estados Unidos de América y Mitsubishi Heavy lndus11-ies. Ltd. ('la acusada·), una empresa 
establecida y que se rige bajo las leyes de Japón, por medio del presente documellfo acepta el siguiente 
Acuerdo de Culpabilidad de acuerdo a la Nonna l l lc) ( 1) (C) de las Normas Federales de Procedimienro 
Penal ('Nomz. Fed. P. Pen. '): 

DERECHOS DE LA ACUSADA 

l. La acusada comprende sus derechos: 

(a) a que la represente un abogado; 

(b) a que se le prese11ten cargos por medía de una Acusación; 

(c) a que. al ser una empresa establecida y que se rige bajo las leyes de Japón. a declinar el serl'icio 
de Comparecencias relacionada al presente caso. y a impugnar la jurisdicción de los Estadns Unidos 
de América para procesar este caso en co111ra de ella en el Tribunal de Distrito de los Estados Unidos 
de América para el Distrito Erte de Michigan: 

( d) de declararse no culpable de rnalquier acusación criminal en m11tra de ella. 

( e) a tener un juicio con jurado. en el que se debería considerar como no culpable de la acusación y 
los Es1ados Unidos de América tendrían que probar cada elemento esencial de la acusación más allá 
de una duda razonable a fin de que se le encuentre culpable; 

(f) a confrontar y a interrogar a quienes atestiguan en contra de ella y a citar a testigos que actúen en 
su defensa durante e/juicio: 

(g) a apelar la sentencia si es que fuera declarada culpable: y 

(h) a apelar la impo.vicíón de u.na sentencia en su contra. 

ACUERDO RARA DECLARARSE CULPABLE 

Y RENUNCJAR A ALGUNOS DERECHOS 

2. La acusada, .de manera consciente y voluntaria, renuncia a los derechos mencionados en el Párrafo 
anterior, l (b) - (g). La acusada también, de manera consciente y vol1111taria, renuncia a su dererho a 
presentar cualquier apelación, cualquier alegato de nulidad. o r·ualquier otra orden judicial o moción. 
incluyendo pero no limitando a una apelacíón bl(ÍO el Título l 8, Sección 3742 del Código de los Estados 
Unidos de América. el cual impugna la sentencia impuesta por el Tribunal si es qt1e dicha sentencia es 
consistente cmz o menor a la sentencia recomendada en el Párrafo 9 del presente Acuerdo de Culpabilidad. 
sin importar cómo se detenninó por el Tribunal. El prese11te arnerdo no afecta los derechos u obligaciones 
de los Estados Unidos de América como se establece en el Título 18. Sección 3742 (b) - (e). Nada en el 
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presente púrrajó, sin embargo, puede acruar como una barrera para que la acusada mejore rnalquíer" 
solución legal que en caso comrario tendría en una impugnación o una orden judicial en relación a 
ulegatns de asistencía ineficaz o conducta indebüla. De acuerdo a Norm. Fed. P. Pen. P.7 (b). la acusada 
renunciará a la acusación y se declarará culpable de una Querella que se presentará en el Tribunal de 
Dútriw de los Estados Unidos de América para el Dislrito Este de Miclzigan. La Querella imputará a la 
acusada de participar en una colusión y conspiración para suprimir y eliminar la competencia en la 
indusrria de partes automotrices al aceptar manipular ofertas para, y para arreglar, estabilizar y mantener 
los precios de, compresores y condensadores que se vendieron a General Motors LLC ( 'GM ·) y a 
Mitsubishi Motors 1Vorth America. /ne. ( 'Mitsubishi Motors '), en los Estados Unidos de América y en todo 
el mundo. desde por lo rnenos a principios de enero de 2001 hasta. al menos, febrero de 2010 violando la 
Ley Sherman Antimanopolio en su Titulo J 5, Sección l. 

3. h1 acusada se declarará culpable de los cargos criminales descritos en el Párrafo 2 mencionado más 
arriba. de acuerdo a los términos estahlecidos en la presente Declaración de Culpabilidad y realizará una 
admisión. concreta de culpabilidad al Tl"ibunal de acuerdo a la Norrn. Fed. P. Pen. P. 1 l. tal como se 
establece en el Párra.fó 4, que se menciona más ahajo. 

BASE DE HECHOS PAR/\ EL DEUTO DEL QUE SE LE ACUSA 

4. Si el presente caso hubiera llegado a juicio. los Estad1>s Unidos de América hubieran presentado 
su/i'ciente evidencia para probar los siguientes hechos: 

(a) Para propósitos del presente Arnerdo de Culpabilidad, el 'período relevante' al que se hace 
referencia es. aquel periodo que rn. al menos, desde principios de enero de 2001 hasta, por lo menos, 
febrero de 2010. Durante el período relevante. la acusada era una empresa establecida y que se regía 
bqjo las leyes de Japón. siendo Tokio, Japón su prin.ripal centro donde realizaba sus actividades de 
negocios. Durante el período relevante, la oc11sada era una productora de rompresores y condensadores. 
dando e1npleo a más de 5,000 empleados, y estaba involucrada, a través de su subsidiaria Mitsubishi 
Heavy Industries Climate Control, !ne. ( 'MCC'), unn empresa establecida y que se rige por las leyes de 
los Estados Unidos de América cuya propiedad pertenece en su totalidad a la acusada. en la venta de 
compresores y ronden.sadores e1,1 los Estados Unidos de América y en todo el mundo. Para propósitos 
del presente /\cuerdo de Culpahilidad. un compresor se define como una parte automotriz que circula 
gas refrigerante altamente presuri::.ado a través de todo el sistema de aire acondicionado del automóvil. 
Para propósitos del presente Acuerdo de Culpabilidad. un condensador se de.fine como una parte 
automorriz que enfría el gas refrigerante al condensarlo en forma líquida. Durante el período relevante, 
las ventas de compresores y condensadores dt' la acusada y MCC que dañaron a los clientes en los 
Estados Unidos de América totaliz.arrm. al menos. $41.5 millone.~ de dólares. 

(h) Durante el período relevante, la acusada y MCC, por medio de sus ejecutivos }' sus empleados, 
incluyendo a personal de la alta gerencia. participaron en una conspiración junto con otras personas y 
entidades in!'olucradas en la fabricación y venta de compresores y condensadores, cuyo propósito 
principal era manipular las licitaciones para, y para arreglar, esrabili::.ar y mantener {os precios de. 
compresores y condensadores que se vendieron a Mílsubishi Motors y a GM en los Estados Unidos de 
América y en todo el mundo. En apoyo a dicha con~piración, la acusada, por medio tle sus ejecutivos y 
de sus empleados, se involucró en discusiones y asistieron a Juntas co11 sus cómplices que taml1ién 
estaban involucrados en la .fabricación. _v venta de compresores y condensadores. Durante estas 
discusiones y juntas. se alcanzaron acuerdos para manipular las propuestas que se presentaban a 
Mit.rnhishi Motors y a GM para los ,om¡nesores y los condensadores y para fijar. estabilizar y mantener 
los precios de los compresores y corulensadores que se vendieron a Mitsubishi y a GM en los Estados 
Unidos de América y en todo el mundo. 

( e) Durante el período relevante. los compresores y condensadores que una o más de las empresas 
cómplices vendieron. así como el equipo y los abastecimientos necesarios para la producción y 
distribución de las compresores y los condensadores, así como los pagos por los compresores y los 
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condensadores se movieron a través del comercio interestatal e intenwcional. Las actividades de 
negocios de la acusada y de sus cómplices en relacü5n con la producción y venta de los compresores y 
condensadores que fueron el tema de esra conspiración estaban dentro del flujo del. y que resultaron 
dañados substancialmente, comercio interestatal e internacional. 

(d) En apoyo a esta conspiración, se reali;aron hechos dentro de la División Sur del Distrito Este de 
Michigan. Los compresores y con,1ensadores que fiieron el tema de esta conspiración se vendieron v se 
suministraron a Mitsubishi Motors y a GM en el Distrito Este de Michigan por MCC como apoyo a /u 
conspiración. 

ELEMENTOS DEL DELITO 

S: Los elementos de la acusación son que: 

(a) la conspiración que se describe en la querella existió en o aproximadamente en el período que se 
declara; 

(b) la acusada. de manera consciente, decidió participar como miembro de la conspiración; y 

( e) la conspiración que se describe en la quere{h1. dwió substancialmente el comercio interestatal de 
bienes o servicios, u ocurrió dentro del flujo del comercio i/1/erestatal de bienes y sen•icios. 

LJ 
Fecha 20 de sept, 2013 

Atentamente, 

POR: FIRMA 

Tetsuzo Ukai 

Presidente 

Mitsubishi fleavy Industries Climate Control. /ne. 

A nombre de Mit.rnbishi Heavy Industries. Ltd. 

POR: FIRMA 

Megan Dixon 

Samson Asiyanbi 

11 vi D. Rosenbfit 

Hogan Lovells US LLP 

3 Embarcadero Center 

Suite 1500 

San Francisco. CA 94111 

Tel.: (415) 374-2300 

Abogada para Mit.rnbishi Heavy Industries. Ltd. 

POR: FIRMA 

Kathryn Hellings 

Katherine Schlech 

Ahogadas 

Departamento de Justicia de los EEUU 

Dil'isián Antimmwpolio 

450 5th Street, N. W 

Washington. D.C. 20530 

Tel. (202) 532-4890 
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Resolticiones del Conseio de MHI 

CONSIDERANDO QUE. el 20 de septiembre de 2013 y en la Junta del Consejo de Directores de Mitsuhishi 
Heavy Industries, Ltd. ('MHJ'), el Consejo revisó y aprobó las previsiones materiales del bosquejo de la 
declaración de culpabilidad que se negoció entre MHI y el Departamento de Justicia (DOJ, por sus siglas 
en inglés) de los Estados Unidos de América; 

AHORA, POR LO TANTO. SE RESUELVE, que el Sr. Hisakazu Mizutani, Vicepresidente Ejecutivo, está 
autorizado, tiene el poder y se le instruye para que realice la negociación y apruebe la forma final del 
acuerdo de culpabilidad de manera sus/ancial en los témiinos aprobados por el Consejo: 

ASIMISMO SE ACUERDA, que el Sr. Tetsuzn Ukai. Presidente de Mitsubishi Heavy Industries Climate 
Control, /ne. ('MCCA '). está autoriza,Jo, tiene el poder y se le instruye para que ejecute y entregue· la 
forma.final del acuerdo de culpabilidad a nombre y representación de MHJ y sus afiliadas; y 

ASIMISMO SE ACUERDA. que el Sr. Tetsu;:,o Ukai. Presidente de MCCA, está autorizado, tiene el poder 
y se le instruye para ,¡ue represente a MHI y a sus afili.adas ante cualquier tribunal o agenci.a 
gubernamental a .fin de hacer declaraciones y confinnaciones de acuerdo con la forma fine! del acuerdo 
de culpabilidad. incluyendo el involucrarse en una declaración de culpabilidad a nombre de MHI y sus 
afiliadas. 

Certificado 

YO. Hisakazu Mizutani. Vicepresidente Ejecutivo de MHJ. una empresa establecida y que se rige bajo las 
leyes de Japón. por medio de la presente certifico que estoy autorizwlo para ejecutar este certificado a 
nombre de MHJ, cert(fico que las resoluciones qnteriores y que lum sido adoptadas por el Consejo de 
Directores de MHI. en una reunión del Consejo de directores que se realizó en, correctos y completos 
Tokio, Japón el 20 de septiembre de 2013, son verdaderos. correctos y completos, certifico que tales 
resoluciones no lum sido mod(ficadas, cambiadas.. o repetidas. y ce11ifico que tales resolun·ones 
permanecen en total vixencü.1 y efecto a la fecha. 

Firmado en Tokio, Japón el 20 de septiembre de 2013 por 

FIRMA 

Hisakaz.u Mizutani 

Vicepresidente Ejecutivo 

Mitsubishi Heavy Industries, Ltd. 

MITSUB!SH! lfEA VV INDUSTRIES 

CLlMATE CONTROL. INC. 

Joseph Halligan 

Gerente General 

Sección de Negocios 

6555 I 8 Mile Road 

StarlinN Heights. MI 48314 

Tel: (586) 685-1442 

Cel.: (248) 752-6167 

Fax: (586) 685-1499 

Email: jha/ ligan@mhicc.com l énfasis añadido]". 399 

De dicho documento se advierte lo siguiente: 

399 Folios 004352 a 004387. 
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a) El veinte de septiembre de dos mil trece MHI firmó con el Gobierno de los EUA un acuerdo 
por el que MHI se declaró culpable de participar, a través de su subsidiaría MCC, en una 
colusión y conspiración para suprimir y eliminar la competencia en la industria de partes 
automotrices al aceptar manipular ofertas para estabilizar y mantener los precios de 
COMPRESORES que se vendieron a GM y a Mitsubishi Motors North America, !ne., en los EUA y 
en todo el mundo, al menos desde enero del dos mil uno hasta, al menos febrero del dos mil 
diez; 

b) El PLEA AGREEMENT antes referido fue presentado ante el Tribunal de Distrito de los EUA 
del Distrito Este de Michigan, División Sur el seis de noviembre de dos mil trece; 

c) Los hechos en que se basa del delito de MHI son: (a) entre enero de dos mil uno y finales de 
febrero de dos mil diez, MHI produjo COMPRESORES, a través de MCC, subsidiaria suya en 
propiedad total, localizada en EUA. Durante ese periodo, las ventas de MCC afectaron a 
clientes estadounidenses por un total de al menos cuarenta y uno punto cinco millones de 
dólares americanos; (b) en ese mismo periodo, MHI y MCC, a través de sus funcionarios, 
participaron en una colusión con otras personas dedicadas a la fabricación y venta de 
COMPRESORES, cuyo objeto principal fue manipular licitaciones, así corno establecer, 
estabilizar y mantener los precios de los COMPRESORES vendidos a GM y a Mitsubishi Motor.\· 

North America. !ne., en EUA y en todo el mundo; (e) MHI a través de sus funcionarios se 
involucró en discusiones y asistió a juntas con funcionarios de empresas que estaban 
involucradas en la fabricación y venta de COMPRESORES. Como resultado, se lograron 
acuerdos para manipular las licitaciones al cotizar a Mitsubishi Motors N011h Ame rica, !ne., y a 
GM, los COMPRESORES, así corno para establecer, estabilizar y mantener los precios de los 
mismos; (d) los COMPRESORES vendidos por las empresas coludidas, así corno los pagos 
realizados, se desplazaron en el comercio interestatal y extranjero; y, (e) los COMPRESORES 
que fueron objeto de la colusión, fueron vendidos y suministrados por MCC a Mitsubishi 
Motors North America, !ne., y a GM. 

d) De acuerdo con el Tribunal de Distrito de los EUA, Distrito Este de Michigan, División Sur, 
los elementos que constituyeron el delito cometido por MHI son los siguientes: (a) la colusión 
existió durante el periodo descrito; (b) MHI formó parte de ésta; (e) la colusión afectó 
sustancialmente al comercio interestatal de bienes y servicios. 

El PLEA AGREEMENT fue integrado al EXPEDIENTE debidamente traducido y apostíllado con firn1as 
autógrafas. Por lo tanto, constituye una documental pública en términos de los artículos 93, fracción 
II, 129, 197, 202, 271 y 546 del CFPC y por tanto al haber sido presentado por MHI, tal documento 
constituye prueba plena de los hechos mencionados en el mismo en cuanto sean contrarios a los 
intereses de MHT. 400 

,,....,. 7,------------
i:f ""' Sirve de apoyo el siguiente criterio emitido (X)r el PJF: ''DOCUMENTOS PlÍBLICOS EXTRANJEROS. SU EFICACTA DERTVA. 

TANTO l)E LA APOSTTLLA COMO DE LA LEGALIZ11CJÓN CONSULAR. De acuerdo con el artículo 329 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Distrito Federal para dar valor probatorio a los dorumentos públicos extranjeros, como son. 
indudablemente, las actUllciones judiciales, es menester remitirse a las disposiciones del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
cuyos artículos 543 y 546,. pr-t?l'én, respecto de cuestiones intenwcionales, no sólo la armonía entre las disposiciones del propio 

163/431 
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En ese orden de ideas, dicho elemento tiene el alcance de demostrar que MHI participó y reconoció 
en EUA su participación en una práctica colusoria en el mercado de COMPRESORES a nivel mundial 
con el objeto de manipular las licitaciones y estabilizar, establecer y mantener los precios de los 
COMPRESORES vendidos a GM y a Mitsubishi Motors North America, /ne. Por otra parte, dicho 
documento también tiene el alcance de demostrar que MHI reconoce que la conducta instrumentada 
a través de MCC, tiene efectos no solo en EUA sino también en el resto del mundo. Por lo que respecta 
a GM, la declaración de culpabilidad de MHI abarca la RFQ de GM asociada al PROYECTO GAMMA. 

Como se señaló, en respuesta al requerimiento de información número COFECE-AI-DGIPMA-2015-
086 formulado a MHI de veintitrés de marzo de dos mil quince,401 MHI presentó un escrito de 
desahogo ante esta COFECE el veinte de mayo de dos mil quince.402 Al responder a la pregunta 
diecinueve de dicho requerimiento de información relativa a la información sobre la empresa 
proveedora de COMPRESORES EN ESPIRAL ue resultó ganadora, entre otras cuestiones señaló que: 

Como anexo a dicho desahogo, MHI 

ord1'11amiento ft'deral con los insrrumentos internacionales signados por México, sino incluso la .~ubordinaci6n de aquél a estos 
últimos, así cor,w la necesidad de que la.,· auloridades con.miares mexicanas legalicen los documentos públicos extranjeros. Por ende. 
resulta necesario atender a lo 11i.lpuesto en los instrumentos bilaterales o multilaterales de carácter internacional suscritos por México 
para verificar cr.uíles son los requisitos de /egali::.acicín de los documentos pú/)Jicos extranjeros. La Convención por la que se suprime 
el requisito de legalización de los documentos ptU,licos extranjeros. publicada en el Diario Oficial de la Federación el ca/orce de 
agosto de mil novecientos noventa y cinco, es precisamente el inslrumenlo internacional aplicable, y establece un trámite de 
legalización única, denomimulo apostilla, consistente en colocar sobre el propio documento tal apostilla o anotación que certificard 
la autenticidad de los dornmentos públicos expedidos en otro país. La apostilla, entonces. certifica que ciertos dacumenf()s sí fiteron 
expedidos en el territorio de determinado país para que sean válidos en el exterior; constituyen así la forma de legalización de un 
dornmento público extranjero para que esa diversa nación, en el coso México. reconozca su eficacia jurídica. Con esa apostilla ya 
no será exigible el requisito de kgalizacián diplomática y consular de los documentos, por lo que se simplifica el trtimile de 
reconocimiento de la mencionada eficacia, rlF manera que basta que un documento cuente con tal certificación para merecer el valor 
probatorio inherente a los dacume11tos públicos, con lo que a pesar de la exigencia prevista en el ar1ículo 546 del Código Federal de 
Procedimien/os Civiles, sobre la legalización a cargo de las autor'idades consulares mexicanas, dicho trámite se toma innecesario, si 
se re,ilw el requisito de la apostilla. En efecto, la simplificadón que deriva del pacto internacional citado, se estahlece en beneficio 
del intaesado para la presentación de documentos públicos ettranjeros; no obstante, de 110 tener la apostilla, sino la legalizacicín 
consular, es/a ú/Jima sí podrá tener eficacia, en la medida en que se ajusta al cirado precepto del ordenamiento adjetivo civil federal, 
que continua como derecho vigente. De modo que, si las copias cerlificadas de actuaciones judicüiles extranjeras contienen una 
legalización consular, en lugar de una apostilla, cumplen rnn la.~ exigencias procesales para merecer valor probatorio, sin que sea 
i11diJpe11sable la apostilla, dado que ésta beneficia a quien tramite un documento püblico extranjero para presentarlo enjuicio seguido 
en México. sin que impida que realice el diverso trámite que está legalmenle ,,revisto y, por tanto, también es válido, aunque inexigible 
si se opta por /a apostilla [énfasis añadido]." Registro: 173,779. ITAJ; 9a. Época; TCC; SJF; XXIV, Diciembre de 2006; Pág.1328. 
401 Folio~ 001723 a 001734. 
4(l" Folios 001819 a 001856. 
4(J.J Folio 001846 
'"'' El documento original en idioma inglés ohra en los folios 002541 al 002549. Asimismo. se acompaña de la traducción certificada 
al idioma español realizada por perito traductor autoriw<lo por el Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal (folios 002550 al 
002559). 
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·ELIMINADO: cincuenta y cinco palabras. Esta información es confidencial de conformidad 
con lo establecido en el articulo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, de la Ley Federal de 
Competencia Económica, toda vez que es información que de hacerse del conocimiento 
de los demás agentes económicos con interés jurídico en el procedimiento, puede causar 
un daño o perjuicio en su posición competitiva a quien la ha proporcionado, contiene datos 
personales cuya difusión requiere de su consentimiento, puede poner en riesgo su 
seguridad o por disposición legal se prohíbe su divulgación. 
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En respuesta al REQUER!MIEl'ffO No. COFECE-Al-DGIPMA-2015-086 formulado por esta COMTSTÓN el 
veintitrés de marzo de dos mil quince a MHJ, mediante el cual se requirió in ormación res ecto de la 
empresa que ganó el PROYECTO GAl',1AU405• MHI proporcionó copia del 

•1ntormación 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

/ . 

4 4!)5 La nota al pie dice: "La pregun1ajormuladafue la siguiente: 19. En relación con la Soucrruv. proporcionr los datos dr la rmpresa 
proveedora de COMPRESORf:S f.N ESl'IRAL que resultó ganadora di' la mi.rnw y proporcione el documento por medio del cual GM o 
ciuúquier otra sociedad que pertenezca al grupo económico al que pertenece GM. le ir¡f'ormamn a la empresa proveedora r!'spectiva 
sobre la adjunicación del negocio derivado de la Soucrruv. Asimismo, mencione si derivado de dicho procedimiento de compra5 se 
celebró un contrato de .rnmini.1·tro, en ca,10 ajimwlivo, presente la copia del contrato rPspec1ivo y señale: (i) si dicho conrrato tuvo por 
objeto proveer a General Motors de México, S. de R.L. de C. V .. de COMl'RF:SORF.S F.N ESPIRAi. QS90 y proporcione copia simple de 
dicho contrato; (ii) el lugar de fabricación de los COMl'RESUHt.-::.· t.N ESPll?Al QS90: (iii) la Jórma en que la emprP.\a pmvePdora de 
dichos compresores hace entrega de los productos objeto del contrato, y (iv) proporcione el calendario de entre;:as proyectado para 
los años dos mil doce a dos mil diecisiete, así como cualquier fipo de documento que acreditf' la presencia di' dichos productos en 
México (canas de porte, documentos recepción, .facturas, etc.)' Folio 00173 I del ExrFmr:NTF." 
40

6 La nota al pie dice: "Folio 002550 al 002559 del ExPEDIENn". 
407 .La nota al pie dice: "Folio 002550 del EXPE.D/ENTE. ·· 
408 La nota al pie dice: "Folio 002550 del EXPF.mFNTr." 
409 La nota al pie dice: "Folio 002550 del EXPf.'D!ENTE. ,. 
410 La nota al pie dice: "Folio 002551 del ExPE/JIENl'E . ., 
411 La nota al pie dice: '·Folio 02552 del ExPWIENTF.'.'' 
412 La nota al pie dice: "Folio 002553 del Exrmmvrr.'' 

···\ ..... / 
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'ELIMINADO: trescientas treinta y siete palabras. Esta información es confidencial de conformidad 
con lo establecido en el articulo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, de la Ley Federal de 
Competencia Económica, toda vez que es información que de hacerse del conocimiento de los 
demás agentes económicos con interés jurídico en el procedimiento, puede causar un daño o 
perjuicio en su posición competitiva a quien la ha proporcionado, contiene datos personales cuya 
difusión requiere de su consentimiento, puede poner en riesgo su seguridad o por disposición legal 
se prohibe su divulgación. 
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En este sentido, de las modificaciones realizadas dentro del se concluye que 
al haberlo celebrado. MCC reconoció que estuvo involucrada en conductas que podrían constituir un 
posible convenio colusorio intemacional. en el marco del PROYECTO GAMMA en el que se le adjudicó el 
contrato para proveer COMPRESORF'i EN ESPIRAi, a GM Mf'.XICO. "

413 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

'Información 
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confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

\\º';º' 004497 y 004498. 
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'ELIMINADO: cuatrocientas noventa y un palabras. Esta información es confidencial de 
conformidad con lo establecido en el articulo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, _de la Ley 
Federal de Competencia Económica, toda vez que es información que de hacerse del 
conocimiento de los demás agentes económicos con interés jurídico en el procedimiento, 
puede causar un daño o perjuicio en su posición competitiva a quien la ha proporcionado, 
contiene datos personales cuya difusión requiere de su .consentimiento, puede poner en 
riesgo su seguridad o por disposición legal se prohíbe su divulgación. 
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'ELIMINADO: setecientas noventa palabras. Esta información es confidencial de conformidad con lo 

167/431 
establecido en el artículo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, de la Ley Federal de Competencia 
Económica, toda vez que es información que de hacerse del conocimiento de los demás agentes 
económicos con interés jurídico en el procedimiento, puede causar un daño o perjuicio en su posición 
competitiva a quien la ha proporcionado, contiene datos personales cuya difusión requiere de su 
consentimiento, puede poner en riesgo su seguridad o por disposición legal se prohíbe su divulgación. 
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'ELIMINADO: setecientas cuarenta y tres palabras. Esta información es confidencial de conformidad con 
l 6S/431 10 establecido en el artículo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, de la Ley Federal de Competencia 

· Econ,ómica, toda vez que es información que de hacerse del conocimiento de los demás agentes 
económicos con interés jurídico en el procedimiento, puede causar un daño o perjuicio en su posición 
competitiva a quien la ha proporcionado, contiene datos personales cuya difusión requiere de su 
consentimiento, puede poner en riesgo su seguridad o por dísposicíón legal se prohibe su divulgación. 
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'ELIMINADO: seiscientas trece palabras. Esta información es confidencial de conformidad con lo 
establecido en el artículo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, de la Ley Federal de Competencia 
Económica, toda vez que es información que de hacerse del conocimiento de los demás agentes 
económicos con interés jurídico en el procedimiento, puede causar un daño o perjuicio en su posición 
competitiva a quien la ha proporcionado, contiene datos personales cuya difusión requiere de su 
consentimiento, puede poner en riesgo su seguridad o por disposición legal se prohíbe su divulgación. 
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'ELIMINADO: ciento sesenta y dos palabras. Esta información es confidencial de conformidad 
con lo establecido en el artículo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, de la Ley Federal de 
Competencia Económica, toda vez que es información que de hacerse del conocimiento de los 
demás agentes económicos con interés jurídico en el procedimiento, puede causar un daño o 

170/43 J perjuicio en su posición competitiva a quien la ha proporcionado, contiene datos personales 
cuya difusión requiere de su consentimiento, puede poner en riesgo su seguridad o por 

· disposición legal se prohibe su divulgación. 
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'ELIMINADO: cuatrocientas ochenta y nueve palabras. Esta información es confidencial de conformidad 
171/43 ( con lo establecido en el articulo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, de la Ley Federal de Competencia 

Económica, toda vez que es información que de hacerse del conocimiento de los demás agentes 
económicos con interés jurídico en el procedimiento, puede causar un daño o perjuicio en su posición 
competitiva a quien la ha proporcionado, contiene datos personales cuya difusión requiere de su 
consentimiento, puede poner en riesgo su seguridad o por disposición legal se prohíbe su divulgación. 
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al ser presentado por MHI junto con su escrito de desahogo a 
rcquerim1enlo e m ·ormac1on en copia simple, constituye un elemento aportado por la ciencia en 
términos de los artículos 93, fracción VII y 188 del CFPC, por lo que se le da el valor probatorio que 
le otorgan los artículos 197 y 217 de ese ordenamiento. No obstante, al haberse presentado por MHI, 
hace prueba plena contra dicho agente económico.415 

e) DOCUMENTOS APORTADOS POR MHI Y SUSCRITOS POR SUS EMPLEADOS, 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

'Información 
clasificada 
como 
confidencial 
parla 
Autoridad 
Investigadora. 

';-, 
Di m Sirven de apoyo los siguientes criterios emitidos por el PJP antes transcritos, de mhros: "COPIAS 

FOTOSTATICAS. HACEN PRUl:!:BA /'LENA CONTRA SU OFERENTE" y ·'COPIAS FOTOSTÁTICAS SIMPLES CUYO 
CONTENIDO RECONOCE EL QUF.JOSO. 11ENEN VALOR PROBATORIO PLENO". a los cuales se remite en obvio de 

rq1eticiones. 
416 Folios 003041 a 003081. 

n 
V-
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'ELIMINADO: cuatrocientas dieciocho palabras. Esta información es confidencial de conformidad 
con lo establecido en el artículo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, de la Ley Federal de Competencia 
Económica, toda vez que es información que de hacerse del conocimiento de los demás agentes 
económicos con interés jurídico en el procedimiento, puede causar un dano o perjuicio en su 
posición competitiva a quien la ha proporcionado, contiene datos personales cuya difusión requiere 
de su consentimiento, puede poner en riesgo su seguridad o por disposición legal se prohíbe su 
divulgación. 
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Como resultado de lo anterior, los funcionarios de MHI comparecieron en las siguientes fechas a 
desahogar las diligencias ordenadas en el requerimiento de información COFECE-AI-DGIPMA-
2015-205: 

(/-------------
q 417 Folios ()()3046 y 003047. 

'118 Según consta en el Acta circunstanciada que obra a folios ()()4181 y 004182. 
419 Según consta en el Acta circunstanciada que obra a folios 003680 y 00368 l. 
4 :>o Según consta en el Acta circunstanciada que obra a folios 003962 y 003963. 
421 Según consta en el Acta circunstanciada que obra a folios ()()3797 y 003798. 
422 Folio 003356. 
4~ Folios 003678 y 003679. 
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'ELIMINADO: trescientas cuarenta y cinco palabras. Esta información es confidencial de 
conformidad con lo establecido en el articulo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, de la Ley Federal 
de Competencia Económica, toda vez que es información que de hacerse del conocimiento de 

1 73/431 los demás agentes económicos con interés jurldico en el procedimiento, puede causar un daño o 
perjuicio en su posición competitiva a quien la ha proporcionado, contiene datos personales cuya 
difusión requiere de su consentimiento, puede poner en riesgo su seguridad o por disposición 
legal se prohibe su divulgación. 
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A. l .ns AGENTES ECO!VÓM!COS INVESTIGADOS son competidores entre sí. 

[ ... ] 

4. Müni;feslaciones de funcionarios de Dt;NSO y de MH!. 

. . * 'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

42 ·1 Folios 003795 y 003796. 
,e:, Folios 003960 y 003961 
426 Folios 004180. 
427 Folios 003673 y 003674. 

* 

42H El acta circunstanciada se encuentra en los folios 003680 y 003681. El cuestionario original en idioma inglés obra en los folios 
003688 a 003699. Asimismo, se acompaña la traducdón certificada al idioma español realizada por perito traductor autorizado por el 'Información 

Consejo de la foc!icaturn Federal (folios 003700 a 003712). clasificada como 
429 La nota al ie dice: "La re unta ommiada a cada uncionario ue la si confidencial por la 

Autoridad 

EXPEOll'NTE." 
Investigadora: 

430 La nota al pie dice: "Folios 003701, 003702. 003825. 003987 y 004204 del EXPEDIENTE." 
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'ELIMINADO: doscientas cuarenta y ocho palabras. Esta información es confidencial de 
conformidad con lo establecido en el artículo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, de la Ley 
Federal de Competencia Económica, toda vez que es información que de hacerse del 
conocimiento de los demás agentes económicos con interés jurídico en el procedimiento, 
puede causar un daño o perjuicio en su posición competitiva a quien la ha proporcionado, 
contiene datos personales cuya difusión requiere de su consentimiento, puede poner en 
riesgo su seguridad o por disposición legal se prohibe su divulgación. 



En la presente versión pública, se entenderá por "palabra" tanto a una palabra, una cifra, un acrónimo, una abreviación o un número de expediente. 

CC)MIS[ÚN n.mt<AI. nr­
('()Ml'HENClA KONÚMICA 

4
'

1 Folios 002003 y 002004 del EXPEDIENTE. 

r, t''3"1 0 
o " 

Pleno 
Resolución 

Mitsubishi Heavy Industries Ltd. y otro 
Expediente 10-001-2013 

432 La nota al pie dice: "El documento oriRinal s(i encuentra en los folios 003758 y ()03759 del EXl'WmNTF: y la traduccirín del mi.11110 
con.Ha en el folio (X)3459 dt:/ EXPEDIENTE" 

. . * 

XPED!ENTE. 
434 La nota al pie dice: "Folio 003706 del EXPEl>ILNn,." 
4:i5 Folios noiocn V 002(X)4. 

* 

* 

436 La nota al pie dice: "El documento original se encuentra en lo.1·ji,lios 00375 l al 003756 del EXPEDIENTE y la rraducción del mismo 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

.,.- conMa en los folios 003448 al 003451 del EXPW/1:,'KJE." ,, 
* 

"·/ :,\ 
4
.l~ La nota al pie dice: "Folio 003707 del EXPEDfENTE." 

. 1 

\' 
\. 

. * 
* 

'ELIMINADO: cuatrocientas cincuenta y seis palabras. Esta información es confidencial de 
conformidad con lo establecido en el articulo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, de la Ley 
Federal de Competencia Económica, toda vez que es información que de hacerse del 
conocimiento de los demás agentes económicos con interés jurídico en el procedimiento, 

17 5 / 4 3 1 puede causar un daño o perjuicio en su posición competitiva a quien la ha proporcionado, 
contiene datos personales cuya difusión requiere de su consentimiento, puede poner en 
riesgo su seguridad o por disposición legal se prohíbe su divulgación. 



(\ ' ,. 

En la presente versión pública, se entenderá por 'palabra" tanto a una palabra, una cifra, un acrónimo, una abreviación o un número de expediente. 

COMISIÓN HlJ!,RAI. !JI·. 

COMl'f.lH,CJA LCONÚMICA 

Pleno 
Resolución 

Mitsubishi Heavy Industries Ltd. y otro 
Expediente 10-001-2013 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

Ahora bien, la contestación al cuestionario indica lo siguiente: 

Ex PFW f:'lliTE .• , 

\'t_~ 1 Folios 004493, 004520 al 004522, y 004530. {\ 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

'ELIMINADO: cuatrocientas treinta y seis palabras. Esta información es confidencial de 
conformidad con lo establecido en el articulo 31 bis, páñ'alo.e:iarto, fracción 11, de la ley 
Federal de Competencia Económica, toda vez que es informaciciñquede hacerse del 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

J 7 6/ 4 31 conocimiento de los demás agentes económicos con interés jurídico en el procedimiento, puede 
• causar un daño o perjuicio en su posición competitiva a quien la ha proporcionado, contiene 

datos personales cuya dffusión requiere de su consentimiento, puede poner en riesgo su 
seguridad o por disposición legal se prohibe su divulgación. 



En la presente versión pública, se entenderá por "palabra" tanto a una palabra, una c~ra, un acrónimo, una abreviación o un número de expediente. 

53'72 
Pleno 

Resolución 
Mitsubishi Heavy Industries Ltd. y otro 

Expediente 10-001-2013 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

'ELIMINADO: quinientas sesenta y dos palabras. Esta información es confidencial de conformidad con 
177 /4 31 lo establecido en el articulo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, de la Ley Federal de Competencia 
· Económica, toda vez que es información que de hacerse del conocimiento de los demás agentes 

económicos con interés jurídico en el procedimiento, puede causar un daño o pe~uicio en su posición 
competitiva a quien la ha proporcionado, contiene datos personales cuya difusión requiere de su 
consentimiento, puede poner en riesgo su seguridad o por disposición legal se prohibe su divulgación. 



En la presente versión pública, se entendera por 'palabra' tanto a una palabra, una cifra, un acrónimo, una abreviación o un número de expediente. 

(OMISIÓN FEDERAi. llf 
0.)Ml'l·lfN('IA H\lNOMKA 

Pleno 
Resolución 

Mitsubishi Heavy Industries Ltd. y otro 
Expediente 10-001-2013 

•información 
clasificada 
como 
confidencial 
por la 
Autoridad 
Investigadora. 

'ELIMINADO: quinientas cincuenta palabras. Esta información es confidencial de conformidad con lo 
178/43 l establecido en el articulo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, de la Ley Federal de Competencia Económica, 

toda vez que es información que de hacerse del conocimiento de los demás agentes económicos con 
interés jurídico en el procedimiento, puede causar un dano o perjuicio en su posición competitiva a quien la 
ha proporcionado, contiene datos personales cuya difusión requiere de su consentimiento, puede poner en 
riesao su seauridad o oor disoosición leaal se orohíbe su divulaación. 



\ 
\ 

En la presente versión pública, se entenderá por 'palabra' tanto a una palabra, una cifra, un acrónimo, una abreviación o un número de expediente. 

COM!Si()N FH>MlAL DI, 

COMl'Elr.NCU FCONÚMKA 

(' 5374 
Pleno 

Resolución 
Afitsubishi Heavy Industries 11d. y otro 

Expediente 10-001-2013 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

'ELIMINADO: cuatrocientas sesenta y tres palabras. Esta información es confidencial de conformidad con lo 
179/431 establecido en el artículo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, de la Ley Federal de Competencia Económica, toda 

• vez que es información que de hacerse del conocimiento de los demás agentes económicos con interés jurídico 
en el procedimiento, puede causar un daño o perjuicio en su posición competitiva a quien la ha proporcionado, 
contiene datos personales cuya difusión requiere de su consentimiento, puede poner en riesgo su seguridad o 
por disposición legal se prohibe su divulgación. 



,,!'). 

En la presente versión pública, se entenderá por "palabra" tanto a una palabra, una cifra, un acrónimo, una abreviación o un número de expediente. 

(()Ml'ilÚ:'-1 ffD>RAI. Df 

CO:vtl'IT[NCIA ECON()MlC\ 

Pleno 
Resolución 

Mitsubishi lleavy Industries Ltd. y otro 
Expediente 10-001-2013 

'Información 
clasificada 
como 
confidencial 
por la 
Autoridad 
Investigadora. 

'ELIMINADO: quinientas once palabras. Esta información es confidencial de conformidad con lo 
180/43 1 establecido en el articulo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, de la Ley Federal de Competencia 

Económica, toda vez que es información que de hacerse del conocimiento de los demás agentes 
económicos con interés jurídico en el procedimiento, puede causar un daño o perjuicio en su posición 
competitiva a quien la ha proporcionado, contiene datos personales cuya difusión requiere de su 
consentimiento, puede poner en riesgo su seguridad o por disposición legal se prohibe su divulgación. 



En la presente versión pública, se entenderá por "palabra" tanto a una palabra, una cifra, un acrónimo, una abreviación o un número de expediente. 

CüMIStó:,i fl'U!.RAL DI,. 

COMl'El EN(IA ECONÚMICA 

,, 
\ \ 
\ 
\ 1 

\/ 

181/431 

··'~ 5376 
Pleno 

Resolución 
Mitsuhishi Heavy Industries Ltd. y otro 

Expediente 10-001-2013 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

'ELIMINADO: quinientas veinte palabras. Esta información es confidencial de conformidad con lo 
establecido en el artículo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, de la Ley Federal de Competencia 
Económica, toda vez que es información que de hacerse del conocimiento de los demás agentes 
económicos con interés jurídico en el procedimiento, puede causar un daño o perjuicio en su posición 
competitiva a quien la ha proporcionado, contiene datos personales cuya difusión requiere de su 
consentimiento, pue~e poner en riesgo su seguridad o por disposición legal se prohibe su divulgación. 



. ,~' 

En la presente versión pública, se entenderá por 'palabra" tanto a una palabra, una cifra, un acrónimo, una abreviación o un número de expediente . 

( OMISIÓ:-i F[l)fRAL l)f 

['0\11'1-I ENOA KONÓ.\HCA 

Pleno 
Resolución 

Mitsubishi Heavy Industries Ltd. y otro 
Expediente 10-001-2013 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

'ELIMINADO: quinientas diecisiete palabras. Esta información es confidencial de conformidad con lo establecido 
J 82/431 en el artículo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, de la Ley Federal de Competencia Económica, toda vez que es 

información que de hacerse del conocimiento de los demás agentes económicos con interés jurídico en el 
procedimiento, puede causar un daño o perjuicio en su posición competitiva a quien la ha proporcionado, 
contiene datos personales cuya difusión requiere de su consentimiento, puede poner en riesgo su seguridad o 
por disposición leqal se prohíbe su divulqación. 



En la presente versión pública, se entenderá por 'palabra' tanto a una palabra, una cifra, un acrónimo, una abreviación o un número de expediente. 

O)ML~lÚN fWf.RA!. DI, 
COMPEH,NCIA ECONÓMICA 

5378 
Pleno 

Resolución 
Mitsubishi Heavy Industries Ltd. y otro 

Expediente 10-001-2013 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

'ELIMINADO: quinientas veinitidós palabras. Esta información es confidencial de conformidad con lo 
establecido en el arti.culo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, de la Ley Federal de Competencia 

18 3 / 4 31 Económica, toda vez que es información que de hacerse del conocimiento de los demás agentes 
económicos con interés jurídico en el procedimiento, puede causar un daño o perjuicio en su posición 
competitiva a quien la ha proporcionado, contiene datos personales cuya difusión requiere de su 
consentimiento, puede poner en riesgo su seguridad o por disposición legal se prohibe su divulgación. 
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En la presente versión pública, se entenderá por "palabra' tanto a una palabra, una cifra, un acrónimo, una abreviación o un número de expediente. 

(OMIS!ÓNHDfRAI m. 
(OMP!.UN(H FCONÚMICA 

Pleno 
Resolución 

Mitsubishi Heavy Industries Ltd. y otro 
Expediente 10-001-2013 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

'ELIMINADO: quinientas setenta y un palabras. Esta información es confidencial de conformidad con lo 
establecido en el articulo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, de la Ley Federal de Competencia Económica, 

1 84/ 4 31 toda vez que es información que de hacerse del conocimiento de los demás agentes económicos con interés 
jurídico en el procedimiento, puede causar un daño o perjuicio en su posición competitiva a quien la ha 
proporcionado, contiene datos personales cuya difusión requiere de su consentimiento, puede poner en riesgo 
su seguridad o por disposición legal se prohibe su divulgación. 



En la presente versión pública, se entenderá por 'palabra' tanto a una palabra, una cifra, un acrónimo, una abreviación o un número de expediente. 

('.(JMl~l()"'° FHJfRAl. nF. 
COMri:n.-:., IA l'CO~ÓMl('A 

De dicho documento se advierte lo siguiente: 

~----------
1 44~ Folios 003700a00371 l, 

:'' 5380 
Pleno 

Resolución 
Mitsubishi Heavy Industries Ud. y otro 

Expediente 10-001-2013 

•información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

•información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

• información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

443 De acuerdo con el OPR, la práctica investigada habría iniciado en marzo de dos mil ocho y concluido en septiembre de dos mil 
nueve. Polio 00475. 

185/431 

·ELIMINADO: cuatrocientas un palabras. Esta información es confidencial de conformidad con lo 
establecido en el artículo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, de la Ley Federal de Competencia 
Económica, toda vez que es información que de hacerse del conocimiento de los demás agentes 
económicos con interés jurídico en el procedimiento, puede causar un daño o perjuicio en su posición 
competitiva a quien la ha proporcionado, contiene datos personales cuya difusión requiere de su 
consentimiento, puede poner en riesgo su seguridad o por disposición legal se prohibe su 
divulgación. · 



"'" ·," J \ 

En la presente versión pública, se entenderá por "palabra' tanto a una palabra, una cifra, un acrónimo, una abreviación o un número de expediente. 

COM!SI()(I; Hf)[RAf. DI. 

COMPFHNUA l'CONÚMKA 

186/431 

Pleno 
Resolución 

Mitsubishi Heavy Industries Lid. y otro 
Expediente 10-001-2013 

'ELIMINADO: cuatrocientas ochenta y siete palabras. Esta información es confidencial de conformidad con lo 
establecido en el articulo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, de la Ley Federal de Competencia Económica, 
toda vez que es información que de hacerse del conocimiento de los demás agentes económicos con interés 
jurídico en el procedimiento, puede causar un daño o perjuicio en su posición competitiva a quien la ha 
proporcionado, contiene datos personales cuya difusión iequiere de su consentimiento, puede poner en riesgo 
su seguridad o por disposición legal se prohibe su divulgación. 



En la presente versión pública, se entenderá por 'palabra' tanto a una palabra, una cifra, un acrónimo, una abreviación o un número de expediente. 

COMISIÓN PfmR.,\1.. ll!é 
('{IMPEI EN(I.~ ECONÓMKA 

"I ... J 

IV. Análisis de las conductas realiwdas. 

[ ... ] 

5382 
Pleno 

Resolución 
Mitsubishi Heavy Industries Ltd. y otro 

Expediente 10-001-2013 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

A. Los A<JEN'/cS ECONÓMICOS INVES11GAD0S son competidores entre sí 

( ... ] 
4. Manifestaciones de funcionarios de DENSO y de MHI. 

[ ... ] 

444 folios 003789 y 003790. 

*Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

445 El acta circunstanciada se encuentra en los folios 003797 y 003798. El documento original en idioma inglés ohra en los folios 
003804 a 003822. Asimismo, se acompaña con la tradlKCÍÓn certificada al idioma español realizada por perito traductor a111nri,ado por 'Información 

clasificada como el Tribunal Superior de Justicia del Di~trito Federal (folios 003824 a 003842). 
446 La nota al pie dice, "la pregunta fom1ulada a cada funcionario file la siguiente: confidencial por la 

003048, 003056. 003061 y 003068 del Autoridad 
Investigadora. " J Folios 

• XPf.DlENTE. 

'ELIMINADO: trescientas trece palabras. Esta información es confidencial de 
conformidad con lo establecido en el articulo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, de la Ley 
Federal de Competencia Económica, toda vez que es información que de hacerse del 
conocimiento de los demás agentes económicos con interés jurídico en el 

1 87 / 4 31 procedimiento, puede causar un daño o perjuicio en su posición competitiva a quien la 
ha proporcionado, contiene datos personales cuya difusión requiere de su 
consentimiento, puede poner en riesgo su seguridad o por disposición legal se prohíbe 
su divulgación. 



/ 'il1 

En la presente versión pública, se entenderá por "palabra" tanto a una palabra, una cifra, un acrónimo, una abreviación o un número de expediente. 

(()MISIÓN ffDf-RAl. Df 
COMl'El EN(IA f'C()N()Ml(A 

PJeno 
Resolución 

Mitsubishi Heavy Industries Lid. y otro 
Expediente 10-001-2013 

·147 La nota al pie dice: ·'Folios 003701, 003702. ()()3825, 003987 y 004204 del EXPF:D/1,NTF". 
4-lll Folios 003394 al 003395. 

Folio 003070 del EXPH{)Jf:tv1E". 
450 La nota al pie dice: ''El documento original se encuentra en los folios 003886 y 003887.del EXPEDIE/vTE y la traducción del mismo 
rnnsla en los Jbfios 003394 v 003395 del EXPEDIENIE." 
4

' 1 La nota al pie dice: "Folios 003830 y 003831 del ExPFDIFNTF.."' 
452 Folio 01997. 
45-' La nota al pie dice: "El documento original :,e encuentm en el folio 003915 del EXPEDIENTE y la traducción del mismo consta en el 
.folio 003459 del ExPtm1:.:vn:· 
•15·1 La nota al ic dice: "La re unta ormulada ue la si uiente: 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

,, 455 La nota al pie dice: "Folio OOJl/33 del EXPEDIEN7E.'' 

+·· 'ELIMINADO: cuatrocientas noventa y cuatro palabras. Esta información es confidencial 
de conformidad con lo establecido en el articulo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, de la 
Ley Federal de Competencia Económica, toda vez que es información que de hacerse 
del conocimiento de los demás agentes económicos con interés jurídico en el 

\ \ '-. 

\¡ 

188/431 procedimiento, puede causar un daño o perjuicio en su posición competitiva a quien la 
ha proporcionado, contiene datos personales cuya difusión requiere de su 
consentimiento, puede poner en riesgo su seguridad o por disposición legal se prohibe 
su divulgación. 



En la presente versión pública, se entenderá por "palabra" tanto a una palabra, una cifra, un acrónimo, una abreviación o un número de expediente. 

COMl~IÚN fl.lJf.RAL. Pl: 
COMn 11:MH ~;('()NÓMICA 

456 Polios 002003 y 002004. 

t~,3 J4 
1..1 ( O 

Pleno 
Resolución 

Mitsubishi Heavy Industries Ud. y otro 
Expediente 10-001-2013 

457 
La nota al pie dice: '·E/ documento original se encuemra en los folios 003908 al 003913 del E'>:PEDIENTI, v la traducción del mismo 

consra en los folios 003448 al 00345 l del EXPEDffNIE." 

• . l ~ ' • * 

* 
4.~

9 La nota al pie dice: "Folio 003833 del EXPEDIENTE ... 
460 Folios {X)2009 al 002013. 

* 

461 
La nota al pie dice: "El documento origillal se encuentra en lo.~folios 003925 al 003927 del EXPFDJEN7E_v la trad11r<·irin del mismo 

consta en los folios 003477 al 003479 del EXPEDIENTE:· 

• , ' , ;¡ • ,. J 

* 
* 463 La nota al pie dice: "Folios 003835 y 003836 del EXPEDIENTE." 

464 Folios 002018 a 002019. 

189/431 

* 

'ELIMINADO: quinientas veintisiete palabras. Esta información es confidencial de 
conformidad con lo establecido en el articulo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, de la Ley 
Federal de Competencia Económica, toda vez que es información que de hacerse del 
conocimiento de los demás agentes económicos con interés jurídico en el procedimiento, 
puede causar un daño o perjuicio en su posición competitiva a quien la ha proporcionado, 
contiene datos personales cuya difusión requiere de su consentimiento, puede poner en 
riesgo su seguridad o por disposición legal se prohibe su divulgación. 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 



En la presente versión pública, se entenderá por "palabra" tanto a una palabra, una cifra, un acrónimo, una abreviación o un número de expediente. 

COMl"IÓN HD!·lV,L lli' 
COMPf. l'L'iCIA l.( 'ONÓMJ(A 

Pleno 
Resolución 

Mitsubishi Heavy Industries Ud. y otro 
Expediente 10-001·2013 

Ahora bien, la contestación al cuestionario indica lo siguiente: 

<1r,7 La nota al pie dice: "Folios 003834 y 003835 del EXPH)JT:NTE'. '' 
46' Folios 002029 y 002030. 
4r,9 La nota al pie dice: ''El documento original se encuentra en los folios 003957 al 003959 del EXPEDIENTE y ki. traducción del misnw 
consta en los )olios 003569, 003572 y 003573 del EXPFD!fi.N1E" 
4''! La nota al ic dice: .. La re unta ommiada jite la sig1úeme: 

. r," La nota al pie dice: "Lí1 .unta formtada fue la siguiente: 

Ex l' t,D1t;Nn,." 

'Información 
clasificada 
como 
confidencial 
por la 
Autoridad 
Investigadora. 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora . 

471 Folios 004493. 004515, 00()4519. 004522. 004524, 004526 y 004530. 
'ELIMINADO: quinientas doce palabras. Esta información es confidencial de conformidad 
con lo establecido en el articulo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, de la Ley Federal de 
Competencia Económica, toda vez que es información que de hacerse del conocimiento 

1 90/ 4 31 de los demás agentes económicos con interés jurídico en el procedimiento, puede causar 
un daño o perjuicio en su posición competitiva a quien la ha proporcionado, contiene 

\. datos personales cuya difusión requiere de su consentimiento, puede poner en riesgo su 
seguridad o por disposición legal se prohibe su divulgación. 



\ 
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En la presente versión pública, se entenderá por 'palabra' tanto a una palabra, una cifra, un acrónimo, una abreviación o un número de expediente. 

COMISIÓN l'El)~ltl\i Pr 
COMl'flt.'NOA F.CONÚMJ<'A 

5386 
Pleno 

Resolución 
Mitsubishi Heavy Industries Ltd. y otro 

Expediente I0-001-2013 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

'ELIMINADO: cuatrocientas ochenta y dos palabras. Esta información es confidencial de 
conformidad con lo establecido en el artículo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, de la Ley Federal 
de Competencia Económica, toda vez que es información que de hacerse del conocimiento de 

191/43 { los demás agentes económicos con interés jurídico en el procedimiento, puede causar un daño 
o perjuicio en su posición competitiva a quien la ha proporcionado, contiene datos personales 
cuya difusión requiere de su consentimiento, puede poner en riesgo su seguridad o por 
disposición legal se prohíbe su divulgación. 



5387 

En la presente versión pública, se entenderá por "palabra" tanto a una palabra, una cifra, un acrónimo, una abreviación o un número de expediente. 

(OMISIÓN fWl'RAL m 
C'OMrFll'NOA ECONÚMK 'A 

Pleno 
Resolución 

Mitsubishi Heavy Industries Ud. y otro 
Expediente I0-001-2013 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

'ELIMINADO: quinientas cincuenta y siete palabras. Esta información es confidencial de conformidad con 
192/43 l lo establecido en el articulo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, de la Ley Federal de Competencia 

Económica, toda vez que es información que de hacerse del oonocimiento de los demás agentes 
económicos con interés jurídico en el procedimiento, puede causar un daño o perjuicio en su posición 
competitiva a quien la ha proporcionado, contiene datos personales cuya difusión requiere de su 
consentimiento, puede poner en riesgo su seguridad o por disposición legal se prohibe su divulgación. 



En la presente versión púbfica, se entenderá por 'palabra' tanto a una palabra, una cifra, un acrónimo, una abreviación o un número de expediente. 

CO!•TISIÚN FflJFRAI. m. 
C(IMPl,TlNOi\ H-:\)NÓMK'A 

., ¡' 
.1 5388 

Pleno 
Resolución 

Mitsubishi Heavy Industries Ltd. y otro 
Expediente 10-001-2013 

'Información 
clasificada como 
confidencial por 
la Autoridad 
Investigadora. 

'ELIMINADO: quinientas veinte palabras. Esta información es confidencial de conformidad con lo 
193/ 431 establecido en el artículo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, de la Ley Federal de Competencia Económica, 

toda vez que es información que de hacerse del conocimiento de los demás agentes económicos con interés 
jurídico en el procedimiento, puede causar un da~o o perjuicio en su posición competitiva a quien la ha 
proporcionado, contiene datos personales cuya difusión requiere de su consentimiento, puede poner en 
riesgo su seguridad o por disposición legal se prohíbe su divulgación. 



,, 5389 

En la presente versión pública, se entenderá por 'palabra' tanto a una palabra, una cifra, un acrónimo, ·una abreviación o un número de expediente. 

C()~USIÓN fH.>rnAl. m. 
(()MJ'EITM 1,\ KllNÚMI( -A 

194/431 

Pleno 
Resolución 

Mitsubishi Heavy Industries Ud. y otro 
Expediente 10-001-2013 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la· 
Autoridad 
Investigadora. 

'ELIMINADO: cuatrocientas noventa y siete palabras. Esta información es co~fidencial de conformidad con 
lo establecido en el articulo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, de la Ley Federal de Competencia Económica, 
toda vez que es información que de hacerse del conocimiento de los demás agentes económicos con interés 
jurídico en el procedimiento, puede causar un daño o pe~uicio en su posición competitiva a quien la ha 
proporcionado, contiene datos personales cuya difusión requiere de su consentimiento, puede poner en 
riesgo su seguridad o por disposición legal se prohibe su divulgación. 



En la presente versión pública, se entenderá por 'palabra' tanto a una palabra, una cifra, un acrónimo, una abreviación o un número de expediente . 

C()Ml~lÚN fUJ~RAL Ul 
roMrnr.;,;nA EcnNú,11c,, 

.. l'i ' 5390 
Pleno 

Resolución 
Mitsubishi Heavy Industries Ltd. y otro 

Expediente I0-001-2013 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

'ELIMINADO: quinientas sesenta y siete palabras. Esta información es confidencial de conformidad con lo 
195/4 31 establecido en el artículo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, de la Ley Federal de Competencia Económica, 

- toda vez que es información que de hacerse del conocimiento de los demás agentes económicos con interés 
jurídico en el procedimiento, puede causar un daño o pe1uicio en su posición competifiva a quien la ha 
proporcionado, contiene datos personales cuya difusión requiere de su consentimiento, puede poner en 
riesgo su seguridad o por disposición legal se prohíbe su divulgación. 



En la presente versión pública, se entenderá por "palabra' tanto a una palabra, una cifra, un acrónimo, una abreviación o un número de expediente. 

("()MISION H.l)r.ltAl I)[. 
\'l)Ml'l·:!l.N(IA KONOMK".\ 

196/431 

Pleno 
Resolución 

Mitsubishi Heavy Industries I.J.d. y otro 
Expediente 10-001-2013 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

'ELIMINADO: quinientas sesenta y un palabras. Esta información es confidencial de conformidad con lo 
establecido en el articulo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, de la Ley Federal de Competencia 
Económica, toda vez que es información que de hacerse del conocimiento de los demás agentes 
económicos con interés jurídico en el procedimiento, puede causar un daño o perjuicio en su posición 
competitiva a quien la ha proporcionado, contiene datos personales cuya difusión requiere de su 
consentimiento, puede poner en riesgo su seguridad o por disposición legal se prohibe su divulgación. 



En la presente versión pública, se entenderá por "palabra" tanto a una palabra, una cifra, un acrónimo, una abreviación o un número de expediente. 

COc\.llSIÚN fH)fRAL llf 
Ct)Ml'HPKl/1 H'llNÚMIC~ 

197/431 

5392 
P1eno 

Resolución 
Mitsubishi Heavy Industries Ltd. y otro 

Expediente 10-001-2013 

•tnformación 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

·ELIMINADO: seiscientas un palabras. Esta información es confidencial de conformidad con lo establecido 
en el artículo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, de la Ley Federal de Competencia Económica, toda vez que 
es información que de hacerse del conocimiento de los demás agentes económicos con interés jurídico en 
el procedimiento, puede causar un daño o perjuicio en su posición competitiva a quien la ha proporcionado, 
contiene datos personales cuya difusión requiere de su consentimiento, puede poner en riesgo su 
seguridad o por disposición legal se prohíbe su divulgación. 



... " 

En la presente versión pública, se entenderá por "palabra" tanto a una palabra, una cifra, un acrónimo, una abreviación o un número de expediente. 

( OMISIÓN HDl:RAl. [)[. 
COMl'[Jf!">/CIA KONÚMK"A 

Pleno 
Resolución 

Mitsubishi Heavy Industries 11d. y otro 
Expediente 10-001-2013 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

'ELIMINADO: quinientas noventa y cinco palabras. Esta información es confidencial de 
conformidad con lo establecido en el artículo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, de la Ley Federal 
de Competencia Económica, toda vez que es información que de hacerse del conocimiento de 

] 98/4 31 los demás agentes económicos con interés jurídico en el procedimiento, puede causar un dano o 
pe1uício en su posición competitiva a quien la ha proporcionado, contiene datos personales cuya 
difusión requiere de su consentimiento, puede poner en riesgo su seguridad o por disposición 
legal se prohíbe su divulgación. 



En la presente versión pública, se entenderá por "palabra" tanto a una palabra, una cifra, un acrónimo, una abreviación o un número de expediente . 

roMl~IÓN flll~R,11.1)~ 
<:OMPl1l"'iCIA E(ONÓ\llC.\ 

.. t\, 5394 
Pleno 

Resolución 
Mitsubishi Heavy Industries Ltd. y otro 

Expediente 10-001-2013 

"Información 
clasificada 
como 
confidencial por 
la Autoridad 
Investigadora. 

'ELIMINADO: quinientas cincuenta palabras. Esta información es confidencial de conformidad con lo 
199/43 l establecido en el artrculo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, de la Ley Federal de Competencia Económica, toda 

vez que es información que de hacerse del conocimiento de los demás agentes económicos con interés 
jurídico en el procedimiento, puede causar un daño o perjuicio en su posición competitiva a quien la ha 
proporcionado, contiene datos personales cuya difusión requiere de su consentimiento, puede poner en riesgo 
su seguridad o por disposición legal se prohibe su divulgación. 



5395 

En la presente versión pública, se entenderá por 'palabra' tanto a una palabra, una cifra, un acrónimo, una abreviación o un número de expediente. 

(D111SlÓN l'ED!IUL m. 
(UMr!:H:'iOA H.'llNOMICA 

200/431 

Pleno 
Resolución 

Mitsubishi Heavy Industries Ud. y otro 
Expediente 10-001-2013 

·información 
clasificada como 
confidencial por 
la Autoridad 
Investigadora. 

·ELIMINADO: quinientas treinta y dos palabras. Esta información es confidenoial de conformidad con 
lo establecido en el artículo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, de la Ley Federal de Competencia 
Económica, toda vez que es información que de hacerse del conocimiento de los demás agentes 
económicos con. interés jurídico en el procedimiento, puede causar un daño o perjuicio en su posición 
competitiva a quien la ha proporcionado, contiene datos personales cuya difusión requiere de su 
consentimiento, puede poner en riesgo su seguridad o por disposición legal se prohíbe su divulgación. 



\-----· 
\ 

En la presente versión pública, se entenderá por 'palabra' tanto a una palabra, una cifra, un acrónimo, una abreviación o un número de expediente. 

201/431 

f\ r 5:H}H 
Pleno 

Resolución 
Mitsubishi Heavy Industries Ltd. y otro 

Expediente 10-001-2013 

'ELIMINADO: quinientas ochenta y nueve palabras. Esta información es confidencial de 
conformidad con lo establecido en el artículo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, de la Ley Federal de 
Competencia Económica, toda vez que es información que de hacerse del conocimiento de los 
demás agentes económicos con interés jurídico en el procedimiento, puede causar un daño o 
perjuicio en su posición competitiva a quien la ha proporcionado, contiene datos personales cuya 
difusión requiere de su consentimiento, puede poner en riesgo su seguridad o por disposición legal 
se prohíbe su divulgación. 



l"I, 

,·) \ 
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En la presente versión pública, se entenderá por 'palabra" tanto a una palabra, una cifra, un acrónimo, una abreviación o un número de expediente. 

C0}11S!Ól">i FU>!·RAl. llf. 
COMl'HL~{ IA R'ONOMICA 

202/431 

Pleno 
Resolución 

Mitsubishi Heavy Industries Ltd. y otro 
Expediente 10-001-2013 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

'ELIMINADO: quinientos veintinueve palabras. Esta información es confidencial de 
conformidad con lo establecido en el artículo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, de la Ley 
Federal de Competencia Económica, toda vez que es información que de hacerse del 
conocimiento de los demás agentes económicos con interés jurídico en el procedimiento, 
puede causar un daño o perjuicio en su posición competitiva a quien la ha proporcionado, 
contiene datos personales cuya difusión requiere de su consentimiento, puede poner en riesgo 
su seguridad o por disposición legal se prohibe su divulgación. 



}(rJ 
{ ' 

En la presente versión pública, se entenderá por 'palabra' tanto a una palabra, una cifra, un acrónimo, una abreviación o un número de expediente. 

('()MISIÓN flJ)f..RAI. IJr 
COMl'HEN(IA HUNÚMlC\ 

203/431 

5393 
Pleno 

Resolución 
Mitsubishi Heavy Industries Ud. y otro 

Expediente 10-001-2013 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

'ELIMINADO: quinientas setenta y seis palabras. Esta información es confidencial de conformidad con k> 
establecido en el articulo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, de la Ley Federal de Competencia 
Económica, toda vez que es información que de hacerse del conocimiento de los demás agentes 
económicos con interés jurídico en el procedimiento, puede causar un daño o perjuicio en su posición 
competitiva a quien la ha proporcionado, contiene datos personales cuya difusión requiere de su 
consentimiento, puede poner en riesgo su seguridad o por disposición legal se prohibe su divulgación. 



r· 

En la presente versión pública, se entenderá por "palabra" tanto a una palabra, una cifra, un acrónimo, una abreviación o un núm.ero de expediente. 

5399 

(OMl!,IÓN Fl:Dl•RAl. lll­

C0~11'rl fü'iCIA F.CONÓ.~JlCA 

474 Folios 003824 a 003842. 

\ ¡\._ 

Pleno 
Resolución 

Mitsubishi Heavy Industries Ltd. y otro 
Expediente 10-001-2013 

'Información 
clasificada como 

Investigadora. 

'Información 
clasificada como 
confidencial por 
la Autoridad 
Investigadora. 

'ELIMINADO: trescientas ochenta y cinco palabras. Esta información es confidencial de conformidad con 
lo establecido en el articulo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, de la Ley Federal de Competencia 
Económica, toda vez que es información que de hacerse del conocimiento de los demás agentes 

204/4 3 l económicos con interés jurídico en el procedimiento, puede causar un daño o pe~uicio en su posición 
competitiva a quien la ha proporcionado, contiene datos personales cuya difusión requiere de su 
consentimiento, puede poner en riesgo su seguridad o por disposición legal se prohíbe su divulgación. 



En la presente versión pública, se entenderá por "palabra' tanto a una palabra, una cifra, un acrónimo, una abreviación o un número de expediente. 

COMISIÓN HDfRAI. Df. 
COMP!iffNCI/\ ¡;(\1NÚMIO, 

205/431 

5400 
Pleno 

Resolución 
Mitsubishi Heavy Industries Ud. y otro 

Expediente 10-001-2013 

'Información 
clasificada cerno 
cenfidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

'Información 
clasificada 
cerno 
cenfidencial 
por la 
Autoridad 
Investigadora 

'ELIMINADO: cuatrocientas treinta y un palabras. Esta información es confidencial de cenformidad cen 
lo establecido en el articulo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, de la Ley Federal de Competencia 
Ecenómica, toda vez que es información que de hacerse del cenocimiento de los demás agentes 
ecenómicos con interés jurídico en el procedimiento, puede causar un daño o pe~uicio en su posición 
competitiva a quien la ha proporcionado, centiene datos personales cuya difusión requiere de su 
consentimiento, puede poner en riesgo su seguridad o por disposición legal se prohíbe su divulgación. 



t' •• 

f. 
\ 

En la presenle versión pública, se entenderá por "palabra" tanto a una palabra, una cifra, un acrónimo, una abreviación o un número de expediente. 

COMl!ilÓ)'; H.l>l•RhL llf·. 
C0!4l'f'ff:,.¡(H H'O!'JOMIC". 

61 
{ 

Pleno 
Resolución 

Mitsubishi Heavy Industries Ud. y otro 
Expediente 10-001-2013 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

'ELIMINADO: cuatrocientas treinta palabras. Esta información es confidencial de conformidad con lo 
establecido en el articulo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, de la Ley Federal de Competencia Económica, 

206/4 31 toda vez que es información que de hacerse del conocimiento de los demás agentes económicos con 
interés jurídico en el procedimiento, puede causar un dallo o perjuicio en su posición competitiva a quien la 
ha proporcionado, contiene datos personales cuya difusión requiere de su consentimiento, puede poner en 
riesgo su seguridad o por disposición legal se prohibe su divulgación. 



En la presente versión pública, se entenderá por 'palabra' tanto a una palabra, una cifra, un acrónimo, una abreviación o un número de expediente. 

COMISlÚN fl DFRAl. l)L 
co~1r1.:n:NCIA ECONÓMICA 

5402 
Pleno 

Resolución 
Mitsubishi Heavy Industries Ltd. y otro 

Expediente 10-001-2013 

Mediante acuerdo del dos de septiembre de dos mil e uince, 475 se ordenó integrar al EXPEDIENTE 

diversa información corres ondiente 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

/tm Folios 003789 y 003790. 

\\ 

\ 207/431 

'ELIMINADO: cuatrocientas veintitrés palabras. Esta información es confidencial de conformidad 
con lo establecido en el artículo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, de la Ley Federal de 
Competencia Económica, toda vez que es información que de hacerse del conocimiento de los 
demás agentes económicos con interés jurídico en el procedimiento, puede causar un daño o 
pe~uicio en su posición competitiva a quien la ha proporcionado, contiene datos personales cuya 
difusión requiere de su consentimiento, puede poner en riesgo su seguridad o por disposición 
legal se prohíbe su divulgación. 



En la presente versión pública, se entenderá por 'palabra' tanto a una palabra, una cifra, un acrónimo, una abreviación o un número de expediente. 

(OMlSL(>N FIJJtR,H. Ul­

C(lMl'f. l L\( JA n:Ol'iÓ:>!KA 

Al respecto el OPR señala lo siguiente: 

"IV. Análisis de lm· conductas realizadas. 

[ ... J 

Pleno 
Resolución 

Mitsubishi Heavy Industries Lid. y otro 
Expediente 10-001-2013 

A. Los AGENTES ECONÓMICOS INVESTIGADOS son competidores entre sí. 

1 ••• J 
4. Mamj'estacirmes de funcionarios de DENSO y de MHJ. 

. rn, El acta circunstanciada se encuentra en los folios 003')62 y 003963. El documento original en idioma inglés obra en los folios 
003969 a 003984. Asimismo, se acompaña con la trnducciún certificada al idioma español realizada por perito tniductor autorizado por 
el Tribunal Superior de Justicia del Distrito federal (folios 003985 a 004002). · 
077 La nota al 

'olios 003048, ()()3056, 003061 y 003068 del 
:Xf'f.DIENTE. 

4
"~ La nota al pie dice: "Folios ()()3701. 003702. 003825. 003987 v 004204 del EXPEDfF.NTE." 

179 Folios 001986 a 001988. 

•tnformación 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

•información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora . 

1 
4"º (,anota al pie dkc: "El documenro original se encuentra en los folios 004052 al 004054 del Exn:01t:NTt: y la traducción del mismo 

"Í consta en los/álios 003435 al 003437 del EXPEmENTE." 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

~XI • 

Folio 003064 del EXJ'J;D/F,NTF." 

() 
t··' 
• 

t\\ 
·-- .. 

208/431 

'ELIMINADO: trescientas treinta y seis palabras. Esta información es confidencial de 
conformidad con lo establecido en el artículo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, de la Ley 
Federal de Competencia Económica, toda vez que es información que de hacerse del 
conocimiento de los demás agentes económicos con interés jurídico en el procedimiento, 
puede causar un daño o perjuicio en su posición competitiva a quien la ha proporcionado, 
contiene datos personales cuya difusión requiere de su consentimiento, puede poner en 
riesgo su seguridad o por disposición legal se prohibe su divulgación. 
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En la presente versión pública, se entenderá por 'palabra' tanto a una palabra, una cifra, un acrónimo, una abreviación o un número de expediente. 

COMISIÓN f!.l)!-RAI. l)l 
COMrt H:NUA F.CONÚMICA 

4
M
2 

La nota al pie dice: "Folio 003992 del EXPEn!ENTE. ,. 
483 Folio 001997 

:5404 
Pleno 

Resolución 
Mitsubishi Heavy Industries Ltd. y otro 

Expediente 10-001-2013 

484 
La nota al pie dice: "El documento original se encuentra en los.fólios 004063 y 004064 del EXPFT>TFN,E y la traducdón del mismo 

consta en el folio 003459 del EXPl:.'DIENTJ:" 

, ,. .,, # 1 

* 1r. l,' 
. nota a pie 1cc: Fo/tos 003993 y {}()3994 del EXPF.DIENIL 

4
ir, Folios 002003 y 002004. 

* 
* 

488 
La nota al pie dice: "El documento original se encuentra en los.folios 004056 al 00406 l del EXPEmENTE y la traducción del mismo 

COf/f/a en los folios 0014'>4 al 00,455 del EXPEDIENn" 

• , ~ ,. .. ' ;s " 

* 
* . o lO e EXPED!E/ln. 

4•x> La nota al pie dice: "Folios 003994 y 003995 del EXPEDfE/\7E'." 
491 folio 002246. 

E)(PEDIENTf.'." 

* 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

*Información 
clasificada como 
confidencial por kl 
Autoridad 
Investigadora. 

\\ 
\ 

'ELIMINADO: quinientas seis palabras. Esta información es confidencial de conformidad con lo 
establecido en el artículo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, de la Ley Federal de Competencia 
Económica, toda vez que es información que de hacerse del conocimiento de los demás agentes 

209/431 económicos con interés jurídico en el procedimiento, puede causar un daño o perjuicio en su 
posición competitiva a quien la ha proporcionado, contiene datos personales cuya difusión 
requiere de su consentimiento, puede poner en riesgo su seguridad o por disposición legal se 
prohibe su divulgación. 



En la presente versión pública, se entenderá por "palabra· tanto a una palabra, una cifra, un acrónimo, una abreviación o un número de expediente. 

COMl5lON FJ-ll~ KA!. m 
COMPUTN(M ffONÓ!\llC-\ 

Pleno 
Resolución 

Mitsubishi Heavy Industries Ud. y otro 
Expediente 10-001-2013 

Ahora bien, la contestación al cuestionario indica lo siguiente: 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

/ 

~ 493 Folios 004493, 0045 l 5, 0004519. 004522. 004524. 004526 y 004530. . . . .. . 
· · 'ELIMINADO: cuatrocientas cuarenta y aneo palabras. Esta 1nformac1on es confidencial de 

(} conformidad con lo establecido en el artículo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, de la Ley 
{ \\ Federal de Competencia Económica, toda vez que es información que de hacerse del 
;,¡ , 21O/431 conocimiento de los demás agentes económicos con interés jurídico en el procedimiento, 

\ puede causar un daño o perjuicio en su posición competitiva a quien la ha proporcionado, 
contiene datos personales cuya difusión requiere de su consentimiento, puede poner en 
riesgo su seguridad o por disposición legal se prohibe su divulgación. 



\ 
\ 

\ 
\ 

En la presente versión pública, se entenderá por 'palabra' tanto a una palabra, una cifra, un acrónimo, una abreviación o un número de expediente. 

COMISIÓN l'l.lJt.RAI. L>l. 
CO~U'lUI\UA l;CONÚ\llCA 

5406 
Pleno 

Resolución 
Mitsubishi Heavy Industries Ltd. y otro 

Expediente 10-001-2013 

'Información 
clasificada corno 
confidencial pcr la 
Autoridad 
Investigadora. 

'ELIMINADO: seiscientas diecisiete palabras. Esta información es confidencial de conformidad con lo 
21] /431 establecido en el articulo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, de la Ley Federal de Competencia Económica, 

toda vez que es información que de hacerse del conocimiento de los demás agentes económicos con 
interés jurídico en el procedimiento, puede causar un daño o perjuicio en su posición competitiva a quien 
la ha propcrcionado, contiene datos personales cuya difusión requiere de su consentimiento, puede pcner 
en riesgo su seguridad o por disposición legal se prohibe su divulgación. 



5407 

En la presente versión pública, se entenderá por 'palabra" tanto a una palabra, una cifra, un acrónimo, una abreviación o un número de expediente. 

COMISIÓN ffllrRAI. IJF. 
('()Mfl-:llNCI.'\ U:ONÚMJ(A 

Pleno 
Resolución 

Mitsubishi Heavy Industries Ltd. y otro 
Expediente 10-001-2013 

•información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

·ELIMINADO: quinientas sesenta y nueve palabras. Esta información es confidencial de conformidad con 
lo establecido en el artículo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, de la Ley Federal de Competencia 

212/ 4 31 Económica, toda vez que es información que de hacerse del conocimiento de los demás agentes 
económicos con interés jurídico en el procedimiento, puede causar un da~o o perjuicio en su posición 
competitiva a quien la ha proporcionado, contiene datos personales cuya difusión requiere de su 
consentimiento, puede poner en riesgo su seguridad o por disposición legal se prohíbe su divulgación. 



En la presente versión pública, se entenderá por "palabra" tanto a una palabra, una cifra, un acrónimo, una abreviación o un número de expediente. 

\ 

COMl'ilÓN fM)tRhL Uf 
COMfHTNCI/\ ff()NÚ:\!J('A 

\\· .. .. 
\ ~ 

Pleno 
Resolución 

Mitsubishi Heavy Industries Ud. y otro 
Expediente 10-001-2013 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

'ELIMINADO: cuatrocientas cincuenta y siete palabras. Esta información es confidencial de conformidad 
213/ 431 con lo establecido en el artículo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, de la Ley Federal de Competencia 

Económica, toda vez que es información que de hacerse del conocimiento de los demás agentes 
económicos con interés jurídico en el procedimiento, puede causar un daño o perjuicio en su posición 
competitiva a quien la ha proporcionado, contiene datos personales cuya difusión requiere de su 
consentimiento, puede poner en riesgo su seguridad o por disposición legal se prohíbe su divugación. 



En la presente versión pública, se entenderá por "palabra" tanto a una palabra, una cifra, un acrónimo, una abreviación o un número de expediente. 

fUMl~!(lN fWlRAl. DE 
l '()\lf'I' Jl',s(IA ECOl,(Í',.ll( 'A 

Pleno 
Resolución 

Mitsubishi lleavy Industries Ltd. y otro 
Expediente 10-001-2013 

'ELIMINADO: seiscientas cuarenta y ocho palabras. Esta información es confidencial 
de conformidad con lo establecido en el artículo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, de 
la Ley Federal de Compe1encia Económica, toda vez que es información que de 
hacerse del conocimiento de los demás agentes económicos con interés jurídico en 

214/ 4 3 1 el procedimiento, puede causar un daño o perjuicio en su posición competitiva a 
quien la ha proporcionado, contiene datos personales cuya difusión requiere de su 
consentimiento, puede poner en riesgo su seguridad o por disposición legal se 
prohibe su divulgación. 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 



En la presente versión pública, se entenderá por "palabra" tanto a una palabra, una cifra, un acrónimo, una abreviación o un número de expediente. 

('()\11,!Óls FEflfRAl. I!l. 
CO!'tll'E l l,NCJ.~ Kfl'.'IÚMICA 

5410 
Pleno 

Resolución 
Mitsubishi Heavy Industries Ltd. y otro 

Expediente 10-001-2013 

'ELIMINADO: quinientas cincuenta y cuatro palabras. Esta información es confidencial de 
conformidad con lo establecido en el artículo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, de la Ley 
Federal de Competencia Económica, toda vez que es información que de hacerse del 

215/ 4 31 conocimiento de los _demás age_ntes económic?s con interés jurídico en el procedimiento, 
puede causar un dano o perJu1c10 en su pos1c1on compet1t1va a quien la ha proporcionado, 
contiene datos personales cuya difusión requiere de su consentimiento, puede poner en 
riesgo su seguridad o por disposición legal se prohíbe su divulgación. 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 



'\ 

En la presente versión pública, se entenderá por "palabra' tanto a una palabra, una cifra, un acrónimo, una abreviación o un número de expediente. 

COMISIÓ~ H.Pl lLIJ. llf. 
C(IM l'I 11 ~CH 1:CON()MICA 

Pleno 
Resolución 

Mitsubishi Heavy Industries Ltd. y otro 
Expediente 10-001-2013 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

'ELIMINADO: quinientas setenta y tres palabras. Esta información es confidencial de conformidad con 
lo establecido en el artículo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, de la Ley Federal de Competencia 

216/ 4 31 Económica, toda vez que es información que de hacerse del conocimiento de los demás agentes 
económicos con interés jurídico en el procedimiento, puede causar un daño o perjuicio en su posición 
competitiva a quien la ha proporcionado, contiene datos personales cuya difusión requiere de su 
consentimiento, puede poner en riesgo su seguridad o por disposición legal se prohíbe su divulgación. 



En la presente versión púbfica, se entenderá por "palabra" tanlo a una palabra, una cifra, un acrónimo, una abreviación o un número de expediente. 

COML51ÚN .l'H)FRA t DE 
C(JMPHENOA ECONÚMICA 

5 ! 1 '> "L;;,.. 

Pleno 
Resolución 

Mitsubishi Heavy Industries Ud. y otro 
Expediente 10-001-2013 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
lnvesligadora. 

'ELIMINADO: quinientas cuarenta y ocho palabras. Esta información es confidencial de conformidad 

21714 3 l con lo establecido en el artículo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, de la Ley Federal de Competencia 
Económica, toda vez que es información que de hacerse del cqnocimienlo de los demás agentes 
económicos con interés jurídico en el procedimiento, puede causar un daño o pe~uicio en su posición 
competitiva a quien la ha proporcionado, contiene datos personales cuya difusión requiere de su 
consentimiento, puede poner en riesgo su seguridad o por disposición legal se prohibe su divulgación. 



En la presente versión pública, se entenderá por "palabra" tanto a una palabra, una cifra, un acrónimo, una abreviación o un número de expediente. 

{0;1.\ISIÓN ffl)f-.1\1\I. In. 
COMl'FI l-:''1CIA KONÚMl('A 

218/431 

Pleno 
Resolución 

Mitsubishi Heavy Industries Ltd. y otro 
Expediente 10-001-2013 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

'ELIMINADO: quinientos cuarenta y cinco palabras. Esta información es confidencial de 
conformidad con lo establecido en el articulo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, de la Ley Federal de 
Competencia Económica, toda vez que es información que de hacerse del conocimiento de los 
demás agentes económicos con interés juridico en el procedimiento, puede causar un dano o 
perjuicio en su posición competitiva a quien la ha proporcionado, contiene datos personales cuya 
difusión requiere de su consentimiento, puede poner en riesgo su seguridad o por disposición legal 
se prohíbe su divulgación. 



En la presente versión pública, se entenderá por 'palabra' tanto a una palabra, una cifra, un acrónimo, una abreviación o un número de expediente. 

(()MISl()N fIDf.RAI.. Df, 
(l)MPI-.TENflA ffONÓMKA 

219/431 

5414 
Pleno 

Resolución 
Mitsubishi Heavy Industries /.id. y otro 

Expediente 10-001-2013 

'lnfonnación 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

'ELIMINADO: quinientas setenta y nueve palabras. Esta información es confidencial de conformidad 
con lo establecido en el artículo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, de la Ley Federal de Competencia 
Económica, toda vez que es información que de hacerse del conocimiento de los demás agentes 
económicos con interés jurídico en el procedimiento, puede causar un daño o perjuicio en su posición 
competitiva a quien la ha proporcionado, contiene datos personales cuya difusión requiere de su 
consentimiento, puede poner en riesgo su seguridad o por disposición legal se prohíbe su divulgación. 



"1' 

En la presente versión pública, se entenderá por "palabra" tanto a una palabra, una cifra, un acrónimo, una abreviación o un número de expediente. 

,¡< 

(OMl~IÚN H,l)f'.R,\J. l)f 
(OMl'UT~CIA H'ONÚMKA 

Pleno 
Resolución 

Mitsubishi Heavy Industries lid. y otro 
Expediente 10-001-2013 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

'ELIMINADO: seiscientas sesenta y siete palabras. Esta información es confidencial de conformidad con lo 
220/411 establecido en el artículo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, de la Ley Federal de Competencia Económica, toda 

- vez que es información que de hacerse del conocimiento de los demás agentes económicos con interés jurídico 
en el procedimiento, puede causar un daño o perjuicio en su posición competitiva a quien la ha proporcionado, 
contiene datos personales cuya difusión requiere de su consentimiento, puede poner en riesgo su seguridad o por 
disposición legal se prohibe su divulgación. 



En la presente versión pública, se entenderá por "palabra' tanto a una palabra, una cifra, un acrónimo, una abreviación o un número de expediente. 

(OMISIÓN fH)fRAL DE 
CClMPl'I F.'KIA ECONÓMICA 

I'\ 5'116 
Pleno 

Resolución 
Mitsubishi Heavy Industries Ltd. y otro 

Expediente 10-001-2013 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

'ELIMINADO: seiscientas un palabras. Esta información es confidencial de conformidad con lo establecido 
221/431 en el artículo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, de la Ley Federal de Competencia Económica, toda vez que 

es información que de hacerse del conocimiento de los demás agentes económicos con interés jurídico en 
el procedimiento, puede causar un daño o perjuicio en su posición competitiva a quien la ha proporcionado, 
contiene datos personales cuya difusión requiere de su consentimiento, puede poner en riesgo su 
sequridad o por disposición leqal se prohibe su divulqación. 



En la presente versión pública, se entenderá por 'palabra' tanto a una palabra, una cifra, un acrónimo, una abreviación o un número de expediente. 

('ül,HSIÓN ff.!)J, RAl. m 
í"OMPE l"I:NOA EC'ONÚMICA 

De dicho escrito se advierte lo siguiente: 

494 Folios ()()3985 a 004002. 

Pleno 
Resolución 

Mitsubishi Heavy Industries Ltd. y otro 
Expediente 10-001-2013 

'ELIMINADO: cuatrocientas cincuenta y un palabras. Esta información es confidencial de 
conformidad con lo establecido en el articulo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, de la Ley 
Federal de Competencia Económica, toda vez que es información que de hacerse del 

'Información 
clasificada 
como 
confidencial 
por la 
Autoridad 
Investigadora. 

2 conocimiento de los demás agentes económicos con interés jurídico en el procedimiento, 
2 2/4 31 puede causar un daño o perjuicio en su posición competitiva a quien la ha proporcionado, 

contiene datos personales cuya difusión requiere de su consentimiento, puede poner en riesgo 
su seguridad o por disposición legal se prohibe su divulgación. 



En la presente versión pública, se entenderá por 'palabra' tanto a una palabra, una cifra, un acrónimo, una abreviación o un número de expediente. 

('OMl~CÓN FI.IJfRAI. P, 
Ct)Ml'f I ENCIA ECONÓMKA 

5418 
Pleno 

Resolución 
Mitsubishi Heavy Industries Lttl. y otro 

Expediente 10-001-2013 

'Información 
clasificada 
como 
confidencial 
por la 
Autoridad 
Investigadora. 

'ELIMINADO: trescientas ochenta y ocho palabras. Esta información es confidencial de conformidad con 
lo establecido en el articulo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, de la Ley Federal de Competencia 

223/43 lEconómica, toda vez que es información que de hacerse del conocimiento de los demás agentes 
económicos con interés jurídico en el procedimiento, puede causar un daño o perjuicio en su posición 
competitiva a quien la ha proporcionado, contiene datos personales cuya difusión requiere de su 
consentimiento, puede poner en riesgo su seguridad o por disposición legal se prohíbe su divulgación. 



",. t"tl'' 

En la presente versión pública, se entenderá por "palabra· tanto a una palabra, una cifra, un acrónimo, una abreviación o un número de expediente. 

5419 

Al respecto el OPR señala lo siguiente: 

"IV. Análisis de las conductas realizadas. 

49> Folios 004175 y 004176. 

Pleno 
Resolución 

Mitsubishi Heavy Industries Ltd. y otro 
Expediente 1,0-001-2013 

'Información 
clasificada 
como 
confidencial 
por la 
Autoridad 
Investigadora. 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

446 El acta circunstanciada se encuentra en los fblios 004181 y 004182. El documento original en idioma inglés obra en los folios 
004188 a 004202. Asimismo, se acompaiia con la traducción certificada al idioma español realizada por perito traductor autorizado por 
i, Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal (folios 004203 a 004221 ). 
\\ 'ELIMINADO: trescientas sesenta palabras. Esta información es confidencial de conformidad con lo establecido 
\ ',., en el artículo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, de la Ley Federal de Competencia Económica, toda vez que es 

~

' 224/ 4 31 información que de hacerse del conocimiento de los demás agentes económicos aon interés jurídico en el 
procedimiento, puede causar un daño o perjuicio en su posición competitiva a quien la ha proporcionado, 
contiene datos personales cuya difusión requiere de su consentimiento, puede poner en riesgo su seguridad o 
por disposición legal se prohibe su divulgación. · 



En la presente versión pública, se entenderá por 'palabra' tanto a una palabra, una cifra, un acrónimo, una abreviación o un número de expediente. 

CO:'>ilSIÓN H'[)fRAL HF. 
COMrE lf.NCIA H'ONÚMICA 

[ ... ] 

,.!~ 5420 
Pleno 

Resolución 
Mitsubishi Heavy Industrie!!.' Ud. y otro 

Expediente 10-001-2013 

A. Los AGENTES ECONÓMICOS INVESTIGADOS son competidores entre sí. 

[ ... ] 
4. Manifestaciones de funcionarios de DENSO y de MHI. 

[ ... J 

. d __ 'f. ,,. .,.,..,..,,,, ,., 

* ExnmtNrE." 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

Folios 003048. 003056, 003061 y ()()3068 d!él 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

4
91! La nota al pie dice: "Folios 003701. 003702, 003825, 003987 \' 004204 dd Exn,mtNTE ... 

499 Folios 001986 al 001988. · 
5iKJ La nota al pie dice: "El documenw original se encuentra en los folios 004275 ul 004277 del EXPl:.DIENTt: y la traducción del mismo 
consta en los folios 00344 l y 003442 del EXPEDIENTE.·· 

soi La nota al ie dice: '" 

Folio (X)305 l del EXPEDIENTE ... 

.'iUZ La nota al pie dice: ''Folio 00421 l del EXPEDIENTE, •• 

.1o3 Folios 001992 v 001993. 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

504 La nota al pie clicc: "El documento or({;inal se encuemra en los folios 004279 y 004280 del Exl't.'DIENTE y la traducdón del mismo 
/ coima en los folios 003441 al 003442 del EXPW!ENTE." 

tj 5n5 La nota al pie dice: '·La 1re unta ommiada iie la si uiente: 

Folio 003051 del EXPED/ENTE. ¡ 51
~' La nota al pie dice: "Folios 004211 y 004212 del EXl'Wlt.Nn ... 

'ELIMINADO: trescientas setenta y ocho palabras. Esta infórmación es confidencial de 
conformidad con lo establecido en el articulo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, de la Ley 
Federal de Competencia Económica, toda vez que es información que de hacerse del 

,;(."~\ 
,,/ ·-,.., ! ',._ 

(_ 22 5/ 4 3 1 conocimiento de los _demás age.ntes económicos con interés jurídico en el procedimiento, 
puede causar un dano o pe~u1c10 en su pos1c1on compet1t1va a quien la ha proporcionado, 
contiene datos personales cuya difusión requiere de su consentimiento, puede poner en 
riesgo su seguridad o por disposición legal se prohibe su divulgación. 



'\,.. 
. ,,- ¡ 

En la presente versión pública, se entenderá por 'palabra• tanto a una palabra, una cifra, un acrónimo, una a~reviación o un número de expediente. 

('()~IISK)N n,.l.lf:.RAI. m 

1:C>Ml'fHS< U f.C()NÓMICA 

Sll7 Folio 001997. 

Folio 003052 del EXPEWENTF-." 
5 '" La nota al pie dice: "Folios (X/4212 y 0042 J 3 del EXPl:.Dlt.'NTE.·" 
511 Fnlio 004521. 

Pleno 
Resolución 

Mitsubishi Heavy Industries Lttl. y otro 
Expediente 10-001-2013 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

s12 La nota al pie dice: "'El documento original se encuentra en los folios 004282 y 004285 del EXPEDTENTE y la traducción del mismo 
consta en lo~ Julios 003454 al 003455 del EXl'l'.lJIEXTE." 
513 Lt nota al ie dice: "La pregunta formulada fue la siguiente: 

Folio 003052 del EXPEDIENTE''. 
514 La nota al pie dice: ·'Folios 004212 y 004213 del EXPEDID>JTt:." 

n \ 
(/ ,,... '" 
~/ 

\ . ../ 
226/431 

'ELIMINADO: cuatrocientas setenta y dos palabras. Esta información es confidencial de conformidad 
con lo establecido en el articulo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, de la Ley Federal de Competencia 
Económica, toda vez que es información que de hacerse del conocimiento de los demás agentes 
económicos con interés jurídico en el procedimiento, puede causar un daño o perjuicio en su posición 
competitiva a quien la ha proporcionado, contiene datos personales cuya difusión requiere de su 
consentimiento, puede poner en riesgo su seguridad o por disposición legal se prohibe su divulgación. 



En la presente versión pública, se entenderá por "palabra" tanto a una palabra, una cifra, un acrónimo, una abreviación o un número de expediente. 

COMISIÓN Ffi!)rnJ\ l. IJE 
C'()MPU f~(IA ECONÓMICA 

./"\. fi'122 
Pleno 

Resolución 
Müsubishi Heavy Industries Ud. y otro 

Expediente I0-001-2013 

Ahora bien, la contestación al cuestionario indica lo siguiente: 

XPT!nl/;NTE. 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

5 17 Folios 004493, 004515, 0004519, 004522. 004524. 004526 y 004530. 

1\ 'ELIMINADO: cuatrocientas sesenta y dos palabras. Esta información es confidencial de conformidad 
J \ con lo establecido en el articulo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, de la Ley Federal de Competencia 

1 227 /431 Económica, toda vez que es información que de hacerse del conocimiento de los demás agentes 
\/· económicos con interés jurídico en el procedimiento, puede causar un daño o pe~uicio en su posición 

competitiva a quien la ha proporcionado, contiene datos personales cuya difusión requiere de su 
consentimiento, puede poner en riesgo su seguridad o por disposición legal se prohibe su divulgación. 



, l' 
f'\ ; 

.. ·")~ 
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En la presente versión pública, se entenderá por "palabra" tanto a una palabra, una cifra, un acrónimo, una abreviación o un número de expediente. 

COMIS[():,¡ FI.D>RAI. IJE 

('OMl'f.l.ESOA !'CONÚ\llC'A 

Pleno 
Resolución 

Mitsubishi Heavy Industries Ltd. y otro 
Expediente 10-001-2013 

'Información 
clasificada como 
confidencial por 
la Autoridad 
Investigadora. 

1 1 1- * ~ • • a • ~ * 

'Información clasificada como confidencial por la 
Autoridad Investigadora. 

* 
'ELIMINADO: quinientas noventa y seis palabras. Esta información es confidencial de conformidad con lo 

228/431 establecido en el articulo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, de la Ley Federal de Competencia Económica, 
toda vez que es información que de hacerse del conocimiento de los demás agentes económicos con 
interés jurídico en el procedimiento, puede causar un daño o pe~uicio en su posición competitiva a quien 
la ha proporcionado, contiene datos perscnales cuya difusión requiere de su consentimiento, puede poner 
en riesgo su seguridaa o por disposición legal se prohibe su divulgación. 



En la presente versión pública, se entenderá por "palabra" tanto a una palabra, una cifra, un acrónimo, una abreviación o un número de expediente . 

('OMISIÓN F[OfR,\l. m. 
COMfHE~]A f.CONÓMl<:A 

. '" 5424 
Pleno 

Resolución 
Mitsubishi Heavy Industries Ltd. y otro 

Expediente 10-001-2013 

•rntormación 
clasificada como 
confidencial por.la 
Autoridad 
Investigadora. 

·ELIMINADO: cuatrocientas noventa y un palabras. Esta información es confidencial de conformidad con lo 
229/431 establecido en el articulo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, de la Ley Federal de Competencia Económica, 

toda vez que es información que de hacerse del conocimiento de los demás agentes económicos con interés 
jurídico en el procedimiento, puede causar un daño o perjuicio en su posición competitiva a quien la ha 
proporcionado, contiene datos personales cuya difusión requiere de su consentimiento, puede poner en 
riesgo su seguridad o por disposición legal se prohibe su divulgación. 
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'Información 
clasificada como 
confidencial por 
ta Autoridad 
Investigadora. 

'ELIMINADO: cuatrocientas noventa y tres palabras. Esta información es confidencial de conformidad 

230/431 
con lo establecido en el articulo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, de la Ley Federal de Competencia 

• Económica, toda vez que es información que de hacerse del conocimiento de los demás agentes 
económicos con interés jurldico en el procedimiento, puede causar un daño o perjuicio en su posición 
competitiva a quien la ha proporcionado, contiene datos personales cuya difusión requiere de su 
consentimiento, puede poner en riesgo su seguridad o por disposición legal se prohíbe su divulgación. 
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'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

'ELIMINADO: cuatrocientas veintiocho palabras. Esta información es confidencial de conformidad 
con lo establecido en el artículo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, de la Ley Federal de Competencia 

231 /431 Económica, toda vez que es información que de hacerse del conocimiento de los demás agentes 
• económicos con interés jurídico en el procedimiento, puede causar un daño o perjuicio en su posición 

competitiva a quien la ha proporcionado, contiene datos personales cuya d~usión requiere de su 
consentimiento, puede poner en riesgo su seguridad o por disposición legal se prohíbe su 
divulgación. 
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'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

·ELIMINADO: seiscientas diez palabras. Esta información es confidencial de conformidad con lo 
establecido en el articulo 31 bis, párrafo cuarto, fracción JI, de la Ley Federal de Competencia 
Económica, toda vez que es información que de hacerse del conocimiento de los·demás agentes 
económicos con interés jurídico en el procedimiento, puede causar un daño o perjuicio en su posición 
competitiva a quien la ha proporcionado, contiene datos personales cuya difusión requiere de su 
consentimiento, puede poner en riesgo su seguridad o por disposición legal se prohibe su divulgación. 
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'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

'ELIMINADO: seiscientas setenta y nueve palabras. Esta información es confidencial de conformidad con 
lo establecido en el artículo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, de la Ley Federal de Competencia 

233/431 Económica, toda vez que es información que de hacerse del conocimiento de los demás agentes 
económicos con interés jurídico en el procedimiento, puede causar un daño o perjuicio en su posición 
competitiva a quien la ha proporcionado, contiene datos personales cuya difusión requiere de su 
consentimiento, puede poner en riesgo su seguridad o por disposición legal se prohibe su divulgación. 
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'Información 
clasificada 

Investigadora. 

'ELIMINADO: quinientas nueve palabras. Esta información es confidencial de conformidad con lo 
establecido en el artículo 31 bis, párrafo cuarto, fracción tt;de la Ley Federal de Competencia 

234/431 Económica, toda vez que es información que de hacerse del conocimiento de los demás agentes 
económicos con interés jurídico en el procedimiento, puede causar un daño o perjuicio en su posición 
competitiva a quien la ha proporcionado, contiene datos personales cuya difusión requiere de su 
consentimiento, puede poner en riesgo su seguridad o por disposición legal se prohibe su divulgación. 
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Resolución 
Mitsubishi Heavy Industries Ltd. y otro 

Expediente I0-001-2013 

'lnfonmación 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

'ELIMINADO: seiscientos cuarenla y dos palabras. Esta información es confidencial de conformidad 
con lo establecido en el articuló 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, de la Ley Federal de Competencia 

235/431 Económica, toda vez que es información que de hacerse del conocimiento de los demás agentes 
económicos con interés jurídico en el procedimiento, puede causar un daño o perjuicio en su posición 
competitiva a quien la ha proporcionado, contiene datos personales cuya difusión requiere de su 
consentimiento, puede poner en riesgo su seguridad o por disposición legal se prohíbe su divulgación. 
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'Información 
clasificada como 
confidencial por 
la Autoridad 
Investigadora. 
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'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

'ELIMINADO: quinientas sesenta y dos palabras. Esta información es confidencial de conformidad con lo 

2 3 714 31 
establecido en el articulo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, de la Ley Federal de Competencia 

• • Económica, toda vez que es información que de hacerse del conocimiento de los demás agentes 
económicos con interés jurídico en el procedimiento, puede causar un daño o perjuicio en su posición 
competitiva a quien ta ha proporcionado, contiene datos personales cuya difusión requiere de su 
consentimiento, puede poner en riesgo su seguridad o por disposición legal se prohibe su divulgación. 
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De dicho documento se advierte lo siguiente: 

existencia siguientes 
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'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

'Información 
clasificada como 
confid~ncial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

inLercambiar información sensible con respecto a la RFQ del 
¿ 
ci---------

519 Folios 004203 a 4221. 'ELIMINADO: cuatrocientas doce palabras. Esta información es confidencial de conformidad 
con lo establecido en el articulo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, de la Ley Federal de 
Competencia Económica, toda vez que es información que de hacerse del conocimiento de 

23 8/ 4 3 J los demás agentes económicos con interés jurídico en el procedimiento, puede causar un 
- daño o perjuicio en su posición competitiva a quien la ha proporcionado, contiene datos 

personales cuya dfüsión requiere de su consentimiento, puede poner en riesgo su seguridad 
o por disposición legal se prohíbe su divulgación. 
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•información 
clasificada 
como 
confidencial 
por la 
Autoridad 
Investigadora 

·ELIMINADO: cuatrocientas diecisiete palabras. Esta información es confidencial de conformidad con lo 
23 9 / 4 31 establecido en el artículo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, de la Ley Federal de Competencia 

Económica, toda vez que es información que de hacerse del conocimiento de los demás agentes 
económicos con interés jurídico en el procedimiento, puede causar un daño o perjuicio en su posición 
competitiva a quien la ha proporcionado, contiene datos personales cuya d~usión requiere de su 
consentimiento, puede poner en riesgo su seguridad o por disposición legal se prohibe su divulgación. 
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fueron presentados en original y con firma autógrafa, ratificadas ante los funcionarios consulares que 
levantaron las correspondientes Actas Circunstanciadas, por lo que con fundamento en el artículo 34 
bis in fine de la LFCE constituyen documentales privadas en términos de los artículos 93, fracción 
1Il y 133 del CFPC, de tal forma que se les da el valor probatorio que les otorgan los artículos 197, 
203, 204, 208, 209 y 210 de ese ordenamiento. En este sentido. se aclara que dichos documentos 
fueron acompañados en copia simple por parte de MHI mediante escrito presentado en OFICIALÍA el 
veintiuno de agosto de dos mil quince.520 

Ahora bien, corno se indicó, la Secretaría de Relaciones Exteriores remitió a esta COFECE las Acta.-; 
Circunstanciadas levantadas por las representaciones consulares y Embajadas de México en el 
exiranjero, así como los cuestionarios respondidos por los empleados de MHI en idioma inglés, 
traducidos al español. 

5'.'ll Folios 3355 a 3666. 

'Información. 
clasificada 
como 
confidencial 
por la 
Autoridad 
Investigadora. 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

\ 
'ELIMINADO: trescientas cuarenta y ocho palabras. Esta información es confidencial de 
conformidad con lo establecido en el artículo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, de la Ley 
Federal de Competencia Económica, toda vez que es información que de hacerse del 

240/ 4 31 conocimiento de los demás age_ntes económi~s con interés jurídico en el procedimiento, 
puede causar un daño o pe~wc,o en su pos,cion compellt1va a quien la ha proporcionado, 
contiene datos personales cuya difusión requiere de su consentimiento, puede poner en 
riesgo su seguridad o por disposición legal se prohibe su divulgación. 
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522 Folios 3797 ~ 3959. 
5 :!:i f-'olios 3797 a 3959. 
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·ELIMINADO: quinientas veinticuatro palabras. Esta información es confidencial de 
conformidad con lo establecido en el artículo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, de la Ley 
Federal de Competencia Económica, toda vez que es información que de hacerse del 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

241 /43 
conocimiento de los demás agentes económicos con interés jurídico en el procedimiento, 

1 puede causar un daño o perjuicio en su posición competitiva a quien la ha proporcionado, 
contiene datos personales cuya difusión requiere de su consentimiento, puede poner en riesgo 
su seguridad o por disposición legal se prohíbe su divulgación. 
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Conforme a la información que obra en el EXPEDIENTE, las actas fueron levantadas derivado de una 
solicitud realizada con fundamento en los artículos 44 de la Ley del Servicio Exterior Mexicano;525 

78, fracción VIII526 y 87 del Reglamento de la Ley del Servicio Exterior Mexicano,527 por lo cual, su 
valor probatorio deriva también de dichos artículos y de lo dispuesto en los artículos 205, 546 y 548528 

del CFPC. 

524 folios 4181 a 4331. 
52' Dicho artículo señala: "ARTÍCULO 44.- Corresponde a los jefes de oficinas consulares: [ ... ] /V. Ejercer funciones notariales en 
los ac/os y con/ralos celebrados en el extranjero que deban ser ejecutados en territorio mexicano, en los lérminos seño.lados por el 
Reglamento. Su .fé pública será equivalen/e en /oda üi República, a la que tienen los actos de los notarios en el Distrito Fed;,ral; --­
V. Desahogar las diligencias que les encomiendrn las autoridades judiciales de la Repiíblica; --- VI. Ejecutar los actos administralivos 
que requiera el ejercicio de sus .funciones y actuar como dPlegado de las dependenr:ias del Ejecutivo Fedua/ en los casos previsws 
por las leves o por orden expresa de la Secretaría; y --- Vil. Prestar el apoyo y la cooperación que demande la misió11 diplomática de 
ta que dependan. --- Los jefes de oficina consular podrán delegar en fw1cionarios subalternos el ejercicio de una o varias de las 
.faculta.des sdialadas en el presente artículo, sin perder por ello su ejercicio ni eximi,:l'e de la responsabilidad por su ejernción. La 
delegación se hará en los términos que establezca el Reglamento de la presente Ley". 
rn, Dich(l J.rtículo sefiala: "ARTÍCULO 78. -Además de las.funciunes consignadas en el artículo 44 de la Ley, correspondP a los jPfes 
de r~/icinas consulares: [ ... ) \!JI/. - Praclicar la.1 diligencias que les encomienden las autoridades judiciales, administrativas o del 
trabajo cuando de conformidad con la le1;islacicín i111erna del país receptor no exisra impedimento para elfo; [ ... ]''. 
527 Dicho artículo establece: ''ARTÍCULO 87.- l.;is oficinas cunsulares ejerc:erdn, wnfomw a la legislación aplicable, funciones de 
auxilio judicial y realizarán las diligencias que les soliciten los tribunales mexicanos. el Ministerio Público y otras autoridades de la 
1-ederación. estados y municipios de la República. Además servirán de conducto para hacpr llegar a las autoridades competentes 
extranjeras las car/a.1 rogatorias, exhortos y demás ac/uaciones que les dirijan las aurorídades mexicanas, siguiendo las instrucciones 
que al respecto les transmita la Secretaría, dentro de los límites seiialados por el derecho inremaciona/, sin perjuicio de lo qut: 
dispongan las leves del estado receptor'' 
528 Dicho artículo establece: ''ARTICULO 548.- La práctica de dili1;e11cias en país extranjero para surtir efectos en juicios qr,e se 
tramiten a/lle tribunales nacionales. podrá encomendarse a los 111iemb1·os del Servicio Exterior Mexicano por los tribunales que 
conoz.can del asunto, caso en el cual dicha:; dili1;rncias de/Jerd11 practicarse con.f;mne a las disposiciones de este Código dentro de los 

'Información 
clasificada como 
confidencial por 
la Autoridad 
Investigadora. 

'ELIMINADO: doscientas diecisiete palabras. Esta información es confidencial de conformidad con lo 
establecido en el articulo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, de la Ley Federal de Competencia 
Económica. toda vez que es información que de hacerse del conocimiento de los demás agentes 

2 4 2/ 4 31 económicos con interés jurídico en el procedimiento, puede causar un daño o perjuicio en su posición 
competitiva a quien la ha proporcionado, contiene datos personales cuya difusión requiere de su 
consentimiento, puede poner en riesgo su seguridad o por disposición legal se prohíbe su divulgación. 
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Derivado de lo anterior, dichos documentos tienen el alcance de probar en contra de MHI que los 
· funcionarios correspondientes de MHI o de sus subsidiarias (como MCC) realizaron un intercambio 

de información con DENSO, en relación con las ofertas presentadas a GM para la adjudicación del 
PROYECTO GAMMA. Asimismo, adminiculados dichos documentos con los escritos de desahogo a 
diversos requerimientos de información presentados por MHI (tanto por lo declarado en esos escritos 
como con las documentales anexadas a los mismos), ratifican y hacen prueba plena sobre la 
participación de MHI, directamente y/o a través de sus subsidiarias en dicho intercambio. 

Asimismo, dichas pruebas, adminiculada<; con el resto de pruebas y en particular con las aportadas 
por DENSO (mismas que se analizan en el apartado conespondiente) prueba todo aquello que coincida 
con la información que reconoce los empleados de DENSO en particular la participación de este último, 
a través de sus funcionarios en el intercambio de información referido. 

1.4 PRUEBAS APORTADAS POR DENSO. 

a) DESAHOGOS A REQUERIMIENTOS DE INFORMACIÓN. 

(i) Requerimiento de información COFECE-AI-DGIPMA-2014-098. 

El seis de noviembre de dos mil catorce, el DGIPMA emitió el requerimiento de información 
COFECE-Al-DGIPMA-2014-098 formulado a DENSO AIR SYSTEMS,529 mismo que se le notificó 
personalmente el catorce de noviembre de dos mil catorce.530 A pesar de que dicho requerimiento de 
información fue emitido y notificado solo a DENSO AIR SYSTEMS, en respuesta a dicho requerimiento 
tanto DENSO AIR SYSTEMS, como DENSO presentaron cada uno individualmente cuatro esc1itos de 
desahogo ante esta COFECE: (i) el primer escrito de desahogo fue presentado por cada agente 
económico el dos de diciembre de dos mil catorce;511 (ii) el segundo escrito de desahogo fue 
presentado por cada agente económico el nueve de enero de dos mil quince;532 (iii) el tercer escrito 
fue presentado por cada agente económico el dieciocho de febrero de dos mil quince;533 y (iv) el 
cuarto escrito fue presentado por cada agente económico el seis de abril de dos mil quince.534 

Cabe señalar que en el OPR se utilizó únicamente la información proporcionada por DENSO a través 
de los tres primeros escritos antes señalados para explicar el funcionamiento de GRUPO DENSO. El 
cuarto escrito presentado por DENSO fue utilizado en el OPR únicamente para analízar uno de sus 
anexos, pero no para citar el contenido del desahogo de dicho agente económico. Por lo tanto, el 

.,,,.-·· 
)l límites que permita el derecho in1ernacim1al. --- En los casos en que a.~i proceda, dichos miembros podrán solicitar a las a11torfr/(l(/l's 
~¡ extranjeras competentes, su cooperación en la práctica de las diligencias encomendadas··. 

529 Folios 000846 a 000860 . 
.5JO Folio 000863. 
531 El escrito presentado por DENSO AlR SY!ffEMS se encuentra en los folios 000867 a 000869. con anexos visibles en los folios ()()()870 
a 000937. Asimismo, el escrito presentado por DENSO obra en los folios 000938 a 000941, con anexos visibles en los folios O(Xl942 a 
00!078. 
53~ El escrito presentado por DENSO AIR SYSll,MS se encuentra en los folios 001087 a 001094. Asimismo. el escrito prescntadl• por 
DENSO obra en los folios 001095 a 001128. con anexos visibles en los folios 001129a001285. 
533 El escrito presemado por DENSO AIR SYSTEMS se encuentra en los folios 001297 a 001300. Asimismo, el escrito presentado por 
DENSO obra en los folios 001301 a 001315. con anexos visihles en los folios 001316 a 001462. 
534 El escrito presentado por DENSO AtR SYS'fTMS se encuentra en los Jillios 001742 a 001745. Asimismo, el escrito presentado por 
DENSO obra en los folios 001746 a 001750, con anexos visibles en tos folios 001751 aOOl 757. 

243/431 
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documento presentado como anexo a dicho escrito se analizará en el apartado de "Otros documentos 
aportados por DENSO" má,; adelante en la presente resolución. 

Escrito de desahogo de requerimiento presentado por DENSO el dos de diciembre de dos mil 
catorce. 

Dicho escrito aportó los siguientes elementos de convicción de acuerdo con el OPR: (i) ayudó a 
identificar aspectos del gmpo de interés económico encabezado por DENSO y su estmctura 
corporativa, así como la actividad que realizan algunas de sus subsidiarias; (ii) identifica que la 
principal actividad de DIAM (que forma parte del GRUPO DENSO) es la venta de componentes de 
automóviles fabricados por sus subsidiarias, incluyendo COMPRESORES EN ESPIRAL; (iii) describió 
aspectos sobre la emisión de las RFQ a nivel mundial y a nivel regional; y (iv) proporcionó 
información sobre los competidores de DENSO en el mercado de COMPRESORES EN ESPIRAL a nivel 
mundial, señalando que entre éstos se encuentra MHI. 

Respecto de dicho escrito el OPR seüala lo siguiente: 

"DENSO tiene dos subsidiarias en Méxicosi.,_. 

i) Dl,NSO MÉXICO. que cuenta con tres plantas en el país, en las que produce grupos de instrumentos. 
paneles de con/ro{ clinuítico. sensores de nivel de combustible. módulos de aire y combustible y 
sensores de velocidad de las ruedas, entre olros536

. Dichos productos no están relacionados con los 
COMPRESORES EN F-.SNRAL of~ieto de fa presente invesligación: y 

ii) DENSO AIR SYSTEMS. que fabrica tubos para sistemas de aire acondicionado de automóviles así como 
unidades portátiles con aire acmuiicionado. sin incluir COMPRFSORES EN ESPIRAL u otro tipo de 
COMPRESOR'37. 

r ... J 

De conformidad con lo indicado por DENS0539, la principal actividad de DIAM es la venta de compoi1en.tes 
de automóvilesfahricados por sus subsidiarias. incluyendo COMPRESORES EN ESPIRAL. y de otro tipo540• 

[ ... J 

En respuesta al REQUF:RTMn'l'·tro No. COFECE-AI-DGIPM.A-20/4-098 fonnulado por esta COMISIÓN el 
seis de noviembre de dos mil catorce a DENSO AIR SYSTEMS. en relación con los principales competidores 

blJ 515 La nota al píe dice: "Folios 000959 y 000960 del EtPENENTE.'' 
5

.i1, La nota al pie dice: "Folio 000959 del EXN:IJ!Fl\7E." 
537 La nota al pie dice: "Folio 000960 del l:.'x.PlDIEN1E .• , 
53 , La nota al pie dice: "Folio 000964 del ExPEDttJVIE." 
51

'' La nota al pie dice: "En respuesta al REQW.RIMIENTO.{ormu{ado por e.na COMISIÓN a DENSO Mi:xrco, DENSO proporcionó diversa 
in.formación relacionada con el pre sen/e Exn:JJIE'NTE." 
54

(' La nota al pie dice: "Folio 0(){)959 del EXPEml:.NJ't •. " 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

'ELIMINADO: treinta y nueve palabras. Esta información es confidencial de conformidad con lo 
establecido en el articulo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, de la Ley Federal de Competencia 
Económica, toda vez que es información que de hacerse del conocimiento de los demás agentes 
económicos con interés jurldico en el procedimiento, puede causar un daño o perjuicio en su 

244/ 4 31 posición competitiva a quien la ha proporcionado, contiene datos personales cuya difusión 
requiere de su consentimiento, puede poner en riesgo su seguridad o por disposición legal se 
prohibe su divulgación. 
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de DENSO en el mercado de COMPRE<;ORES a nivel mundial541
, DENSO indicó que sus principales 

competidores en el mercado de COMPRESORES EN E~PIRAL son Calsonic Kansei Corporation, MH! y The 
., 54" 

Voleo Gmup, entre otro.{ . -

Ahora bien, el escrito de desahogo presentado por DENSO el dos de diciembre de dos mil catorce 

señala lo siguiente: 

"!Respecto de las sociedades integrantes de GRUPO DENSO que tengan relación con el 
MERCADO INVESTIGADO así como el objeto social de cada una] 5. Presente un organigrama 
corporativo de todas las sociedades que formen parte de GR UPO DENSO que tengan alguna relación con 
el MERCADO INVESTIGADO, indicando si las distintas sociedades son cantroladoras, afiliadas o 
subsidiarias. así como el objero soda! o principal actividad de cada unn. 

Presente la documentación en su poder que respalde su dicho en relación con este numeral. 

[ ... ] 
La principal actividad de DIAM es la venta de componentes de automóviles fabricados por sus 
subsidiari.as. incluyendo compresores de espiral y otros tipos de compresores. 

[Respecto de la trayectoria comercial de GRUPO DENSO en México relacionada con el 
MERCADO INVESTIGADO! 6. Describa la trayectoria comercial en México de GRUPO DENSO en 
relación con el MERCADO INVESTIGADO. 

Historia de DENSO en México 

DENSO abrió por primera vez una fábrica en México el 27 de septiembre de 1994. Desde entonces, Denso 
México. S.A. de C. V. ha abieno tres plantas de producción en México para Denso México, S.A. de C. V. en 
Apod.aca, Guadalupe. y Silao. Estas instalaciones son los principales responsables de la producción de 
grupos de instrumentos. paneles de control climático. sensores de nivel de combustible. módulos de aire y 

combustible, sensores de velocidad de las ruedas. módulos de verificacirín de fugas evaporador I sic l, 
sistemas de tiempo variable de válvulas. válvulas de control de aceite, y sensores de posicionamiento del 
acelerador. Denso México, S.A. de C. V. suministra dichos productos a clientes mexicanos, así como otras 
subsidiarias de DENSO. en respuesta a las solicitudes de cotización ('RFQ's') emitidas a DIAM o las 
solicitudes de su empresa matriz. 

Enjulio de 2001, DENSO abrió una segunda subsidiaria en México, DENSO MÉXICO. DENSO MÉXICO 
es responsable de la producción de mangueras y tubos para sistemas de aire acondicionado de automóviles 
y unidades portátiles con aire acondlcionado. DENSO MÉXICO suministra estos productos a los clientes 
mexicanos. así como otras subsidiarias de DENSO. en respuesta a las RFQ'.1· emitidas a DIAM o las 
solicitudes de su empresa matriz. 

Compresores de Espiral 

DENSO lW fabrica ni vende el compresor en espiral en ninguna de sus instalaciones en México. DIAM 
vende el compresor de espiral a Clzrysler México. 

Otros Tipos de Compresores. 

541 La nola al pie dice: "l,a pregunta formulada.fue la siguiente: '7. Señale quiénes han sido los principales com¡Jetidores de GRUPO 

DENSO en el mercado de la producción. fabricación. comercialización. distribución e integración de COMPRF-SORES a nivel mundial.,· 
en el territorio nacional, desde el aíio dos mil ocho a !ti fecha, indicando la razón social de la empresa. la ubicación de sus oficinas 
corporativas. el lugar de sus plantas de producción (ciudad y paú), sus principale.1' matrices y/o subsidiarias'. Folio 000852 del 
EXPEDIENTE." 
542 Folios CX)4479, 004480. 004486. 004489. 004491 y 004492. 

~ /{ 
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DENSO no fabrica ni vende otros tipos de compresores en ninguna de sus instalaciones en México. DIAM 
vende otros tipos de compresores a Ford México y CM México. 

II. MERCADO INVESTIGADO Y HECHOS INVESTIGADOS 

1 Respecto de quiénes son los principales competidores de GRUPO DENSO en el mercado 
de COMPRESORES a nivel internacional y en el MERCADO INVESTIGADO] 7. Seriale quiénes 
han sido los principales competidores de GRUPO DENSO en el mercado de la producción, fabricación, 
comercializ.ación. distribución e integración de COMPRESORES a nivel mundial y en el territorio 
nacional, desde el afw dos mil ocho a la fecha, indicando la razón :focial de la empresa, la ubicación de 
sus oficinas corporativas, el lugar de sus plantas de producción (cit.ulad y país), sus principales matrices 
y/o subsidiarias. 

Presente la documentación en su poder que respalde su dicho en relación con este numeral. 

Compresores de Espiral 

Los competidores principales de DENSO para los compresores de espiral entre 2008-2014 son: 

1. Calsonic Kansei Corporation ( 'Calsonic' ). Su casa matriz se encuentra ubicada en 2-1917 Nisshin-cho, 
Kita-ku, Saitama-city. Saitama, Japón. Calsonic tiene una subsidiaria mexicana, Calsonic Kansei 
Mexirana, S.A. de C. V .. que se encuentra ubicada en# 127 Parque lndustri.al. Del Valle de Aguascalientes, 
Ags. C.P.20900 México. 

2. Mitsubishi Heavy Industries ('MHI'). Su casa matriz se encuentro ubicada en 16-5 Konan 2-chome, 
Minato-ku. Tokio. Mitsubishi Heavy Industries en Mé.üco se encuentra ubicada en Paseo de la Reforma 
No. 265. Piso 18, Col. Cuauhtémoc, 06500. México, D.F., México. 

3. Sanden Corpomúon ('San(/en'). Su casa matriz se encuentro ubicada en 31-7 Taito 1-clwme, Taito-ku. 
Tokio 1 /0-8555 .. Japón. Su dirección en México es: P.O. Box / 145, Piedras Ne,:ras KM 5.5 Carretera, 
Saltillo, Coahuila. México. 

4. The Valeo Group ('Valeo'). Su casa matriz japonesa se encuentra ubicada en 39 Sendai Saitam.a 360-
0/93 Kumagaya-s!zi, .lapón. La casa matriz del grupo se encuentra ubicada en 43. Rue Bayen. 75848 Paris 
Cedex 17. Francia. En México. se encuentra ubicada en VALEO TERMICO S.A. de C. V. Nissan, planta 
Valeo. Nava Modulos Km 75 Carr. F el/eral l.t,igos de Moreno-Aguascalientes 20290 Aguas calientes. 

[ ... J 

fRespecto de la participación en el MERCADO INVESTIGADO de GRUPO DENSO en la 
producción, fabricación, comercialización, distribución e integración de COMPRESORES a 
nivel mundial y nacional desde dos mil ocho a la fecha de presentación del desahogo del 
requerimiento] 8. Presente la participación de mercado. en ténninos ahsolutos y relativos. de GRUPO 
DENSO en la producción.fabricación, comercialización, distribución e integración de COMPRESORES a nivel 
mundial y en el territorio nacional, desde el aiío dos mil ocho a la echa. 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

"ELIMINADO: setenta y dos palabras. Esta información es confidencial de conformidad con lo establecido en 
el artículo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, de la Ley Federal de Competencia Económica, toda vez que es 

246/ 4 31 información que de hacerse del conocimiento de los demás agentes económicos con interés jurídico en el 
procedimiento, puede causar un daño o perjuicio en su posición competitiva a quien la ha proporcionado, 
contiene datos personales cuya difusión requiere de su consentimiento, puede poner en riesgo su seguridad o 
por disposición legal se prohíbe su divulgación. 
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'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

[Respecto del funcionamiento del mercado de fabricación y comercialización de 
COMPRESORES] 9. Desrriha la manera en que funciona el mercado de la fabricación y comercialización 
de COMPRESORES. es decir. ( i) si tiene una dimemión geográfica. regional o mundial: (ii) si existe o no 
integración con las empresas fabricantes y/o comercializadoras de automóviles: y, (iii} cuáles son los 
principales canales de distribución y comercializ.ación de los COMPRESORES. 

247/431 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

'ELIMINADO: doscientas sesenta y siete palabras. Esta información es confidencial de conformidad con lo 
establecido en el artículo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, de la Ley Federal de Competencia Económica, 
toda vez que es información que de hacerse del conocimiento de los demás agentes económicos con 
interés jurídico en el procedimiento, puede causar un daño o perjuicio en su posición competitiva a quien 
la ha proporcionado, contiene datos personales cuya difusión requiere de su consentimiento,.puede poner 
en riesgo su seguridad o por disposición legal se prohíbe su divulgación. 
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i) DENSO empezó a operar en México en mil novecientos noventa y cuatro a través de 
DENSO MÉXICO. En dos mil uno. DENSO abrió una segunda subsidiaria en México, 
DENSO AIR SYSTEMS. Ambas subsidiarias suministran productos a clientes 
mexicanos y otras subsidiarias de DENSO, en respuesta a las RFQ emitidas a DIAM 
o las solicitudes de su empresa matriz. 

ii) La principal actividad de DIAM es la venta de componentes de automóviles 
fabricados por sus subsidiarias, incluyendo COMPRESORES EN ESPIRAL y otros tipos 
de COMPRESORES. 

iii) DIAM vende el COMPRESOR EN ESPIRAL a "Chrysler México" y vende otros tipos de 
COMPRESORES a "Ford México" y GM MÉXICO. 

iv) Los principales competídores de DENSO para los COMPRESORES EN ESPIRAL entre 
dos mil ocho y dos mil catorce son: Calsonic Kansei Corporation, MHI, Sanden 
Corporation y The Valeo Group. 

v) a. 1 •.• t . 1 l I t 1 1 ••• 1 ••. (. 1 

* 
* 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

vi) ación en el mercado mexicano de COMPRESORES 

•información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

Escrito de desahogo de requerimiento presentado por DENSO el nueve de enero de dos 
mil quince. 

Dicho escrito aportó los siguientes elementos de convicción en el OPR: (i) ayudó a identificar 
aspectos del grupo de interés económico encabezado por DENSO y su estructura corporativa, así como 
la actividad que realizan sus subsidiarias y la partici ación de las mismas en el MERCADO 
INVESTIGADO, (ii) la articipación de DENSO en 1 

Respecto de dicho escrito, el OPR señala lo siguiente: 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

( 

IV" -------------
} 54i Folios 000959 a 000964. 

248/431 

'ELIMINADO: ciento cuarenta y ocho palabras. Esta información es confidencial de conformidad con lo 
establecido en el articulo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, de la Ley Federal de Competencia 
Económica, toda vez que es información que de hacerse del conocimiento de los demás agentes 
económicos con interés jurídico en el procedimiento, puede causar un daño o perjuicio en su posición 
competitiva a quien la ha proporcionado, contiene datos personales cuya difusión requiere de su 
consentimiento, puede poner en riesgo su seguridad o por disposición legal se prohibe su divulgación. 
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"La sede de DENSO se localiza en Japón y cuenlll con subsidiarias en los cinco contin.entes544
. En América 

posee subsidiarias dedicadas a la manu úctura de COMPRESORES o de insumos .mra éstos5
.i
5

• tal es el caso 

de 

1 ... ·J 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

Aunado a lo anterior. en respuesta al numeral del RE{l/Jl:.RIMIENTO No. COPECE-A!-DGTPMA-2014-09R 
formulado por esta COMISIÓN el seis de noviembre de dos mil catorce a DENSO ATR SYSTEMS552. lil 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

¡ ... J 

51-l La nota al pie dice: ''Folios 0000546 al 0000553 del ExPEDIENTE." 
545 La nota al pie dice: .. Folios 000535 al 0000544 del EXPEDIENTE ... 
546 La nota al pie dice: "Folios 001100 y 001306 del Exn.LJJJ:.N'l E." 
547 La nota al pie dice: "Folio 001101 y 001307 del EXPEDJF.NTE." 

548 La nota al pie <licc: "Folio 001()()9 del EXPF:mf.Nn." 

~4\> La nota al pie dice: "Folios (X)//01y001307 del EXPEDIENJE." 
550 La nota al píe dice: "Folios 001 JOly 001307 del ExN.DJENTF." 
551 La nota al pie dice: "Folio 001307 del ExPEDJF.NTE ... 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

55! La nota al pie dice: "La pregunta.formuladafiw la siguiente: '5. Preseme un organigrama corporativo de todas las soci('dades que 
fi¡rmen parte de GRl.lf'O DENSO que tengan alguna refación con el MERCADO ÍNVL\TIGADO. indicando si las distilllas sociedades son 
comroladoras, afiliadas o subsidiarias. así como el objeto social o principal actiFidad de cada una. Presf'l1fe la documentacirín n1 su 
poder que respalde su dicho en relación ron este numeral'. Folio 000852 del Exrr·:mnvrr:." 
553 La nota al pie dice: ·'Folio ()()1099 del EXPEDn'NTE." 
554 La nota al pie dice: "Folios 00/()()9. 001107 y 001307 del Exn.Dlt.N7E." 

m La nota al pie dice: ··Folio 00! /05 del EXPEDIENTE:' 
5·16 La nota al pie dice: .. Folios 001 l 12 y 001 I 3 del EXPEDIENTE." 

l,\, 

'·· 249/431 
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'ELIMINADO: doscientas sesenta y cinco palabras. Esta información es confidencial de conformidad 
con lo establecido en el articulo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, de la Ley Federal de Competencia 
Económica, toda vez que es información que de hacerse del conocimiento de los demás agentes 
económicos con interés jurídico en el procedimiento, puede causar un daño o perjuicio en su posición 
competitiva a quien la ha proporcionado, contiene datos personales cuya difusión requiere de su 
consentimiento, puede poner en riesgo su seguridad o por disposición legal se prohibe su divulgación. 
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CUMl'HE'\UA ECONÚMIC'A 

En respuesta al REQUERlM!ENTO No. COFECE-Al-DGJPMA-20/4-098 formulado por esta COMISIÓN el 
seis de noviembre de dos mil catorce a DENSO AIR SYSTt~'vlS. mediante el cual se solicitó ue indicara si 
DF.NSO había recibido y contestado la RFQ del PROYEC70 GM,1MA.557, 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

Ahora bien, el escrito de desahogo, indica lo siguiente: 

"!Respecto de las sociedades integrantes de GRUPO DENSO que tengan relación con el 
MERCADO INVESTIGADO así como el objeto social de cada una] 5. Presente un organigrama 
corporativo de todas las sociedades que formen pane de GRUPO DENSO que tengan alguna relación con 
el MERCADO INVESTIGADO, indicando si las distintas sociedades son controladoras, afiliadas o 
subsidiarias, así como el objeto social o principal actividad de cada una. 

Presente la documentación en su poder que re.11mlde su dicho en relación con este numeral. 

,'l t . ,. '" ( • l . , , * 
* 

[Respecto de la trayectoria comercial de GRUPO DENSO en México relacionada con el 
MERCADO INVESTIGADO] 6. Describa la trayectoria comercial en Mé..xico de GRUPO DENSO en 
relación con el MERCADO INVESTIGADO. 

* 
* 

, ' ,. l. 

[Respecto del funcionamiento del mercado de fabricación y comercialización de 
COMPRESORES} 9. Describa la manera en que fimciona el mercado de la fabricación y comercialización 
de COMPRESORES, es decir, (i) si tiene una dimensión. geográfica, ref?ional o mundial: (ii) si existe o no 
intef?ración con las empresas fabricantes y/o comercializadoras de automóviles; y, (iii) cuáles son los 
principales canales de distribución y comercialización de los COMPRESORES. 

Presente la documentación en su poder que respalde su dicho en reü1ción con este numeral. 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

557 La nota al pie dice: ·'La pregunta formulada jiu> la siguiente: '25. En relación con la Solicitud de Cotización m1mero 400625102, 
800625350 y 3006249 JO emitida por la empresa GM en el año dos mil nueve para el Proyecto Gamma (Soucrrcm GAMMA), indique: 
a.) Los amecedentes conocidos para GRUPO DENSO respecto de dichas cotizaciones, incluyendo pláticas o contactos con los posibles 
participantes en la SOIJCIT/JD GAJWMA y can G.M; /;.) si DENSO MúlCO y/o ciwlquier otra sociedad del GRUPO DENSO recibió la 
SoucrruD GAMMA; si DENSO Mtx1co y/o cualquier otra sociedad de GRUPO DENSO proporcionaron una respuesta a la So1.1crr1JD 
GAMMA. En caso contrario, explique las razones por las cuales no participaron en dicho concurso_ En caso afinnativo, se1iale: i) Las 
fechas en que dieron respuesta a la Soucrruv. ii) los precios de cotización que se proporcümarrm en cada una de ú1.1· distintas rrmdas 
a etapas de negociación. incluye11do las Reducciones Anuales de Precios/ 'Amrual Price Reductions' por su ténnino en inglés) que se 
ofrffit:ron para cada u.no de los años proyecttulo.1· dentro de la SauCJTUD GAMM,\: c.) Los datos de la empresa que resultó ganadora 
de la SOUCIJ'UD GAMMA y. en su caso, proporcione el documento por medio del cual GM o cualquier otra soc.:iedad que pertenezca al 
gmpo económico al que pertenece CM. le informaron el resullado final de la SOLJCl1'UD GAMMA. Preseltle la documentación que 
rn1H1lde su dicho a lo referido en es/e numeral,'. Folio 000857 del EXPEDIENrE." 

m La nota al pie dice: "Folios 001 I 19 .v 00/ 126 del EXl'EDIENTE." 
559 La nota al pie dice: "Folio 001126 del ExPEDIENTE." 

\1 560 Folios 0044 79 y 004488 a 004491. 
,\ 
\\ 

\ 

'ELIMINADO: ciento cuatro palabras. Esta información es confidencial de conformidad 
con lo establecido en el articulo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, de la Ley Federal de 
Competencia Económica, toda vez que es información que de hacerse del 
conocimiento de los demás agentes económicos con interés jurídico en el 

250/4 31 procedimiento, puede causar un daño o perjuicio en su posición competitiva a quien la 
ha proporcionado, contiene datos personales cuya difusión requiere de su 
consentimiento, puede poner en riesgo su seguridad o por disposición legal se prohibe 
su divulgación. 
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COMrE l'EN(IA ECONOMK'A 

\,_ 
1 -

\_ 

f Respecto de las sociedades de GRUPO DENSO que producen COMPRESORES I JO. Mencione 
si cualquier sociedad de GRUPO DENSO produce COMPRESORES. En caso afirmatiFo, presente la 
siguiente información: 

a.) La razón social de las sociedades que han realizado dicha actividad. Seíiale la información o datos de 
contacto; 

b.) l.L! ubicación de sus oficinas centrales y de sus plantas de producción: 

c.) El tipo de COMPRESOR que produce y realice unn descripción técnica y detallada del producto: 

d.)El volumen de.fabricación de cada tipo de COMPRESOR: 

e.) El volumen de ventas a México y el precio de cada COMPRESOR: 

Presente la infomwción deforma anual para el periodo de dos 1nil ocho a la fecha en archivo electrónico 
con fonnato de Excel de acuerdo con la Tabl.a I del Anexo Único del presente oficio. 

Compresores de fapiral 

'Información 
clasificada corno 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

'Información 
clasificada corno 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

'ELIMINADO: cuatrocientas treinta y dos palabras_ Esta información es confidencial de 
conformidad con lo establecido en el articulo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, de la Ley Federal 
de Competencia Económica, toda vez que es información que de hacerse del conocimiento de 

251 /43 J los demás agentes económicos con interés jurídico en el procedimiento, puede causar un daño o 
perjuicio en su posición competitiva a quien la ha proporcionado, contiene datos personales cuya 
difusión requiere de su consentimiento, puede poner en riesgo su seguridad o por disposición 
legal se prohibe su divulgación. 
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O)MISlÚN 1-1-!Jl:RA!. l)I-. 

COMPl·.ffXCI.A ECONÓMICA 

Adjunto al presente escrito como Anexo 3 se presenta una unidad de memoria USB con la Tabla J del· 
anexo Único del requerimiento de i1!formación formulado por esta Comisión Federal de Competencia 
Económica por medio del <dlcío número COFECE-AI-DGJPMA-2014-098 a DENSO MÉXICO, en formato 
Etcel, debidamente completada, en relación a los compresores de espiral. 

[ ... ] 
[Respecto de las sociedades de GRUPO DENSO que comercializan o distribuyen 
COMPRESORES J 11. Mencione si cualquier sociedad de GRUPO DENSO comercializa o distribuye 
COMPRESORt;s en el territorio nacional. En caso afirmativo, presente la siguiente Ít!formución: 

a.) La razón social de las sociedadt?s que han realizado dicha actividad. Sena/e la información o datos de 
contacto; 

b.) La ubicación de sus oficinas centrales y el lugar de fabricación de los COMPRESORES; 

c.) El tipo de COMPRESOR que comercializa. Realice una descripción técnica y detallada del producto; 

d.) El volumen de comercialización de cada tipo de COMPRESOR; 

e.) El volumen de ventas en México y el precio de cada COMPRESOR. 

Presente la infonnación de fonna mensual para el periodo de dos mil ocho a la fecha en archivo electrónico 
con formato Excel de acuerdo con la Tabla 2 del Anexo Único del presente oficio. 

Presente la documentación en su poder que respalde su dicho en relación con este numeral. 

exportado tales compresores de Estados Unidos a México. a sus clientes mexicanos. 

Compresores de Espiral 

Adjunto al presente escrito como Anexo 6 se presenta una unidad de memoria USB con la Tabla 2 del 
Anexo Único del requerimiento de ir!formación formulado por esta Comisión Federal de Competencia 
Económica por medio del oficio número COFECE-AJ-DGIPMA-2014-098 a DENSO MÉXICO, en formato 
E!Lcel, debidamente completada, con información de los compresores de espiral. 

r ... J 

!Respecto de la posibilidad de que cualquier sociedad de GRUPO DENSO suministre 
cualquier tipo de COMPRESOR solicitado por las diversas compañías armadoras o 
ensambladoras de automóviles J 13. Seria/e si DENSO Mtx,co y/o cualquier sociednd de GRUPO 
DENSO puede suministrar rnalquier tipo de COMPRESOR solicitado por las dívarns compafüas armadoras 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

'ELIMINADO: ciento noventa y un palabras. Esta información es confidencial de conformidad 
con lo establecido en el articulo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, de la Ley Federal de 
Competencia Económica, toda vez que es información que de hacerse del conocimiento de los 

25 2/ 4 31 demás agentes económicos con interés jurídico en el procedimiento, puede causar un daño o 
perjuicio en su posición competitiva a quien la ha proporcionado, contiene datos personales 
cuya difusión requiere de su consentimiento, puede poner en riesgo su seguridad o por 
disposición legal se prohibe su divulgación. 
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o ensamblado ras de automóviles o si sólo se especializa en producir, ensamblar. comercializar o distribuir 
cierto tipo de COMPRESOR. 

[: .. ] 

[Respecto del conocimiento de DENSO MÉXICO o cualquier otra sociedad de GRUPO 

DENSO sobre el PROYECTO GAMMA y el Proyecto M300 de GM] 22. Señale si DENSO 
MÉXICO y/o cualquier sociedad de GRUPO DENSO. tiene conocimiento de los denominados Proyecto 
Gamma y Proyecto M300 de GM (PROYECTOS). 

En su caso, seíiale: 

a.) C6mo tuvo conocimiento de lo PROYECTOS: 

b.) El tipo de COMPRESOR solicita.do en los PROYECTOS: 

c.) El período en los que se desarrollaron los PROYECTOS; 

d.) Los modelos y años modelo de los automóviles relacionados con los PROYECTOS: 

e.) Si alguno de los agentes económicos parte de GRUPO DENSO .fúe invitado a participar en los 
PROYECTOS. En caso afirmativo, indique si participó en los mismos y describa de manera detallada su 
participación y si tuvo contacto con otros participantes y r:nn GM. durante el desarrollo de dichos 
PROYECTOS o con anterioridad a los PROYECTOS. En ca.so negatiFO, seí'íale las razones por las que 
GRUPO DENSO no participó en los PROYECTOS; 

f.) Señale el proveedor ganador de los PROYEC7VS y en caso de tener cmwcimiento. las condiciones en 
las que resultó ganador. 

Presente la documentación que respalde su dicho a lo referido en este numeral. 

Compresores en Espiral. 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

*Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

'ELIMINADO: doscientas sesenta y nueve palabras. Esta información es confidencial de 
conformidad con lo establecido en el articulo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, de la Ley 

253/43] Federal de Competencia Económica, toda vez que es información que de hacerse del 
- - conocimiento de los demás agentes económicos con interés jurídico en el procedimiento, 

puede causar un daño o perjuicio en su posición competitiva a quien la ha proporcionado, 
contiene datos personales cuya difusión requiere de su consentimiento, puede poner en 
nesgo su seguridad o por disposición legal se prohibe su divulgación. 
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'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 
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íRespecto de la participación de DENSO en la RFQ emitida por GM en el dos mil nueve 
para el PROYECTO GAMMA! 25. EN !ski relación con fa Solicitud de Cotización número 400625102. 
800625350 y 300624910 emitida por la empresa CM en el año dos mil nueve para el Proyecto Gamnw 
(SOLICITUD GAMMAj. indique: 

a.) Los antece<lentes conocidos para GRUPO DENSO respecto de dichas cotizaciones. incluyendo pláticas 
o contactos con los poiibles participantes en la SOLICITUD GAMMA y con GM; 

b.) Si DENSO MÉXICO y/o cualquier otra sociedad de GRUPO DENSO recibió la SOUC/TUD GAMMA: 

Si DENSO MÉXICO y/o cualquier otra sociedad de GRUPO DENSO proporcionaron una respuesta a la 
SOLICITUD GAMMA. En caso con1rario. explique las razones por las cuáles no participaron en dicho 
concurso. En caso afi.rmativo, set1ale: 

i) Las fechas en que dieron respuesta a la SOLICITUD. 

ii) Los precios de cotización que se proporcionaron en cada una de las distintas rondas o etapas de 
negociación, incluye,ulo las Reducciones Anunles de Precios ( 'Anual Price Reductions ') por su término en 
inglés) que se ofrecieron para cada uno de los mios proyectados dentro de la SOLICITUD GAMMA: 

'ELIMINADO: cuatrocientas treinta y un palabras. Esta infonrnación es confidencial de 
conformidad con lo establecido en el artículo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, de la Ley 
Federal de Competencia Económica, toda vez que es información que de hacerse del 

'lnfonrnación 
clasificada corno 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

255/43 ]. 
conocimiento de los demás agentes económicos con interés jurídico en el procedimiento, 
puede causar un daño o perjuicio en su posición competitiva a quien la ha proporcionado, 
contiene datos personales cuya difusión requiere de su consentimiento, puede poner en 
riesgo su seguridad o por disposición legal se prohíbe su divulgación. 
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c.) Los datos de la empresa que resultó ganadora de la SOLICITUD GAMMA y, en su caso. proporcione 
el documento por medio del cual GM o cualqrúer otru sociedad que pertenezca al grupo económico al que 
pertenece CM. le informaron el resultado fin.al de la SOLICJTUD GAMMA. 

Presente la documentación que respalde su dicho a lo referido en este numeral. 

Compresores de Espiral 

"Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

De dicho escrito se desprende lo siguiente: 

i) 

ii) 

iii) 

xporta dichos COMPRESORES y los 
istribuye a empresas automotrices en México. 

51> 1 Folios 001099 a 001103, 001.105 a 001 l l 3, 001118 a OOl 126. 'ELIMINADO: cuatrocientas cuarenta y seis palabras. Esta información es confidencial de 
conformidad con lo establecido en el articulo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, de la Ley 
Federal de Competencia Económica, toda vez que es información que de hacerse del t-\ 

\' 
2 S6/ 4 3 l conocimiento de los _demás ~ge~tes econó".'i~s con inte'.és jurídi_co en el. procedi~iento, 

- puede causar un dano o pe~u1c10 en su pos1c1on competitiva a quien la ha proporcionado, 
contiene datos personales cuya difusión requiere de su consentimiento, puede poner en 
riesgo su seguridad o por disposición legal se prohíbe su divulgación. 

'lnfonnación 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

'Información_ 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 
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'Información 
clasificada cerno 
ccnfidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

'ELIMINADO: cuatrocientas sesenta palabras. Esta información es confidencial de ccnformidad ccn lo 
establecido en el articulo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, de la Ley Federal de Competencia 

257 /431 Eccnómica, toda vez que es información que de hacerse del conocimiento de los demás agentes 
eccnómiccs ccn interés jurídicc en el procedimiento, puede causar un dano o perjuicio en su posición 
competitiva a quien la ha proporcionado, contiene datos personales cuya difusión requiere de su 
consentimiento, puede poner en riesgo su seguridad o por disposición legal se prohibe su divulgación. 
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Escrito de desahogo de requerimiento presentado por DENSO el dieciocho de febrero de dos 
mil quince. 

'Información 
clasificada como 
confidencial por 
la Autoridad 
Investigadora. 

Dicho escrito aportó los siguientes elementos de convicción de acuerdo con el OPR: (i) ayudó a 
identificar aspectos del grupo de interés económico encabezado por DENSO y su estructura 

. ' • . * - - * 'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

Respecto de dicho escrito, el OPR señala lo siguiente: 

~\ 
1 

"De conformidad con el criterio de la SCJN y conforme a la información que a continuación se presenta, 
esUJ COMISIÓN considera que DENSO, DJAM.. DENSO MÉXICO y DENSO AlR SYSTEMS.jomzan parte del mismo 
GRUPO DE ÍNTERÚ' ECONÓMICO que es encabe:;.ado por DENSO. Lo anterior, debido a que DENSO ejerce 

'ELIMINADO: trescientas cincuenta y tres palabras. Esta información es confidencial de conformidad con lo 
establecido en el artículo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, de la Ley Federal de Competencia Económica, 
toda vez que es información que de hacerse del conocimiento de los demás agentes económicos con interés 

258/431 jurídico en el procedimiento, puede causar un daño o perjuicio en su posición competitiva a quien la ha 
proporcionado, contiene datos personales cuya difusión requiere de su consentimiento, puede poner en 
riesgo su seguridad o por disposición legal se prohíbe su divulgación. 
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'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

'lnfonnación 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

Derivado de lo anterior, el organigrama corporativo de GRUPO DENSO para efectos de la presente 
investigación. es el siguiente: 

<' 
()¡---------

561 La nota al pie dice: "Folio 001306 del EXPEDlliVTE." 

~63 La nora al pie dice: "Folio 001754 del EXPEDIENTE." 
564 La nota al pie dice: "Folios 00()()546 al 0000553 del EXPEDIENTE." 
565 La nota al pie dice: "Folios 000535 al 0000544 del EXPWTF.NTF.. 0

• 

561
' La nota al píe dice: "Folios 001 /00 y 001306 del Exn,1m,Nn," 

567 La nota al pie dice: "Folio 001 /0l y 001307 del EXPFDTENTE." 
sr,R La nota al pie dice: "Folio 001099 del ExnmENTE." 
5r,9 La nota al pie dice: "Folios 001101 y 001307 del EXl'EDfENTE." 
570 La nota al pie dice: "Folios 001 /0ly 00/307 del ExPEfJJl:Nn." 
571 La nota al pie dice: "Folio 00/307 del Exru,mvn." 

259/431 

'ELIMINADO: doscientas un palabras. Esta información es confidencial de conformidad con lo 
establecido en el articulo 31 bis, párrafo cuarto, fraccíón 11, de la Ley Federal de Competencia 
Económica, toda vez que es infonnación que de hacerse del conocimiento de los demás agentes 
económicos con interés jurídico en el procedimiento, puede causar un daño o pe~uicio en su posición 
competitiva a quien la ha proporcionado, contiene datos personales cuya difusión requiere de su 
consentimiento, puede poner en riesgo su seguridad o por disposición legal se prohibe su divulgación. 
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"[Respecto de la estructura corporativa de GRUPO DENSO y la relación entre DENSO y 
DENSO MÉXICO] l. t,"11 relación al numeral cinco del OFICIO, el promovente júe omiso en seiUllar 
detalladamente la relación corporativa existente entre DENSO y DENSO MÉXICO. Se reitera que presente 
de manera completa el organigrama corporativo de todas las sociedades que fomum parte de GRUPO 
DENSO y que tienen alguna relacíán con el MERCADO INVESTJGADO, indicmzdo si las distintas 
sociedades son controladoras, afiliadas o subsidiarias. así como el objeto social o principal actividad de 
cada una de éstas. Por otra parte, el pronwve11te .fiie omiso en seiialar con precisión, el porcentaje de 
acciones de DENSO MEXICO, que es propiedad de DENSO, debido a que en el párrqfo identificado con 
el número seis, del ESCRITO DE DENSO MEXJCO, sólo mencionó que ésta ' ... es una subsidiaria 

572 La nota al pie dice: '"Folios 001307 y 001754 del EXPEDIFNTE." 

m La nota al pie dice: ''Folios 001099, 001107 y 001307 dd EXPEDIENTE.'' 
574 La nota al pie dice: "Folio 001105 del ExnonN11:,." 
575 La nota al pie dice: ''Folios 001112y00113 del ExnDIENTE." 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

576 Folios 004478 a 004480 y 004489. 'ELIMINADO: ciento dieciséis palabras. Esta infonmación es confidencial de confonmidad con lo 
establecido en el artículo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, de la Ley Federal de Competencia 
Económica, toda vez que es infonmación que de hacerse del conocimiento de los demás agentes 

260/ 4 31 económicos con interés jurídico en el procedimiento, puede causar un daño o perjuicio en su pcsición 
competitiva a quien la ha proporcionado, contiene datos personales cuya difusión requiere de su 
consentimiento, puede pcner en riesgo su seguridad o por disposición legal se prohíbe su divulgación. 
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mayoritariamente propiedad. indirectamente de Denso Cmporation ... ·. Se reitera que proporcíone la 
información jáltante y que jite requerida en el OFICIO. 

En este sentido. se reitera al pmmovente que presente la 
información referidu y quefúe requerida en el OFICIO. 

La respuesta de DENSO al numeral /O reflejó los datos de producci(m de -pero no detalló 
específicamente que dicha producción había ocurrido en dichos lugares. A continuación se presenta la 
versión revisada de la Tabla Uno del ANEXO ÚNICO. 

a) Compresores en Espiral 

[ ... ] 

respuestas, 
veinticinco, indicó que 

ó. En referencia a los 
el promovente fue omiso en se,ialar en sus 

puesto que en .m conte.Hación a los numerales veintidós y 
'n este sentido, 

se reitera que presente de manera completa la i,~formaciún de dichos numera .es ta 
en el OFICIO. 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

261/431 

'ELIMINADO: trescientas setenta y cuatro palabras. Esta información es confidencial de 
conformidad con lo establecido en el artículo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, de la Ley 
Federal de Competencia Económica, toda vez que es información que de hacerse del 
conocimiento de los demás agentes económicos con interés jurídico en el procedimiento, 
puede causar un daño o perjuicio en su posición competitiva a quien la ha proporcionado, 
contiene datos perscnales cuya difusión requiere de su consentimiento, puede poner en 
riesgo su seguridad o por disposición legal se prohibe su divulgación. 
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CO~ll'[ll:,/(U ffONÓMICA 

l- .. ] 

111a mefl/e. se requiere que explique el signifirado del término defi.nido como 
cuerpo de la respuesta a este numeral. 

e) Respecto a las caractenst1cas técnicas de este compresor, en esta fecha proporcionamos los 
requerimientos técnicos de GM en el TAB 03 de nuestra Carpeta Suplementaria (T300 30.0/.01.01 
+compressor+Appemdix+C l +GMWTRD _Scroll_ Rev2_134a). Este documento indica todos los 
requerimientos técnicos que GM solicitó, incluyendo la apariencia. los requisitos de polea, capacidad 
de tem 1eratura. , los re uisitos de monta ·e. · 

j) 'APR' se reJiere a 'Annual Price Reductions' o 'Reducciones Anuales de Precios', lo cual puede 
significar solicitudes anuales o semestrales de los clientes para reducciones de precios en los 
productos. usualmente de un porcentaje detenninado (por ejemplo. 1%). APR también puede referirse 
a reducciones anuales o semestrales específicas de precíos y otras rer1~~iones de precios para un 
suministro específico, como resultad de cambios en el diseiio .. cambios de ubicación, o una solicitud de 
reducción de costos. 

!Respecto de los precios de cotización ~DENSO en cada ronda de 
negociación incluyendo los APR en el- 8. En respuesta al numeral 
veinticinco del OFICIO, el promoventefue omiso en presentar los precios de cotización proporcionados 
en cada ronda o etapa de negociación, incluyendo las Reducciones Anuales de Precios ( 'Annual Price 
Reductions' por su término en inglés) que se ofrecieron para cada uno de los años proyectados dentro de 
la SOLJC/TUD GAMMA. En ese sentido. se reitera al promovente que presente la informaciónfaltante y 

que fue requerida en el O Fl CJO. 'ELIMINADO: trescientas diez palabras. Esta información es confidencial de 

conformidad con lo establecido en el articulo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, de la 
Ley Federal de Competencia Económica, toda vez que es información que de 
hacerse del conocimiento de los demás agentes económicos con interés jurídico en 

262/431 el procedimiento, puede causar un daño o perjuicio en su posición competitiva a 
quien la ha proporcionado, contiene datos personales cuya difusión requiere de su 
consentimiento, puede poner en riesgo su seguridad o por disposición legal se 
prohibe su divulgación. 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la · 
Autoridad 
Investigadora. 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 
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545.S 
Pleno 

Resolución 
Mitsubishi Heavy Indus'lries Ltd. y otro 

Expediente 10-001-2013 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

De dicho escrito se advierte lo siguiente: 

l. 

2. -es una subsidiaria, propiedad en un cien por ciento de DENSO. La principal actividad 
de ft es la venta de componentes automotrices fabricados por sus filiales incluyendo 
COMPRESORES EN ESPIRAL y otros tipos de COMPRESORES automotrices. 

3. 

4. 

es la fabricación y comercializac1on 
de Cm,IPRESORES para el mercado Norteamericano, incluyendo México. 

fabricación y comercialización de COMPRESORES para el mercado de 
incluyendo México. 

5. Respecto de la producción de~e COMPRESORES EN ESPIRAL, DENSO especificó que la 
misma se hizo a través dc~l respecto, reiteró la información sobre volumen 
y precio de ventas anuales de COMPRESORES EN ESPIRAL que pro~ en su escrito del 
nueve de enero de dos mil quince, aclarando que la producción de ._,e hizo a través de 

'Información 
clasificada como 
confidenciai por la 
Autoridad 
Investigadora. 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

2 lnformación 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 

6. Como se refleja en los datos de ventas y producción de DENSO, producen investigadora. 

7. 

varios tipos de COMPRESORES para la venta en Norteamérica. En consecuencia. estas 
sociedades son capaces de fabricar otros tipos de compresores cuando así se lo solicita un 
OEM. 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

m Folios 001306 a 001315. 'ELIMINADO: doscientas sesenta y seis palabras. Esta información es confidencial de 
conformidad con lo establecido en el artículo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, d~.la Ley Federal 
de Competencia Económica, toda vez que es información que de hacerse del co~ocimiento de los 

' \ ........... , .. 

'v 
263/4 31 demás agentes económicos con interés jurídico en el procedimiento, puede causar un daño o 

perjuicio en su posición competitiva a quien la ha proporcionado, contiene datos personales cuya 
difusión requiere de su consentimiento, puede poner en riesgo su seguridad o por disposición 
legal se prohibe su divulgación. 
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CO~llSIÚN ff..f)!R,\f J)E 
("OMPI· rl•:St !,\ H.'ONÚMICA 

8. 

9. 

10. 

Pleno 
Resolución 

Mitsubishi Heavy Industries Ltd. y otro 
Expediente 10-001-2013 

iii) durante el período relevan~ a México, una 
debido a que las instalaciones de ......... solo dedicaban 

no así a ventas inde endi t , · 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

'Información 
clasificada como 
confidencial por l_a 
Autoridad 
Investigadora. 

Escrito de desahogo de requerimiento presentado por DENSO el seis de abril de dos mil quince. 

264/431 

'ELIMINADO: cuatrocientas setenta y un palabras. Esta información es confidencial de 
conformidad con lo establecido en el articulo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, de la Ley 
Federal de Competencia Económica, toda vez que es información que de hacerse del 
conocimiento de los demás agentes económicos con interés jurldico en el procedimiento. puede 
causar un daño o perjuicio en su posición competitiva a quien la ha proporcionado. contiene 
datos personales cuya difusión requiere de su consentimiento, puede poner en riesgo su 
seguridad o por disposición legal se prohibe su divulgación. · 
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5lt60 
Pleno 

Resolución 
Mitsubishi Heavy Industries Ltd. y otro 

Expediente 10-001-2013 

El escrito señalado no fue referido en el OPR; sin embargo, el mismo es relevante en la medida en 
que el OPR utiliza uno de sus anexos ("Organigrama corporativo de DIAM y entidades relacionadas'')578 

para hacer su análisis del grupo de interés económico. El citado documento se analizará más adelante 
en la presente resolución. 

(ii) Requerimiento de información COFECE-AI-DGIPMA-2015-203. 

El diecisiete de julio de dos mil quince, el DGIPMA emitió en el EXPEDIENTE el requerimiento de 
información COFECE-AI-DGIPMA-2015-203 formulado a DENS0,579 mismo que se le notificó 
personalmente el veintidós de julio de dos mil quince.580 

En respuesta a dicho requerimiento, DENSO presentó un escrito de desahogo ante esta COFECE el 
trece de agosto de dos mil quince. 581 

analizarán más adelante en la presente resolución. 

Los escritos de desahogo a los requerimientos de información emitidos por la autoridad investigadora, 
listados anterionnente, al ser documentos que fueron presentados ante esta COFECE en original y 
con firma autógrafa, con fundamento en los artículos 93, fracción III y 133 del CFPC constituyen 
documentales privadas, por lo que se les da el valor probatorio que le otorgan los artículos 197, 203, 
204, 208, 209 y 21 O de ese ordenamiento. Adicionalmente, se observa que las manifestaciones 
contenidas en dichos documentos implican una confesión expresa por parte de DENSO en términos de 
los artículos 93, fracción I, y 95 del CFPC, por lo que se le confiere el valor probatorio descrito en 
l-0s artículos 96, 199 y 200 del CFPC respecto de DENSO. 

Derivado de lo anterior, los escritos señalados tienen el alcance de demostrar la estructura corporativa 
de GRUPO DENSO, la actividad y participación de las mismas en el MERCADO INVESTIGADO. 

Concretamente, se identifica a -como la empresa de GRUPO DENSO que comercializa en México 
los COMPRESORES EN ESPIRAL que producen sus subsidiarias. En segundo término, se demuestra la 
participación que DENSO reconoce tener en el mercado mundial y en el mercado mexicano de 
COMPRESORES EN ESPIRAL entre dos mil ocho y dos mil catorce. Asimismo, demuestra la existencia 
de reuniones y cotreos electrónicos entre MHI (el cual es identificado como com etidor en el 
MERCADO INVESTIGADO) DENSO con res ecto al 

m Folios ()()1753 y 001754 
57

'
1 Folios 003022 a 003040. 

SHn Folio 003082. 
~ 1 Folios 003088 a 003093. 

\\ 
'\. 

'ELIMINADO: ciento veintinueve palabras. Esta información es confidencial de 
conformidad con lo establecido en el articulo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, de la Ley 
Federal de Competencia Económica, toda vez que es información que de hacerse del 

265/431 conocimiento de los demás agentes económicos con interés jurídico en el procedimiento, 
puede causar un daño o perjuicio en su posición competitiva a quien la ha proporcionado, 
contiene datos personales cuya difusión requiere de su consentimiento, puede poner en 
riesgo su seguridad o por disposición legal se prohíbe su divulgación. 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 
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Mitsubishi lleavy Industries Ltd. y otro 
Expediente 10-001-2013 

Asimismo, dichas pruebas, adminiculadas con el resto de pruebas y en particular con las aportadas 
por MHI (mismas que se analizan en el apartado correspondiente acreditan también ue: i M I es 

APORTADOS POR DENSO E INFORMACIÓN SOBRE INTERCAMBIOS DE 
I~FORMACION. 

En respuesta al requerimiento de infonnación COFECE-AI-DGIPMA-2014-098 formulado por la 
DGIPMA el seis de noviembre de dos mil catorce a DENSO AIR SYSTEMS582 DENSO presentó un escrito 
de desahogo ante esta COFECE el nueve de enero de dos mil quince. 583 En dicho escrito, al responder 
a la pregunta veintidós del requerimiento relativa a la artici ación de DENSO e~ 
PROYECTO GAMMA. DENSO que acreditan -

así como su participación en la RFQ de GM. 

ar sus en o a sus manifestaciones DENSO proporcionó los documentos que a continuación se 
enumeran: 

Al respecto, el OPR señala lo siguiente: 

.,,. =================-~~~~~ 
U)\¡· -' 82 Folios 000846 a 000860. 

5N3 Folios 001095 a 001128. 
5~· folios 00 J 1 18 a 001122. 
585 El documento original obra en idioma japonés los folios 001404 a 001406. Asimismo, se acompaña la traducción certificada al 
idioma cspaiiol rcali,,ada por peri lo traductor autorizado por el Tribunal Superior de Justicia de Nuevo u..-ón (fülios 001407 a 001410). 
De acuerdo con el OPR y con la información que obra en el EXPEDIENT · · • 1 ~ 1 1 , .. : 1 t " l I t l 

~bre de dos mil nueve. Cabe seiialar que aunque 
-.-el mismo sirve como antecedente de la CONDUCTA lNVEsm,ADA. 
5"

6 La nota al pie dice: "Folios 0()1407 al 001409 del EXPEDIE1'TE." 
5

"
7 La nota al pie dice: '"Funcionario de-

* 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora . 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

\ 
\ 266/431 

'ELIMINADO: doscientas cuarenta y ocho palabras. Esta información es confidencial de 
conformidad con lo establecido en el artículo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, de la Ley 
Federal de Competencia Económica, toda vez que es información que de hacerse del 
conocimiento de los demás agentes económicos con interés jurídico en el procedimiento, 
puede causar un daño o perjuicio en su posición competitiva a quien la ha proporcionado, 
contiene datos personales cuya difusión requiere de su consentimiento, puede poner en 
riesgo su seguridad o por disposición legal se prohibe su divulgación. '" \.>-. .... 
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58s Folio 004536. 

5462 
Pleno 

Reso1ución 
Mitsubishi Heavy Industries Ltd. y otro 

Expediente 10-001-2013 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

'ELIMINADO: trescientas sesenta y siete palabras. Esta información es confidencial de 
conformidad con lo establecido en el artículo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, de la Ley Federal 
de Competencia Económica, toda vez que es información que de hacerse del conocimiento de 

267 /431 los demás agentes económicos con interés jurídico en el procedimiento, puede causar un daño o 
) perjuicio en su posición competitiva a quien la ha proporcionado, contiene datos personales cuya 

difusión requiere de su consentimiento, puede poner en riesgo su seguridad o por disposición 
legal se prohíbe su divulgación. 
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Resolución 

Mitsubishi Heavy Industries Ltd. y otro 
Expediente 10-001-2013 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

'ELIMINADO: cuatrocienlas sesenta y cinco palabras. Esla información es confidencial de conformidad con lo 
eslablecido en el articulo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, de la Ley Federal de Competencia Económica, 

2 6 8/ 4 3 1 toda vez que es información que de hacerse del conocimiento de los demás agentes económicos con interés 
jurídico en el procedimiento, puede causar un daño o perjuicio en su posición competitiva a quien la ha 
proporcionado, contiene datos personales cuya difusión requiere de su consentimiento, puede poner en riesgo 
su seguridad o por disposición legal se prohibe su divulgación. 
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5464 
Pleno 

Resolución 
Mitsubishi Heavy Industries Ltd. y otro 

Expediente I0-001-2013 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

'ELIMINADO: cuatrocientas setenta y un palabras. Esta información-1'Si:onfidencial de conformidad 
con lo establecido en el artículo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, de la Ley Federal de Competencia 

. Económica, toda vez que es información que de hacerse del conocimiento de los demás agentes 
269/43 J económicos con interés jurídico en el procedimiento, puede causar un daño o perjuicio en su posición 

competitiva a quien la ha proporcionado, contiene datos personales cuya difusión requiere de su 
consentimiento, puede poner en riesgo su seguridad o por disposición legal se prohibe su dwulgación. 
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5x9 Folios 001407 a 001409. 

Pleno 
Resolución 

Mitsubishi Heavy Industries Ltd. y otro 
Expediente 10-001-2013 

•tnformación 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

•información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

59() El documc11to original en idioma japonés ohra en los folios 001411 a 001415 y en idioma inglés 001422 a 001424. Asimismo, se 
acompafia con la traducción certificada al idioma español realizada por perito traductor autorizado por el Trihunal Superior de Justicia 
de Nuevo León (folios 001416 a 001421 y 001425 a 001428). 
YJJ La nolii al pide dice: "Folios 001416 al 001420 y OVJ425 al 001427 del EXPEDIENTE" 

·ELIMINADO: cuatrocientas treinta y tres palabras. Esta información es confidencial de 
conformidad con lo establecido en el articulo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, de la Ley 
Federal de Competencia Económica, toda vez que es información que de hacerse del 

2 7 O/ 4 31 conocimiento de los demás agentes económicos con interés jurídico en el procedimiento, 
puede causar un daño o perjuicio en su posición competitiva a quien la ha proporcionado, 
contiene datos personales cuya difusión requiere de su consentimiento, puede poner en 
riesgo su seguridad o por disposición legal se prohíbe su divulgación. 
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· ,, 54H6 
Pleno 

Resolución 
Mitsubishi Heavy Industries Ud. y otro 

Expediente 10-001-2013 

•información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

• información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

·ELIMINADO: cuatrocientas cinco palabras. Esta información es confidencial de 
conformidad con lo establecido en el artículo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, de la Ley 
Federal de Competencia Económica, toda vez que es información que de hacerse del 
conocimiento de los demás agentes económicos con interés jurídico en el procedimiento, 
puede causar un daño o perjuicio en su posición competitiva a quien la ha proporcionado. 
contiene datos personales cuya difusión requiere de su consentimiento, puede poner en 
nesgo su seguridad o por disposición legal se prohibe su divulgación. 
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Pleno 
Resolución 

Mitsubishi Heavy Industries Ltd. y otro 
Expediente 10-001.-2013 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

'ELIMINADO: trescientas once palabras. Esta información es confidencial de conformidad con lo 
establecido en el artículo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, de la Ley Federal de Competencia 

2 7 2/ 4 31 Económica, toda vez que es información que de hacerse del conocimiento de los demás agentes 
económicos con interés jurídico en el procedimiento, puede causar un daño o perjuicio en su posición 
competitiva a quien la ha proporcionado, contiene datos personales cuya difusión requiere de su 
consentimiento, puede poner en riesgo su seguridad o por disposición legal se prohibe su divulgación. 
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Pleno 

Resolución 
Mitsubishi Heavy Industrie~' Ud. y otro 

Expediente 10-001-2013 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

'ELIMINADO: trescientas sesenta y ocho palabras. Esta información es confidencial de conformidad con 
273/431 lo establecido en el articulo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, de la Ley Federal de Competencia 

- Económica, toda vez que es información que de hacerse del conocimiento de los demás agentes 
económicos con interés jurídico en el procedimiento, puede causar un daño o perjuicio en su posición 
competitiva a quien la ha proporcionado, contiene datos personales cuya Musión requiere de su 
consentimiento, puede poner en riesgo su seguridad o por disposición legal se prohíbe su divulgación. 
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Pleno 
Resolución 

Mitsubishi Heavy Industries Ud. y otro 
Expediente IÓ-001-2013 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

'ELIMINADO: trescientas ochenta y ocho palabras. Esta información es confidencial de conformidad 
con lo establecido en el articulo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, de la Ley Federal de Competencia 
Económica, toda vez que es información que de hacerse del conocimiento de los demás agentes 
económicos con interés jurídico en el procedimiento, puede Ci!Usar un daño o perjuicio en su posición 
competitiva a quien la ha proporcionado, contiene datos personales cuya difusión 'requiere de su 
consentimiento, puede poner en riesgo su seguridad o por disposición legal se prohibe su divulgación. 
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Pleno 
Resolución 

Mitsubishi Heavy Industries Ltd. y otro 
Expediente 10-001-2013 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

'ELIMINADO: doscientas ochenta y siete palabras. Esta información es confidencial de conformidad con lo 
establecido en el artículo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, de la Ley Federal de Competencia Económica, 
toda vez que es información que de hacerse del conocimiento de los demás agentes económicos con 
interés jurídico en el procedimiento, puede causar un daño o perjuicio en su posición competitiva a quien la 
ha proporcionado, contiene datos personales cuya difusión requiere de su consentimiento, puede poner en 
riesgo su seguridad o por disposición legal se prohíbe su divulgación. 
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Pleno 
Resolución 

Mitsubishi Heavy Industries Ltd. y otro 
Expediente J0.001·2013 

'Información 
clasificada como 
confidencial por 
la Autoridad 
Investigadora. 

'ELIMINADO: quinientas veinticuatro palabras. Esta información es confidencial de conformidad con lo 

276/4
':l l establecido en el articulo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, de la Ley Federal de Competencia 
_-, Económica, toda vez que es información que de hacerse del conocimiento de los demás agentes 

económicos con interés jurídico en el procedimiento, puede causar un daño o perjuicio en su posición 
competitiva a quien la ha proporcionado, contiene datos personales cuya difusión requiere de su 
consentimiento, puede poner en riesgo su seguridad o por disposición legal se prohibe su diV1Jlgación. 
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3 Folios 001416 a 001420 y 001425 a 001428 
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5,·~72 
Pleno 

Resolución 
Mitsubishi Heavy Industries Ltd. y otro 

Expediente 10-001-2013 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

*Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

'ELIMINADO: trescientas cuatro palabras. Esta información es confidencial de conformidad con lo 
establecido en el artículo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, de la Ley Federal de Competencia 

277 /431 Económica, toda vez que es información que de hacerse del conocimiento de los demás agentes 
económicos con interés jurídico en el procedimiento, puede causar un daño o perjuicio en su posición 
competitiva a quien la ha proporcionado, contiene datos personales cuya difusión requiere de su 
consentimiento, puede poner en riesgo su seguridad o por disposición legal se prohíbe su divulgación. 
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r 1 •13 ,)'! f 

C()}l!SIÓN l·ED~RAL 1H 
("OMrrn-sn., l'CONÚMKA 

Al respecto, el OPR señaló lo siguiente: 

Pleno 
Resolución 

Mitsubishi Heavy Industries Ud. y otro 
Expediente 10-001-2013 

5
"
4 

El documento original en idioma japonés ohra en los folios 001429 y 001430. Asimismo. se acompaña con la traducción certificada 
al idioma cspafiol realizada por perito traductor autorizado por el Trihunal Supcriur<le Justicia de Nuevo León (folios 001431 a 001433) 
5''" La nota al pie dice: "Folios ()()1431 y 001432 del EXPI:'DIENTE" 
5

% La nota al pi,~ dice: '"Funcionario de -
Yi, Folio 04540. 

'Información clasificada como confidencial por la 
Autoridad Investigadora. 

278/431 

'ELIMINADO: doscientas noventa palabras. Esta información es confidencial de 
conformidad con lo establecido en el articulo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, de la Ley 
Federal de Competencia Económica, toda vez que es información que de hacerse del 
conocimiento de los demás agentes económicos con interés jurídico en el procedimiento, 
puede causar un daño o perjuicio en su posición competitiva a quien la ha proporcionado, 
contiene datos personales cuya difusión requiere de su consentimiento, puede poner en 
riesgo su seguridad o por disposición legal se prohibe su divulgación. 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 
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54 71. 
Pleno 

Resolución 
Mitsubishi Heavy Industries Ltd. y otro 

Expediente 10-001-2013 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

'ELIMINADO: quinientas cincuenta y cuatro palabras. Esta información es confidencial de conformidad 
con lo establecido en el artículo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, de la Ley Federal de Competencia 

279/4 31 Económica, toda vez que es información que de hacerse del conocimiento de los demás agentes 
económicos con interés jurídico en el procedimiento, puede causar un daño o perjuicio en su posición 
competitiva a quien la ha proporcionado, contiene datos personales cuya difusión requiere de su 
consentimiento, puede poner en riesgo su seguridad o por disposición legal se prohíbe su divulgación. 



,.. 

lf v-··· ,. 
\ 
\\ 
\\. 

En la presente versión pública, se entenderá por "palabra" tanto a una palabra, una cifra, un acrónimo, una abreviación o un número de expediente. 

(OMISlOr\ FEl!M!.AL nt. 
lUMl'E rJ·N( l.\ l·Cl.lNOMIC.'-

Al respecto, el OPR señaló lo siguiente: 

Pleno 
Resolución 

Mitsubishi Heavy Industries Ltd. y otro 
Expediente I0-001-2013 

'Información 
clasificada como 

Investigadora. 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

·'98 Folios 001431 v 001432. 
599 El documento ~riginal en idioma japonés obra en los folios 001434 y 001435. Asimismo. se acompaña con la traducción certificada 
al idioma español realizada por perito Lraductor autorizado por el Tribunal Superior de Justicia de Nuevo León (folios 001436 a 001438) 
r,i~, La nola al pie dice: ''Folio 001436 y 001437 del EXPED!l:Nrt." 
w: La nota al pie dice: "Funcionario di' •• 
M>:: La nota al pie dice: "Funcionario de · 
r,o3 Folios 004541 y 004542. 

'Información clasificada como confidencial por la Autoridad Investigadora. 

'ELIMINADO: cuatrocientas cuarenta y siete palabras. Esta información es confidencial de 
conformidad con lo establecido en el articulo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, de la Ley 
Federal de Competencia Económica, toda vez que es información que de hacerse del 
conocimiento de los demás agentes económicos con interés jurídico en el procedimiento, 

280/ 431 puede causar un daño o perjuicio en su posición competitiva a quien la ha proporcionado, 
contiene datos personales cuya difusión requiere de su consentimiento, puede poner en riesgo 
su seguridad o por disposición legal se prohíbe su divulgación. 
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547fi 
PJeno 

Resolución 
Afitsubishi Heavy .lndustrie.r,; lid. y otro 

Expediente 10.001.2013 

'ELIMINADO: trescientas cincuenta y seis palabras. Esta información es confidencial de 
conformidad con lo establecido en el artículo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, de la Ley 
Federal de Competencia Económica, toda vez que es información que de hacerse del 

281/431 conocimiento de los demás agentes económicos con interés jurídico en el procedimiento, 
puede causar un daño o perjuicio en su posición competitiva a quien la ha proporcionado, 
contiene datos personales cuya difusión requiere de su consentimiento, puede poner en 
riesgo su seguridad o por disposición legal se prohíbe su divulgación. 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 
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n)MlSlÚN H.D~RAI. llL 
COMl'L w,(!A n:oNOMl( 'A 

Al respecto, el OPR señala lo siguiente: 

Pleno 
Resolución 

Mitsubishi Heavy Industries Ud. y otro 
Expediente 10-001-2013 

@.i Folios 001436 y 001437. 
w, El documento original en idioma japonés obra en los folios 00143<) a 001444. Asimismo, se acompafia la traducción certificada al 
idioma cspnñol realizada por perito traductor autorindo por el Tritmnal Superior de Justicia ele Nuevo León (folios 001445 a 001451) 
6º6 La nota al pie dice: ''Folios 001449 y 001450 del ExPE/JlENTE." 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

'Información 
clasificada 
como 
confidencial 
por la 
Autoridad 
Investigadora. 

'Información 
clasificada 
como 
confidencial 
por la 
Autoridad 
Investigadora. 

6o7 La nota al pie dice: "Funcionario de Jla" 
r,n~ La nota al pie dice: "Funcionarios de ... 

'Información clasificada como confidencial por la 
Autoridad Investigadora. 

'ELIMINADO: cuatrocientas diez palabras. Esta información es confidencial de conformidad 
con lo establecido en el artículo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, de la Ley Federal de 
Competencia Económica, toda vez que es información que de hacerse del conocimiento de 

\:::~ 

282/ 4 31 los demás agentes económicos con interés jurídico en el procedimiento, puede causar un 
daño o perjuicio en su posición competitiva a quien la ha proporcionado, contiene datos 
personales cuya difusión requiere de su consentimiento, puede poner en riesgo su seguridad 
o por disposición legal se prohíbe su divulgación. 
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Pleno 
Resolución 

Mitsubishi Heavy Industries Ltd. y otro 
Expediente 10-001-2013 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

'ELIMINADO: doscientas trece palabras. Esta información es confidencial de conformidad 
con lo establecido en el articulo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, de la Ley Federal de 
Competencia Económica, toda vez que es información que de hacerse del conocimiento de 
los demás agentes económicos con interés jurídico en el procedimiento, puede causar un 
daño o perjuicio en su posición competitiva a quien la ha proporcionado, contiene datos 
personales cuya difusión requiere de su consentimiento, puede poner en riesgo su seguridad 
o por disposición legal se prohíbe su divulgación. 
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Pleno 
Resolución 

Mitsubishi Heavy Industries Ltd. y otro 
Expediente 10-001-2013 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la · 
Autoridad 
Investigadora. 

'ELIMINADO: cuatrocientas cuarenta y dos palabras. Esta información es confidencial de 
conformidad con lo establecido en el articulo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, de la Ley 
Federal de Competencia Económica, toda vez que es información que de hacerse del 
conocimiento de los demás agentes económicos con interés jurídico en el procedimiento, 
puede causar un daño o perjuicio en su posición competitiva a quien la ha proporcionado, 
contiene datos personales cuya difusión requiere de su consentimiento, puede poner en riesgo 
su seguridad o por disposición legal se prohibe su divulgación. 
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!5480 
Pleno 

Resolución 
Mitsubishi Heavy Industries Ltd. y otro 

Expediente 10-001-2013 

'ELIMINADO: doscientas noventa y dos palabras. Esta información es confidencial de 
conformidad con lo establecido en el artículo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, de la Ley 
Federal de Competencia Económica, toda vez que es información que de hacerse del 

28 5 /4 3 1 conocimiento de los demás agentes económicos con interés jurídicc en el procedimiento, 
puede causar un daño o perjuicio en su posición competitiva a quien la ha proporcionado, 
contiene datos personales cuya difusión requiere de su ccnsentimiento, puede poner en 
riesgo su seguridad o por disposición legal se prohíbe su divulgación. 

'Información 
clasificada cerno 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 
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Pleno 
Resolución 

Mitsubishi Heavy Industries Ltd. y otro 
Expediente 10-001-2013 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

'ELIMINADO: cuatrocientas setenta y siete palabras. Esta información es confidencial de conformidad con 
lo establecido en el artículo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, de la Ley Federal de Competencia 
Económica, toda vez que es información que de hacerse del conocimiento de los demás agentes 
económicos con interés jurídico en el procedimiento, puede causar un daño o perjuicio en su posición 
competitiva a quien la ha proporcionado, contiene datos personales cuya difusión requiere de su 
consentimiento, puede poner en riesgo su seguridad o por disposición legal se prohíbe su divulgación. 
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1' f O') ;Fte>11w 
Pleno 

Resolución 
Mitsubishi Heavy Industries Ltd. y otro 

Expediente 10-001-2013 

'Información 
clasificada cerno 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

'ELIMINADO: quinientas seis palabras. Esta información es confidencial de conformidad con lo 
establecido en el articulo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, de la Ley Federal de Competencia Eccnómica, 
toda vez que es información que de hacerse del ccnocimiento de los demás agentes económiccs ccn 
interés jurídico en el procedimiento, puede causar un daño o perjuicio en su posición competitiva a quien 
la ha proporcionado, contiene datos personales cuya difusión requiere de su consentimiento, puede poner 
en riesgo su seguridad o por disposición legal se prohibe su divulgación. 
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;'O~tt~t{)N FEDERAi. llf 

Pleno 
Resolución 

Mitsubishi Heavy Industries Ud. y otro 
Expediente 10-001-2013 

'lnfonmación 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

'lnfonmación 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

Los documentos señalados en los numerales (i) a (v) anteriores, con fundamento en el artículo 34 bis 
in .fi'ne de la LFCE, constituyen elementos aportados por la ciencia en términos de los artículos 93, 
fracción VII, y 188 del CFPC, por tratarse de impresiones, lo que les da el valor que le otorgan los 
artículos 197, y 217 del CFPC. 

61
'' Folio~ 001445 a 001450. 'ELIMINADO: trescientas ochenta y tres palabras. Esta información es confidencial de 

conformidad con lo establecido en el articulo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, de la Ley 
Federal de Competencia Económica, toda vez que es información que de hacerse del 
conocimiento de los demás agentes económicos con interés jurídico en el procedimiento, 

2 8 8/ 4 31 puede causar un daño o perjuicio en su posición competitiva a quien la ha proporcionado, 
contiene datos personales cuya difusión requiere de su consentimiento, puede poner en 
riesgo su seguridad o por disposición legal se prohibe su divulgación. 
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COMIS!ÚN fl·l)f•R.\I. J.>,. 
COMPHEXOA ECONÓMICA 

Pleno 
Resolución 

Mitsubishi Heavylndustries l.,td. y otro 
Expediente I0-001-2013 

En este sentido, al tratarse de impresiones que no cumplen con los requisitos que est<1blece el artículo 
217 del CFPC para constituir prueba plena, como la certificación que acredite el lugar, tiempo y 
circunstancias en que fueron impresas, a<;í como que corresponden a lo representado en ellas, dichos 
elementos, por lo que respecta a MHI, constituyen indicios. mismos que tendrán que ser 
adminiculados y analizarse frent.e al resto de los elementos de convicción que obran en el 
EXPEDIENTE. 

No obstante, conforme al artículo 210 del CFPC dichas pruebas constituyen prueba plena para DENSO 
respecto de su contenido y, por lo tanto, de la participación de DENSO en la práctica monopólica 
absoluta, pues él mismo aporto esos elementos durante la investigacíón.611 

e) DOCUMENTOS APORTADOS POR DENSO Y SUSCRITOS POR SUS EMPLEADOS. 

Mediante el requerimiento de información COFECE-Af-DGIPMA-2015-203 del diecisiete de julio 
de dos mil quince,612 la DGIPMA solicitó a DENSO: 

Como resultado de lo anterior, los funcionarios de DENSO comparecieron en las siguientes fechas a 
desahogar .Jas diligencias ordenadas en el requerimiento de información COFECE-AI-DGIPMA-
2015-205: 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

*Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

/ ¿~ -~1~1~s~.~~~--.-~~~~~.~ 
¡ • 1rven de apoyo los siguientes criterios cmí1idos por el PJF antes transcritos. de ruhros: "COPIAS 

FOTOSTATICAS. HACEN PRUEBA PLENA CONTRA SU OFERENTE" y "COPIAS POTOSTÁTICAS SIMPLES CUYO 
CONTENIDO RECONOCE EL QUEJOSO. TIENEN VALOR PROBATORIO PLENO", a los cuales se remite en obvio ele 
repeticiones. 
612 Folios 003022 a 003040. 
613 Folios 003027. 
614 

Según consta en el Acta circunstanciada que ohra a folios 003192 y om 193. 

\\ 
~ 
\ 

'ELIMINADO: doscientas sesenta y siete palabras. Esta información es confidencial de 
conformidad con lo establecido en el articulo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, de la Ley 
Federal de Competencia Económica, toda vez que es información que de hacerse del 

289/ 43 l conocimiento de los demás agentes económic?s con interés juridiw en el procedimiento, 
puede causar un daño o perjuicio en su pos1c1on compet1t1va a quien la ha proporcionado, 
contiene datos personales cuya difusión requiere de su consentimiento, puede poner en 
riesgo su seguridad o por disposición legal se prohibe su divulgación. 
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(OML'E 11:1-,H ECONO~m 'A 

Pleno 
Resolución 

Mitsubishi Heavy Industries Ltd. y otro 
Expediente 10-001-2013 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

.. , 

Ahora bien, en respuesta al requerimiento de información COFECE-AI-DGIPMA-2015-203, el trece 
de agosto de dos mil quince, DENSO presentó ante la COFECE el escrito a través del cual adjunta 
copia simple de las actas circunstanciadas de las diligencias antes señaladas, así como la traducción 
certificada al idioma español realizada por perito traductor autorizado por el Tribunal Superior de 
Justicia del Distrito Federal. 

Cabe señalar que, en el escrito en cuestión, DENSO señaló lo siguiente: 

l-'./ 1, 1, Según nm~ta en el Acta cirCLtnstanciada que ohra a folios 003208 y 003209. 
i,11, Según con~ta en el Acia circunstanciada que obrn a folios 003258 y 003259. 
"" Según consta en el Acta circunstanciada que obra a [olios 003276 y 003277. 
618 Según consta en el Acta circunstanciada lp1c ohra a folios 00329 l y 003292. 
619 Folio 003089 y 003090 
6 '.o Fol íos 003 190 y 003191. 
621 Folios 003206 y 003207. 

290/431 

'ELIMINADO: trescientas dieciocho palabras. Esta información es confidencial de 
conformidad con lo establecido en el artículo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, de la Ley 
Federal de Competencia Económica, toda vez que es información que de hacerse del 
conocimiento de los demás agentes económicos con interés jurídico en el procedimiento, 
puede causar un daño o perjuicio en su posición competitiva a quien la ha proporcionado, 
contiene datos personales cuya difusión requiere de su consentimiento, puede poner en 
riesgo su seguridad o por disposición legal se prohíbe su divulgación. 

'Información 
clasificada como 
confidencial por 
la Autoridad 
Investigadora . 
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COMISIÓN HH~RAL DE 
COMl't.m,o, KONÓM!('A 

Pleno 
Resolución 

Mitsubishi Heavy Industrie1,· Ltd. y otro 
.Expediente J0-001-2013 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

Mediante acuerdo de veinte de agosto de dos mil uincc,625 se ordenó integrar al EXPEDIENTE diversa 
información corres ondiente a la 

Al respecto el OPR señala lo siguiente: 

"IV. Análisis de las conductas reahzarlas. 

[ ... ] 
A. Los AGENTES ECONÓMICOS INVFSTIGADOS son competidores e11lre s(. 

[ ... 1 
4. Manifestaciones de funcionarios de DENSO y de MHI. 

f ••. ] 

* 
1 

1 

*Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

•información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

./' i;Ji-
6
1-1 F-o-l-io_0_03_2_5_6_y_0_03_2_5_7_. ----

\ 

h13 Polios 003274 v 003275. 
621 Folios 003289 ~ 003290. 
625 Fo! ios 003 J 86 ~ 003187. 
6~6 El acta circun¿tanciada se encuentra en los folios 003 [92 y 003193. El documento original en idioma inglés ohra en los fi.Jlios 
003199 a 003205. Asimismo. se acompafia con la traducción certificada al idioma espafíol real izada por perito traductor autorizado por *Información 

clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

el Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal ( fo! ios 003175 a 003182 ). 
6!7 )rmuladu a cada unc:ionario fue la siguiente: 

Folios 003029, 003031. 003033, 003036 V 003038 del EX!'Wll:IY!L." 

~zx La nota al pie dice: "Folio.~ ()()3103, 003116, 003137, 003155 y 003176 dPI EXl'UJ/t,NTE." · 
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'ELIMINADO: doscientas cuarenta y siete palabras. Esta información es confidencial de 
conformidad con lo establecido en el articulo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, de la Ley 
Federal de Competencia Económica, toda vez que es información que de hacerse del 
conocimiento de los demás agentes económicos con interés jurídico en el procedimiento, 
puede causar un daño o pe~uicio en su posición competitiva a quien la ha proporcionado, 
contiene datos personales cuya difusión requiere de su consentimiento, puede poner en 
riesgo su seguridad o por disposición legal se prohibe su divulgación. 



En la presente versión pública, se entenderá por "palabra" tanto a una palabra, una cifra, un acrónimo, una abreviación o un número de expediente. 

nJ:.usKh rrnrn,1L m 
COMl'!'l 1·"1( U I.CONÚMI( '.\ 

"f ... ] 

EXN:TJIFNTL'" 

Pleno 
Resolución 

Mitsubishi Heavy Industries Ud. y otro 
Expediente 10-001-2013 

'lnfonnación 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

'lnfonnación 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

'lnfonnación 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

'''º La nota al pie dice: "Folios 003179 v 003180 del Exl'rnlí.Nn:." 
rdi Folio~ 004494 y 004545. · 

'ELIMINADO: seiscientas cincuenta y seis palabras. Esta infonnación es confidencial de 
conformidad con lo establecido en el artículo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, de la Ley 
Federal de Competencia Económica, toda vez que es información que de hacerse del 

2 92/ 4 3 l conocimiento de los demás agentes económicos con interés jurldico en el procedimiento, 
puede causar un daño o perjuicio en su posición competitiva a quien la ha proporcionado, 
contiene datos personales cuya difusión requiere de su consentimiento, puede poner en 
riesgo su seguridad o por disposición legal se prohíbe su divulgación. 



En la presente versión pública, se entenderá por 'palabra' tanto a una palabra, una cifra, un acrónimo, una abreviación o un número de expediente. 

UlMl~IÚN H:11tKl\l. DE 
COMPl'TEN(IA l'.('ONÓMICA 

" 5488 
Pleno 

Resolución 
Mitsubishi Heavy Industrie.,;; Ud. y otro 

Expediente 10-001-2013 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

'ELIMINADO: quinientas cuarenta y ocho palabras. Esta información es confidencial de conformidad 
con lo establecido en el artículo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, de la Ley Federal de Competencia 

293/431 Económica, toda vez que es información que de hacerse del conocimiento de los demás agentes 
económicos con interés jurídico en el procedimiento, puede causar un daño o perjuicio en su posición 
competitiva a quien la ha proporcionado, contiene datos personales cuya difusión requiere de su 
consentimiento, puede poner en riesgo su seguridad o por disposición legal se prohíbe su divulgación. 



En la presente versión pública, se entenderá por "palabra' tanto a una palabra, una cifra, un acrónimo, una abreviación o un número de expediente. 

(OMl5!(l:S' FFJ>!RAJ !)f 

COM!',.lt.:SCIA IT!lNÚ.\IIC.~ 

Pleno 
Resolución 

Mitsubishi lleavy Industries Ltd. y otro 
Expediente 10-001-2013 

'Información 
clasificada como 
confidencial por 
la Autoridad 
Investigadora. 

'ELIMINADO: quinientas noventa y ocho palabras. Esta información es confidencial de conformidad 
con lo establecido en el articulo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, de la Ley Federal de Competencia 

2 94/ 4 3 J Econ?m.ica, toda _vez que e_s _información que de hacerse del conocimiento de los _demás agentes ..• 
econom1cos con 1nteres 1urid1co en el proced1m1ento, puede causar un daño o pe~u1c10 en su pos1c1on 
competitiva a quien la ha proporcionado, contiene datos personales cuya difusión requiere de su 
consentimiento, puede poner en riesgo su seguridad o por disposición legal se prohíbe su divulgación. 



En la presente versión pública, se entenderá por 'palabra' tanto a una palabra, una cifra, un acrónimo, una abreviación o un número de expediente. 

COMISIÓN H.DHL\ l. DE 
COMPHL''KJA ECONÓMICA 

5490 
Pleno 

Resolución 
Mitsubishi Heavy Industries lid. y otro 

Expediente I0-001-2013 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

'ELIMINADO: quinientas cuarenta y tres palabras. Esta información es confidencial de conformidad con 
lo establecido en el artículo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, de la Ley Federal de Competencia 

2 9 5 / 4 3 1 Económica, toda vez que es información que de hacerse del conocimiento de los demás agentes .· 
económicos con interés jurídico en el procedimiento, puede causar un daño o perjuicio en su posición 
competitiva a quien la ha proporcionado, contiene datos personales cuya difusión requiere de su 
consentimiento, puede poner en riesgo su seguridad o por disposición legal se prohíbe su divulgación. 



V
') 

/ 

En la presente versión pública, se entenderá por 'palabra" tanto a una palabra, una cifra, un acrónimo, una abreviación o un número de expediente. 

('()MISIÓN FUWRAL Df 
COM!'I. IE'l(JA ECONOMICA 

Pleno 
Resolución 

Müsubishi Heavy Industries Ltd. y otro 
Expediente 10-001-2013 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

'ELIMINADO: quinientas cuarenta y dos palabras. Esta información es confidencial de conformidad con lo 
establecido en el artículo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, de ta Ley Federal de Competencia Económica, 

2 96/ 4 31 toda vez que es información que de hacerse del conocimiento de los demás agentes económicos con interés 
jurídico en el procedimiento, puede causar un dafio o perjuicio en su posición competitiva a quien la ha 
proporcionado, contiene datos personales cuya difusión requiere de su consentimiento, puede poner en 
riesqo su sequridad o por disposición leqal se prohibe su divulQación. 



En la presente versión pública, se entenderá por 'palabra' tanto a una palabra, una cifra, un acrónimo, una abreviación o un número de expediente. 

fOMISIÓN H.Dl:RM .. Pt 
('0!\'ll'l·:H:NOA J·\'ONÚ\11( . .-\ 

De dicho escrito se advierte lo siguiente: 

('. 

q . 
632 Folios 003175 a 003182. 

\_ 

f' 5492 
Pleno 

Resolución 
Mitsubishi Heavy Industries Ud. y otro 

Expediente I0-001-2013 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

'ELIMINADO: cuatrocientas treinta y un palabras. Esta información es confidencial de 
conformidad con lo establecido en et artículo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, de la Ley 
Federal de Compet~ncia Económica, toda vez que es información que de hacerse del 

297/431 
conocimiento de los demás agentes económicos con interés jurídico en el procedimiento, 
puede causar un daño o perjuicio en su posición competitiva a quien la ha proporcionado, 
contiene datos personales cuya difusión requiere de su consentimiento, puede poner en 
riesgo su seguridad o por disposición legal se prohíbe su divulgación. 



En la presente versión pública, se entenderá por 'palabra' tanto a una palabra, una cifra, un acrónimo, una abreviación o un número de expediente. 

COMISIÓNHDlRhl m 
U>MrEITNCIA ECONÓMICA 

Pleno 
Resolución 

Mitsubishi Heavy Industries Ltd. y otro 
Expediente 10-001-2013 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

'ELIMINADO: cuatrocientas noventa y nueve palabras. Esta información es confidencial de conformidad 
con lo establecido en el artículo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, de la Ley Federal de Competencia 

2 98/ 4 31 Económica, toda vez que es información que de hacerse del conocimiento de los demás agentes 
económicos con interés jurídico en el procedimiento, puede causar un daño o perjuicio en su posición 
competitiva a quien la ha proporcionado, contiene datos personales cuya difusión requiere de su 
consentimiento, puede poner en riesgo su seguridad o por disposición legal se prohíbe su divulgación. 



En la presente versión pública, se entenderá por "palabra' tanto a una palabra, una cifra, un acrónimo, una abreviación o un número de expediente. 

(()MISIÓN HDLRAJ. DI 
COMPlllNUA f:C\JNÚMlü\ 

5494 
Pleno 

Resolución 
Mitsubishi Heavy Industries Ltd. y otro 

Expediente I0-001-2013 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

'ELIMINADO: cuatrocientas cincuenta y siete palabras. Esta información es confidencial de conformidad 
con lo establecido en el articulo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, de la Ley Federal de Competencia 

2 99 / 4 31 Económica, toda vez que es información que de hacerse del conocimiento de los demás agentes 
económicos con interés jurídico en el procedimiento, puede causar un daño o perjuicio en su posición 
competitiva a quien la ha proporcionado, contiene datos personales cuya difusión requiere de su 
consentimiento, puede poner en riesgo su seguridad o por disposición legal se prohíbe su divulgación. 



En la presente versión pública, se entenderá por 'palabra' tanto a una palabra, una cifra, un acrónimo, una abreviación o un número de expediente. 

(OMISIÓN J-EDl;RAL IM·. 
COMl'lTtN(lA EOlNÓMlCA 

Pleno 
Resolución 

Mitsubishi Heavy Industries Ltd. y otro 
Expediente 10-001-2013 

Mediante acuerdo del veinte de agosto de dos mil quince, emitido en el EXP ·· 

DG IPMA, 633 se ordenó inte rar al EXPEDIENTE diversa información corres ondiente 

"IV. Análisis de las conductas reali::adas. 

[ ... ] 
A. Los AGEN1'ES ECON(JM{COS INVliS11GAD0S son competfdores entre sí. 

1 ... 1 

4. Manifestaciones de funcionarios de DENSO y de MHI. 

[ ... ] 

613 Folios 003186 y 003187. 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

<>1• El a1:ta circunstanciada se encuentra en los folios 003208 y 003209. El documento original en idioma inglés ohra en los folios 
'Información 

003215 a 003222. Asimismo, se acompaña con la trnducción certificada al idioma español realizada por perito traductor autorizado por clasificada como 

el Trihunal Superior de Justicia del Distrito Federal (folios 003136 a 003144). 
~ 15 , , l · re · ·· on11ula la a etula wu:icmario fue la siguiente: 

confidencial por la 
Autoridad 

Folios 003029. 00303/, 003033. 003036 y 003038 del EXPE,DIENTE." Investigadora. 

636 La nola al pie dice: ··Folios 003103, 003116. 003137, 003155 y 003176 del EXPEDIENTE." 
·ELIMINADO: doscientas setenta y tres palabras. Esta información es confidencial de 
conformidad con lo establecido en el artículo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, de la ley 
Federal de Competencia Económica, toda vez que es información que de hacerse del 
conocimiento de los demás agentes económicos con interés jurídico en el procedimiento, 

300/431 puede causar un daño o perjuicio en su posición competitiva a quien la ha proporcionado, 
contiene datos personales cuya difusión requiere de su consentimiento, puede poner en 
riesgo su seguridad o por disposición legal se prohibe su divulgación. 



r, 

En la presente versión pública, se entenderá por "palabra" tanto a una palabra, una cifra, un acrónimo, una abreviación o un número de expediente. 

t üMISIÓN FEDERAL DI· 
COMfHI,NCIA H:ONÚ\11(',\ 

5496 
Pleno 

Resolución 
Mitsubishi Heavy Industries Ud. y otro 

Expediente 10-001-2013 

Ahora bien, la contestación al cuestionario indica lo siguiente: 

"í ... l 
* 

1 

1 

1 

Folio 003034 del EXPEDIENTE." 
640 La nota al pie dice: "Folios 003140 )' 003141 del EXPEDIENTE.'' 
641 La nota al ie dice: "La pregunta.formulada fue la sig11i1'nlf': 

~ 2 Folios 004494. 00454 L 004542 y 004545. 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

\\ 
't 301/431 

'ELIMINADO: seiscientas sesenta y cinco palabras. Esta información es confidencial de 
conformidad con lo establecido en el artículo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, de la Ley 
Federal de Competencia Económica, toda vez que es información que de hacerse del 
conocimiento de los demás agentes económicos con interés jurídico en el procedimiento, 
puede causar un daño o perjuicio en su posición competitiva a quien la ha proporcionado, 
contiene datos personales cuya difusión requiere de su consentimiento, puede poner en 
riesgo su seguridad o por disposición legal se prohíbe su divulgación. 

\ 

\ 



,. '.' 

En la presente versión pública, se entenderá por "palabra" tanto a una palabra, una cifra, un acrónimo, una abreviación o un número de expediente. 

Pleno 
Resolución 

Mitsubishi Heavy Industries Ltd. y otro 
Expediente 10-001-2013 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

'ELIMINADO: quinientas veintiséis palabras. Esta información es confidencial de conformidad con lo 
establecido en el articulo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, de la Ley Federal de Competencia 

302/ 4 31 Económica, toda vez que es información que de hacerse del conocimiento de los demás agentes 
económicos con interés jurídico en el procedimiento, puede causar un daño o perjuicio en su posición 
competitiva a quien la ha proporcionado, contiene datos personales cuya difusión requiere de su 
consentimiento, puede poner en riesgo su seguridad o por disposición legal se prohíbe su divulgación. 



(' e¡ ... 
\ 

En la presente versión pública, se entenderá por "palabra' tanto a una palabra, una cifra, un acrónimo, una abreviación o un número de expediente. 

COMISIÓN T-H)ERAJ. m 
(()MPEHN(IA J:CONÓMICA 

5ft98 
Pleno 

Resolución 
Mitsubishi Heavy Industries Lid. y otro 

Expediente 10-001-2013 

'ELIMINADO: quinientas cincuenta y seis palabras. Esta información es confidencial de 
conformidad con lo establecido en el articulo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, de la Ley 
Federal de Competencia Económica, toda vez que es información que de hacerse del 

303/4 31 conocimiento de los demás agentes económicos con interés jurídico en el procedimiento, 
puede causar un daño o perjuicio en su posición competitiva a quien la ha proporcionado, 
contiene datos personales cuya difusión requiere de su consentimiento, puede poner en 
riesgo su seguridad o por disposición legal se prohíbe su divulgación. 

'Información 
clasificada como 
confidencial por 
la Autoridad 
Investigadora. 



<1i 
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En la presente versión pública, se entenderá por "palabra" tanto a una palabra, una cifra, un acrónimo, una abreviación o un número de expediente. 

(OMISIÚN IH)lRAL DI 
COMPEJTNOA ECONÚMKA 

Pleno 
Resolución 

Mitsubishi Heavy Industries Ltd. y otro 
Expediente 10-001-2013 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

'ELIMINADO: quinientas treinta y ocho palabras. Esta información es confidencial de conformidad con 
lo establecido en el articulo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, de la Ley Federal de Competencia 

3 04/ 4 31. Económica, toda vez que es información que de hacerse del conocimiento de los demás agentes 
económicos con interés jurídico en el procedimiento, puede causar un da~o o perjuicio en su posición 
competitiva a qui~n la ha proporcionado, contiene datos personales cuya difusión requiere de su 
consentimiento, puede poner en riesgo su seguridad o por disposición legal se prohibe su divulgación. 



(l ,+. 
\ 

En la presente versión pública, se entenderá por 'palabra' tanto a una palabra, una cifra, un acrónimo, una abreviación o un número de expediente. 

COMISIÓN FWf.RA L l >~ 
COMl'HF,:>,(11\ KONÓ~ICA 

" 5500 
Pleno 

Resolución 
Mitsubishi Heavy Industries Ltd. y otro 

Expediente I 0-001-2013 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

'ELIMINADO: quinientas sesenta y cinco palabras. Esta información es confidencial de conformidad 
con lo establecido en el articulo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, de la Ley Federal de Competencia 

3 O 5 / 4 3 1 Económ.ica, toda .vez ~u~ e.s .información que de hacerse del conocimient? de los .demás agentes. .. 
econom,cos con ,nteres 1und1co en el proced1m1ento, puede causar un dano o pe~u,c,o en su pos1c10n 
competitiva a quien la ha proporcionado, contiene datos personales cuya difusión requiere de su 
consentimiento, puede poner en riesgo su seguridad o por disposición legal se prohibe su divulgación. 
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En la presente versión pública, se entenderá por "palabra' tanto a una palabra, una cifra, un acrónimo, una abreviación o un número de expediente. 

CO:>!ISlÚN FEllFRM. m 
COMl'l·.ll'<OA lXONOMKA 

Pleno 
Resolución 

Mitsubishi Heavy Industries Ltd. y otro 
Expediente 10-001-2013 

'Información 
clasificada como· 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

'ELIMINADO: quinientas setenta y ocho palabras. Esta información es confidencial de conformidad con lo 
establecido en el articulo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, de la Ley Federal de Competencia Económica, 

306/431 toda vez que es información que de hacerse del conocimiento de los demás agentes económicos con 
interés jurídico en el procedimiento, puede causar un daño o perjuicio en su posición competitiva a quien la 
ha proporcionado, contiene datos personales cuya difusión requiere de su consentimiento, puede poner en 
riesgo su seguridad o por disposición legal se prohíbe su divulgación. 



En la presente versión pública, se entenderá por "palabra' tanto a una palabra, una cifra, un acrónimo, una abreviación o un número de expediente. 

(.OM!SJÓN FEDERAL llF 
COMPEl'l'NCI,\ l:CONÓMKA 

De dicho escrito se advierte lo siguiente: 

643 Fol íos 003136 a 003 144. 

\\··---· 
,) 

5502 
Pleno 

Resolución 
Mitsubishi Heavy Industries Ud. y otro 

Expediente 10-001-2013 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autortdad 
Investigadora. 

'1nformación 
clasificada como 
confidencial por la 
Autortdad 
Investigadora. 

'ELIMINADO: trescientas ochenta y cinco palabras. Esta información es confidencial de 
conformidad con lo establecido en el artículo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, de la Ley 
Federal de Competencia Económica, toda vez que es información que de hacerse del 

307 / 4 31 conocimiento de los demás agentes económicos con interés jurídico en el procedimiento, 
puede causar un daño o perjuicio en su posición competitiva a quien la ha proporcionado, 
contiene datos personales cuya difusión requiere de su consentimiento, puede poner en 
riesgo su seguridad o por disposición legal se prohíbe su divulgación. 



En la presente versión pública, se entenderá por "palabra" tanto a una palabra, una cifra, un acrónimo, una abreviación o un número de expediente. 

CO~IIS!QN l'l])f!UL l>f 
COMJ'EJF,NC!A f:(ONÚ}U(,'A 

Pleno 
Resolución 

Mitsubishi Heavy Industries Ltd. y otro 
Expediente 10-001-2013 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

'ELIMINADO: cuatrocientas cuarenta y siete palabras. Esta información es confidencial de conformidad con lo 

3081431 
establecido en el articulo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, de la Ley Federal de Competencia Económica, toda 
vez que es información que de hacerse del conocimiento de los demás agentes económicos con interés jurídico 
en el procedimiento, puede causar un daño o perjuicio en su posición competitiva a quien la ha proporcionado, 
contiene datos personales cuya difusión requiere de su consentimiento, puede poner en riesgo su seguridad o 
por disposición legal se prohíbe su divulgación. 



En la presente versión pública, se entenderá por "palabra' tanto a una palabra, una cifra, un acrónimo, una abreviación o un número de expediente. 

(-OML<;I()N H:DER,\L Dt 
(X)Ml'flINCIA fCONÚ\!lCA 

309/431 

5504 
Pleno 

Resolución 
Mitsubishi Heavy Industries Ltd. y otro 

Expediente I0-001-2013 

'lnfonmación 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

'ELIMINADO: cuatrocientas setenta y siete palabras. Esta infonmación es confidencial de confonmidad con 
lo establecido en el artículo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, de la Ley Federal de Competencia 
Económica, toda vez que es información que de hacerse del conocimiento de los demás agentes 
económicos con interés jurídico en el procedimiento, puede causar un daño o perjuicio en su posición 
competitiva a quien la ha proporcionado, contiene dalos personales cuya difusión requiere de su 
consentimiento, puede poner en riesgo su seguridad o por disposición legal se prohíbe su divulgación. 



En la presente versión pública, se entenderá por "palabra" tanto a una palabra, una cifra, un acrónimo, una abreviación o un número de expediente. 

5505 Pleno 
Resolución 

Mitsubishi Heavy Industries Ltd. y otro 
Expediente I0-001-2013 

. / 

((JMISlÚN 1-l.lJ!·.RAI. D[ 

COMl'Fl I-:M )A f.CONOMlC\ 

Al respecto el OPR señala lo siguiente: 

"!V. Análisis de las conductas realizadas. 

1 ". J 

A. Los AGENTES ECONÓMICOS ÍNVESTIGADOS son competidores entre sf 

r ... 1 
4. Manifestaciones defunóonmios de DENSO y de MHJ. 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora . 

i7 r,i4 Folios 003186 y 003187. 
645 El acta circunstanciada se encuentra en los folios 003258 y 003259. El documento original en idioma inglés .obra en los folios 
003269 a 003273. Asimismo, se acompaña con la traducción certificada al idioma espa!'íol realizada por perito traductor autorizado por 
el Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal (folios 003115 a 003119). 
Mó IA1 nota al ic dice: ''La re •unta ormulada a cada uncionario fue la :.iguiente: 

Folios 003029, 00303 , ( 
,; 

1 La nota al pie dice: .. Folios 003103. 0031 /6, 003137. 003155 _v 003176 del EXPEDIENTE." 

'lnfonnación 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

'ELIMINADO: doscientas setenta y cinco palabras. Esta información es confidencial de conformidad 
con lo establecido en el artículo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, de la Ley Federal de Competencia 
Económica, toda vez que es información que de hacerse del conocimiento de los demás agentes 

31 0/ 4 31 económicos con interés jurídico en el procedimiento, puede causar un daño o perjuicio en su posición 
competitiva a quien la ha proporcionado, contiene datos personales cuya difusión requiere de su 
consentimiento, puede poner en riesgo su seguridad o por disposición legal se prohíbe su divulgación. 



En la presente versión pública, se entenderá por "palabra' tanto a una palabra, una cifra, un acrónimo, una abreviación o un número de expediente. 

COMISlóN ff])fRAJ. IJf. 
crn,m·.UNCIA KONÚMIC\ 

5506 
Pleno 

Resolución 
Mitsubishi Heavy lndustrie.r; Lid. y otro 

Expediente I 0-001-2013 

"Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

Ahora bien, la contestación al cuestionario indica lo siguiente: 

"Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

f 1 , f ~ I I I 'l'l'I ,. 'I ' I * "Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

* 

* 
N'l Polios 004494 y 004540. 

311/431 

"ELIMINADO: cuatrocientas ochenta y dos palabras. Esta información es confidencial de 
conformidad con lo establecido en el articulo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, de la Ley 
· Federal de Competencia Económica, toda vez que es información que de hacerse del 
conocimiento de los demás agentes económicos con interés jurídico en el procedimiento, 
puede causar un daño o perjuicio en su posición competitiva a quien la ha proporcionado, 
contiene datos personales cuya difusión requiere de su consentimiento, puede poner en 
riesgo su seguridad o por disposición legal se prohíbe su divulgación. 
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En la presente versión pública, se entenderá por "palabra' tanto a una palabra, una cifra, un acrónimo, una abreviación o un número de expediente. 

('0MlSlÓ:-. fH)[RAL Dt. 
{U\IPf 1 [1'( IA H'llNÚMK'A 

312/431 

Pleno 
Resolución 

Mitsubishi lleavy Industries lid. y otro 
Expediente 10-001-2013 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

'ELIMINADO: quinientas setenta y cinco palabras. Esta información es confidencial de conformidad 
con lo establecido en el artículo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, de la Ley Federal de Competencia 
Económica, toda vez que es información que de hacerse del conocimiento de los demás agentes 
económicos con interés jurídico en el procedimiento, puede causar un daño o perjuicio en su posición 
competitiva a quien la ha proporcionado, contiene datos personales cuya difusión requiere de su 
consentimiento, puede poner en riesgo su seguridad o por disposición legal se prohíbe su divulgación. 
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En la presente versión pública, se entenderá por "palabra" tanto a una palabra, una cifra, un acrónimo, una abreviación o un número de expediente. 

COMISIÓN fll)fRAL DL 
COMl'HFS(]A ECONÚMK~\ 

5508 
Pleno 

Resolución 
Mitsubishi Heavy Industries Ltd. y otro 

Expediente 10-001-2013 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

'ELIMINADO: seiscientas veintiséis palabras. Esta información es confidencial de conformidad con lo 
313/431 establecido en el artículo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, de la Ley Federal de Competencia 

• Económica, toda vez que es información que de hacerse del conocimiento de los demás agentes 
económicos con interés jurídico en el procedimiento, puede causar un daño o perjuicio en su posición 
competitiva a quien la ha proporcionado, contiene datos personales cuya difusión requiere de su 
consentimiento, puede poner en riesgo su seguridad o por disposición legal se prohíbe su divulgación. 
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En la presente versión pública, se entenderá por 'palabra" tanto a una palabra, una cifra, un acrónimo, una abreviación o un número de expediente. 

(OMISIÓN l+DtRAJ. m 
COMl'l' 11),(11\ H:ONÚMl<'A 

65° Folios ()(}JI J 5 a 003 J J 9. 

314/431 

Pleno 
Resolución 

Mitsubishi Heavy Industries Ltd. y otro 
Expediente 10-001-2013 

'lnfonnación 
clasificada 
como 
confidencial 
parla 
Autoridad 
Investigadora. 

'ELIMINADO: cuatrocientas dieciséis palabras. Esta información es confidencial de conformidad con lo 
establecido en el artículo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, de la Ley Federal de Competencia Económica, 
toda vez que es infonnación que de hacerse del conocimiento de los demás agentes económicos con 
interés jurídico en el procedimiento, puede causar un daño o perjuicio en su posición competitiva a quien 
la ha proporcionado, contiene datos personales cuya difusión requiere de su consentimiento, puede poner 
en riesgo su seguridad o por disposición legal se prohibe su divulgación. 
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En la presente versión pública, se entenderá por "palabra" tanto a una palabra, una cifra, un acrónimo, una abreviación o un número de expediente. 

('OMl~IÚN H'[)ERAI. !)f. 
co,1n lf.NCIA tCONOM!CA 

Al respecto el OPR señala lo siguiente: 

5510 
Pleno 

Resolución 
Mitsubishi Heavy Industries I..Jd. y otro 

.Expediente 10-001-2013 

651 Folios003186y003187. 
652 El acta circunstanciada se encuentra en los folios 003276 y 003277. El documento original en idioma inglés obra en los folios 
003283 a 003288. Asimismo, se acompaña la traducción certificada al idioma español realizada por perito traductor autorizado por el 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal (folios 003 l 02 a 003107). 

'ELIMINADO: trescientas setenta y tres palabras. Esta información es confidencial de 
conformidad con lo establecido en el artículo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, de la Ley 

315/431 Federal de Competencia Económica, toda vez que es información que de hacerse del 
conoc1m1ento de los demás agentes económicos con interés jurídico en el procedimiento, 
puede causar un daño o perjuicio en su posición competitiva a quien la ha proporcionado, 
contiene datos personales cuya difusión requiere de su consentimiento, puede poner en 
riesgo su seguridad o por disposición legal se prohíbe su divulgación. 

'Información 
clasificada como 
confidencial por 
la Autoridad 
Investigadora. 

*Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 
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En la presente versión pública, se entenderá por "palabra" tanto a una palabra, una cifra, un acrónimo, una abreviación o un número de expediente. 

COMISIÓN H:DfRAL m 
COMru E'iCIA 1·( '(}NOM[CA 

"IV. Análisis de las conductas realizadas. 

r .. . J 

Pleno 
Resolución 

Mitsubishi Heavy Industries 1.1d. y otro 
Expediente 10-001-2013 

A. Los AGF.'\''lL'S ECO,'V()MICOS INVF;S"/!GADOS sm1 competidores entre sí. 

[ .. . ] 
4. Mw1ifestacimzes de funcionarios de DENSO y de MHI. 

[ ... J 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

Ahora bien, la contestación al cuestionario indica lo siguiente: 

MI> La nota al pie dice: "Folio 003105 del EXPr.'DlENTE." 
6

'
7 Folios 004494 y 004538. 'ELIMINADO: trescientas cincuenta y tres palabras. Esta información es conlidencial de 

conformidad con lo establecido en el articulo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, de la Ley 
Federal de Competencia Económica, toda vez que es información que de hacerse del 

*Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

3 1 6/ 43 1 conocimiento de los demás agentes económicos con interés jurídico en el procedi".'iento, 
• puede causar un daño o perjuicio en su posición competitiva a quien la ha proporcionado, 

contiene datos personales cuya difusión requiere de su consentimiento, puede poner en 
riesgo su seguridad o por disposición legal se prohibe su divulgación. 



En la presente versión pública, se entenderá por 'palabra' tanto a una palabra, una cifra, un acrónimo, una abreviación o un número de expediente. 

<:OMISIÓN FEDFRAI. 11} 
CllMl'l'l lNC!A ffUNÚMK A 

317/431 

!:>5.12 
Pleno 

Resolución 
Mitsubishi Heavy Industries Ltd. y otro 

Expediente 10-001-2013 

'Información 
clasificada come 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 
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En la presente versión pública, se entenderá por "palabra' tanto a una palabra, una cifra, un acrónimo, una abreviación o un número de expediente. 

CPM!S!ON ffl)E.RAL m 
('OMl'EIVi(lA H'ONÚMlí'A 

Pleno 
Resolución 

Mitsubishi Heavy Industries lid. y otro 
Expediente 10-001-2013 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

'ELIMINADO: quinientas cuarenta y tres palabras. Esta información es confidencial de conformidad 
con lo establecido en el artículo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, de la Ley Federal de Competencia 
Económica, toda vez que es información que de hacerse del conocimiento de los demás agentes 

318/ 4 31 económicos con interés jurídico en el procedimiento, puede causar un daño o perjuicio en su posición 
competitiva a quien la ha proporcionado, contiene datos personales cuya difusión requiere de su 
consentimiento, puede poner en riesgo su seguridad o por disposición legal se prohibe su divulgación. 



En la presente versión pública, se entenderá por 'palabra" tanto a una palabra, una cifra, un acrónimo, una abreviación o un número de expediente. 

COMISIÓN "f"l:Pf.Rh!. [)L 
COMl'Hf.NOA ECONÚ:\11(".\ 

319/431 

e r: 1 4 al> .1 
Pleno 

Resolución 
Mitsubishi Heavy Industries Ltd. y otro 

Expediente 10-001-2013 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

'ELIMINADO: trescientas ochenta y seis palabras. Esta información es confidencial de 
conformidad con lo establecido en el articulo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, de la Ley 
Federal de Competencia Económica, toda vez que es información que de hacerse del 
conocimiento de los demás agentes económicos con interés jurídico en el procedimiento, 
puede causar un daño o perjuicio en su posición competitiva a quien la ha proporcionado, 
contiene dalos personales cuya difusión requiere de su consentimiento, puede poner en 
riesgo su seguridad o por disposición legal se prohibe su divulgación. 



En la presente versión pública, se entenderá por "palabra" tanto a una palabra, una cifra, un acrónimo, una abreviación o un número de expediente . 

.. ~ 551.5 

C()MIS[ÓN P!l!H\AL 1)1: 
U.l\ll'H p;( !A ECOM)Ml(' A 

65 ' Folios 003102 a 003 l 07. 

Pleno 
Resolución 

Mitsubishi Heavy Industries Ltd. y otro 
Expediente 10-001-2013 

'ELIMINADO: trescientas noventa y nueve palabras. Esta información es confidencial de 
conformidad con lo establecido en el artículo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, de la Ley 
Federal de Competencia Económica, toda vez que es información que de hacerse del 

3 20/ 4 31 conocimiento de los _demás agentes econó~i~s con inte'.és jurldico en el procedimiento, 
puede causar un dano o pe~u1c10 en su pos1c1on competitiva a quien la ha proporcionado, 
contiene datos personales cuya difusión requiere de su consentimiento, puede poner en 
riesgo su seguridad o por disposición legal se prohibe su divulgación. 



En la presente versión pública, se entenderá por 'palabra' tanto a una palabra, una cifra, un acrónimo, una abreviación o un número de expediente. 

í"OMISIÚN H!Jfl\Al. m-. 
COMrHfNCIA ECONÓM K'A 

c;:t::-1'{~ ,Jd. u 
Pleno 

Resolución 
Mitsubishi Heavy Industries Ltd. y otro 

Expediente 10-001-2013 

'Información 
clasificada 
como 
confidencial 
parla 
Autoridad 
Investigadora. 

'ELIMINADO: cuatrocientas cincuenta y tres palabras. Esta información es confidencial de conformidad 
con lo establecido en el artículo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, de la Ley Federal de Competencia 

3 21/431 Económica, toda vez que es información que de hacerse del conocimiento de los demás agentes 
• económicos con interés jurídico en el procedimiento, puede causar un daño o perjuicio en su posición 

competitiva a quien la ha proporcionado, contiene datos personales cuya difusión requiere de su 
consentimiento, puede poner en riesgo su seguridad o por disposición legal se prohíbe su divulgación. 
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En la presente versión pública, se entenderá por "palabra" tanto a una palabra, una cifra, un acrónimo, una abreviación o un número de expediente. 

(()MlSIÚN l•\·!Jt.R,\l. rn. 
COMl'l·.l!.:-.( lA t·.CONÚMICA 

Al respecto el OPR señala lo siguiente: 

"IV. Análisis de las conductas realizadas. 

[ ••. J 

Pleno 
Resolución 

Mitsubishi Heavy Industries Ltd. y otro 
Expediente 10-001-2013 

'Información 
clasificada 
como 
confidencial 
por la 
Autoridad 
Investigadora 

A. Los AGENTES ECONÓMICOS INVESTIGADOS son competidores entre sí. 

r ... 1 
4. Manifestaciones de funcionarios de DENSO y de MHI. 

~ I I l. ll " * 
'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

* 

Ahora bien, la contestación al cuestionario indica lo siguiente: 

"I ... J 

6W Folios 003186 y ()()3187. 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

Mo El acta circunstanciada se encuentra en los folios 003291 y 003292. El documento original en idioma inglés obra ch los folios 
{)()3298 a 003304. Asimismo, se acompaña con la traducción ccrlilicada al idioma español realizada por perito traductor autorizado por 'Información 

clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

el Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal (folios 003154 a 003160). 
M,J La nota al pie dice: "La pregunta formulada a cada fimcionario fue la sigrúente: 

Folios 003029, 00303 J, 003033, 003036 y 003038 del EXPEDIENTE." 
662 La nota al pie dice: "Folios 003103, 003JJ6. 003137, 003155 y 003176 del E'xPl:.DIENTI:." -.....,_ 
<~, Polio 004494. 

'ELIMINADO: doscientas sesenta y cinco palabras. Esta información es confidencial de conformidad con 
lo establecido en el articulo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, de la Ley Federal de Competencia 
Económica, toda vez que es información que de hacerse del conocimiento de los demás agentes 

3 22/43 ] económicos con interés jurídico en el procedimiento, puede causar un dafio o perjuicio en su posición 
competitiva a quien la ha proporcionado, contiene datos personales cuya difusión requiere de su 
consentimienlo, puede poner en riesgo su seguridad o por disposición legal se prohibe su divulgación.· 



En la presente versión pública, se entenderá por "palabra" tanto a una palabra, una cifra, un acrónimo, una abreviación o un número de expediente. 

(OMISIÓN ITDf.RAL !)lo 

fOMl'VllNUA ECl.)NÚMI(;\ 

S518 
Pleno 

Resolución 
Mitsubishi Heavy Industries Ltd. y otro 

Expediente I0-001-2013 

*Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

'ELIMINADO: quinientas trece palabras. Esta información es confidencial de conformidad con lo establecido 
3 23 / 4 3 1 en el artículo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, de la Ley Federal de Competencia Económica, toda vez que 

es información que de hacerse del conocimiento de los demás agentes económicos con interés jurídico en 
el procedimiento, puede causar un daño o perjuicio en su posición competitiva a quien la ha proporcionado, 
contiene datos personales cuya difusión requiere de su consentimiento, puede poner en riesgo su seguridad 
o por disposición legal se prohíbe su divulgación. 



. (\ ,' 
'~, : 
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324/431 

Pleno 
Resolución 

Mitsubishi Heavy Industries Ltd. y otro 
Expediente 10-001-2013 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

'ELIMINADO: quinientas sesenta y seis palabras. Esta información es confidencial de conformidad 
con lo establecido en el articulo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, de la Ley Federal de Competencia 
Económica, toda vez que es información que de hacerse del conocimiento de los demás agentes 
económicos con interés jurídico en el procedimiento, puede causar un daño o perjuicio en su posición 
competitiva a quien la ha proporcionado, contiene datos personales cuya difusión requiere de su 
consentimiento, puede poner en riesgo su seguridad o por disposición legal se prohibe su divulgación. 



En la presente versión pública, se entenderá por 'palabra' tanto a una palabra, una cifra, un acrónimo, una abreviación o un número de expediente. 

COMISIÓN l'FDl'.Ml. DI·. 
COMrEll:"NUA KONOMKA 

t 
/)7 

:,, De dicho escrito se advierte lo siguiente: 

\__ 
\ 

664 Folios 003154 a 003160. 

5520 
Pleno 

Resolución 
Mitsubishi Heavy Industries Ltd. y otro 

Expediente I0-001-2013 

*Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

'ELIMINADO: quinientas un palabras. Esta información es confidencial de conformidad 
con lo establecido en el articulo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, de la Ley Federal de 
Competencia Económica, toda vez que es información que de hacerse del conocimiento 

3 25/4 3 I de los demás agentes económicos con interés jurídico en el procedimiento, puede 
causar un daño o perjuicio en su posición competitiva a quien la ha proporcionado, 
contiene datos personales cuya difusión requiere de su consentimiento, puede poner en 
riesgo su seguridad o por disposición legal se prohíbe su divulgación. 



En la presente versión pública, se entenderá por 'palabra" tanto a una palabra, una cifra, un acrónimo, una abreviación o un número de expediente. 

(OMISIÓN ITDrnAJ n¡. 
(OM!'f-.Jl-~(J..\ H.:O:'>JúMl{'.A 

Pleno 
Resolución 

Mitsubishi Heavy Industries Ltd. y otro 
Expediente 10-001-2013 

'ELIMINADO: cuatrocientas sesenta y cuatro palabras. Esta información es confidencial de 
conformidad con lo establecido en el artículo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, de la Ley Federal de 
Competencia Económica, toda vez que es información que de hacerse del conocimiento de los 

3 26/ 4 31 demás agentes económicos con interés jurídico en el procedimiento, puede causar un daño o 
perjuicio en su posición competitiva a quien la ha proporcionado, contiene datos personales cuya 
difusión requiere de su consentimiento, puede poner en riesgo su seguridad o por disposición legal 
se prohíbe su divulgación. 
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En la presente versión pública, se entenderá por 'palabra' tanto a una palabra, una c~ra, un acrónimo, una abreviación o un número de expediente. 

5r.'.?2 iJ 4, 

Pleno 
Resolución 

Mitsubishi Heavy Industries Ud. y otro 
Expediente 10-001-2013 

Los documentos consistentes en las declaraciones de 
señalados, que fueron presentados en orígínal en idioma inglés y con firma autógrafa. así como 
acompañados de traducción al español por perito certificado por DENSO, constituyen documentales 
privadas en términos de los artículos 93, fracción III y 133 del CFPC, por lo que se le da el valor 
probatorio que le otorgan los artículos 197, 203, 204, 208, 209 y 21 O de ese ordenamiento. 

Ahora bien, como se indicó, la Secretaría de Relaciones Exteriores remitió a esta COFECE las actas 
circunstanciadas levantadas por lm; representaciones consulares y Embajadas de México en el 
extranjero, así como los cuestionarios respondidos por los empleados de DENSO en idioma inglés. 

665 Folio 003192 y 003193. 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

\ 
\ 

327/431 

'ELIMINADO: cuatrocientas catorce palabras. Esta información es confidencial de 
conformidad con lo establecido en el artículo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, de la Ley 
Federal de Competencia Económica, toda vez que es información que de hacerse del 
conocimiento de los demás agentes económicos con interés jurídico en el procedimiento, 
puede causar un daño o perjuicio en su posición competitiva a quien la ha proporcionado, 
contiene datos personales cuya difusión requiere de su consentimiento, puede poner en 
riesgo su seguridad o por disposición legal se prohibe su divulgación. 
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En la presente versión pública, se entenderá por 'palabra' tanto a una palabra, una cifra, un acrónimo, una abreviación o un número de expediente. 

COMISIÓ!\ HfJl·RAT ¡¡¡ 

(DMl'l.11·:'i(IA LCONOMIC\ 

6
"
6 Folio 003208 V 003209. 

M
7 Folio~ 003258y 003259. 

t,hK folios 003276 y ()()3277. 

328/431 

Pleno 
Resolución 

Mitsubishi Heavy Industries Ltd. y otro 
Expediente I0-001-2013 

'ELIMINADO: quinientas cincuenta y cuatro palabras. Esta información es confidencial de. 
conformidad con lo establecido en el artículo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, de la Ley 
Federal de Competencia Económica, toda vez que es información que de hacerse del 
conocimiento de los demás agentes económicos con interés jurídico en el procedimiento, 
puede causar un daño o pe~uicio en su posición competitiva a quien la ha proporcionado, 
contiene datos personales cuya difusión requiere de su consentimiento, puede poner en 
riesgo su seguridad o por disposición legal se prohíbe su divulgación. 

•información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 
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Conforme a la información que obra en el EXPEDIENTE, las actas fueron levantadas derivado de una 
solicitud realizada con fundamento en los artículos 44 de la Ley del Servicio Exterior Mexicano;670 

78, fracción VITI671 y 87 del Reglamento de la Ley del Servicio Exterior Mexicano,672 por lo cual, su 
valor probatorio deriva también de dichos artículos y de lo dispuesto en los artículos 205, 546 y 548671 

del CFPC, y por tanto, surten efectos legales sin necesidad de legalización, al ser remitidos por 
conducto oficial y por qué las diligencias mencionadas se practicaron conforme a las disposiciones 
Jcgalcs aplicables. 

Derivado de lo anterior, dichos documentos tienen el alcance de probar en contra de DENSO que los 
funcionarios correspondientes de DENSO o de sus subsidiarias realizaron un intercambio de 
información con MHI, con relación a las ofertas presentadas a GM para la adjudicación del PROYECTO 
GAMMA. Asimismo, adminiculados dichos documentos con los escritos de desahogo a diversos 
requerimientos de información presentados por DENSO (tanto por lo declarado en esos escritos como 

(,r,9 Folios 003291 y 003292. 
670 Dicho artículo señala: "ARTICULO 44 .• Corresponde a los jefes de oficinas ron.miares: [ ... ] IV. Ejrrcer jimciones notariales en 
los actos y colltratos celebrados en el extranjero que deban ser ejecutados en territorio mexicano, en los términos ser1alados por el 
Reglamenlo. Sufe púbfica será equivalente en toda la República, a la que Tienen los actos de los notarios en el Distrito Federal: --­
V. Desa/io¡:ar las diliiencias que les encomienden las autoridades judiciales de la República: --- VI. Ejecutar los actos administrativos 
que requiera el ejercicio de sus funciones y actuar como delegado de las dependencias del Eiecutivo Federal en los casos previsto.1 
por las leyFs o por orden expresa de la Secretaría: _v --- Vll. Prestar el apoyo v la cooperación que demande la misión dipfomática de 
fa que dependan. --- Los jefes de oficina consular podrán delegar en funcionarios subalternos el ejercicio de una o varias de las 
farnltades señaladas en el presente artículo, sin perder por ello stt ejercicio ni eximirse de la responsabilidad por su ejecución. La 
defegación se hará en los términos que estable::.ca el Reglamento de la presente Ley''. 
671 Dicho artículo señala: "ARTICULO 78.- Además de lasfuncioru•s consignadas en d art[c:ulo 44 de la Ley, corrcspo11de a los jefes 
df' oficinas consulares: t ... J Vlll.- Prac1icar las dili¡:encias que les encomiemün las autoridades judiciales. administrativas o del 
trabajo cuando de conformidad con la legislación interna del país receptor no exista impedimento para ello;[ ... ]". 
67

~ Dicho artículo establece: "ARTICULO 87.- Las oficinas consulares ejerrerá11, conforme a la legislación a¡,licahle. jimcionPs de 
aurilio judicial y realizarán las diligencias que les soliciten los tribunales mexicanos, el Ministerio Público y otras autoridades de la 
Federación, estados y municipios de la República. Además servirán de conducto para hacer llegar a las autoridades competentes 
extranJeras las canas rogarorias, exhonos y demás actuaciones que les dirUan las autoridades mexicanas, siguiendo las instrucciones 
que al respecro les transmita la Secretaría. dentro de los límites señalados por el derecho internacional. sin perjuicio de lo r¡ue 
dispongan la.{ leyes del e,fla.do receptor". 
67

·' Dicho artículo establece: "AR11CULO 548.- La práctica de diligencias en país extranjero para surtir efectos en juicios que se 
tramiten anre tribunales nacionales, podrá encomendarse a los miembros del Servicio Etterior Mexicano por los lribanale.1 que 
cono::.am def amnto, caso en el cual die/zas diligencias deberán praclicarse conforme a las disposiciones de este Código dentro de los 
límires que permita el derecho internacional. --- En los casos en que así proceda, dichos miembros podrán solicitar a las autoridades 
extmnjeras competentes. su cooperación en la práctica de las diligencias encomendadas"·. 

'ELIMINADO; ciento sesenta y un palabras. Esta información es confidencial de 
conformidad con lo establecido en el artículo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, de la Ley 
Federal de Competencia Económica, toda vez que es información que de hacerse del 

329/431 conocimiento de los demás agentes económicos con interés jurídico en el procedimiento, 
puede causar un daño o perjuicio en su posición competitiva a quien la ha proporcionado, 
contiene datos personales cuya difusión requiere de su consentimiento, puede poner en 
riesgo su seguridad o por disposición legal se prohibe su divulgación. 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 
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con las documentales anexadas a los mismos), ratifican y configuran prueba plena sobre la 
participación de DENSO, directamente y/o a través de sus subsidiarias en dicho intercambio. 

Asimismo, dichas pruebas, adminiculadas con el resto de pruebas y en particular con las aportadas 
por MHI (mismas que se analizaron en el apartado conespondiente) prueban, en contra de DENSO, 
todo aquello que coincida con la información que reconocen los empleados de ambos agentes 
económicos, en particular la participación de este último -DENSO-, a través de sus funcionarios en el 
intercambio de información referido. 

1.5 PRUEBAS APORTADAS POR GM MÉXICO. 

a) DESAHOGOS A REQUERil\HE~'TOS DE INFORMACIÓN. 

(i) Requerimiento de información DGIPMA-10-096-2013-043. 

El veintiocho de mayo de dos mil trece, el DGIPMA emitió en el EXPEDIENTE el requerimiento de 
información DGIPMA-10-096-2013-043 formulado a GM MÉXIC0,674 mismo que se le notificó por 
instructivo el cuatro de junio de dos mil trece.675 

En respuesta a dicho requerimiento, GM MÉXICO presentó dos escritos de desahogo ante esta 
COFECE: (i) el primer escrito de desahogo fue presentado el diecinueve de junio de dos míl trece;676 

y (ii) el segundo escrito de desahogo fue presentado el cinco de agosto de dos mil trece.677 

El OPR hace referencia a dichos escritos de desahogo por lo que el contenido de cada urio se analizará 
de manera paitícular tal como se presenta a continuación: 

a. Primer escrito de desahogo de GM MÉXICO presentado el diecinueve de junio de dos mil 
trece.678 

Dicho primer escrito sirvió para aportar elementos de convicción sobre la afectación que podría 
haberse generado en el territorio nacional derivados de la conducta realizada por MHI y DENSO, y 
en particular sobre: (i) (ii) los destinatarios de la RFQ 

Respecto del primer escrito de desahogo, el OPR señala lo siguiente: 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

~
1 674 F())i()s 000025 a 000035. 

"" Foli() 000038. 
676 Folios 000040 a 000057. 
r,n F()fÍ()S 000189 a 000211. 
678 Polios 000040 a 000057. 
679 La nota al pie dice: "Folio 000054 de{ EXPEDlflVTE." 

'ELIMINADO: sesenta y cinco palabras. Esta información es confidencial de conformidad con lo 
establecido en el articulo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, de la Ley Federal de Competencia 
Económica, toda vez que es información que de hacerse del conocimiento de los demás agentes 
económicos con interés jurídico en el procedimiento, puede causar un daño o perjuicio en su 

3 30/43 l posición competitiva a quien la ha proporcionado, contiene datos personales cuya difusión 
requiere de su consentimiento, puede poner en riesgo su seguridad o por disposición legal se 
prohíbe su divulgación. 
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'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

[ ... ] 
IV. Análísis de las conductas realizadas 

[ ... ] 
B. t"xistencia de un posible convenio colusorio entre competidores con. el objeto y efecto de manipular el 
precio de los COMPlléSORES EN ESPIRAD del PROYECTO GAMMA. 

[ ... ] 

[. '.j 
De conformidad con información proporcionada por CM Mú1cn. en respuesta al REQUER!MIE!vTO No. 
DGJ P MA -10-096-2013-043.formulndo por esta COMlSTÓN el veintiocho de mayo de dos mil trece. mediante 
el cual se requirió diversa infrmn m torno a la RFO del PROYLCTO GAMMAr,¡;

3
. GM Mfxrco indicó 

. 1viadaa 

6H0 La nota al pie dice: "Folio 000048 del Exn,D!ENTE. '' 

~81 La nota al pie dice: "Folios 00054 v 00055 del EXPEnlFNTF..'' 
681 L'l nota al pie dice: "Folios ()(/0053, 000054, 000056, ()()()199. 000207 del E,PEDIENTJ,.'' 

6S3 La nota al pie dice: "La pr1:.~unrafonnuladafue la siguiente: '18. En seguimiemo al numeral antniory en relación con la Solicitud 
de Cotización número 400625102, 800625350, 3006249/0 y 400625/02 emitida por GM el 16 de junio de 2009, indique: i) las 
empresas proveedoras de compresores de aire acondicionado para automóviles a las cuales se les envió la Solicitud de Cotización: 
ii) las empresas proveedoras de compresores de aire acondicionado para automóviles que proporcionaron una respuesta al documrnto 
mencionado en el punto anterior; iii) los precios de cotización que se proporcionaron en cada una de las distilllas rondas o etapas de 
negociación por las distintas empresas proveedoras de compre.\'Ores de aire acondicionado para automóviles. i11c/uye11do las 
Reducciones Anuales de Precios ('Amma/ Price Reductions' por su nombre en inglés/ que {)(recieron para cada 11110 de los años 
proyectados dentro de la Solicitud de Cotiwción, y iv) las fechas en que cada una de las empresas proveedoras de compresores de 
<Jire acondicionado para automóviles dieron respuesta a la Solicitud de Cotización'. Folio 000053 del EXPEDIENTH." 

6114 La nota al pie dice: "Folio 000054 del f)il'W!EtV/t." 
6&~ La nota al pie dice: "Folios 0[)0218 al 000233 del EXPEnlENTE''. 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

686 La nota al pie dice: "Fulio ()()0701 del EXPEDIENTE." 

fol',7 Folios 004474, 004481, 004494, 004495 y 004547. 'ELIMINADO: doscientas cuarenta y cinco palabras. Esta información es confidencial de 
conformidad con lo establecido en el articulo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, de la Ley Federal 
de Competencia Económica, toda vez que es información que de hacerse del conocimiento de 

3 31/43 1 los demás agentes económicos con interés jurídico en el procedimiento, puede causar un daño 
o perjuicio en su posición competitiva a quien la ha proporcionado, contiene datos personales 
cuya difusión requiere de su consentimiento, puede poner en riesgo su seguridad o por 
disposición legal se prohíbe su divulgación. 
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Ahora bien, el escrito de desahogo señala lo siguiente: 

"[Respecto de la fabricación de GM MÉXICO, o cualquier otra sociedad parte del grnpo 
económico y vinculada al MERCADO INVESTIGADO, de los AUTOMÓVILES AST en el 
teITitorio nacional] 8.Mencione si GMM y/o cualquier otra sociedad que forma parte del grupo 
económico al que pertenece GMM que se encuentre vinculada al MERCADO INVESTIGADO fabrica en 
territorio nacional los automóviles conocidos comercialmente en México con los nombres de 'Chevrolet 
Aveo. Spark y Trm:' (AUTOMÓVILES AST). En caso afirmativo, indique: i) la razón social de la.f 
sociedades que realizan dichas actividades de fabricación; ii) si dichos modelos de automóviles han sido 
o están siendo comercializados en territorio nacional como modelos correspondientes a los a11os dos mil 
doce y dos mil trece; iii) el volumen de fabricación de cada uno de dichos vehículos reportado de nwnera 
mensual desde el segundo semestre de dos mil doce a la fecha, y iv) el volum.en, precio y valor de las ventas 
de cada uno de dichos automóviles en territorio nacional reportado de manera mensual desde el segundo 
semestre de dos mil doce a la fecha. Presente la información mediante CD en archivo electrónico en 
formato Excel de acuerdo con el Anexo A, así como la documentación en su poder que sea suficiente para 
probar lo anterior. 

r ... J 
[ ... ) 

[Respecto del principal proveedor de COMPRESORES EN ESPIRAL para GM o GM MÉXICO] 
13. Proporcione la información que permita identificar a las principales empresas proveedoras de 
compresores de aire <U..'ondicionado para automóviles de la industria de autopartes que le proveen díclws 
productos a GM o en su caso a GMM. Asimismo. señale específicamellte al principal proveedor de GM o 
en su caso de GMM de los COMPRESORES EN ESPIRAL. 

{Respecto de la posibilidad de que los principales proveedores de COMPRESORES pueden 
suministrar cualquier tipo de COMPRESOR solicitado por GM o GM MÉXICO o si los 
proveedores se especializan en cie1to tipo de COMPRESOR] 14. Indique si las principales 
empresas proveedoras de compresores de aire acondicionado para automoviles de la industria de 

'lnfonnación 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

'lnfonnación 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

332/43 I 

·ELIMINADO: ciento ochenta palabras. Esta infonnación es confidencial de confonnidad con lo 
establecido en el articulo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, de la Ley Federal de Competencia 
Económica, toda vez que es infonnación que de hacerse del conocimiento de los _demás agentes 
económicos con interés jurídico en el .procedimiento, puede causar un daño o pequ1c10 e_n su 
posición competitiva a quien la ha proporcionado, contiene datos personales cuya Mus1on 
requiere de su consentimiento, puede poner en riesgo su seguridad o por d1spos1c16n legal se 
prohibe su divulgación. 
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autopartes pueden suministrar cualquier tipo de compresor solicitado por GM o en su caso a GMM o si 
hay proveedores que se especializan sólo e11 producir cierto tipo de compresor. 

[Respecto de las empresas participantes en la RFQ del PROYECTO GAMMA y los precios 
de cotización proporcionados•en cada una de las rondas de dicha RFQ] 18. En seguimiento 
al numeral anterior y en relación con la Solicitud de Cotizacinn número 400625102. 800625350. 
300624910 y 400625102 emitida por GM el 16 de junio de 2009. indique: i) las empresas proveedoras de 
compre;:,ores de aire acondicionado para auJomóviles a las cuales se les envió la Solicitud de Cotización: 
ii) las empresas proveedoras de compresores de aire acondicionado para automóviles que proporcionaron 
una respuesta al documento mencionado en el punto anterior: iii) los precios de cotiwción quP se 
proporcionaron en cada una de las distintas rondas o etapas de negociación por las distinws empresas 
proveedoras de compresores de aire acondicionado para automóviles, incl11yendo las Reducciones Anuales 
de Precios ('Annual Price Reductüms' por su nombre en inglés) que ofrecieron para cada uno de los años 
proyectados dentro de la Solicitr.id de Cotización. y iv) las fechas en que cada una de las empresas 
proveedoras de compresores de aire acondicionado para automóviles dieron respuesta a la Solicitud de 

"Información 
clasificada 
como 
confidencial 
por la 
Autoridad 
Investigadora. 

"Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

'ELIMINADO: doscientas setenta y nueve palabras. Esta información es confidencial de conformidad 
con lo establecido en el articulo 31 bis, párraÍo cuarto, fracción 11, de la Ley Federal de Competencia 

3 3 3/431 Económica. toda vez que es información que de hacerse del conocimiento de los demás agentes 
económicos con interés jurídico en el procedimiento. puede causar un daño o perjuicio en su posiéión 
competitiva a quien la ha proporcionado, contiene datos personales cuya difusión requiere de su 
consentimiento, puede poner en riesgo su seguridad o por disposición legal se· prohíbe su divulgación. 
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1 

1 

1 

* 
[Respecto de la información sobre la empresa ganadora de la RFQ emitida por GM el 
dieciséis de junio de dos mil nueve] /9. Proporcione de numera detall.ada los datos de la empresa 
proveedora de compresores de aire acondicionado para automóviles que resultó ganadora de la Solicitud 
de Coti::nción número 400625102, 800625350, 3006249/0 y 400625102 emitida ¡Jor GM el /6 de junio de 
2009 y proporcione el documento por medio del cunl GM o cualquier otra sociedad que pertenezca al 
Grupo GM. le informaron a la empresa proveedora respectiva sobre la adjudicación del negocio derivado 
de la Solicilud de Cotización referida. Asimismo. mencione si derivado de dicho procedimiento de compras 
fue celebrado un contrato de suministro. en caso afirmativo, mencione: i) Si dicho contrato tuvo por objeto 
proveer a GMM de COMPRESORES EN ESPIRAL y proporcione copia simple de dicho contrato; ii) El 
lugar de jábricación de los compresores y iii) la fomui en que la empresa proveedora de dichos 
compresores hace entrega de los productos objeto del contrato y proporcione el calendario de entregas 
proyectado para los años dos mil doce a dos mil diecisiete, así como cualquier tipo de documento qu.e 
acredite la presencia de dichos productos en México (cartas de porte, documentos recepción, facturas. 
ere.). 

Como mencionamos en el pwuo anterior, el sistema de gestión de la infonnación de GMM elimina la 
información de manera periódica. la información de negocio que se nos requiere es eliminada _después de 
3 (tres) mios de antigüedad. Debido a que parte de fa información que se les requiere se generó en 2009 y 
lum pasado más de 3 mios por lo que la única información con la que contamos y que pudimos obtener al 
respecto fue la siguiente: 

[ ... J 

1 Respecto de la comercialización de COMPRESORES EN ESPIRAL en forma directa en el 
territorio nacional como refacciones y/o piezas l 20. Mencione si GMM y/o cualquier otra 
sociedad que fárma parte del grupo económico al que pertenece GMM que se encuentre vinculada al 
MERCADO NVESTIGADO, comercializan en territorio nacional COMPRESORES ENESPIRAL, enfonna 
di recia, es decir. si vende al público naci01wl los mismos como re.facciones y/o por pieza para cualquiera 
de los nwdelos que comercializa en territorio nacional. En caso afimw.tivo, iiulique: i) la razón social de 
dichas sociedades; ii) el volumen y valor (precio) de los COMPRESORES EN ESPIRAL. así como los 
automóviles a los que se destinan las refacciones, y üi) si dichos COMPRESORES EN ESPIRAL destinados 
a refacciones fueron adquiridos por GMM derivado del contrato referido en el punto I 8 anterior. Presente 
la información en CD en archivo electrónico en fonn.ato Excel de acuerdo con el Anexo D. así como la 
documentación en su poder que sea sitficiente para probar lo anterior. 

[ ... ]".688 

•información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

/ De dicho escrito se advierte lo siguiente: 
"'{( 

i,ry 

6K~ Folios 000047, 000048, ()()0051 al 000056, 000053 y 000054. 

334/431 

·ELIMINADO: ciento dos palabras. Esta información es confidencial de conformidad con lo establecido en el 
articulo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, de la Ley Federal de Competencia Económica, toda vez que es 
información que de hacerse del conocimiento de los demás agentes económicos con interés jurídico en el 
procedimiento, puede causar un daño o perjuicio en su posición competitiva a quien la ha proporcionado, 
contiene datos personales cuya difusión requiere de su consentimiento, puede poner en riesgo su seguridad o 
por disposición legal se prohíbe su divulgación. 
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b. Segundo escrito de desahogo de GM MÉXICO presentado el cinco de agosto de dos mil trece. 689 

Dicho escrito, presentado a la COFECE durante la investigación, sirvió para aportar elementos de 
convicción sobre la posible afectación al territorio nacional de la conducta realizada por MHI y 

1 • * 
* 

Respecto del segundo escrito de desahogo, el OPR señala lo siguiente: 

''IV. Análisis de las conductas realizadas 

[ ... ] 

'Información 
clasificada como 
confidencial por 
la Autoridad 
Investigadora. 

("" B. Existencia de un posible conwnio colusorio entre competidores con el objeto y efecto de maníp,rfar el 
.-, precio de los COMPR[SORES EN ESPIRAL del PROYECTO GAMMA. 

t/ 

\\_ fiR9 Folios 000189 a 000211. 
\ ',, 

\_ 335/431 

'ELIMINADO: doscientas noventa y tres palabras. Esta información es confidencial de conformidad 
con lo establecido en el artículo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, de la Ley Federal de 
Competencia Económica, toda vez que es información que de hacerse del conocimiento de los 
demás agentes económicos con interés jurídico en el procedimiento, puede causar un daño o 
perjuicio en su posición competitiva a quien la ha proporcionado, contiene datos personales cuya 
difusión requiere de su consentimiento, puede poner en riesgo su seguridad o por disposición legal 
se prohibe su divulgación. 
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l. Sobre las cantidades compradas. 

Pleno 
Resolución 

Mitsubishi Heavy Industries Ltd. y otro 
Expediente 10-001-2013 

Como resultado de esa RFQ. MCC y CM Mtxtco firmaron un Contrato de Compra por un número de 
unidades y un precio definidos. En este caso. COMPRESORE~ F.N F.SPlRAL tipo QS90 de los cuales algunos 
han llegado a México y otros llegarán en mios posteriores. Dichos COMPRF:SORES aparecen en el contrato 
identificados según su número de parte. la siguiente gráfica muestra la cantidad de piezas por 
COMPRESOR EN ESPIRAL ' or t ~, 

Ahora bien, el escrito de desahogo señala lo siguiente: 

"[. ] ... 

!Respecto de si GMM o cualquier otra sociedad del grupo económico vinculada al 
MERCADO INVESTIGADO fabrica en tcITitorio nacional la Chevrolet Trax] 8. Mencione si 
GMM y/o cualquier otra sociedad que forma parte del grupo económico al que pertenece GMM que se 
encuentre vinculada al MERCADO llv'VESTIGADO fabrica en territorio nacional los automóviles 
conocidos comercialmente en México con los nomhre de "Chevrolet A veo, Spark y Trax" (AUTOMÓVILES 

~ l>')(l La nota al pie dice: "Fo/íos ()()()053, 000054, 000056, 000199. 000207 del EXPED/E.NTE." 
691 La nota al pie dice: '·Folio 000199 del EXPEDIENTE." 

,w, La nota al pie dice: "'Folio 000256 del ExPEDIENTl::. Las cantidades aqitÍ mo,~tradas son estimaciones de GM MÉXICO, debido a que 
los comratos no son por volumen, de tal forma el volumen efectivo de cada año puede variar a la alza o a la baja." 
6~3 l~'l nota al pie dice: '"Folio 000208 del EXt'ED1EN1E" 

"'
4 Folios 004494. 004495. 004547 y 004548. 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

'ELIMINADO: doscientas catorce palabras. Esta información es confidencial de conformidad con lo 
establecido en el articulo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, de la Ley Federal de Competencia 

. Económica, toda vez que es información que.de hacerse del conocimiento de los demás agentes 
3 3 6/ 4 31 económicos con interés juridico en el procedimiento, puede causar un daño o perjuicio en su posición 

competitiva a quien la ha proporcionado, contiene datos personales cuya difusión requiere de su 
consentimiento, puede poner en riesgo su seguridad o por disposición legal se prohibe su divulgación. 
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AST). En caso afimiativo. indique: i) la razón social de las sociedades que realizan dichas actividades de 
fabricación: ii) si dichos modelos de automóviles han sido o están siendo comercializados en territorio 
nacional como modelos correspondientes a los at1os dos mil doce y dos mil trece: iíi) el volumen de 
.fabricación de cada uno de didws vehículos reportado de manera men.mal desde el segundo semestre de 
dos mil doce a la fecha. y iv) el volumen .. precio y valor de las ventas de cada uno de dichos automóviles 
en territorio nacional reportado de manera mensual desde el segundo semestre de dos mil doce a la.fecha. 
Presente la infomwción mediante CD en archivo electrónico en formato Excel de acuerdo con el Anexo A. 
así como la documentación en su poder que sea suficiente para probar lo amerior. 

f ... ] 
[Respecto de si GMM y/o cualquier otra sociedad del grupo económico vinculada con el 
Mercado Investigado, han comercializado o distribuido en México AUTOMÓVILES AST 

modelos de los años dos mil doce y dos mil trece] 11. Mencione si GMM y/o cualquier otra 
sociedad integrante de su grupo económico que se encuentre vinculada con el MERCADO INVF,STIGADO. 
han comercializado o distribuido en México los AUTOMÓVILES AST correspondientes a los modelos de 
los años dos mil doce y dos mil trece. En caso afimiativo, indique: i) la razón social de las sociedades que 
realizaron dicha comercialización o distribución, y ii) el volumen y valor de las ventas de cada uno de 
diclws automóviles reportado de manera mensual desde el segundo semestre de dos mil doce a la fecha. 
Presente la inflJrmación en CD en archivo electrónico en formato E.xcel de acuerdo con el Anexo B. así 
como la documentación en su poder que wa su,ficíente pam probar lo anterior. 

. [ ... ] 

•información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

•información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

337/431 

·ELIMINADO: cuatrocientas tres palabras. Esta información es confidencial de conformidad con lo 
establecido en el artículo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, de la Ley Federal de Competencia 
Económica, toda vez que es información que de hacerse del conocimiento de los demás agentes 
económicos con interés jurídico en el procedimiento, puede causar un daño o perjuicio en su posición 
competitiva a quien la ha proporcionado; contiene datos personales cuya difusión requiere de su 
consentimiento, puede poner en riesgo su seguridad o por disposición legal se prohibe su divulgación. 
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[Respecto del equipamiento de COMPRESORES EN ESPIRAL en los AUTOMÓVILES AST, el 
volumen adquirido o por adquirir de dichos COMPRESORES y su precio de adquisición 
correspondientes a los años dos mil doce a dos mil diecisiete J 12. Mencione si los 
A UTOMÓ\IJLES AST contienen en sus respectivos niveles de equipamiento compresores de aire 
acondicionado para automóviles conocidos como Compresores en Espiral o 'Semi/ Compressors' 
identificados técnicamente como QS90 (COMPRESORES EN ESPIRAL). En caso afirmativo, indique: i) 
las especijicaciones tecnicas de los COMPRESORES EN ESPIRAL; ii) las principales características por 
las cuales GMM o en su caso GM, consideraron conveniente utilizar dichos compresores para los 
mencimuuios vehículos, y iii) el volumen adquirido o por adquirir de COMPRESORES EN ESPIRAL y el 
precio de adquisición de dichos productos para los AUTOMÓVILES AST correspondientes a los mios dos 
mil doce a dos mil diecisiete." Presente la información en CD en archivo electrónico en formato Excel de 
acuerdo con el Anexo C. así como la documentación en su oder ue sea su ,ciente ara robar lo anterior .. 

1 Respecto de las principales empresas proveedoras de COMPRESORES que le proveen 
dichos productos a GM o a GM Mí~xico, así como el principal proveedor de 
COMPRESORES EN ESPIRAL! 13. Proporcione la i1~formación que permita identificara las principales 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

'ELIMINADO: cuatrocientas sesenta y cuatro palabras. Esta información es confidencial de conformidad 
con lo establecido en el artículo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, de la Ley Federal de Competencia 
Económica, toda vez que es información que de hacerse del conocimiento de los demás agentes 

3 3 8/ 4 3 l económicos con interés jurídico en el procedimiento, puede causar un daño o perjuicio en su posición 
competitiva a quien la ha proporcionado, contiene datos personales cuya difusión requiere de su 
consentimiento, puede poner en riesgo su seguridad o por disposición legal se prohíbe su divulgación. 
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empresas proveedoras de compresores de aire acondicionado para automóviles de la industria de 
autopartes que le proveen dichos productos a GM o en su caso a GMM. Asimismo, sería/e específicamente 
al principal proveedor de GM o en su caso de GMM de los COMPR.é'SORES EN ESPIRAL 

f Respecto del valor de los COMPRESORES EN ESPIRAL en los costos de producción y precio 
de venta como producto final de los AUTOMÓVILES ASTI 16. Cuál es el valor de los 
COMPRESORES EN ESPIRAL QS90 contenidos en los AUTOMÓVILES AST (en unidades monetarias y 
valor porcentual) en cuanto a sus costos de producción y en cuanto a su precio de venta cor,w producto 
.final, lo anterior para su comercialización en. el territorio nacional como ar1os modelo dos mil doce y dos 
mil trece, según corresponda. 

[Respecto de emisión de RFQ de GM y su funcionamiento J J 7. En relación con las Solicitudes 
de Cotización ( 'Requests for Quotation' por su nombre en inglés) emitidas por GM para la adquisición de 
los componentes para la fabricación de automóviles. mencione; i) si éstas son emitidas a nivel regional o 
mundial. es decir. si cada sociedad perteneciente al Grupo CM que ensambla o fahrica automóviles en sus 
respectivos países emite sus propias Solicitudes de Coti:.ación o si por el contrario éstas son emitidas por 
GM de manera centralizada. y ii) si es posible que wz proveedor sea convocado para cierta Solicitud de 
Cotización y que como parte de las instrucciones éste deba presentar s11 respuesta de cotización a alguna 
otra sociedad erteneciente al GRUPO GM. 

339/431 

•información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

• 1nformación 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 
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fRespecLo de los detalles del contrato ce]cbrado con la empresa proveedora de 
COMPRESORES EN EsPIRAL ganadora de la RFQ del PROYECTO GAMMA, incluyendo lugar 
de fabricación y la forma en que se haría la entrega de los mismos] 19. Proporcione de numera 
detallada los datos de la empresa proveedora de compresores de aire acondicionado para automóviles que 
resultó ganadora de la Solicitud de Cotización número 400625/02. 800625350, 300624910 y 400625102 
emitida por GM el I 6 de junio de 2009 y proporcione el documento por medio del cual GM o cualquier 
otra sociedad que pertenezca a GRUPO CM, le i,!formaron a la empresa proveedora respectiva sobre In 
adjudicación del negocio derivado de la Solicitud de Cotización referida. Asimismo, mencione .ü derivado 
de dicho procedimiento de compras fue celebrado un contrato de sw11inLHro. en caso afirmativo, mencione: 
i) si dicho cof//mlo tu1•0 por objeto proveer a GMM de COMPRESORES EN ESPIRAL y proporcione copia 
simple de dicho contrato; ii) el lugar de fabriwción de los compresores, y iií) la forma en que la empresa 
proveedora de dichos compresores lwce entrega de los productos objeto del contrato y proporcione el 
calendario de entregas proyectado para los m1os dos mil doce a dos mil diecisiete, así como cualquier tipo 
de documento que acredite la presencia de dichos productos en México ( cartas de pm1e, documentos 
recepción. facturas, etc.) 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 
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'ELIMINADO: cuatrocientas cuarenta y un palabras. Esta información es confidencial de conformidad 
con lo establecido en el artículo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, de la Ley Federal de Competencia 
Económica, toda vez que es información que de hacerse del conocimiento de los demás agentes 
económicos con interés jurídico en el procedimiento, puede causar un daño o perjuicio en su posición 
competitiva a quien la ha proporcionado, contiene datos personales cuya difusión requiere de su 
consentimiento, puede poner en riesgo su seguridad o por disposición legal se prohibe su divulgación. 
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'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

'Información 
clasificada 
como 
confidencial 
por la 
Autoridad 
Investigadora. 

\.. ~
95 Folios 000191 a 000193. 000195 a 000205 y (){)0206 a 000208. 

\>- 'ELIMINADO: trescientos setenta y nueve palabras. Esta información es confidencial de conformidad 
con lo establecido en el articulo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, de la Ley Federal de Competencia 
Económica, toda vez que es información que de hacerse del conoc1m1ento de los demás agentes \ 341/431 económicos con interés 1urid1co en el procedimiento, puede causar un dafto o pe~u1c10 en su posición 
competttiva a quien la ha proporcionado, contiene datos personales cuya difusión requiere de su 
consentimiento, puede poner en riesgo su seguridad o por disposición legal se prohibe su divulgación. 
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'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

'ELIMINADO: quinientas sesenta y nueve palabras. Esta información es confidencial de 
conformidad con lo establecido en el articulo 31 bis, párrafo cuarto,Jracción 11, de la Ley 
Federal de Competencia Económica, toda vez que es información que de hacerse del 
conocimiento de los demás agentes económicos con interés jurídico en el procedimiento, 
puede causar un daño o perjuicio en su posición competitiva a quien la ha proporciónado, 
contiene datos personales cuya difusión requiere de su consentimiento, puede poner en 
riesgo su seguridad o por disposición legal se prohíbe su divulgación. 
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COMISIÓN FH)fRAL DE· 

COMl'EfEN("tA. l'.CONÚ!lfl<"A 

(ii) Requerimiento de información DGIPMA-CFCE-2014-097. 

El veinticuatro de junio de dos mil catorce, el DGIPMA emitió el requerimiento de infonnación 
DGTPMA-CFCE-2014-097 formulado a GM MÉXIC0,696 mismo que se le notificó personalmente el 
veintisiete de junio de dos mil catorce.697 En respuesta a dicho requerimiento, GM MÉXICO presentó 
su escrito de desahogo ante esta COFECE el dieciocho de agosto de dos mil catorcc.698 

Dicho escrito sirvió para demostrar que 

Respecto de dicho escrito, el OPR señala I<;> siguiente: 

"V. Efectos en el territorio nacional de la conducta prohab{emente violatorio de la LFCE 

r ... ] 
comercializa en México las marcas Chevrolel. Buick, CMC y Cadillac6W. 

Ahora bien, el escrito de desahogo señala lo siguiente: 

"[Respecto de sí GMM tiene conocimiento del 
si tien.e conocimiento del CONVENIO.' 

l. 'Señale 

En relación a El [sic] - mi representada manifiesta tener conocimiento. sin embargo es necesario 
destacar a esa H. Comisión que el mismo no correspnnde a un hecho propio de GMM. que GMM nofúe ni 
es parte en el -y que diclw -no obra en sus arcfúvns, precisamente por no correspo11der 
a hechos propios. 

< -~------__;, ___ _ 
¿]J 696 Fol íos 0006 71 a 0006 79. 
1 6!17 Folio 0006~0. 
· · 698 Folios 000690 a 000704. 

699 La nota al pie dice: "Folios 000218 al 000233 del EXPEDTENTE". 
7<x1 La nota al pie dice: "Folio 000701 del EXPCDIENTE." 

?OI La nota al pie dice: "Folio 000048 del EXPEDIENTE .... 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

7112 Polio 004547. 'ELIMINADO: doscientas cuarenta y un palabras. Esta información es confidencial de 
conformidad con lo establecido en el artículo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, de la Ley 
Federal de Competencia Económica, toda vez que es información que de hacerse del 

34 3 / 4 3 l conocimiento de los demás agentes económicos con interés jurídico en el procedimiento, 
- - - puede causar un daño o perjuicio en su posición competitiva a quien la ha proporcionado, 

contiene datos personales cuya difusión requiere de su consentimiento, puede poner en 
riesgo su seguridad o por disposición legal se prohibe su divulgación. 
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"Información 
clasificada 
como 
confidencial por 
la Autoridad 
Investigadora. 
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'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora . 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

'ELIMINADO: seiscientas un palabras. Esta información es confidencial de conformidad con 
lo establecido en el artículo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, de la Ley Federal de 
Competencia Económica, toda vez que es información que de hacerse del conocimiento de 
los demás agentes económicos con interés jurídico en el procedimiento, puede causar un 
dano o perjuicio en su posición competitiva a quien la ha proporcionado, contiene datos 
personales cuya difusión requiere de su consentimiento, puede poner en riesgo su seguridad 
o por disposición legal se prohibe su divulgación. 
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'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

'ELIMINADO: cuatrocientas cincuenta y cuatro palabras. Esta información es confidencial de conformidad con 
• lo establecido en el articulo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, de la Ley Federal de Competencia Económica, 

346/ 4 31 toda vez que es información que de hacerse del conocimiento de los demás agentes económicos con interés 
jurídico en el procedimiento, puede causar un daño o perjuicio en su posición competitiva a quien la ha 
proporcionado, contiene datos personales cuya difusión requiere de su consentimiento, puede poner en riesgo 
su seguridad o por disposición legal se prohíbe su divulgación. 
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De dicho escrito se advierte lo siguiente: 

\ 
70

3 Folios 000694. 000695 y 000697 al 000702. 

,, 
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'Información 
clasificada como 
confidencial por 
la Autoridad 
Investigadora. 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

'ELIMINADO: quinientas cuatro palabras. Esta información es confidencial de 
conformidad con lo establecido en el artículo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, de la Ley 
Federal de Competencia Económica, toda vez que es información que de hacerse del 
conocimiento de los demás agentes económicos con interés jurídico en el procedimiento, 
puede causar un daño o perjuicio en su posición competitiva a quien la ha proporcionado, 
contiene datos personales cuya difusión requiere de su consentimiento, puede poner en 
riesgo su seguridad o por disposición legal se prohíbe su divulgación. 
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Los escritos de desahogo a los requerimientos de infonnación emitidos por la autoridad investigadora, 
listados anteriormente, son documentos presentados ante esta COFECE por un tercero no emplazado 

'ELIMINADO: cuatrocientas treinta y siete palabras. Esta información es confidencial de 
conformidad con lo establecido en el artículo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, de la Ley 
Federal de Competencia Económica, toda vez que es información que de hacerse del 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

3 48/ 4 3 J conocimiento de los demás agentes económicos con interés jurídico en el procedimiento, 
puede causar un daño o perjuicio en su posición competitiva a quien la ha proporcionado, 
contiene datos personales cuya difusión requiere de su consentimiento, puede poner en 
riesgo su seguridad o por disposición legal se prohíbe su divulgación. 
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al presente procedimiento, en original y con firma autógrafa. Dichos documentos no fueron objetados 
por ninguna de las emplazadas y en consecuencia, con fundamento en los artículos 93, fracción III y 
133 del CFPC constituyen documentales privadas. por lo que se les da el valor probatorio que le 
otorgan los artículos 197 y 203 de ese ordenamienlo. 704 

Derivado de lo anterior. dichos escritos tienen el alcance de demostrar en primer lugar, 

En adición a los escritos de desahogo de los requerimientos de información antes referidos, GM 
MÉXICO presentó diversos documenlos que sirven para acreditar en el OPR, los modelos de 

•información 
clasificada como 
confidenciai' por la 
Autoridad 
Investigadora. 

automóviles ue GM MÉXICO comercializa en territorio nacional, •información 
clasificada como 
confidencial pcr la 
Autoridad 
Investigadora. 

En apoyo al segundo escrito de desahogo del requerimiento de información número DGIPMA-10-
096-2013-043 presentado por GM MÉXICO el cinco de agosto de dos mil trece.706 se anexó la tabla 
de GM MÉXICO referida (Anexo 12).7º7 

Respecto de dicha tabla, el OPR señala lo siguiente: 

704 Sirve de apoyo el $Íguicnte criterio emitido por el PJF: "DOCUMENTOS PRIVADOS PROVENWNTRS DR UN TERCERO.SU 
/(.,. VALOR PROBATORIO. Si bien los artículos 1205 y 1296 del Código de Comercio es/a/Jlecen que smr admisibles como medios de 

(/t,' prueba todos aquellos elemenros que' produzcan convicción en el ánimo df'l juzgador acerca de los hechos controvertidos o dudosos, 
1 y que los documentos privados y la correspondencia proceden/e df u.no d<' los interesados, presenrados en juicio por vía de pruebo y 

no objetados por la parte conrruria se tendrán por admitidos y surtirán sus efectos como si hubieren sido reconocido.,· I' tpresamenle, 
ello no implica considerar como válido que {a responsable otorgue pleno valor probatorio a una docume11tal privada proveniente 
de u11 tercero que no haya sido obietada por f.as partes, plles sólo tiene vafor de indicio si no se mrrobora con otras probc111z11s 
[énfasis añadido]"'. Registro: 183,070. [TA]; 9a. Época: T.C.C.: S.J.F. y su Gaceta; Tomo XVIII; Octubre de 2003; Pág. 1001, 
7<>S Folio 000256. 
7116 Folios 000189 a 000211. 
7m La referencia al Anexo 12 se localiza en el Folio 000199. 

349/431 

'ELIMINADO: doscientas veinticuatro palabras. Esta información es confidencial de 
conformidad con lo establecido en el artículo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, de la Ley 
Federal de Competencia Económica, toda vez que es información que de hacerse del 
conocimiento de los demás agentes económicos con interés jurídico en el procedimiento, 
puede causar un daño o perjuicio en su posición competitiva a quien la ha proporcionado, 
contiene datos personales cuya difusión requiere de su consentimiento, puede pcner en 
riesgo su seguridad o por disposición legal se prohibe su divulgación. 
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Investigadora. 

708 La nota al pie dice: "Folio ()()0256 del Exn:nlf:NTF:. tas canlidades aq11í mostradas son estimaciones de GM Mtx1co, debido a que 
los mnlratos no son por volumen, de ral.fomui el volumen efectivo de cada afio puede variar a la alza o a la baja." 
7
"'' La nota al pie dice: "Folio 000208 del Exnn!E.NTE. ·· 

71° Folio 004548. 'ELIMINADO: doscientas setenta palabras. Esta información es confidencial de confonmidad 
con lo establecido en el articulo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, de la Ley Federal de 
Competencia Económica, toda vez que es información que de hacerse del conocimiento de los 

3 50/ 4 3 ] demás agentes económicos con interés jurídico en el procedimiento, puede causar un daño o 
· perjuicio en su posición competitiva a quien la ha proporcionado, contiene datos personales 

cuya difusión requiere de su consentimiento, puede poner en riesgo su seguridad o por 
disposición legal se prohibe su divulgación. 
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713 Reíeridos en el folio 000697. 

S5ltfi 
Pleno 

Resolución 
Mitsubishi Heavy Industries Ltd. y otro 

Expediente 10-001-2013 

'Información 
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Autoridad 
Investigadora. 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

714 La nota al pie dice: "En los casos donde aparecían distintos precios de contrato dentro de un mismo mio, S(' consideró el promedio 
de estos precios como precio representativo de ese año." 
m La nota al pie dice: "'Folios 0007 IO al 712, 714 al 7 !7, 719, 720, 755 al 757, 759 al 762, 764 v 765 del EXPF.DIENTE. •• 

\ 351/431 

'ELIMINADO: trescientas setenta y cinco palabras. Esla información es confidencial de conformidad 
con lo establecido en el articulo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, de la Ley Federal de Competencia 
Económica, toda vez que es información que de hacerse del conocimienlo de los demás agentes 
económicos con interés jurídico en el procedimiento, puede causar un daño o perjuicio en su posición 
competiliva a quien la ha proporcionado, contiene dalos personales cuya difusión requiere de su 
consentimiento, puede poner en riesgo su seguridad o por disposición legal se prohíbe su divulgación. 



... 

En la presente versión pública, se entenderá por "palabra' tanto a una palabra, una cifra, un acrónimo, una abreviación o un número de expediente. 

("()~llSlÓN H t>I, RAI. DI 
/'OMl'U f-S(IA fCOM)MICA 
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'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

para el COMPRESOR EN ESPIRAL de número de piezaalll 

'ELIMINADO: trescientas sesenta y ocho palabras. Esta información es confidencial de 
conformidad con lo establecido en el artículo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, de la Ley 
Federal de Competencia Económica, toda vez que es información que de hacerse del 
conocimiento de los demás agentes económicos con interés jurídico en el procedimiento, 

3 5 2/ 4 3 1 puede causar un daño o perjuicio en su posición competitiva a quien la ha proporcionado, 
contiene datos personales cuya difusión requiere de su consentimiento, puede poner en 
nesgo su seguridad o por disposición legal se prohibe su. divulgación. 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 



(' 
~~---· 

En la presente versión pública, se entenderá por 'palabra" tanto a una palabra, una cifra, un acrónimo, una abreviación o un número de expediente. 

COMISIÓN rrnrn.u !)!. 
('()Mrrn:;,.;('I¡\ ECON()',!IC\ 

5548 
Pleno 

Resolución 
Mitsubishi Heavy Industries Ltd. y otro 

Expediente 10-001-2013 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigador~. 

'ELIMINADO: ciento cinco palabras. Esta información es confidencial de conformidad con lo establecido 
en el artículo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, de la Ley Federal de Competencia Económica, toda vez 

3 53/4 31 que es información que de hacerse del conocimiento de los demás agentes económicos con interés 
• - - jurídico en el procedimiento, puede causar un daño o perjuicio en su posición competitiva a quien la ha 

proporcionado, contiene datos personales cuya difusión requiere de su consentimiento, puede poner en 
riesgo su seguridad o por disposición legal se prohíbe su divulgación. 
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Ahora bien, -para el COMPRESOR EN ESPIRAL de número de pieza -señala lo 
siguiente: 

/ 
l 

'1' 

354/431 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

'ELIMINADO: noventa y seis palabras. Esta información es confidencial de conformidad con lo 
establecido en el artículo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, de la Ley Federal de Competencia 
Económica, toda vez que es información que de hacerse del conocimiento de los demás agentes 
económicos con interés jurídico en el procedimiento, puede causar un daño o perjuicio en su posición 
competitiva a quien la ha proporcionado, contiene datos personales cuya difusión requiere de su 
consentimiento, puede poner en riesgo su seguridad o por disposición legal se prohíbe su divulgación. 
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'ELIMINADO: trescientas cuarenta y cinco palabras. Esta información es confidencial de conformidad con 
lo establecido en el artículo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, de la Ley Federal de Competencia 
Económica, toda vez que es información que de hacerse del conocimiento de los demás agentes 
económicos con interés jurídico en el procedimiento, puede causar un daño o perjuicio en su posición 
competitiva a quien la ha proporcionado, contiene datos personales cuya difusión requiere de su 
consentimiento, puede poner en riesgo su seguridad o por disposición legal se prohibe su divulgación. 
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'ELIMINADO: ciento dos palabras. Esta información es confidencial de conformidad con lo 
establecido en el articulo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, de la Ley Federal de Competencia 

'Información 
clasificada 

3 56/431 Económica, toda vez que es información que de hacerse del conocimiento de los demás agentes 
económicos con interés jurídico en el procedimiento, puede causar un daño o perjuicio en su posición 
competitiva a quien la ha proporcionado, contiene datos personales cuya dfüsión requiere de su 
consentimiento, puede poner en riesgo su seguridad o por disposición legal se prohibe su divulgación. 
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\ 
717 Folios 000705 al 000707, 000709 al 000720. 000750 al 000752 y 000754 al 000765. 
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357/431 

'ELIMINADO: cuatrocientas veintiséis palabras. Esta información es confidencial de conformidad con lo 
establecido en el artículo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, de la Ley Federal de Competencia 
Económica, toda vez que es información que de hacerse del conocimiento de los demás agentes 
económicos con interés jurídico en el procedimiento, puede causar un daño o perjuicio en su posición 
competitiva a quien la ha proporcionado, contiene datos personales cuya difusión requiere de su 
consentimiento, puede poner en riesgo su seguridad o por disposición legal se prohibe su divulgación. 
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'ELIMINADO: cuatrocientas sesenta y seis palabras. Esta información es confidencial de conformidad 
con lo establecido en el articulo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, de la Ley Federal de Competencia 

3 5 8/ 4 31 Económica, toda vez que es información que de hacerse del conocimiento de los demás agentes 
económicos con interés jurídico en el procedimiento,-puede causar un daño o perjuicio en su posición 
competitiva a quien la ha proporcionado, contiene datos personales cuya difusión requiere de $U 

consentimiento, puede poner en riesgo su seguridad o por disposición legal se prohíbe su divulgación. 
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constituyen e ementos aporta os por a ciencia en termmos e e os art1cu os , racc1on , y 
del CFPC, por tratarse de impresiones, que no cumplen con los requisitos que establece el artículo 
217 del CFPC como la certificación que acredite el lugar, tiempo y circunstancias en que fueron 
impresas, así como que corresponden a lo representado en ellas, lo que les da el valor que le otorgan 
los artículos 197y 217 del CFPC. 

Cabe señalar que ni GM ni GM MÉXICO fueron emplazadas al presente procedimiento seguido en 
forma de juicio, por lo que se trata de información de un tercero que es precisamente quien obtuvo 
los COMPRESORES relacionados con la CONDUCTA INVESTIGAD/\ para ser integrados a su vehículo 
Chevrolet Trax. 

Dado que la información contenida en el presente apartado se desprende del OPR y no fue objetada 
por las emplazadas, se pude presumir que es cierta en tanto que se adminicula con el resto de las 
pruebas señaladas en los apartados anteriores. A mayor abundamiento, el hecho de que GM o GM 
MÉXICO confinnen que existe una relación contractual con MHI respecto de la compraventa de 
COMPRESORES EN ESPIRAL QS90 que serían incluidos en su Chevrolet Trax, solo confirma los hechos 
confesados por los emplazados en cuanto a la existencia de la CONDlJCTA INVESTIGADA. 

2. PRUEBAS OFRECIDAS POR LAS EMPLAZADAS. 

DENSO ofreció como prueba, en su escrito de contestación al OPR, la impresión de lo que a su decir 
es una página de Internet que contiene la nota periodística contenida en la versión digital de la Revista 
Forbes la cual tiene impresa la dirección electrónica: http://www.forbcs.eom.mx/mexico-sera-muy­
pronto-la-nueva-capital-automotriz-de-eu/, con fecha de consulta de dieciséis de marzo de dos mil 
dieciséis. 718 

De conformidad con las manifestaciones incluidas en su escrito de contestación al OPR, dicha prueba 
identificada con el numeral "4" del apartado "Pruebas'' fue ofrecida con la finalidad de demostrar 
"que las ventas realizadas por Mitsubishi corresponde a una fracción mínirna del mercado que ahora nos 

ocupa".719 Asimismo, en el escrito de contestación al OPR se indicó: 

"f ... ] Aunado a lo anterior. se debe considerar lo expuesto por la Revista Forhes en un artículo en el que 
se determina puntualmente que 'México, actualmente el octavo nw.yor productor de autos del mundo. está 
en camino de superar a Brasil este laiio. En 2020 debe ser el número seis por detrás de China. EU, Japón. 
India y Alemania, con una producción anual de 4. 7 millones de vehículos·" .720 

Dicho documento fue admitido como prueba en su carácter de elemento aportado por la ciencia, a 
través del acuerdo de veinticinco de abril de dos mil dieciséis emitido por el DGAJ en el EXPEDIENTE, 
con fundamento en los artículos 33, fracciones II, III y párrafo penúltimo de la LFCE: 46, fracción I 
del RLFCE; así como 93, fracción VII y 188 del CFPC. 

m Polios 4629 a 4633. 
719 Folio 4626. 
720 Folio 4610. 

~\ 
·~--

'ELIMINADO: cuarenta y dos palabras. Esta información es confidencial de conformidad 
con lo establecido en el articulo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, de la Ley Federal de 
Competencia Económica, toda vez que es información que de hacerse del conocimiento 
de los demás agentes económicos con interés jurídico en el procedimiento, puede 

3 5 9 / 4 3 1 causar un daño o perjuicio en su posición competitiva a quien la ha proporcionado, 
contiene datos personales cuya difusión requiere de su consentimiento, puede poner en 
riesgo su seguridad o por disposición legal se prohibe su divulgación. ,__. 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 
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En este sentido, se indica a DENSO que las notas periodísticas o de prensa no constituyen elementos 
idóneos para acreditar algún hecho distinto a su mera publicación; únicamente son susceptibles de 
acreditar que en su oportunidad se publícaron esas declaraciones o reportajes, pero de ninguna manera 
pueden probar la veracidad de los hechos a los que se refiere la supuesta publicación de la "Revista 
Forhes". 

Adicionalmente, DENSO no acompañó otros elementos de convicción para adminicular esa prueba 
que acrediten lo que pretende, por tanto, es un elemento que carece de valor probatorio para acreditar 
por sí mismo. los hechos y situaciones que pretende demostrar, pues por más que se haya publicado 
1a citada nota en algún medio impreso o digital, no por ese solo hecho se acredita que los hechos 
publicados se apeguen a la realidad.721 

No obstante, y con independencia del valor probatorio referido en la presente resolución, el hecho 
que pretende acreditar DENSO con dicha prueba en nada desvirtuaría la imputación del OPR. 

2.7 Presuncional legal y humana e instrumental de actuaciones 

MHI y DENSO ofrecieron como pruebas la instrumental de actuaciones y la presuncional legal y 
humana. La instrumental de actuaciones se admitió en su calidad de documental, al tratarse de todas 
las actuaciones que deriven del presente procedimiento.722 Asimismo, se admitió para ambos la 
prueba presuncíonal en su doble aspecto. A las pruebas referidas se les da el valor que otorgan los 

7~1 Al respecto. resultan aplicables los siguientes criterios emitidos por el PJF: (i) "NOTAS PERIODÍSTICAS, INEFICACIA 
PROBATORJA DE L1S. Las publicaciones en los periódicos únicamente acreditan que tuvieron realización en el modo, Iiempo y 
lu1;ar que de las mümas aparezca, más en forma a/gunü son aptas ¡x,ra demostrar los hechos que en tales publicaciones se contengan, 
pues no reiinen las características de documento público a que se refiere el arlículo 795 de la Ley Federal del Trabajo, ni tampoco 
puede ser comiderado como documental privada co1¡.forme a los anículos 796 y 797 del propio ordenamiento legal, en cuyo caso 
surge la posibilidad de formular las objeciones rewectivas: co11secuentemenle. el contenido de una nota periodística. -generalmellte 
redacwda y dada a conocer por profesionales de la maleria. cuyas fuentes no son necesariamente cmifiables, amén de que cabe la 
posibilidad de que sean producto de la interpretación e investigación personal de su autor· no puede convertirse en un hecho público 
y notorio, pues aunque aquélla 110 sea desmentida por quien puede resultar afectado. e{ contenido de la nora ,wlamente le es imputable 
al awor de la misma, 11u1s no así a quienes se VC'll involucrados en la noticia correspondiente."' Registro: 203623; [TA]: 9a. Época; 
T.C.C.; S.J.F. y su Gaceta; Tomo JI, Diciembre <le 1995: Púg. 541: (ii) "'NOTAS PERIODÍSTICAS. EL CONOCIMIENTO QUE DE 
EU.AS Slt OBTTENH NO CONSTITVYE UN 'HECHO PÚBLICO Y NOTOROIO'. La circunstancia de que el público lector 
adquiera conocimiento de algún hecho consignado en periódicos o revistas. no conviene por esa sola circun-Ftancia en 'hecho público 
y notorio' la noticia consiguiente, toda vez que es 110/orio lo que es público y sahulo de Lodos, o el hecho cuyo conocimiento formn 
parte de la cultura normal propia de un determinado círculo social en tiempos de su realización.'' Registro: 203622; [TA]; 9a. Epoca; 
TC.C.; S.J.F. y su Gaceta; Tomo 11; Didembre de 1995; Pág. 541; y (iii) "PERIÓDICOS, VALOR PROBATORIO DE LAS NOTAS 
/)!{ /.OS. /,as publicaciones en los periódi,:os únü:amente acreditan que en .m oportunidad se llevaron al cabo las propias 
pu/Jlicaciones, con diversos reportajes y.fotografías, pero de ninguna manera demuestran la veracidad de los hechos a que las citadas 
pu/Jlicaciones. se refieren." Registro: 250934; [TAi; 7a. Épo<:a; T.C.C.; SJ.F; Volumen 145-150, Sexta Parte; Pág. 192. 
722 Sirven de apoyo a lo anterior las siguientes tesis: i) "PRUEBA INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES, QUE SE E,\TIElVDE POR. 
l.11 prue/Ja "instrumental de actuaciones" propiamente no exisle, pues no es más que el nombre que en la práctica se ha dado a la 
101aliJad de las pruebas recabadas en un determinado negocio: por lanto, si una de Úls partes del juicio {ahora/ quf' ocurre al amparo 
funda sus conceptos de violación en que la prueba instrumelllal de actuaciones demuestra un determinado hecho, sin precisar a qué 
prueba en particular se refiere de las recabadas en el juicio. sus conceptos de violación, por deficientes, son infundaaos''. Registro 
244 101. [TAJ: 7a. Época; 4a. Sala: SJ.F.; 52 Quinta Parte; Pág. 58, y ii) "PRUEBAS INSTRUMEI\ffAL DE ACTUACIONES Y 
PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA. NO TIENEN VIDA PROPIA LAS. Las pruebas instrumental de actuaciones y la presuncional 
legal y humana, prácticamente 110 tienen desahogo. es decir que no llenen vida propia. pues no es mlÍs que el nombre que en la práctica 
se ha dado a {a íótalidtul de ü1s pruehos reca/,adm en el juicio, por lo que respecta a la primera y por w que corresponde a la segunda, 
(sla se deriva de las misnu:is pruebas que exücen en las constancias de autos"'. Registro: 209 572. [TA]; 8a. Época; T.C.C.; SJ.F.; XV, 
Enero de 1995; Pág. 291. XX. 305 K. 
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artículos 93, fracciones 11, III y Vll, 129, 133, 188 y 197 del CFPC y el otorgado por los artículos 93, 
fracción VIII, 190 y 197 del mismo ordenamiento, respectivamente. 

Así, se indica a los emplazados que dichas prnebas no tienen entidad propia, sino que dependen de 
las demás prnebas del EXPEDIENTE.723 En ese tenor, como se advierte del análisis de los argumentos 
presentados por los emplazados y de las prnehas existentes en el EXPEDIENTE, estas últimas no les 
benefician. 

V. ALEGATOS. 

Durante la secuela procesal, mediante acuerdo de diecisiete de mayo de dos mil dieciséis, se concedió 
a las emplazadas un plazo para que presentaran por escrito los alegatos que en derecho 
correspondieran. De ese modo, el ocho de junio de dos mil dieciséis se recibieron los alegatos de 
MHI y de DENSO, quienes en síntesis manifestaron lo siguiente: 

MHI manifestó en resumen lo siguiente: 

En mi contestación al OPR acredité lo siguiente: 

1. MCCA no se había constituido entre marzo de dos mil ocho y septiembre de dos mil 
nueve (periodo atribuido a las prácticas investigadas), por lo que dicha empresa no tiene 
relación con la práctica imputada en el OPR. En consecuencia, resulta adecuado que no 
se le relacione con el presente procedimiento. 

723AI respecto. resulta aplicable la tesis L4o.C.70 C del Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito: 
"PRESUNCIONAL E INSTRUMENTAL. DE ACTUACIONES. SU OFRECIMIENTO NO SE RlGE POR LO DISPUESTO EN Er 
ARTÍCULO 291 DEL CÓDIGO DE PROCElJfM/ENTOS CIVILES PARA El, DISTRITO FEDERAL. La prueba ins1rwnen1a/ de 
actuaciones se constituye con las constancias que obran en el ,umario: mientras que la de presunciones es la consecuencia lógirn , .. 
natural de hechos conocidos. probados al nwmenlo de hacer la deducción respectiva, de /o que se advierle que 1al,~s pruebas se basan 
en el desahogo de otras, por consiguiente, no es factible que desde la demanda. la conres1aci<Í11 o Pn la dilación pro/,awria. quien 
ofrece los medios de convicción señalados establezca con claridad el hecho o hechos que con ellos va a probar y fas ra:.one.1· por '11s 
que estimn que demostrará sus afirmaciones. pues elfo sería tanto como obligarlo a que apove tales prohanzas en s11posiciones. Así, 
tratándose del actor, éste tendría prácticamenle que adivinar cuáles pruebas va a o.fí·ffer su contrario, para con bast' en rilas precisar 
la instrumental y tendría que hacer lo mLl'mo en cuanto al resultado de su desahogo. para con ello, sohre /Jases mín no dadas. señalar 
las presunciones legale.~ y humanas que se actualicen. De ahí que resulte u,rrecto afirmar que tales probanzas no tiene11 entidad 
propia, v debido a tan especial naturalew. su ofrecimienlo no tiene que hacerse con las exi1;encias del arrícufo 291 del código a,i¡cri1•0. 
incluso, aun cuando no se ofrecieran como pmebas. no podría impedirse al Juez. que tome en CIU'nta las actuaciones existentes y que 
aplique el análisis inductivo y deduclivo que resulte de las prue/Jas. para resolver fa litis planteada. pues en ello radica fo t>sencia de 
la aclivülad jurüdiccionar·. Registro: 179818, Tesis Aislada. Malcria(s): Civil, Novena f:poca, SJP y su Gaceta. Tomo: XX. Dicicrnhrc 
de 2004. Página: 1406. 
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'ELIMINADO: ciento treinta y siete palabras. Esta información es confidencial de conformidad con lo 
establecido en el articulo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, de la Ley Federal de Competencia 
Económica, toda vez que es información que de hacerse del conocimiento de los demás agentes 
económicos con interés jurídico en el procedimiento, puede causar un daño o pe~uicio en su posición 
competitiva a quien la ha proporcionado, contiene datos personales cuya difusión requiere de su 
consentimiento, puede poner en riesgo su seguridad o por disposición legal se prohibe su divulgación. 
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4. El intercambio de información que se me i to adverso 'Información 1 1 ., 1 ' 1 ' f 1 1 ' ' 1 ' 1 ' ' 

* l I d ' · t d d J I h , clasificadacomo 

' a guno en e merca O mexicano, en Vlr U e Ue Ce e re confidencial por 1a 

con GM en noviembre de dos mil doce y con el que garanticé que cualquier aspecto Autoridad 

1 • d 1 • ' d I p G , f d Investigadora. re acmna o con a contratac1on e ROYECTO AMMA no generana e ectos a versos en 
el mercado mexicano. 

Finalmente, manifiesto que las prácticas imputadas en términos del artículo 9, fracción I 
de la LFCE requieren la actualización de un intercambio de información entre dos o más 
empresas competidoras, siendo todos los participantes igualmente responsables de 
cualquier consecuencia que dicha acción pudiera generar. Por lo tanto, en el presente caso 
cualquier consecuencia que pudiera generar este tipo de conductas, no sería atribuible 
únicamente a mi mandante, sino a toda~ las empresas que se llegaran a considerar como 
participantes en la conducta, incluyendo en este caso a DENSO. Ello, con independencia de 
que MHI y no DENSO haya sido quien finalmente resultó adjudicada con el PROYECTO 
GAMMA, pues no es la adjudicación del contrato lo que se imputa como una posible 
práctica sino la interacción previa a dicha licitación. Por lo tanto, las afirmaciones de 
DENSO en su respuesta al OPR, en el sentido de que cualquier efecto o consecuencia que 
pudiera haberse causado en territorio mexicano por la conducta imputada serían 
únicamente atribuibles a MHI, son inadmisibles y contrarias al espíritu del precepto 
referido. 724 

Por su parte, DENSO manif está en resumen lo siguiente: 

Ámbito espacial de validez de la LPCE. 

En términos del artículo 1 de la LFCE y con base en lo señalado por distintos autores 
nacionales, el ámbito espacial de validez de la LFCE es exclusivamente México, por lo que 
la COFECE no tiene facultades sobre prácticas monopólicas ocurridas en otro país. 
Asimismo, los criterios jurisprudenciales citados en mi contestación al OPR, demuestran 
que en México solo las conductas son sancionables y no los efectos de una práctica 
monopólica llevada a cabo en el extranjero. 

Y o no Jlevé a cabo en México ninguna conducta relacionada con la celebración de algún 
contrato, convenio, arreglo o combinación con el objeto o efecto de fijar, elevar, concertar 
o manipular el precio de venta o compra de los COMPRESORES EN ESPIRAL, ni intercambié 
información con dicho objeto o efecto. Por lo tanto, la COFECE no debe sancionarme por 
los efectos que produzca una conducta llevada a cabo. fuera de México. 

Ausencia de criterios para analizar e investigar los efectos de conductas realizadas en el 
extranjero 

Si la COFECE llegara a la conclusión de que los efectos de una conducta realizada en el 
extranjero son suficientes para sancionarme, me colocaría en un estado de inseguridad 

,.( jurídica, pues en México no existen criterios legales claros en los 
1
ordenamientos 

'' aplicables, que establezcan las circunstancias bajo las cuales as conductas 

'ELIMINADO: tres palabras. Esta información es confidencial de conformidad con lo 
establecido en el articulo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, de la Ley Federal de 
Competencia Económica, toda vez que es información que de hacerse del conocimiento 

3 6 2/ 431 de los demás agentes económicos con interés jurídico en el procedimiento, _puede 
- causar un daño o perjuicio en su posición competitiva a quien la ha proporcionado, 

contiene datos personales cuya difusión requiere de su consentimiento, puede poner en 
riesgo su seguridad o por disposición legal se prohibe su divulgación. 
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anticompetitivas que tengan lugar en el extranjero puedan ser investigadas y sancionadas 
por la COFECE en territorio nacional por sus efectos. 

Ante la inexistencia de criterios legales claros, la COFECE solo puede respaldar su 
investigación y determinar si procede sancionarme utilizando criterios lógicos (como son 
que los efectos sean directos, sushmciales, previsibles e intencionados). Estos criterios han 
sido reconocidos como las mejores prácticas internacionales por los EUA, la Unión 
Europea y el Reino Unido. Como ejemplo, puedo citar la decisión de la Corte Europea de 
Justicia de veintisiete de septiembre de mil novecientos ochenta y ocho, al resolver de 
manera conjunta la serie de casos denominados "Wnodpulp". Asimismo, sirven de apoyo 
los criterios de la Suprema Corte de los EUA que señalé en mi escrito de contestación al 
OPR. 

Ausencia de efectos en México. 

Para actualizar la fracción I artículo 9º de LFCE, se requiere que la conducta de 
intercambiar información haya tenido el objeto u el efecto de fijar, elevar, concertar o 
manipular el precio de venta o compra de bienes o servicios al que son ofrecidos o 
demandados en los mercados. 

Si bien reconozco haber proporcionado información a un competidor sobre los 
COMPRESORES EN ESPIRAL en Japón y en EUA, la COFECE fue omisa en demostrar y 
probar dentro del OPR, que dicha conducta hubiera tenido efectos en territorio nacional. 
De hecho, no existió efecto alguno en México. 

Debido a que mis conductas fueron llevadas a cabo en el extranjero, éstas escapan del 
ámbito espacial de aplicación de la LFCE. Si la COFECE concluyera que los efectos de 
una conducta realizada fuera de México son suficientes para sancionarme, estos efectos 
tendrían que haberse sufrido en el territorio nacional. Sin embargo, los COMPRESORES EN 
ESPIRAL fueron fabricados por MCC en los EUA y vendidos a GM en dicho país (la venta 
directa tuvo lugar fuera del territorio nacional), por lo que no existió efecto directo alguno 
en México. El suministro de COMPRESORES E~ ESPIRAL a GM en los EUA que finalmente 
se instalaron en automóviles vendidos en México, no resintió ningún efecto directo o 
indirecto adverso de la conducta anticompetitiva de las partes en este procedimiento. 

Adicionalmente, MHI y GM celebraron 
· · · ra el suministro de COMPRES 

Adicionalmente, no existieron efectos en México. De conformidad con la información que 
obra en el propio OPR, MHI llegó a un acuerdo y se comprometió a cooperar con el 
gobierno de EUA por la práctica monopólica relacionada con los COMPRESORES El'i 
ESPIRAL en los EUA. Asimismo, a través del PLEA AGREEMENT MHI acordó pagar catorce 
punto cinco millones de dólares americanos por concepto de multa de carácter criminal 
por el daño sufrido por los compradores de los EUA. Por Jo tanto, cualquier conducta 

'ELIMINADO: treinta Y tres palabras. Esta información es confidencial de conformidad 
con lo establecido en el articulo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, de la Ley Federal de 
Competencia Económica, toda vez que es información que de hacerse del conocimiento 

3 6 3 f 4 31 de los demás agentes económicos con interés jurídico en el procedimiento, puede causar 
un daño o perjuicio en su posición competitiva a quien la ha proporcionado, contiene 
datos_personales cuya difusión requiere de su consentimiento, puede poner en riesgo su 
segundad o por disposición legal se prohíbe su divulgación. 
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* 
a fue sancionada, como señalan el PLEA AGREEMENT y el 
(foja 86 del OPR). 

I:t'inalmente, el número de COMPRESORES para aire acondicionado suministrado por MCC 
a GM bajo el PROYECTO GAMMA, que pudieron instalarse en automóviles vendidos en 
México es insustancial frente al tamaño del mercado de COMPRESORES para aire 
acondicionado en el país. Aun si el precio de los COMPRESORES hubiese sido afectado 
negativamente por una conducta anticompetitiva (lo que no sucedió), el volumen de 
comercio afectado sería insignificante frente al tamaño del mercado de COMPRESORES 
para aire acondicionado en nuestro país. 

Ventas de COMPRESORES EN ESPIRAL 

Reitero que no fui yo, sino -uien ganó la RFQ del PROYECTO GAMMA, Derivado de 
lo anterior, =fabricó y vendió los C0:\1PRES0RES EN ESPIRAL a GM en EUA. Por lo 
tanto, la venta de primera mano de los COMPRESORES EN ESPIRAL fue llevada a cabo en 
los EVA y no dentro de México, por lo que cualquier afectación directa al mercado 
hubiera tenido efectos en el mercado de los EUAy no en México. 

Recientemente la Alta Corte de Justicia del Reino Unido en el caso HC-2014-001979 (un 
caso relacionado con el mercado de tubos de rayos catódicos) desestimó una demanda 
presentada por considerar que toda vez que las ventas de tubos de rayos catódicos habían 
tenido lugar fuera de la Unión Europea, el daño directo (es decir el efecto directo) bahía 
sido ocasionado fuera del territorio de la Unión Europea, y por lo tanto cualquier vínculo 
entre el daño y la conducta implementada dentro de la Unión Europea era demasiado 
lejano para dar jurisdicción a dicha Corte para resolver sobre el caso (el daño no era 
previsible, inmediato, directo y sustancial). 

Con base en lo anterior, la COFECE no debe sancionarme por conductas ocurrida-, en el 
extranjero cuyos efectos en nuestro país son en todo caso indirectos e insu~tanciales; de 
hacerlo me d~jaría en estado de incertidumbre jurídica y estaría creando un precedente 
delicado conforma al cual la COFECE deberá en adelante investigar todas las conductas 
anticompetitivas que se lleven a cabo en cualquier parte del mundo, aun cuando sus 
efectos en México sean indirectos, débiles y/o, inexistentes. 

Imprevisibilidad de los efectos de la conducta en territorio nacional. 

revisto, el alcance que 
pues en ningún 

momento en el R se es a ecio expresamente el destino de cada uno de los 
COMPRESORES EN ESPIR<\L a suministrarse. Derivado de lo anterior, no tuve intención 
alguna, ni pude anticipar los efectos que mis acciones podrían haber tenido ( que no los 
tuvieron) en el mercado de COMPRESORES de aire acondicionado para automóviles en 
México. 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

¡; Cálculo para la determinación de una posible multa. 
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'ELIMINADO: quince palabras. Esta información es confidencial de conformidad con lo 
establecido en el articulo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, de la Ley Federal de 
Competencia Económica, tocia vez que es información que de hacerne del conocimiento 

3 64/ 43 ] de los demás agentes económicos con interés jurídico en el p,oced1m1ento, _puede 
• causar un daño O perjuicio en su posición competitiva a quien la ha proport1onado, 

contiene datos personales cuya difusión requiere de su consentimiento, puede poner en 
riesgo su seguridad o por disposición legal se prohibe su divulgación. 
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En caso de que la COFECE considere procedente sancionarme por las conductas que 
realicé en el extranjero, la CPEUM establece el principio de proporcionalidad de la pena 
en su artículo 22, mismo que es aplicado de manera análoga a la materia administrativa. 
Asimismo, el artículo 36 de la LFCE, señala los elementos que la COFECE debe 
considerar para imponer las sanciones, mismos que son delimitados y regulados por los 
Criterios Técnicos para la Imposición de Multas en Materia de Competencia Económica. 

En este caso, deberá considerar que como no resulté ganador del RFQ del PROYECTO 
GAMMA y no participé en el MERCADO INVESTIGADO en territorio nacional, cualquier 
eventual multa que se me imponga debe ser mínima y simbólica, pues la afectación que 
pude haber causado en el MERCADO INVESTIGADO en todo caso fue mínima (más bien 
nula), pues la enajenación de los COMPRESORES EN ESPIRAL fue realizada única y 
exclusivamente por MHI en los EUA. 

La multa que la COFECE me imponga en todo caso deberá ser la mínima tomando en 
cuenta: (i) las características de la conducta que llevé a cabo en el extranjero, (ii) los 
posibles efectos (que realmente no existieron de los daños (en realidad inexistentes) en el 
MERCADO INVESTIGADO, (iii) que el MERCADO INVESTIGADO no solo abarca los 
COMI>RESORES EN ESPIRAL, sino todos los COMPRESORES para aire acondicionado de 
automóvil, (iv) la duración del intercambio de información que fue mínima y se limitó a 
tres reuniones sostenidas en el extranjero y en el intercambio de contados correos 
electrónicos y (v) que no tengo antecedentes, ni soy reincidente. 

Al respecto, los alegatos tienen por objeto que los emplazados expongan las razones de hecho y de 
derecho en defensa de sus intereses jurídicos, pretendiendo demostrar al juzgador que las pruebas 
desahogadas confirman su mejor derecho.725 

En vía de alegatos tanto MHI como DENSO mcdularmcnte expusieron los mismos argumentos 
contenidos en su contestación al OPR (o en las contestaciones de otros emplazados), y en virtud de 

n5 Resultan aplieahles la siguiente jurisprndcncia emitida por el PJF: "ALEGATOS DE BIEN PROBADO EN EL JUICIO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. SU CONCEPTO, SIGNIFICADO Y CONFIGURACIÓN. En todo procedimiento exü1en. 
generalmellte, dos etapas perfectamente d{lerenciablPs: la de instrucdón (que abarca iodos los m·tos procesales) y la de conclusión o 
resolucián; dividiéndose a s11 vez la i11srrucció11 en tres fases: postulatoria o expositi1•a ( que permite instruir al juzgador en la litis a 
debate). probatoria (que tiene la finalidad de lleJ?ar al conocimiento obj<'tivo de la comroversia mediante los elemenros que ofrecen 
/ns partes para acreditar .1·us posicion<'s contrapuestas, fase que cr,enta c011 sus estadios de ofrecimiento, admisión, preparación y 
desahogo) y preconc/u.~iva, inlegradu por los alega/0,1· o conclusiones de las partes. En ese orden de ideas. se advierte, aunque SM de 
una manera muy general, que los alegatos son la.~ argume11tacio!les l)erbale.~ o escritas que formula!l las partes u11a vez conclrtidus 
las fases postulawria y aprobatoria; e,i una acepción gerieral, se traduce e11 el acto realizado por cualquiera de las partes mediante 
el cual se expone11 las razones de hecho y de derecho e11 defensa de sus intereses iurfdicos, pretendiendQ demostrar al juzgador que 
las pruebas desahogadas con(innan su m11ior derecho v ,w así los argumenws v probanzas de su contraparte. En este sentido, 
alegar de bien probado significa el derecho que asiste a cada parte e11 iuicio para que e11 el momento <>qortuno recapitule e11 fornw 
sintética las razones iurúlicas, legales y doctrinarias que surgen de la contestación de la demanda v de las pmebas rendidas en el 
iuicio. Así. la e:rpo.~ición de alPgatos en el juicio contencioso adminis1ra1ivo, no tiene wwfomw dnerminada en las leyes procesa/es. 
pero debe tenerse en cueflta que se configura con la exposición metódica _,. razonada de los hechos afirnuulos en lu demanda, las 
pruebas aportadas para demostrarlos. el Palor de esas pruebas. la impugnación de las pmebas aportadas por el contrario, la negación 
de los hecho.,· ,{{irm(uios por la contrapone, las razones que se extraen de los hechos probados, y las razones legales y doctrinaria.s 
que se aducen a favor del derecho invocadolénfasis añadido]". Registro: 172,838. !JI: 9º. Época; T.C.C.; S..I.F. y su Gaceta; Tomo 
XXV. Abril de 2007; Pág. 1341. 
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que los mismos ya fueron atendidos en la presente resolución, por economía procesal ténganse por 
aquí reproducidas las respuestas correspondientes en aras de evitar repeticiones innecesarias. 

Asimismo, algunos de los argumentos señalados en los alegatos de DENSO y de MHI refieren a 
situaciones no alegadas en la contestación al OPR, a modo de ejemplo: (i) el argumento de MHI en 
el que señala que tanto DENSO como MHI participaron en la CONDUCTA INVESTIGADA; y, (ii) el 
argumento de DENSO en el que proporciona nueva jurisprudencia europea y doctrina para fortalecer 
el argumento de que para que una conducta realizada en el extranjero sea sancionada en territorio 
nacional por sus efectos, debe demostrarse que los efectos cumplían determinados requisitos, que no 
forman parte de la materia del asunto.726 Dichas manifestaciones son inoperantes en virtud de que 
las emplazadas no las abordaron en su escrito de contestación al OPR, cuando era el momento 
procesal para hacerlo, por lo que son señalamientos que se refieren a situaciones distintas que, por 
consiguiente, no forman parte de la materia del asunto. 

· Debido a que en vía de alegatos los emplazados expusieron argumentos novedosos respecto de los 
que esgrimieron durante la etapa del procedimiento seguido en forma de juicio, no existe razón alguna 
para atender dichas manifestaciones en la presente resolución. 

VI. ACREDITACIÓN DE LAS PRÁCTICAS IMPUTADAS. 

Una vez analizados los argumentos de las emplazadas al contestar el OPR y valoradas las prnebas 
que obran en el EXPEDIENTE, se concluye que existen elementos suficientes para acreditar la 
responsabilidad de MHI y DENSO en la comisión de la práctica monopólica absoluta prevista en la 
fracción I del aitículo 9° de la LFCE imputada en el OPR. 

A continuación, se hará el análisis de la conducta desplegada por las emplazadas como comitentes de 
la práctica anticompctitiva a la luz de la LFCE. Para que se actualicen los supuestos establecidos en 
el artículo 9º, fracción l de la LFCE resulta indispensable que: (i) los agentes económicos sean 
competidores entre sí, y (ii) realicen contratos, convenios, arreglos o combinaciones, cuyo objeto o 
efecto sea entre otros, fijar, elevar, concertar o manipular el precio de venta o compra de bienes o 
servicios al que éstos son ofrecidos o demandados en los mercados, o intercambiar información con 
el mismo objeto o efocto. En el caso que nos ocupa, adicionalmente se considera necesario demostrar 
que dichas conductas afectaron el mercado mexicano, esto debido a que la conducta se llevó a cabo 
fuera de territorio nacional. 

711' Véase el criterio contenido en la tesis de rubro: "ALEGATOS EN EL JUICIO FISCAL, LA OMISION DE CONSIDERARWS 
EN LA SENTENCIA NO ES VIOLATORlA DE GARANTIAS. El hecho de que el artículo 235 del Código Fiscal de la Federación 
disponga que los alegatos presentados en tiempo deben st'f' considerados al dictar la sentencia, la omisión de considerarlos de ninguna 
munera implica violación de garantías, en virtud de que en los ale¡¡atos sólo se exponen razones tendientes a ilustrar al juzgador sobre 
ta litis plomeada, pero no constituyen parte de ella. sino que ésta (la litis) se integra ,.ínicamenle con la demanda y comestación v, en 
el caso de una negativuflc:ta, además con fa ampliación de la demanda y la contestación a esa ampliación, ya que la obligación de 
rP.wlver se limita a la litis no a los alegatos. Por tanto, como fo aduce en los alega/()s no trasciende al resultado del fallo que dicta 
la Sala Fiscal porque. como ya se dijo, ,w fonnan parte de la litis, aun cuando la omisión de tornarlos en cuenta en la sentencia 
implica ww transgresión al artículo 235 del Código invocado, tal circunstancia al no trascender al resultado del fallo no se traduce 
en violación a las garantías de legalidad y seguridad iurídica consagradas en los artfculos 14 y 16 constitucionales [ énfasis añadido]". 
Registro: 391.708. [J]; 8a. Época; T.C.C.; Apéndice de 1995: Tomo m, Parte TCC; Pág. 624. 

/; i"'--k' 
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A continuación. se realizará e] análisis correspondiente a cada uno de esos elementos de la conducta 
desplegada por las emplazadas en téiminos de la LFCE. 

A. Agentes económicos competidores entre sí. 

En el OPR se indicaron las razones por· las cuales se consideró que MHI y DENSO fueron agentes 
económicos competidores entre sí en el MERCADO INVESTIGADO. Esencialmente, se tomaron en 
cuenta los siguientes elementos: 

l. Actividad económica que desempeñan 

De la información que obra en el EXPEDIENTE y que está disponible en página de Internet de DENSO, 
sus actividades comprenden, entre otras, el desarrollo y manufactura de sistemas de aire 
acondicionado de automóviles y autobuses, radiadores, así como abanicos de enfriamiento.727 

Adicionalmente, en respuesta al requerimiento de información COFECE-AI-DGIPMA-2014-098 
emitido por el DGIPMA el seis de noviembre de 728 

or otra part.e, e e acuerdo con información proporcionada por DENSO, 
la principal actividad de DIAM es la venta de componentes de automóviles fabric 
subsidiaiias, incluyendo COMPRESORES EN ESPIRAL.730 Asimis1 O 

Por otra parte, de conformidad con la información que obra en el EXPEDIENTE y que fue obtenida de 
la página de Internet de MHI, dentro de sus actívidades de negocios están la ingeniería, manufactura 
y venta de barcos, equipo para mejorar el medio ambiente, maquinaria industrial, aviones, sistemas 
espaciales, aire acondicionado para automóviles por lo que fabrican COMPRESORES EN EsPIRAL.7·B 

Además, en respuesta al numeral cinco del requerimiento identificado como COFECE-AI-DGIPMA-
2015-086 formulado por el DGIPMA el veintitrés de marzo de dos mil quince, a MHI734 indicó que 
en conjunto con su subsidiaria MCC, estuvieron a cargo del negocio de COMPRESORES hasta 
diciembre de dos mil doce. A partir del año dos mil trece, MCCA asumió el negocio de 
COMPRESORES.735 

m Folio 000555. 
7

~8 La pregunta fom1ulada fue la siguiente: "5. Presente un organigranui corporativo de todas las sociedades que formPn parte de 
GRUPO DENSO que fen!(an alguna relaci6n con el Ml'RCADO !IVVES'IJGADO, indicando si las distintas soóedades son cofll mi adoras. 
afiliadas o subsidiarias. así como el ohjeto social o principal aclividad de cada una. Prl'sente la documentación en su poder que 
re.1palde su dicho en relación con este numerar. " Folio 000852. 
729 Folio 001099. 
73° Folio 000 59 
7)1 Folios 001099, 001107 y 001307. 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

/ 
732 01os001112y00113. 

~ 733 Folios 001502, 001506 y 001507. 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

r1 

734 La pregunta formulada fue la siguiente: "5. Presente wz organigrama corporativo de todas las sociedades que formen parte de 
GRUPO MH! vinculadas al MERCADO lNVT:..ST!GADO, indicando si fas distintas sociedadt's son comroladoras, afiliadas o hermanas, así 
como Sil objeto social vigenle. Presente la documentación en su podu que sea s1(ficiente para probar lo an/erior·. Folio 001728. 
735 Folios 001823 y 001825 del EXPEDIENTE. 

h 

~ 
'ELIMINADO: noventa y cuatro palabras. Esta información es confidencial de conformidad con lo 
establecido en el articulo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, de la Ley Federal de Competencia 
Económica, toda vez que es información que de hacerse del conocimiento de los demás agentes .. 

3 6 7 / 4 31 económicos con interés jurídico en el procedimiento, puede causar un daño o perJuic10 en su pos1c1ón 
competitiva.a quien la ha proporcionado, contiene datos personales cuya difusión requiere de su . 
consentimiento, puede poner en riesgo su seguridad o por disposición legal se prohíbe su d1vulgac1ón. 

\ 
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Por otra parte, el acta constitutiva de MHI, señala que ésta tiene como objeto, entre otros, participar 
en la fabricación de maquinaria de aire acondicionado.736 Asimismo, en el documento corporativo 
de MHI, titulado "Certificado de Todos los Asuntos Actuales", también se indica que su objeto es la 
fabricación de maquinaria de aire acondicionado 737 y en el Acta Constitutiva de MCCA se indica 
que tiene por objeto participar en el desaiTOllo, diseño, fabricación, venta y reparación de maquinaria 
de aire acondicionado para vehículos;738 circunstancia que es confirmada por el documento 
corporativo de MCCA titulado "Certificado de Todos los Asuntos de Historia", al señalar que su objeto 
es el desarrollo, diseño, fabricación, venta y reparación de cuerpo y componentes de aire 
acondicionado para vehículos.739 

En conclusión, derivado de la información obtenida de Internet, de lo manifestado por DENSO y MHI 
a través de los requerimientos de infomiación señalados, así como de los documentos corporativos 
de éstas, se desprende que los AGENTES ECONÓMICOS INVESTIGADOS, concurren en el mercado 
internacional de COMPRESORES EN ESPIRAL Asimismo, de esos elementos se deriva que ambos son 
agentes económicos en tanto que participan en la actividad económica; 

2. Invitación y/o participación de los AGENTES ECONÓMICOS INVESTIGADOS en la RFQ del PROYECTO 
GAMMA: 

En respuesta al requerimiento de información DGIPMA-10-096-2013~043 formulado por el 
DGIPMA el veintiocho de mayo de dos mil trece, mediante el cual se requirió diversa información 

orno a la RF del PROYECTO GAMMA,74º GM MÉXICO indicó que la referida RFQ .füe enviada a, . 

Asimismo, en respuesta a la pregunta veinticinco del requerimiento de información C 
DGIPMA-2014-098 fon r e1 DGIPMA el seis de noviembre de dos mil catorce dirigido a 
DENSO AIR SYSTEMS,742 

'llr, Folio 002666 del EXPEDIENTE. 

m Fo] io 001864 del EXPEDIENTE. 

m folio 001893 del EXPEDIENTE. 
739 Folio 001899 del EXPEDIENTE. 
740 La pregunta formulada fue la siguiente: "/8. En seguimiento al numeral anterior y en relación con la Solicilud de Cotización 
niímero 400625 l 02, 800625350, 30062491Oy400625102 emitida por GM el 16 de junio de 2009, indique: i) las empresas proveedoras 
de com¡1resores de aire acondicionado para automóviles a las cudles se les envió la Solicirud de Cotización: ii) las em¡Jresas 
proveedoras de compresores de aire acondicionado para automóviles que proporcionaron una respuesta al documentu mencionado 
en el punto anter'ior; iiiJ los precio.1· de cotización que se proporcionaron en cada una dP las distinras rondas o elapas de negociación 
por la,¡ distintas empresas prm,eedoras de compresores de aire acondicionudo para automóviles, incluyendo las Reducciones Anuales 
de Precios ("Annual Price Reductions" por su nombre en inglés) que ofrecieron para cada uno de los años proyectados dentro de la 
So/icitltd de Cotización, y iv) las fechas en que cada una de las empresas proveedoras de compresores de aire acondicionado para 
automóviles dieron respuesta a La Solicitud de Cotización". Folio 000053. 
141 f()lio 000054. 

/ 741 La pregunta formulada fue la siguiente: "25. En relación co11 la Solicitud de Cotiwción número 400625102. 800625350 y 
~ 3006249/0 emitida ¡>ar la empre.m GM en el oñD dos mil nueve para el Proyecto Gamma (Soucrruv GAMMA), indique: a.) Los 
Íf ¡ antei:edentes conocidos para GRUPO DENSO respecto de dichas cotizaciones, incluyen.do pláticas o contactos con los posibles 

participame.1· en la SOUC/Tl!D GAMMA y con GM; f>.) si DEWSO Mí:XICO y/o cualquier otra sociedad del GRUPO DENSO recibi6 la 
Soucrrun GAMMA; si DENSO Mtxtco y/o cualquier otra sociedad de GRUPO /Jt,NSO proporcionaro11 una respuesta a la SOLICITUD 
G1U1MA. /;'n caso contrario, explique las razones por los cuales no participaron en dicho concurso. En caso afirmativo, señale: i) las 

368/431 

'ELIMINADO: veintinueve palabras. Esta información es confidencial de conformidad 
con lo establecido en el articulo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, de la Ley Federal de 
Competencia Económica, toda vez que es información que de hacerse del conocimiento 
de los demás agentes económicos con interés jurídico en el procedimiento, puede 
causar un dano o perjuicio en su posición competitiva a quien la ha proporcionado, 
contiene datos personales cuya dttusión requiere de su consentimiento, puede poner en 
riesgo su seguridad o por disposición legal se prohíbe su divulgación. 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 
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Por su parte, en respuesta a la pregunta diecisiete del requerimiento de información COFECE-AI­
DGIPMA-2015-086 formulado por el DGlPMA el veintitrés de marzo de dos mil quince a MHI, 
mediante el cual se solicitó ue indicara si MHI había recibido contestado la RF del PROYECTO 

ÜAMMA744 

De lo expuesto, se desprende que DENSO y MHI ( ésta última a través de MCC) recibieron y 
contestaron la RFQ del PROYECTO GAMMA, razón por la que se les puede considerar como 
competidores entre sí, en el mercado internacional de COMPRESORES EN ESPIRAL. 

3. Información aportada mediante los requelimientos de información formulados a DENSO AlR 
SYSTEMS y a MHI: 

Mediante preguntas realizadas a DENSO ArR SYSTEMS y a MHI, a través de los requerimientos de 
información fomrnlados por el DGIPMA, DENS0748 y MHI reconocieron en sus respuestas ser 
competidores entre sí, en el mercado internacional de COMPRESORES EN ESPIRAL, tal como se describe 
a continuación: 

En respuesta a la pregunta siete del requerimiento COFECE-AI-DGIPMA-2014-098 formulado por 
el DGIPMA de seis de noviembre de dos mil catorce, DENSO AIR SYSTEMS, en relación con los 

fechas en que dieron respuesta a la SoucrruD. ii) Los precios de cotizru:ián que se proporcionaron en cada una de las dislintas rondas 
o etapas de negociación, incluyendo las Reducciones Anuales de Precios ("Annual Pricc Reductions" por su término en inglés) que 
se ofrecieron para cada uno de los años proyectados dentro de la Soucrnm GAMMA; c.} Los datos de la empresa que n'.rnlró ganadora 
de la Soucrrun GAMMA v, en su caso, proporcione el documento por medio del cual CM o rnalquier otra sociedad que penenezca al 
grupo económico al que pertenece GM, /p informaron el resultado final de la SOLICITUD GAMMA. Presente la documenración que 
respalde su dicho a lo referido en e.5/e mmwraf'. Folio 000857. 
743 Folio 001126. 
7
J4 La pregunta formulada fue la siguiente: "/7. En relación con la Solicitud de Cotización número 40()625102. 800625350. 300624() 10 

y 400625102 emitida por la empresa General Motors Company (GM} en el año dos mil nueve (Saucrrun), indique-: (ii si MH! _,.¡o 
cualquier otra sociedad del GRUPO MIi! recibió la Soucrruv referida; (ii) si MHI ).¡O cualquier otra sociedad deo GRUl'O MHI so.'i/uvo 
comunicación con sus compelidores para dar respuesta a dicha SOUCITU!J. En caso a.firmatim, indique: (iii) la razón social de las 
sociedades con las que se realizó dicha comunicaóán (nombre. domicilio, teléfono y cualquier otro dato de contacto): (iv) el objeto 
social de las mismas; (v) los elementos que prueben la referida comunicacir5rz, y (vij si MH/, cualquier otra sociedad de GRUPO MHI 
y/o sus compelidores proporcionaron una respuesta a dicha Soucrnm v la fecha en que lo hicieron". Folio 001730. 
745 Folio 001842. 
746 Folio 001844. 
74

' Folio 002243. 
748 Como ya se señaló, tanto DENSO como DENSO ATR SYSTEMS dieron respuesta a algunos de los requerimientos realizados por la 
DGIPMA a DENSO ATR SYSTEMS. 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

I' 

\__ 
'ELIMINADO: sesenta y nueve palabras. Esta información es confidencial de conformidad con lo 
establecido en el articulo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, de la Ley Federal de Competencia 
Económica, toda vez que es información que de hacerse del conocimiento de los demás agentes \ 

\ 
\ 
~ 

3 69/ 4 31 económicos con interés jurídico en el procedimiento, puede causar un daño o perjuicio en su posición 
competitiva a quien la ha proporcionado, contiene datos person~les cuya difusión requiere de su 
consentimiento, puede poner en riesgo su seguridad o por disposición legal se prohibe su divulgación. 
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principales competidores de DENSO en el mercado de COMPRESORES a nivel mundial,749 DENSO indicó 
que entre sus principales competidores en el mercado de COMPRESORES EN ESPIRAL está MHI.750 

Por su parte, MHI en respuesta a la pregunta ocho del requerimiento de información COFECE-AI­
DGIPMA-2015-086 formulado por el DGIPMA el veintitrés de marzo de dos mil quince a MHI, en 
relación con los principales competidores de MHI en el mercado de COMPRESORES a nivel mundial,751 

MHI señaló que entre sus principales competidores a nivel internacional en el mercado de 
COMPRESORES está DENSo.752 

4. Manifestaciones de funcionarios de DENSO y de MHI: 

Mediante requerimiento de información COFECE-AI-DGJPMA-2015-203 formulado por esta 
COFECE el diecisiete de julio de dos mil quince a DENSO, 753 así como mediante requerimiento de 
información COFECE-AI-DGIPMA-2015-205 formulado por esta COFECE el veintiuno de julio de 
dos mil quince a MHI, 754 se solicitó a ambos agentes económicos que algunos de sus funcionmios, 
que podrían estar relacionados con las conductas investigadas en el presente EXPEDIENTE, contestaran 
por escrito y bajo protesta de decir verdad un cuestionario relacionado con su pmticipación en dichas 
conductas. Asimismo, se solicitó que acudieran a la representación de México en el exterior más 
cercana a su domícilío, con el cuestionario debidamente contestado, a fin de que previa identificación 
y con la ayuda de un traductor intérprete, desahogaran una diligencia de carácter administrativo en 
presencia de un funcionario consular y dos testigos. con la finalidad de ratificar el contenido de sus 
cuestionarios. 

De lo anterior, se levantaron actas circunstanciadas que fueron debidamente firmadas por quienes 
intervinieron en la diligencia y cuyos originales obran en el EXPEDIENTE, en las que se hizo constar 
que las personas físicas que acudieron a la diligencia ratificaron en presencia de un funcionario 
consular y dos testigos, las respuestas que proporcionaron a sus cuestionarios en los que reconocieron 
su participación en diversas comunicaciones entre competidores, manifestaron que existe una relación 
laboral con MHI (a través de su subsidiaria MCC) o con DENSO y señalaron la razón de su dicho. 
Dichos funcionarios identificaron a DENSO y a MHI como competidores entre sí en el mercado de 
COMPRESORES. 

A continuación, se muestra un gráfico que contiene los nombres de los funcionarios de MHI, o en su 
caso, de su subsidiaria MCC, y de DENSO que acudieron a diversas representaciones de México en el 

749 La pregunta formulada fue la siguiente: "7. Señale quiénes han sido los principales compelidores de GRUPO DENSO en el mercado 
di' la producción, fabricación, comercialización, distribución e integración de COMPRESORES a nivel mundial y en el territorio nacio11a/, 
desde el año dos mil ocho a la fecha. indicando la ra:ón social de la empresa, la ubicación de sus o.fici11as corporativas, el lugar de 
,\US plamas de producción (ciudad y país), sus principaln mal rices y/u subsidiarias". Folio 000852 del EXPEmENTE. 

?50 Folio ()()()961 del EXl'.1:ülENT!: .. 
751 La pregunta formulada fue la siguiente: "8. Señale quiénes ha11 sido los principales competidores de GRUPO MHJ en el mercado de 
la producción, fabricación, comercialización, distribución e integración de COMPRr:SORES a nivel mundial y en el lerritorio nacional, 

t" desde el a,io dos mil ocho a la fecha, indicando el nombre de la empresa, el lugar de mam{faciura (ciudad y país), sus matrices y/o J .mbsidiariús y la fecha de operación (mes y año), así conw la documenlacidn en su poder que sea suficiente para probar lo anterior'", 
Folio 001729 del EXPEDIENTE. 

')5' Polio 001828 del EXPEDIENTE. 

m Folios 003022 a 003040. 
754 Folios 003041 a 003081. 
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· Cuadro S. Relación de funcionarios de DENSO, de MHI y de MCC 

755 
La ratificación del contenido de sus cuestionarios se encuentra en las actas circunstanciadas de la~ respectivas diligencias que se 

desahogaron al efecto, Para el caso de funcionarios de DENSO. dichas actas se localizan en los siguientes folios: 0031 <J2 y 003193. 
003208 y 003209, 003258 y 003259, 003276 y 003277. así como 003291 y 003292 del EXPFnlENTE. Para el caso de funcionario~ de 
MHI y su subsidiaria MCC. se locali:t.an en los siguientes folios 003680 y 00368 L 003797 y 003798, ()()3962 y 003963. así como 
004181 y 004182 del EXPEDIENTE. Los referidos funcionarios ro orcionaron rn ia de las e m · · ' ·. • · · · 
756 La nota al ie dice: " 

u, . . . . ' e ormu as a 
'¡ 758 Respuestas a las pregunta, sei; y siete formuladas a 

e e cuestwnano que contest y ra11hcó. Folio 004204. 
el cuestionario que contestó y ratificó. Folios 003701 y 003702. 

'ELIMINADO: doscientas sesenta y un palabras. Esta información es confidencial de 
conformidad con lo establecido en el articulo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, de la Ley 
Federal de Competencia Económica, toda vez que es información que de hacerse del 

3 71/431 conocimiento de los demás agentes económicos con interés juridico en el procedimiento, 
puede causar un daño o perjuicio en su posición competitiva a quien la ha proporetonado, 
contiene dalos personales cuya difusión requiere de su consentimiento, puede poner en 
riesgo su seguridad o por disposición legal se prohibe su divulgación. 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 
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'Información 
clasificada como 
confidencial por 
la Autoridad 
Investigadora. 

( , 5<J Respuestas a las pregunta~ seis y siete formuladas a-el cuestionario que contestó y ratificó. Folios 003824 y 
Y 003825. 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

?1,/J Respuesta a las preguntas seis y siete formuladas a del cuestionario que contestó y ratificó. Folio 003987. 
761 Respuesta a la~ preguntas seis y siete formuladas a del cuestionario que contestó y ratificó. Folio 003103. 
7~1 Respuesta a las preguntas seis y siete formuladas a del cuestionario que contestó y ratificó. Folio 003116. 
763 Respuesta a las preguntas seis y siete formuladas a -del cuestionario que contestó y ratificó. Folio 003137. 

\ 
'ELIMINADO: doscientas cincuenta y tres palabras. Esta información es confidencial de 
conformidad con lo establecido en el artículo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, de la Ley 
Federal de Competencia Económica, toda vez que es información que de hacerse del 

3 7 2/ 4 31 conocimiento de los demás agentes económicos con interés jurldico en el procedimiento, 
puede causar un daño o perjuicio en su posición competitiva a quien la ha proporcionado, 
contiene datos personales cuya difusión requiere de su consentimiento, puede poner en 
riesgo su segundad o por disposición legal se prohíbe su divulgación. J 
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De lo expuesto, se desprende que DENSO y MHI concurren en el mercado internacional de 
COMPRESORES y son competidores entre sí, por las siguientes razones: 

1. La fabricación y comercialización de COMPRESORES forma parte de su actividad 
económica. 

2. Recibieron y participaron en la RFQ del PROYECTO GAMMA. 

3. Mediante los requerimientos de información formulados por la COFECE a DENSO AIR 
SYSTEMS y a MHI se les pidió que señalaran a sus competidores y en sus respuestas se 
reconocieron como tal entre sí. 

4. Funcionarios de DENSO, de MHI (o de su subsidiaria MCC) manifestaron que la principal 
actividad de sus respectivas empresas, es la fabricación de COMPRESORES y reconocieron 
a MHI y DENSO como competidores entre ellos. 

En vi1tud de lo anterior, tal como se analizó al valorar las pruebas del EXPEDIENTE, se concluye que 
DENSO y MHI son competidores entre sí en el mercado internacional de COMPRESORES y, 
particularmente, en el de COMPRESORES EN ESPIRAL al haber recibido y contestado la RFQ del 
PROYECTO GAMMA. 

B. Realización de los acuerdos colusorios. 

Como se indicó en la sección "V.4.LORACIÓN r ALC"ANCE DE LAS PRUEBAs'· de la presente resolución, 
existen elementos que permiten acreditar la celebración de un convenio entre MHT y DENSO, el cual 
consistió en el intercambio de información comercial sensible entre ellas, con el objeto y efecto de 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

('' manipular el precio de los COMPRESORES EN ESPIRAL del PROYECTO GAMMA. 
)7. r,¡ 

764 Respuesta a las preguntas seis y siete formuladas a del cuestionario que contestó y ratificó. Folio 003155. 
765 Respuesta a las preguntas seis y siete formuladas a el cuestionario que contestó y ratificó. Folio 003176. 

, . , . . . . 'ELIMINADO: ciento diecisiete palabras. Esta información es confidencial de conformidad 
lnformac1on clasificada como confidencial por la Autoridad Investigadora. con lo establecido en el articulo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, de la Ley Federal de 

3 73/431 Competencia Económica, toda vez que es información que de hacerse del conocimiento de 
los demás agentes económicos con interés jurídico en el procedimiento, puede causar un 
daño o perjuicio en su posición competitiva a quien la ha proporcionado, contiene datos 
personales cuya difusión requiere de su consentimiento, puede poner en riesgo su seguridad 
o por disposición legal se prohibe su divulgación. 
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El intercambio de información comercial sensible entre DENSO y MHI, fue principalmente con 
respecto a: 

• Estrategias del precio de mercado de los COMPRESORES EN ESPIRAL tipo QS90, en tomo a la 
RFQdeGM; 

• Estrategia de propuesta para las APRs. 

De acuerdo con las pruebas que obra en el EXPEDIENTE, mismas que han sido valoradas en la presente 
resolución, la práctica anticompetitiva inició en marzo de dos mil ocho y concluyó en septiembre de 
dos mil nueve. 766 

A continuación se analizarán esos supuestos, con la finalidad de determinar el grado de 
responsabilidad de cada uno de ellos, adminiculando, en su caso, dichos elementos de convicción con 
el resto de la evidencia que obra en el EXPEDIENTE. 

Cuadro 6. Elementos de convicción proporcionados por DENSO, MHI y GM 

·. ·.: Püittóspiindpai~ trat$d0$;~~~-,é~t.i~t· 
·· · < reunióW' '1on~l'Sa~óq/d~ento> · 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

766 Folio 004475. 
767 Folios 004513 al 004515 y 004536 a 004538. 

. " 
Folios 003394 al 

El documento original 
se encuentra en los folios 003886 y 003887 y la traducción del mismo consta en los folios 003394 y 003395. 
771 Folio 4794 

374/431 

'ELIMINADO: ciento setenta y nueve palabras. Esta información es confidencial de 
conformidad con lo establecido en el artículo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, de la Ley 
Federal de Competencia Económica, toda vez que es información que de hacerse del 
conocimiento de los demás agentes económicos con interés jurídico en el procedimiento, 
puede causar un daño o perjuicio en su posición competitiva a quien la ha proporcionado, 
contiene datos personales cuya difusión requiere de su consentimiento, puede poner en 
riesgo su seguridad o por disposición legal se prohíbe su divulgación. 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 
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Folio$ 001407 a 001409. 
s de fecha anterior al inicio del periodo investigado, el mismo se utiliza 

'ELIMINADO: cuatrocientas quince palabras. Esta información es confidencial de 
conformidad con lo establecido en el articulo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, de la Ley 
Federal de Competencia Económica, toda vez que es información que de hacerse del 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

3 7 5/ 4 31 conocimiento de los demás agentes económicos con interés jurídico en el procedímiento, 
• puede causar un daño o perjuicio en su posición competitiva a quien la ha proporcionado, 

contiene datos personales cuya difusión requiere de su consentimiento, puede poner en 
riesgo su seguridad o por disposición legal se prohíbe su divulgación. 
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. . * 
* - 'J ' 

,,t;t •• ,, • 

* * * 
* * - g 

en los folios 004275 al 004277 y la traducción del mismo consta en los folios 003441 y 003442. 
784 Folio 4794 

) 7 

t• H.: •. U-

001997. 

* * 
'ELIMINADO: cuatrocientas cuatro palabras. Esta información es confidencial de 
conformidad con lo establecido en el artículo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, de la Ley 
Federal de Competencia Económica, toda vez que es información que de hacerse del 

3 7 6/4 31 conocimiento de los demás agentes económicos con interés jurídico en el procedimiento, 
puede causar un dafio o perjuicio en su posición competitiva a quien la ha proporcionado, 
contiene datos personales cuya difusión requiere de su consentimiento, puede poner en 
riesgo su seguridad o por disposición legal se prohíbe su divulgación. 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 



En la presente versión pública, se entenderá por "palabra" tanto a una palabra, una cifra, un acrónimo, una abreviación o un número de expediente. 

• Una palabra 
clasificada como 
confidencial por la 
DGAJ 

(OMt~IÚN H.l.lERM. l)I: 
COMl'f. UNOA ECONO.\IICA 

• 

5572 
Pleno 

Resolución 
Mitsubishi Heavy Industries Ltd. y otro 

Expediente 10-001-2013 

En su escrito~ 
MIII reconoce .......... 
en los términos planteados por el -
SOLICITANTE. 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

en los folios 003758 y 003759 y la traducción del mismo consta en el folio 003459 . 
. 797 Folio 4794 

( 79S · • 

Ji } 

\ 377/431 

'ELIMINADO: trescientas setenta y seis palabras. Esta información es confidencial de 
conformidad con lo establecido en el artículo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, de la Ley 
Federal de Competencia Económica, toda vez que es información que de hacerse del 
conocimiento de los demás agentes económicos con interés jurídico en el procedimiento, 
puede causar un daño o perjuicio en su posición competitiva a quien la ha proporcionado, 
contiene datos personales cuya difusión requiere de su consentimiento, puede poner en 
riesgo su seguridad o por disposición legal se prohibe su divulgación. 
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'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

'ELIMINADO: trescientas treinta y un palabras. Esta información es confidencial de 
conformidad con lo establecido en el articulo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, de la Ley 
Federal de Competencia Económica, toda vez que es información que de hacerse del 
conocimiento de los demás agentes económicos con interés jurídico en el procedimiento, 
puede causar un daño o perjuicio en su posición competitiva a quien la ha proporcionado, 
contiene datos personales cuya difusión requiere de su consentimiento, puede poner en 
riesgo su seguridad o por disposición legal se prohíbe su divulgación. 
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814 Folio 002243. 
8

1.
5 Folios 002223 al 002228. 
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MHI 

Dt:N.SO AIR 

SYSTEMS 

• Respuesta a la pregunta 
17 del requerimiento de 
información de la 
COFECE COFECE-i\l­
DGIPMA-2015-086w, 

• Respuesta a la pregunta 
25 del requerimiento de 
información de la 
COFECE COFECE-AI­
DGIPM A-2014-098. m 

R
16 

La pregunta formulada fue la siguiente: "17. En relación con la Solicitud de Cotización número 400625102, 800625350, 3()(!6249/0 
y 400625102 emitidn por la empresa General Motors Company (CM) en el a,10 dos mil nueve (S0ucrr1m), indique: (i) si MHI y/o 
cualquier otra sociedad del GRUPO Ml!I recibió la Squcnvv referida; ( ii) si Mlf/ y/o cualquier otra sociedad de GRUPO Mili sostuvo 
comunicación con sus competidores para dar respuesta a dicha SoUC/Ttlf>. En caso afinnatít>o, indique: (iii) la razón social de las 
sociedades con las que se realizó dicha comunicación (nombre, domicilio, teléfono y cualquier otro dato de contacto): (iv) el objeto 
sorial de las mismas; (vj los elementos que prueben la referida comunicación, y (vi) si Mf/l, cualquier otra sociedad de GRUPO MHI 
}:lo sus competidores proporcionaron una respuesta a dicha SOL.tcrrun y la fecha en que /!' hicieron". Folio 001730. 817 Folio 001126. 
818 

La pregunta fonnulada fue la siguiente: "25. En rl'lación con la Solicitud de Cotización número 400625102, 80(!625350 y 
300624910 emitida por la empresa GM en el mio dos mil nue¡,e para d Provecto Gamma (Soucnvn GAAH1A), indique: a.) Los 
antecedentes conocidos para GRUPO DENSO respecto de dichas cotizaciones. incfuvendo pláticas o contaelos con los posibles 
participames en la Soucrrun GAMMA y con GM; /J.) si DENSO Mútco y/o cualquier otra .\()Ciedad del GRUl'O DENSO recibió la 
SOLICITUD GAMMA; si DENSO MÉXICO y/o cualquier otra sociedad de GRUl'O fJENSO proporcionoro11 una respuesta a fa SOUCtTUIJ 
GAMMA. En caso contrario, explique las razones por las cuale.1· no parriciparon en dicho concurso. En ruso aji'mul/ivo, señale: i) Las 

.fecha.~ en que dieron respuesta a la SOLICITUD. ii) Los precios de cotización que se proporcionaron en cada una de /ns disrinras rondas 
o etapas de negociación, incluy(!ndo fas Reducciones Anuales de Precios ( 'Annual Price Reductions' por su término en inglés) que se 
ofrecieron para cada uno de los años proyectados dentro de la Souon ro GAAAMA; c.) Los datos de la empresa que resultá ganadora 
de la Soucrruo GAMMA y, en su caso, proporcione el documeflto por medio del cual GM o cualquier otra sociedad que pertetzl'crn al 
Rntpo econdmico al que pntenece GM. le informaron el resultado final de la SouctTUD GAMMA Presente la docrunrntación que 
respalde su dicho a lo n~ferido en este numerar·. Folio 000857. 
819 Fo)io 000054. 

\
. r{ 

¡ 

\ 379/431 

·ELIMINADO: ciento setenta palabras. Esta información es confidencial de conformidad 
con lo establecido en el artículo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, de la Ley Federal de 
Competencia Económica, toda vez que es información que de hacerse del conocimiento 
de los demás agentes económicos con interés jurídico en el procedimiento, puede causar 
un daño o perjuicio en su posición competitiva a quien la ha proporcionado, contiene 
datos personales cuya difusión requiere de su consentimiento, puede poner en nesgo su 
seguridad o por disposición legal se prohíbe su divulgación. 

•información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 



• Una palabra 
clasificada como 
confidencial por la 
DGAJ 
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'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

~211 La pregunta formulada fue la siguiente: "18. En seguimiento al numeral anterior y en relación con la Solicitud de Cotización 
número 400625 I 02. 800625350, 3006249 l O y 400625 l 02 emir ida por CM el J 6 de junio de 2009, indique: i) las empresas proveedoras 
de compresores de aire acondicionado para automóviles a las cuales se les envió la Solicitud de Cotización; ii) las empresas 
proFeedoras de compresores de aire acondicionado para automóviles que proporcionaron una respuesta al documento mencionado 
en el punlo antl'rior; iíi) los precios de cotización que se proporcionaron en cada una de las distinlas rondas o etapas de negociación 
por las distintas empresas proveedoras de compresores de aire acondicionado para automó~iles, incluyendo la, Reducciones Anuales 
de Precios ('Annual Price Reduc,ions' por su nombre en inglés) que ofrecieron para cada uno de los años proyectados dentro de la 
So/ícilurl de Cotización, y iv/ las fechas en que Cluia una de las empresas proveedoras de compresores de aire acondicionado para 
automóviles dieron re,\puesta a ta Solicillui de Cotización''. Folio 000053. 
s,i Folios 004525, 0()4526, y 004543 al 004545. 
x:2 Folio 004525. 

'ELIMINADO: trescientas ocho palabras. Esta información es confidencial de conformidad 
con lo establecido en el articulo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, de la Ley Federal de 
Competencia Económica, toda vez que es información que de hacerse del conocimiento 

3 80/4 3 1 de los demás agentes económicos con interés jurídico en el procedimiento, puede causar 
un daño o perjuicio en su posición competitiva a quien la ha proporcionado, contiene 
datos _personales cuya difusión requiere de su consentimiento, puede poner en riesgo su 
segundad o por disposición legal se prohibe su divulgación. 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 



• Dos palabras 
clasificadas 
como 
confidenciales 
por la DGAJ 
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rn Folio 004535. 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

\ 
'ELIMINADO: cuatrocientas catorce palabras. Esta información es confidencial de conformidad con lo 
establecido en el artículo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, de la Ley Federal de Competencia 
Económica, toda vez que es información que de hacerse del conocimiento de los demás agentes 

3 81 / 411 económicos con interés jurídico en el procedimiento, puede causar un daño o perjuicio en su posición 
• competitiva a quien la ha proporcionado, contiene datos personales cuya difusión requiere de su 

consentimiento, puede poner en riesgo su seguridad o por disposición legal se prohíbe su divulgación. 
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835 Fo! ios 00451 l y 004527. 
836 i' 

84° Folio 4798. 
841 Folios 004512, 004528 y 004529 
~.p > ... 

/ 
845 Folio 003711. 

t) 
Folios 003841 y 003842. 
847 Folio 00400 l. 
848 Folio 004220. 

folios 002173 al 002176. 
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• Contestación al OPR de 
MHI.K4o 

Folios 002240 y 002241, 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

'ELIMINADO: trescientas cincuenta y cinco palabras. Esta información es confidencial de 
conformidad con lo establecido en el articulo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, de la Ley 
Federal de Competencia Económica, toda vez que es información que de hacerse del 
conocimiento de los demás agentes económicos con interés jurídico en el procedimiento, 
puede causar un daño o perjuicio en su posición competitiva a quien la ha proporcionado, 
contiene datos personales cuya difusión requiere de su consentimiento, puede poner en 
riesgo su seguridad o por disposición legal se prohibe su divulgación. 
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folios 002252 al 002255. 

'ELIMINADO: doscientas treinta y seis palabras. Esta información es confidencial de 
conformidad con lo establecido en el artículo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, de la Ley 
Federal de Competencia Económica, toda vez que es infonnación que de hacerse del 

3 8 3 /4 31 conocimiento de los demás agentes económicos con interés jurídico en el procedimiento, 
puede causar un daño o perjuicio en su posición competitiva a quien la ha proporcionado, 
contiene datos perscnales cuya difusión requiere de su consentimiento, puede poner en 
riesgo su seguridad o por disposición legal se prohíbe su divulgación. 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

'lnfonnación 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 
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C. Materialización de la práctica anticompetitiva en México y sus efectos. 

Como se dete1minó en el apartado anterior titulado "VAWRACIÓN Y ALCANCE DE LAS PRUEBAS", los 
elementos señalados resultan idóneos para sustentar la responsabilidad de MHI y DENSO en la 
comisión de la práctica monopólica absoluta prevista en la fracción I del artículo 9º de la LFCE, 
consistente en el convenio entre dichos agentes económicos, competidores entre sí, con el objeto y 
efecto de intercambiar información para manipular el precio de los COMPRESORES EN ESPIRAL del 
PROYECTO GAMMA y que afectaron al mercado nacional, toda vez que dichos COMPRESORES fueron 
utilizados como insumos por GM MÉXICO en la fabricación y comercialización de los automóviles 
"Chevrolet Trax" modelos dos mil doce a dos mil dieciséis en el territorio nacional. 

Como ha quedado demostrado, GM MÉXICO comercializa en México las marcas Chevrolet, Buick, 
GMC y Ca.dillac. 859 Respecto al territorio nacional, la RFQ del PROYECTO GAMMA comprendió el 
modelo "Chevroler Trax"860

, que es fabricada en la Planta de GM MÉXICO ubicada en San Luis Potosí, 
y es el único modelo comercializado en México que contiene un COMPRESOR EN ESPIRAL objeto del 
proyecto señalado. 861 

En tal consideración, los efectos de la práctica monopólica imputada en el OPR y acreditada en la 
presente resolución, se causaron en territorio nacional, ya que que al mismo fueron importados 
COMPRESORES EN ESPIRAL sujetos a los acuerdos colusorios, a efecto de ensamblaran a la "Chevrolet 
Tra,;" que también se vendió en el territmio nacional, por lo que se afectó la competencia y la libre 
concurrencia a nivel nacional en el MERCADO INVESTIGADO. 

VII. SANCIÓN. 

Derivado de lo anterior, acreditadas las conductas imputadas presuntivamente en el OPR, resulta 
procedente imponer las sanciones correspondientes. 

De este modo, para determinar el monto de las sanciones a imponer, deberá atenderse a los elementos 
contenidos en el artículo 36 de la LFCE, así como con el principio de proporcionalidad en la 
imposición de las sanciones,862 que obliga a atender los siguientes elementos: 

KS'I Folios 000218 al 000233 del EXPEDIENTE. 
K(,O Folio 000701 del EXPEDIENTE, 

81,J Folio 000048 del EXPEDIENTE, 

sr,~ En este sentido, resultan aplicables por analo~fa los siguientes criterios: i) "RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS. EL ARTÍCVW 81, ÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, VIGENTE HASTA EL 13 DE 
MARZO l)E 2002 EN EL ÁMBITO FEDERAL, VIOLA EL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD EN LA IMPOSICIÓN DE 
SANCIONES. Cor¡forme al arrícu/o 113 de la ConsJitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, las sanciones aplicables a los 
servidores públicos que por actos u omisiones incurren en alguna responsabilidad admini.l'lrativa consistirán en su~pemión. 
destitución e inhabilitaciún, así como en sanciones económicas, las cuales deberán establecerse de acuerdo con los beneficios 
económicos obtenidos por el responsable y C<m los daíios y perjuicios patrimoniales causados. Así. el citado precepto consagra ![, 
principw de proporcionalidad en la imposición de sa11cio11es al e~·tablecer una variedad de éstas para que la autoridad sancwnadora. 
wma11do en consideración la re~ponsabilidad, circ1mstallcias del senidor público y .~us a11tecedentes, entre otro.~ aspectos, imponga 
la sa11cw11 correspmuiiente, es decir, señala que debe11 tomarse e11 cuenta diversas circunstancias a efeclo de su individualización. 
En rnngruencia con lo aJllerior, se concluye que el an(culo 81, último párrt,,(o, de la Ley Federal de Responsa/Ji/id.ad de los Servidores 
Públicos vigente hasta el 13 de mar:o de 2002 en el ámbiro federal, al establecer que para el caso de omisión. sin causa justificada, 
en la presentación de la declaración de situación pa1rimonial dentro de los 30 dfas siguientes a la conclusión del encargo, se 
inhabili1ará al ilifractor por l año, ~·iola el indicado pri11cipio1 ya que constriñe a la autoridad administrativa a imponer siempre la 
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1. La finalidad de las sanciones es fundamentalmente disuasiva;863 

2. La sanción debe individualizarse atendiendo a criterios objetivos y subjetivos; 

3. El monto de las sanciones administrativas debe ser determinado, en principio, atendiendo 
a elementos objetivos, es decir, a los daños y pe1juicios generados al interés público con la 
infracción; 

4. Los elementos subjetivos deberán ser considerados para individualizar la sanción de que 
se trate, atenuándola o agravándola, de acuerdo con las circunstancias particulares de la 
conducta de cada uno de los entes sancionados; y 

5. En todo caso, los elementos que integran la evaluación de la sanción deben ponderarse con 
la finalidad de determinar la gradación de la sanción. 

mi.J.711a sanción, sin importar la gravedad d<' la resprmsa/Jilidad en que se incurrió. las circunstancias socioeconómicas del servidor 
público, su nivel jerárquico y antigüedad, las condiciones exteriores, medios de ejecución y reincidencia, es decir. a todos los 
servidores piiblicos se les aplicará invariable e inflexiblemente la sanci6n espec(ficada, la cual impide el eiercicw de la facultad 
prudente del arbitrio para individualiwr y c"antificar /.a temporalidad de la inhabilitación. [ énfasis añadido]". [TA]: 9a. Época; 2a. 
Sala: SJ.F. y su Gaceta: XXIX, Marm de 2009: Pág. 477: y ii) "MULTA EXCESIVA. CONCEPTO DE. De la acepción gramalical 
del voca/Jlo "excesivo···, así como de las interpretaciones dadas por la doctrina v por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, para 
de.finir el concepto de multa excesiva. contenido en el anículo 22 consrituciona/, se pueden o/Jtener los siguientes elementos: a! Una 
multa es excesiva cuando es desproporcionada a las posibilidades económi<:as del infractor en relación a la gravedad del ilícito: 11 i 
Cuando se propasa, va más delante de lo licilo y lo rawnahle; y e) Una multa puede ser excesiva para unos, moderada para otros y 
leve para muchos. Por lo tamo, para que una multa 110 sea co11traria al texto constiJuci01,al1 debe establecerse en la ley que la 
autoridad facultada para impo,ierla,, tenga posibilidad, e,i cada caso, de detem1i11ar su monto o cuantía, tomando e11 cuenta la . 
gravedad de la infracció111 la capacidad ecgnómica del infractor, la rei11cide11cia, en su caso, de éste en la comisión del hecho que 
la motiva, o cualguier otro elemento del que prwda inferirse fa gravedad o levedad del hecho infractor, para así determi11ar 
i11di1,úJualizedamente la multa que corresponda !énfasis añadido!". Registro: 167.635. !JI; 9a. Época: Pleno: S.J.F. y su Gaceta: !l. 
Julio de 1995; Pág. 5. 
Rr,, En este sentido, véa5e la siguiente tesis. cuyo texto señala: "RECARGOS Y SANCIONES. SU PROPORCIONALIDAD Y 
EQUIDAD NO DEPENDEN DE QUE GUARDEN UNA RELACIÓN CUANTITATIVA CON LAS CONTRIBUCIONES 
OMITIDAS. El arrículo 2o. del Código Fiscal de la Federación detrrmina qur /ns recargos y la.~ sa11cio11es, entre otros conaptos, 
son accesorio.~ de las contribuciones y participan de su 11aturale<11-, lo que lo.~ sujeta a los requi.'.itos establecidos en el artículo 31, 
fracción IV, de la Co11stitución General de la República, como son {os de proporcionalidad y equidad, principios esros que. tratándose 
de los recargos y sanciones, no pueden interpretarse como una relacián cua11tilativa entre lo principal y lo accesorio, de lo que .~·e 
~iga que su momo no pueda exceder de una determinada ca11tidad, en vir!ud de que lo accesorio de los recargos y .mnl'iones no 
reconoce tal limitación porque tienen sus propios fundamentos. Los recargos son acr.Psorios de las condiciones dado que surgen como 
consecuencia de la falta de pago oportuno de ellas. esto es, para que se origine la obligación de cubrir recargo al .fisco es· 
imprescindible la existencia de una contri/Jución que no haya sido patadas en la fecha establecida por la ley: de ah( que, si no se 
causa la contribución no puede incurrirse en mmYJ. ni pueden originarse los recargos, ya que éstos tiene por objeto indnnnizar al 
fisco por la falla de pago oportuno de contribuciones. mientras que las sancio11es son producto de í11(raccio11es fiscales que deben 
ser impuestas en funcwn a diversos factores, entre los que descuella11 como elementos subietivos, la naturaleza de fa i11fracció11 Y 
su gravedad. Desde esa óptica, el monto de los recargos y, por consiguiente, su proporcionalidad y equidad. dep<'nderón de las 
cantidades que durame la mora deje d1~ percibir elfi.1n,, miemras que el monto de las sancione.~ dependerá de la.~ cantidades que 
por concepto de pago de co11tribucíories llaya omitido el obligado. Así, aquellos requisitos cm1s1irucionales referidos a los recargos, 
se cumplen, tratdndose de la ley que los previene. cuando ésta ordena lomar en consideración elementos esencialmente iguales a los 
que corresponden para la detenninación de in!ereses. como son la cantidad adeU(fada, el lapso de la mora y los lipo,, de interés 
manejados o determinados durante ese tiempo. En cambio, la equidad y la proporcionalidad de las sancio11es, sólo pueden apreciarse 
at.endie1ulo a la naturaleza, de la infracción de las obligacio11e.\' tributarias impuestas 110r la ley, así como a la gravedad de die/za 
violación va otros elementos subietivos, siendo obvio que su finalidad 110 es i11demniwtorio qor la mora. como e11 los recargos, sino 
(llndamentalmente disuasiva o eiemplar [énfasis añadido)". Registro: 194,943. [TAJ; 9a. Epoca; Pleno; S.J.F. y su Gaceta: Ylll, 
Diciembre de 1998; Pág. 256. 
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El artículo 36 de la LFCE contiene elementos objetivos y subjetivos que se deben considerar para 
efectos de determinar el monto de la sanción.864 Dichos elementos son: "[ ... ] la gravedad de la 
infracdán, el daifo causado, los indicios de intencionalidad, la participación del infractor en los mercados; 
el tamaño del mercado afectado; la duración de la prtictica o concentración y la reincidencia o antecedentes 
del infractor, así como su capacidad económica". 

Gravedad de la Infracción. 

En el caso concreto los factores específicos que se tomaron en cuenta para determinar la gravedad de 
la conducta violatoria de la LFCE a sancionar son los siguientes: (i) los efectos económicos nocivos 
que causa una práctica monopólica absoluta; (ii) que la CONDUCTA INVESTIGADA deriva de una 
colusión entre empresas trasnacionalcs y que los efectos de su conducta se tradujeron en efectos 
contrarios a la competencia en territorio nacional: (iii) la afectación de la conducta sobre un sector 
relevante en la economía mexicana, como lo es la industria automotriz; y, (iv) las repercusiones 
negativas en los incentivos de innovación. A continuación, se analizará cada uno de dichos elementos: 

Efectos económicos de una práctica monopólica absoluta. 

En primera instancia debe considerarse que el solo objeto de los acuerdos violatorios del artículo 9°, 
fracción I, de la LFCE afecta gravemente el proceso competitivo causando efectos económicos 
indeseables, lo cual pe1judica a quienes requieren de los productos o servicios afectados por la 
práctica monopólica absoluta cometida. 

Los efectos nocivos de una práctica monopólica absoluta se originan desde el momento en el que los 
agentes económicos competidores coordinan sus conductas o desde que intercambian información 
con el mismo objeto o efecto, lo cual tiene un impacto directo y negativo en el mercado de que se 
trate. generando por ~jcmplo, en el caso que nos ocupa, que los agentes económicos involucrados 
desmwllen el conocimiento de que en el futuro tendrán la posibilidad de intercambiar infonnación, 

KM Al respecto. resulta aplicable por analogía la tesis: "RESPONSABILIDADES JJE WS SERVIDORES PÚBLTCOS. PARA QUE 
,s,.; CONSllJRRR /)HHIDAMENTE FUNDADA Y MOTIVADA LA IMPOSICIÓN DE UNA SANCIÓN ADMJNJS1'RA11VA, LA 
,tUTORJDAD DEBE PONDERAR TANTO LOS RLEMRNTOS OBJRTIVOS COMO LOS SUBJETIVOS DEL CASO 
CONCRETO. Tanto los principios como las técnicas garantistas desarrolladas por el derecho penal son aplicables al derecho 
administrativo sancionado,; en virtud de que ambos son numifeslaciones del ius puniendi del Estado. Así. al aplicarse sancione~· 
admi11istrativas debe11 considerarse los eleme11tos preví,vtos por el derecho penal para la indü•idualiZJ1ció11 de la pena, que señalan 
a/Juzgador su obligación de ponderar tanto aspectos objetivos (circunstancias de ejecución y gravedad del hecho ilícito) como 
mbjetivus ( ctmdicwnes personal.es del agente, peligrosidtul, móviles, atenuantes, agravantes, etcétera), pues de lo contrarw, la.falta 
de raw11es suficientes impedirá al servidor público sancionado conocer lo,~ criterios fundamental.es de la decisuín, aunque le 
permita cue.,tionarla, lo que tmscenderá en una indebida motivación en el aspecto material. En este contexlo, para que una sanción 
administrativa se considere debídamenlt' jiuuiada y motivcuk1, no basta que la autoridad cite el precepto que la obliga a tomar en 
cuenra determinados aspectos, sino que esa valoración debe justificar realmente la sanción impuesta. es decir, para obtener realmente 
el grado de r·esponsabilidad del servidor público nzformo acorde y congruente, aquélla debe ponderar todos los elementos objetivos 
(circunstancias en que la conducta se ejecutó)\' subjetivos (antecedentes y condiciones paniculares del servidor público y las 

,/ atenuantes que pudieran favorecerlo), cm¡forme al caso concreto, cuidando que no sea el resu/rado de un enunciado literal o 
/) dognuílico de lo que üi ley ordena, y así la sanción sea ¡,erlinente. justa, proporcion.1/ y no excesiva, En ese tenor, aun cuando la 

¡ autoridad cuente con arbiirio para imponer sanciones, ésie no es ir-restricto, pues debe fundar y motivar con .nif1ciencia el porqué de 
su determinación [énfasis añadido]", Registro: 170.605, [TAJ; 9a, Época; TCC; S.JY y su Gaceta; XXVI, Diciembre de 2007; Pág. 
1812. 
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para otras licitaciones, con el objeto o efecto de manipular el precio de venta de los COMPRESORES 
EN ESPIRAL o de otros COMPRESORES o de otros bienes que ellos fabriquen o comercialicen. 

El resultado de la comisión de prácticas monopólicas absolutas, ya sea por objeto o efecto, es que los 
oferentes de un bien o servicio dentro de un mercado logran incrementar sus beneficios a costa de 
una pérdida de eficiencia. 

El daño que causan las prácticas monopólicas absolutas relacionadas con la manipulación de precios 
(incluida ]a de intercambiar información con el propósito de manipular los precios, como es el caso 
que nos ocupa), es que las empresas competidoras fijan precios más altos que aquellos que deberían 
estar determinados por el mercado y las partes situadas más abajo en la cadena de suministro pagan 
más por el producto de lo que tendrían que pagar en un mercado no cartel izado. 865 

La siguiente gráfica muestra las pérdidas en bienestar que causan las prácticas monopólicas absolutas: 

Gráfica l. Efectos económicos de una práctica monopólica absoluta sobre el mercado866 

Pr!cio 

Precio 
coorrafactual 

A: Ef!!Cto de un predo 1:iris altn en ~5 

c.tienl<'$ exi$íente~ 

B: Efecto~ de un predo má;. lllto en 
los consumidor~¡: perdidos y pérdida de 
volumen en l-0s ,:onsumidores 
existentes .. 

Cll!ltidad del C:antidarl cootnfactua1 
Cárter 

Detnlll1da 

C..'llltidad 

La Gráfica 1 anterior muestra el sobreprecio pagado por todas las unidades vendidas de cierto 
producto (rectángulo A) y la reducción en el volumen que hubiera sido vendido en condiciones de 
mercado (triángulo B). El triángulo C representa el excedente del consumidor en el mercado; es decir, 
la diferencia entre lo que los consumidores están dispuestos a pagar por cada una de las unidades 
compradas y lo que efectivamente pagan. 867 

Además de los efectos en precio y cantidad, la comisión de prácticas monopólicas absolutas puede 
( tener efectos a más largo plazo en la estructura y funcionamiento del mercado. La reducción mtificial 
4. 

ltp 

KM Niels. Gunnar, Jenkins Hclcn y Kavanagh James. "Economics far Competition Lawvers". Oxford lJniversity Press. Nueva York. 
2011. pp. 500-503. 
866 Ibídem, p. 500. 
~67 Ídem. 
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de la rivalidad entre empresas puede resultar en niveles más bajos de innovación (situación que se 
analizará más adelante) y en una reducción del ritmo al cual las mejoras en eficiencia son alcanzadas 
o el ritmo al cual las empresas ineficientes salen del mercado. Los precios ilegalmente manipulados, 
como consecuencia de un intercambio de información entre agentes económicos competidores entre 
sí, tienen un efecto distorsionador en mercados descendentes, por ejemplo, si ciertos compradores ya 
no pueden permitirse pagar sus insumos a precios elevados y, en consecuencia, la concentración en 
los mercados descendentes aumenta. sc,s 

El sobreprecio afecta a los compradores directos, ya sean productores intermedios o distribuidores 
localizados un nivel por deb~jo en la cadena de suministro, como es el caso de GM, o consumidores 
finales. El daño final causado a clientes determinados. directos e indirectos, por el sobreprecio, y por 
la reducción del volumen de producción, dependerá del alcance que el incremento de precio, causado 
por la manipulación del mismo como causa de un intercambio de información ilegal, tenga a lo largo 
de la cadena productiva. 869 

Así, es un hecho que la comisión de prácticas monopólicas absolutas siempre ocasiona un grave daño 
al proceso de competencia y I ibre concurrencia. Por ello, el artículo 28 de la CPEUM y la Exposición 
de Motivos de la LFCE señalan que las prácticas monopólicas absolutas se deben castigar 
severamente y sin excepción, pues ocasionan un impacto directo y negativo sobre el consumidor y la 
economía en general; asimismo, eliminan la competencia entre productores, industriales o 
empresarios de servicios. 

En el caso concreto, el intercambio de información comercial sensible entre competidores con el 
objeto y efecto de manipular el precio de los COMPRESORES EN ESPIRAL QS90 para el PROYECTO 

GAMMA impidió que pudiera ofrecerse un precio más competitivo y que motivara al resto del 
mercado; es decir, otros productores de COMPRESORES, y reducir los precios, así como brindar valor 
agregado a los productos. 

En ese sentido, los compradores reciben todo el impacto de realización de prácticas monopólicas 
absolutas, pues solo tienen dos opciones: (i) elegir no pagar el alto precio por el producto afectado 
por las prácticas monopólicas, generando una pérdida en eficiencia -ya que los productos no son 
asignados a quienes más los desean-; o, (ii) decidir pagar el alto precio del producto por las prácticas 
monopólicas, ya que, al ser un acuerdo entre competidores que ofrecen productos o servicios iguales 
o similares, no hay otras opciones para los consumidores; en consecuencia, transfieren ilegalmente 
riqueza a los agentes económicos que cometen la práctica monopólica. 

En el presente caso, el intercambio de información entre las emplazadas implicó que GM no tuviera 
otra opción más que adquirir el COMPRESOR EN ESPIRAL a un precio no competitivo y artificial. En 
esa situación, GM solo tenía dos posibles opciones que se explican a continuación, pero en cualquiera 
de los casos, el resultado de la comisión de prácticas monopólicas absolutas es que los oferentes de 
un bien o servicio dentro de un mercado incrementen sus beneficios a costa de quienes consumen el 

/ bien o servicio de que se trate, aun cuando no se trate de los consumidores finales, Jo que implica de 
/}J una pérdida de eficiencia y de bienestar social. 

w,i, ibídem, p. 503. 
8m Jbidem, pp. 503-504. 
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Como primera opción, GM pudo trasladar el aumento porcentual del precio del COMPRESOR EN 

EsPJRAL a los consumidores finales que adquirieran ]a "Chevrolet Tra.x". Así, habría un traslado de 
beneficios a quienes elevaron artificialmente el precio, lo que representa un perjuicio tanto para GM 
-a través de su subsidiaria GM MÉXICO- como para los destinatarios finales. 

La segunda opción que tuvo GM fue la de asumir las pérdidas o reducir sus utilidades a efecto de no 
modificar los precios que ofrece a los consumidores finales; en cuyo caso las pérdidas incurridas o 
las menores utilidades obtenidas injustificadamente, a costa del mayor beneficio que obtienen los 
agentes económicos participantes del cártel, también puede implicar una reducción de costos en otros 
aspectos que se traduzca en una menor calidad o cantidad del producto ofrecido. 

Asimismo, se debe considerar que, dadas las características del mercado y el tipo de licitación a escala 
internacional, GM no tenía otra posibilidad para elegir un menor precio; primero, porque los dos 
únicos oferentes en la licitación realizaron la CONDUCTA INVESTIGADA y, segundo, porque a 
diferencia de lo que podría suceder en otro tipo de mercados, GM no podrfa haber acudido a otro 
~ como señala GM MÉXICO " 

--yque' 

Ahora bien, las emplazadas alegan en sus escritos de contestación al OPR que cualquiera de los 
efectos ya señalados. hubieran sido en todo caso mínimos o bien habrían de·ado de existir o nunca 

DENSO, por su parte, seña a que "la celebración de un 

[ •.. J hace suponer a [DENSO] que los efectos que llegaron a perjudicar 
73 

En ese aspecto, en obvio de repeticiones innecesarias se remite a las emplazadas la sección "A USENCJA 

DE EFECTOS DE LA CONDUCTA" contenida en el apartado denominado "CONTESTACIONES AL OPR" de la 
~ión, en donde se explica por qué la conducta, aun existiendo 
-tiene una afectación en las posibilidades de elección de los consumidores y sí genera 
efectos .negativos en el mercado. Por otra parte, los elementos cuantitativos de dichos efectos se 
analizarán en el sub apartado correspondiente de "Dwio Causado" de la presente sección. 

Por todo lo anteriormente analizado, atendiendo a los hechos que configuran las conductas 
anticompetitivas, así como las características del mercado en que se realizaron, se considera que. a la 

870 Respuesta a la pregunta 15 del escrito de desahogo del requerimiento de información DGIPMA-!0-096-2013-043 presentado por 
GM Mf:x1co el cinco de agosto de dos mil trece. La pregunta indicaba lo siguiente: "15. Indique los crilerios que GMM o en su caso 
GM, utilizó para seleccionar los COMPRESORES EN ESPIRAi, QS90 para los AUTOMÓVILES AST; asimismo, seiiale sí una i•e: 
elegido dicho tipu de compresor sería facti/Jle cambiarlo por otro tipo de compresor. En caso aJirmativo, mencione si arndiría c011 el 
mismo proveedor o no, es decir, seria/e si un proveedor de cierto tipo de compresor podría satisfacer las necesidades de CM o GMM 
sobre cualquier compresor de aire acondicionado." Folio 000202. 
871 Respuesta a la pregunta 14 del escrito de desahogo del requerimiento de información DGIPMA-10-096-2013-043 presentado por 
GM M('.XICO el diecinueve de junio de dos mil trece. La pregunta indicaba lo siguiente: "14. lndique si fas principales emp/"f.\'lH 

prol'eedoras de compresores de aire acondicionado para autom6viles de la industria de awopartes pueden suministrar cualquier tipo 
de compr~sor solicitado por GM o en su caso a GMM o si hay proveedores que se e.1pecialiwn s<Ílo en producir cierto tipo de 
compresor."' Folio 000051. 
m Folio 4799. 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

873 Folio 4625. 'ELIMINADO: sesenta y ocho palabras. Esta información es confidencial de conformidad 
con lo establecido en el artículo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, de la Ley Federal de 
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Competencia Económica, toda vez que es información que de hacerse del conocimiento 
de los demás agentes económicos con interés jurídico en el procedimiento, puede 
causar un daño o perjuicio en su posición competitiva a quien la ha proporcionado, 
contiene datos personales cuya difusión requiere de su consentimiento, puede poner en 
riesgo su seguridad o por disposición legal se prohibe su divulgación. 
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luz del análisis de este primer elemento, la conducta se califica como grave dadas las consecuencias 
negativas que las prácticas monopólicas absolutas generan, por su sola comisión, en el mercado en el 
que se realicen. 

La CONDUCTA INVESTIGADA deriva de un cárteJ internacional. 

Un segundo elemento que incrementa la gravedad de la conducta es que la misma deriva de un cártel 
internacional cuyos efectos se magnifican en la economía doméstica, con relación a los efectos que 
ocasiona un cártel doméstico. 

Los cártclcs internacionales tienen efectos especialmente perniciosos en el comercio mundial. 
Durante los últimos años se han descubierto cárteles de alcance mundial en donde los participantes 
son compañías multinacionales con sede en diferentes países. De acuerdo a estadísticas recientes las 
ventas afectadas por los cárteles internacionales son de aproximadamente uno punto cinco billones 
de dólares americanos con sobreprecios estimados en setecientos noventa y seis mil ochocientos 
ochenta y un millones de dólares americanos. 874 En ténninos porcentuales, de dos mil diez a dos mil 
trece, el sobreprecio promedio generado por cárteles internacionales exitosos ha sido del veinte punto 
dos por ciento. 875 Dichos cárteles tienden a operar en mercados allamente concentrados y que 
involucran productos homogéneos. 876 Los efectos de dichas prácticas pueden afectar prácticamente a 
cualquier país debido al alcance comercial de los agentes económicos involucrados y al tipo de 
mercado en el que ocurre la práctica monopólica absoluta. 

Los cárteles internacionales afectan el comercio internacional. Respecto de productos cartelizados 
que son parte del comercio internacional se genera el encarecimiento de sus importaciones. 877 Al 
encarecerse las importaciones, los términos de intercambio para los países importadores empeoran. 
De acuerdo a la Conferencia de las Naciones Unidas Sobre el Comercio y Desarrollo, las ventas 
afectadas en los países en desarrollo representan, en promedio, el cero punto nueve por ciento del 
producto interno bruto.878 

Aunado a lo anterior, los cárteles internacionales también poseen la complicación de que son más 
difíciles de perseguir por las autoridades nacionales de competencia económica. Frecuentemente, sus 
miembros pertenecen a distintos países y la evidencia relevante también puede estar dispersa en varios 
países, más alJá del alcance jurisdiccional de una sola autoridad de competencia. Los participantes en 
estos cá1teles tienden a ser los más sofisticados; son cuidadosos en mantener en secreto su 

ni Connor, John M. '"The Priva/e lnterna,ional Cartels (PfC) Data Set: Cuide and Summary Statistics. 1990-2013". American 
Antitrust Institute. Inédito. 9 de Agosto de 2014. p. 31. (Disponihle en hllp://papers.~srn.com/sol3/papcrs.dm'>abstract id=247827 l) 
~75 Connor. Jolm M. "Cartel Overcharges" en Langenfold, James (ed.) The Law and Economics 1~/' Class Ac1ions. Re.i-earc/1 in Law and 
Economics. Vol. 26, Emerald Group, Reino Unido, 2014, p. 290 
~76 OECD, Hard Core Cartel s. Recent Progress and chal/enges ahead. OECD Puhlishing. París, 2003, p. 1 O 
~77 En el ca\o del cárr.el del ácido cítrico qu~ operó desde mil novecientos noventa tres hasta mil novecientos noventa y siete.,el in1pacto 
de la fijación de precios fue tan importante que redujo el nivel de exportaciones de Estados Unidos y aumentó artificialmente el'nivel 
de importaciones. Cfr. Connor. John M. Glo/Jal Price Fixing: Our Customers are the Enemv. Kluwcr Academic Publishcrs. Estados 
Unidos, 2001, pp. 147 - [60. 
~,~ Cfr. lvaldi, Marc et. al. '·Measuring the Economir: Ef{P.cts o( Cartel.1 in Developing Countries"' Final report, UNCTAD, 5 de 
diciembre de 2014. 21 pp. 
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conducta.879 Por lo tanto, los cárt.eles internacionales frecuentemente implican un mayor esfuerzo de 
cooperación entre autoridades o el recolectar información y evidencia a través de los programas de 
inmunidad que prevén algunas legislaciones como la mexicana. 

En el caso concreto, el hecho de que la conducta anticompetitiva haya derivado de un cáitel 
internacional incrementa la gravedad de la conducta por las siguientes razones: 

Primero, los COMPRESORES EN ESPIRAL adquiridos por GM son productos cartelizados que fueron 
importados a territorio nacional para ser ensamblados. Como se ha explicado en apartados anteriores, 
MCC producía los COMPRESORES EN ESPIRAL en su planta ubicada en Indiana, EE.UU. y 
posteriormente los exportaba a México para ser ensamblados en la Chevrolet Trax por GM MÉXICO. 
Ello implicó que los productos entraron a territorio nacional con un sobreprecio. 

Ahora bien, GM solo podía abastecerse de COMPRESORES EN ESPIRAL de un número limitado de 
proveedores debido a las específicacioncs tan particulares que se requerían del producto y que exigía 
ser fabricado de acuerdo a es ecificaciones muy concretas. Tan es así que, para la RFQ del PROYECTO 

dicionalmente, el resto de las empresas que pudieron haber 
competido con DENSO y MHI por el PROYECTO GAMMA son empresas extranjeras que también tienen 
una participación importante en el mercado de COMPRESORES y autopartes. 

Al respecto, cabe recordar que GM MÉXICO en respuesta al requerimiento de información DGIPMA-
10-096-2013-043 formulado por la CFC el veintiocho de mayo de dos mil trece, mediante el cual se 
requirió diversa información en torno a la RFQ del PROYECTO GAMMA 880

, indicó que la referida RFQ 
fue enviada a 

Lo anterior denota que dentro del mercado con un número tan reducido de proveedores de los cuales 
GM podía adquirir los COMPRESORES EN ESPIRAL, sus clientes potenciales forman parte de grupos 
económicos internacionales que son algunos de los líderes mundiales en el mercado de COMPRESORES 
y autopartes. El hecho de que algunas de las empresas líderes en el mercado sean precisamente las 
que formaron parte de la conducta anticompetitiva. 

Asimismo, las pruebas aportadas por las partes y que obran en el EXPEDIENTE muestran que la 
intención de las partes, al intercambiar información sobre los precios del COMPRESOR EN ESPIRAL del 
PROYECTO GAMMA no se limita a manipular el precio de dicho producto. sino que se extiende a evitar 

~79 OECD. Hard Core Cartels. Recent Progress and ch11/lmges ahead. OECD Pnhlishing. París. 2003. p. 31 
880 La pregunta formulada fue la siguiente: "18. En seguimiento al numeral anierior y en relación con la Solicitud de Cotic.ación 
número 400625102, 800625350, 3006249 l O y 400625102 emitida par GM el 16 de junio de 2009, indique: i) las emprf'sas proveedoras 

/ de compresore.~ de aire acondicionado para automóviles a las cuales se les envúí la Solicitud de Colización: ii) las emprfsas 
(!) proveedoras de compresores de aire acondicionado para automóviles que proporcionaron una re,,puesta al documenlo menc:ionado 

1 en PI puma anterior; iii) los precios de cotización que se proporcionaron en cada una de las dislinlas rondas o etapas de negociación 
por las distintas empresas pro~~,edoras de compresores de aire a<'rmdicionado para automól'iles, incluyendo las Reducciones Anuales 
de Precios ('Annual Price Reduc1ion., por su nombre en inglés) que <?frecieron pam cada uno de los años proyectados dentro di' la 
Solicitiul de Cotización, y iv) /as fechas en que cada una de las empresas pmveedoras de compresores de aire acondicionado para 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
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Investigadora. 

'Información 
clasificada como 
confidencial·por la 
Autoridad 
Investigadora. 

\ 

automo.'viles dieron respuesta a la Solicitud de Co1iz.ació11". Polio 0000:B. 
sK I Folio 000054. 

, , 'ELIMINADO: treinta y nueve palabras. Esta información es confidencial de conformidad con lo 
\ • establecido en el articulo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, de la Ley Federal de Competencia 
\ 3 9114 31 Económ.ica, toda_vez que e_s _información que de hacerse del conocimiento de los demás agentes 
\ - • econom1cos conmteres JUridlCO e.n el proced1m1ento, puede causar un daño O perjuicio en SU posición 
\./' competitiva a quien la ha proporc1_onado, contiene datos personales cuya difusión requiere de su 

consent1m1ento, puede poner en nesgo su seguridad o por disposición legal se prohíbe su divulgación. 
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una caída de precio en una modalidad de COMPRESOR que pudo haber afectado el precio global de 
otro tipo de COMPRESORES de automóviles. 

Lo anterior se confirma a través de las pruebas que ya han sido analizadas en el apartado 
correspondiente y que se transcriben a continuación. 

El -SOUCITANTE en su escrito de inmunidad presentado el 
- señaló lo siguiente: · 

sx, Fo! io ()()1617 
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'ELIMINADO: cuatrocientos cincuenta y nueve palabras. Esta información es confidencial de conformidad 
con lo establecido en el articulo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, de la Ley Federal de Co111petencia 
Económica toda vez que es información que de hacerse del conocimiento de los demás agentes 
económico~ con interés jurídico en el procedimiento, puede causar un daño o perjuicio en su posición 
competitiva a quien la ha proporcionado, contiene datos personales cuya difusión re_quiere de su .. 
consentimiento, puede poner en riesgo su seguridad o por disposición legal se prohibe su divulgac1on. 



\ 

En la presente versión pública, se entenderá por "palabra' tanto a una palabra, una cifra, un acrónimo, una abreviación o un número de expediente. 

C OMISIÚN ffPFRAL Df 
COMPHENCIA ECONÚMKA 

sx4 Folios 004136 y 004137. 

5588 
Pleno 

Resolución 
Mitsubishi Heavy Industries Ltd. y otro 

Expediente 10-001-2013 

'Información 
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confidencial por la 
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Investigadora. 
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Autoridad 
Investigadora. 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

88S El documento original en idioma japonés ohra en los folios ()()3392 y 003393. Asimismo, se acompai'ia con una traducción lihrc al 
idic,ma inglés (folios 003396 a 00398) y con la traducción certificada al idioma español realizada por perito traductor autorizado por 
el Registro Civil del Estado de Guanajuato (folios 003394 y 003395). 
886 Folio 004513. 
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'ELIMINADO: doscientas sesenta y un palabras. Esta información es confidencial de 
conformidad con lo establecido en el artículo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, de la Ley 
Federal de Competencia Económica, toda vez que es información que de hacerse del 
conocimiento de los demás agentes económicos con interés jurídico en el procedimiento, 
puede causar un daño o perjuicio en su posición competitiva a quien la ha proporcionado, 
contiene datos personales cuya difusión requiere de su consentimiento, puede poner en riesgo 
su seguridad o por disposición legal se prohíbe su divulgación. 
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Las características de los mercados abastecidos por los emplazados les permiten interactuar en 
diversos escenarios internacionales lo cual favorece la colusión. Por lo tanto, el sancionar un cártel 
internacional es muy importante pues se establece un disuasivo para que ésta práctica se detenga y 
no continúe. 

Efectivamente, en el caso que nos ocupa, MCC -subsidiaria de MHI- se vio beneficiada al 
intercambiar información con DENSO que repercutió en que ofreciera precios superiores a los-

- por los COMPRESORES EN ESPIRAL del PROYECTO GAMMA y, por lo tanto, debido al 
sobreprecio, tuvo una ganancia que excedió a la ganancia óptima por cada unidad de COMPRESOR EN 
ESPIRAL intercambiada. Por su parte, DENSO se vio también beneficiado del intercambio de 

,,, información con MHI, pues derivado del sobreprecio al que MHI intercambió los COMPRESORES EN 
) ESPIRAL, DENSO aseguró que el "precio glohaf' de los COMPRESORES en general no disminuyera de 

1 cierto nivel, de modo que pudiera arriesgar el costo al que se ofrecen otras modalidades de 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

\ AA' l'oJ;," 00)394 y 003395. 
'ELIMINADO: ciento noventa y cinco palabras. Esta información es confidencial de 
conformidad con lo establecido en el articulo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, de la Ley 
Federal de Competencia Económica, toda vez que es información que de hacerse del 
conocimiento de los demás agentes económicos con interés jurídico en el procedimiento, 

~ , __ _ 3 94 / 4 3 1 puede causar un daño o perjuicio en su posición competitiva a quien la ha proporcionado, 
contiene datos personales cuya difusión requiere de su consentimiento, puede poner en 
riesgo su seguridad o por disposición legal se prohíbe su divulgación. 
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COMPRESORES a empresas como GM, o incluso sus competidoras. con lo que evitó que se sentara un 
precedente qúe hubiera sido negativo a sus intereses. 

Afectación a un sector relevante en la economía mexicana. 

El cuarto elemento que incrementa la gravedad de la conducta es que a través de ella se afectó el 
sector automotriz, tm mercado que forma parte de la cadena productiva de uno de 101, sectores más 
relevantes para la economía nacional. Como se expondrá a continuación, el sector automotriz 
mexicano es uno de los más exitosos y dentro del mismo, la camioneta Chevrolet Trax es uno de los 
vehículos más vendidos. 

En primer término, la industria automotriz es uno de los sectores productivos más relevantes para 
México, tomando en cuenta tres circunstancias principales: (i) el crecimiento del sector; (ii) la 
producción mundial; y, (iii) la captación de inversión extranjera directa. 

De acuerdo al segundo informe sectorial del año dos mil quince elaborado por la Dirección de 
Estudios Económicos del Banco Nacional de Comercio Exterior S.N.C.,888 la industria automotriz 
alcanzó un valor de cuatrocientos veintiocho mil millones de pesos en el segundo trimestre del dos 
mil quince siendo uno de los sectores más dinámicos de la economía mexicana pues tuvo un 
crecimiento de diez por ciento anual.889 

Por otra paitc, a nivel internacional la industria automotriz mexicana se encuentra en el séptimo lugar 
de producción mundial, pues desde dos mil catorce México se colocó en dicha posición con tres punto 
cuatro millones de unidades producidas. Además, se espera que durante el dos mil dieciséis rebase a 
la India y se convierta en el sexto productor mundial. De acuerdo al mismo estudio, México ocupó el 
cuarto lugar en cuanto a exportaciones de vehículos, ubicándose por encima de países como Corea y 
China.1:NO 

!IBs Banco Nacional de Comercio Exterior S.N.C. ("Bancomext") es. de conformidad con el artículo 1 ° de su Ley Orgánica. una sociedad 
nacional de crédito e institución de banca de desarrollo y parte de la administración púhlica paraestatal en términos del artículo 46'' de 
la Ley Orgánica de la Administración Púhlica Federal y para el uso de la información emitida por este organismo, resul.ta aplicahle el 
siguiente criterio emitido por el PJF: "HECHO NOTORIO. LO CONSTITUYEN WS DATOS QUE APARECEN EN I.AS 
PÁGINAS ELECTRÓNICAS OFICIALES QUE LOS ÓRGANOS DE GOJJJERNO U11LIZAN P,.tRA PONER A DISPOSICIÓN 
DEL PÚBLICO, ENTRE OTROS SERVICIOS, IA DESCRIPCIÓN DE SUS PLAZAS, EL DIRBCTORIO DE SUS Ell,f PLEADOS 
O EL ESTADO QUE GUARDAN SUS EJ{PEDIElVTES Y, POR ELLO, ES VÁLIDO QUE SE INVOQUEN l)E OFICIO PARA 
RESOLVER UN ASUNTO EN PAR11CULAR. ws datos que aparecen en las páginas electrónicas o.ftcia/es que los ó1-,¡anos de 
gobierno utilimn para poner a disposición del público. entre otros servicios. la descripción de sus plazas, l'l directorio de sus 
empleados o el estado que guardan sus expedientes. constiruyen un hecho notorio quP puede invocarse por los tribuno/es. en trfrmiiws 
del artículo 88 del Código FPdPral de Prm·edimientos Civiles de aplicación .rnpleloriu a la Ln· de Amparo; porque la información 
generada o comunicada por 1'.m víafonna parte del sistema mundial de diseminación v obtención de datos denominada ''intcrnct ". del 
cual puede obtenerse, por ejemplo. el nombre de un servidor público, el organigrwna de una institución, así como el sentido de sus 
resoluciones; de ahí que sea válido que los órganos jurisdiccionales inroquen de oficio lo pu/Jlicado en ese medio pam resolver un 
asunto en partir:ul.ar." Registro: 168.214 IJI: 9a. Época; T.C.C.; SJF y su Gaceta: XXIX: Enero de 2009: Pág. 2470. 
889 Dicho valor se obtiene de la suma del valor del mercado de automóviles (doscientos treinta y nueve mil millones de pesos) y el 
mercado <le autopartes (ciento ochenta y nueve mil millones de pesos). Banrn ;\/adonal de Comercio Exterior, Segundo Informe del 
Sector Automotriz, México. 2015. p. 14 El documento de consulta se encuentra disponih!e en: l.!1.\n;//www.hancomcxt.cnni/11:p~ 
content!unJoads/2015/11/Automolriz 2do Informe 201~xl1 
~JO Banco Nacional de Comercio Exterior. Segundo Informe del Sector A11tomotri~, México.201 S. p. 2 
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Asimismo, las cifras de la Organización Internacional de Constructores de AutomóviJeJ891 confirman 
que México sigue ubicado como el séptimo productor mundial de automóviles con.tres millones 
quinientos sesenta y cinco mil cuatrocientos sesenta y nueve unidades producidas, 892 y en cuanto a 
ventas es el décimo segundo con un millón trescientos cincuenta y un mil seiscientos cuarenta y ocho 
unidades. 893 

Finalmente, conforme al estudio del Banco Nacional de Comercio Exterior, S.N.C., antes 
mencionado, el sector automotriz es uno de los sectores con mayor captación de inversión extranjera 
directa teniendo un saldo durante el año dos mil quince superior a los treinta y ocho mil millones de 
dólares y flujos de inversión extranjera directa superiores a los siete mil millones de dólares por 
trimestre durante el último año. 894 

En segundo lugar, dentro de la industria mexicana automotriz, la Chevrolet TrtDi. es una de las 
camionetas má.:; vendidas en el mercado mexicano. Dado el segmento del mercado y el precio de 
venta, es una opción asequible para el consumidor mexicano. 

De acuerdo a las cifras de la Asociación Mexicana de Distribuidores de Automotores, 895 desde enero 
de dos mil trece hasta la fecha, la Chevrolet Tra:r es la segunda camioneta más vendida, solo por detrás 
de la CR-V de Honda (durante los años dos mil trece y dos mil catorce) y de la X-rrail de Nissan (en 
el año dos mil quince y el primer trimestre del dos mil dieciséis). 

En ese sentido, la Chevrolet Trax representa el ocho por ciento del segmento de SUV. Asimismo, 
ocupa el décimo segundo lugar de los vehículos más vendidos y aproximadamente el dos por ciento 
del mercado total. 896 

x9
i Resulta aplicahle a la información emitida por este organismo, el siguiente criterio emitido por el PJF: "PÁGINAS WEB O 

ELECTRÓNICAS. su CONTENmo ES UN HECHO NOTORIO y SUSCEPTIBLE DE SER VAWRADO EN UNA DECISIÓN 
JUDICIAL Los datos publicados en documentos o páginas situados en redes informáticas constituyen un hecho notorio por formar 
parte dd conocimiento público a Través de tales medios al momento en que se dicta una resolución judicial. de conformidad con el 
arr{culo 88 del Código Federal de Procedimientos CiPi/es, El acceso al uso de lntemeí para buscar i11Jí1rmaciún sof,re la existmcia 
de personas morales. eswhlecimientos mercantiles, domicilios y en general cualquier dato publicado en reda informáticas, forma 
parle de la cu/Jura normal de sectores e.1¡,edjicos de la sociedad dependiendo del tipo de información de que se trate. De ahí que, si 
bien no es posible afirmar que esa i,ifornu1ció11 se encuentra al alcance de todos los sectores de la sociedad, lo cierto es que sí es 
posible determinar si por el tipo de datos un hecltoforma parre de la cultura normal de un sector de la sociedad y pueda ser 
considerado como notorio por el juzgador y. consecuentemente, valorado en una decisi6n judicial, por tratarse de un dato u opinión 
co1111í11 indiscutible, no por el número de personas que conocen ese herlw, sino por In notoriedad, accesibilidad, ai:eptad,ín <' 

imparcialidad de este conocimiento. l'or tanto. el contenido de una página de Internet que refleja hechos propios de una de las partes 
en crwlquier juicio, puede ser lomado como prueba plena, a menos que haya una en r·ontrario que no fue creada por ord~n del 
inraesado, va que se le ,·eputará autor y podrá perjudicarle lo que ofrezca en sus Términos." Registro: 2, 004,949 [TA]; IOa. Epoca; 
TC.C.; SJF y su Gaceta: Tomo 2; Pág. 1373. 
89cLas cifras se pueden consultar en h!.tnlfwww.oka.net/category/rroduction-statistics/ 
8'J, El documento de consulta se encuentra disponible en .h!.mJ/www.oica.net/wp-content/uploads//total-sales-20.liLr!!l.f 
R\J., fümrn Nacional de Comercio Exterior, Segundo Informe del Sector Automotriz, México, 2015, p, 2 
s9s Las cifras se pueden consultar en los diversos reportes mensuales del mercado interno automotor elaborados por la AMDA y 
disponibles en: hn¡z://www.amda.mx/2015-04:~U -21-33-40/2015-04-15-14-34-43/2015/ventas-liccros 
8% El documento de consulta se encuentra disponible en: 
h11p://www.amda,mx/images/stories/estadislicas/coyuntura/20 l5/ventas/ l 5 l 2Rep<.,rte Mercado Autornoto!:J2ill 

396/431 



En la presente versión pública, se entenderá por 'palabra' tanto a una palabra, una cifra, un acrónimo, una abreviación O un número de expediente. 

(OMISIÓN H.O~RAt !Jf 
CO!IWHE);CIA ECONÓMKA 

5592 
Pleno 

Resolución 
Mitsubishi Heavy Industries Ltd. y otro 

Expediente 10-001-2013 

Desde que la Chevrolet Trax en cuestión salió al mercado ha ocupado los primeros lugares de venta 
tanto dentro del segmento de camionetas SUV como en el mercado de automóviles en general.

897 

Lo anterior implica que una de las camionetas más vendidas de la industria automotriz mexicana, que 
a su vez es uno de los sectores más productivos de la economía nacional, contenía un componente de 
su maquinaria, el COMPRESOR EN ESPIRAL cartelizado. Es decir, la práctica monopólica absoluta en 
estudio afectó a uno de los productos más vendidos dentro de un sector productivo mexicano muy 

exitoso y con un importante crecimiento en México. 

Duración de la Práctica. 
Por lo que se refiere a la duración de la práctica se deben distinguir dos periodos temporales 
relevantes: (i) el periodo en el que se realiza la CONDUCTA INVESTIGADA y (íi) el período en el que se 
materializaron los efectos de la CONDUCTA INVESTIGADA. 

Periodo en el que se realizó la CONDUCTA INVESTIGADA 

Por una parte, según indica el OPR la CONDUCTA INVESTIGADA se realizó entre marzo de dos mil 
ocho y septiembre de dos mil nucve.898 Lo anterior se demuestra con los siguientes medios de 
convicción que fueron debidamente valorados y analizados en los apartados de "Valoración de 

rnebas", y "VI. Acreditación de las prácticas imputadas'': 

(iii) las respuestas de los funcionarios de DENSO y MHI a los cuestionarios formulados por esta 
COFECE mediante el requerimiento de información No. COFECE-AI-DGIPMA-2015-203 para 
DENSO y el requerimiento de información No. COFECE-AI-DGIPMA-2015-205 para MHI 

897 Las cifras se pueden consultar en los diversos reportes mensuales del mercado interno automotor clahorados por la AMDA y 
disponibles en: http://www.amda.mx/201S-04~21-21-33-40/201S-04-15-14-34-43/201 S/ventas-ligcrns 
891< Folio 004475. 
~<J<> Folios 001986 al 001988. 
90° Folios 001992 y OOJ 993. 
901 Folio 001997, 2003 y 2004. 
1JOi Folios 002009 al 002013. 
903 Folios 002018 y 002019. 
904 Folios 002029 y 002030. 
905 Folios 001416 al 001420 y 001425 al 001427. 
9(J<, Folios 001431 y 001432. 
907 Folios 001436 y 001437. 
908 Folios 001449v001450. 
(J(~J Folios 1272 a 1·275. 
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'ELIMINADO: ciento trespalabras. Esta información es confidencial de conformidad con lo establecido 
en el articulo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, de la Ley Federal de Competencia Económica, toda vez 
que es información que de hacerse del conocimiento de los demás agentes económicos con interés 
jurídico en el procedimiento, puede causar un daño o perjuicio en su posición competitiva a quien la ha 
proporcionado, contiene datos personales cuya difusión requiere de su consentimiento, puede poner 
en nesgo su seguridad o por disposición legal se prohibe su divulgación. 
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Además, existieron antecedentes 
PERIODO INVES I A 

_ enodo en el que se materializaron los efectos de la CONDUCTA INVESTIGADA 

Por otra parte, los efectos de la CONDUCTA INVESTIGADA se materializarían en el periodo 
comprendido entre dos mil doce a dos mil diecisiete, en el que se realizaría la entrega de los 
COMPRESORES EN ESPIRAL del PROYECTO GAMMA y los contratos de suministro celebrados entre 
MCC y GM MÉXICO. 

Las entregas de los COMPRESORES EN ESPIRAL se realizarían de noviembre de dos mil doce a junio 
de dos mil diecisiete. No obstante, dada la fecha de emisión de la presente resolución y en vista de 
que el periodo en que se pcrf eccionaría la práctica no ha concluido, se tomará en cuenta como 
periodo temporal de la materialización de los efectos de la CONDlJCT A INVESTIGADA para efectos 
de la presente sección del primero de noviembre de dos mil doce al treinta y uno de mayo de dos 
mil dieciséis. Lo anterior, en virtud de que. conforme a lo pactado entre GM y MHl la entrega de los 
COMPRESORES EN ESPIRAL se ha realizado desde noviembre de dos mil doce, hasta la fecha de emisión 
de esta RESOLUCIÓN. 

Tamaño del Mercado Afectado. 

Con relación al tamaño del mercado afectado por la práctica, el OPR indicó cierta infonnación 
respecto de la cual las ahora responsables no realizaron objeción alguna y que resulta relevante para 
calcular el tamafio del mercado afectado. Dicha información se reproduce a continuación: 

"I. Sobre las cantidades compradas 

Como resultado de esu RFQ, MCC y CM México firmaron 1111 Contrato de Compra por un número de 
unidades y un precio definidos. En este caso. Comprewres en Espiral tipo QS90 de los cuales algunos 
han llegado a México y otros llegarán en arios posteriores. Dichos Compresores aparecen en el contra/o 
identificados según su número de parte. la siguiente gráfica muestra la cantidad de piezas por af1o de 
Compresor en Espiral y por número de arte se ún dicho con r: 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

/J <JJO Folios 003394 al 003395 
91 J Folios 001407 a 001409. 
912 La nota original dice: "Folio 000199 del F:XPED!t.ivn." 
9 u La nota original dice: "Folio 000256 del EXPEJ)ffNTE. Las cantidades aquí mostradas son f'Stimaciones de CM Mtx1co, debido a 
q11e los contrato.1 no son por volumen, de tal.forma el volumen ('.fectivo de cada ario puede mriar a la a/za o a la baJa". 
" 14 La nota original dice: ·'Folio 000208 del EXPFnlFNrf:". 
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'ELIMINADO: noventa y siete palabras. Esta infon11ación es confidencial de confon11idad ca~ lo 
establecido en el articulo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, de la Ley Federal de Competencia 
Económica, toda vez que es información que de hacerse del conocimiento de los de".1ás agentes_ .. 
económicos con interés jurídico en el procedimiento, puede causar un dañ~ o p~~u1c1o_en su pos1c1on 
competitiva a quien la ha proporcionado, contiene datos personales cuya d1fus1on re.qurere ~e su . 
consentimiento, puede poner en riesgo su seguridad o por disposición legal se prohibe su divulgación. 
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'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

La información anterior resulta útil para poder arribar al cálculo del mercado afectado en dólares 
americanos en el periodo de la materialización de la práctica de acuerdo con lo establecido en la 
sección anterior. 

/ -------------
C/ 915 La nota original dice: "En los casos donde aparecían distintos precios de contrato dentro de un mismo año, se consideró el promedio 

de estos precios como precio representativo de ese año". 
9! 6 La nota original dice: "Folios O<XJ7 IO af 712. 714 al 717, 719, 720. 755 al 757. 759 al 762, 764 y 7tí5 del EXPFDIE"iTf:··. 
917 Folios 004547 y 004548. 

'ELIMINADO: doscientas ochenta y tres palabras. Esta información es confidencial de conformidad 
con lo establecido en el artículo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, de la Ley Federal de Competencia 

399/431 Económica, toda vez que es información que de hacerse del conocimiento de los demás agentes 
económicos con interés jurídico en el procedimiento, puede causar un daño o perjuicio en su posición 
competitiva a quien la ha proporcionado, contiene datos personales cuya difusión requiere de su 
consentimiento, -puede poner en riesgo su seguridad o por disposición legal se prohíbe su divulgación. 
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Por ello, para efecto de los cálculos se tomará en cuenta la información referida en las tablas antes 
señaladas para los años de dos mil doce a dos mil quince. La metodología utilizada para calcular el 
tamaño del mercado afectado es la siguiente: 

• 

• 

• 

En cuanto al año de dos mil doce se toman en cuenta las cifras reales de ventas reportadas por 
GM que se transcriben en el cuadro antes referido. 

Para los años de dos mil trece a dos mil quince, se toma en cuenta la proyección de ventas 
proporcionada por GM México que se reflejan en la transcripción del cuadro en cuestión. 

La porción del mercado afectado correspondiente a dos mil dieciséis se calcula dividendo 
entre doce meses la proyección anual del volumen de ventas para dicho año y se multiplica 
por el número de meses completos que se han actualizado al momento de emitir la presente 
resolución (cinco meses, considerando que la presente resolución se dicta cuando ha 
concluido el mes de mayo de dos mil dieciséis). 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

'ELIMINADO: cuatrocientas diez palabras. Esta información es confidencial de conformidad con lo establecido 
en el articulo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, de la Ley Federal de Competencia Económica, toda vez que es 

400/ 4 3 1 información que de hacerse del conocimiento de los demás agentes económicos con interés jurídico en el 
procedimiento, puede causar un daño o perjuicio en su posición competitiva a quien la ha proporcionado, 
contiene datos personales cuya difusión requiere de su consentimiento, puede poner en riesgo su seguridad o 
por disposición legal se prohibe su divulgación. 
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• Ahora bien, para calcular el valor de los COMPRESORES EN ESPIRAL expresados en dólares 
americanos, durante el periodo de comisión de la práctica se toman en cuenta los promedios 
anuales de los precios que indicó GM MÉXICO que se señalan en la tabla antes transcrita. 

• Finalmente, para calcular el valor de los COMPRESORES EN ESPIRAL expresados en pesos 
mexicanos se utiliza el promedio anualizado del tipo de cambio mensual de dólares 
americanos por peso mexicano, que reporta el Banco de México. 

De acuerdo con la información que reporta el Banco de México. el tipo de cambio mensual dólar 
americano por peso mexicano durante el periodo de referencia es el siguiente: 

Tipo de cambio (Dólar/peso) mensual 

Fuente: lnvei;tigación propia con base en la fecha de liquidación919 del tipo de cambio publicado en el DOF por el Banco de México. 

Año Ene. Fch. Mar. Abr. May Jun. Jul. Ago. Sep. Oct. Nov. Dic. Tipo de 
cambio 
pmmedio 
anual 

2012 J:l.5047 12.8014 12.7561 13.0512 13.5556 13.9820 13.3894 13.1790 12.9871 12.8728 13.0872 12.8670 13.1(195 

2013 12.7219 12.7144 12.5745 12.2249 12.2522 12.9361 12.7851 12.8704 13.0925 13.0187 13.0634 13.()()98 12.7720 

2014 13.1981 13.2888 13.2154 13.0681 12.9479 12.9832 12.9734 13.1490 13.2002 13.4768 13.5819 14.4265 13.2925 

2015 14.6757 14.9167 15.2003 15.2228 15.2550 [5.4562 15.8881 16.4880 16.8372 16.6020 16.6348 17.0019 15.8482 

2016 17.9780 18.4837 17.7383 17.4924 18.0405 17.9466 

Asimismo, el cálculo del mercado total afectado en el periodo de materialización de la práctica, 
expresado en dólares americanos, es el siguiente: 

Modelo de Mercado afectado (expresado en dólares americanos) 
COMPRESOR E 

AUTOMÓVT 
SEN ESPIRAL 

tipoQS90 
1.ASTque 2012 2013 2014 2015 2016 
lo contiene 

Chevrolet $1,064,395.5 
Trax () 

$2,975.923.44 $2.862.300.00 $2,808,015.00 $1.147.907.92 

Chevrolet 
Trax $160,419.87 Sl,279.998.00 $1,682,656.40 $1,650,668.20 $674.757.16 

Total de mercado afectado 
$1,224.815.3 

de los dos modelos de $4.255,921.44 $4.544,956.40 S4,458.683.20 $1,822.()(,S.08 
COMPRESORES EN ESPIR,\L 

7 

Finalmente, el tamaño del mercado afectado en el periodo de materialización de la práctica, expresado 
en pesos mexicanos, es el siguiente: 

919 Con fundamento en los artículos 8 de la Ley Monetaria de los Estados Unidos Mexicanos y 172 de la "Circular 3/2012 dirigida o 
las Instituciones de Crédito y a la Financiera Rural. relativa a las Disposiciones aplicables a las operaciones de las fnstit1.1cione., de 
Crédito y de fa Financiera Rura[' publicada en el DOF por el Banco de México el dos de marzo de dos mil doce, las obligaciones de 
pago denominadas en dólares se solventarán entrcga.ndo el equivalente en moneda nacional al tipo de cambio publicado en el DOF el 

'ELIMINADO· dos palabras Esta 1nformac1ón es confidencial de conformidad con lo 
establecido en el articulo 31 bis, parrafo cuarto, fracción 11, de la Ley Federal de 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

\

día hábil bancario inmediato anterior a aquél en que se haga el pago; es decir, d tipo de camhio aplicable a los pagos efectivamente 
realizados es el corre~pondicnte al de la fecha de liquidación 

~ Competencia Económica, toda vez que es 1nformac1ón que de hacerse del conoc1m1ento 
\ 401/431 de los demás agentes económicos con interés jurídico en el procedimiento, puede causar 

\ un daño o perjuicio en su posición competitiva a quien la ha proporcionado, contiene datos 
, personales cuya difusión requiere de su consentimiento, puede poner en riesgo su 

seguridad o por disposición legal se prohibe su divulgación. 
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Mercado afectado (expresado en pesos mexicanos) 
COMPRESORES 

1-.N ESPIRAi. 

tipo QS90 

AVTOMÓVII. t-------,--------,--------,-------,-------~----1 

ASTque lo 
contiene 

Chevrolcl 
Trax 

Chevrolet 
Trax 

Total de mercado afectado de 
los dos modelos de 

COMPRESORES EN ESPIRAL 

por año 

Total de mercado afectado de 
los dos modelos de 

COMf'IU:SORES l:N ESPIRAL 

2012 2013 

$14.017,556.54 $38.008.494.18 

$2, 112.649.48 $16.348.134.46 

$16, 130.206.02 $54.356,628.63 

2014 2015 2016 

$38,047,122.75 $44.501,983.32 $20,601,044.28 

$22,366, 7 I0.20 $26,160.119.77 $12,109,596.85 

$60,413,832.95 $70,662,103.09 $32,710,641.12 

$234.273,411.81 

De lo anterior se observa que, de conformidad con la información del OPR, las ventas afectadas por 
la práctica monopóJica imputada podrían estimarse en$ 234,273,411.81 (doscientos treinta y cuatro 
millones doscientos setenta y tres mil cuatrocientos once pesos 81/100 M.N.). 

Participación de los Responsables en el MERCAJ>O INVESTIGADO. 

En cuanto a la participación de los responsables en el MERCADO INVESTIGADO, las emplazadas 
proporcionaron información sobre su participación tanto en el mercado mundial, como en el mercado 
mexicano de COMPRESORES en general. Dado que las emplazadas no proporcionaron información 
sobre su participación en el mercado de COMPRESORES EN ESPIRAL en particular, se utiliza la mejor 
información disponible para la COFECE para efectos de analizar la participación en el mercado de 
las emplazadas, que es la relativa a la participación de MHI y DENSO en los mercados mundial y 
doméstico de COMPRESORES .. 

Participación de MHI en el mercado mundial y mexicano de COMPRESORES 

En el primer escrito de desahogo al requerimiento de información número COFECE-AJ-DGIPMA-

2015-086 presentado el veinte de mayo de dos mil quince,920 MHI señaló: 

!Respecto de la participación de mercado del grnpo encabezado por MHI, dicha sociedad 
proporcionó sus estimaciones respecto de su participación en el mercado mundial y en 
México, entre otros] 9. Señale el porcentaje estimado de participación de GRUPO MHI y de MHI en 
el mercado de la pmducrián, fabricación, comercialización. distribución e integración de 
COMPRESORES a nivel mundial y en el territorio nacional. del ailo dos mil ocho a la fecha. así como la 
documentación en su poder que sea St!ficiente para probar lo anterior. 

a. Participaci(m de Mercado Estimada para los productores de Compresores pam Vehículos ligeros a 
nivel Mundial (automóviles de pasajeros. y camiones ligeros, excfuyendo autobuses y camiones gran.des y 
mediano:,}. 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

•>:'D Folios 001819a001856. 
'ELIMINADO: seis palabras. Esta información es confidencial de conformidad con lo establecido en 
el articulo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, de la Ley Federal de Competencia Económica, toda vez 
que es información que de hacerse del conocimiento de los demás agentes económicos con interés 

402/43 l jurídico en el procedimiento, puede causar un daño o perjuicio en su posición competitiva a quien la 
ha proporcionado, contiene datos personales cuya difusión requiere de su consentimiento, puede 
poner en riesgo su seguridad o por disposición legal se prohibe su divulgación. 
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Others 

*Fuente: b!f<>nnación publicada por IHS Gfobal lnsight 
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*MHI no cuenta por el momento con información disponible para 2008. 20 JO y 2011. 

[ ... ] 
b. Participación de Mercado Mundial estimada para MHl//vJCCJ/A1CC 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

Fuente: Volumen de venta de automávifes publicada por MCC. A CEA y MarkUnes Co .. Ltd. e información 
interna. 

b) Participación de Mercado estimada en México para MHIIMCCJ!MCC 

403/431 

'ELIMINADO: ochenta y cinco palabras. Esta información es confidencial de conformidad con lo establecido en 
el artículo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, de la Ley Federal de Competencia Económica, toda vez que es 
información que de hacerse del conocimiento de los demás agentes económicos con interés jurídico en el 
procedimiento, puede causar un daño o perjuicio en su posición competitiva a quien la ha.proporcionado, 
contiene datos perscnales cuya difusión requiere de su consentimiento, puede poner en nesgo su segundad o 
por disposición legal se prohíbe su divulgación. • 
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Asimismo, en el segundo escrito de desahogo al requerimiento antes señalado, y presentado el ocho 
de julio de dos mil quince922

, MHI señaló: 

CORRECCIÓN DE INFORMACIÓN. 

[ ... 1 se presenta motu proprio la información correcta en los siguientes términos:923 

MHI/MCCJ/MCC Compresores! General Motors ("CM") I Esti11U1ción de participación de Mercado en 

México. 

r ... J".924 

De lo anterior se des rende ue MHI reconoció haber tenido en el mercado mundial de ' * 
* 

Por otra parte, MHl reconoció haber tenido en el mercado nacional de COMPRESORES una 

participación aproximada de 

Participación de DENSO en el mercado mundial y mexicano de COMPRESORES. 

Por su parte, en el primer escrito de desahogo al requerimiento de información número COFECE-AI­

DGIPMA-2014-098 presentado el dos de diciembre de dos mil catorce,925 
DENSO señaló: 

fRespecto de la participación en el MERCADO INVESTIGADO de GRUPO DENSO en la 
producción, fabricación, comercialización, distribución e integración de COMPRESORES a 
nivel mundial y nacional desde dos mil ocho a la fecha de presentación del desahogo del 

921 Folios 001828 a 001830. 
9-'-' Folios 002640 a 002655. 
n, La nota al pie del escrito de MI IJ dice: "Las celdas sombreadas corresponden a la infonna.cilin corregida'·. 
9 '

4 folio 002652. 
9"5 El escrito presentado por DENSO AIR SYSTEMS se encuentra en los folios 000867 a 000869, con anexos visibles en los folios 000870 
a 000937. Asimismo, el escrito presentado por DENSO obra en los folios 000938 a 000941. con anexos visibles en los folios 000942 a 

•información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

•información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

•información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

001078. 
'ELIMINADO: ciento cuarenta y un palabras. Esta información es confidencial de conformidad con lo 
establecido en el articulo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, de la Ley· Federal de Competencia 

404/431 Económ.ica, toda.vez que e.s .información qu~ d~ hacerse del conocimiento de los demás agentes 
- econom1cos con interes ¡und1co en el proced1m1ento, puede causar un daño o perjuicio en su posición 

competitiva a quien ta ha proporcionado, contiene datos personales cuya difusión requiere de su 
consentimiento, puede poner en riesgo su seguridad o por disposición legal se prohibe su divulgación. 
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requerimiento! 8. Presente la participación de mercado, en ténninos absolutos y relativos. de GRUPO 

DENSO en la producción. fabricación. comercialización, distribución e integración de COMPRESORES a nivel 
mundial y en el territorio nacional, desde el aíio dos mil ocho a la fecha. 

9Y• Folios 000962 y 000963. 'ELIMINADO: ciento noventa y siete palabras. Esta información es confidencial de 
conformidad con lo establecido en el articulo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, de la Ley 
Federal de Competencia Económica, toda vez que es información que de hacerse del 
conocimiento de los demás agentes económicos con interés jurídico en el procedimiento, 
puede causar un daño o pe~uicio en su posición competitiva a quien la ha proporcionado, 
contiene datos personales cuya difusión requiere de su consentimiento, puede poner en 
riesgo su seguridad o por disposición legal se prohíbe su divulgación. 
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No obstante, dado que la CONDUCTA INVESTIGADA para ser perfeccionada involucró tanto a DENSO, 
. como a MHI y que solo uno de los agentes económicos resultaría ganador de la RFQ, para efectos 
de la sanción que se calcula se considera que ambos agentes económicos comparten igualmente 
la responsabilidad en dicha conducta, ya que la manipulación de precios no se hubiera dado sin 
la participación de ambos. 

Lo anterior es así, pues no se debe perder de vista que la CONDUCTA INVESTIGADA consiste en el 
intercambio de información entre agentes económicos, en términos de la fracción I del artículo 9º de 
la LFCE, supuesto que para ser actualizado requiere la participación de al menos dos agentes 
económicos; en el caso concreto MHI y DENSO. 

El caso es relevante, considerando que solamente DENSO y MHI participaron en la RFQ del 
PROYECTO GAMMA, por lo que al intercambiar infonnación entre los dos únicos participantes, el 
precio al que fueron vendidos los COMPRESORES EN ESPIRAL únicamente pudo ser manipulado por 
los mismos participantes. 

Tomando en cuenta lo anterior, para efectos de la actualización de la conducta a sancionar en términos 
del artículo 9º de la LFCE, es irrelevante cuál de los dos agentes económicos que intercambió 
información resultó ser el ganador del PROYECTO GAMMA y quién finalmente le vendió los 
COMPRESORES EN ESPIRAL a GM, pues lo realmente importante es que ambos participaron en el 
intercambio de información, conducta de la cual ambos fueron responsables en la misma medida. 

Daño Causado. 

La conducta de los responsables tuvo consecuencias que afectaron al proceso de competencia y libre 
concmTencía, lo cual se reflejó en detrimentos en el bienestar 'social y en perjuicio de GM y su 
subsidiaria GM MÉXICO, como se explica a continuación . 

• 'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

.,,. Como se ha mencionado, la sola realización de los acuerdos descritos en el artículo 9º de la LFCE 
.:, implíca un daño a la competencia y libre concurrencia. h, 
JI 

No obstante, en atención a que resulta imposible cuantificar la totalidad del daño causado como 
consecuencia de la práctica monopólica, procede establecer el daño cuantificable aproximado, con el 
fin de contar con un elemento base a partir del cual se determinará el monto de la sanción. 

'ELIMINADO: ciento setenta y cinco palabras. Esta información es confidencial de 
conformidad con lo establecido en el articulo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, de la Ley 
Federal de Competencia Económica, toda vez que es información que de hacerse del 

406/ 4 3 l conocimiento de los demás agentes económicos con interés jurídico en el procedimiento, 
puede causar-un daño o perjuicio en su posición compe@va a quien la ha proporcionado, 
contiene datos personales cuya difusión requiere de su consentimiento, puede poner en 
riesgo su seguridad o por disposición legal se prohibe su divulgación. 
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Considerando que en el presente caso el intercambio de información tuvo como efecto la 
manipulación del precio de los COMPRESORES EN ESPIRAL que ofrecieron los participantes de la RFQ 
del PROYECTO GAMMA por encima de su nivel competitivo, se considera que los productos fueron 
importados con un sobreprecio, es decir, la diferencia entre el precio al que se vendió el producto y 
el precio al que se hubiera vendido en condiciones de competencia. En el caso de las impo11acioncs, 
dicho precio es pagado por los compradores nacionales como consecuencia de la práctica monopólica 
absoluta, lo que dañó la economía nacional. 

En este caso, el intercambio de información con el objeto y efecto de manipular precios ocasionó una 
indebida transferencia de los recursos de los compradores a favor de MHI, pues el excedente en el 
precio no atiende a una racionalidad económica derivada de la ley de la oferta y la demanda. sino que 
se genera por el mero acuerdo de los competidores. 

La consideración del sobreprecio y la determinación del daño cuantificable son realizadas con fines 
de determinar una sanción que cumpla con los criterios eslablecidos en la LFCE y que respete los 
derechos procesales de las emplazadas; mas no se realiza con motivo de verificar si existió violación 
a la LFCE, pues en este caso la realización de la práctica es independiente del daño causado. 

En ese aspecto, se remite a las emplazadas al numeral 2 "AUSENCIA DE EFt:CTOS DE LA CONDUCTA" del 
apartado "CONTESTACIONES AL OPR" de la presente resolución en donde se explica por qué la conducta 
que desplegaron efectivamente daña el proceso de competencia y libre concurrencia. 

Ahora bien, el daño causado es cuantificable a través del cálculo del sobreprecio pagado por GM 
MÉXICO como consecuencia de la práctica monopólica absoluta; es decir, la diferencia entre el precio 
con conducta anticompetitiva y el precio del bien o servicio que se hubiera observado en ausencia del 
arreglo colusorio. 

amente se 
contra los 

precios a los que efectivamente MHI consideraba ofrecer los COMPRESORES EN ESPIRAL sin el acuerdo 
colusorio. 

Es importante tener en consideración. ue el unto de referencia para el cálculo del sohreprecio, ~ 
el recio inicial de que de acuerdo con las pruebas que obran en el 
EXPEDIENTE, es el precio al que MHI estaba dispuesto a vender los COMPRESORES EN ESPIRAL con el 
objeto de ganar la RFQ del PROYECTO GAMMA. 

Que MHI planeaba y podía vender los COMPRESORES EN ESPIRAL a ese precio deriva de una 
interpretación integral y consistente de las siguientes prnebas: 

Pruebas aportadas por el- SOLTCIT ANTE 

~~S~Ll':rT ANTE en su escrito de inmunidad presentado el 
- senalo lo siguiente: · 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 
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'ELIMINADO: treinta y tres palabras. Esta información es confidencial de conformidad con lo establecido 
en el articulo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, de la Ley Federal de Competencia Económica, toda vez 
que es información que de hacerse del conocimiento de los demás agentes económicos con interés 
jurídico en el procedimiento, puede causar un daño o perjuicio en su posición competitiva a quien la ha 
proporcionado, contiene dalos personales cuya difusión requiere de su consentimiento, puede poner en 
riesgo su seguridad o por disposición legal se prohibe su divulgación. 
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'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

Pruebas aportadas por el -SOLICITANTE 

SOLICITANTE en su escrito de inmunidad presentado el 
señaló lo siguiente: 

92x La nota ·,il pie del escrito del .. SOUCJT,'\;'JTE dice 

'''
9 Folios 004141 a 004143. 
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'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

·ELIMINADO: quinientas trece palabras. Esta información es confidencial de conformidad con lo 
establecido en el articulo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, de la Ley Federal de Competencia 
Económica, toda vez que es información que de hacerse del conocimiento de los demás agentes 
económicos con interés jurídico en el procedimiento, puede causar un daño o perjuicio en su posición 
competitiva a quien la ha proporcionado, contiene datos personales cuya difusión requiere de su 
consentimiento, puede poner en riesgo su seguridad o por disposición legal se prohíbe su divulgación. 
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3) En su escrito de contestación al requerimiento de información COFECE-AI-DGIPMA-2014-
098 presentado el nueve de enero de dos mil quince, DENSO sefialó lo siguiente: 

4) Por otra parte, empleado de DENSO, señaló en la contestación del 
cuestionario emitido por esta COFECE en el requerimiento de información COFECE-AI-DGIPMA-
2015-205, lo siguiente: 

93° Folios 002617, 002619, 002620. 
931 Respuesta a la pregunta 22 del escrito de desahogo del requerimiento de información COFECE-AI-DGTPMA-2014-098 presentado 
por DENSO el nueve de enero de dos mil quince. La pregunta indicaba lo siguiente: ''22. Seíiale si DENSO MÉXICO vio cualquiPr 
sociedad de GRUPO DENSO. 1iene conocimiento de los denominados Proyf'Clo Gamma y Provecto M300 de GM (PROYECTOS).En 
su caso. señale: a.) Cómo 111vo conocimiento de lo PROYECTOS; b.) El Lipo de COMPRESOR solicitado en {os PROYECTOS: c.) El 
período en los que se d.csarroUaron los PROYECTOS; d.) !..os modelos y mfos modelo de los autom,ivifes relacionados con los 
PROYECTOS; e.) Si alguno de los agentes económicos parte de GRUPO DE,\'SO fue invitado a panicipar en los Pl?OYECTOS. En 
caso afirmativo, indique si par/ü:ipó en los mismos y describa de manera detallada su participación v si tuvo conwr:lo con otros 
participantes y con CM. durante el desarrollo de dichos PROYECTOS o con anterioridad a los PROYECTOS. En raso negativo, 
señale las razones por las que GRUPO DENSO no parlicipó l'n los PROl'ECTOS:f) Seiiale el proveedor ganador de los PROYECTOS 
y en (:a.m de tener conocimiento, las condiciones en las que resultó ganador. Presente la documentación que respalde su dicho a lo 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

'ELIMINADO: trescientas veintitrés palabras. Esta información es confidencial de conformidad con lo 

\ 

referido en este numerar'. Folio 001 119. 

establecido en el articulo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, de la Ley Federal de Competencia 

409 
/ 
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Económica, toda vez que es información que de hacerse del conocimiento de los demás agentes 
,, . económicos con interés juridico en el procedimiento, puede causar un daño o perjuicio en su posición 

competitiva a quien la ha proporcionado, contiene datos personales cuya difusión requiere de su 
consentimiento, puede poner en riesgo su seguridad o por disposición legal se prohíbe su divulgación. 
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'Información 
clasificada como 
confidenc1al por la 
Autoridad 
Investigadora. 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

'ELIMINADO: cuatrocientas veintinueve palabras. Esta información es confidencial de conformidad con lo 
establecido en el artículo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, de la Ley Federal de Competencia Económica, toda 
vez que es información que de hacerse del conocimiento de los demás agentes económicos con interés jurídico 
en el procedimiento, puede causar un daño o perjuicio en su posición competitiva a quien la ha proporcionado, 
contiene datos personales cuya difusión requiere de su consentimiento, puede poner en riesgo su seguridad o 
por disposición legal se prohíbe su divulgación. 
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*Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

'ELIMINADO: trescientas cincuenta y dos palabras. Esta información es confidencial de conformidad 
con lo establecido en el articulo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11; de la Ley Federal de Competencia 
Económica, toda vez que es información que de hacerse del conocimiento de los demás agentes 
económicos con interés jurídico en el procedimiento, puede causar un daño o perjuicio en su posición 
competitiva a quien la ha proporcionado, contiene datos personales cuya difusión requiere de su 
consentimiento, puede poner en riesgo su seguridad o por disposición legal se prohibe su divulgación. 
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'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

'ELIMINADO: cuatrocientas noventa y un palabras. Esta información es confidencial de conformidad con lo 
establecido en el articulo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, de la Ley Federal de Competencia Económica, toda 
vez que es información que de hacerse del conocimiento de los demás agentes económicos con interés jurídico 
en el procedimiento, puede causar un daño o perjuicio en su posición competitiva a quien la ha proporcionado, 
contiene datos personales cuya difusión requiere de su consentimiento, puede poner en riesgo su seguridad o 
por disposición legal se prohíbe su divulgación. 
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Las pruebas anteriores, que fueron debidamente valoradas en el apartado de "Valoración y alcana de 
pruebas" de la presente resolución claramente demuestran que el nivel de precios que pudo haberse 
ofrecido por los COMPRESORES EN ESPIRAL arte de MCC en ausencia de un intercambio de 
información era al menos, de precio que no solo implicaba colocar a 
MCC en una posición competitiva para la icitación sino que, de acuerdo a las declaraciones de los 
funcionarios de MHI. hubiera sido un precio con el que ganarían la licitación. 

ue las afirmaciones de los señores fueron relevantes debido a 
eriodo en el que se realizó la CONDUCTA lNVESTIGAD/\, 

y que entre sus funciones se encontraban · 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

f¡~ -. ---------
r 935 Folios 004211, 004212 y 004216. 

"
36 Folio 003987. {',\ ¡. 
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'ELIMINADO: quinientas veintiséis palabras. Esta información es confidencial de conformidad con lo 
establecido en el articulo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, de la Ley Federal de Competencia 
Económica, toda vez qué es información que de hacerse del conocimiento de los demás agentes 
económicos con interés jurídico en el procedimiento, puede causar un daño o perjuicio en su posición 
competitiva a quien la ha proporcionado, contiene datos personales cuya difusión requiere de su 
consentimiento, puede poner en riesgo su seguridad o por disposición legal se prohíbe su divulgación. 
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como el principal responsable de la propuesta de precios del 

"Información 
clasificada corno 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

'Información 
clasificada corno 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

Es decir, los señalamientos de ambos funcionarios con respecto a la viahil idad de un precio de - 'Información 

-para los COMPRESORES EN ESPIRAL del PROYECTO GAMMA no son meras manifestaciones sin clasificada corno 
'd d f · · d CC • d d I . 1• d confidencia1por1a sent1 o e unc10nanos menores e M . , smo que se trata e ec arac1ones rea iza a~ Autoridad 

precisamente por los encargados de hacer la valoración de costos y la determinación de precios Investigadora. 

dentro de MCC. 

A continuación, se calculará el sobreprecio de la porción del mercado afectado, obtenido como 
consecuencia de las conductas que se sancionan. en el periodo de tiempo de materialización de los 
efectos de la conducta (noviembre de dos mil doce a mayo de dos mil dieciséis), tomando como 
precio óptimo de los COMPRESORES EN ESPIRAL QS90 el de Cabe 
señalar, que en beneficio de las emplazadas el precio óptimo antes señalado se consideró para efectos 
del cálculo del sobreprecio de los productos, durante todo el periodo de realización de la conducta, 
sin considerar disminuciones anuales del precio o APRs. 

Ahora bien, como se indicó en la sección anterior que analizó el tamaño del mercado afectado, de 
acuerdo con el OPR los precios de los COMPRESORES EN ESPIRAL en el periodo de materialización de 
los efectos de la conducta serían lo's siguientes: 

'Información 
clasificada corno 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

•información 
clasificada corno 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

937 Folio 004204. 'ELIMINADO: doscientas catorce palabras. Esta información es confidencial de conformidad con lo 
establecido en el articulo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, de la Ley Federal de Competencia Económica, 
toda vez que es información que de hacerse del conocimiento de los demás agentes económicos con 
interés jurídico en el procedimiento, puede causar un daño o perjuicio en su posición competitiva a quien la 

414/ 4 3 ] ha proporcionado, contiene datos personales cuya difusión requiere de su consentimiento, puede poner en 
riesgo su seguridad o por disposición legal se prohibe su divulgación. 
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Asimismo, tomando corno base que el precio óptimo era de se tiene que 
el sobreprecio de los productos cartelizados en el periodo correspon 1ente es el siguiente: 

Modelo de Sobreprecio expresado en dólares americanos 
COMPRESORES EN 

EsPIRAL tipo 
QS90 

AUTOMÓVIL 'Información 

AST que lo 2012 2013 2014 2015 2016 
contiene 

Chevrolet Trax 

Chevrolct Trax 

clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

Ahora bien, el resultado de multiplicar los sobreprecios anteriores por las ventas de los COMPRESORES 

EN ESPIRAL expresados en dólares americanos se señala en la siguiente tabla: 

Modelo de Mercado afectado (expresado en dólares americanos) 
COMPRESORF.S 

EN EsPIRAL 
AUTOMÓVIL 

tipo QS90 
ASTque lo 2012 2013 2014 2015 2016 

contiene 

Chcvrolet 
$1 I0.315.50 $291.283.44 $230JOO.OO Sl76,015.00 $51,267.92 Trax 

Chcvrolet 
$17.139.87 $129.438.00 $141,056.40 $109.068.20 $32.437.16 

Trax 

Total de daño de lo~ dos 
modelos de COMPRFSORF~~ Et- $127.455.37 $420. 721.44 $371.356.40 $285.083.20 $83,705.08 

ESPIRAL 

Total de daño expresado en dólares $1,288,321.49 

Finalmente, el daño causado por la conducta en el periodo de materialización de los efectos de la 
práctica expresado en pesos mexicanos es el siguiente: 

Modelo de Mercado afectado (expresado en pt>.sos mexicanos) 
COMPRESORES AUTOMÓVIL _ _:I ___ _ 

EN ESPIRAi. 

típo QS90 __ A_S_T_q_u_e-lo-+---20_1_2 __ ¡...__2_0_1_3_---4 __ 2_0_14_---4_ 20 J 5 --2-0-16 __ ___, contiene _ 

Chcvrolet 
Trax 

Chevrolet 
Trax 

Total de daño de los dos 

$1 .452,799.98 

$225. 723.52 

$3.720.272.10 $3.0úl ,262.75 $2.789,520.92 

$1.6.53, 182.14 $1.874,992.20 $1,728.534.65 

modelos de COMPR[.SORES $1,678,523 . .50 $5.373,454.23 $4.936.254.95 $4.518.055.57 
EN ESPIRAL 

$920.084.85 

$582.136.74 

$1.502.221.59 

Total de daño expresado en pesos $18,008,509.83 

x;L-------------'-----------' 

'lnformacibn 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

* Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

415/431 

'ELIMINADO: diecinueve palabras. Esta información es confidencial de conformidad con lo establecido en el 
artículo 31 bis, párrafo cuarto, fraccKÍn 11, de la Ley Federal de Competencia Económica, toda_ v:z. que es 
información que de hacerse del conocimiento de los demás agentes económicos con mteres Jund,_co en el 
procedimiento, puede causar un daño o pe~uicío en su posición competitiva a quien la ha_proporc1onado, 
contiene datos personales cuya difusión requiere de su consentimiento, puede poner en nesgo su segundad o 

por disposición legal se prohíbe su divulgación. 
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De lo anterior se desprende que el daño total causado por el sobreprecio que resultó de la venta de 
COMPRESORES EN ESPIRAL QS90 del PROYECTO GAMMA a GM fue de $18,008,509.83 (dieciocho 
millones ocho mil quinientos nueve pesos 83/100 M.N.); es decir, la cantidad anterior representa el 
sobreprecio que GM pagó indebidamente y que pudo haberse ahorrado al adquirir los COMPRESqREs 
EN ESPIRAL durante el periodo de la realización de la conducta anticompetitiva. 

Antecedentes de los Responsables. 

Ninguno de los responsables cuenta con antecedentes relacionados con infracciones en materia de 
competencia en nuestro país que pudieran ser considerados para efectos de la sanción, por lo que en 
el presente caso se considera que no es aplicable lo que señala el artículo 35 de la LFCE en el sentido 
de duplicar el monto de la multa que correspondería a la conducta desplegada.938 

Indicios de Intencionalidad. 

De acuerdo a la infonnación contenida en el EXPEDIENTE se concluye que la conducta de las 
emplazadas fue intencional, de conformidad con las siguientes consideraciones: 

1. Ambas emplazadas han coincidido y han aceptado que intercambiaron información con el 
objeto y efecto de manipular los precios de los COMPRESORES EN ESPIRAL del PROYECTO GAMMA. 
Los escritos de MHI y de DENSO en las contestaciones a los requerimientos de información 
formulados en la etapa de investigación así lo demuestran, así como las contestaciones de los 
funcionarios de MHI y de DENSO a los cuestionarios formulados por la COFECE y los correos 
electrónicos y otro material aportado por MHI y DENSO; 

2. La existencia de correos electrónicos internos que relatan los temas de diversas reuniones que 
sostuvieron funcionarios de MHI y de DENSO con respecto al PROYECTO GAMMA y que reflejan la 
voluntad de ambos agentes económicos de intercambiar información con el fin de establecer un precio 
artificial y elevado de los COMPRESORES EN ESPIRAL; 

3. No existen atenuantes para la conducta realizada por las emplazadas. 

4. Cabe señalar que no se considera como atenuante toda vez 
que, como se demostró en los apartados de "Daño Causado" y el ajuste 'Información 

realizado (sí bien disminuyó) no eliminó en su totalidad los efectos e a practica monopoliea. La clasificadacomo 
· · ' d · [ · · ' l d f , · · confidencial por 1a· vanac1011 e precio, con respecto a precio ongma mente pacta o, ue mm1ma y sJCmpre se mantuvo Autoridad 

por encima del precio óptimo de los COMPRESORES EN ESPIRAL (un precio cercano a los- Investigadora. 

-; es decir, aun cuando se haya disminuido el precio de los COMPRESORES EN 
~es que no fue posible resarcir completamente a GM MÉXICO por los efectos 
económicos de la práctica anticompetitiva. 

11 9:;x Al respecto. la SC'JN ha determinado, respecto al elemento '"Reincidencia o anteceden/es del infractor" previsto en el artículo 36 
de la I .FCE que "Este e/emen/o se encuentra directamente relacionado con el art(culo 35 de la ley de la mal e ria, donde se prevé que 
en caso de reincidencia, se podrá duplicar la multa impuesui. La lógica subyacente es, por supuesto, que la multa simple no genera 
ince111ivos de cumplimiento legal y por lo tanto es necesario duplicarla, 110 obstan/e pul'de haber agentes cuyas ganancias esperadas 
por un acto que viole la ley de la materia superen cualquier límile de multa"'. Véase el amparo en revisión 624/2012 resuelto por la 
Segunda Sala de la SC.TN en sesión de ocho de ahril de dos mil quince. 

'ELIMINADO: once palabras. Esta información es confidencial de conformidad con lo establecido en 
el articulo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, de la Ley Federal de Competencia Económica;toda vez 

4 l 6/ 4 3 l qu~ es información qu~ de hacerse del conocimiento de los demás agentes económicos con interés 
1urid1co en el proced1m1ento, puede causar un daño o perjuicio en su posición competitiva a quien la 
ha ~roporcionado, contiene datos personales cuya difusión requiere de su consentimiento, puede 
poner en riesgo su seguridad o por disposición legal se prohíbe su divulgación. 
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En el OPR se previno a las emplazadas para que, al dar contestación a dicho oficio, presentaran 
información sobre su capacidad económica.939 En sus contestaciones al OPR, tanto MHI, como 
DENSO presentaron, entre otros, los estados financieros conso1ídados del último ejercicio fiscal 
completo que había concluido hasta el momento de presentar la información señalada, 
correspondiente al año dos mil catorce.910 Se aclara que en Japón, los ejercicios fiscales transcurren 
del primero de abril de un año determinado, al treinta y uno de marzo del año siguiente. Por lo tanto, 
el ejercicio fiscal de dos mil catorce transcurrió del primero de abril de dos mil catorce al treinta y 
uno de marzo de dos mil quince. 

Así, conforme a dicha información presentada por las emplazadas se obtuvo lo siguiente: 

Ahora bien, dado que la capacidad económica, de acuerdo a los estados financieros, está señalada en 
yenes, se realiza la conversión a pesos mexicanos utilizando el promedio del tipo de cambio mensual 
de yen japonés por peso mexicano, que reporta el Banco de México, durante el periodo de referencia. 

De acuerdo con la información que reporta el Banco de México, el tipo de cambio mensual yen 
japonés por peso mexicano durante el periodo de referencia es el siguiente: 

Tipo de cambio (Yen/pelio) mensual 

Fuente: Investigación propia ron base en el tipo de cambio para revalorización de ha lance del llaneo de ~léxico. 
-·----

---··-----
2014 2015 

Me~ Abr. May Jun. Jul. Ago. Sep. Oct. Nov. Dic. Ene. Fch. Mar. Tipo de 
carnbt0 
promedio 

w""l ] 
Tipo 
de 0.12815 0.12642 0.12805 0.12863 0.12587 0.12246 0.12003 0.11708 0.12296 0.12761 0.12512 0.1273] 0.1250 . 
cambio 

•n•, Dicho Resolutivo señala: "Cuarto .• Se requiere a los pmlmbles rPsponsab/es para que dentro de un plaZo de treinta día.~ contados 
a partir del día siguiente a aquél en que .rnrfa efectos la not(ficació11 del presente qfício, presenten los estados financieros de los 
liltimos cinco ejerciciosflscales. o cualquier in)ármocirín por tal periodo, df' la cual se pueda verificar fehacientemente su capacidad 
ecQnÓmica, según lo establece el artículo 36 de la LFCE, hajo el apercibimiento, confimdamento en el artículo 34 de la LFCE, que 
de 110 hacerl.o así, se presumirá que cuentan con la capad.dad ecQnÓmica necesaria para hacer.freme a las sancionrs que, en s11 

caso, llegue a imponer el Pleno de esra CoMfSfÓN [ énfasis añadido!". Folio 004550. 
wo Los estados financieros de MHI presentados en idioma inglés obran en los folios 4917 a 4934. Se acompaña con la traducción 
certificada al español realizada por perito traductor autorizado por el Tribunal Superior de Juslicia del Distrito Federal (folios 4935 a 

/¿,1'1-J 4952). Los estados financieros de DENSO presentados en idioma ing.lé~ ohran en los folios 4775 a 4768. Se acompaña con la trarlun''iún 
certificada al español realizada por perito traductor autorizado por el Tribunal Supcri()r de Justicia del Distrito Federal (folios 4781 a 
4786). 

f' \\ 
.\ . \ 
'-t · '\ 

941 folio 4783. 
941 folio 4940. 

'ELIMINADO: veintitrés palabras. Esta información es confidencial de conformidad con lo establecido 
en el articulo 31 bis, párrafo cuarto, fracción JI, de la Ley Federal de Competencia Económica, toda vez 
que es información que de hacerse del conocimiento de los demás agentes económicos con interés 

417/431 jurídico en el procedimiento, puede causar un daño o perjuicio en su posición competitiva a qu,en la ha 
proporcionado, contiene datos personales cuya difusión requiere de su consentimiento, puede poner 
en riesgo su seguridad o por disposición legal se prohibe su divulgación. 
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Con base en lo anterior, la capacidad económica de las emplazadas durante el periodo de referencia, 
expresada en pesos mexicanos, es la siguiente: 

De esta forma, se considera que las emplazadas tienen la capacidad económica para hacer frente al 
máximo de la sanción que podría imponer, según se desprende del siguiente apartado. 

Imposición de la Multa. 

En este apartado se realiza la individualización de la sanción correspondiente a cada uno de los 
agentes económicos responsables. Previo a ello, se aclara que el SMGVDF en el año dos mil ocho, 
en que inició la práctica monopólica absoluta imputada en el OPR (que se trató de una práctica 
continuada que finalizó en septiembre de dos mil nueve) fue de $52.59 (cincuenta y dos pesos 59/100 
M.N.).943 · 

Por otra paite, conforme a la fracción IV del artículo 35 de la LFCE aplicable al momento de la 
comisión de la conducta anticompetitiva a sancionar,944 la multa máxima que puede imponerse a cada 
agente económico por haber incurrido en una práctica monopólica absoluta es de un millón quinientas 
mil veces el SMGVDF. 

Sin embargo, de conformidad con el "Decreto por el que se declara lsicl re.fonnadas y adicionadas 
diwirsas disposiciones de la Constitución Política de los Ewados Unidos Mexicanos, en materia de 
desindexacián del salario mínimo" publicado en el DOF el veintisiete de enero de dos mil dieciséis, 
mismo que entró en vigor el veintiocho de enero del presente año, el cual señala en su artículo 
transitorio Tercero que: "todas las menciones al salario mínimo como unidad de cuenta, índice, base, 
medida o T<'.f'erencia para determinar la cucmlía de las obligaciones y supuestos previstos en las leyes federales 
1 ... J se entenderdn referidas a la Unidad de Medida y Actualizaáón". 

Ahora bien, en el presente caso, CONDUCTA INVESTIGADA se realizó en el año dos mil ocho y dos mil 
nueve, por lo que no se considerará el valor de la Unidad de Medida y Actualización para calcular la 
sanción a imponer -basada en $73.04 (setenta y tres pesos 04/100 M.N.)-, sino el valor del 
SMGVDF para el año dos mil ocho, momento en el que se inició la comisión de la conducta imputada. 

94
' Publicado en el DOF el veintisiete de diciembre de dos mil siete. 

9.w En el amparo en revisión radicado bajo el número de expediente 554/2011. la Segunda Sala de la SCJN resolvió el treinta y uno de 
agosto de dos mil once por unanimidad de cinco votos que ''/a intención del Legislador quedó plasmada en el sentido de que el salario 
cm¡fórme a{ qw' deben imponerse las multas es el vigente en el momenlo de la comisión de la i11fracción f énfasis añadido]'". Página 
135 de la sentencia. 
En ese sentido, la Ley Federal de Competencia Económica aplicable al momento de la realización de la conducta es la publicada en el 
DOF el vcint iocho de junio de dos mil seis. 

'ELIMINADO: veintinueve palabras. Esta información es confidencial de conformidad con lo 
establecido en el articulo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, de la Ley Federal de 
Competencia Económica, toda vez que es información que de hacerse del conocimiento de 

418/431 los_demás agentes económi<:°s con interés jurídico en el procedimiento, puede causar un 
dano o pe~u1c10 en su pos1c1on competitiva a quien la ha proporcionado, contiene datos 
personales cuya difusión requiere de su consentimiento, puede poner en riesgo su seguridad 
o por disposición legal se prohibe su divulgación. 
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En ese sentido, la multa máxima que puede imponerse por la comisión de prácticas monopólicas 
absolutas a cada uno de las emplazadas en el presente caso es la siguiente: 

Año Multa máxima confonne a la fracción IV del artículo 35 de la LFCE. 

2008 $78,885,000.00 (setenta y ocho millones ochocientos ochenta y cinco mil pesos 00/ 100 
M.N.)_945 

Dicho lo anterior, se procede a la determinación de las multas aplicables en forma particular conforme 
a la mejor información disponible en el EXPEDIENTE, atendiendo a los elementos de la infracción en 
términos del a1tículo 36 de la LFCE expuestos y a las particularidades de los agentes económicos 
responsables en el presente procedimiento. 

J.. Fracción IV del artículo 35 de la LFCE. 

A.MHI. 

De confonnidad con los elementos vertidos en esta sección, se advie1tc que la conducta es grave y 
existió intencionalidad para realizarla, por lo que se impone como sanción a MHI un monto 
equivalente al expresado en la siguiente tabla. En ella se expone la cantidad obtenida respecto del 
daño causado por MHI como resultado de la conduela imputada en el presente asunto. Dicha cantidad 
será multiplicada por dos, considerando que se trata de una conducta grave, y posteriormente será 
multiplicada de nuevo por dos, pues se trata de una conducta intencional. 

Además, en la imposición de sanciones debe prevalecer un efecto disuasivo respecto de la comisión 
de prácticas violatorias de la LFCE. Fínalmente, se expone el porcentaje que la multa representa 
respecto de la multa máxima aplicable y el porcentaje que representa conforme a su capacidad 
económica. De esta forma, la multa a imponer es el resultado de dividir el daño total causado por la 
aplicación de un sobreprecio, entre dos; lo anterior, tomando en cuenta una participación de MHl del 
cincuenta por ciento en la realización de la conducta a sancionar, pues al ser dos los participantes en 
la RFQ-DENSO y MHI- y al ser ellos dos los que intercambiaron información que permitió manipular 
el precio de venta de los COMPRESORES EN ESPIRAL, se puede concluir que la participación es del 
cincuenta por ciento para cada uno de los comitentes de la conducta a sancionar. 

Así, el monto de la multa a imponer es, por mucho, inferior a la capacidad económica de MHI. 

Emplazada Daño total 
causado($) 

Daño causado por MHI ($) Daño causado por 
MHI x 2 x 2 ($) 

(Daño total causado/ 
Participación) 

MHI $18,008,509.83 $9,004,254.92 $36.017,019.67 

% de la multa máxima 45.660!. 

% de capacidad ecornímica 

945 
Cifra resultante de multiplicar el SMGVDF correspondiente al añn do~ mil ocho ($52.59) por un millón quinientas mil veces 

\ 

'ELIMINADO una palabra Esta información es conf1denc1al de conformidad con lo 
establecido en el articulo 31 bis, parrafo cuarto, fracción 11, de la Ley Federal de 

~ Competencia Económica, toda vez que es información que de hacerse del conoc1m1ento de 
\ - 419/ 4 31 los demás agentes económ1~os con interés ¡uríd_,co en el proced1m1ento, puede causar un 

\ 
daño o perju1c10 en su pos1c1on compet1t1va a quien_ la ha proporcionado, contiene datos 
personales cuya difusión requiere de su consent1m1ento, puede poner en nesgo su 
seguridad o por disposición legal se prohibe su divulgación. 
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De esta forma se impone a MHI una multa por la cantidad de S36,017 ,O 19.67 (treinta y seis millones 
diecisete mil diecinueve pesos 67/100 M.N.).946 

B.DENSO. 

De conformidad con los elementos ve1tidos en esta sección, se advierte que la conducta es grave y 
existió intencionalidad para realizarla, por lo que se impone como sanción a DENSO un monto 
equivalente al expresado en la siguiente tabla. En ella se expone la cantidad obtenida respecto del 
daño causado por DENSO como resultado de la conducta imputada en el presente asunto. Dicha 
cantidad será multiplicada por dos, considerando que se trata de una conducta grave, y posteriormente 
será multiplicada de nuevo por dos, pues se trata de una conducta intencional. 

Además, en la imposición de sanciones debe prevalecer un efecto disuasivo respecto de la comisión 
de prácticas violatorias de la LFCE. Finalmente, se expone el porcentaje que la multa representa 
respecto de la multa máxima aplicable y el porcentaje que representa conforme a su capacidad 
económica. De esta fom1a, la multa a imponer es el resultado de dividir el daño total causado por la 
aplicación de un sobreprecio, entre dos; lo anteríor, tomando en cuenta una paiticipación de DENSO 
del cincuenta por ciento en la realización de la conducta a sancionar, pues al ser dos los participantes 
en la RFQ -DENSO y MHI- y al ser ellos dos los que intercambiaron información que pennitió 
manipular el precio de venta de los COMPRESORES EN ESPIRAL, se puede concluir que la participación 
es del cincuenta por ciento para cada uno de los comitentes de la conducta a sancionar. 

Así, el monto de la multa a imponer es, por mucho, inferior a la capacidad económica de DENSO. 

Emplazada Daño total 
causado (S) 

Daño causado por DENSO ($) 

(Daño total causado/ 
Participación de mercado) 

Daño causado por 
DENSO x 2 x 2 ($) 

DENSO $18,008,509.83 , $9JXJ4.254.92 $36,017,019.67 

% de la multa máxima 45.66% 

% de capacidad económica 

De esta fonna se impone a DENSO una multa por la cantidad de S36,017 ,019.67 (treinta y seis millones 
diccisete mil diecinueve pesos 67/100 M.N.). 

ANÁLISIS DEL OTORGAMIENTO DE LOS BENEFICIOS DE'L PROGRAMA DE INMUNIDAD. 

El artículo 33 bis 3 de la LFCE sienta las bases para que los agentes económicos que hayan cometido 
una práctica anticompetitiva se acojan al PROGRAMA DE INMUNIDAD. Dicha disposición señala lo 
siguiente: 

"Cualquier agente económico que haya incurrido o esté inrnrriendo e~¡ una práctica monopólica absoluta; 
hava participado directamente en prácticas monopólicas ahsoluras en representación o por cuenta y orden 

'ELIMINADO: noventa palabras. Esta información es confidencial de conformidad con lo establecido en el 

4201431 artículo 3! bis, párrafo cuarto, fracción 11'. de la Ley Federal de Competencia Económica, toda vez que es 
1nformac1on que de hacerse del conoc1m1ento de los demás agentes económicos con interés jurídico en el 
procedimiento, puede causar un daño o perjuicio en su posición competitiva a quien la ha proporcionado, 
contiene datos personales cuya difusión requiere de su consentimiento, puede poner en riesgo su 
seguridad o por disposición legal se prohibe su divulgación. 
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de personas morales; [ .•. J podrá reconocerla ante la Comisión y acogerse al beneficio de la reducción 
de las sanciones establecidas en esta Ley. siempre y cuando: 

l. Sea el primero. entre los agentes económicos o individuos involucrados en la conducta. en aportar 
elementos de conviccíón suficientes que obren en su poder y de los que pueda disponer y que a juicio de la 
Comisión permitan comprobar la existencia de la práctica; 

JI. Coopere m forma plena y continua con la Comisión en la sustanciación de /,a im·estigación que lleve 
a cabo y. en su caso. en el procedimiento seguúlo en forma de iuicio. y 

llf. Realice las acciones necesarias para terminar su participacián en la práctica violatoria de fa Ley. 
Cumplidos los requisitos anteriores. la Comisión dictará la resolución a que ha_va lugar e impondrá Ul'l(l 

multa mínima. 

Los agentes económicos o indivúluos que no cumplan con lo establecido en la fracción I anterior. podrán 
obtener una reducción de la multa de hasta el 50, 30 ó 20 por ciento del máximo permitido, cuando 
aporten elementos de convicción en /,a investigación. adicionales a los que va tenga la Comisión y 
cumplan con los demás reqrüsitos previstos en este artículo. Para determinar el monto de la reducción 
la Comisión tomará en consideración el orden cronológico de presentación de /,a solicitud y de los 
elementos de convicción presentados. 

Los individuos que hayan participado directameme en prácticas monopólicas ahsolutas, en representación 
o por cuenta y orden de los agentes económicos que recibw1 los beneficios de la reducción de .1·a11ciunes. 
podrán verse beneficiados con la misma reducción en la sanción que a éstos corre,1pondiere siempre y 

cuando aporten los elementos de convicción con los que cuenten. cooperen en forma plena y continua en 
la sustanciación de /,a investigación que se llere a cabo y. en su caso, en el procedimiento seguido en 
forma de juicio, y realicen las acciones necesarias para ten11inar su participación en la pr6ctica viola/o ria 
de la ley. 

La Comisión mantendrá con carácter c011fidencial la identidad del agente económico y los individuos que 
pretendan acogerse a los beneficios de este artículo. 

El Reglamento de esta Ley establecerá el procedimiento cm¡f'orme al cual deberá solicitarse y resolverse 
la aplícación del beneficio previsto en este articulo, así como para la reducción en el monto de la multa 

[énfasis añadido!". 

En relación con lo anterior, los artículos 43 y 44 del RLFCE disponen lo siguiente: 

"Artículo 43.- El procedimiento para solicitar el beneficio de la reducción de sancinnes. se tramitará 
conforme a las siguientes bases: 

l. El interesado debe realizar su solicitud por medio de correo de vo~ al número telefónico y/o correo 
electrónico que la Comisión indique en su sitio de lntemet. en el cual señalará su deseo de acogerse 
al beneficio. proporcionando los datos que considere convenientes pam realizar el contacto personal 
con relación a su solicitud. la Comisión asignará un número de clave que identifique la solicitud 
presentada. las comunicaciones que el interesado realice posteriormente se harán con su número de 
clave. 

Se entenderá como denuncia las solicitudes que sean tramitadas por medios distintos a los antes 
precisados; 

II. Una vez recibido el mensaje por ciwlquiera de los medios indicados anteriormente. la Comisión deherá 
comunicarse con el interesado, denrro de los dos días siguientes, para informar/e el día, hora y lugar 
en que debe acudir a efecto de que se revise la información con que cuenta. En caso de 110 acudir. la 
Comisión al día siguiente cancelará la solicitud y la clave correspondirnte. 

421/431 
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La Comisión dehe atender solicitudes en orden de presentación y no debe evaluar alguna otra antes de 
lwherse pronunciudo sobre una anterior; 

/JI. La Comisión, en un término de quince días, prorrogables. tiene la obligación de ver/ficar la información 
proporcionada, la que dehe ser suficiente para presumir la comisión de la práctica. y 

IV. La Comisión debe comunicar al interesado si la ü¡formación es suficiente, el orden cronológico de su 
petición Y. en su caso. el porcentc~;e de reducción de la multa que resultare aplicable. Asimismo. 
deberá infémnar al interesado si la información no es suficiente y por tanto la Comisión debe rancelar 
fu solicitud. la clave y devolver la información. 

La infármación aportada hajo este procedimiento solo puede ser utilizada para la integración de la 
investigación y el desahogo del procedimiento administrativo previsto en el artículo 33 de la Ley. 

Artículo 44. Los agentes económicos únicamente pueden acogerse a los beneficios previslOs en el artículo 
33 bis 3 de la Ley. has/a antes de la emisión del acuerdo de conclusión de la investigación a que se refiere 

el último párrafo del artículo 30 de l,1 Le.y [énfasis afiadido ]". 

De lo anterior se puede concluir que para que un agente económico pueda obtener el beneficio de la 
reducción de sanciones debe cumplir con los siguientes requisitos específicos: 

• En primer lugar, el agente económico que se acoja como primer solicitante al PROGRAMA DE 

INMUNIDAD deberá. como condición "sine qua non", haber incurrido o estar incurriendo en 
una práctica monopólica absoluta y deberá reconocerla ante la COFECE. 

• En segundo lugar, dehe cumplir con tres requisitos primordiales: (i) aportar elementos 
probatorios suficientes que permitan a esta COFECE comprobar la existencia de la práctica 
monopólica señalada; (ii) debe cooperar en forma plena y continua no solo durante la 
investigación, sino también en el procedimiento seguido en forma de juicio; es decir, debe 
cooperar hasta la emisión de una resolución por parte de esta COFECE respecto de la práctica 
monopólica respectiva; (iii) debe terminar la participación en la práctica violatoria de la 
LFCE. Solo si el agente económico que solicitó acogerse al PROGRAMA DE INMUNIDAD 

cumple con esos tres requisitos, se le impondrá una multa mínima. 

• En el supuesto de que el agente económico solicitante no sea el primero en aportar elementos 
de convicción a la COFECE respecto la práctica monopólica de que se trate, la LFCE impone 
un requisito adicional que es acumulativo a los ya señalados para los primeros solicitantes de 
inmunidad, pues no basta con que aporten elementos de convicción de la práctica, sino que 
deben ser adicionales a aquellos con lo que ya cuente la COFECE. Ello implica que los 
solicitantes de inmunidad que sean posteriores al primero, deben también cumplir con los 
otros requisitos (haber incunido o estar incurriendo en una práctica monopólica absoluta y 
reconocerla ante la COFECE, cooperar de manera plena y continua durante la investigación 
y en el procedimiento seguido en forma de juicio y cesar la práctica). Finalmente, a diferencia 
del primer solicitante de inmunidad, los ulteriores no serán beneficiados con la imposición 
de una sanción mínima, pero pueden obtener una reducción de hasta el cincuenta, treinta o 
veinte por ciento de la multa, según corresponda. 

La falta de cumplimiento de alguno de dichos requisitos es causal suficiente para retirar los beneficios 
a que se refiere el PROGRAMA DE INMUNIDAD al momento de imponer la sanción que corresponda. 

~ •.. 422/431 
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En el presente caso, contrario a lo que disponen la normativa de competencia, el -
SOLICITANTE incumplió, con su obligación de "cooperar" de manera plena y continua en todas 
las etapas del procedimiento, incluyendo en el procedimiento seguido en forma de juicio, razón 
que amerita retirarle los beneficios del PROGRAMA DE INMUNIDAD en el presente proccdimienlo, 
como se explicará a continuación: 947 

De acuerdo con el Diccionario de la Real Academia Española, el vocablo "cooperar'' tiene los 
siguientes significados: "Obrar juntamente con otro u otros para la consecución. de un .fin común; Obrar 
favorablemente a los intereses o propósitos de alguien" .948 

Tal como se señaló, el artículo 33 bis 3 de la LFCE establece claramente la obligación del solicitante 
de inmunidad de que ''coopere en fonna plena y continua [ ... 1 en la sustanciación de la investigación quC' 
se lleve a cabo y, en su caso, en el procedimiento seguido en forma de juicio 1 .•• J'". 

-

n el esente caso la COFECE advieite que - realizó diversas manifestaciones. 
tendientes a controvertir la imputación contenida en el OPR y a negar la 

p q autoridad de competencia mexicana sancionara su conducta. 

947 Lo anterior se fortalece con la siguiente tesis: "REDUCCIÓN DE SANCIONES EN EL PROCEDIMTF:NTO DE 
INVESTIGACIÓN DE PRÁCTICAS MONOPÓLICAS ABSOLUTA.S, PREVISTA EN EL ARTÍCULO 33 BIS 3 DE l..A 
ABROGA.DA LEY FIWERAL DE COMPETENCIA ECONÓMICA. ES NOTORIA LA IMPROCEDENCIA DE LA DEMANDA 
DE AMPARO INDIRECTO CONTRA LA RESOLUCIÓN RE/.A11VA, /NTHRPlJESTA POR PERSONA DISTINT,t TJEL 
BENEFICIADO. De c011formidad con los artículos 9o., 30 y 33 bis 3 de la abrogada Ley Federal di' Competencia F.conómica. en el 
procedimiento rel.ativo a la investigación a cargo de la extinta Comisión Federal de Competencia -actualmente Comisión Federal ch­
Competencia Económica-, sobre la realización de prácticas monopólicas absolu!as, cualquier agente eco116mico que tuviere o 
hubiere tenido participación e11 ellas podía comparecer ante ese 6rga110 regulador a reconocerla y acogerse al be11e(icio de 
reducción de sa11cio11es, lo que resu/Jaria proced'111te siempre que cumpliera con la oportunidad y utilidad de la i11(ormaci6n que 
proporcionara, de las pruebas que aportara. de la calidad de s11 colaboració11 y de su participacióll lza8ta concluir c<m la práctica 
alÚicomperiliva, Así, el beneficio de reducción de sanciones previsto en el riltimD de los preceptos mencionados exige el cuidado dP la 
crmfidencialidad en torno a la identidad de los agentes económicos que solicitaron acogerse a él, porque tiene como propósito dar 
mayor eficacia a la función de defensa de la competencia. en lo que se refiere a la investigacÍ!Ín y sanción de las prácticas monopálica.1 
absolutas, prohibidas por el artículo 28 de la Cons!itución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así cmru7 a la conclusión de 
btas para regularizar ef adecuado funcionamiento de los merr:ados. Por esa rozón, la reso/11ció11 que se dicte sobre el beneficio 
indicado, sólo puede comrovertirla el solicitante, en tanto le genere una a.feclaci,ín direcla en su e.\fera de derechos. o en la de sm 
directivos y empleados. porque no se l!::s otor~ue o no lo obtengan en el nivel pretendido. En consecuencia. al no s..r rnsceptible de 
producir un efecto favorable para otros sujetos, la resolución de reducción de sanciones 110 puede controvrrtirse en el am¡mro por rm 
agente económico diverso del solicitante, pues daría lu;zar a que a trawfa dt'I juicio relativo la autoridad pudiera revelar ir1formaciá11 
confidencial, al lener que rendir su informe con justificación con el compromiso legal de con,lucirse con veracidad, pues aun actuando 
con sigilo para preservar /a resPrva di~ la información, como sujeto obligado a cumplir con el mandato que deriva (J(ÍP1111ú rlP la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la lnfomwcir.ín Pública Gubernamental, la i11formación confidencial. podría inferirse quién Júe 
el agente económico que ínrervli10 en primer .lugar en fomw útil, lo que imp/icoría utilizar un procedimiento legal con 1111 fin 110 

pennitido. Por tanto, es no!Oria la improcedencia de fa demanda de amparo indirecto interpuesta por per.wma distinta del beneficiado 
con la resolución de reduccián de sanciones en el procedimiento indicado. por carecer de interés legílimo o jurídim. '' Registro: 
2011104. [TA]; IOa. Época; T.C.C; Gaceta S.J.F.; Lihro 27, Febrero de 2016: Tomo Ill; Pág. 2132 .. 
948 Página de intemet del Diccionario de la Real Academia Española. consuhada el dieciocho de ahril de dos mil dieciséis en el sitio 

web: http://dlc.rae.es/?id=Aid2o2x 'ELIMINADO: sesenta y siete palabras. Esta información es confidencial de conformidad con lo 

establecido en el artículo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, de la Ley Federal de Competencia 
Económica, loda vez que es información que de hacerse del conocimiento de los demás agentes 

4 23/ 4 3 1 económicos con interés jurídico en el procedimiento, puede causar un daño o perjuicio en su posición 
competitiva a quien la ha proporcionado, contiene datos personales cuya difusión requiere de su 
consentimiento, puede poner en riesgo su seguridad o por disposición legal se prohibe su divulgación. 
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'ELIMINADO: seiscientas cuarenta palabras. Esta información es confidencial de conformidad con lo 
establecido en el articulo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, de la Ley Federal de Competencia 
Económica, toda vez que es información que de hacerse del conocimiento de los demás agentes 
económicos con interés jurídico en el procedimiento, puede causar un dallo o perjuicio en su posición 
competitiva a quien la ha proporcionado, contiene datos personales cuya difusión requiere de su 
consentimiento, puede poner en riesgo su seguridad o por disposición legal se prohibe su divulgación. 
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·ELIMINADO: seiscientas treinta y seis palabras. Esta información es confidencial de confomiidad con lo 
establecido en el articulo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, de la Ley Federal de Competencia Económica, 

425/431 toda vez que es información que de hacerse del conocimiento de los demás agentes económicos con 
interés jurídico en el procedimiento, puede causar un daño o perjuicio en su posición competitiva a quien 
la ha proporcionado, contiene datos personales cuya difusión requiere de su consentimiento, puede poner 
en riesgo su seguridad o por disposición legal se prohibe su divulgación. 
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'ELIMINADO: seiscientas tres palabras. Esta información es confidencial de conformidad con lo establecido en 

426/431 
el articulo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, de la Ley Federal de Competencia Económica, toda vez que es 
información que de hacerse del conocimiento de los demás agentes económicos con interés jurídico en el 
procedimiento, puede causar un daño o perjuicio en su posición competitiva a quien la ha proporcionado, 
contiene datos personales cuya difusión requiere de su consentimiento, puede poner en riesgo su seguridad o 
por disposición legal se prohibe su divulgación. 
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Las rnanif estaciones anteriores evidencian que su conducta es incongrncntey se advierte ausencia de 
cooperación de dicho agente económico en el procedimiento seguido en forma de juicio pues resultan 

contradictorias con la ace tación de la existencia y participación en la CONDUCTA 

* 
1 

' 

427/431 

'ELIMINADO: cuatrocientas setenta y siete palabras. Esta información es confidencial de 
conformidad con lo establecido en el artículo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, de la Ley 
Federal de Competencia Económica, toda vez que es información que de hacerse del 
conocimiento de los demás agentes económicos con interés jurídico en el procedimiento, 
puede causar un daño o perjuicio en su posición competitiva a quien la ha proporcionado, 
contiene datos personales cuya difusión requiere de su consentimiento, puede poner en riesgo 
su seguridad o por disposición legal se prohibe su divulgación. 
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no son más que actuaciones de mala fe, 952 

9' 2 Sirvan de apoyo las siguientes tesis del PJF: "'MULTA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 81 DE LA LEY DE AMPA,RO. 
PARÁlVfllTROS PARA IMPONERLA CUANDO SE ACTUALIZA LA MALA FE A QUE SE REFIERE SU ARTÍCULO 3 BIS Y 
SE VULNERAN LOS PRINCIPIOS DE ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA PRONTA, COMPLETA Y EXPEDITA Y DE COSA 
JUZGADA (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 2 DE ABRIL DE WI 3 ). Cuarulo se promueve un juicio de amparo con la única 
finalidad de retardar ;lo entorpecer ta ejecuci<Ín de la sentencia reclamada. se vulnera el principio de adminisrración de justicia 
pronw, complfta )' expedita, el cual 1;arantiw que las resoluciones de los tribunales deben ejecutarse dentro de los plazas {ef?a[es; 
por lo que, en tal rnpuesto. se actualiza la mala.fe a que se rejiere el artículo 3 Bis de la ley de la materia, vigenJe hasla el 2 de abril 
de 201] y. por ende, procede imponer la mulla previsia en su numeral Rl. Ahora bien, cuando además del principio menciona.do 
también se v11lnera (con conocimien/o de causa) fl diverso de "cosa ju¡:gada" -quP implica inducir al error al tribunal para que 
r.wmine argumentos que ya fueron materia de esJudio rn un amparo anterior-, la conducta del promovente no sólo es de mala fe 
(drslea/). sinn 1amhil;n dolosa (engañosa o tramposa). De manera que, crumdo se actualizan ambos supuesto.v, se considera justo 
imponerle una multa equivalente al término medio aritmélico del parámetro que establece el citado artículo 81 (de diez a ciento 
ochen/a días de salario), porque la conduela sancionada involucra una doble intención 1¡ue afecta a diversos principios esenciales de 
la administración di' justicia." Registro: 2, 005,689. [TAi; !Oa. Época: TCC: Gaceta del SJF: 111, Febrero l.le 2014; Pág. 2458. 
"IN('JJ)HNTES, RECVRSOS O PROMOCIONES NOTORIAMENTE MALICIOSOS O IMPROCEDENTES, SU 
CONNOTACIÓN. El arrículo 57 del Códign Federal de Procedimientos Ci,,i{rs prevé que los tribunales 110 admitirán nunca 
incidemes, recursos o promociones notoriwnn1te maliciosos o improcedentes, y que los desecharán de plano, sin necesidad de 
marulorfo.1 hacer mber a las otra,, partes. ni dar traslMlo ni for,ruir artículo. Al respecto, la rruilicia en las promociones se prese/1/a 
cw.mdo en ellas se identifica la mala fe del promovente, por ejemplo, cu~ndo busca retardar la ejecución de alguna resolución o evitar 
que una decisión judicial se nwleríalice; por su parte. la nororia improcedencia se configura cuando de la simple lectura de la 
promoción se adviate en forma patente y absolutamenle clara la certeza y plena convicción de que la admisión o acogimiento de lo 
pnlido no dará lugar a una decisión difaenre de la qui' pueda tonu1rse desde luego; de manera que lo que Pi citt.Ulo artículo traJa de 
evitar es la tramitación df' promociones que resulten ociosas o intrascendentes, ya sea porque tengan cm evidente propósito dilatorio, 
o porque se formulen peticiones injúndadas por no concurrir los presupuestos de hecho o de dereclw que las justifiquen pues, en esas 
circunstancias. no es indispensable la previa audiencia del interes(JLÍO ni que se admita su promoción, por sa inútil su tramitación al 
carecer del daecho subjetivo o procesal correspondiente, por la propia improcedencia de la petición formulada dentro del 
procedimiento respectivo, es/o, en aras de observar los principios de prontitud y e_,peditez procesal contenidos en el artículo 17, 
párrafo segundo, de la Consfitución Política de los Estados Unidos Mexicanos." Registro: 2, 005,535. [TA]; toa. Época; la. Sala; 
Gaceta del S.IF; l; Febrero de 2014; Pág. 665 . .. MULTAS IMPUESTAS POR LOS ÓRGANOS DEL PODER JUDICIAL DE LA 
/iEJJHRACTÓN. CUANDO SE FUNDAMENTAN EN EL ARTÍCULO 3 BIS DE LA LEY DE AMPARO, DEBE MOTIVARSE 
LA MALA FE DEL INFRACTOR. Del precepto legal mencionado se advierte que las multas previstas en ese ordenamiento se 
im¡wndrdn a mzán de días de salario; que para calcular su imporle se tendrá como base el salario mínimo general vigente en la zona 
gcognif1ca que corresponda al momento de realizarse la conducta sancionada y que el ju,gador sólo las aplicará a los infractores 
q11<'. a su juicio, hubieren actuado de mala fe. En ese tenor, cuando los órganos del Poder Judicial de la Federación impongan una 
sanción con fimdamellfo en el se1ialado precepto. dd1en ba.mrse en los elementos objetivos que o/mm en el expediente, teniendo en 
lodo caso La obligación de nu1tivar la nuilafe del infracror, atento al mandato del artículo 16 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos." Registro: 2,000,848. ITA!: IOa. Época: TCC; SJr y su Gaceta; 2; Mayo de 2012; Pág. 2069.; "COSTAS. 
CONCEPTO DE TEMERIDAD O MALA FE PARA TJ1'XRRTAR SU CONDENA. De confomridad con lo estahlecido en el 
anículo 1084 del Código de Comercio La condena en cosws en losj11icios mercamiles procede en dos supuesros: el primero, es cuando 
asilo prevenga la ley, y el segundo, deriva de la facultml discrecional del j1agador mando advierta que uno de los litigantes haya 
acli.uulo con temerírlarl o mala fe. El primer supuesío pred la conrknafor;:,osa y se rige por las cuatro primeras fracciones y el segundo 
por el ejercicio del arhitrio }tulicial de/juzgador. El numeral en comento otorga al juzr¿ador l.ü facultad de determinar la temeridad o 
nu,la fe examinando los casos en que p1·oceda aplicar la sanción por esos conceptos. El arbitrio judicial no consiste en fa simple y 
llana voluntad dl'l ju~gador, sino en una operación de emendimienlo que impar/a el análisis de la actuación procesal de los litigantes 
temerarios, siendo aquellos que litigan sin justa causa. La generalidad de los juristas opinan que para que a un litigante se le tenga 
por 1e111erario debe proceder con nororia mala.fe, malicia nolable o litigar sin justa causa. La temeridad o mala fe, entonce,1·, puede 
consistir en diversos actos u omisiones del litigaml'. pues no sólo consiste en la falta de prueba de los hechos en que se funda la 
demanda o la contes1ación, sino en ejercitar acciones a .wbiendüs de ser improcede,Ítes. oponerse a wza acción sin causa just(f¡ca.da 
con pleno conocimre1110 de que son infustificadas, en la interposición de ypcursos o excepciones frívolos e improcedentes con el solo 
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'ELIMINADO: cuarenta y ocho palabras. Esta información es confidencial de conformidad 
con lo establecido en el artículo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, de la Ley Federal de 
Competencia Económica, toda vez que es información que de hacerse del conocimiento de 
los demás agentes económicos con interés jurídico en el procedimiento, puede causar un 
daño o perjuicio en su posición competitiva a quien la ha proporcionado, contiene datos 
personales cuya difusión requiere de su consentimiento, puede poner en nesgo su seguridad 
o por disposición legal se prohibe su divulgación. 
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En la presente versión pública, se entenderá por "palabra" tanto a una palabra, una cifra, un acrónimo, una abreviación o un número de expediente. 
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5624 
PJeno 

Resolución 
Mitsubishi Heavy Industries Ltd. y otro 

Expediente 10-001-2013 

que atentan contra el objeto del PROGRAMA DE INMUNTDAD y su deber de "cooper[arl en.forma plena 
y continua con la [ COFECEl en la sustanciación de[ll procedimiento seguido en forma de juicio." 

En este aspecto, se remite a la respuesta dada a los argumentos de dicho agente económico, para 
evitar repeticiones innecesarias. 

Adicionalmente, la COFECE interpreta la obligación contenida en el artículo 33 bis 3 de la LFCE a 
la luz de los calificativos "plena" y "continua" como un deber de cooperación que: (i) dehc 
proporcionarse hasta la terminación del procedimiento seguido en forma de juicio (continua) y (ii) 
de manera incondicional y consistente (plena). 

Los requisitos anteriores no fueron satisfechos integralmente por el -SOUCIT ANTE, corno 
ha quedado explicado anteriormente; por lo que lo procedente es retirar los beneficios relativos al 
PROGRAMA DE INMUNIDAD a dicho agente económico. 

Dado lo anterior, lo procedente será retirar los beneficios del PROGRAMA DE INMUNIDAD al 
-SOLICITANTE. 

aportó elementos de conv1cc1on su 1c1entcs para acre 1tar a existencia 
de la práctica, lo que permitió a esta COFECE iniciar la investigación y emplazar a los agentes· 
económicos probables responsables. 

'Información 
clasificada como 
confidencial por la 
Autoridad 
Investigadora. 

·¡ propósito de entorpecer el curso del procedimiellfo." Registro: 177.044. 1.11: 9a. Época; TCC: SJF y su Gaceta: XXII; Octubre de 2005: 
'Información Pág. 2130. 

429/431 
'ELIMINADO: doscientas cuarenta y siete palabras. Esta información es confidencial de conformidad 
con to establecido en et articulo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, de ta Ley Federal de Competencia 
Económica, toda vez que es información que de hacerse del conocimiento de tos demás agentes 
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Expediente 10-001-2013 

para sancionar la CONDUCTA INVESTIGADA. 

Por lo anteriormente expuesto, el Pleno de la COFECE: 

RESUELVE: 

PRIMERO. Se acredita la responsabilidad de: (i) Denso Corporation y (ii) Mitsubishi Heavy 

Industries, Ltd. por haber íncmTido en la práctica monopólica absoluta prevista en el artículo 9°, 

fracción I de la LFCE, en los términos señalados en la presente resolución. 

SEGL'NDO. Se ordena retirar el beneficio de reducción de sanciones establecido en los artículos 33 bis 

3 de la LFCE, así como 43 y 44 del RLFCE al-SOLICITANTE, por incumplir con su obligación 

de cooperar de manera plena y continua en todas las etapas del procedimiento con esta autoridad, de 

acuerdo con las consideraciones contenidas en la sección denominada "AN4us1s DEL OTORGAMIENTO DE 

/,OS RENF.FfC!OS DEL PROGRAMA DE lNMUN/DM)" de la presente resolución. 

TERCERO. Se impone a los agentes económicos señalados en el resolutivo PRIMERO anterior una multa 

en los términos establecidos en la sección denominada "SANCióN" de la presente resolución, de 

/ conformidad con el artículo 35, fracción IV, de la LFCE. 

,~ 
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·ELIMINADO: cuarenta y seis palabras. Esta información es confidencial de conformidad con lo 
establecido en el articulo 31 bis, párrafo cuarto, fracción 11, de la Ley Federal de Competencia 
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consentimiento, puede poner en riesgo su seguridad o por disposición legal se prohibe su divulgación. 
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Notifiquese personalmente.- Así lo acordó y firma el Pleno de la COFECE, por unanimidad de 
votos, ante la ausencia del Comisionado Eduardo Maitínez Chombo, quien emitió su voto en los 
términos del a1tfculo 18, párrafo segundo, de la Ley Federal de Competencia Económica,955 y con 
voto concurrente del Comisionado Benjamín Contreras Astiazarán, quien está de acuerdo con lo 
resuelto por la mayoría respecto de los resolutivos PRIMERO y SEGUNDO de la presente resolución, 
pero considera que las multas referidas en el numeral TERCERO de la misma deberían ser mayores, 
considerando que la base utilizada para efectuar los cálculos para llegar a dicha sanción debió ser 
distinta; lo anterior, en sesión ordinaria del treinta de junio de dos mil dieciséis, con fundamento en 
los artículos citados a lo largo de la presente resolución, ante la fe del Secretario Técnico de la 
COFECE, de conformidad con los artículos 2, fracción VIII. 4, fracción IV, 18, 19, 20, fracciones 
XXVI, XXVII y LVI; así como Transitorios Primero, Segundo y Cua1to, párrafo primero, del 
ESTATUTO. 

\ 

Jesús I8)íaci 
Y Co ,..,,,., 

/'~ 

Benja 

,:') 

--~~\ 
Alejandra Palacios Prieto 
Comisionada Presidenta \ 

\ 

, Alejandro Ildefonso Castañeda Sabido 
Comisionado 

Sergio Ló ezMuez 

Secret · f \.e éccn~/i 

\_,/ 
955 Publicada en el DOF el veintitrés de mayo de dos mil catorce. El documento señalado forma parte de la presente re~olucíón. 
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(La informací6n sombreada con gris es confidencíaQ 

cofece 
Comislón 
Federal de 
Competencia 
Económica 

Ciudad de México, a 5 de julio de 2016 

Asunto: Voto razonado sobre la investigación radicada en el expediente 10-001-20131 

Con fundamento en los artículos 18, segundo párrafo, 114 y 115 de la Ley Federal de Competencia Económica vigente 
emito mi voto razonado respecto a la resolución sobre la investigación radicada en el expediente 10-001-2013, la cual 
fue presentada y discutida en la sesión ordinaria vigésimo cuarta del Pleno de la Comisión Federal de Competencia 
Económica ("COFECE") con fecha del 30 de junio de 2015. 

En 2012, la extinta Comisión Federal de Competencia inició una investigación por el posible intercambio de 
información sensible entre competidores con el objeto y/o efecto de establecer precios en la producción, fabricación, 
comercialización, distribución e integración de compresores en México del 16 de abril de 2008 al 19 de noviembre de 
2015. En 2016, la Autoridad Investigadora ("Al") emitió un Oficio de Probable Responsabilidad ("OPR") para emplazar 
a los agentes económicos investigados por la probable realización de una práctica monopólica absoluta. En ese mismo 
año, los agentes emplazados contestaron el OPR. 

En el OPR se expusieron elementos de convicción que prusuntivamente actualizan los supuestos del articulo 9º, 
fraccion I de la LFCE2

: i) los agentes económicos investigados son competidores entre si, porque realizan la misma 
actividad económica, fueron invitados y participaron en un mismo concurso para adjudicar un contrato de fabricación 
de compresores en espiral ("CONCURSO"), además de que ellos mismos se reconocen como competidores; ii) los 
agentes económicos investigados realizaron un acuerdo entre ellos, sustentado en que se comunicarow 
intercambiar información comerci · · n se acredita con 

el reconocimiento e os 
y iii) el acuerdo tenía por objeto y/o 

efecto el intercambiar información que conc uy en a manipu ación del precio, toda vez que , muestran cómo 
los agentes investigados intercambiaron información con el objeto y/o efecto de manipular los precios que ofertarían 
en el CONCURSO, y que los compresores del CONCURSO fueron insumo de automóviles que se comercializaron en 
territorio nacional. 

, uno de los emplazados reconoció y aceptó la realización de la práctica, 
mientras que el otro, si bien también reconoció su participación en la práctica imputada, negó que esta Comisión tuviera 
facultades para investigarlo y sancionarlo y que la práctica tuviera un efecto anticompetitivo en México. Todos los 
elementos de convicción y pruebas presentadas por los emplazados durante la investigación y en el procedimiento 
seguido en forma de juicio fueron valorados por la Secretaria Técnica. 

Del análisis del expediente, considero que se acredita que los emplazados realizaron una práctica monopólica 
absoluta prevista en el artículo 9°, fracción I de la LFCE, y que los emplazados no presentaron argumentos ni elementos 
de convicción suficientes para desacreditar la realización de la práctica imputada. Dada la acreditación de la práctica 
en cuestión, lo correspondiente es el imponer una multa a los infractores, considerando los elementos establecidos en 
la LFCE. la información disponible en el expediente y el nivel de cooperación de los agentes que se acogieron al 
programa de inmunidad en términos de la LFCE. 

Dado lo expuesto, el sentido de mi voto es emitir resolución imponiendo una multa a-por la comisión 
de la PMA prevista en la fracción 1, del artículo 9º de la LFCE, en los términos acordados por mayoría en la sesión de 
Pleno del 30 de junio de 2016. 

' Con fundamento en los artículos 113, fracciones Vlll y XIII, y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnfonnación 
Pública Gubernamental, así como en los artículos 3 fracciones IX y XI, y 125 de la Ley Federal de Competencia Económica, la 
información confidencial o reservada que forma parte del presente documento, se encuentra sombreada 
2 Ley Federal de Competencia Económica de 1992, siendo esta la ley la aplicable al caso que nos ocupa. 

'ELIMINADO: treinta y unl palabras. Esta información es confidencial de conformidad con lo establecido en el artículo 31 bis, párrafo cuarto, 
fracción 11, de la Ley Federal de Competencia Económica, toda vez que es ·información que de hacerse del conocimiento de los demás agentes 
económicos con interés jurídico en el procedimiento, puede causar un daño o perjuicio en su posición competitiva a quien la ha proporcionado, 
contiene datos personales cuya difusión requiere de su consentimiento, puede poner en riesgo su seguridad o por disposición legal se prohíbe 
su divulgación. 
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